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S A C A D O N V &
V A  M E N T E  D E  L A S

ORDINACIONES DE LA
I M P E R I A L  C I V D  A D  D E

Z A R A G O Z A :
Z>A<D  t á S

POR LA SACRA.CATOLICA;
Y  R E A L  M A G E S T A D  D E L  S E Ñ O R

REY D. CARLOS SEGVNDO,' r Z¡ " , '
Y  ' ; -

S V M A D R E  L A  S E Ñ O R A  R E Y N Á

D O N  A M A R I  ANA D E  A V S T R i  A,>
s y  TVTORA , Y CVRADORA , EN a i./

DE DEZIEMBRE DEL ANO 1669.

A
ACTOS,y deliberaciones de 

los Jurados íoloŝ y delCa- 
pirulo,y Confejo, contínuenfe 
por el Secretario en vn libro 
grand c.Ordin .41 .fag.l 8. 

rA£tos de la Ciudad,cotinuéfe en 
vn libro mayor,y déle al Secrc 
uño deípues q lo aya entrega

do mil fueldos; OrL 5 
Admiuiftradores de las adminií* 

traciones de la Ciudad,no pue 
dan fervir los Oficios dé Zar*, 
medina,Jurado,MayordomoJ 
'Almutagaf, Padre dé Huérfa­
nos,yVeedor de C a lle s , Ori¿ 
ti.pdg.69¿ ■

Admiuiftradores de la hazíendá 
de la Ciudad,íi huvieren dado 
fas cuentas,y pagado el alcaná 

b ' cg1* 1 ^



INDICE
ce ocho días antes de la extrae 
cion, admiran fe a los Oficios*" 
Ord. S i.^4^. 7 o.

Adriiiniií radares de la Puente, y 
del íebo^ C diéten quinzc dias 
ante§ de la extracción cuenta 
con pago,admitahfe a los O fi 
cios en que tortearen, Ord. 8 i;. 
fóg* 70.

'Adniiniftrador del ladrillo , aya 
de dar cada año cuenta, Ord* 
u 6f*g*99*

Adminiftradores de la hacienda 
de laCiudad,obligueDfc en co 
manda AJide trezdddores.

Adroiniftraciones de la Ciudad, 
de las inhabilidadesjé impedi­
mentos que ay para tenerlas,1 
Ord* 13 9 -/ ^ .12 7 .

Adminiftracion de las Carníce: 
rias, no la pueda tener el que 
tuviere ganado, ni la de la P a : 
nadería , el que tuviere admi- 
niftfaciodto arrendacion de pa 
ncs,0 r¿'X39./*¿-í 27-

Adminiftraciones de la hazienda 
de la Ciudad , para tener vna 
defpues de otra, aya de aver 
pafífado vn año de vacante,0r- 
din,il9'f4g*\27*

Adminiftradores de la hazienda 
de la Ciudad,y otros Oficios, 
como, y  quando fe han de pro 
yttTiOrd.i9$*&
&  196.

¡Adminiftradorfy dncoColatcra: 
les de lá Panadería, tengan el 
tpnodmicnt9,fi fe han de qui-j

tar,ó añád¡rón$as90tt/Í0.2Go- 
^^^¿201*

Adnainiftracion de las Carnice^ 
rias, lo que en ella huviere de 
provecho en cada vn año, gaí- 
tefe en luir Ceñíales, Ord.20 1. 
yag. 20 U

Adminiftradores^ y Arrendado* 
res de la hazienda de la C iu ­
dad ,den fianzas, Ord. 14 o.ftg* 
i ¿ 8.

A dvogados de la Ciudad ,fu obli 
gacion,y íalario,£W.i 
13 $ ■

Advogados de la Ciudad,Proctr* 
rador,y Solicitador, tengan o-; 
bligacion de dar cuenta a los 
jurados de dos en dos mefes 
deleitado en que fe hallan to­
dos los pleitos {1c la Ciudad,y 
de la pena en no hazerlo, Ord: 
1 4 4 ^ . 1 3 7 .

A dvogados de la Ciudad, acon^ 
fe jen, y patrocinen al M ayor: 
domo,Orí/. 1 44 *fag* 13 7 .

A dvogado de Pobres, fu obliga* 
ció,y faIario,Or¿/. 14 6 ./ ^ . 13 8*

Advogado de Pobres , no pueda 
llevar cofa alguna de e llos, fo 
pena de privación de fu O fiT 
áoflrd. 14  13 *̂

Advogados de la Ciudad, acón-' 
fejen por ciento a los A nda­
dores,yAyudantes, Ord. 176. 
fd g .16 ^

Advogados ínfaculados, que pa­
trocinaren caufas cotra laCiu- 
d a d , lean lufpendidos de los

Ofi-



Oficios durante el pleito,<W. 
14 9 / ^ .14 0 .

Advógados deIaCiüdad,aconfci
* jen al Racional de valde, Ordé 

Qrd* 207,f4g*
206.

Alcaydé de la Cárcel Real,fu no* 
minacioníV elección, Ord* 156* 
f*¿*i 4 S-

Alcaide de la Cárcel Reai,íu falat 
rio >Ord* 15  7 .fag, 1 4  6.

Alguaziles Reales*y de la Inqui- 
ficion,fiendo Jurados¿no lleve 
las varas,einfignias de fus O fi 
cÍQS»CW. 153  nfdg* 143.

A lm u taza f, iu juramento , y en 
que caulas tiene jurifdiccion, 
OrJ. 120.^7^.103.

A lm utazaf, las cotas que eftan á 
fu cargo,y que proceda fuma 
ñámente,<9r¿ 12 1 .^ ^ .10 4 .

A lm u tazaf, vaya los Jueves al 
M e r c a d o , izi.pdg* 104*

Almutazaf,conozca fin inftancia 
de parte de los pefos ¿ y raefu- 
ras,Or¿ 1 2 105.

A lm u tazaf, antes de vfar de fu 
Oficio, compruebe fus pefos 
con los de laCiudad,cW »i24; 
^ . 1 0 5 ,

Alm utazaf, reconozca al prínci^ 
pió del año los pefos,mefuras^ 
y mididas , y de los derechos 
que ha de l!evar,CW. 12  $*/<*£• 
106.

Almutazaf, reconozca el algez,y 
lleve las penas que en ello ha5 
liare, OtL 1 1 0 7 »

A lm utazaf, no pueda dar ficen* 
cia para vender a ©jo la carne;
peleado^ otras cofas^te^ *27:

168*
A lm utazaf, puedetufpender, f  

privar de fus Oficios a los Te* 
nientes, Qr¿ 12 108, o*
ios)*

Almutazaf,puede fer fufpendidó 
y  privado de fu (Oficio por el 
GspítülOíy Confejo,£W .i2&.

I09¿
Almutazaf, de fus ícntencías aya; 

apelación a los Jurados,cW<W

'Alm utazaf, no fe aufentc de Iá 
Ciudad fia Uceada de los Ju^ 
rados,£W. 1 2 9>f*g .109,

Almutazaf, fu ialario.y como ha 
de pattic las penas con íusTe> 
tuentes,Or¿. 130. f<tg. 109. c *  
IlO.

Almutazaf,declaración de las pe 
ñas que tiene de pelos,y midi- 
das falfas,CW.i32*/'‘<£-i 1 1 ;

Almutazaf,fus Tenientes,nopue 
dan tomar los pefos en las pía' 
zas,fino con las faltas. LVid$ 
Tenientes.

Alm utazaf, fin fu mandamiento 
no vayan fus Tenientes a viQ-i 
tar los Lugares,yVentas de la. 
Ciudad, ni embica períocas a, 
tomar penas.Vide Tenientes,

A lm utazaf, de fus Tenientes, y  
Pefadores.Vidc Tenientes.

Almutazaf, acompañe a los Jura 
dos eq las Proceísiones, Ordi¿



INDICE
WkiM 1̂ 4 ^ !  5 *  f  

Andadora# Ayudanta,no pue 
- dan ferGótiíejeras, Capde- 

guaitas , ni Uerguéfos, ni al 
* coátraríO gt?/^¿6^^2í. 
Andádorcs,y Ayudantes de An­

dadores  ̂numero, y obliga- 
cion -PrL i 7 5 g¿g* 164* 

Andadorcs,(u jura prd.J77.gag* 
16$.

Andadores de los Jurados , y del 
Zalmedina , y Ayudantes, lu 
falarÍQ,6W. 17 3  ̂p*g* 166. 

Andadores,quien les ha de acon- 
íejar.Vide lAd'vogados. 

Andadores,los derechos que pue 
den exigirfird.i 7 %>g¿g. 167. 

Apdadores,en cafo que enfermen 
quien ha de acompañara los 
Ju r id o S jtW .w ./^ .a o o . 

Anotamiento de las inhabilidad 
des.Vide Ârquilla.

Apelado délos iníaculados que 
declinaren la )uriídiccio de los 
Jurados en primera ínftaneia, 
Ord> i69gag.J6 i«

Apelado ay a los Jurados délas 
fentcncias de Alrautazaf* Ui: 
de ^ílmutafyf.

Arca dé Oficios,tW. c %*g¿g.7. 
ArcadeOficios,losque tuvieren 

las llaves, el juramento q han 
de preftar̂ }r</.i I .g4g ,%.

Arca de Oficios , 1o que le ha de 
ha zer,en cafo que el dia de lá 
extracción no vinieren los que 
tienen las lia ves,0 .1 5 .̂ 4̂ .13* 

Atea déOficiosjfi fe manifeftare.

que fe ha de hazer, Ord.Jó.ga'* 
giv.13*

Afea de Oficios, que fe ha de ha* 
zer, fi fe aufedtaren de la Ciu­
dad,los que tienen las llaves, 
Ord.t Igag. 14-

Arinas, lo qué fe ba de obfervar, 
para que no aya fraudes. Otd. 
18 1.gag. 171 kC?* Otdu 13Zpag* 
173.

Arinas galladas , quien tenga el 
conocimiento , y de las penas 
que ayenefto,0;v//fl.i83. ¿̂£. 
176.

Arina que fe huviere hecho fuera 
de la Ciudad , no fe entre fin 
manifeft a r, Ord. 181 .y ag* 17 2.

Armas prohibidas, que le quita­
ren por qualefquiere Minif- 
tros,entreguen fe al Mayordo­
mo de la Ciudad,para que las 
venda , y no fe buelvan fin li­
cencia del Zalmedina , y de Ja 
mayor parte de los Jurados, 
Ord. i79.g4g. J69*

Arcilla ¿n que íe ba de poner el 
anotamiento de las inhabili­
dades de ias perfonas infacu­
ndas , tenga tres llaves,de las 
qualesefté vnaeo poder de el 
Zalmedina,otra del Iurado en 
Cap,y otra del Racional,(W. 
2O.gttg. l7 .

Afrendaciones de la Ciudad , no 
las puedan tener los Iurados, 
Ord.7 ag,6\.

Arrendadores, Porcioniftas, Gan­
das,y Adminiftradorcs del Ge

ne:



netíaUy del AY£dbifpado,!p& fe Áfumj: ciaiesdoqucdevch ĥ ztt 
a dmju n a  Ju t*Ao$f ÓrJ¡*:$6* e - ^ ^ g e 2gaierc|¿ kp a íui»idoí¡
pdg.6  ̂# ,VvJ -aL: ' : ” i  y de la forma q (e had<;guai>

Arrcod^doresíRéeq^pjreá^^yg ft M^iQléñ^Éf£ÍlhT^4* I* I
leí quiere Admlpiftracl^e^; de Áfumír,cn Reatos fe pueda, mas 
bazienda de la Ciudad . ^ l i -  'g îfífi
gdeufe en eppajMacliff^;4(íft 
fa vor de la cantódad que j a  - 
recieríafCapkulQ iyC^píejo, 
OrJ.1 1 3>fdg96* . „A,,*

Artebdathientos ¿ de ,quc forqu; 
í fq.batí dchazcr*t<íW. Whf*¿*

129*. : •-■ -.y. : ;- t
Afrfcndacioncs de la  Ciudad , en 

ellas no puedan tener porción 
pbr fi , ni por interpofita per- 
fpqa qualefquiere Oficiales t de 
la C ia d  a dfird* 1 4 1  .pajr* 1 K>* 

AíTtííor del Zalmedina, eleve ju­
rar, y  dar fianzas, cW .5 9 ./^ . 
52*

AffeíTor del Zalmedina, fu fala-j 
rio,y derechos de íentcncias, y  
que no pueda Heíyar notas de lo 
que fe le feñalaf* áqnquc con- 
fieptan las partes,6W«6o. fágí 
53*C>* 54... -;í

Aflcífor de el Zalmedina , tcnga:
; ím  años de pra^tic^y fe^gra 

duadq.de Licenciado, o D oc­
tor w U  üiVerfidad aprobada* 
Qrd*$9>f4g-íl* : ? ..

Affeflor de elZalmédina, pttfda 
ler a  vn miímoitiempo Confe 
jero de la Ciudad fird. 2 9-/¿£. 

/r;i, : .
Af$ignacfoaos*^raü fe deven oz

t°rgar,<9rZ x 5 4* / < ^ i44

OrJ.sufMg 27*
Aforpit* Wflgpop ft putídajde ivas 

bolfa a otra, fio que, primero

fa que fe hallare al tiempe^ de

A íam ir, no pueda lá Ciudad en 
, J** infaculacion^ 'g e o e r jlís t  

los infaeulados , (ino de j?|C| 
bolía a otra inti)^diata> Qijt»¿

■■ -!c¿
Aumentarle de la Ciudad nopue 

icjji ;ina$ quc vj^ Ju ra d o , ,.p¡b$ 
Capitulo , y  Coníejo.ptieda 

<■ dar maslicencia/W. í
**• . y

A * ^ : % * no»llP.!!B*re' W laC ia  
dad,Gao conforme lo dilpucf-

. to $n tasEftacutas,(W iVi7 r*
■ f 4£ ^ 6X.
Azcftc^o, fe comptt ¡ara reven; 

áexjDrJ. 1 7 3./*g. Nfa» : ,o
(j.'l-í/. íi:-

y cor;í"iíí
'\>m .«as*

\1 ._ , L _J__

. m  í r

■V í

i:;Aírip$ 4*& ft& & A w t£
.oiaocr^fchánjle vifitar,

■ sgtáimifi&syití m
Bienes de los qyfe^cfeyieren íi la 

G u d ad  . y lo sd p li^  bansasí

c Orz



Orlin. í  i 4 . ^ . 97- o v  
feolía de Jurado PíHueíOI Ord.2*
■ ' • r ■ ' 7~~ : ' ; •
Bolla de Jurado Signado,0 r</.3:

‘ ■‘-■ '-y
Bolt» de JaádóT eícerSÍ0 'r«V.4 ¡ 

B&!írdcfJd rááb % w í6<  vOrd.tf

Botfade Ja¥idoQ¡áñtd,OríS».'6.'
■ ;
Bdtfi-dfeMayÓídomo iOrdin*r].

* íl’ "■* ' ’*;,v 
Bolla de A tó ü t im f>Oráé%f<t¿. 5 
Bólfa dc Péfador deAzáfrart,#?-
-•'J&v9 ^ £ . 6,
Bolla de ConCejctos d é  á Cinco, 

Qrá.io.fdg.6*
RoKa de Capdeguaitás ;OrJ?h*i 1 :
'" 'féi-7-, !
S o l i d é  ‘JUfadoSj&eo alguna de

ellas faltaren redolíaos habi- 
: 1 lés,qúé Ceba de hazer¿£W.3 i .
,'? d¿-27: í! . . ,v

Bolla de jurado en Gap, no pueJ 
da entrar en ella el.qüé ríbhu- 

* ‘v virre eftado primer o en  :o trar

Bolfadc Tenientes de Almuta* 
zaf,que íc baga-, y íc infaculen 
cien períoc& s^¿f». *3 *•/*£•
IIO.CP* I I I .

d é  ju r id b a  ̂  üdíe^affimá 
- mas qbe de vhatfotrd, ifeinc* 

diata en kslDÍaeUladonc^ge- 
r ncrales. Uidé -

Boticario^do pucdao dar las me- 
*' 1dkinásdfe tóéetas fojo fuerenr<i. ' " " “

1 fem adas dé los que las ha or- 
*"■* de&ado^y dé la pena en no ha­

berlo afsi,CW.\6o.fag* *$2. 
Bbticarios fu obligación én tietn- 
J1 > p© de ft&CiÓra* 1 0 4 ^ ^ .  86*
> &  87. - * ^

Boticarios de qtie forma deven 
"" cbrüponéf las medicinas que 
v recetan(bs M é d i c o s , 0 1 ;

^ . 1 5 2 .  : . -I ; ;V
Boticarios^ vífiténfefcs las ttícdi¿ 

“ c ioas, ^ .fe o g as  en cada vp 
año,¿W .i 5 9f*g> 1 5 1 .

Bbfcigas abiertas, los que las h aá 
tenido* oó puedan ícr infacula 
deisen los Oficios de la G iu- 
dad.ni fus hijos fervirlos vivic- 

• do el padte,d madre,ni el her:
tnanOjOrii» 74*p<̂ f ̂ 64,

> >1 - ■ r ’

C

CAbréode las rentas de la 
C iu d ad , vifitefe , y reco- 

nozcafe dediezen diez anos, Or- 
18 4 .^ .17 7 . '

Calonias, y  penas de aver hecho 
daño en heredades,como fe ha 
de executár,y fe probanca que 
es fuficientt>0 r¿.i$$.p4£. 179 . 

Capdegüaytas de! Zalmedina, y 
; Lugarteniente,el numcro.obli 

gaoion,y felario,tW. 179.
16 B.

Capdegaaytas , fu jura , y  de las 
fianzas quehan de dar,Ordin. 
180^4^.171;.

CapJ



Capdegüaytas eftán fugetos a la 
'Enquefta,¿?^*:i 8 o f#g, iy t .

Capitulo,y C onfcjo , comofe ha 
de Ilamár,y tener*y dé da arde 
que íe ha de guardaren fasf dtí 
liberaciones »CW. 3 &px¡ji*2 S .* -;

Capitulo,yGonfeja ímpuedáún- 
ter venir en h\ las péríónas; de 
cuyb Ínteres fe trata*Qrdin4 4r
t *& '32 ‘ y  '

Capitulo,y Confejoias io fa s  de-j 
liberadas en e l , no fe puedan 
bol ver a proponer, báfe de exei 
cu tar, y fi pareciere convenir 
lo contrario lo que fe ha de ha 
z er,cW .35*/wg*32*

Capitulo,y Coníejo, no fe pueda 
trataren el, fino lo proputfto 
por el Jurado PreGdente, Ord. 
36^ ^ . 33*’

Capitulo,y Confejo en las máte-i 
rías de jufticia , pueda la parte 
intereffada*ó qualquier Con-, 
fejerointrodücitíen el fu que-, 
xa por vía de naera6tial,avien­
do precedido petición a los Ju 
rados tOrd 3 éif4g 3 4*

Capitulo,y Confejo,el Confejero 
qüe fuere (kíconrputfto en el, 
0rd+l6\f*g.l4*

Capita l ° 5y. Coufcfo proponga^ 
fe en el las cofas tocantes al 
fetvicio de fu Mageftaddicm- 
pre que los Prefidéütes de la 

t Reai Audiencia lo ordenaren, 
0rd4 6 -f*£44*

C apitu lo# Confejo pueda nom: 
brar Capdeguaytas# Verguea

Capitulo,y ConfejOjttnga el Co*
-  tiocimientode admitir ,6  re­

peler a los Oficios fin rccurfo¿

Capitulo,y Confcjo,fus delibera **
•Y dones fe ¿secuten\ y fe haga 

cada mes relación dellas,efcti- 
Vádfe luego que fefázicren eri 
vn libro v y  leánfe antes de di-;

c folverfe Capitulo, y  Confejo, 
0 ^ 4 4 ^ 4 5 . ^ * 4 0 . ^ 4 1 .

Capitulo# Gonfe/¿,tégafe el di^ 
primero década m e s , 44^

Capitulo, y Confejo los Jurados 
que en el no afsiftíertn, que pe 
na tienen,Ord>iQi\f<tgt%i%

C apitu lo, y  Confejo j no pueda 
dar plazos para pagar a los 
deudores de la Ciudad,<2r</«^ 
1 1 5 ^ , 9 8 .

Capitulo , y Confejo pueda (ut- 
pender, y-privar de fu Oficio 
al A l min a za f, cWía. 12 8 .pag* 
109*

Capitulo,y Confejo lo que puede 
gaflar en recibimientos ,  y  de: 
funfiones de Reyes; y oírai 
Ficftas^W . t62./<*g*r $ y ;

Capitulo,y Confejo, no fe pueda 
proponer en el perdonar deu­
das,ni dar plazos; OrdíbizoSl
pdg>206<

Capitulo,y C 3fejo,no pueda dar 
licencia mas que a V6 Jurado 
para auféatiitfe déla Ciudad,1 
y  que fiempre en ella ha de a j

yc$



ver quatrOjOr/
Carne,pcícado,y otras cola?, no 

fe vendan a 0)0 ,0^*124 . f*g. 
108.

Caufas que fe lleven ante los Ju * 
rados.dentro de que tiempo fe 
han de declarar,OrdinA 3 
7 i*

Ceñíales,fiempre que fe cargaren 
o luyeren , hallefc prelente el 
M ayordom o de la Ciudad, 
OrJ. 194*/*/* 1 94 -

jCenfales déla C iudad , luyanfe 
con lo que huvicre de prove­
cho en cada vn año de la ad- 
miniftracion de las carnicerías 
0 ^ . 2 0 1 .^ , 2 0 1 .

Ceñíales cargados por laCiudad 
lósanos 1658. y  i6 6 i, a con­
templación de fu M ageftad, 
quitenle,0yi.2O6.^rff.2O4.

Cefsion de bienes, quien la huvie 
re Hecho , no pueda tener Ofl- 
dos de la C iu dad , niíerinía- 
culado,0r<¿ 107 .fdg. 89.

Cirujanos» íu obligación en tiem 
po de pefte,0r¿ 1 0 4 / ^ 8  5 .c?- 
87.

Ciudadano nombrado para al? 
gu  negocio,fino acudiere,que- 
de privado de losOficios de la 
dad para el año figúrente,©*/. 
1 5 1 , ^ . 1 4 2 ,

Ciudadanos de laCit|dadtacom- 
pañcola en recibimientos,y de 
funGonesde R eyes, ó Princi- 
pes.Or*/. 5̂6.

Ciudadanos , qnc declinaren la

juriídicion de los Ju rad os en 
primera inftancia , en aquellas

; cofas que tienen cooocimien- 
to,quc pena tienen,Ordid. ió 9. 
f*ir 16 1 ,

Cobranza de deudas dé la C iu ­
dad,quien» y como íe fia de ba 
zer*OrL  2 o 3 ./*£« 20¿.

Colaterales de ía Panadería , co­
mo , y  quando , y quantos fe 
ban de elegir c Ordin. 196. f<tg* 
196.

Colaterales de la Panadería ,con 
el Adminiftrador,pueda qui­
tarlo añadir on£as,0r</¿». 200.
fágM ld

Comiísion de notas, de que m a­
nera fe ha de hazcr,0 r<//»*ió<5. 
fdg'l5Í*

C ocedlo  general ¿de la orden 
que íe ha de tener en llamarle; 
1c,y ajuntarle,0 r*/.4O.

Condenados en pena afrentofa, 
no puedan tener Oficios de la 
Ciudad, 0td.\o%'fag>%9*

Confejeros de la Ciudad, íu nu^
rñzxofird.i.fóg.i,

Cooíe jeros ,es Oficio de la C íu- 
á*ÁiOtd¡»A*fég^t? Ord.t9* 
f* ¿ *  3-

Coníejero defeompuefto en C a ­
pitulo,y Confcjo, Ord*l6f*g. 
34*

Confe jeros, no fe puedan aufen- 
tar de la Ciudad, y íus térmi­
nos fin licencia de los Jura- 
dos,en pena de perder las ha­
chas^ fcbo,pero puédanlo ha-



zér fin licencia por tiempo de 
vn mes tan ío la m e n te ^ .i^ i,1

Coniejeros, denfeles hachas cs^ 
da año,<9r</.í6 j./ 'a^li $5 :

Confc/eros, y quáiclquiere otros 
Oficiales de la Ciudad» acorné 
pañenla en las Proccísiones,

Goníejero, que defie rite en C a ­
pitulo,yConíejo en alguna de 
las refoluciones * efcrivafe fu 
nombre filo requiere,0 ^ . 4 $* 

4** *
Contadores,para paííar las cuen­

tas de hazicnda de laCiudadj 
quantos ,y  quando le han de 
nombrar,Or¿i 1 3* pag* 94»
0 ^ . 1 3 5 * ^ . 1 1 4 ^ 1 * 5 *

Contadores,que ha de aver para 
poder aífentar partida, OrJi$t 
1 3 5 ^ * 1 1 5 .

D
DA n o  ¿pié febazc en hereda 

des, corno fe ha de probar, 
y  eftimar,cW. * 8 5 17 9.

deliberaciones de el Capiculo, y  
Gonfc jo ,or¿  33 •?*£'% 8 • 

Deliberaciones de el Capitulo, y 
C on íe jo , no fe buelván a pro: 
poncrjy fi lo contrario convi­
niere , la forma que fe ha de 
guardar,£W .35

Deliberaciones de el Capitulo,y 
Coníejo , la forma que fe ha

de guardar en cdhíínÉtdrlas}
0 r ¿ 45‘M f*4 r;

Deliberaciones de el Capituló, y  
Confcjodeanfé de por f i , y to­
das juntas antes de ditolverfe 
el Capitalo^y Cdriíéjo, y ru- 
briqucnfe por el Jutaao Prefi-
dente,Ór</.44*/'^.4i • 

Deliberaciones de el C ap ítu lo , y  
C on le jo ,ft definriereenfilas 
algún Confejero. U i de Cán)e-
jtrff*

Deliberaciones de el Capítulo , y 
Goníejojeíccureníe, y  hagafe 
telacion de ello cada mes,OrL 
44f ¿ ¿ * 4o.

Derechos de fentencras del AfTef-í 
for del Zalmedinasqua!es fearf 
y  que no pueda llevar mas¿ 
aunque las partes confientan* 
0rJ*6o.pág.$4.

Derechos del Alcaide de la C ár­
cel Real fiid, 15 7 146V
147 -

Derechos de los Andadores. V i? 
de iAndáfottu

Derechos que ha de llevar el Pe? 
fador de azafran, Ordago*fa¿: >88.

Derechos de el Sindico a Tribu?
tar,0r</. i93/¿£>i93* 

Defempeño de la Ciudad, perfo? 
ñas nombradas para que lo 
traten,On/,205^^.203. . 

D eudos, fes que a vn tiempo no 
pueden fer jurados, Ordtn* 72:
fég.65*

Deudores de I4 Ciudad,y fus fiáj 
d  £asa



¡jas ¡ exccutcnfc privilegiada­
mente , y no fe admitan a los 
O ficios^W j í

Deudores de la Ciudad *no les 
pueda dar plazos para pagar 
el C apitu lo^ Corifejo* Qrdin¿ 
115  'fH '9**

Deudores de la Ciudad,para po­
der fer admitidos a losOficios 
cu que forrearen, a yan de aver 
pagado la deuda ocho dias an 
tes de la extracción^ Ord. 1 14*

Deudas, como fe han de cobrar} 
0rd.2O$^4g'2Q2*

Deudas a no ie proponga en Ca-; 
pitulo , y Conlejo que le per* 
donen ,n i que le dea plazos 
para cc>braclas>CWttf ♦ 2 o 8 
ao ¡5*

Dietas que fe ha de dar a los Sin* 
dicos , y  Embajadores de la 
Ciudad»¿W.143*/>¿|. 1 Si* 

Diferencia s,y pleytos iobre venr 
tanaslum breras f aguas,íen- 
das,rafes,puertas, margines, y 
otras colas, comq, le han de 
ÜÍMftar,y decidir  ̂Ofi% 155. ftg. 
145-

Domicilia que fe requiere ea Z a4 
r ig o la  para ter Jurados, y te: 
ner o tros Oficiosde la C ía : 
dad >Qrd. 7 ogdg.62^

D rogas# medicinas^ viíitenfe, y  
reconózcanle en cada vn año* 
O r¿ ió o / r fg ,i ju

E
EDad> que fe requiere par» 

fer infaculados cnlast bollan 
de Jurados , y íer admitidos,

Otd*6j *f4¿*$9+
Edificio, quien lo  levantaré fila H: 

cencía,que penatiene,fiWkJ93s 
f* g m .

Em bajadores» Cortes, que fafa-- 
rio tienen,y de la forma que fe 
ha de (iblcrvar en íu nom iné 
cion,CW. 14 3 1 31  *

E m bajadores» y Síndicos de lá 
Ciudad*fe pueden nobrac las 
xniftnasi perfonas que fueron á  
la primera emba jad a,y  que ea 
ellas no aya vacacion*Cr.i43J

Enfermedad grave,fi la tuviere el 
extra&oen Jurado.que fe ha 
de hazer,y que.fi fe huviere ad 
tnitido,CW.6 8 .pdg 5 9* 

Enfermedadfi la tuviere alguno 
de los Andadores , quien ha 
de acompañar al Jurado, Ord 
19 9 4̂^200*

Efcrivanos de Mandamiento ¿ y 
fus Regentes, noexer^an íus 
Oficies Gendo Jurados,0r.8o;

Eítrangeros de el Rey no no pue: 
dan tener Oficios de la Ciu­
dad,ni qualeíquicre otros pro-’ 
bibidos porFuerOgQr¿>71 •$*£* 
« 3*



Extracción ,de Oficios de la Ciu­
dad, como , y qiiando fe ha de 
hazer,cW.i4-f4f.9, ' . >

Extracción de Oficios. fe pueda 
bazer palladas las doze horas 
del medio día con onzfc Copa 

• íejeros,G»,¿ i8-/,i«¿.i$% 
Extracción de Oficios * lo que fe 
- ha dehazeren cafoque novi- 
: nieren los que tienen las lla­

ves tío las ateas, ó fe aufenta- 
ren de laCiudad,óelarcafue- 
re manifeftada.. V¡de Arcadi'
O fictos* ,

Extracción de Adminiftrádores 
de la hazienda de la Ciudad, 
y  otros OficipSiCprao»y quan*

. do lch ad c  bazcr,Ors//». xq6$
f4g.\9Ó<.

E x t r a jo  a vn Oficio ¿ aunque ío  
aya aceptado,pueda fer adrai^ 
tidoa otxo,Qrd*zi*f4g*l9* 

E xtraeo s en ]urados,M ayordó; 
rao,y A lroutazafU yan de te: 
ner cafa1 propia,exceptados los 
hijos,y nietos paternos deCiu 
dadanos y los que anualm en­
te eftu vieren cafados con hija," 
ó nieta legitima de Cjudada*: 
no por parte paterna»Ord.69*

F

F Amiliares del Santo Oficio,' 
y otros Miniftros , ayan de 
, contribuir , y fi Cortearen en

- i las Oficios dé la Ciudad,apa
de renunciar la exe'rapcion, y 

-'jíde U pena en no hszerio, Qt<L 
-í : í$zi/'*£si4ía<eri43* 
Fábeadores .para las affumpcio- 
y .pe* vdequrforma; fé focan* y

quantos,CW,30.írfj.2 5.
Ferias,el tiempo quefe han de té-i
- Vi ner,y durar en Zaragoza, OrL
• t88.^£,i86.e?’ 187.
Fianfas.de los Arrendadores de

bazienda.de la Ciudad, pueda 
r, fervir losOficiosdella, Gr.75,
. f é¿*6 S*
Fianzas de Arrendadores del G e 

neral,yArcobiipado,y los que 
ir. lie van'libros del Geticral, nó 
. puedan fer Jurados.Zalmedi- 

nas,niLugartenicntes,cW.7<í,
pdg.ófo ( ;

Fiancas ayalas de dar el M ayor­
domo de la Ciudad,y qualef- 
quiereAdroiniftradores.y Ar- 
rcndadores,(prí//n. i^o. pa/tni, 
128,

Fianzas de deudores de UGiüdad 
, fi fe han de admitir % los Ofi *
.: icios, Qr<lin,li4 f>*gÍH, 97-

98, . y ,
Jan eas del Mayordomó, poeftt 

obligadas a las pena® ca que 
el bu viere incurrido, Ord. t i 1 ♦ 
fag.93, i ;: ■: -y- -

Fiáfas dé los deudores de la Cíti2 
dad,adtnitadfc a lo&OficÍQs fi 
fe tuviere pagado la deuda oJ 
cbo dias atitcs de la extraecióij



Fianzas qüc ha de dar el Mayor-, 
dom o fitl 1 1 1.-

f ia b a s  de deudores de la Ciu-, 
dad t eflin fos bienes obliga: 
dos.é hipotecados a la (atisfar, 
don de iadcuda,Or¿.
97*

form a de la nominación de las 
veinte perfonas para la Vein­
tena^ la que fe ba de guardar 
en los gañes que fe ofrecieren 
Otd. 1 5 8 f*g* 1 4 *. 

form a que te ba de guardar en la 
nominación de Síndicos , y 
Em bajadores de la Ciudad* 
0 rd.i4$'fégA$X* ■■ 

fo rm a , que le ha de guardar en 
las aííuan pelones*
S4 *-

Franquezas, de que forma fe han 
de conceder,OrJ^op./'^.aoy.

G
G  A ftas menudos qué pu¿* 

den bazer los Jurados fin 
el Capitulo,y ConfejOjO/.Oi •

p a lto s hecboícontra los Eftatu- 
tos,y Ordinaciodes de la G iu : 
dad* no fe admitan por el R * : 
cional,<W. 1 1 7*f¿¿* ioo: 

p añ o s de laVcjntena de que fot 
roa fe baa de haztr, 5 S.

paños que puede hazer Capitu­
lo , y Confcjo en fieftas f recí^

binuentosiy defhnfioncs do
- ReycSi^ri. lóz.pag, 155 .
Gaftos menudos por quatas per-- 

fonas fe han de paflar,Of.íS5Í 
f 4gA%Ol

General, fus ArrendadorcS.Ád: 
miniftradores, llancas, Sobre- 
eogcdores#Porcicniftas, y lost 
que llevaren libros, no fe ad-¡ 
mitán a los Oficios de Zalrne 
dina,Lugartenicnte,y Iurado, 
QrJ.jófdg'óó*

Guardas de U huerta,v términos 
de la Ciudad , fu extracción, 
obUgacion^falariOjarí/* 1 9t¿
pégA%9,

Gramayas que fe dan a los Ju ra : 
dos cada año,y en entrada de 
Rey,ó Reina,Principe,o Prin- 
cef iiQ fd . 8 8 ,pag* 74.

Granaayasjfi fe dan ai que forreo 
en lugar del Jqrado que mu- 
rio,y las del difunto,áe quieta 
han de fer,0 ^ .10 5 .^ ^  g&.

H

H A ch as, denfe cada ario a 
k)$ Jurados^y Conft/eros, 
Or¿. 16 3 ^ ^ .15  5:

Heredades, del daño que fe haze 
en ellas, y dfc las peoas,y calo- 
nias)O r/iS 5  ,^ ¿ .17 9 -  

Hcrmano de el que tuviírcBoti- 
g a , ó  Oficio mecánico en el 
R e y n o , no fe admita a fervir 

*los Oficios de k  Ciudad,



S b p l^

Ot¿i74-”. figin.543 j. riús , y  4c la penái ^ 5c ay c3
Hijos 5»y nietos patej:Bps<JeCm2 no h a z e r lp ,0 r Z 2 8 ^ ,¿ t ,

dacjanos, y los cafados conhi- Jurados ,, no pueden intervenía 
j a , ó  nieta legítima paterna áptéellps las períópas .de; cu*¡ 
de Ciudadano,piiedan fer Juii yo inferes fe tuiii0rd.i .̂f4g¿

> r a d o s .y  tener lo j  demásOfi-, . 3 2 .'’ 
cios de la Ciudad,fin que ten*j Juradosiayán de prOppner. al C a  s„tiu 
gan cafa p r o p i a , p i t p l o , y  Confejo las.eoías to- 
6 l » _ -j - cantes al Real («victo, Gem*

Hijos dé los que Huyíereñ, tenido pre que lo ordena wn los Preíi
. B ptiga  abierta, ó Oficio me* deptesidfcla.Reaf¡ Audiencia,;

canicb publico,p íecreto, no fe c W .3 0 .^ .3 4 ; , .
adriiitan a los Oficios dé las Juradps.fu juramento, Ordi».6$Í 
C iudad  viviendo el padre,ó  * f4g.%1> 
madre,Orí/. 7 4 . ^  .64. Jurados,edadque fe requíete pa-,

{íoípital General de nueftra Se* ra ferio,y íer inlacuUdos.Vidé
ñora de Gracia, fus Miniftros Edad.
contribuyan, y para fervir los JuradoS.de los extraeos para fec 
Oficios de la Ciudad renun- lo antes, ó defpues de admití*
cien la exempeion* y  de la pe* dos que tuvieren alguna gra­
na en no hazctW W .i$2./>rf¿l ye enfermedad, V k\c Enfermé
'143J dad.

Hofpital General de Nueftra Se* Jurados,Mayordomo,y Al muta 
ñora de Gracia, de que modo zif.ayan de tener caía propiâ  
pueda entrar vino en ZaragoJ exceptado el hijo,,© nieto pa*
<¿i ,Ord. 2P4 fag.io'i'. temo deCiudadapo.y el cafa-j

Huerta de Zaragoza,de las Guar do anualmentecqn hija,© nie
. das que bade aver para gu ar; ta legitima patérnade aquel, 

darla,Or</. 1 9l ‘f<*£-18 ? . Ord.69fag.6U
Jurados , y  otros Oficíales de la' 

Ciudad , tiempo que han dé 
aver vivido en ella para fervi^ 
los Oficiosfird .lo jag .6 2.

IVczes de Refidencía í para Ha* Jurados*que parientes» y deudos» 
zeda a los Ju ra d o s , y demás no lo pueden fera yn mifinq 
O ficiales, y M iniftros déla tiempo,Ord.72.fag.6U
C iudad ,Orl21 o.fag.ioi. lutados,Mayordomo,y Almutá

Jurados que no aceptaren fus Ofi aaf han de tener y n criado» y
t bel;



0^&í¡^^^r6p5iívío^y?fctvi; alguna, Otí¡Í9¡^^J^",°
Wflr&ffyigtíifi t3M.it i'¡¡ 30 â^ s^^bm ptóéiM eS  ¡lli* 

iMíadoSipatafel^ ínofcadmi>[ ■• tno lom éis* v¿ffaHo3¿<3W>9o:!
.uníosdtáj^tfde'eliqutí ¡bariere <-,-í^^?fi*'in'1'1, t-i,‘a ° • m 

,v^nidciuBáeígaatiemi.TO Qíi; Jula^sitóque ’pue'dclri’gaftá' en 
tío mecánico publico ,-b fe ere- <'tópeíififs iüt¿udslsf{fiif ><Capita

, .  ici^viiífenjáo^btpiiulip.'i^íwaai
.'df4vy,taii>pob(>'lóiqíJ0.tu\iie,> .Jyra.do’ST.'UéVéh -la? infi gteraí iyim i  
■ itetí heVWWirifpC bsíercito Ofi '̂ izasen los acotnpafiamientos,'

i)rciombcánifloiafsi'tn»ZaFago: ^íyfundoñei'Jy'quefieinpov^ 
it^a.cotoXiebtl'^ino.W iy^r pocqirien^ puederilley afíiito,’

f*g%6 4 . '■ :< >-\ ••*. -V-- • J' <OrÁ02
wud^ynppuedari^cnfcr‘atirió j^rados.ayátfdfrhazertodosdos 

daciones de la Ciudad, yde la . aífos) ¿n das. t¡afiístfc>la>CKu*
t’peDaqvcayíeQ)cftoj0i!aí»»í75? dad,Qrd.9 3 . V8v. .1! t .u 

< : ^ í94*mi í >3i x.idr.i u  Ju rad o sy ia  taiyoivpatt» ppedí 
^urados.no lo pueáan íei>f 04 qué proveer loque loS ' ciníOj Ori/.
■ fueran ^VrendadeTeS del G c| s \ ¡ t ‘ 1 *
. nerat.y Ar^cjbiípado y Por¿io* jurados’, tCngáfrltaFfaariost'y tiel 
; pifias , pancasj Scbíepogcdo- ‘ falatioldelque tiene ti Corte,'
■ res vy qualeícpaieüe Adm inif- • ■ .Ü/J,94^ ¿ i 7,8*t ‘ ‘ 11 -  ■ L‘> 

Uadotes *dc el G eneraK& los Ju ra d o s , puedan ptencler a.qua*
. quellcvateo \ktQsftrJ<fó.]!4± Iciquicrc peMOüas qift: Íes; injii

' fciarcft.y tótidenárlfcs ¡encanti-j 
- m jdadde-tóil & e ld ó s / ? ^ 95i/i<5

í 'ii v.i-
f(ur^d(^5y'Cooíi)cTos nucVanieú
'^ te  extri& os y  preícntcnícánté 

 ̂1 «1 Prefidentc d« la * Real ̂ ú -
^ i d¿CÜCÍ kjfr&Htyagiff i> ;*i - V
Jurado», júntente tpdpslted ias

Jurado!» np pücda^ící tú vn ¿ño
- tres Médicos 5 tres N otarios 

Reales,y i k  Gííjaitrts^rodirA
- rioreSytrcs'Regcqbs dfe' Eferí|

' AfluíasVÉW.8 ^ 1
Jurados, íu í^arioyy Graíoáyas* 
v O t J i % 74* \ ¿ ■1J : ' •. í
Jurados-* -a©* pucdaQrccitDjrcoía

Jurado cfa G a p  í las‘dófas que ef  ̂
• tan a fu  cargOíGri^ó^rff'.'So: 

JuradáSégi®dp*las ¿oías, que ef- 
tan a fu cargo,Ord*9 7 >f*g*8 o J 
C5>* Órd*201.fíg>2G2l 

Jurado Terccroi las cofas que ef: 
tan á fú ca rgo ,£W. 9 8 . g u

Jurado Quárto y las cofas que á -  
^  *añ a facárgo,Prd.99./r̂ J  u  
Jurado Q uintó; las cofas que ef-j 

tan a fu sargo,¿W.
^  *zt ’V i _  . 1



JuraádSiíeíígaS cierto número de
cria dñs flrd. tóiígdg $4*; 1 :

Jurado? f ¿ vn jfhifiiío tiempoh fao 
pueda auíentarfe raaáque'v&o 
de la Ciudad,y cfto coa licen­
cia del Capitu||,y Confejo, y 
en ella aya ficrJprc quatro,0r:
din.103.p4g.%$.

Ju rad o s, y  Médicos;que\Jevej 
Q uedar en la Ciudafd en tkt

po de pcftilencia,'<?W.tó4\^2

Jurados, en cafo de muerte de al->
' guAo¿faqücfc otro,y queíeTaa 

de hazer de las Gram aya^Sr-

jurados,vifit.e-n la; Cfedad,cW¿/?*
io6*fdg,%%m v.

Jurados'núcvatñeñte éxtra&oá; 
que deven haZcr,Ord.io^p^
89*  ̂ . . _ t

Ju ra d o s , hagan pregonar los ££• 
tatucos de viao,vbas,azeíte,y 

< ■ olif&$>0rd*$9.'fM¿9'f 5* 1
Jurados,no ío puedaníer los que 

recibieren falario de algún Se:
> ñor, exceptados los Advoga-; 

dos,Procuradore$iMedicos\ y  
N otarios,y lo s  criados del A r 
^obifpo , y 4e k *  o¿ho Cafas 
del Fuero 2k hre dmum, Ord.* 
7j.p4g.66*

Jurados ,fii«d ü lo losE fcm an os 
de Mandamiento,y fus Regé- 
tes , no puedan íervir fus Ofi-. 
cío$yOrd>%o*fidg\6%< - ■ ' 

JuradoSjno puedan 1er los Adm i 
niñradorc^de bazienda de la

Ciudad, y pira fétld,' ayln dcT 
é^t tueca con pago ocho dias 

¿ antes de la txtraccion, <W.S r; 
t*£* 7o:  ̂ ;■ ' : -

Jurados,fiendolo los Medicoŝ üo, 
yifitcn de dia i finoen coche,

^ b'rd$&,f 4giT$l' ; * ,
Jhtadbsififcndoio losNotariosdc 
1;Caja,notcftifiquefrdc dia fue: 

ra de fu cafa,^ . 87^ 4̂ .74* 
Jurados ¿ ñ foerea Procuradores*1, 

no puedan exercer fuprofef-; 
fiondurante aquel año,Qrdinl 
15 0 .^ .14 1 1  >

Jurados,denles hachas encada vtí» 
añoAJide -tídchdu * 

Jurados,acopañcnlos en las Pro- 
cefsioncs los que tuvieren 
ciosdc Ja-Ciudad,<W/0í 104:
fd g .i^ ;

Jurados* acompáñenlos los C iu ­
dadanos en recibimientos; de 
Reyes, Principes , y defunfio- 
nes,Ord^6 5 . 1 

Jurados, fiendolo los Oficiales- 
= R cales,ydcla  Inquifieion,uo 
- lleven lasínfignias defus Ofi-í 

cios,Ori.i5 3. / ^ . H 3. 
Jurados,quien los ha ctaacoropáí? 

ñar ¿e l Andador enfermare^ 
0 rd.i99*f¿¿'20o;. - 1 1

Jurattes,los que declinaren fu juJ 
rifdicion en primera inftaaeia, 
que pena t i e n e n , 109.
Ióf-

Jurados, de que fo rrab an  
fiftir en elRacioaal,(?r^2G J-,; 

aoó3' - ■ * ■ "



INDICE
Jurados, no puedan proponer ai 

Capitulofy Coníejo ei perdo: 
nar deudas, ni el dar plazos,1 
0rd.2Q%,fdg*zo6*O  207, 

supK- jurados 9 puedan fer rcfidcnda^ 
dos.VidcJuezes.

Juramento que han de prcftar loá 
que tuvieren las llaves délas 
arcas de los Q&áos firdin*3 3j

Jurifdicion délos Juradosinlrigü: 
no -la decline de los iofacula^ 
dos en los Oficios de la C ig j 
dad.Vide lurddto*

Inhab'tles,c impedidos, en fü ld * 
ganhagafe extraccio de otros,'
0Td.2Jtfdg.2O>

Inhabilidades para ítrvir los O fi: 
cios de la C iudad, fu anota: 
miento,y plica, pogaíe en vna 
arquilla que tenga tres llave?,? 
y  eften en poder del Zalmedi- 
dina Jurado en Cap, y Racio* 
o ú ^ O rd ao .fdg .172

Inhabilidades que ayparafervír 
los Oficios de las adminiftta: 
cienes déla Ciudad,0 r</,i39.' 
f d g . 1 2 7 .

Inhabilidades, c impedimentos 
para fervir los Oficios de la 
Ciudad i quien Jes ha de ad­
vertir , y oponer. Úide Zdchz
tiúL

Infaculados ¿no puedanfer los 
que no fon,ó han fido cafados 
0 td .22 . f d g . l9*

Infaculados en las bolfas de la 
Ciudad,no puedan fer afumi^

dos en las Infaculaciones ge: 
nerales, fino de vna bolfa a o-j 
tra inmediata,Or^;#rfcYi

* £*nt\9li

L !A5a¡y feda texída [ los que 
tratan enella.Vide Tcxidos 

dejeday landl
Limofnas,preftainbs ¡ y otras co-j 
• fas , votenfe en Capitulo ¿ y  

Gonfcjocon habas, Oyd.i404 
fdg.129*

Limpieza de la C iu d ad , y de lá  
pefcádá cirial, cuyden de ella? 

Jo slu rad o s ,y  de la pena que( 
ay en efta materia, Ordin. i jo j  
f*g. 16 1 .

Lugarteniente de Zalmedina i fu; 
nominación,y obligación,Ord¿

Lugarteniente de Zalmedina^ no 
pueda continuarfe de padre 
a hijo,ni de hermano en herma.- 
no vn ano deípucs de otro,' 
Ord^ó.fdg^oi

Lugarteniente de Zalm edina. fu 
[alario,¿W. 5 8 5 2.

.Lugarteniente de Zalmedina , el 
puefto que ha de tener con­
curriendo con el Zalmedinas 
y  Iurados, y con Jurados tan 
fofamcnte,CW ,57.^£ 51* 

Lugarteniéte de Zalmedinaspuc1} 
da a vil mifmo tiépo 1er C o n j 
íz\zxgfirda9'f*g*2S* *

Lu-;

Suplí
cad*.



INDICE
Lugarteniente deZaltóedina,pal­

iado vn año cotinue en el Ofi 
ciojhaíta que aya nuevo Zalme 
m edinaj0r¿$2^rf^,47.

Lugarteniente de Zalmedina,fea 
el año figuicnte Zalmedina,co 
mo trayga deípácho Real,6>i*-

Lugarteniente de Zalmedina, no 
compre bienes por íu C o rteo  
la del Zalmedina,vendidos, y 
que pena tiene, Ord̂ %>paghu 
52.

Lunpbreras,y ventanas, que fe ha 
de hazer aviendo diferencias 
fobre ellas.Uide 'D'tftrtntUs.

Llaues de las arcas de losOficios,1 
los que las han de tener ¿ 0rd4
12.Pdg.%.

Llaves de h s arcas a quien fe han 
de entregar en cafo que íe aü- 
íentaren los que las t ie n e n ,^
d'wti'j.pdg. 14*

M
MA yordcm o de la Cíti^ 

dad aíu juram ento,yfa- 
lario , y que ha de dar Sancas, 

CW .iío.y<f£.9i .]
M ayordom o de la Ciudad ,aya  

de tener caía propia exceptado 
el h ijo ¿  nieto paterno de C iu­
dadano^ el cafado con hija , ó 
nieta legítima paterna de a- 
quchOr/ó9./ '^  6 i. 

M ayordom o de la Ciudad,cobre

los bienes,y rentas de ella; y 
haga vn libro en donde las af* 
fíen te, Ord. 1 1 i*f¿tg.92.

M ayordom o, y otros que dieren 
cuentas a la Ciudad , pongan 
las reftap que fe les alcance en

:■ laTabla,¿W , 1 12 ^ ^ ,9 3 .
Mayordomo,de íu cucuta,y nom 

brenfe impugnadores de ellas, 
0 / 1 1 3 . ^ . 9 4 *

M ayordom o,y otros que devíe- 
ren a la Ciudad ,executénfe 
privilegiadamente, y  no íe ad-* 
mitán a los Oficios, Ord\ 1 14 .  
t*gül*

Mayordomo, cobre las penas dé 
los que contravinieren a las 
Ordinacioncs,y Eftatutos de 
la CiudadtOrd. 1 1  $>p4g. 10 1.

Mayordomo de la Ciudad,ha dé 
dar fianzas,*??/140* p*g. 12 8 :

Mayordomo,íi dexare de hazerfe 
cargo de alguna cantidad que 
huvierc recibido,tenga de pena 
feis doblado, Ordin. 1 1 1  p*ginl 
93-

Mayordomo,hallefe prefente Gé- 
pre que fe cargaren , ó luyeren 
eeníale$,0r/ 1 94-fdg* 1 94*

M ayordomo de aprehenfioncs,el 
tiempo que ha de fer,cl que ha 
de vacardu obligación, y falai

Mayordomo de aprebenfiones; 
como, y quando fe ha de pro- 
veer,<9r ¿ I 95.t?* l 96./rf¿a95- 
c?* 196*

Mazas de la Ciudad, en poder de 
f  quien
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quien han de eftar, 0ri*96 fd- 
|í#.8o*

Mazas de la Ciudad,e& qüc puef 
to han de ir eu las Proccísio* 
nes, y  otros acompañamien-, 
to$*Otd.9i*f4g.71'

Medicinas^ drogas*hagafe viGta 
de ellas en cada vn año» Ordin* 
\ 6Q.f*g*i\u

M edicinas, de que forma han de 
componerlas los Boticarios, 
OtL lói.fdg* 15 2 .

Médicos,no puedan fer tres en vh 
año J u r a d o s , 8 5 - 
73-

Médicos,que deven quedar en la 
C iu d a d , y íu obligación en 
tiempo de pefte>¿Wao4*
S 5 87.

Médicos, fiendo Jurados, no vifi* 
ten los enfermos de día Gn ir 
en coche,Ord.%6

Mercaderes alzados.y los que hu 
vieren hechocelsion de bienes, 
\\q fe admitan a los Oficios de 
la Ciudad,ni lean inlaculados, 
OrcL 10 7 ^ ^ .8 9 .

Merino , aya de afsiftir en la ex­
tracción de los Oficios, Ordin.
I9 p4g, \ 5.

Merino , refidaen Zaragoza con 
íu ca íû Ord. 19fdg. 15. 

Miniftros de la Inquificion,y del 
H olpital, contribuyan, y  re­
nuncien la exempeion para fer 
vir los Oficios de la Ciudad, 
Ord* 1 5 2 .^ . 1 4 3  -

M olineros, que obligación tie^

nen,Or/1 7 3 í
Mojonación de los términos de 

la Ciudad,como, y dentro de 
que tiempo fe ha de haí£er,Or: 
d\n> l$9*f*g* 149*

N
, \

NEgocios, quando fe remi­
ten a los Jurados, y otras 
perfonas,la orden que íe ha de 

guardar,Or^.37 34*
Negocios de la C iu d ad , fi para 

alguno de tilos fuere nombra 
do algún Ciudadano, y no a- 
cudicre, quede privado de los 
Oficios de la Ciudad para ci 
año Gguiente, Ord* 1 5 1 .  fagini 
142.

Ninguno pueda tener dos O fi­
cios de la C iu d ad , de los que 
fon incompatibles, a vn mif- 
mo tiempo3¿W .29-/^ .23. 

Nominación de Síndicos a C o r­
tes^ infaculacion general, co­
mo fe ha de hazer, Ordin. 143.

Notario del Zalmedina,fu nomi­
nación,y obligación, Ordin, 61 .
t*i'l

Notatio del Zalm edina, conser­
ve en fu poder todos los pro- 
cefíos, y memoriales* en pena 
de pagar el ámQ¡Ord>6z*

Notario del Zalmedina,no com­
pre cofaalguna de lasque fe

ven-



c a d ¿ .

Venden por lá Corté, Órd. 6U 
6*

N otario del Zalmedina, como fc¡ 
ha de avcr en cobrar íus dré-

Notarios ,afsi Reales* comodeí 
N um ero de Zaragoza, no pué 
dan fer tres en vnaño jura- 
dos,C?r¿/*S5, / ^ . 73.‘

Notarios de C aja  ,fiendo ]u r i: 
dos,no puedan ir de dia a tef- 
tifkar a&os fuera de fu cafa, 
Ord>%6.fdgSj 3.

Notario delMayordomo.fu obli- 
gacíon,y falari ofird u9*f*gé 
10 2 . .

N otariodeí Racional,fu nominá 
cíon, obligación,y falario,cW. 
I36./W £.i2á.

Notarios del Num ero de Zara­
goza 1 G vacaren las N otas de 
alguno , la forma que fe ha de 
guardaren íu comiísion, Ordié 
l 66.f>4g.\$7*

Notario del M ayordom o, tenga 
hecho el libro de las cuentas,y 
lo entregue al Mayordomo 
por todo el mes de Abril,y de 
la pena en no hazerlo, £>.135*

Notario del R acio n al, afsifta eri 
las cuentas para teftificar los 
aftos que fe ofrecieren,Ordi», 
iSS./w/.nj.

•Notario del Zalm edina, pueda 
fer convenido ante los Juezes 
de ReGdcncia, Ordin. 62,f4g* 
56.

Nuncio del Racional ¿ fu falario; 
O r d ii iy  f d g '  I 2 I í

OBreros de V illa , Maeftros 
Albañiles*manccbos, peo  ̂

riri , y aprendices , fu obliga­
ción ¿y lo que han de llevar 
por fu trabajo,¿)r</.i74.y'^w. 
16 3 * ^  I64.

Oficios ,y  Oficiales que ay en la 
C¡udad,CW *i^í£, 2.

Oficios de la Ciudad * íu extrae-» 
cion,cW*i4 fág.9*

Oficios de la Ciudad , fean inca- 
paces de tenerlos los Privados 
de los del Rey,ó Reyno, Ord.
2$.f4g,2t<

Oficios de la Ciudad l los Priva­
dos de ellos ,1o  fean de los de 
la Tabla,0 ^ .2 5 .^ * 2 1 .  

Oficios de la Ciudad , los priva-, 
dos de ellos , fean facados de 
lasbolfas,Orí/.27»/'^*2i. 

Oficiales,y Jurados,que no acep: 
taren íus Oficios , como fe ha 
de proceder, y  que pena tie­
nen, Ord*2 8 fdgau 

Oficios de la C iudad, fu vaca^ 
cion >0rd>29.fdg^$*

Oficios,fu renunciación, como fe 
puede hazer, y los que fe pueí 
den refervar, Ord,2 1 ,f4g, 18 . 

Oficios de la Ciudad, quales fean 
Jos que a vn triifmo tiempo 
no fe pueden tener con otro

ah
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t algürib ,0r¿29. / ^  23*
Oficios de Jurado,Mayordomo} 

y Alrautazafinolos pueda te­
ner el que recibiere ialario de 
algún Señor, exceptados Ad- 
yogados, Procuradores,McdÍ- 
eos,Notarios,criados del A r- 
^obifpo, y de las ocho Cafa» 
del Reino,Ori^i *fdg,66*

¡Oficiales dela C iu d ad ,en  cafo 
de muerte,faquefe otro en lu­
gar del difunto, 0n/.io$.frf¿* 
88.

Oficios de la C iudad, que domi-i 
cilio fe requiere en ella para tc-‘ 
ner\oss0r¿7O,^¿r£.62.

Oficios de la Ciudad, no los ten­
gan los eftrangeros de el Rei- 
no,y otros por Fuero prohibi­
dos* Vide Eflrdngtres.

Oficios de la Lindad,no los pue­
dan tener, ni en ellos fer inía- 
culados los Mercaderes alza­
dos, y los que huvieren hecho 
cefsionde bienes, Vide Cefsion 
de b kncStC? ¿frCtycddercs.

Oficios de la Ciudad,no los ten: 
gan los condenados en pena 
afrentofajy íi huvicrepallado 
la fcnrencia en cofa juzgada, 
fean inhábiles para fer iníacu- 
lados,y fi lo eftuvieren, defin- 
fccu!enfe,¿W. 10 8 ^ ^ .8 9 .

Pficios de la Ciudad, los que los 
tienen acompañen a los Jura­
dos en las Procef$ioncs,¿W«í.; 
15 4 ,^ ^ . 156.'

.Oficios de la Ciudadano los pue^

. dan tener los que le devieren 
algunas cantidades,ni (us fian 
£as,cW .ii4 »/^*97*C5**98. 

Ongas de pao,quitarlas,ó añadir 
las,pertenezca al Adminiftra-i 
d o r , y cinco Colaterales de la 
Pa nadería >Otd. 200 .fég* 2 0 1. 

Orden,que íc ha de tener quando 
fe remite algún n e g o c ía lo s  
Jurados,y otras períonas ncm 
bradas,0r</.3 7 . ^ .  34.

P
P Adre de Huérfanos ¡ de fti 

Oficio,y (alario,Ord* 1 3 7 - ^  
gtn. 123.

Padre de H uérfanos» como , y  
quando fe ha de proveer, Otd: 
195. O1 196* f 4g w A 9 $* &  
196.

Panaderos,declaración de lacuc- 
ta que han de llevaren el pan 
que amafiaren , y de las penas 
que ay acerca efia adminiftra- 
cion,0 r ¿ i 87./*£.i 8 1. 

Parientes,los que a vn tiempo no 
pueden fer Jurados.Vide A r¿-
dos.

Penas, en que tiene parte el Rey, 
intímelas el Secretario de la 
Ciudad al Procurador Fiícal. 
£W.49./¿£.44 .

Penas de los que no guardaren 
los Eftatutos.y Ordinacicnes, 
efcrivalas el Secretario flrd. 5 1. 
t é£'- 45-.

Pe^



Suplí
cada.

Fena 4 e1<te^üftíléS}<jtié no fue­
ren a Capitulo,y Con£ejo,Or_-
.rQ n ^á^Sj.'^n A  '.‘■■■r»; : rj ,o v l 

Penaafremofa, los -condenados 
en ella ytíopüpdán'ténéfOfi-; 
cios de laCiudad.Uide Qondt\
ndJos.

Penas de los que contravinieren 
a las Qrdinaciones, y Eftatu- 
tos de lij C iudadcóbrelas el 
M ayordom o 9 OtdÁi^fapn* 
i o i .

Pena de feis doblado , incurra en 
ella qualquier Adminiftrador 
de la hazienda déla Ciudad,

* que defpues de aver prefentai 
do ,y librado fus cuentas aLRa 

« ciüflal i fe hallare averfe dexa- 
do do cargar alguna partida 
de las que tenia óbligaeian»0fJ 
¿in¿1 3 1 1 6.C? i f 7 . '  ; 

Penas por aver contravenido á 
los EChcutos, y^Grábaciones 

r de la Ciudad,de que forma fe 
ha n, dé partir, y  exéeutar, Qrd.
Igtfí^ar/. 179. —

Penas«que forma fe ha de guar: 
dar en componerlas, ó remi-- 
t i r l a s ^ . i S ó ./ ^ . iS o .^  18 Ti 

Penas en que pueden caer los Pa: 
naderos.UideTdnéderosi 

Penas corporales , no 1c comuren 
en pecuniarias,Ord.202 fdginl 
2 0 1. :

Penas de las harinas gaftadas.Vi- 
de tídrlnas*

Perfonasquehan de advertir los 
impedimentos que íe avran1 t

hal lado en los qutffüercn c ¿  
< tra&ósa' Oficios de la Giu-;

did-,OfJ.2 0 . f4¿: 16.
Pcrfonas de cuyo interefle fe tra- 
l- ta ámelos Juradosí, ó ante el 

Capitulo ,̂ yConfejo,no eílen 
; prcfcntes,Or</,34.y ^ .32. 7 
Peladordc azafran, los derechos 

que ha de ¡lev ir ,OrJ. i9o.f4¿.
•• 1 8g/ : i . f ,-j . ¡ ■
Pcfadorcs deÁltnuMzaf Vide Tt

Mentes.
Fefo de harinas,OrJ. 1 Si.f4g. 17 ií 
Peleado, ni carne, no íc venda a 

ojo.Uidc Cdrne.
Pcfte.lo que (e ha de hazer, y ob: 

fervar en tiempo que la a'yaj 
OrJ. 104.fdg. 8 5.86. es* 8 7; 

Porcioniftas de arrendamientos 
del General, y Ar̂ obifpado  ̂
no fean Jurados. Vide ¡Atren- 
JaJm s.

Pulida,y limpieza de la Ciudad  ̂
y de la pefeada Cecial, cuyden 
de ella los Jurados, y de la pe:

■ na en no bazerlo, O rd.170 .p4i 
161*

Plcytos,y prcícnfioncs fobre ven­
tanas, lumbreras,margines, y 
otras cofas , como fe han de 
decidir. Uidc DiferencUs. 

Privados de los Oficios Reales,q 
del Reyno,Io fean también de 

;  los de la Ciudad, Ord.2 5 .f*g \  
20*

Privados de los Oficios de la Cía 
dad, lotean también de los de 
la Tabla,

Pjjj



Privado!dflos Oficiosrie la Ciu 
dad/can focados djrfoíboKas; 
OrJ. 27 : A;vo «.»

ProceisioncsíCu ellas acompañen 
! ; a la  Ciudad los qüe:i w fo ren  
í ,. OfieÍos*íW. 5 6, <■
Procuradores, no puedan fer tres 
: > en vn año Jurados, 

f*¿>7Í+  ̂^  = i ■:-
Procurador de la Ciudad,fu pblí 
r  gacioo,y falario,¿W.

1 3 5 . 0 1 3 7 .  ^
Procurador de la Ciudad, ¿ya de 

dar cuentan los Jurados de 
dos en dos mefes detallado de 
los pleytos de lá Ciudad, y ai: 
fienre cu vn libro todos los 
plertos pendientes ¿ y  que fe 

 ̂ fueren incohandc,y dé la pena 
. en no hazerlo,£WÓ9,i44.
- 1 3 7 .  ' i / - -  : '

Procurador de la C iu dad , tenga 
obligación de fubftituir* Otdith 
145 ./u ¿ .l37*

Procurador de pobres, fú obliga­
ción,y (alario, OtL i+ótftgw* 
1 3 * .

Procurador A ftr i& o , fu obligar 
c¡on,y (alario,y que tenga va­
cación de dos mosflrdin* 147 .

Procuradoresinfacalados que p¿ 
trocinartn caufaa contra la 
C iu d a d , feanfafpeñdidos dp 
los Oficios durante el pleito, 
Ord.j 4 9 .^ , 1 4 0 .  

Procuradores,fiendo Jurados,no 
puedan exerccrfu profcfsion

duranteeí ario > OrJ. 1 iófégk
' , X4 *̂ „ > ¿ V' ■  ̂ ■
Procurador A ftri& o  í como1, y  
h ;quaftdo£t hade proveer, qt¿* 

195.  C? 196-
Pipcuradpr de la Ciudad ,0 0  fe 

aparte de los proceflosíin co- 
í íentimiento de los Jurados ¿ y  
. de los que fueren el año ante: 

ccdente,¿W¿», 1 9^^gin* 1 99. 
, &> 200,

QVentas del M ayordomo? 
nómbrenle' impugnadores 

para paflarUs* Or.i 1 3 */^/.94r 
r &*QrdA3$
Quenta que han de llevar los Pa^ 

naderos de el pan que amafia: 
ren.Vidc <P*n*dttos\

Quentas de el M ayordomo, y  o-’ 
tros Adminiftfadores, porque 

. tiempo fe han de d a r ; y  de la 
pena que ay en no darlas a fu 
tiempo,OrJ,i3 5 I4.<9*
n ó v

Qucnta , fi el que la da huviere 
dexado de affentar alguna par 
tida en el cargo, que pena tie­
ne, OrdJ 3$>/4¿ .  1 itf. 

Quitamiepto qe Jos ceñíales que 
laCiudad cargo los años 165 8 
y  I66Í- en contemplación de
íu M ageftad.Vide Qwjtlts*

R a :
ÉtÉ



R Aciotíal de la Ciudad, de-- 
ve oponer las inhabilida- 

■ desde lasperfonasextravasa 
los Oficios de la Ciudad, OrL
2Qf4gA 7.

Racional afiifta en la extracción 
de Oficios.y de íu puefto, Ord. 
20.jfdg.18 .

Racional,y íu Subftituto * qüales 
íean los Oficios déla Ciudad 
que puerco tener* Qrd.79fag. 
68,

E acion al, no admita gados he­
chos contra los E ftatu tos, y  
Ordenaciones, OrMn.1i7.fag* 
too*

Racional de laCiudad,dc fu O fi: 
cío , y  cofas que eftán a fu car­
go, y  fu (al ariotCW. 13 5 f*gin*

Racional,aísifta a la cxtraccio de 
Oficios de Adminiítradorcs 
de hazienda de la C iu d a d , y  
oponga las inhabilidades,OrL 
I9t f 4g .l99-

Racional, aconfejenle los A dvo- 
gados de la Ciudad de Valde,1 
y denle los pareceres pürefcri* 
to,fi los pidiere, ÓtL 13 5 fag. 
izi.t? Ord.207.f4g.206* 

Racional, de que forma han de 
aíriftir los Jurados en fu T r i­
buna 1 ,  y lo que deve hazer en 
faliriosa recibir, y  acorapa-

ñar,ÓrJ. 207 fdg.205. ó* 206. 
Rccibimicnros de Reyes?, y de: 

funfiones * lo que en ello pué • 
de gaftar Capitulo ¿y Confe: 
jo .V idc(-afituló̂ Cénfê . - 

Recibimientos de Reyes,, ó Prin^ 
cipeSjy defunfiones * acompa: 
fíen en ellos a la Ciudad los 
Ciudadanos* Vide Ciudada­
nos.

Regentes de Efcrivanias, no pue-- 
dan fer tres en vn año Jura: 
áosfird.Z^fdgt7^

Regente la Real Cactíleriasb A f- 
feffor de la Generál Governa-í 
cion,en fti cafo jfirvanel O fi­
cio de Zalmedina pallado vO 
añ o , y  vn mes que el Zaímc-; 
dina huviefle férvido, Ord* 53;
t* l ' 4?*

Regidores dclH ofpltal, y  otroá 
M iniñros, para fervir los Ofi-; 
dos de la Ciudad, ayan de re* 
nunciar la exempeion* y  coni 
tribuir,y de la pena in  no ha? 
zer!o,Or</. 15 2 ^ ^ 14 3 ^

Renunciación de O ficios, como 
fe ha de hazer,y que fe puedan 
refervar los Oficios de Coa-; 
fejero, y Ucedor de azafran, 
Ord.21 fag. 18 .

Rentas de la C iudad, fu Cabreo 
reconozcáis de diez c a  diez a : 
ños.Vide Cabreo:

Rcfidcncia de los Ju rad os; y  de? Suflu 
mas Ofidales de la' Ciudad. **d** 
VideiW^w* ^

Reftas de cuentas dadas a la C iu
dad,



fod.pongahl’e en la  Tabla,Or- 
diit.ii2.p*¿.9í*

Revender,no le pueda el azxite,ni 
. elyiao,0rd.i'j2.f’4£,i62. 

Revendedores, y Recatones la 
forma que han de guardar,y la 
pena en contravenir, OrJ.ij 3 •

s

S A lario clel Zalmedina, Ordin.

Salario del Lugarteniente del Zal 
inedina,#*/. $ 5 2,

Salario del Affeííor del Zalmedi­
na,#*/*6o.^rff.53;

Salario de los Jurados,#** 8 ,pa\ 
gin-74-

Salario de los Secretarios de lá 
Ciudad ,0 ^ .4 7 ./ ^  ,42. 

Salario del M ayord om o,#*n o;
fdg*9U *

Salario de Almutazaf,#*/;».!30:

Salario de los Tenientes del A l :  
mutaza f,# r¿  13 1  p<tg* 1 1  o. 

Salario del Notario de el M ayor: 
domo,#*/. 1 1  ppag. 103. 

Salario del Racional, Ordin, 1 35 ;  
ftg.ns.

Salario del Nuncio del Racional, 
# * £ 13  5 2 1 .

Salario del Notario de el R acio : 
na 1,0 * / . 13 6p*g* 12 2.

Salario de el Padre de Huérfanos," 
0 * / . l37. f ^ . i 23.

Salario del Vecdordc C a lle s ,O :
diti.ll^pag.i 26.

Salario de los Advogados,y Pro­
curadores de la Ciudad, C W .
144.^4^. 13 6.C?* 137-

Salario del Advogado , y Procu-, 
rador de pobres* O  tía 4 &f*i 
gin, 139.

Salario del Procurador A fírifto ,
Or¿/.i47. y ^ . i 39.

Salario del Alcayde de la Cárcel 
Real,O  rJ. 1 5 ip*g> 14 6.

Salario de los Andadores de los 
Jurados, del Zalmedina, y de 
los ayudantes de aquellos,Or: 
din* ijüpdg, 166.

Salario de los Capdeguaitas del 
Zalmedina, y Lugarteniente, 
Otd*\j9pag%x6%¿

Salario del M ayordom o de apre^ 
henfiones,0*¿i42,/'dg.i3i. 

Salario, el que lo recibiere de al • 
gu n Señor, no fe admita a los 
Oficios de Jurado, M ayordo­
m o^  Alm utazaf, exceptados 
los Advogados p ro cu rad o ­
res^ Notarios,criados del A r- 

. cobifpo, y los de las ocho C a ­
fas de el Fuero $>e ture dotiw, 

■ r Ord.jjpag.66,
Secretario de la Ciudad , fu obli­

gación,CW.41 pag. 3 8. 
Secretario de la Ciudad, fu jura, 

Ord.42p4g.39.
Secretario, tenga obligación de 

advertir las Ordinaciones que 
repugnan a lo que fe quifierc 
proponer ca Capiculo,y Con-,



S u p l í .

tí¡ü£ ne»,ni or
? (uj$-z^á^^«XÍíl Í̂e-

.>'• : a  rJ

lt}09G'rJty4C^£,p*g.$9¿
Secretario * ayá dé eícriVir las re{ 

laciones de lo& Andadores.
Ofdináe '̂fág^AZ*

Secretario de la Ciudad , fu Tal a: 
rio, y  afsiftencia con los Jura-' 
do» iOrMflátiffi.fag+0 •

Secretario ¿ no pueda tener otra
Eícrivania, y de los derechos Síndicos a Cortes, y para infacu* 
que ha de llevar, QrJin*¿A$'¿ Jacicm,íusd^ non

S c n t e d e ía f^ ^ í  poiy^s / Ju r*  
■ d o fc ^ ft l  cauf^s¡
. ante ellos, p ^ íc  puedan revo- 

eáripérlo^^ado$ jSgu^
Qrainde* %hp4g .jit i

f 4g> 43 . E p i n a c i o u * Emka^ores.
Secretario, intíme al Procurador Síndicos a Tributar, tu jutamen- 

Fifcal las penas en que tiene ( to, obligtcion, y derechosque 
parte fu Magcftad, Ordin^9. han de llcvatí0rdin4c.\39f‘tg 
fap.AA* I 92.C?1 193. = ^ ; 7

Secretario, tenga obligación d$ Sobtécogedófies, no puedan fer 
eferívir las penas de los que 1 ,t Jurados,OrJimtc,76pdg 66. 
no guardaren las Ordjnacio- Solicitador de pobres , 4u obligar
nes , y eftatutos/O r^iíc, 5 1; dodjyTatyriQiQr¿ÍMc*i4 % fdJi

. f<g > \ : j  - ¿w iW' : ^
Secretario; denfelé mil fueldos SubftitutQ de J^acioniil, quales 

del libro en que eftan contit lean los-prieios qu^ppqed§ 
m udos los añ os de la C iu * , tcperjOiíaf.Vftfdg.é$¿ c., •
dad delpues de entregado,OH 
dindĉ QifdgAS-' *

Secretario i tenga obligación dt 
entregar al Notario del M a* 
y ordomo ¿1 libró de los años 
comunes por todo ci fines de
M ar^o. Oriindt. J 1 S-

Secretario, dn&é a los Jurados 
que lé haga la mojopariop de 
los términos , Otdín*c. 159 .
f d g a 1

Seda^y lana tcxida,b%q^c,riratari 
en tllaífefa' te fícu ^ é o f c h ti

• r-~J  ‘ \ i -

A blageros, no puedan re- 
tící ^ o s  de la Ciuc}ad,:

■ z a s 1 33.' 
-  f>*¿‘ *ter ) |  í i  ^ 7

bolfa dé ltir^óí^íirtoiCoiBio ? T e ^ n M ^ ^ a É ^ ^ i # c ^
1' - h . " ha- ■



llaga bólfa ¡ en que fe infacu­
lto cien períonas jio s  que han 

. de forcear, que tier&po han de 
íervir que vacación han de 
tener,cW/W.i 3i *fag*iio£? 
III;.' v‘

[Tenientes de Altnutazáf,tiene la 
metad de las penas(0r</í». 130* 
f ^ n o ;

[Tenientes de Alm utazaf, fin fu 
mandamiento no vayan aTos 
Lugares, y Ventas de Iá C iu ­
dad , ni embico períonas a to­
mar pentftOrJj 34* fag* í  »S- 

tTcrmincsdela C iudad ,fum o- 
jonamicnto, y Vifita , como, 
y dentro de que tiempo fe ha 
de hazer ,CW. i 5 49.

[Tejidos de lana, y leda , los que 
trataren en cllos^de que forma 
pueden íer iniaculados en la 
bolía de Jurado Quinto, y de­
más Oficios corrífponditntcs, 
Or¿*x6%.fdgA$9?

[Tiempo que han de aver vivido 
en Zaragoza los que han de 
fervir los Oficios,cW .7o.^¿f. 
621

[Tiempo que ayyíara declararlas 
caulas . y  plcytosque fe llevan 
ante la s  Jtíraíos* Qr¿ l b  f*g.

■ 1U --
[Tiempo que fe habdctcner,ydu- 

rar las ferias eb JSatágo ja .  Vi-
de f'erids*

[Tiempo que ha de vácar de te­
ner y Q O ficioa otro , Ordi- :

23?
[Tiempo dé pede lo  qué fe ha de 

oblérvar,y hazer'f i r L  104 
85.

; v
V Acacion de O fic io s Ordltü

Vacación de vn 'añ o ,es  neceífa^ 
ria para, tener qualefquicre ad- 
miniftracicncs de la Ciudad 
vnadefpUesdeotrarOn/. 139* 
f*g* 127-

Vacación de tiempo, no la ay en 
la nominación de E m bajado­
res , y Síndicos de la Ciudad^ 
Ord. 1 4 3 -^ 1 3  S*

XJeedor de ios murcs$y calles, fu 
juramento, Oficio f y  (alario* 
0 ^ 1 3 8 . ^ . 1 2 5 .

TJeedor de Caliesocomo, y giiam 
do fe ha de provetXtOrdw. 195* 
&  I 96*g*g.l9 $ &  19'6. 

Veedor del tocino,de los Tintes," 
y  del pefeado , nombrenfe por 
los Jurados, y duren no mas 
que dos años,cW/Vi 9?. f* g *  

r 199*
Veintena , fu forma en la nomi­

nación de los Veinte, y  en ha­
zer to^gaftos que fe ofrecie­
ren para fu cxecución,#*/. 1$ 8, 
f a g Á t t .

Ventanas , y lumbreras , y  otras 
tofaSjque fe ha dé hárzer avien -

do



do pley tosfofire ellas,Om 5 5, 
• f*¿-i 45*
¡Verdugo, y Ejecutor dé fetíteni 

cias,0</.ig9.̂ £*i87.
¡Vino , no (c compre para féVcn- 

éxxiOrd.n'i,pg.i6i.
¡Vino,puédalo ¿ntrar en Zara-goi 

{a el Hoípitaldc Nueftra Se-

Ofieios.íW. 19 . bigi ip 1 
Zalmedina,fea Ciudadáíiü anual 

y aya de aceptar el tíómbra- 
doporfií Mageftsd jOfdto. 5 2 
?*£■ •4«. .

Zalmedina,deve jurar,y dar fian 
£ í9,y de fu {zhrtQiC>rd‘ 5$-?4£l 
47<

ñora de Gracia,y de que mo* ZalmedinajComOjy donde ha de
¿oiOrd>204p¿¿>202.

Uifita de los términos de laCiü- 
dad 1 como * y dentro de que 
tiempo fe ha de haaeer, Ordm*

yifita de las drogas,y medicinas 
hagaíe en cada vn año, Qtitn* 
xfy^pag. 1.5 h

¡Vifita de los Barrios de Zarago*

tener C o rte , y  vifitar la Car-
Cz\>0r&$4.tp4g.4$< 

Zalititdfüa, ¿omofe deve aufen-* 
íenfír di'la C iu d ad , Ord, 5 5 ?

Zalmedina,no pueda continuará 
fe vn año a otro de padre a ht 
jo i ni de hermano en herma-; 
no¡Ord.$6p*¿ ôt

<a, de que forma fe ha de exe-j Zalmedina ; pueda fer a vn ínif* 
cúizxfird* 167*f4g+158. - mo tiempo Confejero de la

LVfureroS , y  T ab lagcr^ñ d p ú éf' 'v V  C\üé®$¿0rJ.z9<f<tg>2ll 
dan tener Oficios de la C a fe  ZalmeditiaVtoncluydo vn año; 
dad,O r¿7s7 ^ i ^ 7* fú íéi p f^ ^ u íre n e l extra*

yiu rero s, puedan fer a cu fados cío delmifmo Oficio, por ef*
criminalmente a ínftancia del p á c fe ^ ^ u m e s  ;no  avieüdd
Procurador dell^Ciudad , ,;y\ " p rovifi^d i^  nuevo Zalracdi-j

^  ^ p te l mes ejerza di-!
^Regentela Real 
ya AffeíTor de la 
overnacíón ,eo fu

también los G ^ tó ó rés 
Oreja que m tém ^req 
femejantés 
privación de 
1%.f4¿ .6T' - ÁAv'

Almedina de la Ciudad, 
af silla a la extracción de

, y el: tít^^^ch te ; que 
prefentc fuere « pnrpgi en 

dicb&O icfó,haft^é¿eÍZal; 
, medifti jure. tWí*SSsp.4¿. 47* 

ZalmedüWcalo el Lujgaítenieu;j 
te de Zalmedina, como traiga 
dcípachoSealjOrZ 5 7 -f*¿- 5 rí 

. . Zalj-



m :

JMOVÍ- ^S¿t^^SvScÚjDtdindc.62.
. ííqDdc antcdatadeS^Bjuan, f*¿W ' 5<S.c?* Q rJin 4c.n o:

ícanula,  ̂notengacfcdo, al- . fagapi, 
güM,0rd.$i.f<t¿.4T. ZalmédÍDa,(ú Affcffcr.yide^/:

ffi'Zalroccíioa ,íu  Lugarteniente? ftfftté
N otario , y AíTcffqr .puedan Zalmcdinatfu Notario.y id e 
jfer convenidos ante los ]uc; ürita ^

L A y  S D E O.

r*T



nirrnnT̂  DETNO M IN E , Amen:
Se a-atodos manificflo, que Ñ or 
D \( arlos,por la gratis de Ditos, 
R ey de Cañiílayde dragón, d t 
León, dé las dos Sieilias, de Ie- 
ru[alen,deVngria, de Dalma* 
cid,de Croaciayie Navarra,de 

(¿ranada,de molido,de Valencia,de Galicia,de M a­
llorca,de Sevilla, de Cerdeña,dc fordova, de Gotee• 
ga, de A#ttrtia, de laen , de losAlgarbts, de Algeci- 
ra, de G ib rd ta rd é  las Islas de Canaria, de tas In•  
dias Orientales,y  Occidentales, Islas\ytierrafirme 
del Adar Occeano, Archiduque de lA ufiria, Duque 
de Rargona,de Brabante,dt AiilanídeAtenasyNeo* 
patria j conde de Abfpurg,de Flandos, de ‘Tirol, de 
Barcelona, de T^ofellon ,y  Cerdaría , Marques de 
Orinan,y Conde deGoceano. Tía Reyna Dona M a ­
riana de Aliifiria\fuMadre.Totora , y Curadora ,y  
Governadora vm verfal de todos fus Reynosy  M o* 
narquia. tyQR efmanto en nombre de los Magnificóse 
amados,y fieles nuefirosjos luradss de la nueftra Ci» ■ 
dad de Zaragoza, Metrópoli ,y  Cabera de los tsuef- 
tros Reynos déla  Corona de ¿dragan, fe nos ha ptefen* 
fado vnarecopilación,quefe ba hecho por fu orden,y 
del Capital o,y Con fe jo d ella,de todas ¡as Ordinacio- 
nes concedidas por los Serenífsimos Señores ’R^jyesi 
predecesores del Rey mi Hijo »y por el Rey nueilro 
Señor que(antagloria ay a )a  cerca del buengovier• 
no,y regimiento déla dicha ftad ad y  fuplicadofuef* 
femosférvida mandarla confirmar , porfer muy ne* 
cefaria,y coveniente para la mas facilm ticia de lo. 
efiatuidoy ordenado en ellas,y páranme los Oficiales

A



puedan fabér,y entender ruejor', lo qu e por rdkm dé  
ínsofdos eflan obligadosa ha&er ,y  cumplir: avie»m 
dofevifio en nnt^roSacroSupremo'B^jal Confe]o de 
los Reinos déla Cotona de Aragón l Adié ha rec ¿fita* 
don de Qrdinaciones,y mirado, con el cuidado, vigi»  
lartcia,y atención,que requierenegocio de tanta cali* 
dad, y  pefoiy mudado, añadido, y quitado en ellas lo 
que hapareado convenir am efiro férvido, quietud^ 
yfofsiego, y  buéngoviernodela dicha C iudad ; con 
acuerdo, y  parecer délos del dicho nuefito Confejo¿ 
avernos deliberado confirmar, fegm que con las pre­
sentes,de m efim derta ciencia,y Real autoridad,con» 
firmamos iyenquanto necesario es, de nuevo concede» 
píos,y otorgamos'ala dicha Ciudad todas las Ordina» 
dones contenidas en la dicha recopilación, que es del 
tenorfiguientei ' - ■ . .

i  Ordinacionesde la

d e  t o d a s  l a s  o rjMn a c io n e s

C O N C E D I D A S  A N V E S T R A .  C I V s  
dad d e 2 a rag o § á ,d e  lo s oficios» y  O fic ia le s  

que ay  en j a  Q iudadg

RímetameB férvido de nUcfiro Señor 
te.qucrieü- Jefu Cbrifto, y de la glorio-» 
do proveer íiísima Virgen María, M a­
cota o nucí dre Tuya, nueftra principal 
traCiudad Patrón», y  Advogada, y de 

de Zaragoza lea ‘bien regí- nueftra Real Corona, y  del 
daVygbyernada, a gloría, y  Rey mi hijojy a provecho,y

m



Q ü d a  d d e ^ a r á g o ^ .  3

ápmerito 4c U dicha Cía-j 
dad »y  beneficio general de 
lqsvezinos, y habitadores; 
Béfente*, y advenideros , y[ 
gari/cfto feancceílario, no: 
íolamente ordenar las cófa^; 
a dicho fin,y prevenir lasque 
deven fer evitadas, anas aun 
declarar, y  poner las perfo^ 
ñas,que ha de cumplir,y po¿ 
rice en exccuciocr lo  q devie^ 
jren hazer en virtud de los 
OíícíoSjcn que Fueren nom-, 
brados. PO R ,tanto por la 
prefentc nueftra Real Conf- 
ritucion,a todos tiempos v i 
ledera, eftatuimosquepará. 
regir, y  governar la dicha 
nueftra Ciudad de Zarago^ 
¿ a , afsí en los a&os juriídí-1; 
cionaícs,conuocu otros qua 
lefquíerc, aya de aquí adela ̂  
t e , como fe haacoftumbra*; 
d o , los Juezes i y  Oficiales 
figuientes. V n Zalmedina, 
va  Atfeffor, vn Juez de rae-, 
ñores eaufas^Lugartenien-, 
te de Zalm edina, feis Cap-, 
deguaitas de la Ciudad,do-, 
zc Vergueros.vn Alcaide de' 
la cárcel de los prefos, vn 
tío tario ,y  Regente laEfcrL 
vania del Zalm edina, cra-íi

QoJifradpSjVnMayordomo,1 
vn ^ lm u ta fa f, vn Padre de

de Pobres ,vn Procurador de 
la Ciudad , vn Procurador 
A ftri£ to , vn Procurador de 
Pobres)¿ vn Veedor de C a* 
lies , dos Síndicos a Tri< 
butar.vn Racional dosConr 
tadorcsjvn Pcfador de. A<£a-¡ 
fran, y treinta y cinco Con* 
fcjcros-: j  /w ]veT{js Je Xeft* 
dencía , delante los guales, 
los dichos Oficiales f  vedan 
( fenecidos fus Oficios ) fer 
contenidos y los qnales Ofi- 
cíales,y cada vno dcllos,quc 
remos tengan los cargos , y  
poder, que por las prefentes 
Ordinaciones rerpeftivamc-: 
te les Fuere atribuido, de los 
quales Oficios refervamos a 
Ñ os la nominación; de Zal-* 
medína, y  Lugarteniente dej 
Zalmedina,de los Ciudad a-] 
nos infaculados en ios O fvj 
cios de dicha Ciudad*y tani 
bien la nominación de A íící 
for del Zalmedina « aunque 
no fea igíaculado en aqueJ 
líos, f í  afsimifmo nos refer-í 
vamos la nominación de 
Racional^or f  htiempp que 
bien vifto nos fuete, en per- 
fona que tenga la raifma ca­
lidad de Ciudadano ipfadi- 
lado: y para los dcm3s Ofi-J 
cios las perfonas, que nom* 
bramos para ellos,han.de fer,Quecf anos,dos Advogadqs 

d t  la C iudadjvn A d  yogado
re:

jnfacuW os? y pueftas en Jus

En íj?# 
tfi*
$4 d a .



4 Ordinaciones de la
redolióos, y  bolfas en la fo r­
ma, y  maneta Ggüicnte.

INSACULACION,
i’’ , r' '

*b o l $*a  Z)£ ]V X * J t>0
fniñero.

2 ^T E M eftatu iroos.y  ór
\  debamos,qde ip$ no- 

bres d élos Ciudadanos,que 
de prefante en la’ C iudad 
ídn apfos, y íoficiettés para 
Juüádd tritnetb della , con­
formé á' lis ' pretcntekOrdi- 
nadonts?fe i cientos en Icn- 
das¡ Cédulas de pergaminojy 
c;da vera dellas puefta en vo 
redolínó dc federados qua 
lésredolmos íeande vn mif- 
m opefo, madera . co lo r, y 
fó r fe  , pueftos tn  bolla 
cerrada , y íellada fielmente 
Conelfcllo menor de la di­
cha Ciudad , y aquella inti­
tulada con las palabras G- 
guicfltes: ; golfa de Jurad* 
P̂rimero.

WLSud
Segundo*

t e j v z ü t o

'3 T E M  afsimifmo que- 
i  remos/ean hechos re­

dolióos, en que fean pueftas 
cédulas de pergamino con 
los nombres délos C iuda­

danos aptos, y íufidcntcsraF 
dicho Oficio de Jurado S c f ; 
gundo en vna bolla cerril 
da, y felladai intitulada cori 
las palabrasíígiaientcs:35* 

de Jurado Segunda

Tercero.

■4" í  T E M  pbtf la mifma 
JL manera Queremos,fean 

hechos rcdolinos.cn qucícan 
pueftas cédulas de pergatni j  
tid con los nombres de los 
Ciudadanos ¿ptos,y fuficié-1 
tes para el dicho Oficio dé 
Ju r a d o e n  vna bolina cerrad 
da, y  lelUda, intitulada con 
Jas palabras iiguientee;#^# 
de Jurado Tercero•

IB o L S U  T  E  J Ü Z U V Q
Quartún

5 T  T E M  afsimifmo que?
i  remos, fean hechos re - 

dolinos en que fean pueftas 
cédulas de pergamino con 
los nombres de los Ciudad 
danos aptos, y fufidentcs pa 
rael dicho Oficio de Jurado 
Quarto,y pueftas en vna bol 
facer rada,y fcllada^ ntttula^ 
da con las palabras íiguícn-, 
tés: Solfa de J arado Quartoi
1 \ y

?Q&j



Ciudad de Zaragoza;
XQLSJd b  \WRyADO

Qtt¡ntoi

6  T T E M  afsímiíino que*
: remos,fean hechos re*
dolinos, en que fean pueftas 
cédulas de pergamino con 
los nombres de los C iuda­
danos aptos,y íuficientes pa 
ra  dicho Oficio de Jurado 
-Quintpfcj .y  pueftos en vna 
•bolfa cerrada^ fellada, inti­
tulada co las palabras Gguié 
tes : Solfa de J tirado Quinto.

S Q L S J, %>£ M udTO R;

7 T T E M  afslmíímp que- 
i  remos, fean hechos re* 

dolinos, en que fean pueftas 
cédulas de pergaminoen q 
efttpi eícritos Ips nombres 
de Ciudadanos aptos, y fu-t 
fkientes para el Oficio de 
M^ypfdQmo , con. que fean 
de los . que fueren infacula-: 
dos eü las bollas delurados* 
tY  por íer muy conveniente 
al buen govierno de la C iu- 
dád^que el M ayordom o feá 
decalidad,que eñe íníacula- 
do en la bolla d<e Jurado, con

tno , no fea qüCíDofca délos iaíacula*
jíi ñera de dQSjeo bolfa de Jugado Pri* 
uraJ°* mero. POR tanto ordena* 

mos* que los inmaculados en

i
dicha bolfa # no lo puedari 
fer en la de Mayordomo^ la 
qual cerrada , y  ícllada lera 
intitulada,como dicho es, 
con las palabras figuientes:
'Bolfa de Mayordomo Je  U  Ciu

dad*

SOLSU 2) £  ZALMVl
ta^f.

8 ¥  TEM afsitnifmo que2
JL  remos fean hechos re-* 

dolinos,en los quales le pon 
gan cédulas de pergamino, 
en que fean eferitos los ñora 
bres délos infacundos en las 
bolfas dejunido Primero,’
Segundo , y Tercero, y los 
qtt.e de aqui adelante {eran 
pueftos,y alunados en aque 
llas,ipfo fad o  fean infacula- 
dosjy pueftos c'nla dicha boi; 
fa de A lüm tizaf.Y  fi al tiem Mmymtf

. . , .  ̂ - de lasbaU
po déla extracción de los f» ¡-m . 
Oficios no fueren infacula- dĉ ZÁ 
dos en ladicha bolla de AI- 
m utazafjos que fueren afu* 
raidos en ej]a,fean pueftos,e 
infaculados en aquella,y he­
cho efto fe proceda a extrae^ 
don della para'dicho Oficio , : 
de Almutazafila quai bolla 
i certadaí^felladajfein- 
- 1 r i t u l de

m tafyf

B SOfe_^ú£ui



O r dinaciones de la
7S O L S U V B  'P ES A D O R  

de

9 *WTEM afsímifmo fe ha- 
1  ga vna bolfa de Peía-D

d or de A zafranal qualOfi- 
cío, conforme los Eueros de 
A ragón  , deven tener las 
Vniveríidades donde fe ven 

Je  Azafrán d e ,  ó coge Azafrán .  en la 
dV qual fcan infaculadostodos 

luridoí. jos Ciudadanos que cftuvic
ten infaculados en las cinco 
bollas de Jurados* y pueftos 
en ella los rcdolinos,y aque­
lla cerrada, y felladacomo 
Jas otras,fe intirule: Solfa Je 
Ttjajor ¿tytfyfrán*

S O lS U V E  c o N s e iE i
ros de cinco*

j o IT E  M  ordenamos? 
que fean hechos re: 

dolinos de maderam en que 
fean puedas cédulas de per: 
gam ioo ; y en ellas cícri¿ 
tos los nombres de las per-i 
fbnaj aptas,y infidentes pa-

cstci'w ra C onfejeros, y  aquellos 
de cinco, pueftos en vna bolfa cerra-

da, y  (elladá, intitulada con 
k s  palabras figuientes: So l­
fa  Je Conftjeros de cinco. En  
la qualbolfa no puedan fer 
infaculados fino labradores, 
o oficiales de oficios meca-

d e  q u e  c a ­
l i d a d .

nicos, ancianos ? ybotiguí- 
ros de botiga,y tienda, y no 
de otra condición. Yquere: 
mos, que fi Cortearen, y  no 
aceptaren,ó dentro del tiem 
po de las prefentes Ordina-, 
dones, no vinieren a ícrvir, 
dichos Oficios,lean definía-] 
culados,y lacados de la bol: 
ía: C on  declaración que ba¿ 
zemos, q en cita dicha bof* 
(a no pueda aver infacula: 
das de las antiguas,y que o y  
van nombradas en las pre­
fentes Ordinaciones,mas de 
trefeientas perfonas , y  que 
no fe puedan infacular, fino 
es aviendo en ella numero 
mcrior de las otras trecien: 
tas perfonas, y  entonces fe 
infaculcó por el Zalmedina,1 
y  Jurados,ó mayor parre de 
ellos, las perfonas que falta* 
ren hafta dicho numero de 
trecientas* O T R O S I , que 
el que huvitre de Tortear en 
efte O ficio , no pueda exerJ 
cerle, fino tuviere trecientas 
libras Jaquefas dehazienda 
en bienes fitios, ó  muebles,1 
Y  para que el número de las 
dichas perfonas quede a juf* 
tado,ordenamos, y  manda* 
mos,que de los que oy ay en 
la dicha bolfa de Confejeros 
de Cinco, y  de los que van 
nombrados en la prefentq

m

íp-

Ho fia» 
mas de tre­
cientos.

Han de te 
ver 500.lt- 
bras de ba* 
Jxcnd*.



Ciudad de Zaragoza, 7
mfaculaclon»fe baga cmbol-' 
(ación, hafta el numero de 
trecientas perfonas , en eda 
forma: E s  a faber 5 facando 
todos los que oy ay en bol- 
ía j y  reconociendo los que 
fon vivos, ydello$,y  de los 
que van  nombrados,quede 
las dichas trecientas perfo­
nas,y los demas que bu viere 
en la b o lfa , fe faguen fuera, 
y queden folamente los di­
chos trecientos que va di­
cho , fin que fe pueda inía-r 
eular,fino guando esprtfla- 
mente confiare 4 que falta el 
diebo numero decinquenta 
Confe jeros, y  entonces tan 
fofamente fe fupían los te- 
rucios» y  perfonas que faltad 
reo para fu cumplimiento^ 
Y  para que dicho numero ef 
teco la puntualidad que las 
otras bolfas,puc$ los extrac­
tos de ellas concurren igual 
mente co fu voto,como los 
otros Confejcros»fe conta­
ran al tiempo de la extrac­
ción los teruelos en aquella 
citantes , procediendo en la 
rnifma form a,y putualidad 
que fe acoftumbra en los de 
misOScio$,Gn dar lugar el 
Secretario en que entre en 
inerte el que no fuere iegi- 
timamenre imbur(adovypor 
el orden que en la prefcnt§

Ordinacion fe difpenc.

m i  s u  v e  c ^ f  v e i

¿Hayas*

1 1  ¥  T E M  aísimifmo feaii 
X  hechos redolióos , en 

que fcan puedas ce-, 
dulas de pergamino,con los 
nombres de las perfonas ap­
tas, y  fuficicntes para dicho 
Oficio de Capdeguay tas > y  
pucftosenvna bolfa » y a -  
quella cerrada, y follada co­
mo las otras , fea intitula-! 
da : Soljade Capdeguaytas: 
I T E M , en las tales bolfas» 
y  cada vna dcllas refpe&i-' 
v amenté, queremos,y man? 
damos , que los nombres! 
de los que fueren admitid 
dos, fcan eferitos en cédulas 
de pergamino» y puedes en 
redolinos de madera, de vn 
color, pe£o,y forma,confort 
me a fus grados , y  cenan** 
do,y follándolas con el (ello 
menor de dicha Ciudad. Yj 
fea cada vna de las bolfas 
intitulada,como en las prc-i 
feotes Ordinaciones fe dif- 
pone-

4̂ % VE OFICIOS,

u f T E M  cdatuimosl 
X  qúe fcan hechas dos 

- ir c a s , de tal forma,
fluc>



8 Ordinaciones de la

Vnallivc, 
*1 Zalmedi 
na, b fu Lu
gjrtcuiétc;
oirá, el ju­
ra Jo Prior 
io;y c-tra,el 
del a tí:) pre 
ceden ce.

Area ci­
terior ■> ¿°s
UavCí ; 1» 
Tina,d Jura 
do Segoo- 
do; la otra, 
el primero 
Cb fe ici o de 
primera bol

que la vna fe pueda incluir 
en la otra, y que la interior 
tcüga tres cerraduras con 
tres llavesdiverfas j la vna 
de las qtialcs tenga el Z a l­
medina de la dicha Ciudad, 
ó  el aufentc de aquella,y íus 
térm inos, ó vacante el O fi­
cio por muerte , u de otra 
manera,fu Lugarteniente^ 
la otra tenga el Jurado Pri­
mero $ y la tercera, el que 
huvicrt fido Jurada enGap 
el año praxkne paííadojCo- 
m o Cofejero que queda pa 
ra el figuiente.Y el arca cx-j. 
terior,tenga dos cerraduras: 
con dos üaves diferentbsjla 
vna de las quales .tenga él 
Jurado Segundo9y Ja  otra,, 
■ el primer Confe jeto que fal 
drá en cada v h a ñ p d r  la

Arca mas 
■dentro del 
CoDÍiftorio,

Llave dd 
Secretario.

bolla dejurado enCap.Las 
quales arcas feanpueftas en 
-el almario, quepáraello ay 
hecho, en. las Cafas, de la 
Ciudad, que en lo antiguó 
fe dezian.de ¡ i  Puente,en el 
apofentoalrb.m as adentro: 
del Cónfiftorio de los Ju ra  
dos j y  la llave de atjüej,di- 
rerfa de las otras,eñe en po 
der del Secretario della, ,Y 
en la dicha arca interior,fcá 
hechos los cajones,y aparta 
dos que fUcreiineeeíTario^í 

.conforme abhumerg de las
.1

bolfas de dichos Oficio* \ y 
dentro dccadajrno dellos 
fea puefta vna de dichas bol 
fas j y cada v no de dichos 
cajones, fe intitule con el ti-; 
tulo de la bolfa, que dentro 
del eftarajy en la dicha arca 
exterior3fe pongan de fuera 
nueftras Arm as Reales y 
las de la dicha Ciudad.

J  V Z JiJtfS W T O  ; Q V E  
h d n  d e  h a b e r  l o s  tc¡%c í«vYí-j 
r e n h t s  l ld v t s  d c  U s ar& S j 

d e  lo s  O flcfas^ : : , ;

J IM  T  R  M  $£fomiroq£yf
-  J l  ordenamos ,q ú c  

qüando las. llaves 
dé las díchag arcas íe enco.J 
prendaran a las perfonas q  
arriba fe di^e, el Zalmedina 
de la dicha Ciudad íca teni 
do jurar en poder d e lju ra- 
do primero.y lo* dichos Ju ¿ 
rados > Conje jeras, y Secre^ 
tarío , en poder del dicho 
Zalmedina*x> él mucrto¿aü 
(ente , d impedido, por en** 
ferino, o en otra manera,en 
poder de íu Lugarteniente^ 
ó Regente el dicho Oficio* 
y  preftar facramcnto,y orne 
nage de averíe bien , y  leak¡ 
mete en la cuftodia,y guar3 
día de dichas llaves $ jrque 
gpr b» oi por otro, publica^

ffega

Cijcocs-

Arma* del
Rey , y de 
l a  C iu d a d .

Ju ra  de lot 
que tienen 
las II « e s ,  y
ornen age.



Ciudad de Zaragoga.
mente m  ocu ltado abrir! o,1 
rít abrir harán ¿ ni confenti: 
rao, ni permitirán que tea a- 
hierras las dichas arcas, fino 
en los o í o s ,  y form a en lás 
prefentcsOrdiaacíoncs con­
tenidos 9y  ordenados* Y  que 
toda h o ra , y  quando las d i­
chas arcas , fegun tenor de 
las preíentcs Ordinacionesí 
abrir i c  deverin , JIcvarán 
Tas llaves »lia dificultad, ni 
dilación alguna , para abrir- 
las j y que direéiamentc, ni 
indtre&a, publicamente, ni 
oculta» no dar!n¿ harán, ni 
contendrán, que fea. hecho, 
dádo¿py procurado: impedü
meato alguno», por t i
las dichas arcas no (can 
biertas con dásidiohas Uapí 
ves, en los ca&s*y form a en 
las dichasOrdinaCiones cot 
teñida»y ordenada, Y fi  hí* 
¿iemir lo  contrario/, pueda 
fer procedido contra ellos* 
afsi como quebratadoresde 
iaicrametOiy:cimenage,aifli| 
poficihri de pc^atcapitalipíor 
ferturbadoresdebeftadopu 
blico, y  fcan priy^diWperpei 
tuajnente délos, Oficios ̂ y  
beneficios dedA<piudad¿ en 
la forma q u e^  
puodcj ̂ pr ocpdccí ;per Fuero; 
cóntci los^QffciJde^^cthíí
q u e iU ^ c o n t f íb ^ lí^ o  on

uí

E X T  s u c c i ó n  v e
O fictos.

,14 T  T E M  eftatuimos íy  
M  ordenamos » que la 

vifpera de la Concepción de 
la gloridfifsinai, y  PurifsL- 
ma Virgen María nueftra 
Señora-, que es a fíete de 
Dczie mbre.en cada vn año, 
a la hora que fe tañerá a 
Prima en la S e o , fe ayan de 
juntar los lutados, Capitu­
lo ^  Confe jo de ladicha Ciu 
d a d , Gn llamamiento algu- 
no,porquañto porla prefen 
te Ordenación los damos 
por llamados; y  el Iurado,y 
Confejero, que Gn julio im* 
pedimento»: o arbitrio del 
Zahncdinsjjr jurados, dexa-í 
re de venit én dicho dia, y 
h ora , incurrí' ipfo fafto  en 
pena de irien fueldos^dc k  
quai» la mitad fea aplicada a 
nueftraEifeo  ̂y  la otra mi­
tad al concia de la Ciudad; 
yen  la mifma pena incurra 
d>Zalmedíia* y  el Lugarte­
niente en fu  :cafo s fino vinie- 
ren endicho d ia, y hora, a 
hazrr laquea fu cargo , por 
las prcíebtes Ordinaciones 
le s pertenece» aplicadera la 
dicha pená iníolidutnia nucf 
tro Fifcoffiseal* Y  áfsi ajua-*

E xtrae- 
cioni'Je Oñ 
cioí a 7 dq Dczicrrñr- á boa 
Prima.

Sin tlanna 
miento.

Jurado, o 
C onfe L m *  
que fin cair 
fa falcare, peni T00, 
fueld. aplí- 
cafe.

Lo m» fino 
al Za nie- 
d ín a , o L-j  
garren. r:f- frt&We. La. 
p?na al F if 
co .



Mi(Ta del
Efpirítu Sa
to en la Ca 
pilla*

Recono 
cec c! arca

Secretario 
abre las ar­
cas.

Reconocer ijolCitjy fe» JIoi.

Saquea fe 
los redolí- 
nos por oi- 
fio menor
deio.aiíos, 
íegun el af 
pe¿io, cou* 
taodoíosj 
&c.

I O Ordinaciones de la
tados el dicho Capitulo, y 
Contcj'ô y dZalaicdkia-can 
fu Lugarteniente en ímeafa* 
celebrada, y  oydala Miífa 
dclEípirku Santo en la Ca* 
pilla de das Cafas.de la Ciu­
dad, prcíentes ios otrosClu- 
dadanos, queenefto quific- 
ren entrar, laqueo publica* 
mente las dichas arcas del 
dicho almario, y los dichos 
Zalmedina , ó lu Lugattc-r 
nicntc , y jurados reconoz­
can la dicha arca,y las cerra- 
duras della , para ver G avra 
hecho Jtovedadjdfrao algu­
no, y defpues el Secretario 
de la Ciudad r;en prefencia 
del dicho Captólo, yCoa* 
fcjo, ibrael arca exterior, y 
defpues U interior , y Ce la* 
que de allí primeramente; 
la bolfa intitulada: 2Wyi i t  
JnmUfdimerOit laqual,y el 
le lio della fe reconozca con 
mucha advertencia,G fe avra 
tocado en aquel, g aquella, 

y  defpues fea, abierta dicha 
bolfa publicamente, y  por 
vnTÚno m cnor de edad tfc 
diez anos, fegun fáiafpcéfca» 
lean facados della tridos los 
redcJbos, ó tecuelpsíqueefe; 
tuvieren en la dicha bolla, 
contándolos de vno en vnü* 
y  el dicho niño los ponga 
en vn vallo dcpltóvjcubicr?'

:to con vna toalla en parte 
a lta , y , defpues que feran 
pueftos en el dicho vafo ,c l 

•dicho niriolos rebuelva por 
debaxoda toalla, y Caque de 
ellos vn rcdoBno, el que di­
cho :niño publicamente ha 
de entregar al Secretario de 
la Ciudad,por el qual fea pu 
hücamente abierto el dicho 
itdolino , y  lacada la cédula 
de pergamino, i que dentro 
de aquel ícra, la lea inconti­
nenti en alta v o z , de mane­
ra, que todos los que cftan 
prcícntcs la puedan car,y la 
dicha  ̂cedukj, pot cld icho Mucfirffe 
Secretario fea tnoftradaa los r̂ i ‘- 
Zalmcdina* y  Juradas * qne 
alli prefente* eftaran , y ú  
que £ c a m  hallado asiento 
en ladieha:cédula, ícaavido 
por jurado Pxrmcro paraeÜ 
año hguiente,fi íuerebabi!, 
y  no tuviere algún defeño^ 
p itnpcdimcíiEo^ confcrmc 
las pre
para nqpodeipfer admátklo^ ^ao a ,7. 
atbitradoropor c ld k ltó G *  Capiculoj y 
pirulo, yoCdirfejoi cqmndé ío^tro? 
las prohibías^ ¿  e f  inapedit- 
m cntofbiu^dudaítí^rpía;® 
nopara dílpdíifer en lo&rngi 
pedimeiíOüfs prevenidas pot 
l&spriíéntttf Ordirra ciernes;

declarada
no

.por

ícnte¿Grdiaariones, híMííh.



O í a , n

Ennecio 
de Jurado 
Segaado.

Eílraccio 
de Jurado 
T ercero.

Éitrtecío 
de Jurado 
Coarto*

por la tpirtna orden,bazieda 
de todo ello a£fcotl dicho Se 
ccetario de la Ciudad. Y :anj 
tes de proceder adelate ,p u 4 
blica mente prefcntes los di- 
ch as Zalmedina , b fu L u - 
garténiente y jurados, C on* 
lejearos, y otros\ fe pongan 
en el mi&ao «edolino , ó 
oteo de madera del miímo 
cbl¿r*pefo,y forma que los 
©tros , la cedida del perga­
mino: delque avrá falidovy 
fidoíeKtrafto en juradoPri- 
raeco para el ano Gguiente$ 
el qual terutlo í^buelva a  la 
dicha faolfaijsaq^eüa cecead 
da, yfdiada ;prí i  a forro* fu- 
íbdiebu, a lá dicha arca .. v 
r E T  deípues feafacada de 
la  idiehst arca laí'boka de Jiu  
radoSegunddien^a form a^ 
im nera fobredfcba, y feaía* 
cada, declamloyyaefcriroel 
ju rad o  Scgnodol -j 

E T  deípues fea focada-dé 
la dicha arca da kcdfade j  u- 
radn Terceto y feguu, ypor 
he mifroa fonaiavymanera.y 
fea desaquella Ihc^dbpdeclíií 
« ü  o\y efcírtodl juradoTcr? 
c e t j p U 3 ; ; -  v . r .  1 0 ^  V  ! : ¡ í  

y ;= E T  ddpussfeafecada de 
R  dicha arcad pJboMide: jtr* 
rada Quanro/egiiá /jqsor Ii 
idpBa manera fobredi* 
ha. , y  fea

declarado, y eferitoel Iura- 
do Quatío.

ETdefpues fea Tacada de 
la dicha arca la bolla de ju­
rado Quinto,legua,y por la 
fbrma,y tnenera íobredieba* 
y  fea de aquella focado , de­
clarado , y eícrito el Iurado 
Quinto,

£ T  defpues fea focada de 
ia  dicha atea la Solía deM a- 
yordomo,íegun,y por la for 
ma,y manera arriba dicha,y 
íea de aquella Cacado decla­
rad o , y eferito el M ayor­
domo,

E T  defpues fea Cacada de 
:1a dicha arca ía bolfo de A l- 
m utaza£fegun,y por la for­
ma fobrcdicha, y de aquella 
íacado,yxfcrito el Almuta- 
-zaf. - ? >

E T  deípües fea lacada de 
ia  dicha arca la bolía dc Iu- 
radoenCap,y por la miíma 
forma* y manera fobrcdicha 
- fean lacados de aquella tres 
rcdoliaps para el dichoofi* 
ció de Confejecos- 
f l E T  defpües fea lacada la 
-bolla dé I¿adoScgundo, y  
* por lá fonn^ y y manera fo- 
¿edicha, feaa de aquella fa­
lcados quatto redolinqsipara 
Goofejeros/- ' - ■

E T  defpu&fta focada de­
j a  <&ha la r fe k  bolfodfc] u-

Eitraccio 
Je jgrado 
Quinto,

Extraccio 
de Mayor­
domo,

Extraccio 
de Almuta. 
zaf.

Cfrtiíi F ? :

Extraed o 
de tresCou 
fe jetos de 
bolía pri­
mera. T ie­
ne fip  lira­
do la C iu­
dad ÍCiQ 
fcií.

Extraccio 
de quarto 
Coufeleros
de bolía fe' 
g u n d a . T i e -  
ue íiiplica­
da Ía Ciu­
dad í« n  
fei-i.

Extraccio 
de ílete Co 
feíeros de
-botó * r'

cc-



12
cera. Tieoi racj0 T  etcero, v por la for;
f u ñ  ic a d »  ,  *  r  . .  -f u p l i c a d  
l a  C iu c  
f e a  a  f c i í .
ia1 ciudad 0 iasy  manera íobredicha fea

Tacados de aquella fíete re- 
dülinos para Confejeros2 

E T  defpues fea Tacada de 
Tíxcraccio la dicha arca la bolfa de Iu* 

fcjnó! Cdí rado Q uartó, y por la for- 
rúa,y manera íobredicha,fea 

S d  r's de aquella lacados feis redo 
guatro. ]jnos plta Confejeros'.
E E T  defpues fea lacada de

de ciocoCo la dicha arca la bolfa de Iu- 
bolfâ uía- radó Chinto , y por la for- 
%i¡cadoC roa,y manera tobredieba tea 
Í«0CtrcÍad Tacados de aquella cinco re*;

dolinos para Confejeros? 
afcuKoCó E T  defpues fea facadá d e
í  blici de k  arca Ia bolfa deCon
cíoco. fejeros de C inco r y por la

forma,y manera Tobredieba» 
lean de aquella Tacados cin­
co redolinos para Confejef 
ros, Hamado3 de Cinco. 

Extraed E T  defpues fea Tacada 1¿ 
í eT“b«« bolfa delurado Segundo, y 
¿guada01 y P °r  la form a, y manera fo-

’  L d f c b a .d c  4 U.l l ,  fea 
cado vn redolinp para Sin­
dico a Tributar, o 

E T  defpues; Jipa* Tacad a de 
la dicha arca Ja Eolia dc lií- 
rado Quarto, ,y .,p o r Já fo r- 

; roa,y manera fohrediHsavfeá
de aquella Tacado vn redo- 
lino para el mifmmqfidQ dfc 
Sindico a Tributiri. / 

Eitraccia E T  ícfpuésfca Tacada db

la dicha arca la bolfa de Pc- 
fador de A zafrán , y  por la 
mifraa forma * y  manera fa- 
cado vn redolino para Pefá- 
dor de A zafrán:

E T  defpues Tea Tacada de 
la dicha arca la bolfa deCap 
deguaita$»f por la forma fo 
bredicha fean de aquella Ta­
cados tres redolinos para 
Gapdcguaitas delaCiudad.' 
Y  de los que forcearon en Já 
extracción antes de publi­
carte las prefe n tes Ordiüa- 
ciones, fe eícojan tres por el 
Zalmedina , y  C ap itu lo , y  
G onícjo , pataque f im ñ  co 
los otros:tres que de nuevo 
forcearen) de tal fuerce,que 
de aquí adeláte en cada año 
fíryan tres nuevos extra&oi ■ 
dc Capdcguairas co los tres 
viejos otro d io ,  para que 
puedan eftpsLinftmit i  Jos 
otros en el cumplimiéto dc 
(¿O ficio: 1
' Y  poique uendriiiñconS 
venicnteiqpc quand oílZ ai-1 
medí na, o íuTugarteñíeatri 
en lucalb^dbven afsiflir en' 
Capitula k y  Gonfrjo ,fe  
lieflen del,por tratarfea^n:> 
Bb&begodos:‘Eftatuíáibs5y  
aFPcnamostqüede aquiade 
lantenabhagan^íinp fuere 
por teñir interes en beque 
f c h u y i ^ d ^ t á r #anres a&

fiftan
tiiÉ b í káAU £

de Pcfádop
de A.7,afraa

ExtrtceíÓ
de treiCap 
de guaítai,

.rTuf 3b



FaUíáo a 
■ hora de ter 
cía los q114 
aicnen lia- 
"VfiSj fe abra 
y  defcerra- 
ic ,Y  pena a 
ios que fal 
taren de 
jo o . fon­
dos para el 
Fífco,y co­
mún de la 
Ciudad.

filian háftaqíác fed}füelvaej L  O Q V  E  S  £  t í * A  21E  

Capicula, y .C opfcjo: 0  •  , . U \ é r  é »  c a fa  q u e  ¡el a r c a

: J e  ¡os O fic ios  fu t r e  m a n i -  

í  N  í  i A  S  O  Q V E  N  Q  t f e  f i a d a  f o r  q y  a  le fq u ie r e  lú e  

y i n i t r t n e l  J i a  d e  la  e x t r a e  ; V
c io f í f los q u e  t ien en  l a s  ¡ f e  

•VÍJ[d é  l a s  a t e a s ,  i - , r  u  T| TEM para que en
- : J b  la extracción de los r̂ a1; (fa3'

I j  ,"WTKM , fi acaeciere „cl Oficiales , . y  en los otros! tíicnia,-/̂  
A  Zalmedina de laGiu extraeos , que legua tei 

dad de Z aragoza, b fu  Lu*, ñor de las prefentes Ordina y 
garteniente en íu cafo , 0 0 :  dones fe deve'n hazer. por 
tro de los que tuvieren Ua-r algunas perfonas maíiruen^ 
ves délas arcas de losO fi- cionadas,no fea puedo ajgu 
c io s , no vendrá a las Cafas impedimento , 6 turbación 
de la Ciudad el diade la ex- para impedirla por vía de 
tracción,aviendo udo aguar manifeftacion,execucion>en» 
dados halla que fea tocada para,inventariadon\G ocu^
T ercia  en la Seo 5 los Jura-’ pación , por qüalefquiere 
dos de la dicha Ciudad,que Juezes, y  Oficiales hechas,o 
preíentes (eran, en prefencia por privadas perfonas i por, 
del Capitulo,y Coníejo,pue hurto,incendio,o otro quah- 
dan abrir la dicha arca con quiere cafo,por el qual la  di* 
las llaves que allí tuvieren; cha arca no pudicíle íer aví-{ 
y  las cerrajas de las llaves da, y abierta libremente,paí 
que faltaren hazerlas defi- ra hazer los ados, que hazerS 
cerra jar, para que los a£to$ fe deven: en cal cafo, eftatui-; 
que aquel dia fe deven ha- mos, y ordenamos., que Jos
zer*fe cumplan, y executeni nombres de las períonas 
y  defpucs de hecha la extrae que eliaran puedas en las di 
cion, fe buelvañ a poner,y el chas bolías/acados de lam a 
que huviere fa ltad o, tenga tricula, de mandamiento de 
quinientos fueldos de pena, los dichos Jurados,yCónfe-; 
aplicaderos a nueftro Real jeros, ó de la mayor parte 
F ifc o , y al común de dicha dellosjfean efcritospúbUca-
Ciudad. mente en Capitulo, y  C pa^

fe jo en fendas cédula* de,
R

Qiaáad¡dé Za.rágo.$a. 13



E ntrega  
de llaves en 
au c o c ía , y 
a  quien*

~ ~ : . ■< _

14 Ordinacionescte la
pergamino; por el Secreta? arcas de los Ofi|Ios,las áyani 
rio dé la Ciudadúncluías ca •  de eiKoméüdáí prefepteí 
da cédala ep fu redoiino de los Jurados, ó la mayor par-,

te dellos , en fa forma fi-mader^dé vn ndfjno color, 
pelo,y forma,y los dichos re 
dolinos fea pueftos en otras 
bolías intituladas en Hfot* 
roa fobredicha* cada vno cu 
h  bolla donde primero efe 
taya colpcado, de las quales 
boHas íean beados los redo 
linos. neGeíIaríos para hazet 
la dicha extracción, fegun 
tenor de las prefente's O r- 
dinaciones  ̂y los dichos-ac­
tos tengan ti tnifmo,valor 
que tuvieran, fi fueran faca- 
dos de la miftna arca las di­
chas bollas. Y  hecha ladicha 
extracción, las dichas bollas 
fean cerradas, y folladas, le­
gan  que las otras,y aquellas 
pueftás en el dicho almario 
donde acoftumbran eftár.

- e w . e j s ' o  o j u e l o s -
riyu e tuX uren  l  laX es J e  l a s  

a r c a s  J e  lo s  O ficios f e  a#~

■ f e m a r e #  d e  l a  [ l u j a d  ¡ & 

y u u n  f e  h a n  J e  ene ornen*:

-- Ja r *

1 7 V T E M , fi acaecerá au- 
i  fcntaríe de 1» C iu ­

dad,]? fus términos el Z aU  
medioa,o los demas que tic 
nen las llaves de las dichas

güfcpfeíEs^feber, el Zal­
medina , a íu Lugartenien-i 
te; el Jurado Primero, al fe-; 
gundo > y el que huvicre fi­
cto Jurado en Cap el año 
precedente ¿1a aya de dexar 
al íegundo Confejcro, que 
bu viere falido de la Bolla 
de Jurado en Cap i y la Ha­
yo que el Jurado Segundo 
tendrá, la aya de dexar ai 
Tercero^ y la que tendrá el 
primero Confejcro dé ia bot 
fá de Jurado én C ap , al que 
no tendrá ilaye de aquella 
belfa. Y  fi el Secretario fe? 
aufentare, la aya de enco­
mendar al fubftitüto, yel 
que la recibiere* aya de pref- 
tar juramen to , y omenage, 
como cfta drfpuefta por las 
prefentes Ordinaciones , f  

quando los dichos auíenres- 
fe avrán bueltd a la Ciudad 
queremos,que las dichas Ib  

Ves les feau bueltíS refe 
pcélivamcnte den­

tro dequatro 
dias

E X -



Dada* las 
¿ozc de iri­
dio dia,ha­
ga fe la ex­
tracción co
o n z e  C o o -  
íe jero ,.

0 9 á . 1 5
S x r t  a C £ lQ 'K  i> É

O  J ic h i f f e  p u e d a  h a ^ e r  

fd ¡ ¡ 4Í a s  U s  d d ^ j k o r d s  d e  

m ed io  J i a  , con  n u m era  d e  

o  n%e Concejeros*

1 ?  T T E M  cftatuimos l y 
J  ordenandos, que en 

cafo quéeldia de la extrac­
ción de los Oficios! de la di­
cha Ciudad faltáííen Güri- 
fejerOs, por éftát aüfentés, ó 
otra qualquiere éaufa,dc tna 
ñeras qué no btf viefíe nume­
ro  para ha£et dicha extrae^ 
cion,que aguardados los di- 
chosConlejeros hafta las do 
ze horas del día* fe pueda,y 
ayaé de paílar a extraccio dé 
dichos OficioSíCori fosC oá- 
féjerosque prefente's fe ha­
llaren , pues el numero de 
ellos no fea menor de onze, 
y  la taí extracción fea de 
tanta fuerza, eficacia fl y  va£-¡. 
lor , como fi fueffe hecha 
por todos los Cónffeféros há 
zienres Capitulo , y  Cdnfe-' 

j o , fin que por ío dicho - 
pueda fer defc&uo- 

fa en cofa a l­
guna,

M e r ih o  a j a n  d e  d l s i j l i r  

en  Í4 e x tr a c c ió n  d e  lo s  O jt \ 

c io s y  j & a ' d t  los J tirados*

i 9 T E M  cftatuimos, 
. A  que losZalmedina 

yMerirto de la dichaCiudad 
eften obligados a afsíftir 
pérfóñálméhte á la extrae^ 

•cion , y jurá de los dichos 
Ju rád o i, cefíánte jufto im- 
pedimerito,- Y en cafo , que 
él dicho Merino , eftandb 
prefente erj lá dicha Ciudad, 
agiéndole llamado cara a 
c a r i, G fe bailare, ben las 
caías de fu hábitádonpeté 
vnó,d dos Oficiales della¿ y  
hecha reládba detlb', no vi; 
riierc a afsiftrr en las dichas 
extracctóñfcS, f  jura refpec- 
tivariiente.hafta las 6ú¿6 Hó 
tas de medio d ía , fé pueda, 
no encargante lu ábféricia, 
paffat por aquella vcz>a ha¿ 
zer la dicha extracción? eri 

■ fu cafo, y preftar la dicha ju¿ 
ra en el íuyo y cotí afsiflen-! 
cia del Zalmedina , ó fü Lu-* 
gartcnieníe , fin perjuicio 
de la prehemincncia del di-] 
cho M erino, para las otras 
extracciones, y juramentos 
que de allí adelante fe hu- 
vieren de hazer, la qual fea . 
de canto e fe& o , y  yalor#co:’

Afsíftécia 
de Zalme­
dinâ  Me­
rino, en la s 
extraccio­
neŝ  juras.

ElMerino 
fi Ha ¡nado 
no viniere 
hafia las on 
ze havas, fe 
paffc ade­
lante.



1 6 Ordinaciones de. la
mo, G fe huyicrá hecho con. 
afsíftencia, prefcnctt, ó m- 
rervencion del dicho M cri: 
n P iY lo  mifmo aya lugar, 
en cafo que el Oficio de M e: 
riñ o  vacaífe, ó que fel dicho 
M erino eftuviefle aufente¡de 
la dicha Ciudad jE t con cfto 
declaramos, que los dichos 
dia$de la extracción gene­
ral , ó otras particulares de , 
Jurados tanfoiameitte, y  du 
rante aquellos a & o s , tenga 
afsiento el dicho Merino en 
tre lo s jurados a mano iz­
quierda , precediendo al vi: 
timo,como lo b a  acoftutn: 

Merino te brado. Y para el dicho Ofi- 
ua«  za“ ' rio de Merino, aya de tener 
fu ímiíS  C0Dtinua refidencia, y  vivir 

en la dicha' Ciudad con fu 
cafa,y familia, por tener co­
m o tiene, jurifdicion.Qrdi- 
naria de las penas,y calum-t 
nias de fu Oficio 5y fino vi­
viere, j  refidiere en la dicha 
C iu d a d , fea privado del di­
cho Oficio de Merino, para . 

que N o s , ó nueftros fü- 
ceflbres lo proveamos 

en otra per: 
lona.

? e z s o n u s  Q V .E
/han d e a h m it hs impe - 
dtmtnm, juefe a\r¿n ha - - liado en los quefueren ex- 
traBos? ,.'

2 0  f  T E M  Í por quinto Ea
■  it ' * - tracción gees muynqceüano, y ¡m ityL  

conveniente * el dia de Ja  ex- i”  ofdlS. 
tracción de los dichos O fi- h S s!je 
cios de la dicha Ciudad fe 
tenga noticia particular de cios? 
los que pueden fer admiti­
dos , y  de la inhabilidad, ó 
incapacidad dellos , para 
que los que fueren hábiles,1 
fean admitidos ,y  repelidos 
los inhábiles > y prohibidos 
por las dichas Ordinario- 
nes. P O R  tato eftatuigacs,' 
y  ordtnamos5que todas las 
Ordinaciones, que trataren • 
de la inhabilidad, incapaci- 
dad,ó privación de Oficios; 
fe ayan de leer el dia de la  
extracción de los Oficios 
en Capitulo,y Cofejo antes 
della , y  fi alguno otro dia 
por alguna clufa íe huvicre 
de bazet alguna otra extrae 
cíon , fe ayan de leer afsi- 
mifmo en el dicho Capitu: 
l o , y Gonfeio. Y  a mas de 
c fto , cftatuimos, y  ordena­
mos , que dentro- de ocho 4 
dias antes de la extracción 
de los Oficios della,fe ayan

de

*



Ocho días
aritusde, la 
cxarscclon 
f e  jumen
Zalmedina, 
grados t y 
Ĵ acionjlpa 
ra notarU i 
inhabilida­
des de los 
Ciudada - 

eos, Jarlo 
íc e  reto,

A fietaftie
to de las in hah'lidades
‘yfla'-arqüi-
JIü que tefe.

trcí Hâ 
'^fctJj ‘eñea  
■¿tí ■ rT cpódór
tíeí Zalinc- 

jura- 4o‘ea'-Gap. 
f  RaóiooaJ.

< f o jk n t ó ^ Í 3!S.'G»laíídc,{¿
G íu tíad ^ s^ a l» iíd in !iú 3iií

»,je
ante .aod^&ceoli^ñra^ dd 
guafdar fecrefo de lo que 
ItíO ^aiM ^Chi^eV th'éttdi 
ría , y  naEa03ifi0 toi.cn aque­
llos dias.de los Ciudadanos 
qü^tuMerífl. atgtóKSÍdefeí? 
t®Sieáaapedimet>tós,porJos 
quales coofetnsee aftas. Grdi- 
naciones, no puedan fer ad- 
(niádcnialoSQfitS^cpi que 
fuetenesttaáfefM fin poder 
¿tfjasiiíarienelfcuYi peir quaa 
tá. puede ? CucediEcafe , ed 
qMCíifaitaadój ei:RacionalJ 
vEnga-araanos de3 t> t® tet* 
c fed ife feo tam ieu fe iiá  latd 
inHáhibdaidcs ¿  £ei ¿ftatuyci 
aue.deípucs dcbecho por las 
pCcfópas referidas-* fe aya-de 
certa¿ ,  y íe l la r c o n c l  Cello 
de Ja jX iu d a d iíiy d q w l CeS 
ptsefto ¡ por ¡el ¡Secretario. en 
v m jk t ju illid e .trc jlla v e s i 
qü»! tendrán -en :áí.poder > él 
Zalmedina,Jurado-én Cap» 
yR acio n aW elaq iu ln opu e 
d a  tí«r (acado- bnolipara. fes 
cafes deayededebazerexn 
tndceióti de alguoO fidp,, .jo 
jQfidósiyfpaM.eleforutimo 
d a  f e l f e é  incontinenti qi*¡ 
b efeofetafe , b u ffe t , y cié# 
rcxpda idrq«^lla.;de, dónde 
&fc)facadq ̂  yífei ¿Racipnal

'■ iiAi

%>ga ohlig|tcied de impbgK . 
iut;ks;p£rC^®as4 ufcqt¿¿a.-¡ 
re réíuelítíirafce! fe  s *fcíieJbtq% 
Jutadosijfií&díBedinajtyrhí^ 
wnreliátí^aileGapiípfeijy. . .P

Confcjo'ide los.tdles impelí \;l
dhucnros.cñnhafeilidadesí ~J
pena# fiwpfeihieieré, de: pe? i  
d)er la miíaddelíalari»de.(q 
Oficioiaplicáderó fe mitad 4  
nueftFoJfiCco r̂la otraftnfcad
alcornú déla díehaCfedad# 
y  lds JuratíoSfeanfebJíga'; 
dos aeobrada y fepebaricl 
juramento di fus Qfieios.'Y, 
Hecha- dicha) reJaéiODLporíl 
Bictonal^laldrá del Copiad 
ferio baúh S  ferie tomado 
«felucfen >£uí.dichaimpe/- 
diinénro, ©inhabilidad. - .Y 
queremos i. que qualquiesc 
de los dichos Zalm edinajy 
Júradofcjíy delüsGonfejcr 
r o s , quefe halhíen'iprcícii' 
■ tes , puedanbaZer la.difea

Jurador,!* 
pena, dc^fn juramiéíPí llcvett I&

Zalm ffdíi' 
BftjJuradd* o CoaífpíA 
ro s,p u cd ca  
p on er  ia i*
p ed im en to .
Y el Cap4- 
tu lo ,y  C o a  
fejo  d ec la ­
ra.

impugnación; ypropon»; 
fes dichos ¿.o otros impedid 
mcn®s,ycl dichoCápkuloj 
•yConfeo ¡ declare lá adroii 
¿ o n , o repuiíion ;dé lositjles 
•cxtraéfesyftegun feidjfpfeC-; 
to en lt Dirdihackun fiStc®-; 
ze, titulo %Mxtt*éckm i/?. (?¿fr 
««i y fiit poder eón<»y*itor 
-a ella# Y^rffe ifinofewfccn-, 
taon, ni aGiftcncui dcfefOS 
fe jeras jaKreiJádés c6«qu<j

" "  E  &
1



i -rv" liTT ŴkJJHL ’H-'Ji

r>-5;
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En qual- 
q ú itfe  e t
trícciotijct
d ía  ic  an­
te*  & haga 
la  juDta d¿ 
arriba,pira  
v e r  to s  tn - 
faabiltí.

ación al 
Vfsiriji a U i
cxtrtítcío - 
Bes , ‘pen i 
lo o .  {nel­
d o s para el 
Fiíco^y c o  
jnun ¿c  1* 
Ciudad ,n •  
tem id o  im  
pediinctrt, 
a arbitrio 
/h t lZ ih r.c- 
d in * i T Ja*, 
rudo i .

R a c io n a l, 
« o  « t r a c ­
ciones ten ­
g a  aíslen to  
e l  primer» 
a la  mano 
derecha de  
ld s  Jurados, 
n o  citando  
e l R e g e te , 
to  Afleffbr, 
.£ prefidicr*
el Govcr* 
aúdor.

R|:futfte  ̂losrqffiliÉS ífW * 
pueftq dkho knptadjmerifoi 
íyafidc fa Krdtít G árru lo ,?  
ConfejOiY G algún otro dia  ̂
por alguna ca&ay ie.bu«'tt«t 
d rtu ie f alguoi otra extraed 
¿ton .d  día antcsíeayande 
a juntar lisdicbSfiperíonsr» 
pira ver las pcrlbnas que le 
tullirán inhábiles para ícf 
éxtra¿Us,(igu«dG la orden 
q dé parte de arriba cita dif» 
wiéfta.yeoefto declaramos 
qut cl dicho Racional aya 
de>3Íú(Vir en l i  extracción 
he i todos-loa Oficios, faU 
v»  juÁé impedimietuo,arbi* 
tiadíroporel’ Zalmedina»? 
JtrradoSjy iioo ¡p eutierelev 
git irfto, iéágki da pena cien 
lucid os, la mitad para mief> 
trobiico,li otra mitad para 
el común de Ik dicha Gitñ 
dad. Yque eldkho Racio?- 
o i l  tenga el pñmero aísiem 
toaqueldia en el banco de 
-Otonoderecha de losGoníe- 
ferots el día de lá extracción 
■ gemral^i qualquiertextráC': 
yiodeGScios, y no en otros 
¿afos, finó eítuviere preíente 
ct - Regente la  Gtocelkria, 
prélidietsdo jó  do prefidiea- 
w );y<l AflciferdelG oserr 
fiador prefidicadoj las qua>- 
Jeá .ylctWa ínb: da (a cafo, 
pt$fcda ai Ráüoüaí.fcntani-,

défe Gertapte-ef Rackyial en 
clááifmóbiócó, quede Rea­
tan eí Regente , AiTeGor, y 
los demasGonfejiros:
n:i j ■•■.■; •->'> , : A  lí-f-íi;.'-

R ENiV N C I ACIO N  
de Oficios.

RECOMO SE H\A*H 
' Jt ha7(r Ui rtramcwcui 

ntt dt te Oficttí.

2 1  T T E M  eftatuimos, j  
A  ordenamos,que fi al 

gano de ios «sfaculados cn 
)ob dicbosÓficios tintes de 
Ucxtraccioo deUcsjcompa- 
recera; pcríonalnunte ante 
b s  JuradosiGapitulci.yCo- 
Cejo, y dirá » que tiene ijuftás 
éaáfas.pasaíio poder icep^ 
tar el Ofició , en quepodra 
fer extrafto -, qué los dichos 
Jurados,Capitulo,y Confc- 
jó , le admitan fu renancuS 
den, pues fea general de toa 
dos los Oficios deque fea* 
coñumbrahazer extracción 
en dicho diaiirva para todo 
el año, exceptando , que fi 
quiíiere tefertítric los O fi* 
dos de Confejtro.y.Vccdor 
de Azafhhylo pueda hazer, 
eon efioiqu^fia lo&dicho* 
Oficios rdtruadós fuere « >  
trafto ,;los¡áya de aiceptat 
fnpenade prif acie&delOfi^

dos:

A n tes  
kxtm cciñt 
fe  pueda  
renunciar  
Jos Qtlc ia 
«» Capítu 
1°»? C o n í 
jo* ¿cu T< nancíacioi 
£ c *WaU

A ?  refrrva 
de lo s  Ofi*
c ío t  de C6^ 
íc iero  ,  7  
V erdor de 
A jafran .

D e v e  acep­
tar fe,Jopé* 
na de pnra 
c io n  de Ofi 
cicw,v



á fls jr 'j jf (léodo eirra& o
fc lrQBáá(jué.tík^^tóoíaí 
df> ¿(rayade proceder-aaítd 
WacCki|^da.!ÍGtro¿-Í3cantí4 
BcbtCj taquai^nttñáaciioib

- RenGcî é ErOCUf)
cfpecialp01, radjor que tpviaircbefpeiáal
ju££*4r p o d n 4 » i^ ^ ^ » n d ó < « b
n M .* ™ 1" qró?i»uá«¡taii(£ÍBte delí>  

C iu d ad ^  fas:iern3Ínos,d]e-i 
gitunameatcrinipídido, pa4 
prf nO ftodcJlaiizer petio.7 
n a ltn en te ,! n.;r/.; •: ts

70 ; ,• 'J\7 í J
, ,OUE'.

■, -, i rj
A

i ■ ■ ■ t

ftbu itaÚ K uJ, f  anw eaw te
dbaey e¡#es¡jfjucde 
la júra^liiidDós^Biiíw^ 
do íaH do^fáclos yMayt>Í4 
dcmo^AlróuWzafifKk ai« 
(cada, d¡SjibsLfexcfa£^.¿,i¡aj

O j ti i íj 0  1 - i v,. . í - ‘  ̂0

f  TEM  «ftatuimosí 
' JLy ordenamos, que

los xjue, no fon » bhan Gdo 
caraba, no puedan íer infa? 
calados, ni tenerOficiosde. 
la'Ciudad. l.¿ . •> ‘ ,¡.b

: > ■ 1 * . ■ .*'7 /" í'̂ OiTi í  O \i¿ 1/ ‘JO, o;
'EL B X T U ^ t ^ O ,^ t  

Vn O ficio  y a u n q u e  U  4j d  

" WtftdJo 'r'ftóUf& dl& ik-
tUiaitro* ovj'.C *7

* , « • 1 •*“ ¿Á + J  ̂\ V't - ■_ Ú1 r *■ -■ ■- - , *

'a ^ v V ^ T E M V  « tonfeflcc^«o ™ 06- •• ■  , \  , .
c"’ ’;u"K'do Jp fa  anuycóoveBtcn-
«Vr?i° te al buen govierno de la
*£*22  € M « iv  q ¿  M & S b fes i  C 
S ñ ? ;  íd*n«fs«pacadéBÍir.lq|_Ofi-:

M i* * ’ ggfe
á’-J

por otrp 'n^pedimeotncjiyj 
(rflá endpda G fe srwarde' 
htóer extracción otea ¡ vez. 
para ̂ iiehds dota y â>
caufa los extraeos en Con4 
fc jéfo íi& ófíbS ’ Ofidos'ftfcJ 
ocres dé los. arHba'cfpe¿ifi4 
eados y.rcufanáccptárA, “por 
no poder ícr adminddk i  
dichos Oficios mayores, G 
faKercnylíiqijalti djMrio del 
biep comunífB O  l|  canto 
eftatuimos,/y stdcmündsí 
que les qno Jücnen. ctófeasp 
tos i en /didaos OfidoS udd 
GqnfcjerosfdotcoSyttoobfi 
tinte qae.lo$;a.y;m ¡acepta', 
do,y jurade^eften en eter4 
cidodcllm ,G  defpues &e^ 
ten cxttaftbs én algoso* 
desdichos Oficios mayores 
del que-> tenían >, loipuédai» 
acepbieynó.eGantefs' aáefb 
tafiondel prim<iro,Dlqual 
vá^ue por .ara^acieo.jdel 
f«gundo¡j pudol gttáMxfo
dyad?baabeÍBXtrfflK*jn¿ !©■ 
rtfqtús ¡íy á|Qa^l¡mictM¿)dé 
f et Ofikítlta qae.fi: «qiiicj; 
n a i  ̂ mnidf&pKfaitosvOñi 
dioaáoaei. ^3 jftoqiBí npnís'

CMS



Bittaceio 
¿ c  otros en 
lu^ ar de in  
ltabilCí, b 
impedid#?.

cbiarsj «eeesn fe jb a & o fe id ft

q«aidoap3a}io|' Oficia;; el

íededb^ficdtfttlaKtxtta^asfe 
pbrf$&pBedaeefeg^ .grJtoi 
Opr, «batía i  aquel cji<¡p»erra¡ 
fetvirj'.y eñe) fe chutada, rife 
atóendfljtajram$8<toa tsetsl 
cef idiehaMi^drdoiBó. ; : ¡
«lio3 fia d ieiií'j.ío : ¿;t¡£j

Sbfiflfci c2>$
-¡¡tUfifobaéUu íéJfrfjdidtsg 
ja^e }m¿4'i~Miigá 'extraed*#
£ efribñatbs isi 'isbo--|'.pn 
íl , aifJli'iK l‘ gui.lpiO gpf.'ta 
i l̂.> oril iTEMpeflbíQÍmosJ 
O30£3 j j  ^PtflenBmos, qtíe: 

fcbtzhmdoh: exrraaiionr .de 
qnatóquieÉefJÍ)fiíÍDSf do/1# 
Éiudadi^iuB^ibsttaiÉaé 
al^aowCtududzDO^;! :quü 
tuvieren algunfúhpedimeai 
to do jv¡eetatndAen ifiedi» 
gtoá ;;,y qué éftataika&ua-b 
sneóteta ella aliíiempordc 
fetía^eaccroóií^Bataiádcú 
tto Gas?all¿rpsydaÍD oirá cali 
dasls pórlaqUal oq puedan 
fes ̂ dfflitrdoaia'exeFcér los 
BKciosí a rq u e  arraofido 
extractas, ,confbíme a Jas 
(^dTn«ciomrde^Giúdad« 
íéd cd áe ilu ^ o ^ *ta l.> a» í 
pedímeiKo;%ta&biEdid«k 
ttfevswte^^dflgkiq^g pan

ístb-

Q fioicísiyfíenáobi defpBei» 
d * ^ e la n d d i^ je p « p a á ), b  
bayas adcaocn^dáottas dé 
hóanilaáasljolf^posjélaop* 
dtaetaáar. prd&BjKsí QnHé 
aaiáoD bcoatm dó^ias're^  
dábaos- deittaqtieáwanda^ 
tfadó coiBéligUMr.; barxba« 
d¿s; C a r  *Hbros i,-- fe < facarau 
dallas baifaSj-deraanéráqud 
kes; tale ¿j mauáátas ¡puedan 
(oririfq yicxerfcoi! líos ¡Oficia® 
co que arrao fortcado.rpeij 
el itnpediméto de los ©tros,1 
agtiírdafitM ca 
y fli^Sonfejetp) quarem ijto- 
tno eftif jfrdr^Q .en\dkÍ]as 
Ordinaciones^n lo qual no 
(eflncbmptebÉUidos^fos que: 
eñao auíoBteávde la Ciudad 
pófeopfikaadafuya^.GpoKai 
caula d¿ ffubíerrieio^anres 
at|ucllb¿áyan:de fei, aguar-; 
dados todo el tieiBpoi'qud 
leí durare la dicha embaxaí 
¿«.docupafei^tí.", /  ^ ,\ ,3.

RedoíjflQj
<Xe *tíí qo¿ torraren ̂  
Rfíigiot,-;,
«  irm art^

Ctfvalfcrd̂ÍC faquÉ d¿ 
la s  Uoliai»

A.Í*j (*4 traftoi f* 
•guarde jo, diáx , fi íop 
Confqero* 
4o* Y a los aaícores éa 
ferviciosda Xa Ciudad, 
durante ícrvicio,

■VÁ¡ OT
4U ¡¿4 ft'Q '& '& S

let Oficies Xti¡ñícsĥ JliJe/
Xcjitt, le (tan de U C'tu- 

-o :A d ,y¿tíd^daiüüÉíd^t^ -=^1-?  
;n dthtdttktiU tíe^
¡*1 ■.•■! ornta.; v; iürjd Ir - j ■ : , s- .,1
¿  5 ? "ÍjT E M  dbuuniQsT.y pOff^DlCIW

-E .íl^ rd e n ia n io s^ iie ró í 
daSí;y^ddqm erejpciíc®BS 

;a ipw adas3̂ |:ejíljt
í i



’wfj* i> OfídosRealeqiwilíl ReytrtJ; 
^ e ía ittB e ii^ u d ie íilip aS í»

CD Jos,tííí* da ceifc; cofe* r? ipj« gacii* w Tpíq
««ejífiif í^áb^fcanpri?adas:dc> tai 
pndo^é iG>&S4 > de lb iGüidrad ? ¿f 
I f  a*h¿ ía * *  cdéfiflfacabdtfe:* y  d»p> 
iM4d ? í c t ío ^ d h a b ik s-p ^ ^ h a c r^  
Tabú JúSapeiiÜuga r JeHoii» fi

rcQ c^tta& osialgunQ fido 
* dtí l iG b d a A , íe/proceda; 9

extracción deíxtrov Y  aísr? 
tn ííra o , que fo£*quefueref* 
fuípeudidos ideaks^dichoá 
O ficio® Rcales^ácl* ReyncC
pQi;íeotcncia judicial 
d ae n  cofa juzgada,eftenafr 
íimeímo. fufpendidos de ro í 
dos Jos Oficios de la C iu* 
da4 ,durantc cl tiempo de la 
dicha íuípenfiori, y e n  lugafc 
déU os, G fueren extra&os á 
algún Oficio die la Ciudad* 
fe proceda a extracción de 
otrós.Ycoá cftoeftatuimos,- 
que los que fuerct* privados, 
ó luípendidos de losOficios 
de la  C iu dad , loiean tam ­
bién de los de la Tabla de 
lo s Depoütos deila.

'■ ios ^iNp<stmzSs , 77
^Ayuiéntts , no fueddn fer 
£onftjeros, Cdfitguáytdf* 
nÍUtr¿tros,B¡ éltontrariti

26
A m̂ s J o -  -. -

cc jjn o  lean

kTROSI»por bue 
rno^yjaílosrcífk

iw^cftaiírifljps, * jr'ícfükifiñ Cófĉ roi, 
nafcis*qitt kttfAadaddeesdp w«!ver8w
k »  Msafjosíjolos A ]v t |m  el costra*.
ttSítiíylÍNBÉBaiSe U '¡Hablad^ 
R aán a^ ^ ^ ed d d & irm l^  
snmdosdfcOíkiosdclScnfe ̂  
j»os> , ¡AhGaqpdegiiapfcisMlle 
i^iudaddhfepor elconíra^ 
lie  {ds.'^JJorui Gapíiegta.^ 
sai.ina;piaéfon feriadririri# 
dos'enCimfl^eFOScn mane*;- 1 <! M 
ra.ál£uáa,-d¡ sno deBosítacr l! V' 
da tener los idesQfidic^, jtjj| / 'r
IOS»' .1 i- ; ' \ j -  :.. .
l O  S  Q fy  E  E U e  x g liii ' ' --J-.: 

frhtitfa a . kt Ofidios Jé;
: H* Cind*¿, [ :*b¡ 4c*¿os dt 
; Utboljití.; . ¡ ; . j

27 S T C M  eftatuímos]
: ¿  yordenamos, que

laspérfonasquc fuetea pri-j 
v'adasdc ios Oficios ide la>
Ciudad, conforme las Or-j 
dinaciones de aquella v feaii 
lacados de las bollas ~t Gg 
eirá declaración alguna^

JV % jm S \ T  OTEOS. 
0ficÍ4les,‘p e  »t attfiAttQ. 
fns Oficios*

" ■  f T E M p o f  t ó q f f i  ¿ ¿ ¿
conviene al benen̂  ros tan jo 

ció de la Ciudad. que lns mi”ó¡¿!íéi 
que falieren en los Oficios 
delta > los acepten, f  Grvari:

I  f e



-/í OHj'ÍIA ' 
YSLPpl' 
ÍO .'JlíV V r  
7Q qiij ,;■, 
r e u n ió

Efhndo rt 
laCiudad & 
íu s  térm i­
c o s  dentro 
d e  l -  días- 
Y citando 
fuer» del 
R eyno j * .  
Si et C *n- 
fcjoro 40.

i *y impe*
limeotOjlo 
Icelara el 
Capitulo,y 
tffe jo  fo ­
rja ríamen- 
: (Ca recnr
> p lgu ao .

SI fe dan 
«£oí*,9o- 
#,oce r iZ a l  
l^eoirta- eá  
|iy  AlTaiTo^ 
f  <¿os j^ c a -

EÉbltóBOS, 
qfaff jcL iqíic iucxJ 
en oc^i^Jiialcjia! 
Qfktódf U iqífe
raacrrtfófclecarf cricbaa, btfi 
káísaÜs de tódjbttÁiiQní 
dkjKlodcpbmd^iid 
dad;yfus terqrínbk * aya M  
apüptafcv y jumelCffiei© ere 
qiicchbeiece &kfpc*r4&0í
dcntiio ticmpodeocbo diasv 
y riff andofucra de da Cíli~ 
da^Vyiusjermiaos ¿y. den** 
tro, ó fuera del Reyno, tetn 
^4 triiuti dias;:\ ̂ clConí¿Í 
jefo^iu^tnti dWs r̂confa- 
dkaiinúpcdiqtaWente’■ del 
dia de la extracción de los 
tales Oficios adelante. To- 
íkrlaqaal fe ¿nucHdíi falvtr 
fuñoimpedimctito ¿dfcl qual 
fifqcrcpor algnaaOrdina*! 
ciba im pedido para el tal 
Ofitiio , lo ayla de declarar 
A Capitulo, y Confejo fu- 
mamtnente , fin recurfo al- 
gunoipcro & alegare cltx-> 
tra£to algunas razones para 
ijbcaetjrtareítaltífelo , lft 
ayadeconeceríuoáiriamen 
te el Zalmedina v cop coqfc- 
jo, y parecer de fuAffetíor, 
y dos 3c lo* Jurados que 
avrán (ido ct año paflado, 
aquellos que el Zalmedina 
ofcogkre, et qual aya de de- 
«iara l̂af dicbasxfcufa? dco|

■ j? v j *. 4

jfcíodc ItbropodcTítiierdtS 
d S vd é íp u tu  que.an re r  L feji 
p l^U of^yjpc<dknnik>  no 
i d  íü G ckíü cs.jayadcottp- 

, y ju ü rd ichoG fícíó fei 
que afsiáabrtííxíra&ó, den?: 
tro : el tiempo, que e l  ¿Bobo 
Zalmediaib te ’ Íc5alaee> (o 
penide; ifccieotas libras Ja*  
queías /*< y.qutf a& puíttí t¿j- 
rier-níngunÓficio> d& laCitt 
d ad p o r.ticp d d c tresranos 
inmediatamente figuicntes; 
X  el Cdnítjcro eftandoen 
e l Reytio*a o^asde lreíbbrc* 
dicho,feaprivado perpetua­
mente detódos lo aC ficb s, 
yíacádó de lash olfasdclla : 
S i  las  chebas penas te ayan 
de aplicar a N os k  mitad, y  
la otfrm itad  al corno de la 
Ciudad , ch ía qual quered 
mos fea procedido ejecuti­
va méteporcl dicho Zalmc* 
d ina, y  a inftanda del M a­
yordomo ,b  Procurador de 
la dichaCiudad,y aun a inf- 
táoeudc nueftro Fifcál ,  el 
qual en efto puede hazer 
parte. Declaramos empero, 
queen las íóbrcdichas pe* 
m s impueftas a los que re­
dundaren , o  no aceptaren 
los Oficios de la Ciudad cq 
quebuvicrc Gdo extraeos, 
y  nombrados., noíeepticfft* 
da, nicom prchcdá^tj^ qu<

hu-

™ ariatsé¿ . 
t e  dtDtnj 

treúiiidi«.

Si es Coq« 
federo ,  y
e fU  en el 
R eyn o ,  i  
® *s de í*  
d ic h o ,  fea

Í>rivado de 
°*  Oficio*,  

y  lacado de  
la s  bo l& i*

La pena p** 
ra e l F ilco, 
y  com uu de 
ia C iu d a i ,

P ro ced e  el 
Zalm edina  
cxecutiva  -  
inense^y t í  
partesjMa,,

y o rd o m o , 
Proccradof 
d e  la  Ciu­
dad , y el
F ifc a l .

N o  proce­
de en los <j 
reaücía an­
tes d el dia 
de la c x tn c  
Clon.



|jutáer$n renungadecl di» 
idc .1»; extracción iodos lps 
Oficipfc,»ísi dp adminiitra- 
cfóftfs* como otros qualefj 
4$u¡CSc,

V ^ C v ^ f / O N  V E
Qjkhu

Z alm ed i­
n a , fu Lu- 
garcipienttf 
y  AtTcflof  ̂
Jurados Ma yordom̂ j 
A lin u ía sa f  
▼ican tees 
añ o s en los 
m< linos O ti 
« o s .

P e  d íchot 
O f ic io s ,  a 
lo s  otrotdtf 
la  C iudad, 
*y  vacante  
4 c  tu  A ño.

T en ien d o  
d ich o s O fi­
c io ? ,n o  pije 
d^jt tener
o tr o , ni de 
la  T ab la .

a ?  Í1 T E M  .por quinto 
J [  al buen govierno 

defta Ciudad pertenece, que 
lo s  cargo8, y  honores della 
lean diftribuidos entre lo$ 
Ciudadanos,porque la con- 
«inaacioQ dcllos ep roas 
m ifmas perfopas.es ocaGon 
■ dealgunos daños ala Rcpu 
h ité » ,y  éntrelos Ungulares 
engendra o d io , embidia, y  
diffcordia. PQ FU anto cña- 
tu im o s , y prdenanaos ,quc 
los ZalmedioavíuLugarteV 
niente, y AiíelTor, Jurados, 
M ayordom o,y Alm urazaf, 
en los piifipos Oficios ayaa 
de vacar,y vaquen por tiem­
po de tres años: Y  de dichos 
Oficios a qualquier otros, 
aunque fcan de laTabla,ppf 
tiempo de va año i yen  el 
año que tuvieren alguno de 
dichos O ficios, no puedan 
tener otrp Oficio alguno de 
la  Ciudad,ni deda Tabla de 
Dcpofitos delia denomina- 
cion.» yextraction : ni pue.

d^fer nppjbrado parifene- 
cido fu Oficio, ni retener 
ningún ;ótro, durante aquel, 
y G lo fuere, U nominación, 
o extracción fea pula. E x ­
ceptado,quedos dichos Zal­
medina, lu Lugarteniente^ 
AfleíTorpuedan (érCoole- 
jetos, y Colaterales de pao, 
y  carne; pero el juradlo,Ma­
yordomo, ó Alrautazaf, no 
lo puedaq fer , y  en el dicho 
Oficio de Confejerono aya 
vacación Gpo vn año al mif- 
mo Oficio, y el Veedor de 
Calles,y Cap Jeguaytas aya 
de tener vacación de tres 
•ños al milmo Oficio, y 
los Sipdkos a Tributar dos 
años. .

A S V M P C I O N  E S ;

V E  I Q  Q V E  V Z V E K  
bdZrr bs que quinen fer 

■ dJumMes tn /« Oficies de 
U  Ciudad,

30 TTYQ R la cfperan̂ i 
J  ■ que tenemos en 

píos nueftro Señor. que la 
Ciudad ha de fer de aquí 
adelante mejorada, anmen- 
tandofe ti numero de los 
ciudadanos, y perfonas be- 
lemeñtas dcila , de tal ma­
lera , que a roas dc Us. qPf

N o  vale t$ 
ncnv.Mado, 
o  e>tratc¡o  
p , ra fenecí 
d o  el Ofi­
c io .

Z n h n ed í*  t 
n a  , íii Lu-» 
gartertiese, 
y AfiefTor, 
puedan fer  
Coüfcjcro", 
M a¡ 00  e l  
J m a J o , Ma 
yordom ujb  
A lm m a ia f,

C onlejer#
Vacacioude 

m  Año al 
m t freo Ofi? 
c ío .

V eed o r  de 
C alle?  ,  y  
C apdeguai 
ta s  i r t i  a -  
ños al m íft 
Oí o Oficio.
Y  S índ icos  
a T ributar  
dos»



AfTumpci& 
d e  dos ra 
dos‘ífios;U 
p rim er ii el 
.M iércoles 
de I* fegufl 
dt fernana 
d i  Qy■‘ref­
ina d d  a¡í° i£7u*yde allí de do* cq doiâ os
las otras,

fe pddran éü dichas* balfe& 
para los Oficiots fybt tófaod- 
laciones generales, feálla ndo 
íe e a  Jo  por venir otras dig­
nas adós dichos Oficios v y  
losque ya e ftaneacllosd ig  
nos a otros mayores gra* 
dos,queriendo proveer ,q  la 
dichaCiudad no fea fruftra* 
da de los ícrvicios,y méritos 
de las períonas, que vltima- 
mente puden fervir, ni íus 
Ciudadanos,de los honores 
que dicha Ciudad a los be­
neméritos ¿ella deve etíncc* 
der,y atribuir. Efta taimas,y 
ordenamos, que Cerca la ad* 
millón de períocas nuevas a 
los dit&osOfieiosfy afifurap* 
donde grados de las que 
ya en dichas bolfas fe halla­
ran colocadas ,de dos en dos 
años íc guarde la forma G- 
guiente. Proveyendo, y or­
denando * que la primera 
aííumpcion que fe huviere 
dehazer* íe haga el Miérco­
les de la fegunda íeraana de 
Quareíma del año mil feií- 
efentos y fetcnta, y de allí 
adelante de dos a dos años, 
com o arriba fe dizc: A  fa- 
b cres, que todos aquellos 
que preceden fer admitidos 
nuevamente, ó  a Túmidos a  
los dichos O ficios, fean te: 
rildos prefentarfc perfonal*}

ütíente a los JutádOij -dé la 
dicha Ciudad ^ó'^iftaycír 
ŷ arte dcllos í prefént&d Se­
cretario ddla y que1 laditfaa 
preíentacion huviere -d̂  íí- 
crivir > y continuar en los li­
bros de laCíudad, como es 
coftumbrej y cfto en Jos* qu a 
tro dias primeros de Qua- 
refma > es a faber, Míe reo* 
Jes, Jueves, Viernes, y Sába­
do, eferiviendo, j  declaran̂  
do el Ofido, y grado, a que 
pedirán fer admitidos,y pro-’ 
movidos, y los que afsi pi r, 
dieren, no puedan íer repe­
lidos por los Jurados» ni 
mandar, que no fean eferî  
tos. Y paitados los dichos 
quatro dias(los quales Tolos 
afsignamos para las dichas 
preientadones ) el o&avo 
dia de Quarcíma , que es el 
fegundo Miércoles della,Ios 
Zalmedina en fu cafo, ó fu 
Lugarteniente enel íuyo,co 
los Jurados,y Confejeros, fe 
ayan de juntar en las Cafas 
comunes de laCiudad aCa- 
pitulo , y Conlejo, el qual 
por la prefente Ordinarios 
en femejate dia avernos por 
convocado, fo pena de cien 
fueldosjtsecutadcros de los 
bienes de cada vno de los 
que en dicho Capitulo,yGo 
Tejo no íe juntaren j divididen

Halos qoe
t ro diaspri 
meros de 
Q uarefm a,
los que pi­
den ,fe pre- 
fen«eDa 
mayor par, 
te  de lo,Ja
redo,, pre.
feote el Se-
ereuftQ, y 
fe con tieqe 
en lo, li­
bros de ü  
Ciudad,

Forma (9 
las AfTumf 
cionei.



á 0

rip atlo rp irtes/lira iiasifi d&G Sfe jetos iafeídarcs^e 
otieftroRealífííco^jlaíanü laídicfeiibolías.fiíiciieaicrt 
fe i is y  dcQinua^déíorCiuA íi¿ivCT2B¿intJro entero de? 
dbd/ffeóqu&o' itapedioiBfl ílo^oienuirfb qué alguno de 
t0jM^u¿ip|batttttóeifedjur ifcsí&a gáfente de losque 
m & a  fblátdúfeacb, dé esa pitfen;;t¿jdc algunó dfcHosi 
di^fecnfccaiedsduY a ís ií jü dítittfy dti tcrcflr. grado de 
radosilos disdKftiGünfcjeroi con(angUjÍDÍdadi óiifitüdadi' 
eftaoayiríos y.yordenamQSi tn cada vriode dicboscaíos 
qucípára las -dichas aííurtipí entreny jyfean fabeadotesyeá 
qipQcsie faquep treinta -y lu g a ífe lo i queíalarenjoi 
vaoConíejeras.. fabtadoresi Zalmedina ,< y Jurados 5 que 
quatro.de la! Boba1 de Ju? afsifteftenUs dichas afump 
tado Primeroy otros qoatto ciones-por fú ordc,hafta que 
f e í  a bolfa de jurádo Scguo ayh'cumplido el numero dé
do>och<? de laibolíadéilura» treinta y  vnfabeadoresi Y] 
do Tecccrojotrosochoaie 11» tncaío quecldicboZalme-’ 
boMa de Juralto Quaqfójy diaíj. poríír Coníejeroi y iu 

%&?«• feród* 1» bóJCr fe ! Jurado Lugartthiente ¿por1 ¿pedís 
t"rTucU Quinto. A ló s qualés; Gbh* affuriipcion. nopudierenío* 
foiulí*' ic^ os ^beadores: lo&ibuf» curtirfeigun la pteftnte Or? 
Sí faquén quen.pataque acudan lotgo didrcio.quedeeldicbo Zal* 
beudatts de a lü C afas  dé la. Ciudid f  medial, y aísifta en aquella* 
["JZ'trDt exercer dicho Oficio 3 yjfi a 00 obftante que fe bailare 
'¿mi?** las dos horas defpues de. me Con(cjefó.> Los qüalcsdi? 
7*. í*utZ fe* no hu rieren llegado chosGonfcjeros fabeadores»
í*r* 7’*M y cfturiíren en las dichas antesde ¿farde dicho car* 
w  dt u Caías fe la Ciudad, fe paífo go.yOficro.ayan de jurar en 
tmí 5, a extracción de otro,ó otros poderdel Jurado en C ap,q  

en íu lugar,de los quenp hú íc avran bien,y lealmente en
vieren tenido de U® Eñiuíiaí dátf&s votos en las diebas
b olía$, de donde aquéllos admifiones, ó promociónesj 
avran fido extraftos} y  fi en todoaraor,odíor temor*fo~ 
al guna de las diebas bolías borno, y  rogarías poftputp 
faltare el nutriera fufodiebo, tas, aviendo fplo reípeto al 
Íc pweda fuplicde k figp icn ? bien vniieríat de 1*  Ciudad¿ 
te.cn grado# q u ^ en ^ taú ^  yide ¿encr-feGceta terfado

G que.



v a jg a r n «i®

epie.allLfe tsartate ij é; Bfjáctci 
Epíeíl»db,a£si eldidíó'jurai- 
meara vímo hechas «eduJas
depctgátnino pdondeícaií 
eícátoi tós nombres rde.-loí 
Qddbianosi qiM,pídiriiafer 
afTitáidos, «pitudo \ndosa 
mayor gradó dclqus.-antcs 
ehiKaa,ó' admitidos silos di 
chflsQfcias^aqtteUos que 
í«íaa; có tí peridote*. d« yri 
mriuMi OfícÍD¿a de á0ump- 
ck)(i,dí vil grjddifcorfo.fci 
pueftosetttedüiinói’de ma* 
dstt;dffiva mtháó pefovyifQt 
huevona VatU.dc,plata,y 
defpues pcrr vn niáo mcnet 
de djeí jtdoitléguajb'arp^'* 
toxica tacado too dedos d¡{ 
chos redolinQj.yaqttelpoc 
el Secretario dé la Ciudad 
Cierto .ypubhcimentt leit 
do».p defpucspar el Jurado 
en Gap iba ptopacfto en fu 
ejfoi'mtjraadá líos dichos 
Coníéjero» la. perdona qus 
quiere: fer admitida , Ó allu- 
mida a aquello que pide», y 
hecha propofidou, íean da­
das por el dicho Secretario a 
Cada Vno de dichos Coalejé 
jos fahcídores dos habas, 
yjwbUaea«yotci negra, y 
con ellas den fus votos cerca' 
la admtfion, o repulirán de 
la tai perlón» a ellos, pro* 
pucffa, poniendo obiertav

irienteenvaaiarravaciá* la  
q u a le fte  publica mon te en 
TO & íÉkettptcfenciadeld í 
cbo Capitúloijt- Confe joij la 
hqba: blanca aíque delibera* 
ten fer admitido, y la negra, 
fi les parederefet repelido»' 
L o  qual hecho, el dicho Se* 
precario vaciaradicha jarra,y 
las habas qcn  ella cftuviers 
enlám ela publicamente,y 
fi (eran halladas de tres-par* 
te s ja id o íd e  habas blancas 
de los fabcadores.q quedaré 
tn C apitu lo, y  Conlejo, fea 
admitido , y fino llegare al 
dicho numero , fea repelido* 
ydefpücábúéltas dichas ha­
bas a fü lugar, fea procedido 
áíaheación delo iotros,h af 
ta qúe tengan las dichas dos 
pariré de habas biscas, y  los 
qué fueren adm itidos, fean 
deritos en fétidas cédulas de 
pergamino,ypueftos en fen- 
dos redoblaos de madera, 
fcaaJDÍaeulados en la bolia, 
Ó belfas,que a cada vno de* 
tíos pertenecerá ; declaran­
do,que de vna,ni de dos ha­
bas , de las que fobraren de 
las dichas tres partes, no fe 
aya de hazer razón, pues no 
puede ¿v e r  tercero dcllas.
- E T  para efeufar toda ma­
nera d« foborno, e ¡nconve- 
aitote, que podrían-fer eau-

faí



-ym rw i

Í
£1 de repeter pcrfonai; «Rgi no hu?Iei& í»  ibéríós 
oaacjf aróndodedeBadraítls qaatto perfoñas hábiles, y  ,““ fc 
dasr*jj» admitir oiras.ind¡g¿ nHimpedfrnetito alguno,pa ¡J'*"
nas-í^ftduytnos^y^rdeQjF* rafert i r y  eXercer el dicho y» ¡>>- 
moStqubeldbque.&fouvie-' Oficio, en tileafo , puedan da val 
re dei faszer la tafufíafnpci©, fer a (Túmidos aladiehl'bol-
c infaculacion, fein faca do* Ca tantos Ciudadanos, que 
los :Goafojeras fibeadores, con los que fe hallaráq&abi-
corao arriba c&i aiiípuefta,; les ca ella,lleguen a numero 
y ordenado i en los guales datéis. Y lo miímo ordena* 
no- pueden íce ninguno de mas fe baga en la bolla de 
aqaellOííCoú&jerosiq férao Jurado Segundo; y fi en las Si en ta< 
en aquelaño; Yt que lo* Ju-: bollas de Jurado Tercero,' J “ aSÍI’ 
rados, y. clZiimedina, ó ítl Quarto , y Quinto, y la del ch>°. 
Lugarteniente en fu cafo,co Atmutazaf, nohuviere por 
los nuevamante extraños' lomenoseücadavña deltas 5ic"0cneDU"! 
para fabeadqres,:ayan de efy diez redoünos: Eftactúmos, 
tár todo aquel día en las C a  y  ordenamos, que feaaaffu~ 
ía sd e la  C iu& adfufta laü¿> tnidos tantos Ciudadano*,'
diez horas deUnocbe; y. î-j que con los que feráa bailad 
no fe podra acabar la faitea - dos, lleguen en cada vna de 
cien ̂  eft los día» figuientcs diehasbolliasa numero de* 
ayan de continuar aquella; diez. Las qualcs dichlgfaf*5 
haftaaverdado conclufion, furüpáones refpe&ive , fe 
votando todas iascofas par ayande hazer ,y  hagan por 
babas; ConfejerosFabeadorcsjy áo

-:v par el-Capitulo, y Con-;
€ H  O V E  Cj í SOS SK lao,y ocho dias an< cito días aa

y  • f j  j  ESI ^  ^pueden djjumtrmdsde >j*# tes ocia extrae * Vt&ioB*
. deyndíolfd&ettU'.y don»
. fdlt¿d* redo linos Miles en* 

álgund de ^Hradosj ĵdfíf 
viente, #

s  ̂ H  ¥T E M eftatu ía io s [f  
bojfásdeja t a ,  ordenamonqne fi en  
X °s£ ¡!! ú  baila dc Juradó c n G a p



3# Gtoáimdtos-derla
qV E SK  k¿4 USSVM?., 
■ . cJw fle ftbéfydt dfs *n 
r d fí 4̂  >-P*n£ttnl if*e¿4 
,, \ k r 4ntímiJ»,fmíj»e 4y*4 ‘ 
,.: ê /# injtculados ¡>n tiemf*

El admití 
tío  hade en 
t ra r  porbol 
ía quinta.Y
l o s  Afom*-
dos de bol<. 
f*  a bolfa 
-defde la V
p o fe afu» 
^neti fino el 
q u e aya e£» 
t  ado infaca 
la do.dos s» 
nos antes.

52 IT  £  M¿ par evitarla 
turbación, c impedid 

mentó, que Iaadmífsian j|é 
nuevas peífonas a los Ofi<¡ 
eios de la Ciudad podría caii 
faral bien publicp:y fea,vtil>: 
y éspédiente cofa,que loses 
pcrcos.y de experiencia ten-, 
gan.y goviernen losQfieios: 
Eftatníqios, yordenamos,1. 
que cerca laadroifsion, pro* 
tnocion.yaílumpcio de gra­
dos , & guarde la Otdcn.fi> 
guié te* A liberes, que aquel> 
que nuevamente querrá: fer 
promovido a Oficiado Ju-í., 
rad p , fi para ello lera dig­
no* aya defercolocado en 
laboiía de jurado Quintó, 
y  el de la quinta a quarta, y 
el deja quarta a tercera , y 
el de lajee recta a fegunda, y 
el de la fegunda a primera, 
en los cafos por las preicn- 
tes Ordenaciones difpuef- 
tos. Y  cfpeciaíoafcüte prohi­
bimos, nopuedá-íer ningu­
no promovido,ni alfumido, 
fino que primero aya eftado 
infacundo en la bolla, que

íe hallarinltíctripo dé lá 
a0u mpcionvpor tiem po de 
dos arios continuos, conta­
deros-del <£a defaxátrac- 
ciond'clos'Oficíósde laCiu 
dad, qué.'proximc (¡guíente 
fehiziere. , r ¡ ..... > 

E L q u al orden (e cayade 
guardar en las alfumpeiones 
de todas lástbolfas dé los Ju  
rados.y Mayordomo, alfu? 
miendo, oinfaculando, co­
mo dicho es, tan fojamente 
devnabolfaen otra.

- , t ‘ ' - - '

C  A  P; I  T  V l  o  ; y

ÍOv  : : -

V- "*-• V

com o  Sb x, j$ r r u io :
y  Confe jo federe llamar * y  : ttntrvy l i  orden que je ha 

: de guardaren las delibera* t í cienesdiU '■

33 W TEM ," parácfcuíar c¡̂ !d̂  
J l  los abufos, eincon? 

venientes, que en el govicr- ‘ “.'“"y 0,11 
no de' la ' dicha Ciudad fe pcpíonac* 

podrían ofteccr: Eftatui- 
mos , y  ordeuamo^ que to^ 
dos los aStos, y  dcliberacio- 
n e s , qüc fe huvieren de ha- 
zer para pxpedicion de ios 
negocios de la Ciudad , le 
ayan de hazer, y  deliberar 
por el Capitulo, y  Cornejo, 
formado de treipta y  cinco

per-:



Se ianti
con delibe­
ración. Je 
la mayor 
■parce délos 
jurados.

En efto. 
efU fápli- 
cada.

Llaman 
lo s  Andado 
res de vn 
día para o - 
rro>íi no os 
ncaociogra  
ve , que fe 
llame para 
día , en la 
mañana pa­
ra la tarde, 
cara a cara.

D ilig e n ­
cias de los 
Andadores 
en la noti­
ficación d 
Ctnl'ejeros 
y fus rela­
ciones.

peffooás y»L qip^Gfcpjtuto; 
y-Gonfqo*para^averfe d¿ 
tener» aya de ferpQr dclibe- 
ración de todos lo>JuradosJ ' 
ó de la mayor parte dello$3 
e x c e p t o  ju a n d o  f e  h u y ie r e  J e  

t r a t a r e n  c o fa s  m a n t e s  a  n u e f  

e r e  M ea l f é r v i d o , p o r q u e  e n  

e l l a s  fe  b a j e  o !» fe r ia r  lo  J i f 4 
p u e f o e n l a  O r d in a r io #  t r e in *  

t a  y  f e h t t iru lo  Q ue n o  f e  p u e ­

d a  t r a t a r  en  C a p i t a l * t  y  Qon* 

f e  j o  , ftno lo  q u e  f u e r e  p r o p u e f  

t o  p o r  d ' j u r a d o  T r a f J e n t e y  - 
y por llamamiento de los 
Andadores de los Jurados» 
y efto de vn dia para Qtro¿G- 
no en cafo de ntcefsidadí 
que por negocio grave lo 
puedan llamaren la miñi: 
na para el raifmo dia á la" 
tarde; y q los dichps Anda: 
dores cara a cara ayan de no 
tificar a los dichosCofejeros 
de parte de los Jurados» que 
para el otro dia de mañana; 
quando fe tañera a Tercia 
en la Seo ,0 para la tarde,1 
quando fe tañera a Viípe: 
ras,vengan a las Cafas de la 
Ciudad, para intervenir, y 
afsiftir en ej Capitulo,yCo- 
íejd, que fe de ve tefter. Yfi 
los dichos Andadotyo An- 
dadores no hallaran a los di 
chos Confe jerofc pcríonal; 
mente, lo f #

cafa a a^gani perfoS*r$ertá 
della, tnfermandoíe dondd 
eftá dichp Coníejero , y 
no hallándole  ̂en fu cafa, 
bolveran a otra vea ,a hora 
que le pueda 'hablar, para 
notificarfíld cara a cara. Y 
fi le dixeren» qucefta fuera 
de la Ciudad, y no fecíper* 
fu venida tan prefto , lo po-! 
tificara a alguna perfona de 
fu cafa; de lo quál los dichos 
Andadores hagan relación 
en poder del dicho Sccrcr. 
tirio de los jurados, nona  ̂
brando particularmente los 
Confe jetos, a quien caria 
cara avrá intimado el dicho 
llamamiento, y los que qo 
avran hallado y  citaran futís 
ra de la Ciudad* y a los que 
avraú no tificado én fus caí 
fas, y di qüicn faben eft k  
aufentes: Y la dicha reheion 
fél eferita por el dicho Se­
cretario , ó fu Subílituto, ó 
Eferiviente fuyo, (o pena de 
diez fucldosípor cada vez, y 
al Andador de cinco fuel: 
doSjfino hizicte la dicha rej 
lición cxtenfivamcDtei^pli: 
caderas las dichas pcnl^r y 
cada^iía pellas en ddfcpat: 
tes V %vna a nue££fe> &¿gto 
Fifco» f  laotraaf coqaundov 

dfcdic ‘

Vctu.4«l
Secretario,
C noeicrive
las re la c io .
nes.D et A a  
dadoFiííoo 
las hazfi co  
tno detre 
D éC C on te­
jero  ,  fin o  
acude. A l  
F ifcO jy co»  
mun dt la 
C iu d a d .



Sal voimpe 
di mentó a 
arbitrio de 
los Jurados,

ItafWídtfseata ifta r itso t &  
tó-^6áfiS dé í a  i babitariodi 
éftando. pftíéhw# fetida di* 
e b í Ciudad,no tendrán,ten 
gá& W t& tfm r |%ftar d e dieá 
ta6tdoí,d i?id id itoá, y  a-plit 
¿ádéfos como fe dii>: 
gáv-kí-quiles pettasfeayari 
deejK cutit porlosjuradas, 
rriftíiíts el M ayordom o, fio 
rétsrfo (  folio julio impedí ‘ 
méntd) 3 arbitrio de los Ju ­
rados. Pero fi defpues qtfí 
avrlrflU fn ido a Capitulo,y 
Goofe)ofeaufebtafeB de la 
C ü idád  fin licencia de los

k*ter-V^írj f  iodos
los treiflfa y  cinc^ Gdnfe- 
jeros, ó p w ío  cáenos diez y 
ocho^y <̂ ae- para levantai¡*«y 
hazer rctolucion, y delibe­
ración de Ca pí tulo r y Gon - 
fejo, aya de áver por lo me­
nos votos de djez y ocho 
Conejeros conformes, en 
lo que fe huvierc de hazer, 
y  deliberar; Pero efto no fe 
entienda, qcntndo ie tratare 
de qualefquiere cofas de 
nueftro Real férvido, u.de 
nueftra Real Perfopa, finia-; 
teres , ni beneficio de tercc-i

JtiradoSjóde la mayor par-* ra perfoUaYporqueen ellas 
te efe ellos* rengao la «filma. tales cofas fe ha de tomar 

n-«  Ce p » ,  pena. Et cotí efto queremos* reíolucipn con la mayor par 
íftai "fV quedos Jurados no puedan te de- los; votos, que con- 

proponercofa alguni enCa curtieren en Capitulo , y 
' ^ “ cTk pttuW y Confe jo, hafta que Confejo,; quandqdcHas fe 

* t«- aya -acabado de tañerfe • ai tratare , aunque no lleguen 
deavurp!-' Tercia ,q aVifpcrasen la a diez y ocho en vn mutuo. 

Seo rehecha la relación M  parecer, y no fe han de po- 
áieboSecretario, como to- derremitirá Concello ge*

v dos los Confe jetos han fido neral.Ycü el Capitulo , y 
llamados,y quafes cara a ca* Confejo han de intervenir,- 
rá, y quíleseü lascafasde y afsiftir los Jurados de la 
fu habitación, y los que ef- dicha Ciudad, ó la mayor 
taran aufentes dá laCiudid, parte deltas , exceptada en 
feguó confiará por la reía * cáfo, que por aufencii, en - 
ciotj que los Andadores feríiedadts, o otro legfti* 
avráa hecho por efetito. Et mo impidimento , no pu- 
cbn efto eftatüymos.y ordel dieffen afsiftir , que enefíe 
tfítflw,! quc paratcbet C»  ̂ cafo fe puede tener Capitu- 

Cttófej^iyáaídif lov^Confejo^coalos.juta*
: íí ‘ ’ dos

Para tener 
C a p ítu lo ^  
C ofejo^aya  
dtCT; jocho 
Con tejeros 
por lo  me­
nos. Y  no 
ay rcfolu- 
cion finoco 
diezy och o 
conformes, 
f]ao en ca­
los del Rey 
que baila i* 
mayor par. 
te de los q 
aísiltierca.

AGi&aoTos
Jurados , b 
mayor par, 
te,ía ívo ira 
pedimento 

y entonces 
aya  dos.



A fsiftifl e6
gra'iTiayast

N o fe entíe 
de delíe el 
d ía  de 1ae«
tracciü,haf 
ra la vífpc* 
ra fie Naví' 
dad.

1 ,0  hecho  
fin lo precc 
dente,nulo

Los para­
dos,que af* 
filian,tuné 
pena cada 
vuo deipOi 
lucidos pa* 
ra el Fiíco, 
ycomun de 
la Ciudad, 
íiU remifsi- 
ou.

ddrjhíjim  e ñ ¿ ^ t n  « i  jk  
Gí&áad, y pud4taren- kísiíiír 
en Capitulo, y^táde jo,co­
mo oO lean nieaokde 
los7 guales tn^didto Capicúa 
lp j^Gkinfc^í’ílb^dedais í afc 
fiftiéfiao confeígrainaydí 
coáKfrtfScoftnthbtfe, txeep* 
tackfén los - Capítulos v y 
Coñíejos que fe tuvicresi 
defdeel diadf lacxtfaccton 
délos Oficio® baña vifpera 
de Navidad , quepor no te-i 
netlas hechas , no pueden 
afsiilir con ellas tn el Ca^ 
pirulo, y Coníéjp. Et quál- 
quiere cofa qué por ios ?Ju*' 
rados * Capiculo,y Cotí leja 
fuere hecha, deliberada , y 
coocluyda fin los dichos ]J* 
ajamiento, intervención  ̂y  
confen ti miento » declara­
mos fer nulos # y de ningu~ 
na eficacia» y vaitwv ¥ ios 
Jurados que en el dicho ac: 
to avran confentido, iqcurT 
ra cada vno^dcHos en f>ená 
dedociencos fueldos, divi- 
didera la mitad a nueftro 
Real. Fifcoi y la otra roí; 
tad al común de la dicha 
Ciudadafiníjue íe pueda rer 
mittt. Pero fi comen^ado. 
cl Capitulo, y Gonficjo, 1U$ 
m adoj a juntado, fegun di­
cho es, debidamente, no po­
drán alsí fadUnentc: cpn^

t lu y r iis  cofjs propneñas, 
puédan los dichos jetrades, 
y Coafc^eÉos >coimftüaty y  
prorogatef Capitülo^y :G<> 
tejo de latfcañaru a la ur- 
d c^ d e la tard e  a la tnaña^ 
na,enlalboras foferedkhas, 
fin qleadiíeneflef'ntóévolk-

Capítulo, y 
Cofejo p’jc 
de prcro- 
garfe , ti n 
nuevo l’a- 
inarnieuto.

mamiento, por quanió'que: 
rem os, que fea ávido por vn 
mifttió C ap su lo ,y  Confejoi 
conefto em pero,qítdosq fe 
av^án hallado preíéri testen - 
gata Obligación de ceñirá la 
hora,queeidifho Capitulo, coníílcl”  
y  Confejo (era continuado, *]CVZTtl 
y a los auíentes fera notifica -££adear_ 
do, ib JatttífiBa penfljdividt- 
dera vtibpra. E t  êoq efto 
dedatamo^que enel dicho 
Gapitulo^Conícjo « é p u e * ' 
da intervenir ninguna erra 
tjer&ifuyfino foiaiofi:feira* intervenga
J i-v r • 1 ¿  foíoíos]u.djOSjViDnífjeros, y d  SéCre 3 radosjCori' 
taño Üc la Ciudad,y Subftí» cr 
tUto,pata£Í£rivtr,y teftificar 
los a á o s  , y  deliberaciones, ¿ a¿ ry«  
que fe hizieren. Y  el Zalme» 
dina,y A íleííareulascáíos, “ 3ue»- 
que parlas prefeptes ©rdi-; 
naciones, deven intervenir!
Pero G por alguna cauía fue 
re porcelCapitulo,y Confe» 
jo deliberado,£jue alguno,ai 
algunos de fuera■:del: elevan
iníeri?eairdca q « i l«  no aya L T 
de d ^ k p a fe a ce iq a a isk í fe



c.apuaio,y delibere: Queremos 5 que 
f i f i  puedan fer llamados-» y adi 
f "Ví, p" nucidos,con q no fea inova- 

da cola alguna, qusntó a la 
concluGon del a&o por-el 
Capitulo,y Confejo hazede 
ró,cu la qual Ja mayor parte 
de los dichosConfejetos de; 
van intervenir.

O V E  l^ t S  fS X S O K t^ S ,
¡ * í7 rd e  cuyo tn ttr t jje  ¡ e  t r a t a  

- a n t e  los f a r a d e s , o e n C a p U  

t u f a , y  C o n je jo ,  f e  a j a n  d e  

f a í i r  no p u ed a n  in te r v e ­

n i r  en eL

Í34 |T E M eftatu ím os¡y  
Xordcnamos»que fiem 

prc, y quando, afsi entre los 
Jurados # como en Capitu­
lo , y  Confejo, íe tratare de 
alguna cofa, negocio t ó ia- 
terefle de algún pariente de 
algunos de ios que allí af- 
Cftenduftaen tcrccro'grado

d/cúnftn- c°nfaDgulnidad, ó afínH 
contando los grados» 

lado fegun conformc aldrccho Cano-í 
canónico, nico,el tal Jurado, ó Confe-no aísiftan * 1 . r ‘en Confifto jero aya de ialir, y  no pueda 
cap!wio”  ^fsiftir en el tal a juntamien- 
confejo. to> y Confejo. Er Con efto

afsimifmo declaramos, que 
los que llevaren quitaciones 

tos que tíe rienGontSiO viviendasde per»cn quita- y. _ - 1
«•nci, vi- lonas bngularcs,Q dcCabil-

3 2
d o r,G o lc^ siy  V  níverfida:; 
des,y fetratirc cnConfido-, 
rio»ó enCapttulo^y, Cpníejo 
algún hecho, ó negocio to­
cante a alguno , oalgunps' 
dé los fobredichós.qel tal q 
llevare penfion, quitación, ó, 
vivienda, nó fea admitido a 
aconfejár, ni dar voto en el 
dicho negocio, que fe trata-! 
re,aunque fea Jurado,ó ten-! 
ga qualquierc otroOficio en 
la dicha Ciudad. Pero eño 
queremos no. aya lugar en 
nueftros Oficiales, aüque de 
Nos lleven peqfion,ó quita­
ción » quando fe tratare de 
negocios,que aNos toquen*

Q B E  E M  COSCAS V 8- 
liberadas en Cdpituloty Con 
Jejo, no je puedan boher 4 
proponer i y aquellas fe aya 
de exteutar*

. . .  . *
3 5/ " Í T E M  eftatuímos, y 

X  ordenam os, que las 
cofas que fe huvicren pro- 
pücfto,y tratado enCa piru­
lo,y Confejo,y huvíere reía- 
lucion de ellas»no fe puedan 
otra vez proponer»y tratar 
en aquel- Y  íi a  los Jurados 
pareciere, que conviene bol- 
verlas a proponer, y  tratar," 
aya.de llamar primero a  los 
Ju rad o s, que fueron el ario

que

v ie e d fs  ,í> 
Pifión es de
VniveiGda. des,o partí 
cul ares, dm alsiftan ea 
fus negó, 
cías. Sino 
fon Oficia­
les Reales 
ea nafas 
del Rtf,

Lo delibe­
rado en Ca 
pituío^yCÓ  fejo , oa fe 
pueda pro­
poner otra 
vez. Sí 00 «on ta for­
ma que fe 
pone.



que ft bi¿o la dclibctfaciodÉ 
d¿ cpiefe hade m tár,cóm ó 
iioayap"pafladcy di¿a añas* 
y en falta dólto^,ó t|c alguno 
dc«lI<WIata£& otrostantoS 
de los Couícjetos quefíieFS 
dicho ano,y fe hallaron a ha 
zerd fth i delibeiáctbd dédai 
miÍEnas bolfas de los tales 
Jiiradosque faltaren* de los 
quales fe informen dé las ra­
zones que tuvieron para ha- 
zer dicha deliberación , y fi 
oidas , les pareciere a los Ju<; 
rados, que importa bolver a 
proponer, y tratar a cerca 
d e llo , ayan de proponer en 
C ap itu lo , y Confcjo lo que 
¡contiene la dicha deliberar 
cion, y  las razones que huvo 
para hazerla,fegun las avrán 
entendido de los Jurados, y 
Corfféjeros, que fueron el 
año que fe hizo, fegün dicho 
es; y  G oidas dichas tazones 
por el Capitulo,y Confcjo,y 
coníultando con el,fe delibe­
rare en aquel»q fe devepro-¡ 
poner a cerca dello ¡ concur* 
riendo en dicha deliberación 
veinte y quatro Confejeros 
conform es, en dicho cafo fe 
pueda bolver a proponer* f  
no de otra manera. Y  G lo  
contrario fe hizicre, incurra 
cada vno de los Jurados por, 
cada vez en pena de qui-¡

óientosdqeldos í ápjjéadé- 
tos d  comur^deda C^udW;
fEedo precv
ni íc enúenda^quando'fcidá g u in d o  ayi L r , r oiría . d*I
mandaremos pot tarta nml R ey  

tía, qacbuelvan aptOponer '̂**órOIto 
enCapitulo , , y  Gonfejoa* 
qUfcllas^ofas ¿tn qucyabuS 
vicrccc (elución, porque efe 
to fe ha. de hazer Gcmprc 
que lo mandaremos * como 
eftá dicho con carta1 nuef- 
tra. Et con efto aísiBoHmaí
eftatuyoios, y ordenamos; 
que todas las deliberacio­
nes que el Capituló, y C o a -  
fe jo hizicre * le ayan de cxc-1 
cutar dentro de vn mes defc

Dclibcrc.» 
clones de  
C ap ítu lo , y  
C on le  jo  fe 
esccuten  de 
tro  de vo  
m es, en p c-

pues de hechas. Y  ch cafó 
que dentro el dicho tiempo 
no las bizieren los dichos 
Jurados, o las dcvidai dilU ***• 
gencias para ello , incurran 
en la pena de quinientos 
fueldos * aplicaderos la m i­
tad a N os,y la otra mitad al 
común de la dicha Ciudad 
de Zaragoza.

Q tJE  ÑO S E  f V É P J Í  
tfdUt en Qtf 'mU , y  Comí 
fajo , fino lo que fuere pro* 
pitaflo per el jurado 7rcfii 
dente*

36 ¥  T E M  cftatuimos J y  
J[ Ordenamos,que Geni 

1 do



CS fe je tos 
v&t? por fu 
orden > fin 
que nadie fe 
iWWjtíí̂ a, loltt'j d%T f© ôpdéffeSift 
«nexo ¿yd 5 
pendipnrtji 
weqcto'iveH 
tajo  todosj 
fo p¿D4 dé 
ic , futidos 
(i-Tcadavez 
alcomunde 
la Ctudad, 
y Hofpitaí.

i l  íiSapiiuJteí^CoBÍe jffl po*
, (diÍH34o<Jiyi¿£fpcfidÍC6»<B

e ^ ^ fa ó k ip c p b lo c É k B ifb
jetas ® o t lu (ordín¡iíí£bi q a t
awliqifoles mltrpoogas (pê  
fDOfloipucdao oíos; ‘¡dichos 
íDórdejeros nacatón  oírjS 
eoí» , fino ea lasque fuereis 
prop*ffiftás-7 fino. fcfl cafo que 
fewrea anexas, ̂ iepeodiea^ 
tésdellas , ha ¿a qttetodos

Usl.ctfd't. tutow * ñtitfin 
St*l/ei^kk i UstfiMÍcŝ . Lts 
$ Btm ¿í.p y 'fa ih  usfyfgdá 
[M ffr  j j s é . / f  l íes ^itw tri 
ptn-'i ti ctftí ■■ fnfk¡ktt>¡in iií 

.“■■ > «ó( sh
í  , \ íj . ‘ \ v'i - i ¡ í K CJ  > ■ ¿ i  *-i O f  i , \

& U :á m É K > QUÉ 3B
< h a  d e  ten er  * ¿ ju a n d o fe  t t¿  

a in ste a lg ú n  n eg ocia  a  tos  

5. Ju r a d o s  ̂ y  a  o u a s f t r fó m t l  

,i timbadas* ;
fos 'íSoEjfejerxís ayan vot*¿ 
fc v -fc jfc n a  de, veinte fuek 
do&p®r cada vc¿ qu¿lo  coné 
ttm ó aplkadero&*
la  mitfrdal comundc la Ciüt 
dad, y la otra imitad 3} H af- 
pical de nueftra Señora dtí 
Gracia* Pera 6  fúecdiere¿
que-aviendo pedido a loá 
Jurados propogan en el Ga> 
pirulo,y Confejo alguna p¿- 
ticion, ó querella,y no lo hU 
zieren; en tal cafbqmedaató 
fiarte int ercffada j introducir 
fu quexa en las materias de 
jufticia , por viade tneoao* 
rial, y  lo mifmo pueda hazer

AlCS&Je*
fo dcfcoin- 
pueii'o put- 
den ios J a ­
lados hazer 
le falír.

efto
e lla  íup li- 
cada.

quaIquierc Confejo , aun* 
que; qo tenga tntcrefle.Y fi 
aígun Codfejcro fuere def- 
eórapüefto ed Capitulo, y 
Confejo, puedan los dichos 
Jurados, fi les pareciere , ha­
berle faliede allí. T  qu e l& 

[drediebi m fe entienda, tn

l: ; t r;V
5# .¥ T E M  ¡ porque acaef- 
1 jjcemuchasvezes,quc 
en los negocios que fe pro­
ponen ert Capitulo vyCoiw  
fejo, üo fe puede tomar lue­
go deliberación * por ter 
Ca que-Requiere mas tiertipo 
para pedella entender, y ba­
lerío qs# mas convenga al 
beneficiode la Ciudad * y fe 
acoftutnbra en ítrnejantes 
tafos remitirlas a quinero 
de Confejfefos j que junta-’ 
mente con los jurados lo 
ayan de ver, y confiderar * y 
defpucS hazer relación de lo 
que les pareciere al Capitu­
lo t y Confejo: y por que la 
nominación de las tales per- 
fonasfe haga como convic* 
óc: Eftatuimos, y ordena- 
mos,q fiepre que el Capitu­
lo, y Confejo tuviere dificul­
tadlo algún negocio de los

que

Cspitalo, 
y Coüfcjo 
nombra per 
fooas del, 
para delibe^ 
rar mate­
rias graveé



E níñ  los 
jura Jo; al 
rctrere cou 
el Sccrcca- 
rio> DobraQ 
cinco Con- 
fejeros, pa­
ra nombrar 
rodas lis 
períboas q 
Jes parecie­
re. Hazefc 
relación al
Capitulo, y 
Confeso , y 
Jas aprue­
ba, Ha de 
hazerle re- 
Jacion de lo 
tratado, pa* 
ra defpucs 
r cío 1 ver.

que rfiipropní&teq oca j el ¿y \
leswpirecerá i^jMÍickfe5¿pcrp 

' fom Sípira qufc^feeáaj^<<3̂  
ficáden
^aa dctpuesí i rcbdoñ ñctaíb 
pbidstítfcOtek didtósiSapttit^ 
l^^C*tfíejíoyqpc( «hctadi ¿tá 
to v ;cíU randoíe? tas J ñ tadob 
étraigub retrete ^dbntfcefv 
feáii telad Y-jumamente cutí 
fiü Secretario, retios entre. fi 
nombren jckncio ConfejKO* 
de;W  que r a c i  dicho Cz^ 
pitu \ o i j  Confejo afeiftifán, 
f  todos diez jbútos * hagirt 
seminación de las; pecios 
Has que les pareciere del dos 
cho Capitulo ^ y Cottfcjo* 
para tratar del tai negocia! 
Prohibiendo *. cómo probi* 
tim as expreffaraeete y c f t ó  

antes de entrar los dichos; 
Cpníejeros, no puedan dos 
dichos Jurados tratar entré 
ti ̂  ni hablar pataca alguna 
tocante á las perfooas que fe 
aviad de nonabrar paraxl tíc 
godo 5 linóes dcfpiiesdécf* 
tár ya eo dichos Jurados.lcí 
dichos cinco Ciudadanos* 
que enteso eti Capitulo , y 
Cohfejo J y todos diez jun­
tos,como dicho es diagan las 
dichas nominaciones * y aya 
de quedar nombrado el que 
tuviere la mayofc parte de 
los diez que concurrirán en

ci íterafaraiwtítQíy c^cflioü 
derla» pcríbfwflb, qfcecbafrdc 
íf&propufaS^?alCap^wto*y 
G*M?íejíí>]» yrlostdichoa^iaK 
des; ha^ti^acidnefcdáchó 
Giapiáda^ y Gbnfcjd de las, 
pértemé'lqüfefck» patearan 
mas. conveaiebtes! par^ ¡tra- 
tarta :¥«■! Capitulo,y Con¿ 
fejfcíífijfo parccteroií ta&ayad 
de nmdár ,iyiiauibra r otras*

ñm^rníki puede h m s  í l  di* 
cko Gapitute»y Gbñfejoab*
íolataáieatre f̂ino con exprcf 
liBmi&aon;*yé& quckyait 
de referir fu parecer otro 
cSacftCapitulo^ y Confcjo; 
te que á t^o&,ó ¿la m»yor 
parte de Icte jurados * y a la 
mayor patte de losConfe-, 
jeros nombrados avrá pare-! 
cido i para que fe haga def- 
pues deliberación de 16 que 
mas parecerá convenir al be­
neficio de la Ckdad,y no de 
otra manera* ,

q v s  M . c  a f i r  v io ,
y  C tn fe jt y u t ld  i a m í r d f  

C d p d eg u á itd s , j f  V e r ¿ u t*

. Mi. : .■
i : 1 . ' i

li f  TEM eftatuimosi y.
■  i f *  CapieoTff»
■  ordenamos , q ueu  yconfe ĉ

para la bucóa admi- ftci bien ¿c
niñracion de 1$ jufticia'.y caf;.. u 1“*™!

ti- ' •
\



Ordínaciones de II
^ n . . ,  t ig a r  los déliriqueafesc; ^  
«las, yCjp- malhechores,conviene:noro* ■ 
los qUale* brar álgunasGuarclas^oCapI 
S ^ d C !  deguaftas,3yan de feraqúe*: 
m oa“ £ l ¡  lias:«obradas p orlos ju r a i  
Re/i»'1 dosvG apitu loj y C ottíqpijf' 

ü o  por los Ju rad osío los ,1o  
q u id  puedan" hazeríieropre  
qüfr les páreckrc convenir» 
y  .los alsí nombrados» pueda 
prenderen fraguancia.ócon  
apeJlidoiSc aliás^ualdíquie^  
t e  dclinqacnres.y m alhecho  
res,coiffo lo  hazen,y pueden' 
hazer otros Oficiales Reales 
d e l dicho R eyn o  de A rago .

o v e  s i  u v m í t h  ; o' rtptltr dlgitne Je les Ofi~ 
des ¿t U Ciudad, le haga 
ti Capitule , y  Cegfcje fin 
TtcHrjt álgMne.

39 ¥  T E M ; porque el ad* 
Cspttuio, y J|_ roitir, ó  repeler alga- 
mísí.'s re-" n os en O ficio  de Jurados, ó  
ose''," o tros de la C iu d a d , es julio

«iqueToin- fc b a g 3 P0 r la s P «fenasqu e  
tcnts, ¡pfo hazen la extracción de loslacio queda _ „ p
privajo, y O fic ios. P O R  tanto euatui-dcünUcola- .
do» tó o s  i  ̂ o rd en a m o s , que el

a d m itir , o  repeler a alguno; 
ó  algunos al O ficio  de Jura 
d o , ó  otros de la C iu d a d , fe 
aya de hazer, y  haga por lo s  
Jurados,C apitulo, y  C o n fe-  
jo ,y  no  por lo s  Jurados a iba

la só la  rcpulfioníoadínifio 
que fuere, hecha fin Capital 
lo<psyCotife¡o,fea nula, yde 
ningún efe&o,y Talón Y  en 
calo quemo huvierc en el 
conforniidad para la talad- 
mífion,ó tegulGon,cn parí* 
dad de tocos , ayan deprc- 
valcCer los déla admifioní 
pero fi los votos de la repul- 
fio fueren mas que los de la 
admjfion , el que fuere ex-* 
traído, quede por repelido*1 
yfe hagacxfracdo de otros 
en íu lugar de los tales, que 
noferan admitidos en los di 
chos Oficios;Lo qualaya de 
impugnar e l, Racional de la 
Ciudad, y aviendo declara* 
don i y deliberación del di­
cho Capitulo, y Confcjo ío3 
bre la dicha admifion , ó re-' 
pulfio a dichos Oficios,aque 
lia íc aya de cfe&uar,fin que 
de dicha declaración pueda 
aver rccurfoalguno a laReal 
Audiencia , ni a IaCorte del 
Jufticia de A ragón ,n i a o tro  
Juez a lg u n o , y el que lo  in^ 

tentare»fca ipío f a d o  pri­
vado de los O fid o s, y  

definfaculado.

(V)

CON



Concello 
general fea 
antes Jeme 
dio  d ije re  
ceoiédo de 
líber aci«n 
de Capitu­
lo , y Coa. 
fej*.

Ay» por 1°
m enosen ¿1 
d ie z  ínfacu 
lad os eob*l 
Ja de Jura­
d o s .

Preeedapre 
goo publi­
co con tro- 
p e u s .Y  ha­
g a  relación  
el Corredor
■I Secre®»' 
tí 0 ,0  Sub í. 
tU u to .

Aíítft*n la 
m ayor par 
te  de Jar»* 
d c i  ,  oO

C O N C E L L O  GE- 
ncral.

p e  L J l  O X & E N  QV;&  
je  bd Je tener tn llamar i f  
ajuntár el Centelle Cene- 
ta i *

40  J T \ O R  quanto rau- 
¿  chos afros,y coíaá 

tocantes al buen govierno 
de la Ciudad, no pueden fer 
hechas, ni otorgadas por los 
Ju ra d o s , niel C apitu lo , y 
Gonfcjo fin Conceílo gene-; 
ral. Por tanto eftatuimos yy 
ordenamos ; que fiemprc 
que aquel fe buvierc de a jun­
tar » fea de mañana adtes de 
medio dia en la Sala acof-;, 
lum brada, precediendo de: 
liberación del C apitu lo* y  
Confejo de Ciudadanos, en 
el qual por lo menos aya de 
a ver diez de los infaculai 
dos en bolfa de Jurado. X  
afsimifmo precediendo pre2 
goiF publico con i trompe^ 
tas por los lugares, publi: 
eos v y  acoftmnbrados de la** 
C iudad > de lo qual el C o r : 
redor que lo llam are, baga- 
relacion al: Secretario deila; 
o a fu SubfiitutOí; Y el dia 
que el dicho^Gooccllo ge* 
peral le ajuntare > ayan de

* t-

3 1

afsftirenél todos lo s . Jura- 
d o s , o  la mayor partcí de 
ellos» cédante juRo impedi­
mento , fo pena de veinte 
fueldos jaqu eles, dividide- 
rosen dos partes» la vnaa 
N o s , la otra al común de la 
C iudad , cxecutadcros pri­
vilegiadamente por el Zal-, 
medihayGn otro procedo al*; 
gunó, fino Con folala reía-
cion de los dichos Andado* 
re s»y  la aufencia de no aver 
venido al dicho Concello» el 
qual no fe pueda tener:,,ni. 
en aquel otorgarfe afros ah 
gu n os, fino que pór lo me­
nos aya en ella ia mayor par 
te de los Jurados \ y de los 
treinta y cinco Confejeros* 
y otras cien períonas vezi- 
nos dé la dicha Ciudad. E X
con edo eftatuimos y orde­
namos^ que el dicho Con- 
cello no fe pueda tener íh 
no en lugar publica* pata; 
que puedan entrar en el to­
dos los vedaos déla dicha
Ciudad que quifífci^ vy el 
Secretario della aya de ef- 
crivir fus notobres en el ic-’ 
ío * que- el dicho Cernedlo 
otorgara, antes de la clausu­
la, general:h dt tü r  fl 
did>»C»»ctU*:,y dicho ¿Oto, 
6 ¿1 CwkcelloíiueK llama* 
<^;rajuBtádpi, de ota'iha? 

t* ne-

jtvícndo ’m 
pedimento, 
fo pena de 
zo-fucMot 
al Fiíco, y 
común do 
la Ciudad,
executade* 
ra por el 
Zalmedina.

Afjíftan o* 
tras cié per ■ 
ló Das, vez i- 
nos de la 
C io d a d . v

Tengaíé en 
lugar pu­
blico, para 
que entren 
todos los 
vc'ríoostjac 
tju i íicren, y 
el Secreta­
rio eferiv* 
ius nóhres.



D a  ftoílcr a 
' |js S ín d i­
c o s  a T f í -  
bucsr.

Q oe lo s  ]uradosjCapí 
lu lo ,y  C on  
íc jo  nobrc 
Secretario  
abonado, ^  
feaN o vario 
d el N am e- 
ro.

0  O ft

n o ra fe in u lo  vy'do niagun*
efe¿k*Yf vak jrvy  « l ‘diabó 
Coapello general a ja n a d a  
cn la 'forma íobredieba i do 
podoi'» los S in d ica  a Tri-: 
buídií pira h a z e r y  otorgar 
Ios sóíqS', y cofas Bfuc por la 
O rdinacion;  ¡deba xa  el t i f  
talo-. Sindica a Tributar ¡ c í  
ta-próvíido , y  diípuefto. Y: 
áfsittiibno no pueda el di* 
cboCooceHo , (i ie patecier- 
re ,* dar a «sudo perpetua 
las. heredades, y  otros bie; 
nes de 4a disha Ciudad,

S E C R E T A R IO  D E  Í A
■; Ciudad, :
.. : ‘ ;• r- , .: . ■_: 

4 1 íT E M jp o r q u a n to c s ;
J^  rKceffíino que aya; 

vna períona platica en ncr; 
gocÍDS,;para hsaervy con ti-* 
nuar íosa£k)S,y^liberacio-' 
ne^qat íe  hirvieren de haw 
2Stts aísiante Iqs Jurados ,co* 
m o ¿ i  Capitula, y  Confejo¿ 
y  Cernedlo general, y para? 
dcfpacliwi íasicartaf , y  pto* 
vifionífc publicas, yiccretas 
de JáCsad&d¿: Por* rao to c(v 
tatbymod, y  órdtnaino$,c|ue 
los jabctós5Capttulo,yCon^ 
ffijadeUá ayaii de nombrad 
v a  Notario publico dc loá 
delN iim eracitladioba 
dad¿butaa,£elvy

fuficiente * hombre hoaefto í 
akjaadc^e confiaa^a, y di­
ligente, por.Eícrivano, y Se­
cretario de los dichos Jura- 
dos , el qúil íta ©bbgádodt 
Hizer en cada vn ario yn li­
bro grande, y de buen pa­
pel,y de la marca mayoMu- 
bierto de cuero, y bien ata­
do « que comience La vifpcra 
de la Concepción dffaiucf- 
tra Señora, que es el dia de 
la publicación de los Ofi­
cios de la dicha Ciudad t y 
ene! aya de continuar por 

por fuSubftituto^lqual 
pueda nombrar a vokintqdp 
y  coateatode losdidbosju-, 
rados, Capitulo; y Confeso) 
todos; los a&os, deliberado-: 
nes, y.provifianes, y  cofas 
que los jurados lulos , y  el 
Qapitiria, yConfcjo ,d  el 
G oqgcIIo general harap,pro- 
veeran , y  deliberaran en to-; 
do elario,por 'el orden,y for¿ 
m aque p i la r e , no mudan- 
doios ciempos^ui Kalenda* 
ños. rYítfsmrifmo reciba, y  
contimicr todos los adiós; pu* 
Micos que* los dichos Ju ra ­
dos harán -cootrái otros ; o  
otros conn-arcllos, haziend® 
a lam enosm em oria ,:déda^ 
randócri particular la iuftaa 
ria,y efe&o delnegóciói r;;> 
$í- r o f . 4 é'k -;.t *

nj■

Q u e el S e . 
creiario Ct  
da año h * , 
ga  vnlíbro, 
y  cq ¿I e f .  
cr iv a ,y  coa 
t in a c io d o j  
lo s  a a  oí
d e lC jp ím .  
lo ,y  Coufe 
j o ,y  Cauce 
l ia .

N om bra  fabfiicuto, 
a voluntad  
de los Jora 
dosjCapitu 
l o  ,  y  Con.
fe jo . .



Secretario 
Jura enCa- 
picuIo>yCo
îejo de a- 

verfe  bien, 
y  leal raen- 
t e  V y cum ­
p lir  lo  coa  
ten ido en 
]a Ordiaa- 
cion 41. y 
prefta ho­
menaje.

I T J $ íA  2>iS í  SEQXB¿ porcinofes-Sulálkutos.Y 
^  * quccctnas*yimtidám©$,quc

no pvadaüiaftrar' dicho Ü* 
4*  Í T E M  cftatuymos,y b ro , oi dar acopia tic los ac  ̂

oxdottóinbs, que ¿l tos dehiperfona alguna de
didsq EfcrivanOvy-Sccreta^ qualquiertpwhemmccia' fea, 
lio  deda Ciudad* luego, qut Gno a dichos. Jurados * ó a 
faerc nombrado en él dicho quica iíilcw mandaren^ no 
Capitulo,y Coaíejo* jure, en tacando los Regiftros del
poder del Zalmedina,y prefi: CoafiftortD¿y al Racional de
te facramentá \  y orncoagc^ la Ciudad;fojamente J e  co* 
de averíe bien,y lealmente, y  ph de las cólas rocantes alas
continuar con verdad,y dilfe rentas , 0 penas del común 
gen áa todos los a£kos, y  tffe de la C iu d ad , de las quales 
enturas,que por los Jurados el M ayordom o delta ha de 
folos en cb C ap iru lo , f  dar cuenta * excepto por 
Confcjo, ó doncella, o ¡ en mandamiento pueftro, ó de
otra qualquiere manera fe 
hizieren, y concluyeren * fin 
dexar cofa alguna de las coa 

Guaríais currentes, y de tener íecreto 
pwfto las cofaiqúe requieren

ferio , ó le encomendaren 
q ue Lo fcan:y particufertmn^ 
te , tendrá íecrcto todas las

nueftro Primogénito * ó de 
quien por N as¿ó  el iuerecf- 
peciahrientemandado, y  no  dllt 
de otra manera. Y  aísimib % x 
mo, jure no tom ar, ni apto- 
vccharfcxlé cofa algüaíaí del ^  ¿u- 
comun de la C iu d a d ^ tp  de 
fuíalariow í i ./^ía

períocas que avrán copfan- 
t id o , ó diícntidaen los ac- 
tos , y deliberaciones que fe 
h izim B :, de minera *que fes 
períonas, cuyo m txrcílciue: 
re* no lepan del,quien les h a 1 
ayudado, ó fidocoqtrarioca 
fus negocios. Y  porrftacau- i 

T£fil |p?r fo tendrá fecreto ;  y aguarda: ; 
«i 1 u dojcllibrcrdc lo& a ftos co* 

munes de la dicha¡ Giüdadv! 
que nofearccofloádo, ünfit

Q V B  fXQfO*
[mnusidi Cdjitíultítj Cúnfi*} 
jovtl SictttdtU a y^ ii ifíti : 

7 w¿f v fí df dlgtnd-Oriin* 
cUn9¿jotrefu¿*i 4 h yu tfr

r- '

43 Í -I jEM , porque las:

la Giudaé ^  invioláblc: 
meare guárAtujat-yy^^Gay

pía



i p  O r d e n a c i o n e s  d e  l a

ouanJo u pitillo* y Confejono, fe pro*
l « , í o  peni r  J  . .  . . .  f  1
He di¿t li- ponga* m delibere co la , que
HofpSV1 fea contra ellas.Eftatuymos; 

y  ordenamos,que el Secreta­
rio de U dicha C iu d ad , o fu 
Subffituto refpc£tivc * lean 
obligados, ío cargo del jura­
mento que en fus Oficios tie­
nen preftado,aates de h  pro 
poficioñ del Gapitulo.y C on 
fejo ,hazedera por el Jurado 
quc.prefidierc, intimar,y no­
tificara los dichos Jurados,(I 
a y  alguna Ordinacton, Efta- 
tu t o , o deliberación del C a­
pitulo, y Confejo , que re­
pugne a lo que entienden 
proponer, y  rcfolver 5 y  fino 

* lo  hirieren , tengan de pena 
porcada vez que en cfto fa l­
taren den rcalesi, aplicade; 
ros para el Hofpital General 
de aueftra.Señora de Gra­
cia^  denunciador, por igua-? 
les partes, Y  fino abítame, 
aquello, fe hizierc propofi-; 
cion por los Jurados,que pa? 
reckre repugnar a alguna 
Qrdiaácion, Éftatuto * ó  de­
liberación de Capitulo y 
Coníéjb * fcan tenidos el di­
cho Secretario* p f i i  Subfti- 
tuto rcfpe&ive , intim ar, y  
notificaren Capitulo,y C o n  
fejo la dicha Ordin^gon,Ef- 
tatulto i o dclibctaáqn * para 
quelepan lo que deven ha-

zcr,y cfto Ce entienda cbnla 
modificación, y  limitación,1 
puefta en la Ordinacion, tí­
tulo : Que las cojdi dtliltra- 
das en Capitulo , j  Confejo, m 
fe puedan hoher a proponer.
Y  pot lo femejante íea teñí- IjtsÂ J e 
do de aífeotar dichas delibe- ■racionei* 
radones ep el libro para ello 
diputado, poniendo en el to­
dos los cabos de lo que fue ­
re propuefto,juntamente con 
las deliberaciones que Cobre 
ello fe hirieren, de tal fuerte, 
que fe ponga la fuftancia de 
aquello, y vaciado en el mifc 
mo libro, fin mudar cofa ala­
guna de lo íuftanrial de las 
dichas deliberaciones, fo car­
go del dicho juramento,

QÜE I U S  %WLffiEZU*
cion es de Capitulo, y Qon- 

Je\o je externen, hacienda 
: relación ¿ellas cada mes, y  
* \ fe pongan en ti libro hecho 

faradio.

44  *1 T E M  eftatuym os,. y  
:: . ordenamos ,  que- jq- Capiiuloy

'j i j  1*» * * Confejo, le
oas las deliberaciones que el cumPUü. 
Gapituloiy Confejo hifcicrc, 
fcayan deexecütar, y cum­
plir,yparafaber G fe hanexe- 
catado, aya de aver CapittH 
JoVy Confejoen el primero 
di  ̂dc cada mes, que mriüe-

re



g ^ a r a g q g a .  ¿ ¿ r

Ca U  fflts 
fe  haga fC- 
licion de- 
) I o a l  Capi­
t u l o ^  Coa 
ie j»  por f l
]uraá<J que 
prefi licre*
p a n  qoe fe
cum pla.

lífcrtranfe 
luego lai de 
liberaciones 
en el libro, 
y leanfe,pa­
ra ver G eí- 
táo comocfi viene,

Sin" h aícr  
lo dicho,no 
fe paCTc a o- 
trouegocio .

Sin leer la* 
(Tclihe rae io­
nes , n > f< 
dif^ elva  el 
C aoí cnlOjV Coüfeja,

re fic’fla cpkncJa , en ej.qual 
feayad e ln zcr relación de- 
11o al C apitu lo, y Confejo, 
por el Jurado en C ap  ., ó el 
que preíidiere.a fin de que G 
las dichas deliberaciones no 
fe huvieré exccutado¿ y cum 
plidp, tengan devida em ú-; 
cion.Et coxfto eftatuiojos y  
ordenam os, q todas las de­
liberaciones q  e l Capitulo,y 
Confejo hizicré , y  las di­
chas deliberaciones ayan de 
eferivirfe, y affentaríc en di: 
cho libro, luego incontinen; 
ti que íe bizieren dichas de­
liberaciones , y  dcípues de 
eferitas, fe han de leer pu­
blicamente, para que las oy :  
g a  el Capitulo,y Confejo, y. 
vea G eÁan affentadas, y eíj 
critas ÉenJa miíma confort 
m id?d que avra Gdodelibe: 
x a d p x y  hecha vna deliberad 
po p  í np fe pued^* patíar. í  
ha^zeí fegunda: ,; en nipgun 
otro ncgocio , Gfc qpepri.-¡ 
mero fe aya efe cito, y leída 
la precedente, deliberación,; 
cp fn q ;dicho.es.’ NitanipQ- 
co fe pueda difolverel C a ¿  
piral o j y  Confejo,, din que; 
primero, fe ayaq eferitq »•yL 
{eidp .en voz alta todas las 
de 1 ibera ció n c s q .^ e n  d icha 
C ?  pií alo * y Confciadc huí 
yjerea hecho¿

fe avan dp- rubricar ai fin , y 
remate de cijas, por el Ju;% 
do en Cap, ó el que prefi- 
d\£$t en Capitulo, y  Con; 
íejo > y Gcmpre que el dicho 
Secretario, ó fu Subílituto, 
ó los Jurados faltaren ^ lo 
que a cada vno toca refpec- 
tive , tengan de pena cajta 
vno porcada vez cien rca-

E-^bncaníe

Íor d  Ju ra 
i>i nuc pte 

fidicrc.

les ». aplicaderas al Hofpiraf 
General, de nueftra Señora 
de G racia, y  al denuncia^ 
dor por iguales partes*

u a  fo n M U  q v e  se
¡74 de gtfftddr en ti conú - 

: mar Us deliltracUnts dt
, Cdfmlh}:On[fy\ l i . ,

45 W T E M  cftatuimosj y, 
ordenamos, que e l 

Secretaria de, la C iu d ad , o, 
fp SqbftiíuíQ en fu cafo^ya, 
de continuar v y  efcrivic cn 
Capitulo 1 y  Confejo, antes 
dé difolvcrfe aquel 3 todas 
las deliberaciones en fuma» 
y  cpmoenbaftardclpjy leer; 
£? allí publicameote » antes 
4c falirfe, p ira  que fe fepti 
yeáticndi Jaque fe;ba dcli?J: 
tarado*: yiialgunQ ídedos- 
Confcjerps deGnticrc en al­
guna de las r deliberaciones* 
requerido: dicho Secretario, 
p*Subftirutb éteaga obfigav 

L  don

FaIt3ndo 5 
lo  dicha I u 
rado, q Se_ 
crccarío( pe
oa por caía 
v ez  de IOi 
lilfcas t ál
H ofpJtalj y
denúcíadoft'

S''“*ÍTÍm 
e íc n v ,  ;

« «  d e c a p j
í u ío>yC on  

0 » por 
v,a Jciní-

dea:ío|VCr¿ a
gurí.



d o n  de a (Tentar el nombre 
del que diíiente.

COM O E b  VICHO  
ctem\o[e hd de rCeet en ¡id 
Oflcio > y ejerivir las-refa* 
cienes de les %Andadores*

*46 WTEMeftatuímosí 
J  y  ordenandos, 

que el dicho Secretario de 
la Ciudad, no pueda teftifi- 
car ni hazer aisignacion al- 

Ei s««ei' guna general de lo s Jurado»

4 2

taejas
tas aquí.

i» afeita, q'v del C ap itu lo , y  Conícjo;CÍODCí ácl Vi • II J - 1 ■ 'Mayordo - y  ConceUo » de qualquicre 
das circuof- cantidad que fcá * para que 

a9sr cf' &  pague el M ayordom o i de 
la Ciudad* fino en particu­
lar , declarando las devidas 
drcunftaücias,y la cantidad^ 
d e r ta , yc le fc& o p ara  que 
fe hiciere, poniendo en par­
ticular los nombres de los

Tejeros, para el Capítulo ¡ y 
Conícjo í aviendofe en ello 
con la fidelidad; y  diligencia 
que fe requiere*

V  E b  SU b^A RIO  2? E .  
les Secretarios de la Ciudad 

y de fu ajsijlencia con les 
J  uradesy

4 7 TEM ; por loJ: mucho que con* 
viene i y es ncceffarlo el 
buen deípacho de los negó-; 
cios de la Ciudad,que el Se- 
crerario , ó Notario dclla, y  
íu Subftituto, afsiftan con 
tinuamentc con los -Jurados 
paira hazer i  y defpacbar to-j 
do lo que-fe ofreciere , pues 
fin(ualsifíericia,por lom e* 
nos del v hó y no lo pueden! 
haZer, y  refuíca muchas ve-¿ 
Zes daño con k  dilacion,aC¡

¡Jurados, y Cordeleros, que & a  laspártés, como a los 
fe hallaran prefeutcsal otor-r negocios def govierno de 
gamiento de dichas afsigna^' la dicha C iudad. Eftatui-’ 
ciones,y las otorgaran,y los mos , y  ordenamos, que lés 
quedcfintiereñdeUas yy lasr dichos StófctariOl, a  N o? 
¡impugnarán ,fi por ellos fue tartos dolía, y  íu Subftituto *
te requerido* Y  ;aísímifmoj^ ayan de afsiíHr con puníuá-; 
íéa obligado el dicho Secrc-;; helad continuamente con 
taño de Ja  C iudad  eferivir,' los Jurados, todas las horas, 
y-continuar, p o rfi, ó p o rfu  y  tiempos , quc ellos , ó  la 
^ f t ic u t o  *las relácioncs q  mayo r  parté dellos eftuvie-

lí! ^ rao ôs Andadores del d i ; ren juntos en las Cafas^de 
Uánumieav cho llamamieto delosCouüM lgCiüdad¿.alsi antesdeme-. 

-i -i dio

* °s  á Cípi, 
tulo,y*C<m 
tejo.

Secretario,
o fu Síífeftj, 

.tu to  aG¡üi 
í.ép re  (jnc
fe iuntamt 
tos Joradot,



Xj> mayor

5a n c  de los  
orados lo* apena a fu arbifrioj pa

r q  e l H o í-
pítal.

S a lv o  jafto  
injpcdim eu  
i o  ,  a arbi- 
t r ío  de la  
m ayor par­
t e  d c lo s lu  
rados.

A t i f t a  per 
foaalm cD te  
a las v iíü -  
ra í g u a n d o  
í e  le  orde­
ne*

dio día, como defpucs, para 
faazer, y dcfpacbar todo lo 
que fe ofreciere, y les órele* 
naren los dichos Jurados, a 
los quabsayao de afsiftir en 
todos los a£tos,y funciones 
que concurrirán,afsi en Igle 
fias como en otra partef y 
fi faltaren a las dichas afsil- 
tcncias, los Jurados,ó la ma 
yor parte dtllos, les puedan 
poner todas las penas pecu­
niarias que les pareciere , a 
fu arbitrio, y  voluntad, co> 
m o no exceda de docientos 
fucldos por cada vez: Las 
quales penas fea» aplicade* 
ras enteramente ál Hoípí- 
tal General de nutftra Se­
ñora de Gracia de la dicb# 
Ciudad, para que fe exijáriy 
y  cobren fin remifion algu­
na; fal?o jufto impedimen­
to , arbitraderó por los d i' 
chosjuradosjola miyór par 
te dellos, encargándoles lis  
conciencias. Etconcito or­
denamos afsiroifíno,quc fié 
pre que alguno de los Jura­
dos fuere a alguna vitura, 
afsi dentro de la Ciudad,co 
mo fuera dellar y Ies parecie  ̂
re que vaya el dicho Secre­
tario, o fu Subfiituto, ayas 
de ir,y afsiftir pcrfonalmeo- 
te,fio poder embiarotroNo 
urio*Eten cáfo^qi® alguna

de los Secretarios i  bSubfti- 
tuto fe le ofreciere hazer aU; 
fencia de la C iu d ad , ó otra ' 
for^ófa* ocu pación , la pueda 
hazer con licencia cxprcíía 
de los Jurados, o de ía ma­
yor parte deilos, E t con ci­
to eftatuimos,y ordenamos, 
qué a los dichos Secretario, 
y  Subftituto,{e les den,y pa 
guen de (alario ; a fáber cs¿ 
al Secretario principal qúa- 
tro mil lucidos Jaqtfefes,y  
al Subftituto tres mil íuel- 
dos Jaqueles, pagaderos en 
dos tádas iguales, por todo 
el riies deM ar^oy por todo 
él mes de A goftó í con que 
no puedan llevar de la C iu ­
dad mas Be einquenta íueb 
dos Jaquefes por cada VtíO 
de los cciriáles que fe carga­
ren Cobré ella, b  luyeren por 
Cuenta propia de la dicha 
Ciudad, y  aqüeftos fé les á- 
yañ de dárpor el MayordÓ; 
m o del la, y no m as, en 
jaerá alguna.

Q U EBh $E£tET*¿Íto  
¿e Id CwJdd no pvedd te­
ner otrd Ejcrivdni* %y de 
los drechos£ ha detteidr*

Puede ad­
íen  car fe, q 
ocuparfe, 
con  licécía  
de la m a­
y o r  parre 
d ^ lo ,  I u n  
d o s.

Secreta r*or 
fjjíario i o o  
librasjfubf*
ti COCO l  f  9
libra*.

No pueden 
l l e v a r d e  I« 
C ia d a d m a s  
d e  J o. f i e l  
d o s p or ca­
da c e o ú l ,  
¿ e  cargar  
m iento 7 b  
lu ición* *

I n o  icn ga  o -  
tra fcfcrí*

48 f  T M e K á tu iin o s ; y  s' cr" ,rte 
ordenamos,que el vanU> ^  

Secretado de la (Ciudad, WR*r*
P°?



Lleve lo*
derccbosde
lo s  Efcriva 
-jjos d d  Juf 
tic ia  dcA.tl 
g o n . Y lo 
que b avía­
t e  por 0r»  
di naciones-

Por cada 
franqueza
i  o . fací dos.

En lo s pro 
ceflbj» lo  q 
cd la C orte  
d e l Iflftícia 
d e  Aragón*

44 Ordmacíónes de ja.
por q ue to mas diligencia, y 
cuida do fe ocupe en los ne­
gocios dcUa,QO pueda tener, 
ni cxerccr 'otra Eferivania 
alguna de jurifdicion ordini 
ria dentro de la C iu dad , ni 
fuera della, finojfuere nuef- 
t r a , y que en los derechos q 
llevare por los negocios, y 
a£fcos que hiziere ante losju 
rados, o Capi tuioty Confe- 
jo» lléve los (alarios,y dere­
chos , que acofturobran lle­
var los Eferivanos de laCdr 
te del Jufticia de Aragón, y 
que porfuero del dichoRcy 
no eftan taííados $ y en lo q 
no cftuviere tallado, aya de 
llevar lo que porOrdinacio- 
nes,y Eftatutos hechos,o ha 
zederos por la dichaCiudad 
fe le íeñalare* Y por las fran 
quezas que defpachare, no 
pueda llevar mas de diez 
fucldos por cada vna.Y quá 
ro a los ProceíTos,quc a£fcita 
re ámelos dichos jurados, 
lleve el falario, y derechos 

que íc lleven en la Corte 
 ̂ deJ Jufticia de 

A ragón,

q v s  ei> s e c m r a m
d e  l a  Ciudad'\d& 4  in t im a r  

- *1 ‘P ro c u ra d o r  F t fc a l  la s  

p e n a s  to c a n tes  d  N o s , y  l a  

f o r m a  qu e f e  h a  d e  g u a r *  

d a r  en  co m p on erla s*

49  í  T E M  eftatuymosi
J J  y  ordenamos, 

que el Secretario de la Ciu> 
dad efte obligado a -notifi> 
car al Procurador Fifcal la s 
pepas, en qüe nueftro Real 
Eifco tega parte, y por cada 
vez que no lo notificare;, in-, 
curra en la de docientos íuel 
dos Jaquefes,y elFifcal baga 
las diligencias convenientes 
para t e c o b n x h s . T  f d r a  qu e

co n fie  ¿ e lla s  f b a r  i  a ñ o  e l  S e *  

cre td r io  d e  Id  C iu d a d  en  lib r e  

a  p a r t e  d e  t e d a s  la s  qu e fu e r e n  

d e c la r a d a s  , o co m fu e  f i a s  f o t  

U? lu ta d o s  \ y f i  e fo s  fu e r e n  

n eg lig en te s  en  l a  d ic h a  execu.\  

c i e n , in cu rra n  e n  p e n a  d e  d e ­

cien tas [n e ld o s  l a  qu e f e s  p o r  

c a d a  f e  p u e d a  p id i r  fu

ex ectlc ton  a n te  e l  ¿ Z a lm e d in a ; 

y  l a s  en  q u e h u v ieren  in c u r r i­

d o  le s  Ju ra d o s  p o r  d ic h a  n e ­

g l ig e n c ia  p r e c ed ien d o  en  tod o  

f in  f ig u r a  d e  j u i c i o , fu m a r ia -  

m en te  %y  a te n d id a  la  V erd a d  ¡y  

¡ a  d e c la ra c ió n  qu e h ic ie r e  e l  

¿ Z a lm ed in a  , f e  4 j a  d e  e x é c m  

t a r  fr W ih g t a d A w e n t e ^ i& e b f

t a n -

_ Secretario*ntime Iás 
penas del 
Eifco.fo pC 
na etc 20o, 

-Íueídoj.

— Efta fn~ 
j'tlitadr. 
quede te­
me antts.



ídmefum* 9nhtn rgurfodc quito dicho libro es de mu- 
qktljuhr p*tnwhfyquei{e4¿ cha colla, ellatuinaos, y  or - 
dtff éñfafiít qudltfqwrt dif* donamos, que al dicho Se- 
pofícienes Ferales j'4t lo pro - cretario fe fe dea por cada

j  las pe^as}^ parala ■ vil libro míl lucidos Jaque • 
obfer̂ ama de efla Ordina- fes por el papel, dfe cfcrlvir* 
cihej^i^p^^tfedíndd/^ek ■ y enquadernar dicho libro 
ttú partes iryshsí y na para con tus tablas,como fe acof-

para tumbea, paca ponerlo en el 
U Ciudad t j  U tercer* eme Archivo de la Ciudad.1 Yj
Us Hrffitalesde "R.S. de Gr*{ declaramos, yes mieftra vo-
ci(t, y tl Jf N.SM? I* Mtftrii lunnd, que no fe pueda pa-J 
cordiâ por misad, gaíal Secretario dicha cata

í tida<£ G n que coafte primen
Q V S S8 tiiAZud VH  ro a los Jurados,Capitulo,y 

i libre en donde tes ¿fas de ConCejo, que ha entregado 
, laQbiad fe comintstPSi y copiado el libro al CóaGfto^ • 

eferban enfomamayor, rio deatro de feis meíes de 
• cumplido el ano antecedcn-í

jjo  J f  T E M , por quinto te ,y  queGno le entregare 
m  esnsiiy neceflario, en elle pla<¿o, tenga obliga * 

i>o que los; aéfcosA y eferituras don el Capitulo, y Coníejo 
íomuDti ci Je  la Ciudad, que fe hazen, de hazcrlo eícrivir a espeni 
u afsi ante los Jurados, como fas de dicho Secrétanos k 
YSb¡£el caCapitulovy Confe jo, ani* 'j_

#  #tcsquepafTe mucho difettr-; SECRBf^JiRKÍ,
fo de tiempo * fe eferiva ,y  de U Cbdad fe* obligado 
faque en limpio : Eítattii- i  efcriVtr tudas tus ftnus
m o s, y ordenamos, qucel der-ús que n» gtt4rd*ren
Secretario de liSiiidad.ó fu Ut ü/d¡ndes»ne/,j Bflfflz \
Subítítuto, (esa obligados a • 
bizer efcrivk.y (acar en lim­
pio yn librodc los a£tos co* 
ta jaes 3esU' dicha Ciudad, 
ausentad a v n a tb  fe bazen 
dntJuy buena’ leEra,ycopa- 
p d /d ífo rm am i^ o f, í  po?

tes dtttdi

jt] *T£NÍ,pbrqúc baftá 
J[ 'aora noeftaCufieic-' 

teflicntc proveído * como fe 
han de cphrir las penas per- 
teiucieBl¿Í al .común dé la

* * M ¡Ciu*,

€

teg *

píQ ÍÍ



3 £ 3 a£ Giotifj) délos que no guat; 
vngad'T'íif* ¿at3 fui Ordinaciones* yrEf-C-l yMayor . > , «
dv mo,q: á* ÍÜtO& , CU fgfSIl Udt|Q uül f
reVítPptt bien publico, y de fu JPaf ri% 
Í1 monicTj f  de nucftrá Regiáv 
J£« « $  Corte* Por tanto t íb tu h
dcíiwidos 1530^ yíordenamo*^que el,

Secretario (de la Ciudad, o ✓ 
por (u aufencia, dolencia, o * 
oíraim ptdunentd, íu Subk 
tiento ílean obligados a ef-’ < 
em ir en vn lib ro , que para 
ío lotftó  tengan^ todas las
penas en 4ne buvkrefi iflcur
rido a&iííos, Zalmedina, y 
}urados,Como qqalefquicre 

. otros Oficiales, y perffcna$r 
quanra quiere pfeheroinen*: 
tes fiad, par tío ¿ver guar ;̂ 
dado las préfentes Ordinal ? 
ciones*y los Éftatutos de la -> 
dicha Ciudad , m lo quea 
fus Oficios relpe&iv'a mente 
tocare , y dar tnetnoxia da 
dichas penas a nueftro Ad- 
vogaHdFi(cal,y"al Maydtf- ■ 
domo de k dichaCiudad, 
cada femaua, b fiempre que 
íeJas pidiere qualquicta de- 
líos, que cadd VnoCo- 
bre la parce que ^Cupiere 
de las penas, fo pena, que G 
el dicha becretarló 'nfc diere 
la dicha tttetuQriai* ó ¿|o ef- 
ctivierc las dichas pénasele* 
gaudoa íu noticiaíquehaa
inGurrida cn ellas ¿  pague

oírataqfa e a n tíd a á ¡4oftd^ 
njontarcnaquelksí ypqrel 
trabajo, quecfl ^llo tendrá, 
fe ic d ¿  vn tea^pW cada pe* * 
naque affeptartV ^ -

, í  4

■ S U t M É ^ m U  S S U  
■ CiuJ4jldn>¡y dnnMÍ , j  U 

ay/t Je atettdr el nttnhiá ¡¡ 
j 9por*bb>t,

1 T E M ,p o rqu e para
¿  el buen govierao.y 

adminiftracíon de la jufticiá 
d í  lá dicha Cuidad*'ba acdf- 
tiím bradoaver en ■ ella vn 
Zalmedina* y  Juez; Ordina-' , 
rio , qut tiené jurifdiccion 
civil, y  crim inal, y eftá a fu 
cargo andar váando y para 
prender los elcjinqueptes, y  
facinorcfos y j  proveer: Jasr 
otras cofas: qüe convengan- 
a< la buena adminiftraeióri 
deíla ju ftie ia .P o r tantoclri 
tatttixüDs,y ordenamos* que *  a  
en i&dicba Ciudad aya: v n ! 
Zalmedina J a é a  Ordinario, *, j S j ¡^  
que isa Ciudadano ,infacup 
lado en Jbs O fieiba: prasci*; " “ j"1»)""T aviedo pro
p ak sd e lk ,y  no dc ottacou ™con,crw
l ,  , J  . va mes mu
dieion, y anona), tn tai ma-1 
nera.qilc tldichoOfickwiq, 
dóte m e  de «ti, ano,y en can 
fo.queinolv&viere proyifión- 
de¿ nuevo • Zalmedina pamb 
dañovfiguicnte* pueda Ifiáji

v «



A c e p te  el 
O G iíio den 
ífóde echa 
Sia*,prefcn  
t e f e  con fu 
p r o v iío n »
a a c e  Ioí Ju
ra d o j, jute 
le g u a  O r ii  
n  iciofleSifo  
pena de prt vacraa dé 

los
O ficja t d¿ 
1» Ciudad*

N o  ebHg*a loj  ̂cíe- 
d ¿ 6 o ,a S o s  
d e  edad.

vir ?n HScstDás, y áquíl paí 
fado* f e  ávido froí^sríoM  
privada. Y  Góí&ó^&éftc ^  
ío, conforme es eoftumhréi 
entra a regir el Oficio dé 
Zihncdina e l ÍWgcntc í i  
R éa! O arfcelltfia', fu 
cafoei AfTeíforde ta General 
Goverrtacío,entonces proG- 
ga él Lugarteniente de Z al­
medina en fu OficiOitiafta q 
Jure él Zaf mediua.Y clC iü * 
dadano que fuere nonsbra* 
do por N os éii el dicho Ofí-4 
d o , f e  obligado a acéptate 
lo, ypfefentatfc con fu p?o-, 
vifíon dentro di- ocho dias 
ante los Jurados de la dicha 
C iudad, y juraíéri el dicho 
Oficio,conforme a lasOrdl* 
naciones f fo  peria de príw- 
citítí'dé todos lósOficiostíé 
laCiUdad,én lo qud no f e a  
cótnprébendido^los que fot 
retí de edad dé fe fe ta  arios.

: > - í i
V S Ü B

jurar, y ikr fantás# de ̂

£«ln»Ü0a
j «̂ >7 Pref U ÍMWfaenfc'

tula^y Con 
f ija ,y  Coo­
rd in en  po 
<Ur del ¿ a l  
i&edina , ó

j í '  jjf-T-EM eftsráitnesí
a y o r d e n if t tó s .^ íé l  

Ciudadano qúe fuere tíom-, 
beadoparaéí dithó Oficio 
dcZalmediOa ( cotí queda 
pro vííionde aqütfoo ícfrdt 
ante data de'&ift juáo, qüc

'H

G lp fuetWqutiirmñsjy i í« ¿  
damos)fes.n»la> y  d e a fe g ü  
vaíor¿ y -tfeao ^ ayad t  ̂ aíat 
antea de vía t del- diebó ■ 
tio» y pteftat ̂ etanoento, y  
omcaage m ana n¿ a del Zal­
medina <dt ladicÉpaCiudad,' 
~b de lu lugarteniente en fu 
cafót prfefentes loe Jurados*' 
b la fñayor parte dedos* y el 

' Capitulo, y  Coftfejóvy C on  
etilo genital* deatetle btcoy 
y  lealmente en el dishoOfi- 
ció * y  guardar fot Fuctot*’ 
PrivildgleSi libe ttadea* vfos» 
y  coftutnbfts d elR eyao  - de 
A ragón , y  C iudad de Zara 
g o e iv  tóete o d ió ,' temor; 
amor, yipñféio* a parte pucf 
to*, y  que so  recibirá dirce* 
tam en ten i4 ndke& a*eo&  
alguna,pót ba2er,ódeiat de 
haaer kkjuc futré obligado 
en fu O fic tó , y  fe contenta^ 
ta con W iífa lario jj f  d trd  
chps que por ksO fdinacioJ 
ües d e ' la dkha Ciudad le 
tftatí<*nftítiHdós¿y'gua«ia 
ta  « A g ran d e  cftódroiydi; 
iigettciaiSEiiefbroa ddfe«»$í 
y  Regalías^ de Idueftóifn.* 
eeSoreSi yde nueftf®-Regí® 
Fifcd i yd e hrainjuftki» y  
todosliiúf' fabnjéíbsfc 
■ tifdiceíoOi y  vifkse k ^ u te l 
el Uietnesi ootrp  d sed e  cal­
ila íegiana- : JE • fy & idi¡daj¡

& S :



Di f&hfiis, 
a arbitrio* a.wtri> fianzas á arbitricide los Ju? 
de loij-ufg rfdoíí Capitulo,y Gonléjó*
mio’y^n' para todo lo que conforme 
í,j°‘ a jufticia, y  i  las prcíentes 

obligaciones ¡ fu,erp obligado 
apágat.Y porqu e enclexer 
cicio de dicho lu Oficio fe 

: le ofrece ají; dicho Z>almedí; 
na muyrgrande c o fa ,  y tta-í 
bajo , pof averfe de tratar 
honorificanaente.Atendidoj ‘ 

' oue. por no bañarle el tala* 
cío de ttéS mil lucidos, que 
baña acra fe le davan, ha a* 
coftumhrado llevar vn real 
por cadapreío que manda­
rá librar., y  per e fa  caula 
muchas vezes los pobres no 
bao tenido orden de librar-; 
fe , fin grande trabaja, y di, 
lacio^Pvrcndccfacuim os, 
y  ordenamos, quede aquí 

Saiirie adelante al dicho 2Ulmedir
40». libra, n a  (e  J f  ochó Lmil fuel* 

dosde lalariOjpagaderos de 
quatró en quatro melcs por 
el M ayordomo. de: la Ciu- 
dad, ¿opaqué nbpuedallc^ 
várdetilífhpajgutjodc fuel- 
tasaelo's prelosquernandj 
rá libtar. Y eldicho’Zalmc- 

iv>Tre,fo dinaYe^bñenga de comprar 
por^injDi por jfjterpoGtas 
perfonasj bienes: algunos de 
los qué le a viran vendido, o 
«ndetaft por fe Curte, ,fó¿ 

;de;pefdcrlfgí:yqipg

N* Heve 
derecho de 
fuclcu.

No compre 
porfi ,  ni
Ptfi,bteoci 
védilos en fu  ̂
proa
[( rioj.y o- 
iro tato có  
no el pre­
cio,para el 
Fi rco .y co . 
trm  de la  
M il

tanto como avran coftadoí 
âplicaderos a nuefiro Real 

Fifco*y al comuín de la Ciu­
dad.

C O M O , T  D O Ñ E E  E k  
Zdlmiind hd de tener 

C orte i y  v i f t d r  Id  c d r c eL

j4  | T E M  eftatüioioi;
¿  y  ordenamos, 

que el dicho Zalmedina fea 
obligado a tener Corte to­
dos los dias jurídicos, an­
tes de medio d ia , en la D i­
putación, en la Sala, y Con- 
íiftorio que ha acoftumbra- 
d o , la qual le  afsignamos 
por Tribunal. Y  afsimifmo 
ayadevifitar pcríonalrójen- 
te la cárcel los Viernes, o 
otro dia cada femaba, y los 
prefos que eftan per fuCcr- 
Je iy  prifipnes della, y de lo 
dernas que con vendrá, 6 fon 
bien tratados del Carcele­
ro, y fu Teniente,fi fe repár* 
te bien, y  lealmente entre 
ellos lá limofna que fe coge 
por la Ciudad , y  fien ello 
buvitre negligencia ,* o dc£- 
cuido alguno notable en el 
dkho Carcelero, o fu Te- 
^iéptje,p Miniftros, los caí- 
jt|guc con grande cuidado, 
.̂diligencia* mandando «Pri 

Jamiímaijibrar alos pobre*
pre-

Zalmedina 
r*ga ;i«íoi 
Jo , d ú t  jqj 
riiíico i ^ qi 
te  c Q I, U  
p aiacioa,] 
paefto ,co 
t  timbrado, 
anees deau 
dio día.

Vi% 1, 
cárcel in­
dos loiVkf 
nés* ó«n 
dia de la éi 
mana,

prefos pof 
fu Corte i 
bren trata­
dos del Car 
celero, &lii 
T en  « p  te ,y  
C fr k t re­
pártela H- 
mofna, pa- 
-vicodo cul­
pa fot ofil gne .Mande 
Jfcrtr 1«* 
abfuctaf.
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l ío  TÍfitan* 
do la  cárcel 
cada íemj- 
D á,teogade  
pena por ca 
d a  v e i  dos 
ducados pa 
í  a e l ccmiíu 
d e  la  C iu­
d a d .

M a y o rd o ­

mo » no ^
p a g u e  el vi 
t im o  ter­
c i o ,  ha fU 4
lo s ju r a d o s  
averigü en , 
£  ha v iü iia  
4o.

E n  l i  v lt í-  
n ía  apoca 
e lle  la cer­
t if ic a d  Ó de 
losjurados.
Y  ii e l M a­
yordom o  

pagare de 
otra  mane­
ra, no fe le  
lo m e  cu 
cuenta,

ptefos que cftuvieren abfuel 
eos,ó condenadosfde mane: 
ra, que no fean vexados con 
largas prifiones. Y  G el di-] 
cho Zalmedina no vifitare 
cada fernana la dicha cárcel, 
fegundicho es, tenga de pe­
na dors ducados por cada 
vez que dexarc de hazello^ 
aplicaderos al común dé la 
dicha Ciudad* Y el Mayor: 
domo della no le pague el 
vltimo tercio de fu (alario, 
hafta que fuere averiguado 
por los Jurados, que ha he: 
cho las dichas vifitas. Y  pa: 
ra que confie al Mayordo-} 
roo de lo [obredicho , y no 
avíendofe cumplido co ello, 
no pueda pagar dicho vltí^ 
mo tercio: Ordenamos, que 
en la mtfma apoca,que el dí- 
choZalmcdina otorgare del 
dicho vltimo tercio, aya de 
eftar iníerta la certificación 
hecha por los Jurados, de 
aver cumplido el ZalmedH 
na con dicha vifita: Y  fi el 
Mayordomo pagare deotra 

manera, no fe le pueda 
paliaren cuenta la di: 

cha partida^

Co m o  b l  ¿ U l m e \
diñé fe puede aufcnutr de 
U ciudad.

S i ITEM ,por quato la 
aufencia delZalme 

dina puede fer muy dañóla 
a laCiudad,y vezinos della.' 
Por tanto cftatuimos, y or­
denamos , que aquel aya de 
refidir continuamcpte en la 
Ciudad,todo el tiempo que 
durare el Oficio fin aufen- 
tarfe della , y fus términos/ 
fino con licencia de los Ju ­
rados de la dicha Ciudad,o 
de la mayor parte dcllos, 
los quales no fe la puedan 
dar por roas de feis dias con 
tinuos. Y  fi por alguna vr- 
gente necefsidad huvicre de 
aufentarle por mas tiempo, 
no pueda hazerlo, fino con 
licencia del que prefiniere 
en la real Audiencia del di­
cho Reyno.Y el no fe la pue 
da dar, fino quedando en la 
Cimjad fu Lugarteniéte del 
dicho Zalmedina,y fu Afítfi- 
for. Y  fi el dicho Zalmedina 
feaufentare, fin la dicha li­
cencia, enqualquieredelcs 
dichos cafos,ó por mas tiem 
po del que fe le íeñalare, in: 
curra en pena déla terceg» 
parte de fu (alario, aplicade* 
ra a íu Lugarteniente , que 

N  en

Zalmedina 
no fe a ufen 
te de IaCía 
dad , y fus 
termines, 

fino con li­
cencia de I i 
mayor par- 
ec de losju 
rados,y ío_ 
lo por fcU 
dias Conti­
nuo*.

A vien d o  vr 
gente uectf 
iidad , por 
ma* t íe m .  
pOjCOn lícé 
cía del que 
preCdicre 

en la Real 
Audiencia, 
quedado fo  
Logárteme
te , y  AÚcf- 
fo t .

Sí fe  aufén-
tare lio lo 
d¡cho,p'ter- 
da l a  terce­
ra parte de 
fu islario, 
para fu Lu- 
gareeniéte.



cnfuaufencia avra férvido 
dicho Oficio.

Q V E  IO S  OFICIOS 7)3 
Zalmedina , fu lugarte­
niente »jy *Zjfeflor, no pue­
dan continuare depadre 
ahijó • >nanodefpuesde 
ctro.

$6 V T E M e fta t u ím o s íy  
j j  ordenamos , que los 

Oficios de Zalm edina,íuLú 
'gartenicntc , y Aflefícr, na 
fe puedan continuar inme? 
diatamente de padre en hi­
jo* Sí  é converfo » ni de her­
mano en hermano.

I V C U R T e ' H m ' R T B  
de Zalmedina»

Im garteoie  
t e  de Z a l­
m ed ina ,Ju­
e z  de c a u ­
la s  m crúo­
r e s , C iada-  
daño , aQ. 
tjU al.N oin- 
br*Jo elR cy

í  7 Í T E M ,  porque el Zal* 
medina pueda tnaá 
cómodamente fer* 

vir el dicho fuOficio,fin ocu 
parfe en la decifion.ly  cono? 
cimiento de las caulas (proa 
rías,y de poca importancia: 
E ftatu im os, y  ordenamos* 
que en la dicha Ciudad aya 
fiempre vn Juez de caufas 

'menores,que fe llam eLugar 
teniente de Zalmedina , el 
qual aya de fer Ciudadano* 
¡nlaculado en alguna de las 
bolfas dejurados della,y no

de otra condición l y  anual; 
exceptado el cafo de no a ver 
Jurado el Zalm edina, como 
le dize en la Ordinacion cin 
quenta y dos4como efta pro 
veidoen el dicho Oficio de 
Zalmedina, y  aya de fer no-' 
brado en cada vn año por 
N o s , ó por nueftros íuceflb- 
tes Reyes de A rago, E l qual 
antes de exercer íu oficio,ju* 
te a D ios nueftro Señor en 
poder del Zalmedina en C a  
pitulo, y  Confejo, y  de fian? 
cas déla fo rm a, y  manera 
que en la jura del dichoZal^ 
medina ella proveído, y dif? 
puefto. Y  el dicho L u gar­
teniente aya de tener C orte 
en el mifmo lugar,y Confif? 
to r io , donde la acostumbra 
tener el dichoZalmedina to4 
dos los dias jurídicos» a la 
hora acoftumbrada, y  co­
nozca qualefquiere caulas 
civiles, hada en cantidad de 
trecientos fueldos, fin pro­
cedo alguno, fino fumaria? 
mente, como lo ha acofíum 
brado hazer.Yen cafo de do 
lencia.aufencia, ó otro legi­
timo impedimento del di­
cho Zalmedina, tenga C o r­
te ^  vifite la cárcel,y haga el 
Oficio de Zalmedina en to­
do lo que fegun lasOrdina- 
ciones de la C iudad es obli-

&*-

Jura en p o ­
der d c lZ a l  
m ed in a , en 
C a p itu lo ,y  
C o n fe jo , y  
d áfiaü fas.

T ie n e  C or
t e  codos) os 
días ju r íd i­
co s  , donde  
e l Z a lm ed i 
na,a  la  b o ­
ta  acofium  
b ra d a ,  c o ­
n oce Cnpra 
cefío fu rua­
ría me te de-, 
caufas c i ­
v ile s  hafta  
3 0 0 . fu el­
d o s.

E n  im ped i­
m ento del 

Z alm edina  
t ien e  C o r­
t e ,  vifn3 la
carcel.y ha
z e  Oficcío 
de Z alm e­
dina.



N o  f( »a- 
feiuc de la 
C iudad, fin 
licencia del 
Zalmedi­

na , y frl° 
p o r  jadías*

D urante Ja 
mera volua 
íad dclRey, 
el que fue- 
re Lugarte­
niente , fea 
«I fíguien, 
te  año Zal­
medina, co 
defpacho.

Lleve ínfig 
nía de vd* 
vara de eva 
no dos Cap 
deguayeas 

3e a fsd b n ,  
que faleo 
por extrac­
ción.

gad o , de íam ifm a forma, 
manera que el dichoZalmc- 
dina citando prefente lo po- 
dia hazer.Y el dichoLugat-í 
teniente no fe pueda auíen- 
tar de ¡a dichaCiudad fin li 
cencía del dicho Zalmedina* 
y  por el tiem po, que por el 
le fuere feñalado, y no mas* 
el qual no pueda exceder de 
íeisdias. Y  mientras fuere 
nueftra mera,y libre volun­
tad , y fe obfervare la orden* 
que oy fe guarda en la pro- 
vifion de Oficios de Zalme- 
d in a ,y  íuLugarteníentcjOiN 
denamo$,y mandamos,que 
el que fuere Lugarteniente 
deZaltnedina,fea el figuien- 
té año Zalmedina, para que 
con la noticia que le diere el 
vn Oficio* pueda cxercerel 
otro mas acertadamente, ca 
que afsi para el Oficio deLü 
garteniente,como para el de 
Zalmedina,ayá de tener no­
minación,y defpacho firman 
do de nueftraReal mano,co 
m o hafta aqui fe ha hecho,y 
no de otra manera- Y  el tie-* 
po que exerciere el Oficio 
de Lugarteniente deZalme^ 
dina , lleve infignia de vna 
vara deeVano,y dosCapde 
guaitas,quc le afsiftan,y acó 
pañen, para mejor execu- 
cion del excrcicio de fu Qfi*

ció, los qtíales ba déforteat 
y fer extrados dé la bolfa, 
que ayinfaculadas perfonafi 
para efte^Qficioi Y  ai sime f- 
mo,es nbeftra voIuntad,que 
en todas las ocáfiojics,y ca­
los que concurrieren coh los 
Jurados de la Ciudad cldi- 
cho Lugarteniente deZaimc 
dina,en aufencia del Zalme­
dina , tenga el propio lugar, 
yaísiento que el ZaJnjedí- 
na;y quada el fe bailaré prc- 
fente *efié el Lugarteniente 
en el lugar * q hada aqui ha. 
acoftumbrado tenencan de 
claracian , que para efto no 
és neceffario que el Zalmtí* 
dina efté aufente de la Ciu-; 
dad,fino que dexe de hallar 
fe preíeatten qualquiere c i ’i 
fo * que fuceda concurrir el 
Lugarteniente en aüfcncia 
del Zalmedina con los Jura- 
dos> pero concurriendo coh 
tIZalmedina el dichoLugar 
teniente, hallandofe tarobíe 
con los Jurados,ha de tener 
el lugar defpUesdcllos í Ert 
tendiendo efto, no aviendo- 
fe de aífentát los de mis Á u  
diencias cotífecurívarticnte 
tras los Jurados, porque,en 
efte cafo, no ha de preceder 
a ninguno dellos,ni fentarfe 
defpues de los Juradc&fino 
es que eftérl en bancojjiftín

E »  aufecU  
d el Z a lm e­
dina có 'lo s  
Jurados,cíe  
lie el {m i­
m o Itigar q 
a q u el, y  er, 
fu presécU  
el acoílunt- 
brado , que 
es dcfpucs. 
d e  los-Jur*  
d o s,n o  avío  
d o C o n fc ie -  
ros de la* 
A udíchcia*



$2 Ordinaciones de la

J o ra  Ta pre 
fen ie  O rtli
n a a o a ,

$ u  Mocaría 
%od>s l'"** 
días len ifi­
que a£Jodc 
comr* ha t«
DÍdoCoicc
Yd* íet? eo 
fe is mcfes 
d e la rela­
c ió n  al Ma­
yordomo,y
Í iq ella no 
U pagITC «l 
falario > y  
Jasfaltas fe 
dcfc’jenten 
íino huvíe- 
ye eílado 
im p en d o , 
y  con^c1- 
truene■'del 
Zalm cdi - 
ji,iTfu Vííf 
fo r ,v  1 ’'ra' 
d o  en Cap,

T

to , qüelos de ¡a Audiencia# 
Y  aísímifmo es nueftra vo­
luntad, que el dicho L u g ar- ’ 
teniente eá el júramete que 
preftarc, jure exprefíatnente 
la  prefente O rdinacion, ha- 
ziendo mención delia en el 
luratorio. Y  que el Notario 
delLugarccnicnte que le hu- 
viere de afsiflir en Corte de 
fum arlos, afsi en la Diputa­
ción,en la parte donde fe ce­
lebra la Corte de fumarios, 
b caufas menores , como en 
fu cafa,todos los días jurídi­
cos, tedifique a&o,corao ha 
ido a la Diputación a tener 
Corre cada dia jurídico,y de 
feis en ícis mefes entregue la 
relación al M ayordom o de 
la Ciudad,el qual,Gno haze. 
relación, no pueda pagarle 
el (alario , y  de los días que 
buviere faltado,fe le quite la 
quota, o rata que le tocare,1 
fino huvicre tenido enferme 
d a d ,ó  otro impedimento 
jufto, y legitimo ,a  conoci­
miento del Zalm edina, fu 
SAlTeíror,y Jurado en Cap£

^ x A líd í í lo  z)£ LV\ 
gane mente de ¿Zalmcdi* 
na*

S.?. T fT E M  cftatuymosjy 
X  ordcaam os, que el

Lugarteniente de Zalmedr^ 
na tenga de falario quatro 
mil fueldos Jaquefes en ca­
da vn año,pagaderos por el 
M ayordom o de la dicha 
C iudad en los términos; y  
tandas que fe paga el falario 
del Oficio de Zalmedina. Y¡ 
con sfto cftatuymos,y orde^ 
namos,que no pueda el Lu-* 
garteniente comprar por fij 
ni por iaterpofitas perfonas, 
bienes algunos de los que fe 
avran vendido, o venderán 
por fu Corte,o la del Zalm c 
dina, fo pena de perderlos,y 
otro tanto com o avran cof-, 
tado,aplicadera la metad de 
dicha pena a N o s , y  la otra 
metad al común de la dicha¡ 
Ciudad.

¿ASSESSOZ DEL 2 U b\ 
medina,yU que deye jurar] 
y  dar fianzas*

5 9 T T E M ,p o rq u e  la buc 
X  na,y breve expedido 

de los negocios civiles,y cri-/ 
mínales, que fe llevaren anr 
te el Zalmedina de la dicha 
C iudad , o fu Lugartenién-; 
te 4 conviene que le tenga 
alguna perfona experta en 
F u ero , con quien puedan 
confutarlos. Eftatuim os, y 
ordenamos, que en cada vn

Lugarteníc 
ic de Z a l, 
medina tic 
ne de Isla­
rio 100, T¡. 
paga el M *  
yordorrio
cd los p la­
t o s ,  que a l  
Zalmedina.

N o  com pré  
"bienes v en ­
d id o s  por  
fu  Corre,f&  
pena de per 
d id o s , y  o»  
ir o  ta to  d el 
precio , p a ­
ra e] F ífco , 
y  com ún do 
1* Cíudada

Nom bra el 
R ey  AíTef. 
fd r  d e lZ a i-  
m edina por vn



v n  año, fla* añóipoíNosió Nücftros fu
R e y n ° )  Cít* céffotcsV fea Mmb^ada Vü 
ZZT™ Aflcflbr del dichoZalrocdi: 
£££ “  há por tiempo devü ano,’ 
£ a°b£ ' W ^quee-náturai;def%
nÚct'iu d r  A taron¿expertodq
y « ,p o r tfn i I>erechb ;  y que aya platica* 
probada. dó en Ids G o n f i ñ o r i o s  del

ixiilmo Reyno por tiempo 
; de feis añosVy 'que fea grai 

duado de Licenciado,ó Do- 
tbr en Ltyte¡ , j o  Canones> 
por Vni^críldad aprobada. 
Contaderos dichos íeis ahos» 
defdc el día que fe huvierc 
graduadoenBacbiller en al: 
gana de dichas facultades,' 
y aya vivido, en dicha C iu : 
dad por el tniftno tietripoiy 

dj 6»nf>!. aya de dar fianzas, como el 
dicho Zalmedina, y aconte:1 

Acot.ftj.ai jarle a el , ó a fu Lugartc-’ 
y ía Lagar nícnte en todos los negó*
-gem ente,en „, _ « r  r  0
todo* los aos i y coks que té ofrece* 
v^ ÍQU ran en el exeteicio de fui 

Oficios, el qual antes de 
vfar del ÍUyo \ íyi- d e n ta r 

juraiocoo en poder del Zalmédínfli 
1 prelentes ios Jurados, o la 

tnayor parte deIlos,d¡e aver­
ie bien, y  lealmcnté. en fu 
Oficio i y áConfejar con to­
da fidelidad al dicho Zálújc 
dína,y fuJLagártenienté¿ dfe 
todo lo qiic á íus Oficios üó 
carc, y no'recibir cola algu­
na por §}ld ¿ uiaun cofa d£

coifier, y bebeb; dunqutfcaf 
en cantidad, que en pocos 
días fe pueda galiar¿ Y  qué 
en todo gúatdwa^ juftidaíi 
fegun los Fueros^ Privile* 
gios, lib ertad ^ víq s, y cok; 
tambres del Reyno deA ra* 
gon i y d e  lad ichaC iadad :
Y  quená aconfejati a per? 
fona alguna defcshejuc 'Ui&J 
varan pleyco, ó. canias 
yores , ó menores deJante 
deldicho Z a lm e d in a ó -fu  
Lugarteniente v ni en otras 
algunas Aüdiericiasty Coa-* 
fiftorios i excepto Nucftra 
Audiencia Real,y en la Gbc 
te del Jufticia de Aragón»' 
en los guales pueda advo* — 
gar íolaraente en las caufasj 
que no puedan bolver a tra-| 
taríe Cala dicha Corte del 
Zamcdina:

'S'ZdkZAZlO, T  V E J
ftthós dt je  ntencid s ¿ t i
¿djftjiúr* í . í
¿ , - J  ̂ , , -■ V f '. . ±1 t * ^ * w i\ 4 .., -■ - ■, f: l . .

< id n ti# 1 ,'E M !cftawímoSi

■ v  * 1  A & Q bf& M jcim

pbf rájáon' def dicho fií  O fi­
c io , mil fueldo? Jaqueles, 
pagaderos por «lM ayordo 
raode la Ciudad en la f o f  
ma acofiümbr adia> - ¥  . qúc 

8 '  E °í



derechos 
d el Aflcflor 
£: ponen» y 
llevando 
m a s , pena 

-de (juatro 
tanto de lo  
llevado de 
tnas.pafa e l 
■Pifco*

El Zalaie*
dina ej^ecii- 
te  por los  
derephaíde  
fu  MTcíIor, 
*j. en lal̂ a
¿de hiede*, 
: prenda.

qpeffliÍB W w W ¡}
Corte feüevfit'an. tJi?,pueda epd<s|ai€apd)?ndeiu& per;
IJePaKntjfeveoias^pLPttftS . fq ^ iília ftí'q B e  ^Ean psg^* 
derechésíelebws ¡nwafcripi ( k %  fa r í*  4
toái'áuhqaem  d le  icñeí^iv* (os* dJpd^¥a!P?fta> 
t it lí  laf píft^a. í  lo. p k ^ Jd b  íjuc¡el:di£feq Afleífa? n ®
quatroí tancp.de 'lo qqp lleva g *  derecho de fentenc¡a.,,da
r¿ ;  aplifcaderot a  ííq tftrt*  m  caídas qqe antS; ¡op et^
¿Real 3Fifco:í‘es a faber ^por diereBieP4Q níppyfia,p.3p  ̂
dtrecha dfefentcneia de- in- feam d e Ja: p$rtf del piin*
jtercííesVy :cáptida¿ d sd u : eipáp d« I» Cauís-íY que dp 
eremos fu¡dd©s5y  de allí ar- creación, o lubrogacion de 
r ib a , ha&aquinientQsíueh XBtores.o (£aradores,lícen- 
dos,tenga de derecho deíen cía para cptnprpfuptpr > o  
¿teocia & zífaeld ci,)f decaía ven d er»o qtr4s licencias, o  
fa de quinicntos ípeldos a t ' decretpsquediere, nopue- 
riba,halla mil iueldos^qniá" da: llevar mas derecbo de 
2e íueldbsijbde mil fueldos, íeuteoeia de diez lucidos 
baila ddcam iJ.treinta lucir por cada vno ,de lo&d¡chp$ 
dos ,¡y de cinco mibiueldos ¿£lps )íteacippes, licen.ciasí 
arriba ,< quántp quiere- que p  decrríosjy qufM P dichos 
inasiea,yluha el valor de la dtechps tenga obligáóúo 
caula ,no pueda recibir maS deiproaupoiatlps pfoceflps 
de quarenta fueldos , paga- dcóftpe) tiepapp ^ue difppj
de-rasteídosdos-dichfus dt§ né^iSueíQ *;■ 
recbos ponías dos partes a (j *
m e d ía s y  por pactes igua- v4Í $  p M fí '@x4 E $ '
les. Y  de las caulas crimina^ fofJimt., ; 
íes crimitialtaenté jp tentad
j b s ,  tenga.de derecho otros .<!£- í ,.T 5 M « p ® f:^ Í* B W  
epiatetua hiéleles, y  no mas» , ¿  pot cpftumbre anr
.ni o t t S ^ &  alguna. Y  G ál- -. : ¿ tigua-eGa inrroduf
gunadeltóp)3rfcS'.}ÍEÍgawes rcidsS quesp la Corte del 
«ufare de pígtt, Jof que j*  íu •j^ ^ c d ip a ,y Ív ^ g a c te n % ; 

qparte toéite: de los,feúchos <te»ayá Gemprc vp-Ñotarée,,’ 
•derechospueda :cl dicho *y perfona platica, que baga» 
&lm edjnainaadallfexecu-: y . teftifiquelos a£fc(js pubfo 

i j  eos

N o  títo^
derechos en  
caulasde £g 
turnada.

P o f deerfe
tc jjy  I icen  
eíasiO ifaci do**



Notado ty
l\cgeECprij> 
cíjial dtf k Con? dd ¿iSalijiediqí, 
í(Jotieo,ii5  ̂
bra/o íi fCcvi'tenga 
íiibíHtuí°s*

Aítlte loi 
proccííbs 

en la forma aquí puc/ia

to s jt s fe á k ^ y  Ia$#ír^s tú} 
¿as qtície hi?¡e?endelfipw 
idc io s  dichos }üezcs ,para  
que conde de la Verdad>Por 
tanto cftatuymo&y cadena 
tdos^quc m  la Comedid di­
cho Zalmedina ayaécí^prí 
vn  Notar to*y Begeoteprin- 
e ipah  peífpoa d f |a habili­
dad  ,y  eonfi*n£a que fe re*; 
quiere;, nobradera por No$¿ 
ó  Nucfirps fiKceífares > el 
qual rija , y  govierne la di-' 
cha Efcrivania, pqrli, q pof 
ía s  íubftijtiitos4y g&ire.y co- 
tío lie Jo^ proceros crimina­
les , y  otros a&os judiciales 
queíc ofrecieren hazer,y lle-: 
var delate de los dichos Jutí 
Zcs,y qualquiera dellos.Y el 
d icho Notario (e¿ obligado 
<n las fcutencias, y declara­
ciones que hizierert los d i­
chos Zalmedina,y fo I/Ugar 
teniente! de confejo de fu 
ÍAflfdlbr, deziivy declarar »co 
ía o  lo h&sn át fu conícjpi 
y  llevar, y a&itjar las caulas* 
que de Cu naturaleza fon pie 
narias*por fi,b por ffts íubfti 
tutos, con proceífo,y no por 
via de memoriales, Y  alsi* 
m ífm ojas que d^fu natura­
leza fueren, y  fe huvierea de 
llevardelante del dicho L u ­
garteniente , aunque fe lle­
ven delante d^l Zalmedina,

iÚ 'ttíh qfl¿ tOÉSe. £ :,et hf; 
CognfcipU dcM^ilas llevar^ 
y co n tin u é  por via dém e* 
mortales> ^m ayores jfér̂ rt, 
de cien fucldqSiP de plli ftrU  
ba><pofonme *J?ü£íó -dd di¿ 

mo de Aragón* : ;:

m r a m  ®éf>
mtdin* y caparte en f» f 0< 
dtr to¿os los prpctjjoŝ  % 
iñtmoriáUs, fe pen4 ft¿pd$ 
£4r c}ddxo*

r&% JT É M q w q u e  Cebad
• ¿  hallado .en tiempos
paliados algunos fraudes,y 
ialíledades, p o rgar k^jnér 
morrales * y^unlos proccrf? 
ios en pqdcrdelaspatjr.tíSjp 
de los Advo^dos:Ppr t$ü£ 
ta  eñatuimos,yprdenana0jSíj 
que¿l dicho Notario reng^ 
fiempré eti fu poder los. me- 
H)oriaies., y procefíos ©rigi-, 
líales qué llevaren, y a£üta-¡ 
ten delante del dicho Zal­
medina * ó de fu Lugarte­
niente , dando copia delloá 
a las partes *, Gla quifiered* 
ifatisfecbo de fuimbajoicoa;
forme a EuérA* fin fiólos & . 
perfona algüna, fioo al di- 
cho Zalmedina ,6  ̂fuLug^r 
tcnieute,ó al dicho Aflieflbf* 
para recooócfrlos > y delibt-' 
rajrlos.y rio a Jas paít¿s» ni*

fus

El Notario 
tí el Z iline = 
dina guar-. 
de íoj pro­
celas, y no 
los fíe a las 
partes, & 
AdvogaJo, 
De tropí¿,fi 
la pide. Vea 
lo s  en pre­
laticia luya  bdc fus fubf 
tíruEos.Pa- 
g irác l da­
ño doblda 
do.



fus Adv6gados",excepto,qüc 
fi losquilieren reconocer, lo 
puedan hazer en ptcfeneia 
del dicho Regente,ó N o ta­
rio,o de fus fubftitu tos j por­
que G por fiarles dichos pro 
cellos,y memoriales a las di 
chas partcs,o a fus A dvoga- 
do$,o Procuradores, íucede 
a lg ü  fraude,o daño ea ellos, 
todo  aquello (era a cuenta, 
y  cofia del dicho N otario , 
con el doble mas, Y  loaya 
de íatisfácer , y reftituir a la 
parte, Gn remifsion alguna; 
de lo  qual fe le puede hazer 

*- s* Cargo,j en a u e ñ a  a n te  lo s  lú e*

€Ad*. \ es  d e  x e jt d e n t t a , alsi contra 
el,y y fus fubftitutos, como 
contra el Zalm edina, y  fu 
Lugarteniente, y  por todo 
lo  que hizieren Contra las 
prefentes Ordinaciones;

W O TU K IO  s££> Z U h \
- m e  d i n a , n o p u e d a  com prdY  

c o fa  a lg u n a  J e  la s  qu e fe  

i n j i e r e n  f o t  l a  f o r t e .

N otario  
¿ e l Z alm e­
dina oo efi- pre bteafa 
vedidos en 
f u  C o r te jo  
la  pena po- 
cfta al Z a l­
m edina,yfu  
L ugarten i­
ente.

S f  T T E M eftatu ym os^y 
4  ordenamos, que el 

dicho N otario,y Re­
géntela dicha Efcrivania,no 
pueda comprar por fi,ni por 
interpoGtas perfónas cofa 
alguna de las que fe vende* 

*ían>q avran vendido por la

C orte  del dichoZalmédínaJ 
fo la mifrna pena puefta a el, 
yafuLugavteniente. Y  que 
áfsimifmOjfe abftenga de re­
cibir cofa alguna, por hazer, 
o procurar que fe vendan 
las tales cofas# alguna per- 
fona cierta, Gno que en ello 
fe trate cón igualdad a las 
partes, fo peda de pagar el 
daño doblado a  la parte 
que lo avia padecido*

Í l  O T U ' Z  10 S S S
Z a lm e d in a  , com o f e  h a

J e  ¿ v er  en  c o b r a r  fu s  d ere*

¿ 4  " I T E M ,  para obviar 
JL  algunos abufos ¿.y 

exceflos que podian 
fuceder a las partes litigan­
tes en la paga de los dere­
chos^ (alanos del dichoNo 
taño, que por ignorancia, o 
confianza del dejan de cor, 
Erar apoca , ó  albaranes de 
lo que paga: Eftatuymos, y; 
ordenam os, que el dicho 
N otario fea obligado co: 
brar luego,e incontinenti fu 
íalario,y derechos de los ac-- 
tos que teftificare, excepto 
los proceflos,y memoriales^ 
Y  en cafo que no lo hizierc,' 
nO los pueda dcfpues pldir, 
ni demandar. Y  quanto a

los

N o  recibí* 
por hazer, 
o procurar 
que las co_ 
í s s l é  v e o .  
dan a algu-
*»* pcrfuDij
lo  pena de  
pagar í l  da 
ño doblado
a la pafte.

N otario  
d el Z a lm e. 
d ioa cobre 
lu e g o  lo* 
d rcchoi de 
lo s  a S o i  
q u e teftifi- 

care-, excep­
to  procef* 
íb s  , y  me­
m oria les, y  
n o  lo s  pue­
da delpBC, 
pedir»



En los proceíros,j?pneqjbria!es,' 
mor’íX f fea obligado a efcrivir , y 
«rpafá»*1*® poocr cn las cfpaldas de los 
re cpbrjtdo tales proceffos ,1a cantidad 
foreiioi. y  cantidades que cobrara 

por ellos. Y *a(sitnifmo vn 
libro que tenga para eñe 

Tenga vn efc£to,i fin, q en ellos confe 
¿rriíhw'b’ te de la dicha paga,y aya-de 
nnfoo. al(,atan a ias partes de
Di altó» lo qoe pagaren por los de-
dJiopjga- recbos, procetTog, y memo-; 
j°¡pid';” ríales, filo pidieren. Y en
tiem p o  „de cafo que no lo pidieren alJa publica- „ 1 1 1 i í- n ■ ‘w,b vn mes tiempo de Ja pubhcata, o vn 

raes deípues. Y  deíde en-, 
«da Joó tonces, hafta que los dichos 
defpaTc”  proceffos fe pronunciaren 
rurda pedí, difimtivamente ,  o vn mesderccaoi, c

defpues judicialmente, pal­
iado el dicho tiempo , no lo 
pueda pidir, ni cobrar. Y a 
mas dedo queremos, que el 
dicho NoEácio dar 
por memoria todos los de:

. ,  rechqs que fe^gáD al Car-i 
m fraoriade célere por u p$mon,ilibran3los dertf- ) ■ * p f
cbo* del 5a dé los pecios,iiempre que, 
d e  va daría, por la parte. .  cciyq fea intej 

relTcí 1c fuere pedido.

JV R  ADO S; 
W R .U M E W T O  V E. ¡itradoí.

Form a d éla  1 
ju ra  de lu t £ ,  
ju ra d o s . ?

TEM eftatuymbs, y

Qudadanos que fuereq es-; 
tra&os alOficio dejurados,’ , 
antes de fer admitidos al 
ejercicio de fus Oficios, ju­
ren en poder del Jurado Pri 
mcrOjprefentes los Jurados 
paliados lus copañeros * en 
prefencia de nueftro Mcri  ̂
do, y del Zalmedina, y por 
fu aufrncia., enfermedad ,ó 
otro legitimo impedimen  ̂
to, fu Lugartenienteja fura 
acoftumbrada folemnemcn . 
te, fobre la Cruz, y Santos 
quatrp Evangelios, de aver- 
le bien, y lealmente en eí 
dicho Oficio de Jurado, y. 
guardar, y defender nuefij 
tros derechos, y Regalías, y  
entender con gran- diligen­
cia en el regimiento de/la 
Ciudad, projurando, y ha-] 
ziendo todas las cofas, que 
fegun fujuizio, fean en pío-; 
yecho,hQnor,y buengovier-- 
no de la Ciudad, evitarle 
quanto puedan las cofas q 
le fean dañofas, y guardar, 
y hazeE cumplir todas, y ca? 
da vnas cofas que deveráa 
hazer en beneficio del hiea 
publico dolía, y  abftenerfc 
de lo que fueren tenidos, y 
cita por Nos ordenado en 
las prefentes Ordinacjones,1 
fobre el buen regimiento ¡ de 
la Ciudad} y particularmete

' ^ P  ^



fc abftendrati dé recibir co­
fa alguna , por hazcr,bnó 
hazee Ib que a fu Oficia * y 
obligsetón toci, y tb lasrcé^ 
fa^üe tc avran dé hazértcn 
todo’, y por toda gíuatdár 
Ia$ dichas1 OrdiriáCÍónes, y 
Confticucioriés ,y  tós Esta­
tutos, y cóftñtribrcs de ja 
dicha Ciudad, a las dichas 
Copftitúdoóés no contra* 
rias.& gu arelar v y defender 
pot todo fu pódér los privi­
legios , libertades, vfo's , y 
toeríos cofbobrcs de la Ciu­
dad , falva fieoapte la reve­

rencia , honor, y fidelidad 
Ñuéftra¿ydé Nueftra Real 
Corona. Y qüc fi feeren cón 
venidos por caüía de las pe­
nas, y calooiaspóí las pié* 
íééftés Ordinjciohes confti- 
cuidas eii prefencia del Zal- 
medina, afsi por elProcura; 
dbrHícal , como por otrosí 
la jucifdkion del dicho Zál * 
ihedina ¿ no declinaran, ni 
cxcíbkán , el Procurador 
Fifcal fio poder hazer par- 
f tv ó  mftancía delante, del 
dicho Zalmedina , ni firma­
ran de derecho por contra 
Fuero »o  en otra forma , ni 
de nulidad excibirári, u de- 
mandaran per la inftanciá 
dclFifcál, ó pofr la incoro- 
petcnciár de juiifdjeion dej

dicha Zalmedina.Y afsimif- 
mo cljurar/quéno fonAr-l 
re'ndadbrcs» ni tienen parteí 
o pórctón dkeñam énte.o 
Índiíéña:eu las arrendado: 
nés dé la ciudSd, conforme 
ala nominación a cerca de-J 
líó hecha , lo qual efpecial- 
íneritc jüréri. Del qual jura-i 
nientb'féa hecho año  publi-; 
co por el Secretario , el año 
recibiente^ £> teftificante, an-' 
tes de la qual jura no pue-í 
dan víar del dicho Oficiojy 
fi vfaren , incurran en pena 
de quinientos íuéldos, apli­
caderos a Nos,y a mas def- 
to fea obligado como per: 
juró.
QUE EN L Jt  SOIS^Í 

de ¡urdí* en £dp, no pue~ 
dd enttd? el e¡Ue ni buYtei 
re pttmere eftüdó té U¥S 
lilfd di ¡vtddé.

66 *1TEM , por qóatítd 
J t  él ©6cio de jürado 

en Cap es fhóy prehttmnéo 
té , y nóéi pofsible que lea 
regido,y góvecriado por per 
fon as que no han fido fofa- 
culadas en algunas de las 
ótfas bdlfas^y ayan teriido,y 
tengan {xpcriencia de las co 
fas de la dicha Ciudad,pues 
el ha dé fér el govierné,y pía 
tron dtllos* Por tañriSefta;

f f b

Si vfaa dí 
fus Oficios 
sotes He 
ju r* , pena 
de * f. li* 
tras y y co­
mo de per­
juro.



N c f * ¡ n 6 -
¿utacrt ta i­
fa  J e  Jura­
d o  coi Cap, 
* í  que nú 
hirviere c f- 
ta d o  cu o -  
tra  bolla.

Para fer 5n- 
faculado en 
O fic io s ,  em 
dad de i y .
años cu m ­
plido» ,

J

í i i l f f lo s y  ordénanos ¡ que 
pdrfohl áígu na.quantó quie 
te prehe'mioence que fea, no 
pueda feí infaculada.m pueí 
ta eti bolfá dfr Ju rad o  en 
C a p , fino que primero aya 
fid ó  infaculada en alguna 
dé lasetías bollas de ju ra­
do , y reñido expériencia del 
govierno de las Galas de la 
C iudad.

i

Et>íAV QVE tíiJti DE 
ientr tes extrdfU$ en litra* 
¿osí f4T4 fer Ín¡4CtUdes¡y 
ddfruidos*

67 T| T E M ,p b t quato pa: 
JJ'ra la autoridad,y buc 

‘govifcrnodé la dicha C iu ­
dad, y  Qtraácaufas juñas, y 
razonables, es beceífario , y 
tonveniebtc^qtie los que hu 
vieren dé fer Jütadós ten*f 
gan  la édadíu6dénte,fegun¡ 
&  cáiídád’de labólía donde 
fueren iníaculados. Eftam i- 
tnos, y  ordenamos, que .pa­
ra fer ¡híacuhdos en los O fi * 
tíos de la Ciudad , ayan de 
tener , y  tengan veinte y  
cinco años cum plidos/ex­
cepto los que mandamos in 
faculáí eñ lá prefente infa- * 
colación ,q u c  no lostuvied 
reri j cónlós qualcs -hcüiós

arfgoyá. 59
fido férvida difpenfaijeñ ci­
ta parte tan íolam cntela 
edad que Ies faltá^dé los di­
chos veihte y cuneo años pa - 
ra la dicha infaeulaciorj.Y, 
para fer adtnitido en el O fi-, 
ciode Jurado eU C ap » á y  a; 
de tener , y tenga quatentá 
años cumplidos^y para Juta, 
do Segundo, y Almutazafi 
treinta y  cinco cumplido$;y 
para las bolfas de Jurado 
Tercero, y (guarro, treinta 
años cumplidos;; y para Ju - 
rádo Quinto* veinte y cinco, 
añ o s; y  ño teniendo las di­
chas edades refpe&ive, no 
pueda fer infaculado, ni ad* 
m itidoal^ficiodc Jurado» 
y  Almutazaf. t

D B  L O S  E X T R A C T O S

in ItíYkd$ ,,que tupieren 
! kiguhd gra^e enfermê
dkd% • f

69 ; ¥ T E M eftacu ym as, y  
£  ordeñamos, que fi 

al tiempo dé la extraceioñ 
ácaéfcieffc fer alguaO'CXtrac- 
to en algunOticip * y fe bo­
llare eftar impedido por de* 
feÉtOió enfermedad tan gra 
ve, y  de tal calidad»que no- 
pueda exerccr el dicho O fi­
cio camoda mente * y  como*
cóñviefíc a i^ g M d r  la

Para id  m i-
Can dé J u ,  
radq enCap 
4 0 .añoj.P a  
ra Jurado 
Segu n d o , y  
A lm u ta z a f  
3 5 .í’ ara ]u  
rado T erce  
ro *Y Q uar- 
to  Jo . P*_ 
ra Jurado  

Q u in to z  J , 
to d o r  Cuín* 
plidojjjr no 
puedan ( e f  
in facu lado»  
fa ltan d o  d i 
ch a  edad.

Sí eí cifrad  
eo tuviere 
ea! enferme 
dad, que  
em p a rifa ._  
re-con ver,* 
bal in fo r - * 
m arión , Ju* 
r a d o s ,y  m j  
y o r  p a rte  
dé CapÍEU- 
lo ,y  Con fe , 
j o ,  proceda 
a eü cracc'o  
de o tro , Y  
JosJuradnj,
que do h i -  
iie r é n  Id 
d ich o , éadá 

YQO *

jm*



6 o aciones
TQQ incot-* 
r»  en pitia 
<Je y .  libras, 
p ara  el F íf- 
c o , y Ciu­
d a d ,

Lo mí fino
íea d¿ípi5«. 
de adm iti- 
d o ,ü e  avié, 
d o  jurado.

Lo mífrno*
fino eíH pa*i
la  fervir.

publica ¡ que cornada luego 
fumaria ¿ y verbal informa­
ción del t i l  impedimento'* 
los Jurados,Capitulo,y C o 
fojo, ola mayor parte de 
aquel, fean tenidos»y obli­
ga dos de proceder a extrae** 
cion de otro en fu lugar del 
tal impedido. Y  íi los Jura­
dos que en la dicha extrac­
ción fe bailaren, no haran fu 
de vida diligencia en notifi­
car, y proponer el tal impe-; 
dimento , incurra cada vn?; 
deltas en pena de cien fucU 
dos aplicaderos la metad a 
nneftro Real Fifco,y la otra 
metad al común de la Ciu* 
dad. Y lo mifroo^ya lugar 
deípues de admitido a qual 
quiere de dichos Oficios, 
no aviendo aun jurado cu 
ellos: y que aunque no fue: 
repropuefto el tal impedi­
mento, o enfermedad al tic- 
po de la extracción , conf-, 
tando deípues della, que efe 
taran impedido, y  que no 
podra cómodamente fervir 
los Oficios.los Jtirados^Ca- 
pitulo, y  Confejo, hafta el 
dia dóla jura puedan reci­
bir la dicha información, y 
fi confiare della.nocftafpa- 
rapoder fervir., procedan a 
extracción de otro, no obfe- 
tu te  la primera admifsion.

ues ae aver 
le fobteviniere alguna en­
fermedad o accidente, de 
talcípecie , y  calidad;, que 
por ella no pueda fervir co- 
modamefite, y continuar el 
dicho Oficio de Jurado por 
tiempo de feis mefes, en tai 
cafo pueda el Capitulo, y  
Confejo paffar a extracción 
de otro , repartiendo entre 
ellos el falario prorata tem: 
poris. Y  réípeto de las gra- 
mayas, fe guarde la miíma 
orden, que éfta difpuefta en 
cafo de muerte de alguno 
de los Jurados , e incurran 
ellos eñ la mifma pena,fino 
la notificaren.Ydeclaramos, 
que la dicha pena impuefta 
al que por tiempo  ̂de ícis 
m$fes ño acudiere a fervir el 
Ofieio,aya; de executarfe,fia 
embargo de qtie en dicho 
tiempo huyjeren acudido al 
Confiftonpi ó exercicio de 
fus Oficios vn dia,u dos jan­
tes bien ordenamos, que no 
pufcda eximirle de dicha pe­
na, fino el que en el difeurfo 
de. dichos feis mefes huviere 
acudido qüinze dias por lo 
menos.

O T R O S I, eftatuymbs,y
ordenamos, q la admifion, 
o repulfipn de las peyonas, 
a quienes al tiempo de la ex

traci

Y  d e ip n f i
de a ver ja »  
fa d o , C f 0 ;  
brt viene u n  pedimento 
d e S j n t f c i ,  
fe laque o .  
Wo , repar, 
tien d o el í t  
I tr io .

Refpero de 
I t s  grama- 
y ts ,fe  joar* 
d e  ci íDÍf. 
cqjj orden 
cft3 d iip a c f  
to  en cafo 
de m uerte.

L os Jora»
dos im o na  
tífica ,inca?  
ren la m if*  
a u  pena.

Procede, 
aun que aya 
acudido x 
le r v ír  fus 
O ficios, 
to o  no fean  
quinze días 
por lo  m e.
QOÍ.

Laexcepl
c ío q  de en­
ferm edad, 
al cicpo de 
la  extrac­
c ió n , la fOm 
te*



te el Capí* *

tuio,y coa tracción le puliere excepción
ic io  cao ha j  i  r  f v ’ 'v c  * .  ,bas biiea», de derecto , o enfermedad 
yB**r*fc grave , y de tal calidad ¿ que 

n a  puedan exercerlos O fi: 
c io s , las aya de votar el Cafi 
pitulo, y Confejo con habas; 
blancas^ negras.

l í f r a & o s  
en Jurado, 
M iyord o, 

n  -j Alma* 
ren­

g a n  raiat 
propias c£>* 
grna*,a ar­
b it r io  del 
C ap icu lo ,?  
C S fejo ,d o s  
añoi anjej 
d e  Jaextrae 
« io n ,

q v e  los e x  f i e r o s .
, en los Oficios de Jurados y 
Jtádyotdomo, y dlmuta- 

y dydn de (ener cafas 
fropiaú

692 T T E M ,  por qüañto 
¿ e s  cofa indecente,’ 

que los que huvieren de 
e-xercer Oficios tan princi­
pales, como fon los de jura 
do ,M ayordom o^ Aim uta 
za fd e  la Ciudad,no tengan 
cafas propias en ella: Eflafi 
tu im os,y ordenamos, q los 
que fueren infaculados en 
dichos Oficios,para que pue 
dan ler admitidos en aque­
llos, ayan de tener, y  poffeer 
real,y verdaderamente cafas 
proprias en la C iudad,o vfu 
fru ñ o ,ó  viudedad perpetuo,' 
no entendiendofe por vfu* 
f r u t ó  la viudedad, ni el te­
nse cafas por ra?on de Ofi-; 
ció# U& quale| han de íer co- 
modas, y convenientes pira 
habitación de yqCiudadano 
de aquella, a arbitrio de los

Zaragoza. $r¡
Jurados,Capi£ulo,y Confe* 
jo, dos años inmediatos , y  
próximamente pallados ai 
d iad ela  extracción de los 
Oficios a que fuere extraño conííjofS 
L o  qual aya de rooftrar a pídíctí ^ 
los dichos Jurados,Capitu* 
lo,y Confejo,G le fuere pedí-; 
do. Y fino las uniere, como 
dicho es,no pueda fer admi: 
tido al dicho Oficio por 
aquella vez. Y  por obviar a 
vendiciones fingidas,y fimu 
ladas:Eftatuimos,y ordena* .* .. ' Qnien Jo
rnos,que el que moltrare te-f- . . * ■ "venJicioD,ner calas en virtud de ajgu- jure &r v*c 
na vendicion , a ja  de jurar fcV^ueá 
fer verdadera , y no fingida. m¡rZ' Uio  ca

Y  lo mifino aya de jurar el í*"* tUtt■ 
que las vendió. Y  efto mif: 
mo también fe entienda en 
donaciones, y  permutas, y  
otros contraños, por los 
quales querrá probar el fe* 
ñorio de las tales cafas:todo 

f̂cft* proce­

lo qual queremos aver lu*
1 í  V r t x  • f  p e a la  lQt,ygar en los que Va eltan inU-  ̂ u 

culados,y en los q lo fueren 
en la prefente infaculacion,y 
en las otras,q defde adelaa: 
te fe hizieremExcibimos em Noha lügir 
pero los hijos,y nietos pater S«™°’f«  
nds de los Ciudadanos,que 
huvieren fido infaeulados en 
dichos O ficios, aunque no jfl"almf<í* - t" i  COdIhWío
tengan cala propia ¿y a ¡los paK*

' n . 4 - -f- j  -».4f cía.
jjue ettaywren 'giudsfcíBs



é l Ordinaciones déla

D om icilio , 
y  hatUacio  
coDtinuade , 
c in co  años, 
ante* de la
extracción , 
tiara tener
Oficios*

E l Jurado 
en todo el 
ano no feaufeote, co
pena de per 
der el fala-
110,

Los infaco* 
Jados culos 
Oficio* de 
la Ciudad,

- rio g o i£  de 
los privile­
gios deCíu 
dadanOs, íi 
■ doíp oes d a 
’infacula'dót 
n o  - hm nefe  
vivido co 

■ Zirigaña 
cotí fu fártii 

' -Ju CO_OBÍ“

tuaímente con hija, ó  nieta 
legitima de Ciudadano por 
pacte paterna i teniendo los 
demás requifitos.

7 1 SM 9 0  QVE
de ayer viviJo en la fin- 
Ja i i losqnfhan Je tener 
O fetos della.

70 *|T E M efl:atu im os¡ y 
¿ordenatnos,que qual 

quiere infacülado en las bol­
las <íc los Oficios de la C iu 
dad , aya de aver v iv id o , y 
habitado en aquella por tic- 
po de cinco años continuos 
inmediatos antes del dij de 
la extracción hacedera, con 
fu m uger, cafa, y familia* Y  
quando íaliere en Oficio de 
Jurado de la dicha Ciudad, 
el año que fuere extraño, 
aya de eftar continuamente 
en ella, fin poderle aufencar* 
fino conforme lasOrdinacio 
nes de-aquella f dó pena de 
perder el falarió de aquel 
año. Y  declaram os, que los 
iaíacufados enlosOficios de 
la Ciódad , -alsi en la prefen- 
te ibfaeútacioñ, como en las 
anteriores,y precedentes, no 
puedan gozar de los privile­
gios* csrempciones, ó inm u' 
tuaádésiibonoté&jprerrogau 
‘yásConccdidas a UCiudadi

y fusCiudadanúSjíi defpüeS 
de infaculados no hn vieren 
Vivido, y habitado en ia Giu 
dad con fu caía,y familia cq 
anuamente por tkm po de 
cinco año». T¡Mr* yupe- 
Ja confiar Je la habilitación 
que hicieren en ellai ayan Je 
prefemarfe en el Confifi orio 
ante ios Jurados, y hd̂ er Jemt 
duración décofno quieren y i: 
y ir y  habitaren la dicha fin*
Jad: Je ayer y ir ido por él tient'• 
pódelos cinco años continuos 
en ella , puedan ¿d^ar Je fus _ 
honores, y ¥riyílcgios,y no Je 
Otra manera, ni puedan armar 
fe Cayalltros no precediendo 
las dichas calidades, Tpara 
podergd âr de los Oficios de 
Gen fe jeto , Veedor de d^a* 
ftari, y Sindico a Tributar i 
les bafle V» año Je habil ita. 
don $ y domicilio, T o d o  lo  n» proce 
qual es nueftra voluntad,no CrvíalRey 
ie entienda con los que N os Corto,o eo 
eftuvieren firviendo cnNue- Excrcítos, 
tra Real C orte , ó ed Prefi- y Armada 
dios nuefttOs , Exercitcs, ó 
A rm as dá, íiendó hijo dé la 
C iudad:, o  avíendo tenido 
antes domicilio en ella>por- 
que eftos no han de fer cora 

prchcttdidóf en lá prc-, 
fente O ídina'

Q V £



Q X J E  L O S  E S T R IA N  que dello conftáfé J y  par4 
gerts del %tyno , y  ctros eliobafte fumaria informa: 
fúy Fuero prohibidos , no cion, fin rito judicial, mas 
fedn admitidos a Us Qji* que atendida la verdad $ y  
cios de la Ciudad» que ninguna de las cofas fe**que ninguna dé las cofas fo-j 

bredichas pueda difpenfar,'
f  \ ¥ T E M  eftatuírabs,y ni interpretarlas elCapitu- 

Mñgnot J. ordenamos» que los lo*y Confejo*
¿gUneC  eílragerosdel Reyno, fegun
dcnn<teu« y no nacidos en él, y JV & xA €D O S , N  O *P V £:

otros por Fuero prohibidos, dan ¡tren  'vnmifma tUm*
Cíujad,* no puedan tener Oficio al- f  o los tjuefueren deudos*

guuo en la Ciudadjni «dmi-
. niíiradon, afsi de extraccio, I T E M j  por büc- t^s¿CÜ¿oi

lajas,»!lus com o de nominación. Y fia  JL nos,y juftos reípe-
Í«TbosoI caíofe bailaren algunos in- tos', eftatuimos , y  ordena-

faculados, a quien toque la mos, que no puedan fer Ju: <*«* 
clüdai h dieba inhabilidad,! los qua- rados en vp miítno año pa-- 

les avrémos puefto, por a ver dre,é hijo, ni dos hermanos,
lo  ignorado , declaramos, fuegro,y yerno, y dos cuña: 
que no fe han de poder valer d o s , viviendo la muger por: 
e l lo s , ni fus hijos, y defecad quien fe contrajo el pareni 
dientes de las exempeiones, tefeo, ni dos prunos herma: 
gracias, y Privilegios y de nos ni abuelo,y nieto,ni tioj 
que pueden gozar los infa- y  fobrioo,hijo dehermino, 
cubdos ea los Oficios de la ó  de hermana. Y que el pri-, 
dicha Ciudad,mas que G no mcr extra&o fea admitido,
buvieranfidoinfaculados,y tro fiendo prohibido por o* 
nombrados ep la prefente otras Ofdínacione$,y en Iu-, 

fe '  hallare insaculación. Y a mas de lo gar del íegundo, f« proceda 
í^j í̂eañ dicho,eftatuimos, y ordena- a extracción de otro eg 
df^oMo mosvJ qUefiemprequefe ha- la dicha bolfe*
?a verbal ín ){are tOCar Ia dích* íohabí: ) f á ) tformacioo. . * 4 ^
Hi capiw- üdad a alguno de los infa:
lo ,yC oüfe  , ,  ’ # 1*



Ordinaciones de la

Infatué 3 *
«o
A lm u n z a f  
N'a'r^rd "  - 
dio, tengan 
contí una­

mente cria­
do , y beftí»
de rúa.

' q v e  l o s  m s ^ A c v *

U fa s  en  los  0 fic to s  d e ]*!*; 
r ^ fa s i ^ A lm u t(t^ d f% o M a ­

y o r  fa m o  , a y a n  J e  ten er  Vn  

c r i i t f a , y  b e¡ü d  d e  f t o p o  

y f o y  fé r v id o .

¡73 ¥ T E M , porque es co
%  ía muy devida al 

honor de la C iudad, que 
fus Ciudadanos fe rraten 
honoríficamente; Por tan- 
toeftatuimos,y ordenamos, 
que de aqui adelante los in- 
laculadosen los Oficios de 
J  urados ,M  aycrdomo,y A l- 
m utazafde la dichaCiudad 
ayan de tener continuamen­
te vn criado para acompa­
ñarlos , y beftia de rúa para 
íu propio v io ,y  férvido ,fin 
que firva la tal beftia para 
otro , fino en cafo que aya 
tenido alguna jufta caufa, 
por avereftado algún tiem­
po fin criado , ni beftia , ar- 
bitradera dicha ¡uña caufa 
por t i  Capitulo, yC oafejo j 
pués el tiempo de no aver 
tthido dicha beftia, &á exce-, 
da de feis metes continuos; 
y  criado de VnraeS contí? 
nuo- Y  el que no los tuviere

m e o d o  e f i l  f e j s  m c f c S  a t í t c g  ( f  r  c x -
d o , y  b c ftn  -
fc*« mefes trac to , no pueda tener por
■ote» , o o  r  ^ , \
fcudmuu aquella vez ninguno délos **
** dichos OfidoS j y  lo mcfmg

fea todas las vezes qué for* 
tcare f y cftuvierc Gn dichos 
requifitos en la forma fufo^ 
dicha.

d e  l o s  m s ü c u iU \
dos , ¿jUe ellos, o fas f  adres 
aVrantenido botigfoab'mi
tas.

SI ay
c--*- i ( ’’ 1

, . r I - *r c: ,
p ■' H*- '
O apír'jln >7
Con';ejT,co
tv iT*it la b í
fKa n .i yaí- 
íe  de í« *

coti-
» n u io í,y d e l
cr ia d o  ,
v a  m es c o a  
t in a o .

74 T  T E M  eftatulmosi y 
¿ordenam os por bue- 

rios,y juftos refpetos,que no 
pueda fer infaculado en los 
Oficios de Ju rad o , M ayor­
domo, y A lm utazaf perfo- 
na alguna , que aya tenido 
algún tiempo botiga abier­
ta , ó Oficio mecánico , pu* 
blico, o fccreto , ni los hijos 
de los tales puedan fer ad-| 
mitidos a alguno de losOfi- 
cios viviendo íu padre , ó 
madre, que ayan tenido bo-] 
tiga abierta , y  tampoco los 
que tuvieren hermano, que 
exerciere , y tuviere Oficio 
mecánico en la prefente C iu  
dan, ó en ef Reyno.

Z4 X X E V t D * ¿C lO N £ S  
de U  findad , no las pez 
dan tener los Iterados*

N o  fe íoÉi,; 
c a le , en J u ­
rado , Ma­
yordom o,y  
A lm utazaf,
tjuieu aya
ten id o  b o tt . 
g a r i f a s  h f  
jo s jv iv íe a .  
d o  fn padre 
b madre, ni 
lo s  que to  
v i creo b e r . 
m ano co a  
b o tig a  en  
e l  Rcjiu>t

^ i . . .

75 T T E M  cftatuiíDos', 
J |  y ordenamos, que 

? !ngd9 Ciudadano ' i íieni
do

C iudadano  
ArrcdadoCí 
b P o r tv m ií
u  « n .c o íif

d e



d a d ! « f «  Arrendador,  otepiendo
jíradofeaí. F « f »7 i>°rci<íá»>ppr-fi, ni 
jefe a «- ‘ por interpofíta.períoná, en
tracción de * l l
otro. n» arrendaciobes algunas de ja 
penf^ eí dicha Ciudad* no pueda í$t 
conícj!)?y ad miado al Oficio {le Jura?; 

do  della. Y  en cafo» qoe al­
guno de los infaculados en 
las dichas bolfas de Ju rad o  
fuere Arrendador , o tuvie­
re parte, o porción, por fi, ó 
por interpofita períona ,en 
alguna de las. arrepdaciones 
d ichas, fe pafle luego a ex-’ 
tracción de otro en íu lugar, 
y  por e! C apitu lo , y confe;Si ítcndo jó nb te pueda¡ diípenfar. Y ;T"’‘,WplÍ! ü alguno, fiendo lurado, ó í¡a» côTtl'' defpues de averio fido , fe le 

ZtáJcli probare tener alguna de di- 
P o .c if .m f--  chas arrendaciones,  por f i ,
la , lea pri-  ̂ '  r

ofi°o ĉf ^ Por lQt£rP°fita períona, 
tiruya el & ó tener parte ,  ó pojeion enJarío-Nofc .. r ' ■ •
CDtiende en ellas ,  lea incontinenti pn~ 
1* fiausaí‘ vado del tal O ficio, y  aya 

de reftituir el falario, fi lo 
huviere cobrado, y pague 
otro tanto a la Ciudad: Pe­
ro ello no fe entienda en 
los que fueren Bancas de di* 
cbos arrendamientos, pues 
no tengan porción, dire£ta, 
ni indire&a, porque de otra 
manera con dificultad fe ha­
llarán fiarlas para las di: 

Lo mifmo chos arrendamienrof* ;Y lo 
ícjCCro?fiuV .mifrno queremos ayer lugar

i í

$ a .

en qualqtyere confejetO de 
'Capitula^ ¿oníejó j a faber 
•es¡ que, fiendo Coníejero, 
no pueda.arrendar por fi, ni 
por interpofita p e r fo r a r :  
irendacion alguna de la Ciu 
dad, fi yá ,no por Capitulo, 
y  Confejojles fuere dada tal 
facultad* Y  en dicho cafo 
queremos, que pueda arren-’ 
dar conio ín o  fuera^CJon-! 
fejero. Lo q u al fe entienda^ 
que. quedando nüraero de 
diez y ocho Confcjero& a 
lo menos, y  en cafo que ha^ 
liándole Arrendador, ó te-- 
niendo parte* ó porción al-¡ 
guna en alguna arrendad 
cion de ¡a Ciudad fuere exj 
traéfo enConfejcro, no por 
eíTo dexe de fer admijtidq 
en dicho Oficio , antes bien 
aquel pueda obtener,no em: 
bargañte lo lobrcdicho: y  
que los Jurados, y Confeje- 
ros refpefitivamente en la en 
trada de fus.Oficios ayan de 
jurar efpecialmentc la prefen 
te Ordinacion.

Z4-Jt % B n  v Z d v  ORES
del general, o •
doyú SchrctogedorUyi# futz 
dan fer hitados.

7*

diere H *
fCOCÍ* , d  
Capículq̂  y 
Coolejo.

Jara Jos , y  
C oníéjcrot 
juren efpe* 
cíalm éic c i­
ta O ndiai- 
exoa»

raus» resdelCíct.
X y  orinam os,r.qwe 
, ^ r ^ e ^ w B o d k lc e á s «

R*:z* da:



66 Ordinadones de la
rorcíátití-* 
itfs', S (ibrc* codfcdo'rei 
del Gene­
ra la s  fe a i 
mÍHQ 2 Ju­
rados, y fa­
enen oíros. 
Sea parte el 
Racional, y 
qoal quiere
VCEtQO. Rc-
íudvalo el 
Capitulo, y 
Gonfejo fiq 
recurfo.

thdüits del General, o Ar> 
^obiípado de Zaragoza, ó 
Ponáodillas, por G , ó por 
incetpóGta períonia , y íus 
fiánZ& *y los que: tienen li* 
%rosiy otros Oficios delGe* 
<neral ,o fus Admiaiftrado’; 
;rc¡3,y ítis fianzas, ó Sobrceo- 
gcdoresdelGen¿ral,no puê  
'dátí fcí admitidos a los Ofi* 
ciós de Zalmedina, fu Te* 
diente vni Jurado en manen 
raalguua>antes en lugar fu- 
yo feán Tacados otros; para 
io qOaUmpugnar  ̂e inftar* 
{feá parte legitima el Racio* 
naide la dicha Ciudad, y 
tjualquiere Angular, y vezi- 
oo délla* YC íobre la admi- 
íioa buviere alguna duda* 
aquella fea decidid a,y decía* 
Irad&por elCapitúfo,y Con-* 
lqo de la Ciudad, fin recor­
to alguno»

Q V E E L Q V E  Z E m i E *  

r e  [ a l a r i o  d e  a lg ú n  feñ or>  

toó p u e d a  f t r  a d m it id o  a  

io s  O fic ios  d e  l a  [ i u d a d  

e x c e p ta d o  la s  ocho Q *[a s  

y d e  J t f e  d i  f u e r o  J e  iu re  

dotiu m * .

77 V T E N ieftatu itn os, y  
otario, *; ;  i  ordenamos, q quát- 
S /t ô quiere que rvofeiere lálario, 
admhc • aKOfemtntOíOgajcs- de yq

(ajen fcrct- 
& lario,

feñor* no pueda fer admi­
tido a Oficio* alguno de la 
C iu d a d , confiando legiti-' 
mámente de lo fobredicho. 
Y  (i fuere admitido al dicho 
O fic io , por no averio reve­
lado, y  notificado a los ju ­
rados , o a la moyor parte 
dellos , confiando deípues 
de lo fobredicho, aunque 
fea admitido al dicho Ofir 
c ío , fea privado perpetua­
mente áÜ  , y  en fu lugar fe 
fáque luego otro. En lo  
qual no entendemos fcan 
comprebeudidoslos A d vo - 
gados, ProcuradorcSjMedi- 
cos, ni Notarios,que por ra­
zón de los dichos fus O fi­
cios. feípe&ivamcntc lleva­
ren penfion» o falario de al­
gunos C avalicros, J o t r a s  
perfonas. N i tampo que­
remos compreheder los que 
tuvieren Alcaidados de L u ­
gares deIglcfia , n ilo s que 
fueren Governadoies de los 
Lugares de las ocho Cafas 
Tituáares del tuero de iure 
dotium , ni los que tuvieren 
falario,ó aquefto, ó gajes del 
Atcobiípo de Zaragozanos 
quales, 6 forcearen en el din 
choOficio de Jurado,duran 
te el tiempo que lo fueren, 
no puedan afsiftir, ni fervir 
¿  dichos Ar{qbifpq dentro*

ni

O ficio*  ¿c  
la  C iu d ad . 
Y  fi í  jctc

a d m itid o , 
confiando  deípuejjfe* 
privado per 
petuantéte, 

y  en fa la*  
gar feíaque  
o tr o .

N o  le e n ,  
tiende de 
1 o ,A d v o g a  
dos,P rocu_  
radares,M e 
dtc os g o t a ­
r io s , por fu* 
ía la r to j , y 
penfioacj.

N ¡ lo s  que  
t ie n e n  Á l-  
ca idados de 
L u g a res de  
I g íe íia ,o  ía  
la r ío  d d A r  
$ob ifp o  d e  
Z a ra g o za ,

c ío» .



HÍ nieta de íu cafa; y  fi lo bi-

en
c io s  de J u ­
rado , Ma­
je ordomo>y 
A lm üiazaf.

riaracnte,Y que fosjirádos,' s¡ 
zféeéii, confiando deilo.íean ó la mayor parte dilles ¿ en g»Vr° ^  
luego privados perpetúame- cafo que el Racional,ó otro

1 1 , ( 1  * 1 1  ^  - . - ✓ *  -  pongan, efl
C a p icu lo .*  
Cofaíejo. Y  
ti le  decía/*  oo-adn̂ irir* 
fe* lea luego  
lacado d¿ 
la j Iw lfaj,^  
privado J é  
to d o s lo ,
Oficio* , £ 
inhábil per­
petuam ente  
para elíoy.

te del dicha Oficio, y de ios finguldrno lo inflare» íean 
étrósdcla C iudad, yenfu obligados a proponerlo en 
lügitt fe faejuen luego otros. Capitulo,y Coníejo, para q 

Eotitfodcfc Y  jo  cotí tenido en la prenfen lo declare. Y en cafo que fe 
Cn o tc Ordinacion * íe entienda declare no fer admitido, el 

én folo los Oficios de Jura-; tal fea incontinenti facado 
do,Mayordomo^ Almuta de las dichas Solfas, y priva- 
zafjcon  declaración empe* dode tódds JosOfíciosdé la 
í o , que mientras fe tratare Ciudad,y hecho inhábil pa** 
negocio, ó Ínteres de la per-? ra obtener aquellos, y qual-í 
forra de quien llevare gajes,' quiera dellos perpetúamete*’ 
ó tuviere Oficio, no pueda Y  porq en la dicha Ciudad 
intervenir, ni votar en el tal ay grades exceffos en logros 
negocio. paliados,que fe han ¡ntrodtí

cidoencUa de vnos albara-j 
V  S  V  % E  R  O S , *Ñ l T ¿ A ~  nes que fe hazen,con qué llei 

í U g t m , n o p u e d a n  ten er  van a ocho, diez, y mas poij 
O fic io  a lg u n o  d e  l a  Q 'ta- ciento, de quatro jn quatro 
d a d . roefes, por el tiempo en qué

fe conciertan,en lo qual coa1
78 j T E M  eftatuímosiy viene mucho fe ponga remei

ordenamos, que el dio ; eílatuimos, y ordena^ 
que fuere fofpecbo- m os, que ningún Corredor; 

fo* infamado, ó acufado de de Oreja pueda intervenir 
v w ; ; . Vfurero,oTablagero,oper- cu femejantes tratos i fo peí
do fe! adral fona que tenga juego publi- na de privación de fu ofido,’ .....^
E oad!°u coen  fu cafa, ó en otra por y  a mas dedo pueda feracu- furi”¿?0jd= 
c”  dad.scá cl.no pueda ler admitido en fado cr iminalmcnte. Y  aísi- p«J*o fo 

OScio alguno de laCiudad; raifmo las períonas q hizic- w h » :  
pro. y  para in flarlo , fea parte 1c- ten los dichos tratos, y  eon-

Alfetruet
de vfura, 
C orredor  
de O reja, fi 
in  tc r v ic c e ,

q u a lq u ief  
v e z ín o P n  
ceda fe fu -  
mariameQ'- 
« p o r C a p í  - — ^ .
t u ío ,y C o n  q u i e t e  
íe j o .

' gitima el Racional, y quali corrieren en ellos * y -.qne el Prócürador 
j düiere (insular dclla: en lo ProcuradordelaCiudadfea £¡h Ci--

qual feaya de proéedér por parte fcgititna para las di-
Cipitufo ,y <Si?nfejofaiaag chas' iíÉrfadenesj ••$«$** 4



ElCítlásda 
* 0  ,'qne; fe  
l e  probare 
b a z e r  cales 
ífratoi ,con 
len tec ía  de 
J u é z  coro* 
p eten  te , fea 
in h áb il pa­
ra Oficios 
d e  la C iu­
d a d  ,  y p*í*
ta d o  perpe­
túam ete de 
e l l o s , y  de 
l o s  honores 
d e  ella*

Que Ofi­
c io s  puede 
te n e r  el tU  cional,

68 Ordinaciones de la
Ciudadano que íq le proba-, 
re * que haze iemejantes tra4 
tos,avkñdo declaración por; 
fentencia de luez competen-, 
tejea inhabilitado de todos: 
los Oficios de la Ciudad , y 
privado perpetuamente de: 
líos,y de ios honores, y pre­
eminencias della*'

LOS'OFICIOS Q V €  E L  
Jtzwnál Je la Ciudad pue­
de tener.

Í9  ¥ TEMspoírqücíehaiS 
¿  vifto por experiencia 

los grandes daños, e incon­
venientes que fe han feguirv 
do, de que el Racional de la. 
Ciudad, aviendo de tomar 
cada vn aijo las cuentas a di 
chos jurados , Capitulo,y 
Confejo della, y a otras per" 
lonas , concurra en Oficios 
déla Ciudad.POR tamocC 
ratuimos,y ordenamos,que, 
ti Racional della ,quees, ó 
fuere; tan fojamente pueda 
forrear,y obtener los Oficios 
de Zalmedina,Lugartenien­
te,y Almuragaf, Veedor de 
Azafrán * Sindico a Tribu­
tar »yDficios de la T  ablajpe- 
ro noiotros, de Jurado, ad- 
mihiftraciones detrigOjCar 
níccria,y otras, nidtro GfL- 
do dgm o de cxtratdon, ni.

nominación de la dicha Cíü 
dad. Y Gíaliere,o fe nombra- 
re en alguno de ellos, en lu* 
gar fuyo, fe aya de paflar m- 
contidenti a extracción,y no 
minacionde otro, fin impe: 
dimentoalgnno.Y porquá- SuhíHw» 
to en el Subftituto , -que lo 
puede poner con uüeftra li- 
cencía,ay el mifmo incouve- ^ê rdiQ1" 
nimte que en el principaWe 
claramos , que el que fuere 
Subftituto, entre tanto que 
lo fea , efté comprehendidq 
ctjj la prefente Ordinacion.;

SSCRt V  U N O S  V E  
Mandamiento $  fus Regen 
tes, no ex erg a n fus Qjkioi 
pendo Jurados.

So Tt T É M ,por lo qué ini 
¿p orta  a la autoridad,' 

y buen govierno de la Cíü*; 
dad, eftatuy m o s»y ordena1? 
m os f que los Eícrivanos de 
M andamiento, y de la G o- 
vernacion , y los Regen­
tes principales de la Corte 
del Jufticia de A ragón , y 
del Zalmedina, y de qual: 
quiere de los juezes Ecle- 
fiafticos, durante el año del 
Oficio de jurado, no püe-, 
dan ir a C o rte , ni exercer 
los dichos Oficios en las C a  
magas de Confe jo, ni entrai;

en

E íc r iv a n o i,  fííndojora- 
d o s  no excr  
$3D fas Ofi­

c io s ,  fona dt tmyi- * * cion , c in—•
h a b ilt ia c ío
a io d o s  lo*
de la Ciu­
dad.



en fas Escrivamas ca lasb o - 
ras , y tiempos queiafsiftcri. 
en ellas los negrieiintcs > y, 
Efcrivanos , qué aqoftum-} 
bran continuar tlosiproceflo^ 
que allí le a£titaa., ni lo i  
Subftitutos de feferiy anos 
de Mandamiento, y los R e !  
gentes principales de dichas 
Efcrivanias, y qualeíquicre. 
otros de diehasCottes,yAu; 
diencias ( puedan hazer nia-; 
guna de las colas arriba d i-r' 
chas, ni en parte, ni,manera; 
alguna exercer ios dichos: 
fus Oficios; durante el aho. 
que fueren jurados* fo pena; 
a los vnos, y  a los otros de 
privación de todos las Ofi-í 
cios de la Ciudad, y queden, 
inhabites a tener, y exercet; 
aquellos de alliadelante.En, 
todo lo qual los Jurados de; 
la  dicha Ciudad lean oblir 
gados luego que tuviera! 
noticia , que alguno de los 
fobredichos, fiendo admiti- 

a*ofidí”  dos en el Oficio de jurado,1; 
Sen«” t”  no guardaren la prefenteQr 
tliVx'JZ dinacion , o contravinieren
t ’rCapit a ella, el primer Capitulo, y,
io,yConic- Confeio que fe tuviere, d ar!jolooofiH ' i  *r* 1
«pen,y csf- Ies razón i y  noubcarlo 5 y,tando legi- n 1 1 ' '  - jtímamcoie, cooltancio legitímamete de 
cuica, y ü. lo íobredtcho, lean tenido» 
TcX l]l: definfacular del dicho Ofrí
Ü £ Z U ü o d e ] u r a d o ,d g l , ;g lo j ,

¿ales que H'Us prefentes Ot- 
dinaciones avrán contrave­
nido , y en jugar fuyo facar 
otros. Jas Jurad.c$ no 
guardaren lo fobredichpJeá 
privados de dicho Oficio de 
Jurado.y pallado aquel, afio,! 
los dichos Jurados que no 
lo exceptaren » como .en. la 
prefente Otdjnaciou fe ef- 
tatuye, fean inhábiles para 
dicho Oficio de Jurado dé 
alli,adelante. Y  juntamente 
declaramos.» <que no pueda 
aceptar ;nipguno delqs lo-, 
brcdíchcs el.Oficio de Jura* 
do , fin licencia exprefla del 
que prefiniere por N os en 
Ja Real Audiencia ;y  fino (c 
la .concediere, quede releva­
do de lapena impuefta por 
las Ordinaeionesíle la dicha 
C iu d ad , para que no acepte 
ciO ficio,:

Zd V Jtám iSTR Ü V O ZES, 
de Ids dimimjlrdcwnts de 
I4 » n0 paeddp fer 
¡arado s Mayordomo , J  
xAlmata^afr

8 1 T T E M , pprquees co* 
c- i  !a  muy convenien* 
te a la Ciudad , que los que 
fueren nombrados cp, A d- 
miníftradores de trigo i y  
garniceri^s , y  comprador

a

Íían priya-.' 
dos de j i^  
ra4 o<\

Los Jíí*T:ot 
□o puedan 
fer Jurados  
fin licencia  
d el cjuc pee 
fidiere eo  
Ja ReaIA.u- 
díCJCH. Y 
no dadola, 
no incurra  
en la pena 
de tos q ’>c 
no aceptan  
lo s  O ficios,

Adm iniftra  
dores de la 
C iudad, no  
pueden fer 
Juradas,A l 
m u tazafes, 
n i Mayor­
dom os, Y  
tunquetftc 
acabado el 
O ficio, fino 

ha-



£ 6  Ordíriadónes de la
r

TiwtoíiÓ* dfclaiíanfe*» y  RtteptobfS ni Veedor de Calles do la 
& ’ las adrain iíW rones, y  dichá C iudad, yen ¿afo que

ac aicjocc. Godfervádórcs deltrigo de dentro del .dicho' tiempo 
ladicha Ciudad ( fitván di* fueren Horabrados,y excrac- 

< h o i Oficios todo ó l tiétn* to s ,  n o  fcan admitidos en 
po  que fueren nombrados e llo s, y fe pafle incontinen- 
en  elfos, y  que hafta fenecí- ti 2 extracción , y nomina* 
d o  dicho tiem po, y dado donde otros,conform e las 
cuenta con pagó,.no pue* prefentes Ordinaciones. Y  
dan  (¿r, ni lean Jurados, A l-  afsimifmo es nueftra volun» 
rnutazaf, ni M ayordom o de tad, que ninguno de los Co­
la  dicha Ciudad iperitas Í0-* brcdichos Adm iniílrado-- 
COnvtnientes-, y daños qüe ' res, Receptores, ni Confcr- 
dedexar dichasadminiftra- vadores, puedan íer Zalme- 
ciones (e podran íeguir a d in a, durantes los dichos 
aquella. Por tantoveftatui- Oficios. Pero fi los A d m i- 
anos, y ordenamos , quedos niftradorcs de la puente de 
Adiiiiniftradotes, Confcr- madera , y  del íebo quific- 
vadores, y  Receptores del ren ,  puedan dar iu cuenta 
trigo^y Carnicerías,y C o m - con pago,antes de la cxtrac- 
pradeí de la carne de la di* don de losOficios de la C iu  
cha Ciudad, y  otros qualcf* d ad , dé lo que bnvieren ad­
quiere q u e a d m í mitraren m iniftrado, y tengan obli- 
rentas.obazienda dé la Ciu* gacion los Ju rad o s, C api- 
dad,ni alguno de los dichos, tuto,y Cortíejo de nombrar* 
durante el tiempo de las les Contadores para e llo , y 
dichas fus admiuift (aciones, fi lo  pidieren quiaze dias an 
y  aun aquel fenecido antes u s  de hazer la extracción 
de la extracción , no avien- los ayan de bazer paliar fus 
d o  dado cuenta ,■y  hecho fu cuentas, y  aviendolas pafla- 
levantam icoto, y  pagado el do,y dado cuenta con pagoj 
alcance'que le leavra heché fi forteareti al Oficio de Ju * 
realmente, y t ó n  efe&o, radoj ó  ótíó alguno,puedan 
ochó días antes déla extrae* fer admitidos a el,fin anbar* 
c io n , no puedan fe r , ni feati go de lá prefente Ordinario.' 
Jurados, A lm utazaf,M ayor Pero fi fucedierc, que aviene 
dom o, Padre de Huérfanos»’ do a lgon odt los dichos A d

. m i?

T amppco 
pueden fer 
Z¿Iíncd;na

AdmÍDÍñr* 
dores de la 
P uente de 
m ad era , y  
l e b o ,pueda 
q u in re  dU* 
antes dc 
«traccim 
ped ir  C on ­
tado- es  ,  y  
eí Clapitu- 
|°> y C o n le -  
j*  aya de 
n ob rarI0j> 
y  dado cu£  
ta  coq pa„ 
g °» fc a o  ad  
tn í ti dos j  
lo s  Oficio*  
e*1 que Jor­caren.



A vtcáo pi*tf fencaáo las 
Ku en t3fi y
no paíTaü- 
t lo la t , i o ­
n io  cfta d if  
pucfto» por 
H egligíc't
íle ioíG on. 
tadorci, co  
tres rcquef 
tas que fe 
bagan a los 
J u ra d o s»o 
R a c io n a l fe  
cumpla.

miniftradores, o otros ,pre* 
feaiado fu$ encocas, con-- 
forme Jo difponen las preferí 
tes Qrdinaciones, y no fe le 
pafTaren por oéglrgeocia de 
los Contadoresjeaul cafo* 
tenga facultad el i n tere fado 
de haZer a los Jurados,ó Rz 
cional tres requeftas, para 
que fe Ies manden paflar,/ fi 
hecho efto, no lo hiziereo, fe 
enrienda aver cumplido coa 
lo que la prefente Qrdina- 
cion diíponc.

¡U x ^ é m s , T  cow sE -
jeros nuevamente extrac­
tos, fe han deprefentar an­
te Nos*

lo* HDC701 
Jurados tf 
C on Tejero* 
le  p re Censé 
cadavft ano
ante N o s ^  
ooeftroPrc  
Cdeuie , y  
N o s aviícn  
por carca 
de laexirac 
«ion.

tz  /~ \ T R O S I, eftatuí- 
V ~ / mos, y ordena- 

mos,quecn cada va año,def 
pues de aver jurado los nue­
vos Jurados,/ ConlqcroSjfc 
ayan de represetar antcNos 
fi eftuviefemos ptrfonalraert 
te en la dicha Ciudad, y caí 
aufcncia Nueftra, a Nueftra 
Primogénito, y ca fu aufen- 
cia,a Nueftro Lugarteniente 
General, y en auíenciafuya, 
al Regente el Oficio la Ge­
neral Governacionjy no em­
bargante las dichas prefenta 
dones, Nos ayan dcavifar 
por carta la nueva extraccio

délos Oficios, citando den-] 
tro de ios Remos deEfpaña* 
y no de otra manera. .

T l E M f O  D E N T R O
del quat fe han de decla­
rar Us canfas que fe lle\ 
Van ante los luradost y  que 
¡as fentencias no puedan 
fer revocadas*

%l ¥TEM,porque parad 
X  buen govierno, y co­

mún beneficio de lajufticia 
conviene mucho,que Us cau 
fas,y negocios que fe llevare 
ante los Jurados de la dicha 
Ciudad,no fcan inmortales; 
eftatuímos, y ordenamos, 
que afsi los procefTos de pre- 
tenfiones de aguas, y de tér­
minos de la dicha Ciudad, 
que fe llevaren ante los di­
chos Jurados,como los otros 
cuyo primer conocimiento, 
en virtud de fus Privilegios, 
Ordinaciones, Eftatutos, v* 
fos, y coftu robres de la raif- 
ma Ciudad, toca,y pertene­
ce a los Jurados della, los 
ayan de declarar, y pronun­
ciar dentro tiempo de feis 
mefes, contaderos del día q 
las partes, ó qualquiere de 
elia, los pufieren en fenten* 
di difinitiva.íopenade fuf- 
penüon deGfcio, ybenefi.’

ció

t o s  lora -  
dof dtfLlare 
lo s  proceH. 
fos en le í ,  
me fes» p ü c f  tos Co feo* 
t e o c ia  ,  ío  
pena de fu f  
penüou d* 
O ficio ,y  be 
neficio por 
d o s  años.



Ij Oj fu Lefío 
res hagan i o miímo.

S i h s  par* 
te s  lo  pidie
tCD.

Sentencias 
choas par 
io s -lu ra ja i  
entre par ­
te- , do fe 
puedes re­
vocar por 
lo s  fu-ceHo 
res.

Lejlurados 1c jumé ro­
dos loi día; 
ju rid i eos 
dos h--ras 
po r la ma ■ 
¿ana, un a* 
viendo ím- 
pedimento en las ho­
ras q aguí

7 2  Ordmáciones de la
clbdt la C iu d a d , por tiem* 
podq dos años* Enteadien* 
do empero, que lo fufodicho 
aya lugar,quando los dichos 
guiados tendrán el dicho tié 
po de leis mefes para pronun 
c ia r lo , dtfpueS'de püeño en 
fentencia 5 porque írn oslos 
Jurados fus fucceffores ayan 
de pronüciar los dichos pro­
cedas dentro del miftno tic- 
po , contaderos- del día que 
tuvieren comeneado a exer- 
cer el dicho Oficio., ío  la di­
cha pena > lo  qual fe entien­
da,G las partes litigantes inf 
taren, y pidieren pronunciar 
los tales proceflos, y  no de 
otra manera- Y con efto ef? 
tatuimos, y ordenarnos,que 
las fcntencias difinitivas da* 
das por dichcsjurados entre 
partes, no puedan fer revor 
cadas por los jurados fit 
guientcs.

I V  Z Ú D O  S 3 S S  I V N -

ten todos hs duts jurídi­
cos.

$4  ¥ T E M  ¡ por quání 
J [  to  podrían íuce- 

det nauv grandes inconvenie 
tes , y  daños, al buen govier^ 
no de la Ciudad, de no jun-í 
tarle los Jurados,para tratar: 
de,lo que CQgvcfnga^Eftatui*

mos, y ordenamos.] que los fePo“en
1 11 1. * . f na a; 40,

jurados de Ujdicha Ciudad ia.■ u°s Pa. 
tean obligados de júatarfe y Ciudad. * 
tódps lesbias jurídicos en 
las Cafas de la Ciudad , á lo
menos dos horas por la ma­
ñana ( (alvo jufto impedid 
mentó ) z íaber es, de Santa 
Cru2 de M ayo, hafta Santa 
C ruz de Setiembre,defde las 
ocho horas de la mañana,’ 
hafta las diez? y defde Santa 
C ruz deSeríembre^afta Sá-! 
ta C ruz dtM ayo.de las nue 
ve a las onze,fo pena de qua- 
rénta íueldos a cada vnó de
los jurados que no fe junta-. 
ré,divídideros en dos parres 
iguales, a nueñro .R ealp if- 
co, y  al común de la C iu­
dad. Y  Ordenamos, que el 
Secretario della tenga obli­
gación de hazer a b o ca d a  
du  de las horas que afsiftie- 
ten los]urados,y de apuntar 
a los quefaltaren, y  para ci­
to (c haga vn libro , el qual 
tenga obligación el Racio­
nal de la Ciudad verlo, y re­
conocerlo cada mes, y  hazer 
que fe execute la pena fo- 
bredicha de quarenta fuel- 

dos a cada jurado, por 
cada dia de los que 

■ tuviere fal:  
tadü.

E l Secreta­
r io  haga 2c 
to  cada diz 
de las h o ­
ras íjuc af, 
üiticrcb k s  
J u ra d o s, y  
de apuntar 
a lo , tj f a k  
taren ,y  ha- 
g s  vñ libro

fia ra  e f f o , y  
o reropoz. 

ca e l Ra­
cion a l cada 
raes, y  « e -  
cu te  la  pe­
na.



A Vn lí=m’
po iii> j>1 - *
de Adveres 
Jurada ¡"'l-
ílíc -s3 N o -
tariui p i l ­
les,ó  d ;Ua-
ja,Procura
d .> r « , i n ­
gentes d i  
cícrtVAiiias 
j  rí tercero 
que lorcea- 
re quede e s  
cJuids,

Q V S  m  V N  ¿ 4 n 0  W Q  

p u e d a  a ^ e r  tres ¡ u r d io s  d e  

l a s  f r o f e f s i o n é s  a b a x o  e f  

f  t a f e a d a s  en  U  f r e f e m e  

O rd in a r io # *

85 ’S T  E  M , por juilas 
\  cauías , y razones,

que a ello nos mueven , y 
por obviar algunos incon­
venientes, que te han expe- 
rimentadojeftatüimoSjy or­
denamos, que en vn mifrno 
añ o  , y a vn tiempo miímo, 
no pueda aver tres Médicos 
Ju ra d o s , ni tres Notarios 
Reales, ni de Caja¿y Nutne^ 
ro de la Ciudad,ni tres Pro­
curadores, ni tres Regentes 
de Eícrivanhs , fino que los 
dos primeros que forcearen 
de las bollas preheminentes, 
fean admitidos ,y  el tercero 
quede excluido:por (er N uef 
tra volun tad , que de las d i­
chas Profefsioncs no puedan 
concurrir, ni aver tres Ju ra ­
dos a vn miímo tiempo, co­
m o queda dicho,

LOS JtíSBlCOS ; SIE1SI- 
d o  Ju rad os 3 no p u e d a n  V/- 
f i t a r  los en ferm o s .

86 I f T E M  l por qüárP
to es*cofa: $nüy 

indecente t y en 'defau—

torldad de la Ciudad J que 
los Médicos ¿ tienda Jura* 
dos, vayan vifitando los en­
fermos por ella* Por tanto 
eftatuimos, y  ordenamos, 
que los Médicos, durante el 
tiempo que fueren Jurados, 
no puedan vifitar los enfer­
mos, como M édicos, Orde­
nar, ni recetar» ni los Jura­
dos , Capitulo t y Confejo 
darles licencia para e llo , fi­
no es para vifitar de noche* 
y filo hizicrendedia fea en 
coche : y quien contravinie­
re a ello , incurra en pena da 
quinientos lucidos, aplica-l 
deros, la mitad al aculado?-* 
y la otra mitad al común de 
la Ciudad , por cada v e z , y 
los puedan acufar qualef-- 
quiere Ciudadanos. Y  con 
efto ordenamos , y  manda­
mos, que el hazór dichas vi ■ 
fitas en la mifma forma di­
cha , fea no faltando los di- 
chos Médicos a las horas del 
Confiftorio;

q v s  los w o T jtm S '
d e  £  a j a  no p u e d a n , [sendo  

lu t a d o s , ir  d e  d ía  4  te  f i f i -  

c a r  a B o s  f u e r a  d e  ¡u s  c a ­

j a s .

g ? v  T  E  M  ¡ por lo que 
- JL tocá a la autoridad/

i

t o s  M e d í.  
c o iju v a ío s  
o o vifi tea . 
lin o  fea de 
n o c h e ,y  fie 
d o  de d ía  
cd cocb c,íb  
la pena de 
z  5 ,  libras*



7 4  Ordinaciones de h
f  (mico govíerqo de la C iu- 

á c c ^ s ! eftítuinqos,  f  ojrdcna-
áójürijos i f lp s , que las ;lHí»íariP5 de 
”Jftiíya'"a C a j a . íiendp Ju rad os, nofû radeca , . i i. . ,
u, pttpflap ir de día , ni de no? 

pjip-ateftificar airos a cafas 
particulares, fl#ra de íuscar 
í a s j p  pena, por cada ve? 
que lo hicieren, dequinitn- 
tos fufildos jaquefes, aplica' 
dero5, |a mitad si acufjdor, 
y  la otra mitad al común de 
jía Ciudad ¡ y  a lps dicho? 
N otarios de Caja ¡ que con­
travinieren l  la prefetite O r- 
dinaeiors, lps puedan acu­
lar : qualeíquiepe .Ciudada? 
nos,

S ^ A U t l O  P S  L O S  
luraJos.

83 1 T  E  M  , por qoan-
io! jando! 1  toes rizó n , que 
hrio 'I™. £1 Oficio de Jurado de di- 
Gr.mía'r cfia Ciudad lo.tcngan per- 
de Jnvier. fonas honradas, y califica-
no,y V en- ’ i
to : ™ »  d a s .y q u e e n  e jan o q u e lo  
«. tienen ic traten con Ja de- 

cíñcia'rqap conviene j eña- 
tui<np$ ,y  ordenamos , que 
de áqui adelante 3 cada vno
de Jos cjnco Jqr^dP-5 fe Jes
de ocho mil fueldos Jaque- 
fes de íalario, pagaderos de 
fes bfenes dél'común de la 
C iudad v íU q m g g  eg qua:

íro  mefes, por terelos igua:
Je s , y íendas X ia s , Gram a- 
yas de terciopelo carmcG, 
aforradasen felpa para el In : 
vierno, y otras fendas Gra-, 
mayas de damafeo carmeG, 
y las Xias dé rafo para clVc-; 
rano, con los aforros, y tre­
fes para dichas Gram ayas, 
como es coftumbre. Y  de 
los cien reales que dan a ca­
da voo de los Jurados para 
hechuras , c im as, y recados 
de  dicbasGranuya$sayan en 
lugar de las cin tas, y  boto­
nes de feda,poner les beton- 
cíllosde hilo de or<o,quehan 
introducido , y para dichas 
Gram ayas,no aya de pagar, 
ni pague la Ciudad o tra , ni 
mas cantidad de dinero,paf- 
(araano*y ícdas.qqe las refe­
ridas* Y  G íeofrcdpre entra-; 
da primera de R e y , Reina,
Principe, o Princefe, en que 
acoflumbra la Ciudad dar 
otras Gram ayas mas ricas,y 
de diferentes Tedas» ó telas, a 
los Jurados, la cantidad de 
las varas de e llas , no pueda 
eyeeder de veinte y quatrp

• _  -  * Gram arar,
vara? para. Us Gram ayas , y íe corte cu
j l  * n  '  lajC afas dede dozc para los atorros, o u c^d,  
bucltas.y las dichas Grama- '¡'i ¿Jís 
yai íe han d.e cortar en cada ef«¡«°’ il 
yo ano en las Cafas de la 
C iudad, en prcfepcia d d  Se?

cre;



a.
7 1

losjufalos 
do reciban 
Ctííá d : ía 
Ciudad» ni 
la  compr'D  
n i arriendé 
aun con li­
cencia d íí 
C ap itu lo ,y  
C oiifejo , y  
C once! lo: 
n i adtniuif* 
ira c i m, fo 
pena de per 
der I j recí, 
l í d o , y  <¡aa 
tr o  dobla­
d o  para el FifcOjCiu- 
dad , y  acu- 
ladt»r. Y lo  
hecho con , 
tra  efto fea 
B u lo ,

m w tia  de d Jí,;q u c  efcrfai 
^uddíd de tafo, que en-

dfcW  Grama* 
yas,y Xias. ' -.<■

Q l ¿ £  I O S  n jK ^ tD Q S
no ptieidn teftbif ctf* 4I* 
gf*n*tfino/tífaUrio*

S9 T T E M  eñatuimos, y 
J l  ordenamos, que los 

Jurados de dijchaCiuciad.ní 
alguno de ellos, no puedan 
recibir cofa alguna del co­
mún della, ni los bienes per­
tenecientes a ella» jor vía de 
don , ó gracia, ó remunera* 
cion de traba jos,quato quici 
re infolitos». v extraordioa-' 
r io s» rii puedan arrendar, 
comprar * ni adquirir Jirec*,. 
tatúente, ni inJircfta cofa 
alguna que fe arriende, véni 
da» b de otra manera fe age* 
ne del común de la dicha 
Ciudad , o de las Alfardas,1 
Azude$,bCequias principa* 
les della, durante el tiempo 
que fuere Jurado » aunque 
por Capiculo, y Confcjo, o 
Concello General fe le dé 
licencia,b facultad para ello* 
ni pueda tener cargo de al­
guna adminiftraciQn, o C oJ 
iniísian de cofa pertene­
ciente' , b to can te  > la dicha 
Ciudad $ fo pena de perder

todo Ib qUc huvíerc recibid 
do, comprado, b adquirido 
del común della» b de las di­
chas Oqtifos .'yA lfü d as/y  
de qu^tro dcblado de la ca- 
tid ad quc ávran recibido 9 o 
comprado 9 ,divididero en 
tres partes iguales, la vna a 
Nueftro Real Pilco, la otra 
al común de la Ciudad, y la 
tercera al acufador. Y a maís 
de lo fufodicho, todo Jo he­
cho, y proveído contra el 
tenor de la prefente Ordi- 
nacion.tea nulo,y de ningún 
efc&o, y valor j como h he­
cho no fuera. En lo qual no 
queremos fea coprehédidas 
las penas,y calomnias de vî  
no, y azeite forano , y que 
contra tenor de los Privile­
gios, Eftatutos,yOrdinacior 
nes de la dicha Ciudad , en­
traren en ella >b fus térmi­
nos, ni las otras penas»que 
por los otrosEftatutos de la 
mifma Ciudad fe les aplica-: 
ran a los dichos Juradosjlos 
quales queremos, y manda- Jura Jo, ca
*  1 1 .* * 1 r  «  año ,1mos puedan recibir, no obi* iagrCm> de 

tanre lo contenido en la pre- bagan  prc-
o n a i lo» 
:ñacuto*

No fe e n _ 
t  ende de
las pen 1 sdc 
v in o ,y  a sc i  
te  f  rano,y  
furas que 
por Ordin* 
cíooes, y
£ft atutos
les corapc- 
tc o ,

fenre Ordínacion. Y  que en 
cada vn año los Jurados al £  
¡agredo de fus Oficios,ayan 
de hazer pregonar los Efta- ^e loj

! 1 .  O - . m inóse,
tutos de vino, y vbas, azei- ciudad, 
te,y olivas cogidas fuera de

los

cer-  
roinosde la



Ordinaciones déla’V i *

los termines de la dichaCiu 
dad.

^ t A í1 l o s  ru te n o s
no fútela» recibir fttftn■ 

tes , tX'tptos lis aue dcoj* 
tumbron d<>r los ¡Jallos*

■J u n  ios,n* 
rtc i b:. t» P rc 
íarte*, i>n ‘ 
d e  i omef y 
b b ’r , q'tc 
Ir ? itte cu 
p. .coi días-

No Itf entií 
de 1 s 1 re-
f:nre? de 
vafla íoi, y 
t-n o sd e  q 
ay  nnrgoa  
cuiiiitubrc.

90 Í T E M  eftatuimos, y 
^  ordenamos, que los 

Jurados de la Ciudadano 
puedan recibir dones, ni pre- 
i’cnteá de períonas, Oficios, 
ni CofidrÍ3s,o Colegios al­
go nos, excepto cofas de co­
mer , o beber de poca canti­
dad,que en muy breves dias 
fe puedan gaftar Y  excepto 
aísimifmo los prelentes,que 
los vaffallos de la Ciudad, ó 
otras períonas, que de coi- 
tnrribrc antiquiísima los a- 
coftumbratvdar, porfieftas 
de Navidad , y otras. Y  en 
calo que los dichos Jurados 
recibieren cola alguna con­
tra tenor de la prefente Or­
denación , pierdan todo a- 
quello , o el valor dello, y  
quarro doblado t aplicade­

ro todo lo (ufcdicho al
común d e laC iu j 

dad*

w  z u ñ o s  LO QVB 
" f u e  J e n  g a f i J t  tn  e x p e n ja s  

; menú Ja ¿i fin tíCafitul^y

9í  Y  A  experiencia ha 
1  v moftrado muchos 

abafos en la facultadle que 
( por coftutnbre ) han vfado 
hada aora los ]urados, de 
gallar con cédulas,q llaman 
expenfas menuda$(que cada 
vna puede ícr de hafta cien
reales^grandcs fu mas,y can­
tidades,en el difeurfo de vn 
año.Y atuaque cftá proveído 
por la Ordinacion , titulo»
Racional, el modo de paflar. 
la cuenta de las dichas cedu-; 
l is ,  fe ha introducido aísi- 
mefmo en perjuizio de la di- 
chaCiudad,el no impugnar- 
fe dichas cédulas, fino admi­
tirle fiu averíguacio alguna,' 
lo qual cede en gran diroinu 
cion del patrimonio de la 
Ciudad,a cuya confervacio, 
y aumento devemos con to­
do cuidado atender. Y  por­
que tan perjudiciales atufos 
fe remedien , eftatuimes, y 
ordenamos» que de aqui ade 
lante los Jurados a folas, no ulldTld 
puedan gaftar en cada vn 
año por via de cédulas de ex 
penfas menudas,fino hafta 
en cantidad de trecientas lt-

bras:



frpá$ry i  mas dé^ííb- t<ng£tf 
V. obligación de declararen ca-j 
„' da*Vn&dc lasceduks/q bafi¡ 

ta la dicha caridad fe les per­
miten’ declarar, y  expreÜac 
la caufa , y efe£kos en qüc fe 
han ̂ de convertir/y emplear 
dichas cédulas,y (i mas fuere 
méneftergaftar, aya de fer 
por deliberación; de Capitu-; 
Id,y Con fe jo.

COMO LOS ¡UZEADOS 
han de llevar los infirmas, 
y las mofes en que pite fio 
¿evenir en los acompaña - 
miento*¡y otras funciones:

Jurados He 
ven Ia Xil 
de fe ubi er ■* 
ta , fino C1 
llo v ien d o , 
pena d s io .  
lib ra s .

92 T T E M ,p o r  quahtoál 
’i '  gunos Ciudadanos, 

extrciendo el Oficio de Iu : 
ra d o , inconfideramente, y  
con poca decencia cubren las 
inGgnias,y Xias del Oficio 
con capas, o ropas que lle­
van^ Eftatuim os, y ordena­
mos, q  los Jurados de la di: 
cha Ciudad fean obligados 
llevar defeubiérta toda la 
X i a , fin echaríóbre ella la 
capa,ó otra ropa alguna, ex: 
cepto lloviendo, ío pena dé 
docieütos fucldos Iaquefes,J 
aplitaderos la vna parte a 
Nucftros cofres Reales, y la 
otra al eom im ^feG iudad» 
y  la tercera a f ^ i ^ o r y p ^

gaderos íüégo pof élMayor 
domddéíkya cuentadeifa: 
hriodri tál Jurado. Y por-1 
qué las M azas íbn también Proc¡ ^
infignias de la Ciudad ,  aísi di ata mente 

como las Xias lo ion del Ofi d«*  ̂
ció dejuradosjeftatuimos^ 
ordenamos, qGeropre que 
fe ofreciere algún acompa: 
ñamienrojProcefsionjó otro
?£to , en que concurren los 
Jurados en forma de C iu : 
d ad , ayan de llevar las M a- 
zas inmediatamentea losju 
rados,y los otros Minifiros 
delante de los Ciudadanos 
que les acompañaren,excep-¡ 
tado quando va elCapituJo,1 
y Confejo, porque entonces 
por fer Vna mifma reprefen- 
raciocon la Ciudad, han de 
ir delante las Mazas , y los 
de mas Miniftros. Y  afsimif: 
mo eftatuimos; y ordena­
mos, q los tales Ju rados, ni 
alguno dellos, teniendo el 
dicho Oficio , no piieda lle­
var el luto fino dos mefes en 
todo el añ o , de tal manera, 
que por vna mifma perfona 
tía pueda llevarlo mas de vn 
mes,en lo qual no queremos 

fe entienda luto púr pa­
dre,madre, o mu.}

Ju rad o , n* 
pueden He. 
var lu to ,t í.  
n o  dos m e­
fes ,  y por 
vna pcrio­
lla vn mes» 
fino feapor 
padre, m a­
d re , b m u . 
S er .

g " ;

y ¡>vr.



J  arado* no 
fe  jante pa 
ira negó. - 
c í o j  dtf ía 
C iu d ad )fi • 
b o  fio la* 
C aías de lia

C ir t a s p m  
la  Ciudad» 
n o  fe abra ? 
Cao en pft 
lécia  déla  
ñ ia v °r  par-* 
t e  de tosju
rados,y(jtfe
d en  en po­
der de lo* Secretarios

Q V £  L O S  I V  V O S  

J t  b a ^ e r  tod os  U s a c -  

t e t e n  U s C ¿ f á J é l *  C U '  

d a d  y)  U  m d y or p a r t e  f u * *  

d a n  p r o v e r , h  <¡nt Us c m : 
co  p u d ieren .

93 ¥  T E M  cftatuiraos» y 
¿o rd én ateo s ,qué los 

Jurados de la dicha Ciudad 
no puedan hazer.oi otorgar 
adiós algunos del govierno 
delteifinodentro délas C a ­
fas de la Ciudad , y ni? en 
otra Caía alguua,ni juntarte, 
para tratar negocios della, 
en otra caía,fino en las de la 
Ciudad , ni abrir carta, que 
viene a Ja Ciudad , que no 
fea en preíencia de la mayor 
parte de los Jurados , y q fe 
aya de abrir en fu Confifto- 
r io , y que toda s queden en 
poder de los Secretarios, y 
que ajütadosen ella todos, 
ó la mayor parte, puedap 
oir los litigantes, y has otras 
perfonas, qu« tuvieren dife­
rencias algunas, cuyo cono­
cimiento pertenezca a los di 
cbos Ju rados, como lo han 
acofttiiübradó en virtud de 
los Privilegios, Éftaturos,y 
Ordinaciones de la dicha 
C iudad^ en otra quálquie- 
re manera. Y  que en los ne­
gocios , y  cofas que fe ofrez^

can í y tuvieren de declarar; 
k m ayo r parte «je lo* dichos 
lurados^vicudolo ccmuni- 3?r*d?s’»-•r ' , ftédolo c*
caqo coa los otros tus cote* tnumcacl»

^ i c o n  todo ,.paperos,y no de otra mane? 
ra, puedan hazer, y proveer 
los a&os,y colas, que todos 
los cinco jurados podrían 
hazer,y otorgar:8c lo hecho, 
y  proveido por los tres de* 
líos, fea de tanto eftd o , efi­
cacia^ valor,como fi por to 
dos fuera hecho.Y que el Se 
crctario téga obligación de 
anotar en Jas deliberaciones 
que hizieren los Jurados los 
que intervinieren eq ellas, y  
fi han fido de mayor parte,’ 
o conformidad las reíolucio 
nes, finexpreflar los nona: 
bres de lo que cada vno vo- 
tai pero que fi quifiere qual- 
qüiera de los votos que fe 
exprefle con fu ncrobte lo q  
v o tó , tenga libertad de po­
derlo hazer, y el Secretario 
de continuarlo.

Q V B  L O S  ¡ v x ^ v o s  

d y d n  d e  ten er  fu m  a r io s .

Vnjara<f®» como do fea el Pri» 
mcro,no(n-* biado por 
e l  C a p u v -  
1 »,y C o n fe  
jo ségaCor 
te  d e  fu r o *  
rio**

94 ¥ T E M e 0atu ym o s,y  
¿  ordenamos, que voo 

de Icsjurados de la 
dicha Ciudad,el que porCa 
pitulo,yConíejo fuere nonv 
brado, con que no lea el pri-



S i tiene d'J 
d a , c&fnUe
COQ Ios\¿ ■
Togados de 
U  C iudad.

T ie n e , de* 
im s  de fu 
f i la r lo  y o ,  
libí-jT, p#r 
lo s  fum a­
rlos*

T ie n e  pena 
de to .fó c i­
dos derada 
día que no 
tu vicre^ or  
5 c*

P o r inope* 
dim eoco, 
isom tré los  
Juradoi o -  
tro» coa la

vb&w&yzde tener fumados pedimento del tal Jurado; 
toábalos dias "jurídicos del vno de los Oteos fus compa- | * aor ¿L 
afk>; dentro de las C a & s de ñeros, aquel que por ellos imío 
la dictaCiudadíiuaque aya fuere nom brado, los tenga,
C ip it& b , yC 3».nfejo, y o ir  como dicho e s , íb la dicha diaV.acu" 
lo s litiga otes-r:y perfonas pena , al q u ilfe  le pague la
que k  pidieren fufticia « i  prorau qnc le viniere - por 
las h u ía s , jrnegocios J qup cada dia jurídico que tuviere 
el tonocimimto deltas to- Córte.
que a los dichos Jurados, 
dándoles facultad a  los que 
fueren condenados de ape­
larle a los otros Ju rados, y  
d e llo s , a otro qualquiere 
Tribunal,y Qonfiftorio que 
les pareciere. Y  (i en ello ai 
dicho Jurado que tuviere 
fum ados, fe le ofreciere al­
guna duda, de, lo que íe de- 
ve pronunciar , lo aya de 
coüfultarcon los Advoga-; 
dos de la Ciudad,yellos fin 
pagarles cofa alguna , fe lo 
ayan de aconíejar. Y  que 
por el trabajó ¿jue tuviere 
el tal ju ra d o , fe le den mil 
fueldos Jaquefes del común" 
dplia, a mas de fu fálario. Y  
fi el dicho Jurado no tuvie­
re Corte todos los dias ju­
rídicos , tenga pcna.dc diez 
fueldos Jaquefes por cada 
vn dia que faltare, los qua; 
les fe? le ayan de defcontar 
del dicho fu falario. Y  en 
cafo de enfetmcdáíi* ó  au- 
fegd$,.q  otro;

o  condenar 
l e s e a  d ía c  
ro ,  com o

q v b  l o s  r u z u v o s
f u t í a n  f t t n í e r  a  q u a te f -  

q u ie r e  f t r f o n a s  q u e lo s  in ­

ju r ia r en *

9j T T E M ; porque para iuraJo!ptll 
J L  la buena admioiflra-

cion de iufticía y y Icfq“Icre „ 
poviernó pacifico de la Q u - k sinJari*
O  .  \ * , re ,o  a o tro
dad ,  conviene mucho ,  que en  fu p re-  

los Juradas dclla fean reí pe- n cr io s p re­

tados,Por tanto eftatuimos, {osioA™* 
y  ordenamos,que los dichos 
Jurados puedan prender a ™ *“ *2* 
qualefquicre perfonas, que hnim 
les dijeren algunas palabras 
injuriólas en ofenfa de fu O- 
ficio , y  autoridad, ó a otro 
en fu prefencia , y  tenerlos 
por ello prefos en la cárcel 
treinta dias, ó condenarlos 
en la cantidad que les pare- P ueden ete 
cicre, pues no exceda de mil lenta fócl- 
fueldos. Y  afsimiftno p u td i 
los dichos Jurados esputar ^ “Bs™  
en íefent* íucUosa los que 
contm úieren % fu» roaflda -̂



8 ó Ordinacíénés dé la
tos¿y¡ptovifiones, y  a lasico^ 
fas focantes a lm Q ficibs.cir 

> es- propio*
Í ,-s , > , t i.‘ ■ - i
í.::

%> E  > b O S CjdSGÓS. IDE 
: cada y no de losforódcs.

yo cot^$miept< 
y pcculü rdellos

jurado Prt 
m ero peo. 
p o n e loque 
l e  h a  d t/c ra  
tar enCapi 
tn lo ,y  Con 
fe  jo. Refu- 
m e los vo­
to s  de los CoDÍejerts

T ien e  a fu
cargo los 
lelios de la 
Cíu.ad ,lin 
llevar dere 
cho algu­
no delíos.

96 ¥  T E M  , porque todo* 
X  el govierno „ y regí- 

‘ finiente? ele Ja dicha. 
C iudadetta encomendado 
a los dichos Ju rados, y eílá 
a fu cargo proveer todo lo 
que convenga a la provi- 
fiün :, y ‘pulida delta : Efta-; 
tuim os, y ordenamos , que 
el Jurado Primero en gra* 
d o , tenga particular cargo 
de proponer todo lo que íe 
fiüvieie de trataran Capi­
tulo ,y  confejo, y regir , y  
ordenarlo, y refumir los vo­
tos de los Confejeros , en lo 
que k  mayor parte dellos 
concurriere. Y  tenga afsi- 
mermo a fu cargo los fellos 
de la dicha Ciudad, para fe- 
llar qualefquiere provifio-. 
nes , y  a rras  que íe huvie*; 
ren de dfcfpachar por orden 
del dicho Capiculo* y  C o n ­
jejo , ó la mayor parre de 
los dichos Ju rad os, fin po­
ner en ello impedSrifenro al* 
g u n o , ni dilación  ̂y  fio po- 
dcr Jlfyar por los fclloa fo¿

bredichos derecho alguno? 
ni 'íalario. Y  tenga también 
a Tu: cargo ia i^ u átrñ M azas 
de i placa de1 la dicha C iu - 
dad , las quafes lleve él ̂  co­
rno es coftumbre, y no otro 
Ju rad o , no obftante qualef- 
quiere contrarios v fo s, fino 
prefidiendo poraufenciaí ó 
otro impediméto del dicho 
Jurado enCap,excepto yen­
do tres Jugados juntos, y 
que para acompañarlos ten­
ga obligación el Jurado en 
Cap, fiempre que fe le pidan 
dar las M azas grandes» y fi­
no lo hizicrc,fc faquen de fu 
cafa, para que vayan con los 
tres Jurados,  y  fino las die-, 
re i tenga de pena el Jurado 
en C ap  la metad del falario» 
para el Hofpital de nueftrá1 
Señora de Gracia.y

Tieoe* fa
c a r g o  las  
quarroM a- 
t, as las qua 
Ies H eve,fe  
g u n  es c o f .  
tu m b re , y  
n o  o t r o s í  
n o  que pre 
fid a .S i van  
tres Jura­
d o s  , y  las 
p id etijd ev c  
d a r la s ,l.n o  
Jas fa quéde 
fu  c a fa n t e  
g a  pena de 
la m ita d  d e  
fu  ía  la t ió ,  
para e lH o f  
piul.

D E l  I V % J . V 0  S E ¿  
gando. •

4 r

97] ¥  T E M  eftatunnosjy
X  ordenamos, que el 

Jurado Segundo tenga a 1 ° ^ ° ^  
cargo de inform arfe, y íaber 
como haze fu Oficio el Ma -  d o m o  cu ín  

yordomo de la Ciudad,G es JbBgtdíi-* 
remiffo, o negligente éneo-, 
brar los bienes, y  rétasdclla; 
y  las deudas fueiras que: 
gunas perfonas, y  Vnisxrfii .

da-



Cacfa ftma-
n a v a y ia

cfadeslc deven i tocantes a 
dicha Ciudad,o en pagadas 
penfiofles de los.ccnfaícs dei 
h a b la s  otras Qofas, que cf; 
tán*j*eftu vieren aiUrgodei 
dicho Mayordomo pagar-, 

u lasj ¥  cada femana vaya , y¿ 
Tabla,a fa- fepa en la Tabla , 'filos Re­
ceptes j>° ceptores.de la dicha Ciudad 
«I díMerodc banpueftoenella el dinero 
ír¿r«°'r procedido de las ajminiítrá' 
sí e tíéde» c*01128* yirrendadones. Y.fi; 

nu(-Mayor, entendiere, que eldichoMi-
dom °»oK ¿- . - *
co p ia res no yordomo, o Receptores ha- 

zen mal fus Oficios, y no 
cumplen con fus obligado- , 
oes, de razón a fus compa­
ñeros , para que proveauen 
ello Lo que mas convenga,; 

‘c a d a  me* y  aísimiímo eftatuimos, yen el prt . *
mer Capu ordenamos,que el dicho Tu *
t u l o . y C o -  T 1 L 1 . J  ;íejo, d¿ n- radooegundo tenga obhga-
l o n d c l o q  . . S  ■ i  &eftaor- cion de dar razón cada mes 

en el primer Capitulo, y 
%dcT(uU Confeio,de todo lo que por 
Mayor l o c- pífente Ordinacion íe le

h a s é  lo qac 
¿ e  veo,de  
z o n  a fus 
co p a ñ e  ros» 
jara que fe 
jp rovea de 
rem edio.

en
d ia a c ic o  le 
l e  com ete,

mo do *e comete;? fi faltare en hazer
pague, fino '  .
couíh.ido la dicha relación cada mes, 
S S r l n  pierda elfalariode Jurado, 
!«!&?,« y  no pueda el M ayordom o 
• ftcoaír de I3 Ciudadpagarfelo.fino 

por los regiftros de ella,c<míi 
tandoic de aver hecho el 
dicho Jurado Segundo las 
dichas rdaciouesjyfidc otra I 
manera pagare,^ diefaoMa- * 
yQ r4píU o^aya^^|r,!jr¿fea

fu  coila, y  no íc le p u e rto :
apar en cuenta* Y

% > E b  i v t J i m  lT s % \
ĉ ro, pu  ̂ r.-rJt.

9% á SSIMESMO;
tenga a,cargo,y 

cuydado et Jurado Tercero 
defaber, c informárfe , i co­
mo fe tratan el AJmutazaf, 
y  fus pefadores en fus Ofi­
cios, particularmente en ;el 
dar los. precios de losf pínes 
en el Altnudl, y en elreferir 
las mefuras,y vifitar los hor­
nos de algez, y demas cofas 
tocantes a fu Oficio* y de lo 
que hállate,que el dicho Al^ 
mutafaz fe trata mal , 6  con 
defeuido , ó negligencia, de 
razón alus compañeros,pa* 
ra que lo provea, como mas 
convenga al beneficio, pu* 
blicode la Ciudad. Y, aísí- 
mcfmo tenga a cargo el dar 
los precios del peleada ¡ y 
demas comercios, y cafas, 
que los acpfiubra dar, y no 
pueda por djeha razonrcci-1 
bir cofa alguna de -fus. düc~ 
ños,ni de dichos comercios ¡¡ 
f f i  acerca de lo. dicho, fe 
avcriguarcíalguna qoexa k- 
gitiaratnente* - fe nombre 
otro Juradoiclque ciig^&ri 
entre á

X  cotóf

JtirjdoTcf 
cero , caída  de faber, fi
e l  A lm utiu  
za f,y fu s  pe 
ladores pro 
ceden bien  
cu lux O fi­
c io s  »y C en  
t e o d íe r e ,q  
do, de razó 
9 lux co m ­
pañeros, p* 
ra q u e d if -  pongan lo 
qae c o u v c a  

&*■

D a  lo s pre­
c io s  del pef 
cado , y  d e *  
m as com ee  
c ío s .lio  re­
c ib ir  por  
e llo  cola  ,1  
gim a.



JL Tcve voli- 
t r o  de rec= 
t a  extraor­
dinaria,qj c 
f e  11 <; varea 1 
C ñ  ftorío, 
de Iuií:Tl'Jlt 
penas, exá­
m enes, frá- 
ou ezas, ve- 
jiad^desj-y 
oi¡faV ¿ofaí.

taiíibíeíf la 
p ae^ t que
tocare al 
fiieo. . '

'fctirtpáfferas jfoíá' fo Cobré- 
dicho. Y afsi«ífttí& eftatui* 
mos,q el dicho Jurado Ter- 
cet&Tlevk vtHi&ró» en qtié 
afsiente todas las caridades 
de recepta extraordinaria, 
qUe&'rtájere at dicho Con-» 
tócjrio, aísipot lĵ fE«tps, pe*, 
tu s , exámenes ¿ franquezas; 
veziadades,ó' otrxqualquie* 
fecofo, y afsien te también la

EiÉte qoe iocare a Nueñro.
cgtoTifeo, para que con 

dicha libra fe pueda, faber lo 
queseada eeíaed.; l . .t :

*J ■ Zk-i v. i:. ■ .: ■ *;
2>Eb IZJZJdVO
&U{I9í

99 ' ¿ T  E M , el Jurado- 
Coarto- tenga * 

QuatEoji* catao s  aiy¿ado deinfor-
f ita lo s h o r  O  J  J
nos de reja» ry vutfar los hornos
y lidnl' de la teja,y ladrillode laCiu:d í  la Cío 
dad , para 
ev itar  el da 
ñ o  publico*

dad , íooio cola que mucho 
importa é 1» pulida,  y bien 
publicodflla ¿por los gran* 
des, m udes, p-engaños que 
efldllq fe pneden,y ácoftum 
bran-ham Y por ella caula 
coavieAl andar ¿on mucha 
vigiíiiitfii} y cuidado,para 
finr,y-ífafto,qud ififeofello hu 
viere áJ^imós «cefíb^dm aí 
ord®,{*.fenseíh¿n,y provea/ 
cortoparedere t&asieonve- 
trientealhwn común publi- > 
«O»4 Y  a i f t e fe o r p p í  tó que -

*r  **.-*--* v T

conviene ai bien confun de 
k  Ciudad , y  a,la coaícrva- 
cíod dciasariliasquctienc: 
Éñatuim os; y ordenitpos, 
que ei dicho: Jurado Quatto 
tenga cargo de la cuftodia#y 
confervacion de las dichas 
armas de la Cuidadlas qua 
íes aya de re¿cbír,y entregar 
a íu  íuceíTotporinvenrario, 
fin llevar por ¿lio falarioal: 
gimo. Y que tenga v n O fi: 
ciaí nombrado por Jos Jura­
dos. con treinta libras de U- 
lario, pagaderas en cada vn 
ano al Señor San Juan,y to*¡ 
dos Santos* con obligación 
de Umpiar ios arcabuzcs, y 
molquetes,que tiene la C iu­
dad,aíu coftajy no le pueda 
pagar dicho {alario el M a­
yordomo de la Ciudadano 
con relación del dicho Jura- 
doQuarto,que ba cumplido. 
conUprcíente Ordinadon> 
y fi  de otra manera lo paga* 
tc,no fe 1c tome en cuenta.

■ ® 8  £  I V I L t A V Q
: Quinta

j T E M »el Juradoioo  _
Quinto tenga cui 

dado,y cargo dé la 
btr fi efian empedrados > re­
parados^ bien lachos,y an- 
dantesios puentes ,y  gatni

nos

C u id a  de la 
c o n fc r v a - -  
c íe n  de las  
arm as de la 
C iudad., fin 
llev a r  por 
e llo  cofa a l  
gu ita ,

Teoga vn 
Oficial 'do.
b r id o  pot 
lo s  Jurado j ,  
con 3 o ,  l i ­
bra t de fa -  
la r io , paga­
deras a S a n  
J u a n , y  to ­
d o s  S an tos, 
c o n  obliga*  
c io n  de lira  
p ia r  lo s  ar- 
c a b u zes , y  
m o íq u etc*  
a fo  c o f t¿
El M ayo» 
d o m o  do í e  
p a g u e , fina  
con  rc la c ió  
d el ju r a d o , 
que ha c ü -  
p lid o jd o n *  
d e  ao ,tio  fe 
le  tom e cq 
c u e n ta .

Jara á o  
Q utDto ca l
d a d é P u c n -  
t « , y  canü*  
dos, procu* 
rando 1c 
arriende la  
coo íerva- -  
qi5  d e l los»



tn raán f do 
la  Ciudad i 
£  proceden 
bien.

Viílte cada 
fcaiaoa vna 
voz los ca. 
minos rca-
les,cuyaco- 
fervaeion 
toca a la 
Ciudad : y 
los pjrticu 
lares de he* 
rederos , y 
baga rela­
ción a fus 
compañe­
ros de lo 
que'ui viere 
vi ¿i o, y pro

r ió í  de h% Wfíftasi , y  teiamfc-’ 
n o s  dcrla Cftidadi, ̂ rotura»*' 

Deb¿u.r fe -m fle;uk.l¿
i “ i,yy5pr¡ M flWacior*. xleilos j y ía^  

bcr¿amobai2omfus Oficio*^ 
W;Giwrád&¡detU ^y el Sia*; 
dico v y P ro caad o f 
Giudtadcn los iuyo$,pirafa^ 
bcr;6  |¡bu£afi dclleisu Y a fs n  
sncfmo tenga cirgo de ir  
y n i  vet cada fc iriio i a vifí-. 
OiP ios C3ÍDÍDQS ríales ,CUyi
c¿Mifcnyac¡0á itdca,a la - Gia-J 
didí^^biiifo lbspaí tfcnfattcs,7' 
ydeq deios ctaia huerca; que* 
e ftaaa  caíga de los herede** 
pos del cerm m ir^hagx reía* 

yú¿0: para a fcicompanereps , me4 
üiídic. ala n re acto qtK'tdim que ¿ l ■

Secretario» de loque buvic-: 
re' viíto, y  proveído , y  codo® 
los Iurcdosro  tórnayat par*? 
te de^lbs^e&ietoín, y m an- 
den loque fe a v ra  de reme-í 
díar , y  provecí c a lilo . Y &  
el dicbolupado nodo bizie< 
re , y  cumpliere afsi,y no pu* 
GtPó en execucton lo que los*? 
dichos fus coparicro^ Ichur, 
vieren ordenado , incurra- 
cada vc2 en pena de cíe® 
ílíeidaylaejfleícs, pagaderos 
desoíala rio, ^pot el M ayor­
dom o de la Giuiíadf,dividid 
deros en dos partes iguales, 
la vna:a N u c ft fo ^ F a tF i^ i, 
y  la otra ¿  c o n ^ d | [ Í la .  Y

a. 83
de l i  mifiis¿\ ma5eía éftc a 
carga dciidtcho juradof Jla - 
mar las dichas G u a rd a s ,y  
que cada feraana vengan a 
hazer relación de tomo c i­
tan dichas puentes, y  Cami­
nos, y f in o lo b iz ie r^ a  fue*; 
ren eaelb s remifos, l$s  exe- 
cute en la-cantidad qpe 1c 
pareciere, o, los imhie a la  
cárcel, habiendo d e jad o  re - 
laciona fus compañeros, pa­
ra queprovean lo que mas 
convenga al bien! vniverfal 
déla C iudad. Y  en caípde 
aufeneia % o enfermedad de 
alguno d$ dichos Jurados^l 
íiguientc en grado tenga 
cargo,y cuydado del tal im-

Llam e la* 
G uardas, y  
vengan ca ­
da femaría 
a haz er re- 
IacioD , de 
cw tw  eftán  

Jajpucn r e í ,  
y  cam inos: 
y  C fueren  
rem ifo jjtos  
« e c o  te en  
la cantidad 
que le pare 
c iere , o  lo s  
im bic a la  
corcel; ha* 
g a  relación  
de todo a 
íii 5 campa -  
ñ ero s, para 
que provea  
lo  co n v e ­
niente, 
fifí cafo de  
ím pedi m ea  
t o ,  el ju r a ­
do íi gu íen ­
te  en g r a ­
d o , t é g a c u i  
dado de lo  
que al im ­
pedido Ic 
to ca ra .

Sino fe e tc  
cucare , lo  
que 1* m i'  
y o r  parce 
de I j rados 
en lo  dicho  
rcf< Ivicre, 
tenga pena 
por cada 
v e z  de cíen  
fuddos^pa- 
gad;r«s de 
fu f ila r lo *  
para el F íf-  
co , y  C iu ­
dad.

Jerados q 
□o afsiften 
a C apitulo, 
y  Con f; jo , 
t í caen de

¿1 4

f P N ' j i  Z )S, L O S  I V t M  

- d o s  ytjtíe w  f u e r e * d  Q a f s i  

t u le , y C onfeje.

ro í |  T E M  eftatuiraos, y  
X '  ordenamQS,quc los 

dichos Jurados fc3D obliga­
dos a afiiftir en C apitu la , y
^  ™ 1 . ti C]Conkja uempre que por ^  jo 
ellos fuere mandado juntar- Íucl̂ >,í 
ie.fo pentdfcciBqsflitr^d- 
dós, irrenwSilcipé&í .̂íl*^3* 
deros de los bicnejt <¡M tal 
jurado, que faltare,fino fue­
re coo fcéíflPR d< 
pañero?., fdvojttfto |p  pedir 
wento ^ a ^ ? Q f3i » d  <5» ^ *  
inedad. QUE



Grdinacidnes Hela
Q T jb  i o s  t t jR o im s  

ütfg*'ñ cierto numero de 
tríades*

, ‘--J . ■''!'■ V . . '

1 0 2  '¥ T E M ,p o r  quanto es 
X  ■ oc'ccffario, que los 

Jurados de la dicha Ciudad 
le tratan con mucho refpe-. 
to , y hónorificencia, pues re­
inita dello tanta autoridad, 
y  beneficio a la mifma C iu ­
dad , mayormente yendo a 
ca valló. Por tanto eftatui- 
m os,y ordenamos,que fiem- 
pre que los dichos jurados^ 
y  qualqukra dellos, anduvie 
ren por la dicha Ciudad,va­
yan decentemente acompa­
ñados, a pie, y  a cavallo, lle­
vando configo por lómenos 
cada dos lacayos, y dos pa- 
ges [o pena de ducientps 
lucidos. Y  para denunciar, y 
acular de dicha pena lea par 
te qualquiere Ungular de. la  
Ciudad* Y  dicha pena fe di­
vida en tres partes, voa al 
R eg io  EifcOjOtra al xjpmü de 
laCiudad,y otra al acufador

ellos , no le puedan áüfen- 
tar de la Ciudad , y fus tér­
minos , por caula quanto 
quiere neceflaria^ vrgentc 
que fea, fin licencia del C a ­
pitulo^ C oníejo , y durante 
el tiempo que por ellos les 
lera íenalado , y no m á s , lo  
pena de cien lueldos Jaque­
les por cada dia que citara 
aufente finia dicha licencia; 
aplicadera la metad a N o s,y  
la  otra metad al común de 
la dicha Ciudad, Y  el dicho

J u r a d o , o *  
l e  au fen tc  
d e  la  C iu -  
d a d ,  C a l í ,  
cen c ia  d e l  
C a p í c a lo ,y  
C o n fc jo  ,p é  
n a  de io o *  
fu c ld o i por  
c a d a  día.

Capitulo,y Coníejo no puc*- 
da dar la dicha licencia de 
auíentarfe alguno de dichos 
Jurados , fino quedando en 

* ella los otros quatro^de ma-j 
ñera que no pueda en v a  
mifmo tiempo eftar aufen- 
te de la Ciudad mas de vno 
dellos, para proveer a los 
negocios , y , govierno de 
ella , lo la dicha pena de 
cien lueldos, pagaderos p o r 
cada vno de los Ju rad os, y  
Coníe jeros, que en ello hu^ 
vieren confentido.

c o m o  i o s  t u r b a d o s

J e  p u e d e n  in fe r n a r  d e  U  

C u id ad , '

líos. TTEM  eflatuímos.y 
X  edenes ¿ que los 

t^dhós jurados jai alguna de

ID E IO S  T U Z A D O S  i T t . 
Medite*, que deyen que­
dar en U Ciudad en liten- 

fe de fejlilencia,
í - , ' .

104 T T E M f  porque es 
J,mujr Kalíario, que



’l

E n  lícropa 
d e  pefte, 

quede en la 
C iudad vn 
Jurad0 , fina 
con cord a- 
ten ,aquel a 
-quien le cu 
pitre U 

fu erte .

S i ay Jur*«
doM edíco ,
quede a -
qael.V fi ay  
d o s M édi­
c o s , oo coa  
cordando* 
fea  por fuer 
V .

eda ¡ríe  
rívira Us 
tías de la 
udad du- 
ste la p e í

t e .

A m as de fu  
ü la r io  ,  lé  
le  de cada 
¿ia  cié fa c í
¿ 03*

l o t o a a i r o  
Juntaos ,&  
* I o  m eaos

en tiempo de peftilcocia ten* 
g ao  los jurados de la dicha 
Ciudad mayor cuydado,y 
vigilancia, de proveer las co­
fas que convengan al buen 
govierno, y provifion dclla, 
que en otro alguno. P O R  
tanto cftacuimos ¿ y ordena­
rnos, q en dicho tiépo de pef- 
te aya de quedar fiempre de­
tro  de U.Ciudad vno de los 
cinco jurados,como antigua 
mente le ha vfado, aquel que 
le cupiere la fuerte , en cafo 
que ellos no fe concertaren 
en el que huviere de quedar* 
Empero fi huviere Iurado 
Medico,aya de quedar aquel 
en la Ciudad,y ü huviere dos 
M édicos, quede el que le ca­
yere la fuerte, fino fe concern 
taren entre ellos, el qual pue­
da irfe a vivir á las Cafas de 
la dicha C iudad, durante el 
dicho tiempo de la pefte. Y  
por el trabajo, y peligro, que 
en cllófe le ofrecerá, fe le aya 
de dar cada dia del común 
dclla» a mas de fu Gilario.por 
aver de afsiftir el Iorado en 
tiempo tan peltgrofb , den 
fueldos , defde el diá que los 
otros jurados fus compañc* 
ros falierefl de la miítna Ciur 
dad, por razón de dicho mal 
depefte* Y  los otros quatro 
Jurados/afolmeaoslos »e*í

'■■i i , ̂

ayan de refídir juntos en vno 
de losLugares de lós Barrios 
de la dicha C iudad, o de la 
Puebla de Alfinden , ó de la 
Baronía de Zucra,o de la V i­
lla dcLongarcs.Vaflallos de- 
lia , fi allí no huyiere pefte, 
para proveer dcfde allí las 
colas que convengan en el 
dicho tiempo para los en­
fermos ; a los quales en las 
Morberias publicas, y  confti- 
tuidas porta Ciudad,tengan 
obligación de vifitar dosMe- 
dícos, y dos Cirujanos, o 
mas , fi fueren necesarios, 
nombrados por dicho Colé-, 
gioa fatisfacion dé la Ciu­
dad; y  los fobredichos Médi­
cos ,y Cirujanos tengan obli- 
gacion.de. continuar la viíita 
de dichos enfermos en las 
Morberias de la Ciudad por 
tiempo de ocho dias, y  no 
mas, dándoles la Ciudad có­
moda habitación, y afsiften- 
cía de todqs lós demas. yive-- 
res cerca de dichas Morbd 
rías, y no dentro dellás, y  ea 
falta dejos nobrados h  pri­
mera ye* pftr;muer»v efifets
medid parad curoplinjien- 
to de dicho fermino de, ocho 
dias, ó quaiquicre otra eau- 
fa , tenga obligación- el toiC: 
tno Colegio de nobrarotroi 
b otros M édicos, y Cituja- 

x  ' nos

los lr« * d it  
r * n «  ¡a p c f  
te , re fid ia  
en voo d e  
lo j  B arrio , 
de la C ía .  
dad , com o  
n o  aya p e t  
le*

M ed ica t, f
C iru ja n o s , 
vifkcrra lo s  
enfermos 

en las M of„  
be r i t s ,  p o r  
r ip a r ia  dfc 
o ch o  d ías,y  
do mas.



uc& deíapéricia, y cuydaáo. fc les aya de dar tcdo to qué 
que para la -curación de tal fuere feñalado, y  tañado por 
«D&rmedéd fe rcqbiere} pe; las períonas que nombrare 
ro en cafe que alguno de di1; la dicha Ciudad $ y e l C o lo ­
chos M édicos, y O rejanos g i s  de dichos M íd ico s,yC i,. 
quiíkrc permanecer mas fiíjanos fean obligados de 
días de los feñalados arriba, vifitar gratis a los pobres en 
aya  de continuar la curación ferraos que en dicho tiern* 
de dichos enfermos 5 y enef- pe íe hirieren del contagio,’
te cafo fublcvamos al Colé» y lo sju rad os n o  puedan ía-; 
g io  de la obligación de nom- lir de la dicha Ciudad por, 
brar otro,d o tro s : Y  porque d  dicho mal de pede, hada 
también es neceífario , que que las Audiencias fatieten 
las Merbcrias publicas ten- de e lla ; y  ayan de bolvera. 
gan  cercaba atridencia de mas tardar quando ellas b o l­
las medicinas feledas, y  bue- vieren,  fo pena de perder el 
h a s : Eftatuym os, yotdéoa- falario que huvieren teribi- 
m o s , que el Colegio de los dp i y  huvierca derecibir los 
Boticarios renga obligación Ju ra d o s^  los deróíis Oficia-j 
de conftituir Oficinas dé me* les de los fobtediebos, doc 
dicinas buegas * y eícogidas, qtulcjinerc tola de las (obre 
a latisfacicn de la Ciudad, y  dichas , que rcfpe&ivamente 
de los peritos que para di* deXaren de hazer, y  cumplir 
cba materia nombrare,y pro ¿n fu  Oficio, que feau priva-i 
Veer aquéllas con toda atún ; dos de todos los Oficios i y  
danda.y con elbiimero com-, honores de la Ciudad perpe-’ 
petetuc de Miniftros peri- tuamcnte;y fiel Jurado qué 
tos, quefcpan difpeufar las quedare en ella, quifiere con- 
dichas medianas conforme fultar con fus compañeros 
las ivfcefas de los Médicos; y alguna cofa; fean obligados 
dicfe&Ófkmaseftentancer; falir al lugar que les léñala-' 
canis a las Móthtrias, como reí pues fea comodo,y con; 
paredéTé a los' Juradoscon-! vaneare para quitar, y evi* 
viene para ferviefo de dichos tar qnakjaicre genero dé 
enfermos jfpbio  el trabajo contagio de dicho mal. Y en 
qiié los Médicos, y Ciruja; cafo que muriere, y íe hirie* 
tros que en. clip fuftcndránj re de pefte el tal Juraddj qu¿

m i

M é d ic o s , y  
C iru ja n o s, 
viíiten. gra­
t i s .

B l  qoe  
daré confuí 
ve con Jói 
■«roten el
puefto q u e  
fe  fr a ila r * .
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quedare eñ da C iu d a d ; aya 
de venir -vno de- ios otros 
compañeros a refidir en ella

Zatmedi* 
n a , y fu Lü gafteniétc, 
co n  et m il- 
m£> falario
deven que­
d a r lo  lape 
n a  de losj u 
fados.

. co a  la miírrta orcfcn,yccmtil 
tniímo falariú * que arriba 
cfta dicho, y  declarado. Y  ei 
Zalm edina,y íü Lugattenien 
te íeao obligados co el dicho 
falariode cien íuéldos que** 
¡dar eü lá dicha C iudad, en el 
dicho tiempo depefte, para 
proveer, y  adminiñrar juñi- 
cía y y fino lo hizieren , ten­
g a  la railma pena que los Ju* 
radüs. Y  porque en tal tiem; 
p o  es neccffario:, que aya 

'M édicos, Cirujanos, y Boti-;
carios en la dicha C iudad,
y  las otras cofas ncceffarias 
para los enfermos della: E t

ei co^to tatüyttjosiy ordenamosiquc 
dc ios Me- el Colegio de Médicos feadxcos,d«e , , ,
i»r io me- obligado nombrar, y dexar 
dicoj, feís én ella ; por- lo menos leis 
Jéis Botica- ' Médicos, y otros tantos Gi* 
SITim ™í rujanos, y el Colegió de Bb* 
íbgí u»- tfcárw* í fcis; Boticarios-, y 
cíphufo.r mantener fiempre éfte nií- 
coafijo; mero réfpe(divamente -di; 

cbos Colegios, de las letras? 
platica ? y confianza i que en 
ei tai tiempo fe requiere í a 
mas de los que quedaren en 
d  Hofpitalde nueftraSeñOí 
rade Gracia r Ylos dichos
C o leg io s: á yáv  de hazer refi
peEiydraejft^ldfcba norog

nación, con aprobación del 
Capitulo, y  Confe jo-, luego 
que fe determinare averpef- 
tilencia en dicha C iu d ad ; y  
ello fe entienda ferio para 
lo dicho,iiempre, que la Ctu* 
dad determinare hazer M o t; 
bertas dentro, ó fuera della 
para curar los enfermos: Y¡ 
fi dichos Colegios refpe&i-’ 
vatnente ¿ ho hizieren la di-i 
cha nominación « riendo re; 
queridos por los Jurados,' 
que la hagan dentro de tres 
d ias, pueda n hazcrla los di­
chos Jurados ; y (i los nüm ; 
brados por dichos Colegios? 
ó  por los Ju rad o s, ó  alguno 
delíos no quedaren ett la d i; 
cha Ciudad para curar los 
dichos enfermos : Eftatui- „ ' .. , P4H, diMí
mos i y  ordenamos, que lean <>■«.,cím

,  * *  * }á tio s ,y B o -
prtvados perpetuamente de tícariox ,3 
los O ficios, h&noreS, y  pfcS ™fiac¡i,- 
rogativas i y ’ defavezinados 
de la prefehte Ciudad ? fe; ftrms* 
gun que Mos por- tas preq 
feotes los defavezinamos, y  

de fusRarrios,Términos, 
y  Aldeas perpetua;

mente: - - ...
.- -  1 r

• ' . ‘ ' . • -?< ■« ,



P e r  m nff-  
te delua* do, oÓfi-
c ia lid em ro  
d e  ocho
d i »  fe h"
^u« otro*

| SlUíl° le pama»' 
i r e lo*h e-  
redtr** * Y 
fu c t í° r  Pro 
ra«),

S i  m«ríere 
antes dePaf 
cua de Re- 
farreccíoQ, 
aya  Tacante 
a l  inifmo 
O íc ta Y ili-  
x e  lo  que fe 
h a  de hazer dclaiGía- 
t t a y a i . .

q v s  B y i c U s o  v S
muerte de algún Jurado , o 
ttfo Oficial, [e fatjue otro. 
T ío  que fe ha de hafjr de 
lastyamayas*

Tó$7 ¥  TEM eftatuimos;
, X  y ordenamos» 

que en cafo que a cae 
ciere morir alguno de los 
Jurados,*» otros Oficiales de 
la dicha Ciudad , fe aya de 
Tacar otro de la miítna bol* 
fa dentro de ocho d ias, con* 
laderos del d iadela muer» 
te del tal Oficial. Y  el (ala­
rio del Jurado , o Oficial di­
funto, íe aya de partir en íus 
herederos, ye)fuceflorpro­
rata temporis* Y  fi el tal 
muriere antes de Pafcua de 
Rcfurreccion» el Jurado, ó  
O ficial,,quc fuere extrado 
en fu lugar, tenga vacación 
almifmp Ofifio ,y a q u a l-  
quiere otro de la Ciudad, 
como la tuviera fi huviera 
Talido cl dia de la extracción 
general,, j  la tuviera el tal 
d ifu nto , conforme a las O r- 
dinaciones. Y  cl que Cortea­
re Jurado por muerte de 
otro, fe le de la Gram aya ,ó  
tG ram ay#qu e necefsitarc, y  

las otras ítan de los be* 
gcdcrós deldi- 

funto.
* * ■ -***.■’ * A

q v e  t o s  ] v &íU t >o $
vijíten U Ciudad.

106 ¥  T E M , porque tn ií!#
1  cbasvezcs ledexan

,  * E xcep to  e l
de proveer fflUCDaS JuradoPri- 

cofas muy convenientes al c t f o s  por 

bien publico, govierno, y  pu- £ °rf“ ^  
licia de la Ciudad,por no lie- ¡ ¡ £ £ £  
gar a noticia de los jurados, q 
cftan ocupados en las cofas ¿«salare.

t  rt * , ■ Q u a i ,
della. Por tanto eítatuimos, 
y  ordenamos , que los di-* 
chos Juradosfexccpto el Pri­
mero ) (can obligados cada' 
vno dellos por fu orden, ¿o-; 
meneando el Segundo a vi*! 
litar las calles, y  Placas de la 
C iu d a d , y el D eíollador, y  
A im udi,y los Graneros,Car; 
niccrias, Pefcaderias ¡ y  otras 
cofas tocantes al buen go** 
vierno de la  C iu d a d , tres 
días por lo menos en cada
r  1 v  El 1*r«Toicraana. i  para que mas co- ^  
modamente lo  puedan ba- 
zer, ordenamos, que los .dias f L ' S i  
que fueren las dichas viGtas, 1’  £ 5 5  
el Jurado que las bizicrc en 
fu (emana ,b o  tenga obligar ”  ,  s**" 
cion de ir a jas C afas de la "  
Ciudad a la s : horas que es 
obligado por las prefentes 
Ordinacíoncs ,  (ino en caía 
que dos otros jurados , fus 
compañeros Je avilaren, pa¿

<aufa> y ^ f t u i a c l
g n u :



Él Jurada 
fem anei* 
d é  cuenta a 
lo s  Oíros, 
para quclos 
f lu ie n te s  
pongan en
ejecución  
Jo por é l

proveído,

Mercaderes
a le a d o s , y  
lo s  que b u - 
v i eren h e­
ch o  cefsioo  
de bienes, 
n o  fean ínfa 
cu lados, o í 
«dolí nd ds 
a Oficios a l 
(a n o s .

Qqal fea 
Mercader 
aleado,y  fa  
eonocim íea  
10 Capicu­
la  , y  Con** 
jejo*

gránele que fe ofreciere. Y  
de lo que cada veo de di­
chos Jurados hiziere en íu 
(emana, de cucnta,y memo­
ria a los otros Jurados fus 
compañeros, para que el G- 
guiente, y  los otros Jurados 
pongan en cxecucion loque 
huvicre proveído,
\

QVE IOS MEtCÜVS-. 
res ¡tlstedes, y  les aue buVie- 
re» leche cefsie» de limes', 
n» pueda» (er Oficiales de 
la Ciudad.

i'07/'"V  TROSI, efta'túí- 
■ V  Jf tnos, y ordena­

mos,qne losMercaderes que 
fe huvieren aleado, o rom- 
pTdo j y otras qualefquicre 
perfonas que huvieren he-, 
cho ceísion de bienes i no 
puedan fer infaculados, ni 
admitidos a alguno de loa 
Oficios de la Ciudad, antes 
los tales íeandefinfaculados 
dcllos. Declarandofer Mer­
cader aleado , el que no pa*, 
garé a íu tiempo lo que de- 
vc, y ocitlrare ,yhuvicre o-, 
cuitado fu perfona, o fus li­
bros, o bazienda, ó pidiere,ó 
Huvicre pidido guiajes, con: 
ciertos,o ph^osafüs acrehc- 
dores, o eftuviert infamado 
de Mercader aljado, dcl¿

qual infamia,o de quaiquie- 
ra otra cofa, aya de conocer 
el Capitulo, y Confejo, del 
qual conocimiento, ó decla­
ración , no fe pueda tener 
recurfo alguno.

Q V E l o s  C O ’N n S i  
nades en pena afrentefa, ne 
pueda» fer Oficiales de la 
Ciudad.

Í 0 8 J T É M  eftatuirnos \ y  
J | ordenamos, que los 

que huvieren (ido condena? 
dos en quatquier pena por 
caufa afrentóla,por qualquie 
re ConGftorio, o Tribunal, 
mientras la fcntcncia con: 
demnatoria no fuere revo: 
cada por contraria fentcn­
cia , la qual revocación pafíe 
en cofa juzgada , no puedan 
fer admitidos a Oficio algu-, 
no de la Ciudad. Y  (i la fen-j 
tencia condcmnatoria pifia­
re en cofa juzgada , feani 
definfaculados de todos los 
Oficios dtlla, e inhábiles pá; 
ra fer infaculados en ellos.

LO QVE D EVSK  K*¿: 
X? les]urades nueyámeose 
extrañes.

Condené-’ 
dos eo peni 
afrcbtfrfá* 

do ícan ad ­
m itid os a. 
O ficios al­
g u n o s .

io9 I
r y

%

TEMcftatuimosiy 
ordenamos ■ que 
Z pref

Aricado jtf 
rodo Jos 
radru.afjg-, 
tica alotrtt dU .



J t ' - .

¿ítfr ucs
cepcion a 
jurar lo* 
C«nícj¿roh

í í  Mayor­
domo de 
£u(U.

» u e v o j y y  
viejo* el 
d ía  de la  
C onccpciñ  
V i a la Se*»

Íníjftfí/- 
t ¿  fuflif*-
É*t

prcftüdo el juramento por 
dos cíncó ¡Jurados de laiGiü- 
^advque ’coníafdrailas pre* 
Tenres Ordinaciofres preñar 
d even , -luegOiel Ju ra d o ra  
C a p  aísigne a l% extra'&oS 
’ nuevamente en M ayordo* 
r o ó , y A lqputazaf, S í adqi 

"treinta y cinco* C o  nfe jeros, 
que para el otro día de la 
Concepción de nueftra .Se* 
ñora,de mañana, durante el 
roque dePrima,vengan a las 
Cafas de laCiüdad*para pref 
tar el juramento V que ícrati 
tenidos ha^tr cada vno de 
ellos, y a los dichos Confejé 
ros fe les de !a propina acok 

' tümBrada* Y  aísimiítno el 
f extradbcn M ayordom o, fe 
provea para la dicha hora, f  
tiempo, de traer fiancas^qué 
fe obliguen j íegunque por 
Ja s  Ordinaciones de la Ciu¿ 
f dad eftá rilas largamente dif 
^püefto , y  ordenado, E t  cfta- 
\ü iih asry  ordenamos,que to 
dos los Jurados nuevaraen: 
"fe extraftos,juntamente con 
lo s  viejos, qtie entonces íkr 
]tá  de los Oficios } Vayan el 
d k 4 e l i  Fuñísima Conccp* 
feiondenneftra Señotaa oir 
M iffa folemne a la Igiefia 
M ayor de dicha Ciudad.1 
l t  p o r  q u in to  t t  j f e y  m i  S i t i o *  

( f e  a y a  g h m )  f n e f e r y i d o  -

4

r n a d a t  c o n fió  ' R e a l  d e fp a c h o  d e  

y  t in te  y  f i n i t o  d e  N o y  i m i r e  

d 4  tttio m il  fe i fc itn to S i ¡ e f e n t a ,  

j u e ^ ñ o l f i r y a n c i a  d e  o tro  J a j o  

a n tec e d en te  d e  q u a ir o  d e  S e t i e - 
i r é  d e l  m fm o  a t i o ^ p a r a  q u e  n o  

f ié e jjen  los fo r a d o s  4 l a s  fo le m n i  

d a l e s  ¡ y  F ie  fias f e f o l i ó n  ir  a  

U  S a n t a  I g l e f i a d t  S a n  S a f o  a  \ 

d or  f in o  4  U  d e  N u e f i r a  S e ñ o r4 
d e í'P iU rt fu e ift eñ  4 e l l ó sy  no 4  

l a  J e  S  a n S a fo a d o r  %e l  d in  d e  l a  

‘F u r 't fs ff ld  Q on cfp e ion , d i fp e n * 
in d o  l o  a r r i b a  d i íp u e f io  e n e  f in  

O r d in a c io n J T  a  efp ites con  m e f  

t r o  % ed l defpacho d e  t r e in t a  y  

yno d e  g o f io  d e f l t  p r e s e n te  

¿na, ¿yernos t r j ü c l t o f e  e n tr e- 
t4?it0 fpte nb f f i e n a l f u e l t o s  l e g i  

tu n a m en te  los d e S a ñ S a h a d o r l  

no d cu d it fie  effia C iu d a d  a  ¿ q u e *  

l i a  S a n t a  I g ie f ia  a l a i  fu m U \  

n es S c h f i é f i i c a s  queje deofiuml 
irát f in o  f i l a m e n t e  a la d e l  ?i-j 
l a r :  Sfiatumoŝ y o t i e n a m o s i  

que en cOnfeqísentia d e  efioyâ  
jan los lutados a l a  d i c h a  Sajé 
t a  I g ie f ia  d e l  fP i la r  e l  d i a  d e  l a  

£purifsi?na Concepcion%mentras 
n o e f i n i e r e n  a í j u e l m  l e g i t im a  

fu en te  los d e  S d n  S a l t a d o r ,  

com o queda r e fe r id o *

m a-:



M A Y O R D O M  O  D  E  
' la Ciüd'ad. * ■

2> £  t U S  TÍU *l2 U S
t¡itt Jett1Jttf el Mayordt*

i ib  T T É M  ctífftuímoá ¡ y 
w“ aír^V.¡ . Idrdéiiainos, que el 
tro fianSas Mayordonío de la dichaCití
íuScieotCí*- . t  /  -  . . á

dádji cfcntfd crfi oeno disí det 
piies qüé fütrécstraftó -. íeá 
obligada aceptar el dicha 
Oficio, y datqtratro fian^aí 
buenas, yfufjtíenfes, a arbi­
trio de los Jurados, Gáphu^ 
lo, y  Góníejo.por pagadores 
llanos d¿ quáíqoiere' cantb 
dtfd,y  peda s,qüe fuere alcan-f 
^adoy y condetiadorelpeélíi* 
Vd toen fe¿eá á íaber, la prid¿ 
tipa!déúdá,’y  pinas eí dicho 
buayoídotiaij, f  h  principal 
deuda fcflartíetíte füs fiabas; 
L o s  ■ qoaíeS.yeídichóMáytír 
'dOrÜofeobligtíeflá dar buej 
f ia ; y  ltaí fciiáoíá éótí pago* 
éit poder del Racional de la 
dícba Gíildad.yádniiniftfaf 
b íea , y feltaetlié todas las 
rentas, dcreCltós.iriíiÓídraeri 
tos, y  tolas períthecíétítés,y 
tocantes alcoírnradela di* 
chaChidad etf todo lia ano,y 
reftituír qiláfd^áíére relias* 
y  alcanccs, qü» ¿jüáfaraffii c'ri
ftt podcr,pOtíádecIaracío^

' ;¿' /

y de ‘feriecimichto dé cüeá-’ 
tas del dicho Racional, Con 

' rodáS1 las obligaciones ¡ ca a- 
tclas, yfegüridades néctffá- 
rí'as,oportunas,y tonvenieú * 
tes, a todo benefició, y vtifi- 
dad de la dicha Ciudad,me­
diante á£to, qué dello haga . . 
el Sectáarítí, Y  el dicho M i & 
yórdotod antesde escrCerfú. OErio,j“te- 
O ficio, jurera poder dé íois 
Jurados ,* de averíe bien, y  
fealmenté eñ el i y pedir-con 
grande diligencia ■, y cuida­
do éboasVas c'ilpniásypénas

Íierfenceient'eS al corrtpn de 
á dicha Ciudad, y  procurar 

todo éfpferechd;  y vialidad 
efe lía , todo odiO^Ítfioí,y te-' 
fitofymtndibr f  difirñulariéá 
ceCfahté  ̂ Y  por el trabajó ■ Tmg,* 
que el dicho Msyoidomó tS i.b!n°l!0< 
dra én el dicho fü Oficio’ , le 
afsigtíafaós fcihe© mil fací*; 
dos JiqüéféS dé falátto, los 
qüálcS té rttengst de los bie­
nes , y  réiátáSdé Is Giudadjí 
otorgando apoca délrosjcoft ■ 
calidüf . que' ays de dár co^ 
bradistótfaS las deüda$,y 
réritás de Í í  Cítfdadqup ef* 
tan á fii cargo, é asef héch<í 
diligencias dé jufticiaf píKt 
dobtáiriás i efioéS hagiéfidt# 
áptéhéddef los biéáeS; fííífis) 
y  eSícirtaí, éíh'Séntaridr W  
njüeblcs>y foteitiíqüe’íeiré^

~  ptters



pucrten dichos apellidos, y  fonas (de .qualquíere eftadoí
execudones, y  dar orden a calidad , y condición fean,
los Procuradores ,y  folicita- pertenecientes, y devidas a 
dores de la C iudad, que ha- la raefmaCiudadjde tal toa*

. gan .y  continúen las diligen* ñera,que el dicho M ayordo- 
cias, hafta (u fentencia, y de* mo, o  quien fu poder tuvié-j 
vida ejecución, y (olo pueda r e , y no otro a lgu n o, cobre 
efeufarfe en cafo que coní- los dichos bienes, y  renta de 

J^ ,y°roSr¡ tare aver pidido los inftru- e lla , de manera, que toda lai 
rnentos, y  inclufiopes a los hazienda de la Ciudad ten i 

i* c¡«!,d, jurados,y no averíelas dado ga entrada, y falida por m a-
como afluí D i i i- ¡_ i j  ,fcdiie. n o , y  cuenta del dicho M a-

QOMD El> M lA T 0 2 T)0t yordom o.Pero es nueftra vo OH? cobre, 
m  deye a ira r les bienes, y  Juntad , que cobre, y  pague tabla, 
rentes de U  Ciudad^ ha* por Tabla , de tal manera, 

l&h deltas. que fi alguna partida huvie-
re a fu nom bre,no la .pueda 

¡* i  i  ¥  T E M  cñatuiroos, y íacar, como fea hazienda de 
J  ordenam os, que el UCiudad,quc no fea con ce-j 

M ayordomo de la dichaCiu dula de los ju ra d o s , y  todo 
dad tenga particular cargo, lo que pagare (ea en e(Ta co~ 
y  cuitíadc^Sc general poder, ferm idad, prcícntola parte? 
y  facultad de cobrar, y exi- ó Procurador legitimo fuyo? 
girtodos los bienes, y rentas Y  fiempre que fe bailare lo  
d c lla , y de qualcíquiere ar- contrario,tenga de pena por,
rendiciones , vendiciones, cada vez veinte y  cinco li-- 
lpaciones,y otros qualelquie bras Jaq u eas para el conaúní 
re derechos, y  cofas del co- de la C iu d ad , exceptado ]q 
m un de la meíma Ciudad,y que toca a las adminiftracioi 
otros qualefquicrc bienes, nes del trigo, carne, y  otras? 
que ic pertenezcan, o pertc- que tuviere aquella, carga- 
neccr podrán en qualquicrc micntos,y luición de los c o i  
manera , y  por qualquierc fajes, que corren por cuenta 
tauía,y razon. afsi de las ren particular de la Tabla , el 
Ws de dicba Ciudad.y de fus quai M ayordom o fea oblÍ4 
¡raflallos, como de qualcf- gado a hazer jvn libro de j a  
gu ia»  otros lügaKsf y  pcr5 cgtrada * y  faíida d c l d i ^

i



Oficio , y  lo aya de entregar 
al Racional déla Ciudad el 
dia que comentare fu cuen­
ta poniendo en recepta qual- 
quiere cofa que recibiere, 
declarando el dia que lo có­
b r a te la s  perlonas , y cau­
las porque lo cobra , fin 
dexar cofa alguna, fo pe­
na , que por cada cofa que 
dexare de affentar de las 
que recibiere , tenga de pe­
na feis doblado , executa- 
dera aquella privilegiada^ 
mente por el Zalmedina, ó 
•tro  qualquiere Ju ez , con 
fola certificación del dicho. 
Racional, contra la perloé 
na, y bienes del dicho Ma^ 
yordotno, y fus fiancas. Las 
quales flaneas folatnéte que- 
de obligadas a pagar la prin 
eipal deuda del Mayordo­
m o , o Adminiftrador; pero 
ñolas penas pecuniarias en 
que huvieren incurrido , a 
iriftancia de nueftro Procu­
rador Eifcal* ó del Procura­
dor de la Ciudad,y de qual* 
quieta dellos, no obftante 
qualquiere diípóficion foí 
ral, por la qual nueftro Pro¿ 
curador Fiícab no pueda ba»- 
zer parte ante e l dicho Zab 
xnedina , ó ofttp ¿ qualquiere 
Joezvdivididcr^etr tres paré 
tes iguales vU iV n aiN os, la

o q a t

otra al común de la dicha 
Ciudad , y la tercera al Rar 
cional. Y  que el dicho Ma* 
yordorao iea obligado a 
torgar apoca de qualeíquie- 
re cantidades de dineros- que 
cobrare en poder del Secre-- 
tario dclla , dentro de qdar 
tro dias dcfpues que la huvic 
re cobradojo pena de pagar 
quatro doblado de lo que 
huviere cobrado.

Q V E  E b  M U T 0 % \  
domo,y otros que dieren tuen 
tas a la Ciudad¡quando las 
prefent en, pongan las re fias 
que fe les alcanza en la. Ta­
lla. .

i ia TfTEM eñatuIm bs¡y■  . . l Mayoría*JL ordenamos, que el no,y m -\/r j minifirado..Mayordomo * y o- rcs, 
tros qualefcjuiere Adminif- S m * f*í 
oradores de bienes , y ha* 
ziendasde la Ciudad ¿ que 
prefentaren fus cuentas pa-, 
ra dallas al Racional , ten* 
gan obligación de poneiltn 
laTabla de los depofitos de> 
lia tSdo el .dinero que fe Ic 
alcanzare, fegun el tenor del 
mifmo libro , partidas , y 
cuentas ,que prefentaren a 
fu nombi^dc vao, o dos de 
los Contadores nombrados 
para fu cuenta, afuclta de to- 

A a  dos*
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idos, y  no de otra mañera. Y  
techo el levantamiento; de 
la dicha cuenta , los dichos 
Mayordomo» Adauniftra* 
dor , y  Contadores, a cuyo 
nombre la dicha cantidad fe 
avra puefto en la T ab la , co­
mo dicho es, la giren,y pou- 
gan en ella a nombre dcIMa 
yordomo, o Adtniniftrador 
fu íuceflor.e, ó,dc quien por 
el Jevantaroienro de dicha 
cuenta reíultare deve po- 
ncríc.Porque nueftra volun­
tad es »que ti de alguna ad- 
inimftracion íe huvicre prc- 
fentado dinero al Mayordo­
mo 9 d otra adminiñracion, 
aviendo dinero, al fin de la 
cuenta de la Mayordomia, 
ó adminiftracion que lo re­
cibió, buelva dicha cantidad 
a la administración de don­
de lalió. Y  el Mayordomo; 
ó Adminiftfador,q no cum­
pliere co io íobre dicho,pier­
da el falario que avrá red- 
bido.pof razón del dicho fu 
' p fic ia , y lo reftituya al 

comuftdcla Ciu­
dad.

GOMO E l  M jT O R -
.. ¿orno deve ddt cuenta , y 

fe han de nombrar itnpug - 
clores para, fa^ar la 

cuerda.

u  3 ¥ T E M e fta tu in jo s» y  
¥  ordenamos, que los 

Jurados,Capitulo, y  Confe- 
jo de la dicha C iu d ad , den­
tro de los ocho primeros 
d ias del mes deM avo, cada 
Vn año, y  no antes, ayan de 
nombrar dnco impugna­
dores de los Confejeros que 
ion aquel añ o, para pallar,y 
examinar las cuentas del 
M ayordom o, que avra (ido 
el año anterior de la dicha 
C iudad.Los quales antes de 
comentar a paílarlas, y fi cf- 
tuvieren prefentes 3 incontb 
nenti ayan de jurar en po : 
der de los dichos Jurados,de 
averíe b ien» y  fielmente en 
la difeufion de las cuentas^ 
y  de impugnar las partidas, 
que no fueren áílm ifibles: y  
el dicho M ayordom o fea 
obligado dar el libro , que 
avrá hecho dellas, con la íu* 
ma d e te n g o , y  alsimefmo 
dcldbícaTgo, y la reda que 
queda dé alcance »u deuda 
en el dicho ano de fu M a* 
yordomia, yprefentatfe coO 
el al Racional de la  n ch a

JuradosjCa
p iu le  , y
C&fcjo, lúj 
f ñ  meros de
M iy o  Dom, 
tren  cinc# 
C ótadorcs, 
p r a  t i  Ma. 
yordom o
anteceden-
t c .

Jure en po­
der d e  los 
Jurados* de 
a v e r íe  leal 
m e ó te .

P refin ía le  
e l  M ayordo 
m o  c q la 
form a aquí



Ciudad por todo el dicho 
oks de M ayo , mediante 
ado , que tefiificará fu N o ­
tario ,  el qual dicho M a­
yordomo (ea obligado, jun­
tamente con dicho fu libro, 
entregar a la Ciudad,y C on 
tadores della , las certifica­
ciones de los arrendamien­
tos , en que fe huvieren ar­
rendado las cofas , y parti­
das , de que en el dicho li­
bro fe hazc cargo, Y  afsi- 
xnefmo el libro, a  regiñro 
de lo sad o s comunes origi­
nal , donde fe afsientan las 
cofas extraordinarias f que 
avra recibido aquel año, par 
ra que con aquellos el R a ­
cional , y  Contadores comb 
prueben el libro de cuen-f 
tas del M ayordom o ; y para 
lo dicha tenga obligación 
el Secretario dar el dicho 
regiñro al M ayordom o, y 
dencro de das mefes iame? 
diate: figuientes, las aya de 
paflir él dicho Racional, y  
bazerlevantamieata dellas¿ 
y  dar letras dello a los Jura? 
dos Capitulo, jrConfejo, fo 
pena, que 6 porTcdípadel 
dicho M ayordom o dcxare 
de hazirte, pierda é l  íalario 
queavra'rec^ido'pOrrazoti-
del disfea fo  G fíe it*  f io  td* 
tituya a l  conjaa<dée|aiSt¿^

O ^ a .

dad; y fi por culpa del dicho 
•Racional, tenga la mitad de 
fufalariode pena,aplicade­
ros la mitad a N os,y la otra 
mitad al común de la dicha 
Ciudad;y G por culpa de los 
impugnadores , puedan fer 
privados de los Oficios de* 
lia por vn bietinio, a arbitrio 
de los Jurados, y en la diícu- 
fion de las dichas cuentas, el 
dichoRacional no pueda paf 
far,ni admitir cantidades al­
gunas al dicho M ayordom o 
fino con aísignacion del C a ­
pitulo , y Confe jo, firmada, 
y  fellada, como es coftum* 
bre , y apoca de la paiten Y  
fenecida la dicha cuenta,fean 
obligados el dicho Mayor-» 
domo,y fas fianzas, xeftituir 
al M ayordom o, que íera de 
la dicha Ciudad enronces, 
dentro de vn m es, contado-* 
rd del dia del levanta trúccr’ 
to d e la  cucnra,todala refb¿ 
y alcance que fe avra Hecho 
í l  dicho M ayordom oí,® al­
go ' mas fuere delonqoc ya 
avra puefto at ndrabrefuye^ 
yd e los Contadores * quíwi* 
eío: prcfentáriab Rackiüídífa
cuenca * fegU nio difpucftUi 
por las ipteíeQte» ‘X3rdiaflH 
«iones? ys A ioifat bi^iuiéi^ 
fcao ésccultatlos ptivdiigia-*

inf-

O bligación
de h i z e r í o  

puef- 
to  , R acio­
nal y y Con 
tadore$.

refta y y  
alcance fe  
ó e  deactd  
de to m es  
al otcpo Jvla- 
y ordomiv^- 

con p en i.



Zalmedi­
na,y Racio- 
nal.tmo po­
ner en ene 
cticíon lo  
dicho , tie ­
nen de pe­
na otra u n  
■a cantidad 
c o .t i o  d e * i e  

re el Mayor 
d*mo.

P 6 Ordinaciones de la
inftanda del Mayordomo, 
ó del Procurador 9 que en­
tonces fera de la dicha Ciu­
dad,en la dicha cantidad de 
fu alcance , no chitante fir­
ma, dequalquicre naturale­
za* que fe*» ni otro im p o ­
niente) alguno , cogitado, o 
incogitado , y capcionadas 
fus perfonas a íola oltenfion, 
dcfiuimiento, y decifion de 
Jas bichas cuentas, toda otra 
folenaniJad 'ceílinte : y la 
naifma execucion pueda ha- 
zer el Zalmedina de la di­
cha Ciudad,el qual, ycl Ra* 
cioaal, fino lo hizieren , y 
exeonaren, como dicho es, 
tenga de pena otra tanta ca­
ndad,como devera el dicho 
Mayordomo, aplicadera to­
da al común de la dicha Ciu 
dad, con latistacion , y en­
mienda de qualeíquier coi-, 
tas, daños, e intereííes, que. 
por la dicha caula avrá ¡ol- 
tenidola Ciudad.
i O TRO SI,por lo mucho 

que impórta a ia conferba- 
doníicfcl patrimonio de la 
dichao Qudad vque el Ma­
yordomo delta ,ydos Admi- 
tñdradores de las Carnice- 
imiyTReccptoffdel dinero 
(feltasíAdmimffrador^Pm
pradóndel trig^TGoDÍecyjtó 
¿ o ty S jy /R c ^

-iui

ma adminiftracíon ¡ y qüa- 
leíquiere oxros Adminiítra- 
dores de las adrainiftrscio- 
nee de la Reboleria , Puente 
de madeqj, lebo, ladrillo , y  
teja , y Coroiítario de apre- 
henfiones.y (us fianca$,y los 
Arrendadores de qualeíquie 
re bienes, rentas, y derechos 
de la Ciudad, y a aquella en 
qualquicre manera pertene-í 
cientes.y íus flaneas,den bue 
na, y verdadera cuenta con 
pago, y reítituyan,y paguen 
todas , y qualefquiere canti­
dades, y íumas de dineros,y 
bienes que a la dicha C iu­
dad devieren, aísi por razón 
del os levantamientos de íus 
cuentas, que el Racional de­
lta, y los Contadores nom-i 
bradus por el Capitulo, y 
Gonfejo hízieren, como los 
precios de dichos arrenda-j 
ipÍcntosvy el otro dellos de-? 
viere,y penas en que por fus 
capitulaciones buvieren in­
currido, fin difugios alga* 
nos* Eftatuimos, y ordena­
mos» que aísi los dichos Ma 
yordomo, y Adminiftrado- 
fes de todas las dichas admi 
oiftraciooeSj-CoDfervadoires, 
y  Recéptelas, Arrendadores 
de quatópuíere arrendado:? 
des de la dicha Ciudad * ¡ :.yr 
C^rnyTaíioi de las apeche tu

fio j

M ayoráo . 
mo,y otros 
cu e  ten  gao  
C fi io í ,c o a
fus fiaD^as. 
íe obligH'fl 
en crtnaoáa 
Jifa , en la 
entidad qoc 
pareciere al 
C ap icu le , y
C  oii leja-
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fioncs ae ella, y fus fianzas,y 
del otro dellos, fiemprc que 
acaecerá fer nombrados ert 
la fGrma,y de la manera que 
por las prefentes Ordinario*? 
nes cftá proveído, y  difpucf? 
to, demás de la aceptación,y 
juramento que cada vno de: 
líos en fu cafo ha de preftar, 
cada vno de los fobredichos, 
con las fianzas que dieren, 
aprobaderas porelCapiculo* 
y ConfejOjfe ayan de obligar 
en favor de la dicha Ciudad, 
y de los Jurados que fon, y 
íeran della , en vna carta de 
comanda lifa, yGn contra­
carta alguna, de la cantidad 
que el Capitulo,yconfejo de 
liberare, paca que coneIla,ea 
calo de alcance, bdeuda.que 
a dicha Ciudad fe deviere, 
pueda el Procurador della 
poninas facilidad, y breve­
dad cobrar los alcances,b reí 

tas que (e devieren , con­
forme dichos levanta­

mientos, o precios 
de dichos arren­

damientos.

QVE LOS MJtTütDÓ-*
que ¿Mitren teífi 

tds 4 U Ciudad ,fean ext­
ern dios ftMlegiaddmente  ̂
y  fin fdgdtlds.no fiedn dimi 

tides a los Oficios.

I H  " Í T E M  , por eví: 
i  tartoda manera 

defraude , y  daño a la dicha 
Ciudad, cftatuimos, y orde-* 
namos,que todos los bienes,' 
afsi muebles, como Gtios, 
que tuvieren , y pertenecie­
ren,por qualquiere caufa»dc« 
recho, manera, ó razón a los 
Mayordomos,y otras perfo: 
ñas, que recibieren, ó huvie-, 
rea recibido dineros, o bir* 
nes algunos de la Ciudad.al 
tiempo que fueren infaculi- 
dos,y pueftos en la dicha bol 
fa de Mayordomo ,y  las de 
fus Gangas, eften fugetos, y  
obligados,como por las prc- 
fentes Ordinariones los hi-j 
potecamos,y obligamos a la1 
rcftitucioD» y paga de lo que 
el tal Mayordomo huviere 
d cre ftitü ir .yp gara Já  di-; 
cha Ciudad: y  en fu cafo,las 
dichas Gangas,jufta las letras 
del levantamiento de fus cae 
tas privilegiadamente , no 
obftaníc Grma» de qualquie­
re naturaleza que fea. Et los 
dichos MiyordomOjRccep:

Los bícaiv
d e  lo s  q o í  
deren ■ I* 
C io d id , ñ o  
oca exetfu*
cioQ. prívi#
lcgú&i 
oM ta a tt fi# 
OH*



Ordinaciones de la
tonúyotras perfonas ,'que íeqer Oficio • alguno de la 
cliuvieré iníaculadas en qual Ciudad, a (si de extracción, 
quiere de las- dichas bollas >cpt|>.o de nominación, y de 
de jurados, AlmutazafjMa- Tabla,en el año que fe hizie*
yordotno.y otros Oficios de re el t:al levantamiento, y en 
aquella,mayores,y menores, el figuiente. Y los Jurados u^ar¡iot 

I-o i qut de que ferán cxtra&os, y devie- &anobligados cobrar Ja di- ^ and £  
dad’ ûo re reftas,ó pecunias a la Ciar cha cantidad luego defpues 
dc7a dcrac (dad , no puedan en manera de pallados dichos dos me- 

alguna fer admitidos a alga* .¿es., (o cargo del juramento
de. íus Oficios,lo qual aya de 
inflar, y hazer parre al tiem- 
po de la extracción ti Racio- h rLLmÍ

no de dichos Obciys, ni )u- 
oo. n¡ i„„ r a r  a qüc j jos 5 (jno q Ue ocho

dias antes de bazeríe la di*
iníacu lados

chaextraecion,ayan pagada 
todo lo que devieren. Y no 
3 viendo pagado * como eftá 
dicho , le proceda a extrae* 
cion de o tro , ó o tros» en lu­
gar de aquel, ó aquellosjque 
deveránias dichas reñas, ó 
pecunias,y no fean admití* 
dos a los dichos Oficios en 
qualeíquiere otras extraccio­
nes , ¿afta q u e , como dicho 
e s , ayan pagado : y  que por 
los Jurados, Capitulo,yCo- 
íc/o, no puedan íer admití-, 
dos en dichos Oficios # ni ah 

2  rnX f ¡  gunodclios eo manera a lg a  
u ciudad,fi Yiei aae deyiere reftas, a
no la* paga J ■ „ 1 "  ■ * '

re d e tr o  de C ai3-tldajJ.CS algunas a la di­
d o s turfes, i  /-p - j  a °  tĉhoei¡c- ciiaTUittda4* y  no ¿ a la g a ré
« n ta m ie n  - j  ir  |  /> i g
*>, quede dcnt^de d<^^ií^jd«pue,S, 
£?y»pt‘ de fiecW d  IfftaQtíUflientc» 
f o ¡ r ' $  defif icurata (¿Racional* 
guUw! fi‘ ®  O o fit id n rc * ,^ d ff defin-

. - *

nal de la dicha Ciudad j y íi- b!w« 5í¿? 
no lo hizicre, pierda el (ala* ^ ; for£ ' 
rio que la Ciudad le da por ¡j*T fu ta ­
razón del dicho fu Oficio. Y  
lo miímo pueda inflar qual^ 
quiere Ccníejero.

QVE E l  C ^ W T V L oT i
. Con fe jo, no pueda dar pU¿
$os 4 los deudores de U  ü u -
dad*

h  5 ¥  TEM,por qüantolo
difpueftoen la O r * c3picoí0,y 

dinaeion precedente, de que ^ '7 , °  
los extraeos en Jurados, A l ^ X 7 sdc 
mutazafi M ayordom o, y o- ri^d. 
tros quaJelquiere Uncios de propuse, 
la Ciudad,m 3yores,y meno- da vez cíen

J  : / I   ̂ libras d e  peres, que d^Jitocn m tas^  pe- na; 
cunias a ladBujdld , no pue­
dan en minera alguna fer 
admitidos a algunos de los 
Oficios^ ni jurar aquellos, íij

m



L o s piador
4  *4 o s  fcan 
nulos*  i

no que ocho dias antes de hl
zerfe la dicha extracción 
ayan pagado todo lo que de 
vieren ¡ porque fucede fre: 
queotementc, que tos deudo 
res piden al Capitulo,y C o a  
fejo planos pata la paga de 
fus deuda$,can lo qual le d i­
z q u e  Jos que tienen planos* 
n o  fon deudores, yafsi loa 
admitidos a los O ficios, y  
en ello fe reconoce evidente 
perjuizio, y  ruina del patri­
m onio de la Ciudad.Por ta- 
to^eftatuy mos,y ordenamos 
que de aquí adelante el C a ­
p itu lo , y ConCejo no pueda 
en-tiempo alguno dar pla^o, 
ni piaros algunos a ninguna 
de los que devieren a la C iu­
dad reftas , d  pecunias algu­
nas * por mínima que fea la 
eantidadjy.d jurado que la  
pcapuficre, rqnga de pena 
por cada vez dp¿ mil (neldos 
Jaqué&s para ¿  común de h  
C iudad, Y  ¿M ayo rd o m o  fe 
los aya> y deva «tener del ía 
lario dé dicha Jurado. Y  de- 
mas de ello querem os, que 
anaqué-dicbúspla^os fe pro­
p o n g an , y concedan por di* 
cbo Capitulo* yConfejo,fca- 

nulk la ta l coácefsion , y  
dearingudifeftqs

*
i
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q v r  B i  u v M m is .

ttadof del ¡4 dril lo , téngd 
óíligtcUñ dé dát cuentd di 
fu ddmmflfdcion en cadd 
*»n 4$ói

i 1 6 T E M , por quantd
J ,  la adminiftracion 

del ladrillo es tari
fleceíTaría etí k  C iu d ad , y Aginia*

/  d o ra d  U-
por aver ávido e t íe Jk , por driMo d« 
quienes la barí tenido, algu- año
*  * porendo “Jti

nos exccllos, qué taari Ik Jo hío. r, Ra­
en da6o , y perjuizio gran- partí" de.' cta 
de de fus fianzas, P O R  tan- 
to cíbtuim os , y  ordena- d,racuía* 
rtios i qué el Adminiftrador 
del ladrillo tenga obligai 
donde dar fus cuentas ca­
da vn ano , y preíentarlas al 
Racional par todo el mes 
de Junio, el qual tenga obli­
gación de * paliarlas dentro 
de vn mes* Sefde que las hu^ 
viere prefentado , (alvo jul- 
to impedimento. Y  que el 
dicho Adminiftrador tenga " ^ " a s  
obligación cada m esdc.po- “  ^ Tau» 
ner en Tabla todo el dinero *  i«jura-

,  + r  f  J  dos#  luY°*que cobrare eñ lu caja, de 
lo que procediere deja di­
cha adminiííradon 3 a nom* 
bre de los Jurados , f  
Y  porque es n ecearía  pa* 
gar tnucfaosgaftQS s queie 
ofrecen en dicha ádniinif* 1
tcacion , y c fto c s  ra$tín fe



Saque fe e l 
¿ in ero  oe-  
ccíTario pa­
r a  los gaf- 
to s d m íe n -  
d o fe  careo 
d e l .

Provea fe 
c ite  Oficio

Í'orCapiiu- 
o» y Confe 

jo  corno los 
4 eu u i,

R acional n« admita 
g a R o , de 

O ficiales, 
te c h o s  con  
tra Hftatu- 
•o s  ,  y  Or*- 
dinaciones, 
fio  delibera 
c io n  de Ca 
|»itu .lo,yC ó
í-j* , j*IW

loo Ordenaciones de la
haga del dinero que della 
procede: Q uerem os, y  orde­
namos , que para acudirá 
ellos * y no mas del dinero 
que el Adminiftrador hu- 
viere pueño en Tabla , co­
m o dicho e s ,  a nombre de 
los dichos Ju rad o s, y fuyo¿ 
puedan lacar para los dichos 
fines el dinero neceífario, 
en vna , ó mas vezes ha- 
ziendofe cargo el dicho 
Adm iniftrador del dinero 
que recibiere , y teniendo 
obligación de dar fu cuen­
ta en dicho Racional. Y  
que para dicha adminiftra: 
cion fe haga Capitulación,y 
fe provea dicho Adrainif- 
tra d o r, como los demas 
O fic io s ; por Capitulo , y  
Confejo.

Q X J £ H U Z lt'K V O S E  
gaps contra las Ordinario* 
nt$ » o Epífitos delaCiu- 
Jadi el Racional no los ad­
mita.

Í 1 7  W T E M cftatu im os,y  
ordenamos , que 
fiempre que acae­

ciere dar cuenta el M ayor­
domo , o  otro qualquierc 
Adminiftrador , ó Recep­
to r  de algunos bienes de la 
Ciudad» y  en ladifcufion de

cuentas diere algunas parti­
das de cantidad galladas 
contra tenor de las Ordina- 
ciones t ó Eftatutos de la 
Ciudad, fino las ha pagado 
por deliberación, y alsigna- 
cion de C ap itu lo , y C onfe: 
jo J el dicho Racional no fe 
4as admita,ni tome en cuch^ 
ta a los dichosMayordomoJ 
Receptor, o Adminiftrador, 
y  queden a fu cofta, cargo,y 
cuenta del tal , ó tales que 
las huviere pagado. Y  fife 
les admitiere , tenga de pe-í 
na quinientos futidos,la mo­
tad a N o s , y  la otra metad 
al común de la C iudad . Y  
fi lo que los Ju rad os, C ap i­
tulo , y  Confejo propufic- 
re n , y deliberaren reípefti- 
vam ente, y contra el tenor 
de las Ordenaciones, fe hu- 
vierc pagado por el M ayor­
domo , lo paguen ellos de 
fus bienes proprios. Y  el Ra-; 
cional declare aver incurri­
do en la dicha pena, en lá 
qual haga parte Nueftro F if 
cal, o Procurador de la C iu ­
d a d , ante el Zalm edina, o 
otro Juez competente, no 
obftante qualefquierc Fue y 
ros,y Leyes delRcyno, hafta 
la real, y  efefliva paga^r pa­
ra la exacción de ella. Y  ten­
ga el Secretario de la C iu -

dad¿

de foo.fuel 
d o s t para c[
F ifc o , yC ia  dad.

S i e l M ayor 
d o m o  pa­
gare lo  de* 
liberado eo  
rra O rdina- 
d o o ,  lo  pa* 
g u e  de fu? 
bíeoe.'* Y t i  
R acional de  
c la r e  incur­
re en  la  pe­
c a

Haze paria 
el Piíco > o 
P rocu rad or  
d e la Ciu­
dad, anee el Zalmedina, 
6 otro lúes

E l Secreca­
r io  ponga  Io$ DobfCí

de



(Je losCon* Ajeros í y 
tff.to de ca­
d a  v n o .

No eo-
liéda en los 
gaftoj que 
i'e hagan en
f e r ? ic í°  d d

Rey.

Í - - .E fia  / í í -  
fliead t j  ̂

fyztde 
toma antas

d a d * o e lq u e  hazcel a£bo# 
obligación, de poner los no- 
bres de los Confejeros, y el 
vococjue diere cada vno en 
las colas fobrediehas. Todo 
lo qual no fe entienda en rcC* 
pe& ode las cólas que fe a* 
rrecieren gatear en Nueftro 
férvido.

Q V S  E  ¿  M U T O R t Ó *  

m o d e l a  Q iu d a d  f e a  o b l i  • 

g a J o  c o b r a r  la s  -p e n a s  d é  

los qu e c o n tr a v in ie r en  a  

> l a s  O rd in ac ion es  t y  S j l a - 
tutos,

\

1 1.8 W T E M , por qiurito
¿  ca de Poeo efe& ° 

hazer leyes,y Or-, 
dinaciones para el buen go-' 
vierno, fino fe da forma pa­
ra ponerlas en exccucion# 
dexandofe de cumplir , en 
grande daño de la Ciudad. 
Eftatuym os., y  ordenamos# 
que el S e c r e t a r io  J e  l a  f i u -  

d a d  a y a  ¿ é  n o t ific a r  a l  M d *  

y o r d o m o  d e  e l l a  l a s  p e n a s  en  

q u e  q u a te fq u ie r e  . O fic ia le s  d e  

l a  C iu d a d )  o o tr a s  p e r fo n a s , f e  

h u v ie r c  d e c la r a d o  a y e r  in * 

c u r t id o , p o r  a y e r  co n tra y en te  

d o  a  fu s  O rd en a c io n es , y  £  f a ­

tu to s ,  y  t e n e r  y n  l i b r o , o q u é *  

d e r n o  d e lla s  c o n  e l  titu lo  d e  

t f i a  O r jin d c to n  % )  M t i t m d f f

en el las notificaciones qée hu\ 
yierc hecho a dicho Mayor- 
domo %y a nuefiro 'Procurador 
Fifial, f  *gun lo dijpuefto ¡y  or­
denado en la Ordenación qua- 
renta y nueve9 titulo : Com o 
el Secretario de la Ciudad 
deve intimar al Procurado^ 
Fiícalla parce délas penas 
tocantes á N o s :^no harten* 
do dicho ¿juaderno , pierda Id 
mitad de fu [diario ¡ydexan- 
do de hafer las notificado 
nes t tenga dédentos fueldoi 
de pena por cada que fat¿ 
tare , T  hecha la notificacióni 
tenga obligación el Mayor-i 
¿orno de hafer Us diligenciai 
ante los lutados, mediante ac 
to del Secretario de la Ciu­
dad y para la cobranza, por Id. 
parte que toedre a la CiudaJi, 
T  ¡i los hrados i en cafo qué 
les fériéntdefiey inflados, y te \ 
queridos por el dicho Mayor­
domo ¡fro proveyeren to necef ] 
Jado pdrd fu extcucion, ten¿ 
gan de pena cada Vno de leí 
que no lo proyeyeren # ¿ocien* 
tos futidos la que fes por cada 
Vefjla qualy las en que rf>r^a 
incurrido los turados por [# 
negligencia, aya depidir y me­
diante el Procurador de Id 
Ciudad i ame el Zalmedina$ 
¿1 qual Procurador ordené 
mes, qucayaJeescccuiaf trié 
~  C t  lo

ar ioí



Í 0 2

U que d tirú Je U exacción, 
y  c o b r a n z a  h  d ix é r e  é l  M a ­

y o rd o m o  i JegtfH f e  ¿diporté t ñ  

t i  O rd tn a c ió n c itn to 'y  q ttd ren -

> t a  y  f é y  s ]$ ii f íh : De {os Ad v o - 
gádos ,y  PfóCuradíJres dé la 
Ciudad X A  Z a lm e d in a  a y a  

J e  f f o c é d t t  ¡ u in d r ia fó th te  en  

¿fia e x e t u m n  , f in  f o r m é  d i  

ju ic io  , a ten d id a  Id  f e r i a d  \ J  

' de f u  p r o t i f im  * y  d e c la r a c ió n  

no p u e d a  ¿'ver recU rfo  h tr id í  

t o , n i  F o rd l q u e 'j u (p e n d a  I d  

t%€CUcion\lT (i t i  M a y o r d o ­

mo no cu m pliere co n  lo d i f -  

fu e f ió  en  e jld  O rd iñ dcion  , a y a  

d e p a g a r  J e  fus b ien es , y  h a -  

R ien d a  o tra  t a n ta  c a n t id a d , 
'com o'm in iaren  la s  p e n a s  a r r F  

ha  d ic h a s  ¡con  la  m i f in a e x e -  

cucicn¡ y  p riv ileg io  \ las  q u a le s  

p e n a s  f e  ¿yon  de d iv id ir  en  

e f la  f o r m a  ** U s q u i in t u r r ic -  

ren los J u r a d o s , y S ecre ta r io s , 

en t r e s p a r ie s y  U  p r im e r a  , p a ­

t a  n u efiro  R e a l  F í f c o j a  f e c u n ­

d a ,  p a r a  e l  común d é l a  [ t u -  

d a d }  l a  terc era  y p a r a  los tíofi- 

p í t a l e s  d e  n u efira  S eñ o ra  d e  

( f r a c i a - ,  y  d t  m e  f i t a  S en ord  

d t  l a  M i f t r i c o r d i a ;  y  p o r  d  

t r a b a jo  p ite  t e n d r é  e l  M a y o r * ,  

jom ó  en  t o b f a t  d ic h a s  p e n a s ,  

f e  le d e  l a  m it a d  d e  l a s  p ite t é *  

t a r e n  a l  c m m  d é l a  C iu d a d ;  

f o b l i g a r n t i  d i  M a y o r d o m o  a  

U fifiC  c u e n t a , * p a r t e  d e  t f i a s

p e ñ a s S y  f io fm a r U  , c a le n d a n d o  

Us a  ¡dos d e  l a s  n o t ific a c io n es  

q u e'U h u V iere  hecho  e l  S e c r e * 
t a r i  o , y  fr e f ir m a r fie  con  e l l a  

a n t e  a l  ¡ R a c i o n a l , e l  q u a l  n o  

p u e d a  a d m it ir le  d e  f ia r g o  d é  

la s  p a r t id a s  qu é k u v k r c  te  n i*  

d o ' .o b l ig a d o #  d e  c o b r a r  , fimo 

‘con  la s  c er t ifica c io n es  d e  laS  

d i l i g e n c i a s , e i n f a n c i a s  q u é  

hisp iere  h echo  Jo tr e  l a  c o b r a n  ¿ 

f f t ) y  a y a  d e  p i d i r p a r a  f u a V c -  

f ¡ g u a c i ó # ,y  d e c la r a c ió n  a l  S e *  

cy etariO ftl q n a J e r n o  d e  la s  ñ o *  

t ifie  ac ion es  q u é  .h u b ie r e  h e ch o  

a l  M a y o r d o m o  , y  t e n g a  o b l i ­

g a d o #  d e  en treg a r fitU  , p e n a  

d e  p e r d er  l a  m i t a d  d e l  J a l a r i o :  

T  los lu ta d o s  > y  C a p itu ló , y  

C ónfejo n o  p u e d a n  d a r  o rd en  

a l  M a y o r d o m o  , n i  a l  T r o tu *  

r a d o r  d e  l a  f i i u d a d , p a r a  q u é  

f i b r e f e a n  en  l a  ex ecu cioñ  q u e  

k s  to ca  fije in f la r  ♦ n i ferV ir le s  

d é  e fe u ja  , n i  d e fe n ja  a l  M a \  

y o r Jo m o  , y  ? ro tu ra d o r » y  e l  

M a y o r d o m o  o to r g a r é  a p o c a  e n  

e l  m ifim ó l ib r o , o q u a d e m o  a n t e  

e l  S e c r e t a r i o ,  d e  lo  q u e  p o r  e f i a  

r a ^ p n  r e c i b i e r a

f t O T n J & I Ó  t b E l  j k J - :  

y o r d o m o , y  fu j a l a r i o .

IIP
_  ordenamos, que el ...hr, d

Mayordomo de Jk Ciudad Rcy> f3 ¿cl

Nírnrio 
drl Mayar*
flOllli' JO
no,’ Kra el

ten-



Kumír0.-c° tcng&tiá Notario,aquel qué 
f:'hr'a pocÑosjO Nucñros (uccffo-J¡ □ librií.

tes í era nombrad o , con qué 
fea de los del Numero de la
dicha .Ciudad ̂ parahazet: los 
aótos dé fü M ayordom o ,'y 
las apocas de las ceñíales 
afignaciones^q avrá dé pagafc 
e l qpuaMea obligadodarle al
dicho Mayordomo i fin pá* 
garle cofa alguna ¿todas lal 
apocas* a&os,^ cautelas que 
hiziere ̂ y a la s parres * o :á 
quien p$rfcne¿cá tas qué teft 
tificarê para qiifc laspagiieet 
dicho Mayordomo * de tas 
qualcs baile dar certificación 
firnáadá efe fu rnadó,quedatB 
do obiigádo,como por ía pre 
fente le obliga írios/al dicho 
Notario ¿ que las aya de dar 
figoa.das, yfefaefentes,fiem? 
pre, que a lá Ciudad le con­
viniera, y las jádiere * Gnpái 
galle pat 'ellaái cofa algunas 
S  afsimifino ava de dar eri 
cada vn año el dicho Nota^ 
tio vn; libro de recibo, ygaO; 
to del ̂ dicho May Ordomoj 
cbd el <|ual le iorne la ciiénfá 
el Racional de U mcfmaCiil
dadjyjpoi: el trabaja qué tetí 
dráen todo ello j íc ledeti 
mil y fcifcfeotosíueldos jai 
quetes dtí filário^hafta lá oi 
tra in ^ ¿ ^ ^ jg .a ^ p ^ id e to j

por el dia, y  fiefta de nueftrs 
Señora de A gcfto ; - ^

a l m y t A z a ^

. - ¿ ¿ f tó .  v4 -.fa s -*4. k
jú ju k  ti, ejáÍm ki4^Jtf Atiné 

jurifiietón V 7  Át fu  jar4 } 
* toenikj ? /■ . r „ r.-. y ' /

*

*
#

í i ó  T| T E M  efta minios, y  
J .  ordenamos, que al 

otro diá de laCon* 
feepeton dtí ñueftra Señora; 
fea obligado» el que fueré e¿*

Átmuiáza£
2 nuevt dé 
Deaiembrcr 
jure feguá 
efta OrdU 
DÁcíorl

tra&o al Oficio de Alm uta- 
zaf de ladicha Ciudadíacép̂  
tarlo, y  Jurar en Cápitiijo, f  
Conleja, averíe bien j y leal-
mente en él exercicio dts fu 
Oficio , y qué determinara,J 
fegun verdad, y-los Fucios* 
ylos; y coftumbres ¿ |rivile-¡ 
gios, ydibétfádcs dcLRéyho 
dé Arágotfey de la dicbaCus 
dád¿ qualefquiere diferen-’ 
cías,y cofas» que pertenézcatí 
á ía arbitrio, y decifiotí ¿ pul 
rameóte,y fin refpeéip aígül 
ho de prp̂ ecbô xmuiurnet1 
tos íuyosAdc ÍUsFéfádprcsJ 
ó otra períona .i guardando 
¿n todrijaflida» Irgiinli H4t 
lidid de las cauías1o>dfbí:íbé

nes;
i i“ ¿; '  r s



#

1*0 poffto 
aquí coca al 
.Oficio de 
AlmonaC

104 Ordinaciones de la
dicha Ciudad: Y feteuriofo, 
diligente, y íolicito, y vifitar 
el Almud!, y Mercado los 
dias de mercado, y en vifitar 
los pelos,y medidlas,y mefu* 
ras,y caftigaraxoii jufticia, y 
verdad los fraudes j y faltas, 
que en ellos hadara,y no con 
íentirá, que aya en el aljez 
de la dichaCiudad fraude,ni 
mezcla alguna « y todas las 
demas colas, que conforme 
a las dichas Ordinaciones, y 
Eftatutos deve hazer.y aco{* 
tumbra jurar*

(

VE I M  COSjtS QtIB
tjUn ¿  carge del ^dimu- 

jue en ellefroctdé 
fum*fi4mente..

Tiai ¥TEMeflatuiraos, y 
ordenamos, que el 

dicho Almutazaf entienda 
con grande felicitad, y dili­
gencia en el exerricio de fu 
Ofido*que es todo lo que 10 
ca» y pertenece a pcío, y me­
dida, y todas las cofas que 
fe venden a tnefura, y parti­
cularmente cften a (u cargo; 
y jurifdicion las cofas dipu­
tadas al vfo de comer» y be­
ber* de tal manera,que qual- 
quiere queftion, ó diferencia 
que fe moviere» o (ufeitare 
fobrepefo, medula, o mcíu-

ra, ora fea entre partes pri­
vadas , ora fea entre ellos»y 
los Pcfadores del dicho Al- 
mutazaf, toque, y pertenez-í 
ca la dcci(ioadello,afsi quá- 
to al rehazer el daño,ó frau­
de, que en ello ha ávido» co­
mo en la exccucion de la ca-j 
lonia, ó pena, que por ello 
avran incurrido»y en la cxc-’ 
cucion dclla al dicho Almu-Í 
tazafj procediendo en ello 
fumariamentc, atendido fe* 
lo a la verdad»fía guardar 
íolemnidad foral» tú judi¿ 
cial.

COMO E l  Z d L M V T u ti 
deye ir les beyes él 

Mercadeé

T ii ¥ T E M  cftatuimosiy 
J t  ordenamos» por lo 

que toca al buen govierno 
de la dicha Ciudad,y cotno¿ 
didad de los que traen a ella 
provifion de panes» que el 
dicho Almutazaf aya de ir 
el Itieves de cada (emana al 
Almud!,y al Mercado de la 
dicha Ciudad»y eftár alli to­
do el tiempo que fuere mc- 
nefter, para reconocer rc in- 
formarfe de los precios co-; 
mo fe vendieren los panes» y 
tañarlos para toda la femó* 

fi 1c parcaete convenir, £

lo? Jucvtfí 
década fe- 
mana, vaya 
al Aimaflí, 
ponga prc« 
cioi, y haga 
relación a 
los Jurado»



a'.
infí&faafffe: G ios, (C0Ín||8o de cuidado, y diligencia., fin 
a lg iw ís ^efípnis ,p*ra infancia -algunade pártalos
vcc. a revender *  b le come- pdos, y balanzas dejas.car-; 
ten en ctfa algunos fraudes, nc$, pefcada&ty otras qualef; 
ó fafas.cn per juizio, y dáfro quiete cofasqpc fe acpñnm; 
de 4a repablica^: ytóen coi lfan  ;peíár,G fon verdaderos,’ 
muú di la Ciudad ,-adcjlos b falfos. y 'fiie da a cada vno 
vcziqps .della .b d e lo s , que íuderecboi, ©.bo.Y alpsque 
traendafaieba pfo.yiíion. Y  hallare én ellp culpados, b a>? 
el roílmodra, o d  figúrente ver cometido algún fraude/» 
de íazan de todo ello alos falta mandarlo ejecutar en 
Jurados.de diehaGiudad.pi las penas3 o caloniás contení 
j a  que elfos, como perfcnas dasen los Eftatutos.y Ordi- 
que tienen a íü cargp el go- naciones de la dicbaCiudad.1 
.tjieíbpiló'retnediéojy prPVe* Etilo  qual queremos, y man 
a n>fiSay algunos abulos,y los damos , que los dichos Te*, 
ipáden caftigar, y remediar. nienteS Íean muy folicitos, y  
¡Y el Almutazafque riojlo hi diligentcsentandar diferir; 
ziere.ipcürra en petiade du- riendo pOtélla > y, Vifitat los 
cientos, íueldos.ppe cada ye# d¡chQs«pcfos,yineíuras,ylas 
que faltare,y dexare de hazer colas peladas, y medidas, y 
ló,aplicadera,la metid a nos, ind u rad asfin  infancia de
y  la otra m etadal común pirte.y finmandamientodel 
de la Ciudad. dicho Almutazaf, y dello le
: ;> hagan relación ..para que el*
CoMQ E b  ¡A b M V T iA ' pidas las partes,declare las dí

^tfdfeeri, towcir far fus
T'tnUntet , fn infhencii
J e f  ¿ n i,  ios ft[tf i  y  vu¡¿~
Tttf.

Í  23 i ¥ T E M  eftaculmosi f
,  I  ordenamos,que d  

« .* « • £  ¿cho^Alroutazitfíck alam u
ga recono- > y b i '
f ^ c k  zcr.qaclus T cn icatcs^ M i*
43,1

cbasfaltas, bfraudes fuma 
ñámente, como dichoes. .

q V E  E b  U lM V T M .
' • dntts <fe 'sf4r @fi~-

«#, fo Jtfa p fie Ltrfitft-
- fts c»ñ lfst de UíCáfaJcU 

E'tiMd., \\. vy, v.%\ ■

d i

’f » 4 : •  1  ivnar ,̂ibái1SpC;ppl
g-aí3

E 4  s»es

LV 
j,



t O é tsi?

Almotaiaf» 
an tes de e -  
jtercer, afi­
n e  fui pelos 
con los de 
la Ciudad.

tarfe alguna* vezes los ye** 
ios , y racíuns que tiene eí 
dicho Atrnutazaf par* refe* 
rif ló$ que han'dié' teñe* JiS 
tfeííéii'ás, quéfíOteprañ, f  
vendin en la Cfilídadi, ton 
idiniaclio vio deUos , y  fino 
íe afinaíéñ eticidavn año, 
feria íri muy grande dañó 
dé los íompradores, y ven* 
dientes los comercios, y  
mercaderías , pues eftandó 
fallos jos dcIdichoAlmuta- 
i>af, lo eftarian también loS 
que con el huvieffen teferii 
■ doPORtanto eftatutmos.y 
Ordenamos, que el A l muta* 
záfele la dicha Ciudad, lúe* 
go aviendo pirado fu Oficio, 
antes de vfardel,aya<le com 
probar, y afinar luS pefos, y 
meluras, que íe le encomen*, 
daren, con los patrones de* 
Has,que efian en lasCafas de 
la Ciudad, que fon el fiel, 
conforme alosqualesban de 
fér todos los del Reyno, fe* 
guri Fuero.

< & m £ Ü
^ j f Á v r  HtotfrctrM m ju-

'■mfii'Mitii'iy hstlruhps
qut futde llt'PdrfirPlUs.

P i5  JT íM ie a a t u im o s , y

didwAhnotázaffeaobliga1 
ddlecOBOcer en cadavn año 
rodadlas mofaras devender 
vino, que lean buena», y afi* 
atdás.y tíos pefos,medidas,y 
rnefuras que tuvieren qua* 
leíquiere vezinos de la Ciu­
dad, y  fus Barrios, y territo* 
t io s , para vender v medir, y  
comprar, 8cafinar,yrefinar* 
la s , por lo qual pueda llevar 
los derechos infraferiptos, y 
no m as, ni otros algunos a 
faberes. *

P O R  referir,y afinar la ar-' 
toba de trigo, vn fueldo.

IT E M  por referir, y  afi-' 
natía hanega, feis dineros* 

IT E M  por referir ,  yafi-i 
haf vn qaartal, quatro dine­
ros.

ITEM por referir,' y  afi-J 
nat vn Almud , dos dinej 
tos!

ITEM por .reconocer yni 
quaríil]a>dos.dineros- 
iTEMpor media quartíj 

Ha, otrós dos dineros. 
ITEM  por reaonoccr,y¡ 

aGojt vd quintal, cinco fací; 
dos
' ITEM  pt» reconocer ras'
arrotájVDfireldo.

I T E M  por táxmocct 
qnarto^hsarcoba, tres diac-j 
•pos» '• ' : . ‘..-pzy; •

f r T E  M fqctcconpo&g
afi;

Almutaxaf,
r e  c o n e je a  

rada a ñ o , y 
afine l» s pe- 
fe»s ,  y  me* 
did as de la 
C iu d a d ,  y  
fus Barrios, 
c o n  los de­
rechos aquí 
pueftoi,



afinar libra Carnicera, o  ren- 
defa, por cada pieza, dos di; 
netos '

ITEM por reconocer! y
afinar media libra, on^a,ine­
dia onca.quarto de on^a, y  
aricólo por cada pieza, dos 
dítirros.

IT E M  por reconocer,* y  a- 
finjt arroba de azeite.vn fuci
do.

áplicadero la metad a N os,y 
la otra metad al comunde la 
Ciudad.

Y  afsimefroO lleve por refe­
rir medio almud, dos diñe- 
roí.

Como b b -i a b m v t j í -
'%afbaderec»n*errelal]efc 

y  llevar U i penal eptt tu 
elle hallare, .

IT E M  por reconocer, y  a?
finar libra, media libra,el di­
neral,o miaja de vender azci; 
te, por rodo vn íuetdo.

IT E M  por reconocer, y a- 
finar cántaro de vino,vn lucí

1 26 V  T E M  eñatuimos, y  
¿  ordenamos,qued; 

te aísimefmo a car 
go del Alniutazaf, y  de fu# 
Tenientes, como Mipiftros

do; por medio cántaro, íeis 
dineros.

IT E M  por cada mefura de 
vino, dos diaeros.

IT E M  por reconocer^ afi 
nar las mefuras de leche, por 
Vna libra,va fueldorpor me­
dia libra, ícis dineros.

IT E M  por reconocer,y afi 
nar las peías dcNueftto Pe-, 
ío, veinte y  cíncofiiddos, y  
por las mefuras de Nueftro 
•Almadi, otros veinte,y ciaj 
co futidos.

I  T E M  por reconocer,y afi 
nar ios pefos de las Sa1ÍDas£ 
fietc fuéldos. YGftiasdere; 
chos 'llevare cincho A I®U ; 
tazaf,pague

fuyos, reconocer tí a l jez, aí- 
fi en Iasmefuras ,fi ay falta 
en ellas, como fi el dicho ala 
jez que fe vendiere , es falfoi 
o mezclado de tierra , ó Ce1, 
níza.YG lo bailare falfifi-j 
cado , queremos, y manda; 
id o s , que el dicho Almúta* 
zafio haga echar en parte 
donde no fe paeds aprove-i 

■chardcl,y el que lo huvierc 
hecho , o tuviere para Ven1: 
deíf incurra en petía dadic* 
futidos por cada almud, jt 
por carga qiiátio lucidos, y 
e! aijczpci^domíeeftuweíZ

'* „ jm, ^ _ --hp « í-k T T * . m& «
mezclado, d:
¿adérOs

Aímunzaff
rcconozc*  
el aljei,y tí 
efta  malea* 
d í  ,  «eng*  
pena de ío *  
lu c id o s  d«  
Cada a lm u d  
y  por carga  
4 .  fueidos-



Almtmxaft 
y  Tcoíen* 
t e s ,  no den 
licen cia  de 
ved er  a ojo 
l o  que fe 
Yede a peíb

i

N o  diísU  
mulen , fo 
pena de ref. 
íítu irlo , y 
qaaera do­
blado de lo  
dado,® pro* 
snecid».

COMO NQ SE fV 'ED ^i
¿4f lusncid j}4t¿ytpíty car *
ntsnimds cofasdé¡tejo ¡y  

. mejiddi* ofr. • r . ; .« :
■ ,, ' íL‘- /  ■+ 0¡
12 7  ¥  T E M  eftatuimos, y 

J [ . ordenamos, que el 
.. dicho A lm utazafy 

fusTen^ntes no puedan dar 
licencia, y facultad dé ven­
der a ojo carne, di pefeado 
frefeo, ni falado, ni otras co: 
fas que fe acoftumbran ven: 
der a peío,y medida ,/en día 
algupOi quaato quiere privi­
legiada que fea Y  fralgunos 
lo  hizicrep 5 los executen en 
las penasy caloniafracoftum 
bradastjuego que incurrieren 
en ellas,aunque fean dias fe : 
nados,y feftivos,no obftantc 
qualcfquierc víos, y eoftum- 
b res, que en ello aya ávido? 
E n  lo qual, y  en todas las 
tras colas tocantes a pefo, y 
medida, y en el cxercicio del 
dicho Oficio de Almutazaf, 
le abdicamos, y quitamos a . 
el,y afus Tenictes qualquier 
geqero de difsirnular, y cu­
brir las faltas,y. fraudes, que 
toma rifen qualefquier pc- 
fos. y  mefuras , ¿co fas pefa- 
das^dÍd^Sp7:mefutadas,fo 
pena de reftituir lo que les 
buvierepdado, p prometido 
gpr e llo í f : quat|ó rjtebJbdqg

■ >̂4# * r —^  +* .*.1. W *■! /

dividid ero en tres partes 
iguaJeSjla ynaaJSJos.la otea 
al común de la Ciudad, y la 
otra al aculador. Y  a mas deV > 1

ello fea caftigado arbitra­
riamente en la pena que pa­
reciere a losjürados de dicha 
Ciudad, y rehazerel daño a 
la parte que le recibió en la 
dicha falta.o fallía* Y  la rpif- 
ma pena tenga el quehuvier 
re dado, o prometido cofa 
alguna al dicho Alm utazaf, 
y  a fus Pecadores , por diísi: 
m u lar, y encubrir la dicha 
falta, ó falfia.

D E  b U  JPELZACIOK 
del jut̂ io dcUAlmutd^dfi 
¿ los hrddos, j  como futdt 
fer fvf¡tendido t j  frivdj 
do.

. í z ?  ¥ T E M  eftatuímosí y  
X ordenam os^uequa 

lefquiere perfonas que pre-í 
ten dieren íer agraviadas, c 
injuftamentc exccutadas, y  
condenadas del dicho Altnu 
tazaf, puedan apelar a los Ju  
rad o s; y afsimifmo puedan, 
afsi el dicho Almutazaf, co-j 
rao lis  dichas partes agravia 
das,apelar, G les pareciere, de 
las fentencias que los dichos 
Jurados dieren a N o s l to  a 
SSfiífrp ^MgW!?ekntevG e j

V a s

A  m as de
lo  d ich o ,ca  
l i g u e n  los 
Jasados afti 
a r b iu í* ,

T in g a  la
m ífm a pe­
na el q dio, 
o  prometió 
por lo  
cho»

D e l Alma-' 
t a z j f  ay a*' 
pclacion  a  
lo s  J orados 
y  de ellos a 
lo s  T rib u ­
nales fopc- 
r ieres.



' '"T''
■ ■U

rieral, ó alRegente el Oficio 
la  GeneralGovernacion,ó al 
.Zalmedina de la dicha Ciu* 
. ^ a . Y  fi los dichos Alm uta-1

Vuc£fifc* z a £  ^^us Tenientes,ó alga* 
íufpíüdtdo no dcllos abufaren en el exer 
fot i cao- cicío de tus O ncios, o tuerca 

negligentes en «líos de ne* 
^ (> edaa gligencia notable »o dañofa 
5«{ófi« alcacnun de la dicha Ciu* 

d a d , o a los vezinos della, 
pueda fer fufpcdídos, y  priva 
d o sja  faber es,tos dichosTe* 
nieqtcs por los dichos Jura*, 
Idos, ó por el dicho A lm uta- 
* a f ,  y el dicho Alm utazaf, 
por el dicho C apitu lo^ C o - 
íejo,de todos los etnolumen 
tos de fu Oficio,y por el tie * 
poque le pareciere al dicho 
Capitulo,y Coníejojel qual, 
fi 1c pareciere, que et dicho 
A lm u taza f merece mayor 
pena que la dicha privación* 
lo  pueda caftigar co la  pena 
que le pareciere, y facar otro 
íen fu lugar,por el refiduo del 
tiempo que le faltara por 
cumplir al dicho Almuta-; 
z a f , o avilarnos a N o s  * y a 
N ueftro Lugarteniente. Gc-i 
peral, ó Regente el O lido la 
. GeneralGovernacíon, G 

prcfidicrc en N ucf- 
tra R eal Au^

a ^

i.VFítx ■+. _y_ e ■iw¿_i 1 '_J I ■■ î, ■-I m "M ppm ppüM PI

1 0 ^

QVE EL lALM VT^A-
no fe fuedd aufentar 

de U Qiudad fin licencié 
de les lurados, ^

t29 f  T E M , porque es
muy dáñelo a la Atmomat
« v  i i .  i  no fe aufeaRepública,que el te  de la C ía  

A lm utazaf feaufentedp la aVl™ 
C iu d ad , fin grande nccefsi* 3ür**°s' 
dad, y  canfa* Por tanto elta- 
miraos, y  ordenamos,que el 
dicho A lm utazaf no íe püe ’̂ 
da aufentar en manera algu­
na de la dicha Ciudad,fin li- 
cencía de los Jurados dellai 
Y  fi lo hizicre, puedanellos,1 
durante fu aufencia, nom­
brar otra períona en íu lu­
gar, con que fea de los infa- 
culados en la raifraa bolfa,cl 
qual lleve los emolumentos 
del mifmo Oficio, el tiempo 
que lo firviere*.

s U l Z A t i o  < D tlZ ¿h \
* nmta^dfij corno bd de f*r~ 

tir Us fénds con [hs T * i 
nientts,

A

13 0  J  T E M  cftañíinos}
¿ y  afsignanios por Aiámhztt, 

. falaríoal dicho Al £ £ £ *  
Ojdtízaf codas las penas, y 
calocus , cp que incurrea ^ Í £ Tt- 
qualefquierc períocas ■ pdr 
qualcíqukrc' fraudes ,y  falj 

; ~ : Ec ; fas”  -3 K*—*



tas que cometieren-en qua-
leíquitre petes i y  medidas, 

_y meterás* y lo íticU b iy cor 
^  fas que foerenpetdidas por 

razón de los dichos fraudes* 
h ito s  , y faltedades i las pe* 
ñas , y  calonias queTe devie­
ren por tener, ó vender el 
aljez falte, b m ellado» b en 
otro qualqüierc fraude* &  
generalmente tedas las de*
más penas que pueden , y 
cüftutóbran llevar los Alm u 
tázafcs> coforme los Fueros* 
vfos , y  coftuífchrcs del Ren 
no de! Aragón , y poí Privi­
legios* y Eftatutos hechos* 
o hazederos por la dicha 
Ciudad* pueden,y han acei­
ta mbrád o llevar. Las qua* 
les penas, y calonias, y bie­
nes perdidos, fean partidos 
tn dos partes iguales, la vna 

‘ para el dicho A lm utazaf, y  
ja otra para fus Tenientes,' 
los qúalés fean obligados 
pallar eo dichas pfcnas por , 
la declaración que hizierc el 
dicho Alm utazaf. Y  en vir­
tud del juramento por cites 
prefládo^intátftaríy notificar 
a el todas las faltedades, y 
fraudes , y faltas que tem a­
ren enteramente,y fin di- 
minucionaii cautela alguna; 
iY las caW ias f penas, y  bicj- 
fics que ficup dFec

„ ’ j. ~r 'í-

tú  ifíiíga  te do a de vfi 
tía partición, en tal manera, 
qnt el didhoAfmutázafideí- 
pues dé a Ver declarado las 
dichas peñas * n© pueda ba> 
zer gracia* dono jéjeom po- 
ficion alguna*de la parte to­
cante a dichos Tenientes. Y  
declaram os,qüepor referir 
los petes de Jas Carnicerías 
de la dicha Ciudad, nó lleve 
cofa alguna.

S ^A l^ ittb  BE LOS T S Z
nlcnta

t31 W T E M , por quanto 
Jte s  muy neceffario, 

que aya baílate nu^ 
mero de Tenientes, y  que 
tengan el falario competen-! 
t e , y  falgan por extracción* 
para que todos los que ven­
den* mercaderías, comercios,' 
y  otras cofas de pefo , y  me-! 
dida, vivan concuydado de 
dar a cada vno fu derccboJ 
Por tanto eftatuim os, y  or­
denamos , que de aqui ade­
lante aya feis Tenientes, y 
que a mas d i  la parte que les 
tocare de las penas, confor* 
me las ptefeotes Ordinacio- 
nes>fe les dé de falarip zjx 
cada vn año por fus rraba-] 
jos¿cada quinientos fueldos . 
Jaqucfesj y  fe (aquén por ex-

N o Xíeva 
Jcrcchopof 
lo s  pefoj 
de fas Cáí„ 
nicería i.

Seis Teníf". 
íe s ,  falario  
q u in tem os  
freídos c u  da yü o .



Hacaíe bo1-*
fa di T * .  
n iíü íc j de
A lin u n zrf,
y  fe ¡afacu- 
Ico cíe per» 
íoaas*

Ŝirvan íl 
Oficia do» 
aa^j, y ayavacación de 
tres»

tm eiü n d e  k-bolfa  íde
n icnt^de AlmutagáF (  qué
-para ello m idamos fe h a g ^  
y seaclta feaninfaculadasvé 
imburfadas cien petfoDás de 
toda farisfacion^ y  confian* 

, y que featí extra&os A  
d ia  de la extracción genera 1* 
para que Grvan dichos O fi­
cios por tiempo de dos áño$ 
con vacación de tres, y qué 
en la primera extracción fé 
foquen feis,y en lasorras que 
fe hizieren, fe faquetf. tres* 
quedando otros tres de los 
v ie jo s , aquellos que eligie­
ren 3 y nombraren los Jura­
dos, para que con la noticia* 
y  experiencia que han ad­
quirido con exercer fus Ofi* 
cfos,cumplan mejor los nue? 
va  mente ext ra£ios con fu 
obligación : Y f i  los Tenien­
tes faltaren a fu Oficio,eftén 
fújgetos a las penas de O fi­
ciales delinquen tes.

& EC L¿L% <A C lO tX  ÍDÍ
tas penas epé tiene el

de fe]os, y  medi~ 
dasfaifas.

13 2  | T E M  éftatuímós, y  
¿ordenam os, que fi cí 

dicho Almuuzaf* b 
fucUo/ae fus Tenientes hallaren* qüc 

cnbdicha G iudadvfo algtt^

P or peHiJi 
y  m edidas

t i l

frá perfonade pefo folf¿ 3 fd * 
k  med id ai b filfa  pdaVpue- 
d in  llevarte fefcnta íláVlcíos 
íaqüefes dé pena por cada 
vná dé dichas peías; medí* 
daá,b mefuras faléas^y otras 
penas arbitrarias r u a n d o  
convíníeíc*cOn apelación de> 
-fias a loS Jurados¿pág¿dth& 
por aquejó aqüéHos>que té* 
d rán t ó vfaran ¿fe dichos pe­
ías, mefurás, ©medidas rafe 
íás. É t incontinenti fea obli­
gado aquefqtfe teñir el d^ 
cho pefojtí rriefura fojfa;á ha 
feerla reparar, y bolvef ia fo 
jufto, y dévido peía* y  mefu- 
ra. Y  fi la cófs pefedav ó  mc- 
furada, Ha feraballatfo del 
pefo; ó  medida qiíe dcVe te­
ner, conforme 4 los Eftatú* 
tos de dicha Ciudad , tenga 
Veinte ÍUeldosJaquefes de pe 
na por dada cofa, o pieza, 
que ferá hallada falta, y no 
mas. E t incontinenti fe le fa* 
tisfaga a la parte al doble el 
interes de la tal Falta: eü 
lo qual el dicho Alrtiüta-* 
2a f proceda luego eXécuti- 
va mente en los bienes del 
quéavrá cometido la tal falj  
ta, £ t  con éffití eft¿t#m oí^y 
ordenamos , qué doobftan* 
te la dicha pena , fcíesaya dv 
reftitnfe a. la t il péffotttyqtte 
a v fo ji^ ír id b tg v H a ' &

7 Í í

Si te j ía la *  
Aó HíhiHa^  
re ní> tenet* 
e l  p ef» , f c -  
güri Io i fíf*  Éitií̂ os » af 
¿o, fiicldoi 
í e  pen i 
Cjd4‘JÍW®

fiaclvafe a f 
dueño la co 
íá  pelada, G
no fu<re mi 
la, confor­
me miara* 
u i ,



11 i Ordinacfenes:' de la

Qufllldo C1 Aloitiiazif
tntfar* Por
p e n a c a c í
■f* ¿c quien 
v e n d e r é -
d i «cono .
cer todo ge
ñero deínCr 
cadena.

Con man^a 
nriento del 
Alrauiaiaf 
puedan los 
Teniente, 
entrar en 
taberna a 
reconocer 
lis  medidas 
del vkw>.

f&pefada»o mefurada , fino 
en cafo que fuere inala, ó 
prohibid# por maudamienr 
tQ$± y pftatutos;de la C iu­
dad* Et con cfto queremos, 
quandocl dicho Atm iuazáf 
entraben eSecuqiüp de pe­
na eo alguna caía, en la quaí 
fe  haga oficio de vender al­
gunas caías de pcío»o CDC- 
(ura 1 pueda reconocer , no 
fo jo  las peías*, y mefqras,ea 
que íc le a vrá tomado la di­
cha pena t fino cambien las 
otras de qualquiere merca­
dería que tratare » y huvierc 
en la tal cafa. Y  aísimefmo 
puedan con mandamiento 
efpeciií del dicho A lm uta- 
z a f entrar, a reconocer las 
tpefuras con que vendieren 
Vino,en las caías donde ven­
diéndolo dieíen de beber 
publicamente, aunque no a* 
yan tom ado, ni precedido 
pena alguna. .

& P E LOS TENlEN-., tes del isilmut+fafni-fue- 
. ¿<n tomar les ft¡os en lasi fine cen faltas.

5 53 V  TEM ,porque mü- 
4  chas vezes acaeícc, 

'que los Tenientes del dicho 
A lm u u z if, por algunos ip- 1

1 yrcfpctqs

picticularis, andan rccono* 
ciendo los pefos „ y medidas 
tonque: ycndeníus merca* 
dejias ea.Us Placas dé la d i­
cha Ciudad los Tenderos, y 
otras’ períonaS) con titu lo , y  
Color que eftan fallos los pe- 
fos ,1o  que es mucho daño 
de las tales perfonas, Por 
tanto efiatuimos, y ordena- 
mos.que los dichos Tenien­
tes no puedan ocupar , ni re­
conocer los. pefos, y  peías 
de los Tenderos, Peladores, 
y Otras perfonas que ven­
den lus mercaderías en las 
Placas de la dicha C iudad, 
fino en cafo, que no eftuvic- 
ren referidos, ó aviendoles 
tomado primero alguna fal­
ta , ó en prcfencia del dichpí 
Alm utazaf, Y  en cafo que 
los dichos Tenientes toma-, 
ren entonces, o en qualquicr 
otra parte de la Ciudad , al - 
gunas pefas ] y  raefuras fal­
tas, las ayande llevar luego, 
juntamente con la miíma 
parte,a cafa del dicho AlrnU'- 
tazaf, para que la reconozca 
en prcfencia de la parte. Y¡ 
fino quifievt ir con los d ij 
chos Tenientes en vifta de 
la tal peía para reconocerla,’ 
aviendole requerido que va* 
ya,pucdanIos dichos Tcnie-] 
tce llevarla fo!o$,y encomen*

tíOsTenici 
te s  no tcúo 
nezeair lo ,  
p elo s en fa 
p ia fa  ,C o a Do citando 
referidos*

Sí tomara, 
pefos, b me 
dida* faltas 
las Hevea 
con la par­
le  a cafa el 
Atmat̂ saf.



T enientes, 
fin manda- 
miento del 
Alipnta^af 

n o  vayan a 
reconocer 
los peíos»y 
medidas de 
los Barrios, 
Lugares, ca 
fas,y ventas 
del territo­
rio de li  
Ciudad,

CViando lo s 
emoiare el 
Almntazaf, 
no lleven 
guiado per* 
lom nara ía 
car las mer­
caderías ■

darlas al dicho Alrautazaf, 
fin  poder ellos reconocerlas, 
dichas peías en manera al­
guna?

aragôa. ría
hazer fraude alguno. Y  el Lo mifmo 

mifmo orden fe aya deguar *> £? '1,05entra, 
te  en caía

Q JU B  b O S  T B N IE N *  
tes no puedan ir a 'vifiar 
los Lugares, o Ventas de 
la Ciudad, ni etnbiar pe? • 
joñas á tomar penas, fn  
mandamionto del d.Imu-
t 4 \ 4 f .

J T E M  efla tuímdsi f134
ordenamos,que loi 
Tenientes del di-, 

cho Alm ütazaf, fin manda-, 
miento particular fu y o , no 

. puedan ic a reconocer * y vi- 
fitar los pefos , y mefuras de 
losB arrios,y  Lugares, ó car 
fas, y ventas filiadas dentro 
los términos, ó territorio de 
la Ciudad, fo pena de privad 
cioa del ta l O ficio , y pagar 
otro tanto como montará la 
pena en que incurriere 5 y  
quando el dicho A lm utazaf 
los enabiare a hazer la dicha 
v iíita , no puede llevar guia, 
ni perfona alguna para (acar 
las mercaderías, ó cofas que 
buvieren de reconocer, fi He-* 
van fu derecho,fin que la tal 

* perfona jure primero en po­
der del dicho Altoutazafcde 
averíe bien/

dar fierapre que dentro de la ¿LTdl 
Ciudad huviere de embiar CiüJad’ 
alguna perfona que entre a 
comprar vino,ó otra merca-, 
deria en alguna cafa, que no 
fe pueda hazer la dicha dili­
gencia fin particular orden* 
y  mandamiento del dicho 
Alm utazafjtom ando prime 
to en juramento a la tal per­
fona;

3 ) E t  O FICIÓ  t> E  tZ A C lO i

mi, y fu falarto*

Tí 5 ¥  ITEM,por lo mucho 
X  que conVicné * que 

las rentas,gafios, y adminif- 
traciones de la Ciudad, féari 
administradas con toda fi­
delidad , y cuydado, y las 
cuentas della le den,y pallen 
Gon la puntualidad, y fineza 

1 que es razón: Eftatuimos, y 
ordenamos; que elRacional 
de la Ciudad porNos notn* 
bradof alqüal afsignamos 

"de islario ordinario: fcís mil 
fucldos Jaquefcs, pagaderos 
por el Mayordomo dellael 
día del Señor San (uan Baú- 
tiftaroon foIaapocaiuya,)fea 
obligado pallar, y fcbocer 

■ todas las cuentas yafsi del 
k Mayordomo de Ja Ctíídad,

F  f  co¡

E ft*  f*pücA
¿o‘rqHede co
mo *  tVes¿¡

R acion a l, 
oobralo e l 
R ey , tien e  
de Islario  
3 do* libras:

S o  O ficio, 
paliar,y d e ,  
fenecer la s  
cuentas de  
to d o s  los íj 

bu-



TjtmÉrea te 
®ído hatícn  
•da 4c la Cía 
dad.

'Mayordo­
mo, y otros 
AdtniDiftra 
dore*, p « -  
Ícoec en lo* 
«íépoj aquí 
puefto* Éu  
eucíuai.

No baiíeti- 
doío»pier­
dan el fáll­
elo de aqoel 
año , y fea 
para la Ciu 
dad.

como de qualefqúier otras 
perfbnas que ayan tenido, 
y  adminiftrado admiDtftra- 
d o n tíV y  otras qualefquier 
COÍás, y hazienda de la di­
cha Ciudad. Y  que aísi el 
M ayordom o, como otras 
qualefquier perfoñas que tu- 
vieren ¿dminiRtapiónés,, aí- 
(i de las Caroizerias , y  del 
tr ig o , como del Cebó, Re¿ 
bollería, Puente de m adera,' 
y  de qualefquier otras co* 
fas ,y  hazienda de la Ciu- 
d a d , tengan obligación de 
lib rar, y preíéntaf fus cuen­
ta s  ante el dicho Racional,’ - ' % .4. ,  ̂ .
en cada vn año. A faber es} 
el mayordomo por todo el 
mes ae Mayo primero vi­
niente , defpues de fenecido 
fuíñojylo$ Adminiftrado- 
res de lisCarriícerias, den­
tro de ya tries paffadi laPaf. 
qua de reíurceccion ¡ y los • 
Adcnimftradoresdel trigo,' 
por todo el mes de Junio 5 y 
de los demas, dentro de vn 
tries defpues de fenecido, y 
cupíidb xadá vn añ o ,'de los 
de fu adminiftraeiOn.Dc til 
manera ^que fi aquellos no 
libraren i-y. preíentaren fus 

Racional , me­
diantes Notario,en los di­
enta‘tiempos, pierdan W-

ivamente -todo¡cl f i f i ;

114
l i o , qUepor razon del ofi- 
c ío , o  adminiftracion que 
hirvieren tenido avriin de 
cobrar aquel añ o , y  aquel 
quede para beneficio del co­
mún de la dicha Ciudad. E l 
qual dicho Racional tenga 
obligación d e p a íía r , fene­
cer, y  determinar las dichas, 
y  otras qualefquier cuentas, 
y  dar letras de fus levanta­
mientos a losjurados «Ca­
pitulo ,.y Confejo (  fin mas 
detención jue freftntarlas, 
fin tomar ¿[siento, n i aguar­
dar que ft itá n ,)  A  faber esj 
las de las Camioerias . den­
tro tiempo de quatro mofes; 
«  todas las otras dentro tic-;, 
po de dos mefes defpues de 
prefentadas aquellas, fo pe­
na de perder el falario de fu 
Oficio de vn a ñ o , aplicade­
ra la mitad a N ucftroRegio 
Eifco, y  la otra mitad al co­
mún de la C iu d ad , la qual 
ayan de executar los Jura­
dos Gempre que el cafo fe 
ofreciere. Y para paflar las 
dichas cuentas, y cada vna 
dcllas, los Ju rados, Capitu­
lo , y  Confejo ayan de nom ­
brar dentro de ocho dias pri­
meros dei mes de M ayo tres 
períonas,para las cuentas del* 
M ayordom o que fea dé los 
£oqfcjcros d eaqu elañ p  3 y

&

el Rj»
eional 
c u e n ta s , y 
k *  letras 
“d e l levan ­
tam iento a 
l ° s  jurador
CapietiJo^ y  
C oB íe-B} CQ
^S'tiíjT lpyj
a q u í puef. 
to s .

Efta Jttfili- 
C*dt } ftM» 
cinc* cem*  
antes.



tUn hftr
r- O 0̂7̂^
ARtt**

t o j  nom­
brados í ti­
ren en pü-  
der del Ju * 
rada eoCap 
la a u se n ­
cia,'y de a- 
’verfe bien»

para las otras ttts perfonav 
dentro tiempo de quinze 
dias defpucs que feneciere 
cada vn año ía adminiftra- 
cion de que fe han de dar 
cuentas, con que fean todos 
e llos inoculados tn  bollas- 
de jurados de dichaCiudady 
com o no tengan afstgnacio- 
nes de dinero j o  bazienda 
della para algunos gados, ó  
otras cotas de la miímaCiu 
d ad  * de que ayan de dar 
cuenta, ni fean parientes de 
los que huvieren de dar di­
chas cuentas dentro del tetr. 
cero grado de afinidad , o; 
coníanguigidad fean d<¡: 
los que deven dat cuentas» 
m irando que fean aptas , y  
expertas, y fuficientcs para, 
ellas. Las quatcs perfonas»; 
antesde vfar del dicho car­
g o  , juren publicamente ep. 
poder del Jurado en Cap,' 
que a las jornadas» horas»y  
lugar que el Racional les af- 
fignare , afsiftiran a la exa- 
minación de dichas cuentas» 
-yenda impugnación , y  ve­
rificación dcllas fe avi;aa 
bien, y lealmentc v y  fin 
licia alguna, todo o d io » z-t 
m o r, ytem orpoftpueñp ,y  
que impügiuráft las dichas 
eucntá^ y  fus

í l 5
las dichas perfonas nombra­
das,íean los a&pres ai ñoco 
bfc de dicha Ciudad, y el 
que diere la tal cuenta , fea 
el reo, yclRacional Juez. Y 
afsimiicnó aya de intervenir 
«1 Notario d¿l Racional, pa- 
rf  contiquar los aítos, reci­
bir, y teftificar Jas efcrituras 
que fueren necesarias, para 
que defta manera fe pajlen, 
y, averigüen con la calidad, 
que conviene, Y con efto eí- 
tatuimos.y ordenamos,que 
enlas dichas cuentas no pu? 
dan affentar partida, ni ha- 
Zer cuenta alguna,fino afsif- 
tiendo.todos los Contado.?

■* a-.a1 t-v.*- . -v>

res,o la mayor parte dcellos 
y donde quiera que núvic- 
ren de faéar cuentas afuera,' 
las ayaá dc poner dentro 
por letra, y amera por tj%S

.ITEM  eftatqimos.y or­
denamos,que G cldichpMa- 
yordomo, Ádmiwftrador/i 
otra perfona qúetuviert ó- 
Aligación de dar cuenta, no 
le prefeutare ante, el dicho 
Racional cn:el día,y tiempo, 
que confecárie las-preícntes 
Ordioadone^P co otra ma­
dera tuviereis obfigacioifv^l 
dicho R ádonal,fl»^Íetu  
Nun?io,o

A fjifía  e l 
N o ta r io  d e l 
Racional p t  
ra co tin u a t  
lo s  a&os , y  
teftificar lo  
que fe ofrez

c*¡

L os que ha 
d e  a fs iílir  
para afren­
ta r  p a r ti­
d as, y  com *  
fe ha de po* 
ner.

Si lo s  que 
lia n  de dar 
cuenta no  
fe  prefen ta­
ren en e l  
tiem po d i -  
c  b o , el R a­
c io n a l con  
ía  N u n c io ,  
fe A ndado; 
l la m e  a j e i  
C o ta  d o r e s ,  
y  a l que h z  
d e  aar la  
cnerda, y  fe 
paité tomo 
aqnt fe  d i’* 
%t > para lo  
tonal e l d i ­
c h o  R a c io -  
n t l  es l u c í  
O rdí oarto* 
por eb R ey



1 1 6 Ordenaciones de la#
yordorao , o otra perfona q 
buyiece dar cuenta * fefia: 
Jándoles cierto dia, y  bora, a 
la q u 3] codos ellos ayan de 
venir continúamete por fus 
jornadas, y horas en el lugar 
que les feñalareo , como fea 
dentro de las Cafas de la 
C iu d a d , y allí procedan a 
pafTar,y examinar las dichas 
cuentas, de manera.quc con 
toda brevedad, y con el zelo 
de Nueftro férvido , y  del 
beneficio publico , el dicho 
R acion al»defpues que le íc- 
ran prefentadas, las acabe 
de paliar, y hazer levanta­
miento del Jas. Para todo lo 
quaf,por Japreíentc Nuefi 
tra Ordinario n Real conftí- 
tuirrios al dicho Racional 
Ju ez Ordinario de aquello* 
dando* y otorgándole por 
la preíantc lleno ,y  bañante 
poder, y autoridad de oir, 
examina*, é impugnar, deci­
dir ,y d e  terminar las dichas 

ufuentas, con todos fus inci- 
jdcntcs^emcrgentes,y depen- 

Si los obíí- .dientesde aquella, Y  filos 
obligados á dar las dichas 

d^SírpS cacaras dentro del tiempo 
p T k  que fe les afsignarc por el di- 
ítiano. cho ¡ ¿ í0 ¿  j¿ s dieren

llanamente, y  fin difugio* ni 
dilación, pierdan todo el fa- 
lario, que por razón del Q fij

cio,ó adminiftraclon que hu 
vieren tenido les pertenece.

E T  afsimiftno, fi por cul­
pa , ó renitencia del dicho 
Racional fe dexaren de paf- 
far, y averiguar dichas cuen­
tas, ó fe omitieren por dolo, 
ó negligencia luya alguna 
partida,¿ partidas, tenga de 
pena dicho Racionales a fa- 
b er, por la cuenta del M a ­
yordomo la mirad de lu ía ­
la rio , y  por qualquier otra 
cuenta del común de laC iu- 
dad , quinientos futidos de 
fu falario , y a mas la canti­
dad, y cofias q  por ello hu-i 
viere íoftenido lap iud ad , la 
qual pena quede en el Ma^ 
yordom o d ella , para el co­
mún de la dicha C iu d ad , fi 
pagado no fera. Y  fi dicho 
R acional, o otro de los fo- 
brediebos avra cobrado ya 
fu (alario, lo aya de refiituir, 
y  fer executado por ello pri­
vilegiadamente , a mas de 
las penas,y daños referidos. 
E t  con efto eftatuim os, y  
ordenamos i que G defpues 
que el M ayordom o,o qual- 
quicr otro Adminifirador 
de bienes, colas ,0  hazienda 
de la Ciudad , o qualquier 
otra perfona de las que .tie­
nen obligacipn.de dareuca- 

:tg , huyiereg pj^eut&áo;>i j

,Si por tie. 
X^gencía 
del Racio­
nal fe deita.
rC(k  paíTar 
caenta,Een. 
ga de pena, 
por la del
M?yordo-„

mo la rtie- 
de fu fa 

lario, y por 
las otras ca 
*1* $ oo.fuel 
dos.

St el qne da 
cuenta dexa 
re de afren­
tar partidas*, 
d e l cargó, 
tiene de pe­
na íe is do­
blado.



librado fu cuenta al R acio f 
nal, mediante fu Notario; 
por dcfcuido,óen otra qual- 
quicr m an en , en las recep-í 
tas por el hechas fe hallare,1' 
avctdexadode ademar al­
guna partida de fu cargodn-, 
curra, y  tenga de pena feis 
doblado de aquello que avrá 
dexado de poner en recep­
ta 5 de la qual pena , el tercio 
fea para nueftro Regio Fíf- 
eo¿y el otro tercio para el 
dichoRacional, y  ¿1 otro pa­
ra d  común de la Ciudad^ 
«xecuudera privilegiada­
mente por d  Zalm edina, ó 
otro qualquier Juez,con fola 
certificación del dicho R a ¿ 
eional, ccíntra las per(onas,y 
bienes del que huviere dado 
k  tal cuenta.y de fus fianzas*1 
las qualcs fianzas han de c i­
tar obligados a pagar la prin 
eipál deuda del M ayordo­
mo ¿ 6 adminiftrádor j pero 
no las pecuniarias en que hu 
vieren incurrido a inftancia 
de nueftro Procurador Ftf- 
caí, ó del Procurador dé la 
Ciudad , y  de qualquier de­
ltas , no obftanté qualquier 
üifpoficíonForalipor la qual 
uue&rbProcuradorFifcalno 
pueda bazer p are  ante el dír 
choZalm edinajodtm qual- 
quicfjuek. ^

0 5 a ‘ * 7

E T  parí que cri lo íbBré- 
diebo en ningún tiempo 
aya dilación: Eftatuim os, y  
ordenamos ¿ que el Secreta­
rio de ía Ciudad fea obliga­
do dar el cargo del libro dé 
los a&os comunas por todo 
M ar^o al Notario del M a­
yordomo,el qual fea obliga­
do a tener hecho el libro de 
las cuentas, y  entregarlo al 
Mayordomo por todo abril, 
para q no fe detenga la cuen 
ta , y el que faltare a alguna 
de las colas fobredicbas,tcn^ 
jga de pena quinientos fuel«¡ 
d o s , aplicaderos por mitad;1 
a nueftro Regio Fifco f y  al 
común de la dicha Ciudad? 
Et por quanto alguno de 
los que huvieren de dar las 
cuentas^ no laé puedan dife­
rir , ni entretener con apela­
ciones , inhibiciones * firmas 
de derecBo , & cOntrafúeroí 
hechas,y hazederas. Eftatui­
mos , y  ordenim os, que no 
obftanté las dichas apelacio­
nes i  é inhibábibnes, y  otros 
qualefqaiere empachos, el d i 
cho Racioáal pueda ,yd evá  
proceder ¿liquidación de di-; 
chas cuentas,Sc otras qüalcfc 
quiere provifiones, y  >cxceuf 
dones a fu Dficidifttrtene-? 
cientesi& ¿H icb otótíoq alj 
W l w  txitcutoittfíy ©fieíales

Ó g  &

E l Secreta­
rlo aya de  
dar el car­
g o  del l i ­
bro de lo ,  
A  ñ o s  co m a  
nes al N ota ­
r io  del M a ­

yordom o  
por to d o  
Mar$o , e l  
qual tenga  
tech o  e l  li­
bro de las 
cuentas > y  
entregarlo  
al Mayordo 
mo pur t o ­
do A bril, fó  
pena d e f o o  
¿leíd os.

Procede *1 
R acional ea  
la s  cuentas»  
no obítaoce  
apelación*  

ni rccurío* 
fia que pue* 
da fer aca í*  
do*



F1 que Te 
vale ^ r e .  
cu tías e^o- 
,ra  el cono-
ciíii'O it^iel 

R acioiul, 
cpie.la pri­
vado de los 
Oticíos*

pida len- 
Ecocia , oo  
t i e a í  el np.» 
cu rto  efec­
to  fuípciiG- 
Vo,

i i  8

d r ill Oficio,líocfctcfnpercfei 
m  obedezcan Us dichas in- 
fobieisrcres, y  que poí ello no 
puedan lér atufados > ni pu­
nidos de c ri úaí n,de fracción, 
de inhibición, ni en otwi ma* 
ñera algún?. Y  en el dar la$ 
cuenras , yen  las declaxacio-, 
nes delUstai de los inciden­
tes , y dependientes dellas* 
duuqne íeá: con pretenfion 
de no averíe guardado la fot 
ma de las Ordinaciones, no 
pueda nadie valtrfe de inhi­
biciones i ni presentaciones 
deíla$t ni ortos difugios, y 
quajquicre que víará de los 
dichos remedios, y difugios# 
prohibidos por las preícntei 
Grdiiueiones »para impedir 
elO  tirio del dicho Racional# 
quedeipfo faifto privado,per 
petuameote ;de Jtodo&losQfi 
dos.de laGiudad»y definía^ 
cuW odtLfos.Y fi diefpues de 
avtcrdfodho declaración,y da-; 
tío  fememaxlríRackínal fe- 
brejfasdichas cuentas ,con- 
demndo enalgnnaScantida 
efes ¿ ü  leparte xo^iÉra quien 
huvaewt, /declaradm jpreten - 
díerebffltf ¡agraviaído,1 y  ieva^

cho; Te curio itari/fofamentc 
tcgaicfc£U> átvteliitiiíQjy oa 
fú lp c á fi^ y lá jt i l  te j tenca#

cetooiüv
■5Ü -

fimtiva i fe aya de cxeeütaf 
en las perfcdas , y  bienes de 
los que aísi avrao dado cueti 
tas, y tus fianzas iníolidum^ 
V E T  afsirdcfmo cftatai* 
tnos, y ordenamos, que def* 
pues que el dicho Racional# 
con al&iftencia de las dichas 
perforas nombradas^y de íú  
Notario # huviere hecho le* 
Vantamiento de las dichas 
cuentas, fea tenido,y (¿ lig a ­
do, mediante fus letras tefti* 
menia [estrenadas de fu m a 
üo, y falladas con fu íe llo , y  
teferendadas por fu Nota» 
rio ¿ dirigidos a los Jurados, 
Capitulo, y Cofefe,inri mar, 
y  preíentar aquellas por íu 
perifona, en lá forma que ar­
riba fe dize^eti el primer C a ­
pitulo, y  Confejo que fe tu­
viere dcípues de hecho díí 
cho levantamiento de dicha 
cuenta. Y  rifando dichoRa- 
ctonal enferm o, confiando 
de dicha enfermedad f por 
relación de Médicos ., pueda 
prefentar dichas letras por la 
perfora que para ello fuftí- 
tuyoreen fe lugar, ¿odiante 
las quales dichas letras, cer­
tifique la.re(ia;y alcance que 
havfiere hecho,afiial M ayor 
átofao 4 comoa qndqbiere 
ojito que hirviere ad nüfiftrá^ 
do hazienda de la£ fó d á(ü y

afsi-

H etho l« . 
vantam ien, 
to  de cuen­
tas el Racío 
ñ a l, prefen- 
t e  fus letras 
cd Capítulo  
y  Cenícy^,



S í el R l- 
^ o n íl  fa ltl 
xe en I» d*'
cho > t ^ S 1 
de pcuafoO
fucldos por 
cada vc£*

La mi Tm i  
pena cieñe 
cada vno de 
1 os Juradas 
fi dentro de 
jo .  días pre 
lenradas Jai 
1 c e r a s ,  d o  

inflare fa 
ese cu cíon.

Racional 
noce Hs pe 
nas del FU. 
c.j,v dentro 
ac i . dus 
las n-»eeJi * 
qac al FlÍ- 
til.

áísraiiínjQ, fi buvieré jncur*
ridden Jas penásde feis do* 
bl^do. Y fi el dicho Racio-í 
ó a lü p  hiziereb fobredicho* 
tenga df pena por cada vez 
quinientos (ácidos, aplica^ 
deros al común della. Y  la 
tóríma pena de quinientas 
íaeldos tenga cada vno de 
losjuradosjfi dentro de veiri 
te dias * contaderos; del diá
q o e ie  le buviete hecho la in­
tim a y prefeníarion de di* 
chas letras, no io íh ix , para 
que íc exccute con efeíto lá 
recuperación, y cobranza dé 
la refta í y alcance que fe bu-; 
viere hecho ,.aísi al Mayor-j 
domo., como a quaJquiere 
otro qué buviere adminií* 
ttadabaziéda de la Ciudad,'
y  de las penas éxi que huvie- 
ren incurrido , aplicaderas 
como dicho es. .;

O T R O S I  edatuimosi f  
ordenarnos,qiir el dicho R a 
cional, al tiemp.o.que pa (Ta­
re las dichas cuentas * aya de 
bazer flotamiento de las pe­
nas, y cabalasen las quales 
abrios perteneciere p ir  te , o 
porekm al gao a cnvirtüd de 
las.íprefexteS Ordinacioneá» 
y dent ro de pebo días pifia* 
¿U la dicha caem ad&aya i b  
iudmar v'.y-ooüfiQaMSt-Sám̂ e. e l

que

ogá; 1 1 p
las haga cobrar ¡  ío pena de 
otro tanto como la parte to 
cante aN os.Y  la mifma obli 
gacion tengan losContado- 
tes* Y  para el dicho efe£to el 
Secretario de la Ciudad,ó fu 
Subftituto j fean tenidos de 
aflentar las relaciones que le 
hizicrc el Racional de dichas 
penas,y aquellas aya de m of 
trar a.Nueftro A dvogado 
Fifcal j fiempre que fuere á  
las Cafas de la Ciudad A 
Varias:

E T  eonefto, por ío mu-, 
cho que conviene ai benefi­
cio de laCiudadjcftatuimos, 
y ordenamos * quc cl dicho 
Racional de áqui adelante 
aya de J l m f ,  y llevé vn li­
bro * en el qual Asiente cotí 
ínucha di&incion f y: clari­
dad todas las refaltas de las 
cuentas i que en fu prefenciaj 
como Racional fe paflaOjaf- 
fi las reRas que quedare dcíj 
viendo los que las dicten* 
como las cantidades que de 
vieren otras terceras perío- 
nas,quetefultafen dedícbas' 
cuentas, a Ver fido dadoo pa^ 
ra g a fio s ,y ^ fa s  dequede^  
ved dar coenta i firoutiiiiii? 
plíeté con la pre&ntc Q cdfe 
nación, tenga de ¡pena 2 ¿ id  
fueldos, aplicaderos i, la «Be*

T ienen  ¡ i  
m ííina obli- 
g a c ie n  lo i  
C on tad ores

Secretario  
a t ie n te  la* 

relaciones 
que le  h izíc  
re e l R acioi 
nal de las  
pena;, y  las 
rnueftre al 
FtícaL

Racional 
Heve libro  
en que a fs i. 
eocc con el*  
ridad U s re  
fulcas d é  
cuentas, pe­
na de rooO* 
fu tid os.



lio Ordinaciones de la

Raciona 1
tíéne lodn 
3as ei<ritü- 
raí rucan­
tes a cuen­
tas»

común de ía Ciudad,irremif
fiblemence.

O T R O S I  tftátüimosiy 
ordenam os, que dicho Ra-, 
donal ¿ya de tener* y tenga 
todas Jas tfcrituras, libros, y 
recaudos tocantes a las cuca 
tas que huviere tom ado, aí- 
íí  el M ayordom o, como o¿ 
tras qualcfquierc, en los al­
marios del dicho fu Oficio, 
los quales ayan de eftar en 
el lugar para ello afsignado 
por los Ju rados, y no en 
otra parte alguna , {o pena 
de perder el (alario*y las 
llaves de los dichos alm a­
rios jas aya de tener el dicho 
Racional.

O T R O S I eñatuimos, y  
ordenamos , que el dicho 
Racional, juntamente con 
losContadorcs nombrados, 
*1 tiempo, y quandofe defe­
necieren las cuentas de las 
adminiftraciones del M a­
yordomo , y otras qualefr 
quiere, antes de bazer ,y  fir- 
Hiar ei levantamiento deltas 
ftad :'obligados refpc&ive 
de etnbíar por el -libro de 
deúdas^pic ̂ iene la C iudad: 
eo el Confiftorio de los J u ­
rados , yaffentará cu aquel' 
tbdaslas deudas nuevas que; 
re (tafearen de i.fe  cuenta qjoe 1 

q u c ^ * ío & r g r ^
■ j

Ciudad*yfim ur de fu manía 
en el dicho libro las dichas 
refias , y alcance * para que 
tengan noticia los Jugados 
dcllas, y. cumplan cot» la o -  
bligacion que tienen, de ha*: 
zer las diligencias ncceíía-, 
rias para fu cobranza j y el 
cumplimiento de dicha d-] 
bligacion fe aya de referen- 
daren el levantamiento de 
dicha cuenta, para que conf­
ie el averias afientadoén el 
dicho libro*

Eftatuimos afsimiímoj q 
las cédulas de ‘gafios menu­
dos de la Ciudad, fe palien 
primero por dos Contadores 
exttdfíos y y  los tres nombra­
dos por C ap itu lo , y Confe-] 
jo dclla , antes de hazer re­
lación en el* afsi como antes 
fe hazia relación por vna 
perfona íolajy G no concur-1 
rieren todas las cinco per-1 
lonas nombradas en el para 
palfar las dichas cédulas de 
gafios menudos,bafie que la 
mayor parte ’dc ellas palle 
dichas cédulas* 
í ■ O T R O S I, <juc t i  Rac'to- 

n a lfo r ra^on dt la  frm g& d - 
d o n , y  examen de ¿ptdkfyute- 
re cuentas, no fu r ia  gaftar 
d é la  hacienda de la  fo t iia J  
énrefrtjiosy ni fo r  otra catfa  
castidad alguna^ ni admitir,

fía n f*  ¿*
p a jftr  for 
lu t CÍO(* 
ptrfonA s ni 
h a d a s  per 
C ap ita l*) J  
Confesa) cá* 
«w antes.

-  Suplicad*-



tripartida en cuenta ft h 
hiciere, o confntiere , tenga 
de y pena quinientos Jueldos 
fot cada 4 mas Je rcfii- 
tu ir  la cantidad que fe huy'tb- 
re gafiado i execuntadop pri­
vilegiadamente de fu (aíarié¡ 
% fus Vienes \ y  en la mefma 
fena incurran los Contadores 
que conftntieren en Jiché coñ *? 
trayencion , j  no lo rehilaren 4 
los durados,

O T R O S I  ¡ por quántd 
en las caufas,y negocios to-; 
cantes al Oficio del Racio* 
n a l,  fe pueden ofrecer rau- 
chas vezes algunas dificulta, 
des/y dudas, para cuya re- 
íolucion fe necefsita del con: 
fe jó de Letrados, y  per fon as 
expertas en Fuero ¿ y  dere: 

to s kiwo* cho*PQ R tantoeñatuimosj 
SÍos ¿e u y  ordenamos#que los A dvo 
confín Vi gados ordinarios de la C iu- 
£ S ? L .  dad tengan obligación de 
puc parC' acudír ñerrtpre que el R a­

cional les llamare para coi 
fas tocantes al dicho Oficio] 
y  aconfejarle fúbre lo que 

fom?nbís lesdonfultare. Y  por quan- 
dí faUro tó el faíario del Nuncio del 
ddNuacl° Racional ha Gdo hafta aorá 

ci^ntoy cinquenta reales J el 
qual (alario no es compei 
tente ^  trabajo  ̂del.. drchó 
O ficio :Efta tu irnos, y  ordei 
p am o s, que eldícfeofaí ario

del Nuncio fe auménte den 
reales en cada v n a n o , de 
manera, que en todo fera di: 
cho (alario de aquí adelante 
dozientos y dnqücnta rea­
les. T  poique Jo lie  material 
concernientes a  efia Ordina- 
cien f mando eferiyir el Rey 
mi Señor (  que aya Gloria ) a 
la  Ciudad, en Carta de tre^e 
de "N oy¡m íre del ano m il 
(eifcientos fefenta y  tres , lo 
que fe  aVta de txecutar, man- 
damos, que je  guarde , y  cunr* 
p ía  lo .difpuefio en ella , con­
form e fu  tenor, que es el que Jé
jigüe. E L  R E Y . M a g m fi¿
eos , ^Amados i  y  Fieles nuefl 
tros. ^AViendo yifio con p a r\  
titular atención todo to que 
reprejentais en yuefira Carta* 
de catorce Je \A g o fo  pajado^  
p ir e  la  resolución que mande 
tbmat f para ejecución de la  
Ordin ación que mandé ha^et1 
a in fa n cia  de ejja Ciudad en 
d ie^ y  nueye de Enero de m il 
jeifeientosfefenta y  yno9 de i  
clarando en carta de catorce, 
de luliopróxim e pajfad* , que 
los C*M*dores han de efid r¡;

mpre defendieres del Rd^ 
mal % y  qué efie 9 antes de hut 
ga de le que fe ¡Utare i  y  de 
(ftr las cuentas, puedaponer̂  

repares que fe le ofeecU{ 
i ,y  quejlofhralfaCafiiúj 

H  h v

F.n ejl 9 tjj jfr 
fupltCAcia, y  
que tid* Lt 
Ordinario?* 

quede tome 
«ntet.



i 2 % Ordinaciones de h
wh , y Qnfejo, rio puedan 
éitgtr a los Contadores a que 
pongan fu U&trtfmon fin de* 
pe&letáia del Rm onal:: 
parecido deciros, ¡¡m encamo - 
nandofe dicía rtfoluciona Id 
mejor admimfkacion de l¿  
kafienda ,y  eaufapuílica de 
ref¡4 'Cuntid + que es mi pri»<
cipd nmhe, no ay ralfon pM 
ra bâ er novedad en le qué 
€&t) tanto acuerdo Unge man* 
dado i pero por le que difeo fd~ 
vcrtcer efia. Ciudad, be tefpel- 
«a, que je anada a la ordcnqvi 
fe ha dado $qu* fiempre qué 
jti ceda el cafe de ejios repa­
res i confiera el Racional con 
los farades, Capitulo , y, fo»r 
fejo la materia y procurando 
todos ( como os fa encargo my- 
cboaiófotrot) laquefta mai 
jufio ,y cen'te&Htdc , y de ma­
yor beneficia de efja ■- findadi 
queesfa quejo dffeoiy procu ̂ 
ro$}tu cafo de no ajttfiarfe.mé 
den cuenta, pata qué o\do U 
yño, y h otro iujueha k fié 
tupiere per mejor ¿ y files pa­
reciere i acudan al U ir rey , ¿ 
ulqueptefidiert tn tfiageal 
kJudsemia é para que (0 ene- 
euteU/psf tefüfamtde que 
os adyimi, péfaqtt* h teño 
gdis entendido* y  témplate 
por Hfftr* partedoqua pe t*) 
carean ̂  fu l futido, fidtj

en Jtáadrid a XUl* dpl f i lo*  
yiembre de Jfá* 50 C* ít¿55//*
Y O  E L  R E Y * tíkepny*
mis Xjillanueyd * ^tanhiode 
ViilahafPret*

Ó T i J  jRJQ  2? £  h
Racional*

l  $6 W T E M , por quanEfc 
1  es néceflario.» que 

el dicho Racional te e g i 
Vn Notario fiel * y abonado * 
Vczino, y  domiciliado en ia 
dicha Ciudad,por N o s nom 
bradero* durante Nüeftra 
mera/y libre voluntad, efta- 
tijimos#y ordenamos,qupei 
N otario del Racional * que 
Fuere por N os nombrado; 
aya de jurar antes de comea 
^ar á exerecí fu Oficio e a  
poder del Zalpiedina * píe* 
(entes lo s 'la t id o s , o  k  m a­
yor parte dcllos* de; averíe 
bien, y  lcalmente, y dehazer 
buenas i y verdaderas reía- 
fiones.El qdal ayadchazer¿ 
y  tcftificar todos jtós aátos 
que fe haratidelafciteddb di­
cho Racional por cargo de 
fu Oficio, y  continuar ert va  
B b p  todas las calouias^y pe 
basque ie le aVrao declaran 
do,y exigido por el M ayO ti 
dom o,o otras pcríbria^Mtíir 
que confte de L  parifique

t o t a n o  
tí e l Racio­
nal nómbra­
lo  d  Rey, 
t ien e  felá*  
r io  i j . I ib .



Padre d¿ 
HncrfaooS) 
es por dos
afiosjOo p u í
de fer elec­
to  düs VC- 
lct»

V n  día de
c a ia  fem a- 
na déra^on  
a lo s  para­
dos de fos 
<jue cieoe en 
e lz e p o .D a -  
fd e  J o lili, 
para pan, y 
agua.

pertenecerá a N u e^ ro R e*  
gjo Fífcq, Y renga de (alai 
rio el dicho Notario por ta? 
ZOJi del dicho íilOficioiquu 
nicntos.(neldos , pagaderos 
por el Mayordomo dé la di 
cha Ciudad «el día, y fieft̂  
del feñar San luán Baütiftâ  
con apoca fuya.

t u m i  V E tíV BtFU j  
tos,y. de ftéJéláiiói.

í l ?  í'TÉMeftatuinjps.'Jr 
I. ordenamos, que el 

que fuere nombrado en el 
Oficia de Padre de Huerfa: 
nos i legúb que por las pres­
ientes Ordínaciones d ía  dif 
puefto, firvá dicho Oficio 
pór tiempo de dos años, y 
no inas,y entre tanto duran 
te la mera, y libre voluntad 
del Capitulo «.y Confejo, f 
no pueda Csr elegido iegvm* 
dá vez,y tenga oUSgacioH al 
principio de luO&io,a mas 
del juramenta ordinario que 
acodumbra prcftár,de jurar, 
que guardara ios- Eftatuto? 
hechos por la Ciudad del dl 
cho Oficio.Xafitinaífino teñí 
ga obligación de acudir vñ 
día de cada feananaia dar ri 
zona los Jurpdos^db las dij 
ligeiioias.que eaí^nnplÚMi^ 
todp& üficip cfapff

de ln qué avta vifitadó los 
lugares v- y puedes- públicos,1 
donde (lisien acudir los v á j 
gaoqüudos > y la s  qué avrli 
expelido i y los que tendrá 
fcñ el cepo, para que confar* 
titea cflo .fele de para loé 
pohrcs que tuviere eb tí cé j 
p o , y  para fúdento dé pañí 
y  agua, aquello qué pareció: 
re al C ap itu lo , y  Confejo¿ 
pues no exceda de ínil íuel- 
dos en iodo eí a ñ o , laquat 
dicha cantidad fe le pueda 
pagar i adverando con jnra¿ 
tnento la  ha gallado éb lo 
que difpane la prefente Ü r j 
ilinación i (apena por cada' 
(emana qhé faltare i : lo fñ> 
hredichoél Padre de Huer-j 
fabos i do dóoientos Íueldoí 
jaqbefcs % dividera ! fcn - treí 
partes, lavna pata el -Hof-; 
pical dé nupdra Señota de 
Gradada Otra para los Hof-' 
pifalicos dc:Niños,y N iñas! 
y  (a otra párá las Hermanas 
Recogidas déla dicha/ Ciu-j 
dad. Y  lp quomonfafeb di- 
éhas paras efe Jo  detenga «1 
M ayordom o defiéfahm oJ 
£1. qualqueámosfifatebta-í 
da vn áño qturro m il ¡lud* 
dosjfaqncfist-^ pagadew sdé 
quátróenquatro E l 
qual no fc lo p u n fa p a g a íe i 
M ayordom o fio  ováiAVf ^

" ' “ . i s a

í*iene dt fá 
la  r io  4.000. 
fre íd o *  ca« 
da año-



eelicítm de;los jurados, 6 la yo Hofpital qusdá líbre dé
mayor parte dclios, de que c ífa obligación :Eftatuímos>
asta cumplido con ló fobrc* y ordenarnos,que aya devi- 
dicfao¿iYpara que los Ju ra ; íitar’dicbo Holpital denuef 
dos ,y  el Padre de Huerfa- tra Señora de Mifericordía 
nos tenga entera noticia dos dias cada íemana,encar> 
dé lo que aquel tiene obli- gando mucho a la C iudad 
gacionde cumplir,fegun los procure autorizar dicho O fi 
dichos Efta tu tos de la Ciu-’ cioen quinto fe pudiere.coi 

tBlEtooi dad:Mandamos,que los to* mo tan conveniente. Y  que
\  cantes al Padre de Huerfa- quando, por bazef bien fu

aos* fe itopdman, y pongan O ficio, fuere m oleftado, ó
deftas Ordi ál fin de las preícutes Ordi- acuíado el Padre de Huerfa 
nactoútí. nacjonc  ̂t y | c \t <J£n vnas nasjcomo ha fucedido alga*

cojj dichos Eftatatos al Pa-j na vez,le ampare,/ defienda 
dre de Huérfanos ¿ quando la Ciudad, 
entre a excrccrlu  Oficio* O T R O S I  cfbtuím bsiy 
iY porque enredemos quan-j ordenamos/jue el dicho Pa- 
ytiles íon los dichbsEftatu-; dre de Huérfanos a y a , y  fea 
tos .para expeler los vaga*: tenido de llevar Gempre la 
mundos* y  limpiarla Repu«¡ ipfignia, y  vara corta, en la 

„ , blica dellosT Q R  tanto loa^ forma que fe ha acoftumbra
Loa el Rey . . ,  * 1  - t  n  j ^  n
ios Eftnu. iños., y  íaprobarntis dichos d o , para que el dicho Oh*: 
jiorCapico Eñacatosvy lb quepara efec q o fea  de todos .conocido* 
ftjó.yCon" to d í eXpeler de;la Ciudad Y  queremos, que no pueda 

los sv4gamündbs j de aquí el Capitulo , y  Confejo dif- 
adelante biziere e l Gapitu- penfaren Ib dicho, n im u -  
lo ^ G o n & jo , concernientes dar * nialterar la fo rm ay  y  
al-dicho. Oficio.de fadré de modo de la ¿ dicha infignia, 
H u ^ fan b sY > jo rq u e  fegun porferinuy-ebnveniere que
1p  dilpheííojín dichas Eltaí (¿a vara dorta, como queda 

_ tut^i-.,£j^nia7bbligaífiod> de dicho* Y fem p re  que el di-
' ^ i 4¿ad«.feaifraáÉp.sdias eho Padre d&Huerfcnóifah 

: , a jas^afa-s dcl A ¿^ b ifp o , á> uredo llevar dicba iofignia, 
S ^ ^ n íd e d q sT a tw te S iy  a  refaga! do pena por cada vn 
I oí CdvemoS jeEgft fias d o n  tfiá deo xcales?, á ^ d e í^ o s

:?4 general. %

S i por ha» 
xer fu Ofi­
c io  fuere a- 
c u fa J o , Jo 
defienda 1*

T ra yga  va­
ra corta, co 
mo{e h,í_ 
coflrumbia^ 
do.



• 1 ~Jutt cfpé*
cicialm ente

■ cita O M í-
j>acion,yho 
cobra el fa­
jarlo tafia  
e l fiu de I 
a5 o.

Veedor de 
C alles v ií l-  
ta los m u - 
TOs,da cue­
la a los Ju­
rados de fu 
repara.Y  q 
las calles e f  
té  Jisnpias.

, vií Y:afsÍrtii&ao ha de toa# líazieádblas fcáéilsfc&ihbri 
bíáigaeion deparar exprefe d as , y  lrnipitóye liiWa&di- 
íxóieiitelaipeefopa OroiriaS das i;|iidbáqtié^qiu/^at4  v : *' 
<ádn,haz¡cndb exprefla mén cftoíediputarán:Etaütít¿i 
c io n  en el juramento. Y  que* conocerlas "paredes dé las •*« pvdv 
rem oja que no fe le pague el c a fa s q u e  fáletí a lüís calles a*»Sn«, y 
fálario  hafta el fin d¿l año» publicaseis quaíés, fi ctítabá í ^ t  mi 
^por^fi huvicre faltado a la  dere cftár peligrofámentéj 
qbíervancia de dicha O rdi- y  que pueda futeder algüri 
nación* daño a los andantes, o feab

dad a la policía dé lá CiU-
■%J B  B DO 2  DE ¿O S  dad,mandeeí dueño,bhabí

y Cdllts. tador de la cafa,que la adre-
- ec;yrcparcjfeguneonviént¿ . T 

1 3  8 ¥  T E M  eftatüimosiy dentro de cierto tiem po, el 
¿ord en am os ¿ que el qualle afsigne.y G détro del 

' * . . . q fuere e x tra ñ o , y  no lo avra hecho •aderezar,y . -1
nombrado ai Oficio deVec- reparar,queremos,que el d i- 
d o r  dé M uros ,yCalles,(egu cho Veedor fea obligado dar . 
codas preíentes Ordinacio- razón dello al Capitulo , y  
des éfta difpuefto i firva di- Cooíejo.para quedo mande 
cbóOficio por tiempo de vn reparar a cofias’ del dueño 
aii0 ¡y  no mas,el qual tenga de la cafa, y  derribar la cafa j 
cargo, y  fea. obligado por fu o  pared que efiuviere en pt-¡
Onciojde vifitar los muros, hgro de caerfc,y deÍPUronar 
y Calles,y los muros rompí- la calle,y aderezarla,de ma- 
dos,y Barbacanas de4a Giu* tíera , que daño, peligro, o 
dad, notificando a los Jura- disformidad mas no fe iefpe- 
dos las cofas den aquellos’ re por venir,ni las calles que 
hallaré Con necefsidad de den feas,b enrodadas.Y fi el 
adovar,reparación, b nueva- dueño de la tal cafa, brare,-' 
confinación,para que losju1 que fe marídire derribar , y 
rados, Capitulo, yConféjo* aderezar, fueteperfona tati» 
lo provean, como mis con-; pobre *qué no baile patao-i 
vcnga.Afsimtímo vifite las- btar lo qúéfuere deftibadoj
calksdeütodéW SiaM y1 ,
las cnttadaí^É¿ídá¿HkUjíJuwdm,eapiaífa,yrConfcé.



¿ojie pueda J^zerlafubyeni 
táon.^ue|es.pafi:qc^íittX» 

* íftífe £a c^ 4|4 d*í íft •$$&*».& 
Z f;yr"f- plfladi&bS
« S f c  •mM r » J «  ̂
J** lU&> apfe pliedarpr̂ patac 

eo  p ^ j » p l j $ i t * ¿ ^ * - W  
li^ ^ q a e ^ e lk s .p  algp 
n o  díllqfr yiniftíO ía eftát

l .o t  palia \\m 
T*s derriba dos» flo fe 
<K licencia
|w ra h izer -

piqlígfpíos, lós barao dcrrH 
t i r io s  dichosJuradpS,GiJ .q 
t>bfte-íjrma de derecho » ni 
aprebeofion,ni otro iijipedi- 
rneqto algpno jurídico, ni 
foral.Y qué de los tales paf- 
fadi^os .que (e derribaren» 
no ié pueda proponer cnCa- 
pjtulp.y Cpníejo,el hazcrles 
a los dueños ddlos íatisía-
cion,nipaga alguna, ni dar 
licencia de bazer paffadizo 

Reconoce alguno. Y afsimiíroo teco*
!’fts defm. pozca él dichoVeedor las ca 
jcdraiM. jjes ¿pode eftan deiempe-

dradas^ue los empedramié 
tos edén llanos condecente­
mente» d$ manera» que a las 
cabalgaduras no íe eípere pé, 
llgrptP,donde lodos ie acof- 

* ttobran. bazer excefsivátne-i
tp,é.rccngcrfe aguas» los ha-! 
ga reparar,y adréfar.confor 
me losEflajtutpslttcbos.y ba 

Reconoce zederospOr li dichaCjudád
XtldichoVcedqr.deCaller
íca obligado vifi^ar roa vez 
<$da femana J^ |b ra sg 9i¡,

^RtaPrtoeetítodís las calles,1 
$ l^ s» y iA g í> $d e la G u d a d  

r :de las¡ia- 
B§aodíc¡as, y  tterrá que bú- 
yjgft i jo e lla v y d e  todo-ello 
bazer' rclácion d  intimo d ia 
p ios jurados , para que lo  
Irianden remediar, quedan­
do aéargodeldichoVeedor 
poner en execucion lo que 
huviere proveído. Y  Gno lo 
hiziefe ,y.proVey eré, y  viGtá- 
re las dichas calles,como ef- 
ta d ich o , incurra por cada 
vez en pena dé jefenta fuel--i 
dos, divididcroS eú tres par-! 
tesigüalcsjcs a íab erja  vna 
a Nüettro Real Fjlco , la fe-! 
gunda alcom un d é la  C iu -’ 
dad,y la tercera al acufador,' 
'«I qual pueda feT qualquierc 
{inguiar della. Y  p a ra q  to^ 
do lo íüfodicho mejor téga  
cfe&o jeftatuitnos,  y  orde­
nam os ,  que el dicho Uec- 
dor nombre en cada vn 
ánodos Guardas,ó Tenien 
tes ÍUyos pará dichoOfijdo, 
3, voluntad , y  contento de 
los Jurados de la  .Ciudad, 
con {alario de cada trefcien- 
TpS íueldos, Y  a l dicho Vee­
dor íé le dé en cada v n  
año , por el trabajo queco, 
«jlp tendrá, m il y quinien- 
tosfueldds de íalario.paga- 
deios d6 quatro ep quatro

p U r tas íq .  
m u n d icias, 
pena de fiq,

lucidos*

Nofcra día 
^Tenientes, 
•a concento  
•de lo s  jura-
'dofjcon íala 
tío  d e i í * ,  
lib ra ? . Y e l  
t l t l  Veedor 
7  $ .libras. Y 
p arte  de las 
penas.



mofes, y  más.Í4 parÉe»y por- 
“ í?ipt| Jas, ¡ ¡ptB&iq&t titBfy
yiíoJfcafsignarjCfl.per los EÍ- 

' ta tutos he?te>s,iyJjB¿ctleít¿ 
p ° r  i* Ciudad. Y  el dicho 

» £j™ ZaI V e ^ e f»  antesde víarde íil 
O ficio, ¡ufe a  p ios ctt poiJrí 
del Zjlraedinaj p&feñtes W  
Juradps j de .aseríe bien V y  
lealmente en el dicho fu Ofi- 
cier,y g y ifd á í los BftatuÉOSj 
y  Ordmacioneí de la dicha 
C iu d a d , en lo qüe a él tocá­
i s  tL y  le abftendrü de toda 
manera de lobqrno»

i M f  EVIME'HTOS ; % 
inhalihdades, paraftr'vW 
los Oficios fie l is  ^Adm inifi 
traciones fie la  C iudad

1 39 í T ^ M  edatuímoá, 
X  t  ordenam os, que 

■ ninguna adminif* 
tráeion de lá Ciudad , alsí 
de-trigo-, ¿orno de Caruice* 
rías, Reboleria ,fe b o , ladri­
llo , teja, Puente de madera, 
O otra qualqukrc , le pueda 
encomendar a vna mifma 
perfan ípor tiempo dem ás 
de tres años, direíta, o indi- 
re&amentc , fin poderíeld 
continuar al ta l Ádminiftra- 
dor otro trienaio inmedia­
tamente figuiqite i  aunque 
fea, en

carhcíiqDtc  ¿toga gsbj)_ 
do* Ñ i dri

Adnamiftíi 
c ion cs por 
tr e s  anos, 
f ia  cot'muar 
o tr o  Erica-* 
o io ,m  en d i 
Ferente O -  
fic íc  ,  íiao  
Fuer e por 
ío p le ip f  to.

Xéa de la mifma adróiriiftrá*
-don 1 excepto quando futré 
hombrado la primetá ve¿ 
porluplétflento de tiempo 
ddetráadmiaiftraciqn«que*
-tin tal cafó puedá fet bucko 
ia rtombráf por vd t reniño,’ 
y  no mas ¡ p o re lo rd eti, y  ■ 
como arriba fe dize.bíi tam- íérAdffníVIt* 
potó pueda fer nombrado 
para la ádtñiniftraéiañ de 
las carnes, el que tuviere gá- {£ £ * £ £  
fiadode matacia, ni b a tí la dacío" ■ * 
ádmmiftracion del trigo ¿ el 
qii¿ tuviere ádmi&iftraeion* 
ó arrertdacion de panes, o  
alguna porción en ellas* di-’ 
í e £ b , rii indireñamentc } pí 
los que por1 las Gápítülacio- 
bes de lá dtehá Ciudad * he-1 
chas, ó ha^ederas para las 
dichas adminiftraeioDcs, tu*
Vieren impedimento para dí¿ 
chos Oficios* Y queremos* 
que nirtgüno ptteda fer nom­
brado de Vna admirriftcicio 
a otra inmediatamente ¿ fin 
avet dado prináero cuenta 
con págo ± y reftituif ti ált 
canee que fe Je bizier$ de Ja 
primera aditrmiftfacíóil que 
buviere tenido^ ¥  afsUoifmo 
ordenan)^ ,*qtts para tenct 
ottá a d róiniftraáo o : difon 
rente de la (p*í vao J t ó s S

ík *ia ai
iniDiftraáá
a otra ,no fd 
ñorbbrc fia  
dar cuenta,
Y aya Ytf
año de í i a  
cante-



f r ®rdinaei©ñes de la ■
-tulo,y Gonfejo;faagan fiettí-clero del día que feneció fa 

adminifttadon 5 en todo lo 
q u a l, no pueda diípeníarvl 
Capitulo* y Confejo en t»ah 

Admwf. ñera alguna. Y  el que tuvie» 
tra tzT  te alguna de dichas admi- 
« 'S o ja  niftraciones de la C iudad, fi 
«do Mayor fuere nombradoZaltrieclina,
d o m o ,o  A l- ,

o  extracto en Oficio de Ju*
, liafta acaba- rado,Mayordomo,ó Alm u- 

xucast- ta z a f, no lo pueda fet baila
fenecida la adminiítracion, 
y  que aya dado cuenta con 
pago della , con el orden, y  
como por las prefentes Or-* 
dinaciones cfta ya difpqef- 

aicípUu?k to , y  ordenado. Y  encarga* 
Dombrlt; naos mucho a los Jurados* 
E Í S k  Capitulo,y Confejo, que en 
tei* la nominación de perfonas 

para las dichas adminiftra- 
ciones, cumplan con fuso- 
bligaciones » y defearguen 
fus conciencias , nombran*? 
do Gempre a los mas aptos;' 
y  íuficientes aprobados, y 
de quien fe tenga mayoría- 
tisfacion,que cumplirán con 
fus obligaciones , y mirarán 
por el beneficio de la Ciu- 

«SSrPfX ;  dad- Y  porque la experien- 
niftrar,dmí' c*a moífrado , que fue- 

Ienfcr para las Vaiverfida- 
dcs mas vtiles las arrenda- 
ciónes, que las adminiftra* 
dones, encargamos también 
paucho a los JücadoSíCapi-

cpre todas 4a$ diligencias que 
jíúditrcn ,\pata arrendar lás 

dichas adminiñraciones, dé 
tfiancra ¿ que el averias de 
adminiftrar , por cuenta de 
la Ciudad,íea por no bailar- 
fe Arrédadores,que den por 
ella lo que fuere juño.

t i M z a s  Q V E  V E -  
ye dar t i M ayordomo, j  los 
que tuyieren adm inifira- 
d o n es , y  arrendamiento dt
la  Ciudad. ^

T R O S Ie fta tu í*
tú os , y ordená­

i s  jt J  1 1 M ayoráo-mos, que el M ayordom o de roo , v Ad-
t  1 1 1 m íuíftrado.h  Ciudad, y otro qualquicr rcr dan qoa 
Adm iniftrador della,y qual- 
quier que tomare alguna ar* 
rendación de lam iím a C iu ­
dad , ayan de dar cada vno 
dellos para dicha adminis­
tración , o arrendacion reí* 
pe&ívamente quatro fianzas 
idóneas, y íuficientes, a co^ 
noeimiento de los jurados,1 
Capitulo , y Confejo d éla  
dicha C iudad  » votando el 
dicho C a p itu lo , y  Confejo 
por habas blancas , y  negras 
la admifion , ó fepulíion de 
dichas fian(as,o en voz, fi le 
pareciere , teniendo los Ju-, 
rados obligación en cada ca­

fo



I.imofnas(y 
prclU m ^ i 
fe voten ca 
habas . es- 
ce pío lo q 
fuer: d*l 
fervicio d:l 
x -7 .

fo  de proponerlo al dicho 
Capitulo* y Gpníejo.

O T R O S I  eftacuimos, y 
¡ordenamos , qué todo lo to­
cante a linioínas , preñamos 
de trigo i Ó dinero, adelan­
tar (alarios , dar ayudas de 
ico(Íaty viftretas*y otras qüa- 
leíquier relolucioncs s y co­
fas que toquen á hazíenda 
de la Ciudad. Y  aísimiímo* 
el nombramiento de períó- 
naspara qualcfquier obras* 
reparos , y fabricas nuevas 
que fe huvieren de hazer* 
dándoles dinero para ellas: 
T o d as las dichas cofas y 
qualquiere deltas, las aya dé 
votar el Capitulo ¿y Corne­
jo  por habas blancas« y ne­
gras, y  que la perfona nom ­
brada aya de jurar de dar 
buena dienta deJo que fe le 
éñqomcndarc* Exceptamos 
empero,las cofas que fe pro- 
puGerén para Nueftro fervi- 
cio , porque en ellas fe hade 
o b fem r lo mifnao que haf- 
táaora,

Z iZ 'R E 'R V U C lO 'K E S :

Í4 i iTEM eftatuitnos.y 
Arreodície .. ¿ordenamos,que qui­
guací. ?or do algunos: bienes, y rentas 

de la Ciudad fe huvieren de 
f™ícemd* arrendar, feaya de .notificar

oca.
por la Ciudad £ mediante I00 faê. j  \ . . 901 a «dacorredores, por Jos Jugareis vno de log 
acoílumbrados de ella, ppr Couícjeró̂  
tiempo de veinte dias, en eí * 
qual pregón fe intime publi­
camente el dia¿ y lugar don­
de la tal arrcndaciori fe tran-;
^ara.Et en el dicho dia, y lu­
gar álsignadó ¿ en preferida 
de los Jurados i Capitulo, y 
Confejó* fe aya de tránpat 
la tal arrendaron aJ mas 
dante,idóneamente; aflcgu- 
ranre, 8¿ en quien huvicrc' 
quedado íá arrendaron , al 
tiépo que la candela fe avra 
acabado dé quemar j v la ¿r-i 
rendacion hecha de otra ma­
nera, no valga, ni fe¿ detfcc-i ‘ 4 
to alguno. .Y los Jurados, y? 
Coníejeros queenotra tria* 
ñera lo batan * incurra cada;
vno en ptúz de ciea fu el-5 
dos* divididéra en doá parj 
tes, la vna aN u eftra  Regir» 
Fiíco i y U otra al común dé 
la dicha Ciudad; Pero eh Us 
arrendaciones que f<r, tuvie­
ren debazer de Carnicerías* 
y fifias: Eftatüynios,y oiA-t 
namos^fé ayan de bázefccen 
pregón publico de. trompe^ 
tas, y atabales* Y qatícm psj 
que losjuradlos d^lia a áoiaá 
na puedan rcíariattjasyaib 
ícridádobes hech or :po¿ &

£ k  P!

Arrendací* 
re  de C a r-  
n íc tr ia j, y  
£ ílá s ,lc  b a ­
ga  o co  pre­
g ó n  de e r o . 
ptOas,y kU  
b ? !» ,

"  ,T.i- 
: n -/•,? w 

■■■-"i ’J)'

1 8 $  
lU loty C oií-  
fe jo , n* fe  
pueden fefr  
cindir poc  
lo s  Iu iadftí.



■’r ni mdire&aniente»finéldi- 
c h o  Cipitulo, y.Coníejo. Y 

¿ ié 'h th . que el Ricional-SeCretarios, 
ni otros Oficiales de ladi- 
cfaa-Ciudad , no tengan por 
fi.,nv por interpofvtas perla- 
nas porción alguna en las ar 
rebelaciones della, (o las pe- 
ñas ¡ropuaftasa losjurados.

f y c Z d T o R V O M O  V &
a p r ek tn p o n c t*

tfláyordo.-
n o  de aprc 
benfionss 
Í m  por Sos 
i f i o j ,  d i  

âajfo fita

Arrienda 
las aprehen 
fones cOco 
ínepdadas a toilíh|*dos

. I . -í

T4¿ íT E M c fta tu in io s , y 
¿ordenam os , que el 

que futre extra&o * y nom^ 
brado Mayordomo de apre- 
bínfiones, fegun las prelen 
res Qrdínaciooes, aya de leí* 
vir * y firva dicho Cargo , y 
Oficio por tiempo de dos 
años t y tío mas,el qual aya 
de ier délos iníaculados en 
dichoOficio de Jurado*y aya 
de dar quatro fianzas llanas, 
y  abonadas,* conocimiento 
del Capitulo,y Coníejo,poí 
el orden que en los demas 
cargos de adrainiftraciones 
eftá dilpuefto por las prelen- 
tesXJrdinacioncs. Y  el dicho 
M ayordom o tenga cargo de 
arrendar; las aprchen fione s 
que a Joft Jurados Te encorné 
darenpar las .Confiftorios 
de kpreíinte C iudad  ¿ haí¡

«U*. a¿g; librg
¿a - n

paracular i -éu que afsienté ‘ 
las aprehenfioaes que fe en< 
Cótrieúdareo i, declarando en 
la partida cuyos ion ios bie­
nes , a inftancia de quien le- 
han aprehendido > la intitu­
lara del proceffo , y el Con-í 
Citoria por donde (e lleva, 
y en la cantidad que fe han 
arrendado. L a  qual arren- 
dación aya de hazer ccn aí- 
fiftenen del Zalmedina , ü 
de (u Lugarteniente , udel 
Kegente la Real Canciller 
ria , Afleífor dtl Governa* 
d o r , cada vno en fu calo , y  
mediante el Secretario á t  
la C iu d ad , ó lu Subllituto; 
eí qual aya de teftificat a& o 
de la asrendacion, y Bancas 
que le dieren í y  no pueda 
alargar la paga que dellp (é 
hubiere de bazer, que pafle 
la primera tanda del leño? 
San Ju a n , y  la otra de T o ­
dos Santos, y  dentro de treá 
ttiefes deípúes de fenecidos 
los-dos años del dicho O fi­
cio , tenga obligación  ̂de 
dar cuenta con pago de to~ 
do lo  caído* Y  dé lo qué por 
razón del dicho fu cargo to-j 
ca , y  pertehete a la dicha 
Ciudad ante el Racional de 
aquella, y dc dos Contado* 
res que para ello fueren nom 
brados :por e l.C jp itu la iiy ;

Coa-

va líí>r<j 
»ísi*i)ta tic 
S1"*” r-.fi 
l°s  Bienes,
el cimlodef
piccelTo , y
Tribunal dsn-lc jÍQ. de.

ArrcndaciS 
fe hâ a cóa 
afsiiíe reír 
del Zalcnc* 
d in a  , m é- 
díjv Ec el Sa 
creta rio.

T>cntr« d t  
tr e t  m efe, 
fenecido fa  
O f ic io , da 
cuenta  con 
p a p o , 2n*e 
eí R acio­
nal ,  y  d w  
C oladofc*^

P one U  f o f  
ipa de pa­
gar e l reci­
bo de . U  
Oficia.



XSoñfejo en cada vn ¿ño; ^a- 
ra paliarla dicha cuenta , f  
el alcance que fe ie hiziete, 
y  lo aya de dopofitarden* 
t fó  de ocho dias defpues dé  
hecho el levantamiento eri 
lá  Tabla de los dbpofitos dé

v e  los s a z jt& io s T
¿tiras , q u e  j e  han. de dar 4  
Íes Embajadores , y  Sindi • 
eos a [orles, y  para fofa cu* 
íacion (jencral,y forma té  
fusnominavifyrt*

f  T iene de
falario f ¡ .
libias.

A y vUcacio 
de desafíos 
al mífmo
OH ció.

lá  dicha Ciudad , a nombré 1 4 j  " JT E K í,p 6 r  qüaiitd 
de los forados,qüc fon, y íe¿ J J o  que fe dava de
r á a d é e llá ,y  (irlo lo hizierc* falario a lo¿ Ciudadanos; 
pueda fer privado de (u Ofi- que la Ciudad embiava con 
ció , y pierda el (alario , qué erabaxada$;y menfajerias, y  
por razón dél tuviere,el qual por Síndicos a C o rtés ; o en 
queremos feá mil y  quinien- otra manera,dcntro, y fuera" 
tbs fueldos en cada vn año* del Reyno de Aragón, ton-: 
lá  triitad ál feñor San Iuart, forme las Ordinaeiotíes de 
y  la otra rriitad a Todos Sá- ]iC iudad,noe$ fuficicnte en' 
tos. Y  queramos,qde el di- los tiempos1 préfentes , pot;J 
cho Oficio téga vacación de dverfe eridárbeido todos lo£ 
dos años al miímo Oficio.Y mantenimientos^ bofas nen

Siga el or­
den que los tufados le 
diereci D e  
dos en d is  
ittefes pon* 
ga el d in e­
ro  en laT a
b la ,y  de re 
Iacion a lo s  
lu í  ados»

Sino fuere  
fiel con lá  
lib ro , pena
de foo#fucl
doi,

afsimiíttio qüerémos, que él 
dicho Comifiario dé las A* 
pfchenGones aya dé ieguir 
el orden quéltis lurados le 
dieren en las éofás tocantes 
a íu Oficio,y darles Vn tanto 
de fu cuenta todas lás iezés 
qüé lo pidiran, yque tenga 
obl i'gicio de ponéí cadáaos. 
mefes el dinero qtíe'huVicré 
¿obrado , fin quedar nada 
en (d poder, f traer relación 
á los lutados del dírfcroque 
ha pucítóén T  ábla,y hallan* 
doíc ^  ño fueíe fiélcon fd 
libro,féhgadepenaqidiuerij

- - ,T s a '" '

ceüarias de U vida humana;! 
Por tantoéft^tuimos, y oí} 
dctlábios.que tu las erriBa î 
das que la Ciudad hizicfe.cí 
embiare á Nos' ‘por orden 
del Capitulo, y  Codfejp 0  
fes dé por cada vn diá di'liW 
qué én élló vacaren fuVrá 
dél Reyno j pUéS tío feayáíf- 
dopotta pbfiájá íabér eí?
Al Iurado doBéntós# tjpá? 
réhta fiieldoŝ  a toS CiüÜa-
daáoS qüé ífifrehenfü'cqpi. 
ppa;aoidhtiifó i'phíf!e!CkS 
pifuló.y CdhFcjp.y al Sécífe- 
tíHb,áitir¿ /,dí¿zfdéM¿íí!

,Vein*

Ernta irado, 
res fuera 
d el Reyno* 
com o n o v a  
yan p or la  
pofia, tiene  
de íálario  
de cada d iá  
el l ir a d o  
2 4 a  fa c í ,  
dos ,  a 1„¿
C in d a ia -*  
f l« s ,y  Secre  
tari o  n o ,  
lá e ld o , a  
cada vqo, á  
lo s  A ndado  
rcr ,  a cada  
v n o  1 i . f u e l  
d o s ,a l Iu m  
d o  para a l-  
q ü ilerd e qa 
fá ,y  alhaja* 
jooO . fu c l-  
d o s  ,  p a n  
carruagc . 
lo r O o  fa c í 
d o s, y  d o z e



Veinte y dos fócidos a cada 
Vno. t  áfsimiímo fe aya de 
pagar por la Ciudad al íura 
do tres mil fueldos cacfe n?cá 
para alquiler de cafa ? y alha­
jas. Para carruage dejdá, y 
buelta dieá mil lúcidos. Y  
dozemil fueldos de ayuda 
<Jc corta para vertir fu fami­
lia ,y lo s  demás gallos qué 
fp Je ofrecieren. Y  á los Sindi­
c ó s e  Secretario dos mil íuel 
dos de ayuda de corta a cada 
VnOi Y  íi fuere Sindico par­
ticular el que embiare laCiu 
dad , Celé aya ele dat cientó 
y  veíate (ácidos de (alano 
cada dia.Para alquiler de cá* 
fa»y alhajas mil y  docientos 
fueldos cada mes. Para caí* 
ruagcdeida, y buelta cinco 
m iliúeldo^ Y leism il futri­
dos de ayuda rte corta pará 
Vertir íu familia,y tos demás 
gallos que fe le ofrecieren. Y  
C fueren por la p o lla , fe les 
de elcQfte de cávallos con, 
qué corrcráú*en vez del car-: 
tq á g e »jr.nO fe; les pueda daf 
O ta  coíá alguna*! manda** 
in o í, que qüando íe huvieré 
de bazar e m b ^ d a  particu- 
lar* fofemente pueda embiat
ouelta fe Ciudad vn Sindicó., 
y  UO ajas * ppÉ.éfcüfeda dé

Cortes * como yendo a otra 
parte i fe les aya de dar,y dé> 
á faber es: Al Iurado cien 
íúeldos cada día \ a los Ciu­
dadanos^ Secretario cada 
ochenta íueldos>y a los An­
dadores cada diez y feis fuel 
dos. Y que aísi miímo fe les 
aya de pagar el torte de azc-¡ 
mitas, ó carros de llevar fus 
ropas , pues rto exceda t por 
Vn Sindico, ó dos de mil y 
dociétos lucidos,y para tres, 
ó quatro de dos mil y qua- 
trocientos fueldos para la 
ida, y otros tantos para la 
buelta relpcífivamentc, Y; 
también los alquileres de las 
cafas en Cortes,pues no ex­
ceda de mil y docientos luei 
dos al mes, para Iurado, y 
Síndicos, fin que el Capitu  ̂
lo, y Cqníejo* por via dirco- 
ta, ni indire&a * ni en .otrĵ  
qualquier manera,püedá ex-, 
ceder, dar, ni pagaf otras,oí 
mas cantidades i que las difj 
puertas en U préfente. Ürdi* 
naciónipero B covinierc em- 
biar alguLetrádo paya infoy 
mar en Fuero,le puedan dar 
lo q pareciere al Capitulo, y 
Colé jo , avida confidfctacion 
a lácalidadde laspcrfonas?y 
<ífi tas Wgocios qi¿,jfc lcs 
fcncomeDyarea,de?Iarando, 
aúc arlas dicBasjsmbíxa*



L os Síndi­
cos jure ca 
.Capital0!? 
Cooííî ) S
do píiirau 

*>)fa
na para G>
ni advoga- 
ráa,

O g á . I

das,quanto quiere folemnes 
le a n , no puedan ir fino vn 
Jurado acompañado de dos 
O udadanos , y vn Secreta­
rio , fegun ef cafo lo requié- 
Xc. Los quales Síndicos, afsi 
los nombrados aGorteSjCo- 
m o para inoculaciones , ó 
otras qualeíquier em baja­
das, querémosíy mandamos 
ayaa de jurar en poder de 

.ir nade los IuradosenC api 
rulo , y Confejo , (obre la 
Cruz*y Santos quatro Eyá- 
gelios,y la dicha jura féaco- 
¿tinuada por el dicho Setre- 
ía r io  de los Jurados j de no 
a^ver, dema pdar, ni recibir 
-ded^bside aquel» ó aquellos 
x o n  quie ha de tratar íu em- 
íbajadadireftatnente, ni ia- 
’-direfta , publicamente * ni 
oculta * para d  ¿míraos, ni 

¿para oteo beneficio,
cjpenfipD,don4 ó gracia , © Car 
ilaffbJdl gn n& ̂ ¿puedan ad* 
svngan* ití prte£teríp#r0cifd9 
•ile hdVdgac&Efc^perfonaMV 
qjunja con la dicha Ciudad^o 
cm gülar alguno de aquelU, 
mnojtro álgunoi* 'durante el 
¿tiempo que en dicha en*: 
rbaxada cftSr&d ¿birr puedan 
'dar ¿raandhr ^prosnetervft': 
cttrgaír

eonexpreíío mandamiento 
a ellos hecho por los iuraj 
dos, Capitulo, y Confe jo, ó 
C oneello, y  que guardaran 
con puntualidad lasinftruc- 
ciones que fe les diere : Et G 
dichos Síndicos, o alguno 
dellos hizierea lo contrario, 
fea procedido contra ellos 
fumariamente, y (ean priva­
dos de todos los Oficios,be2 
néficios * y honores de la di­
cha Ciudad perpetuamente^ 
E t alsi miímo ayan de reftL 
tuir a aquella qualquier co­
fa que avran recibido par 
íalario,benotra manera por 
ir a la dicha embaxada. Pe­
ro en CortesGenct^les pue­
dan los dichos Sindico^pen 
dir O ficioso otrascofa ̂ pa­
ra lo sCiudadanos.de, la di­
cha Ciudad, Y  no puedan 
Jet los dfebps Embajadores 
fmas de quatro. Y  los Sin- 
íditos (obredichos-a Cortes, 
-fe ayan/de nom bra Atn  la 
form ^€|^ente* Quqeldi- 
eho luríSpacn C a p J^  ypo 

íd elló S jy  f i r ^ jm p e ^ p ^ -  
to . a  ^ f q p f a  oo p^difíc 

4 r , Vaya ílíuradp Seguadg,' 
-yfefc¿ i r q s j m S i t ^ i g ^ ^  
d e fe r í ifeo^dclpsí in ftc*)#

9? f ¡W r

U  é 0*

Pena cíe prl 
vac ion p¿c
liet'.trt cíe 
Oficios , y  
honores di; 
la C iudad.

En Corres 
puedan pe­
dir Oficio* 
para Ciudá 
dan os.

Émfcatádo»
res, no lean 

<piamas de 
trc .

Nominaeí'5 
de Sindico* 
a Corees: ,  
como fe há 
de hazer.



j24 Ordinacíones de la
gundo, el tercero, de los in- 
Jaculados eh bolfa tercera 
de IuradosXos guales ayán 
de fer riorbbrados por fa- 
béatciod del Capitulójy C 5 - 
íejo de efta manera , guar­
dando t i  orden atoftumbra 
do. En las bbtniriacioiies de 
pfcríbnás, fé haga nttóina- 
cion de tres Ciudadanos in- 
íaculados en la bolfa de lu - 
rado Primero , los qualeis 
fean kbeados en Capitulo, 
y Conícjo, y el que mas ha­
bas blancas tuviere,pues por 
lo menos fean diez y ocho, 
fea admitido ¡ y (i ninguno 
dellos tuviere diez y  ocho 
habas blancas ,ayan  de fa- 
bearfeotros tres,hafta que 
vno de ellos tenga por lo 
menos diez y ocho habas 
blancas, Y  k> roiímó fe ob- 
ferve eñ cafó ,que la legun- 
d i vez no tuviere alguno 
dellos diez y ocho babas bla 
cas. Y  Ib tgo  le pafle a bazer 
ñocriinácíon , y  fabcacioh 

é íá jffráó  orden, y for- 
'ffiáV ^ c^ ro s Síndicos a 
‘Córfcti, Voo d^lds in/aculi- 
ddsenlíi b o lla 'X Ju rad o  Se 
1g j^ d fy é m y d c ló s  mfacu- 
laddsth la bólfa dé Jurado 
'¡Téaíeito, de !h 
Y fii y y  1 q u a %

tíléhte c o tí turado en C apí 
y  en falta * ó impedimentó 
luyo,en el otro Iurado,ayan 
dé tener, ffcrvir, y excrcer el 
dicho Oficio. Y  aísi miímo 
eftatuim os, y ordenamos, 
que en la nominación de 
Síndicos para acompañar el 
Iürado quando aya Iníacu- 
lición General, le guarde 
la forma arriba dicha, nom­
brándole tan íotamentc dos 
Síndicos,vno de la bolfa pri 
mera , y  otro de la fegun^ 
da. L o s  quales aísi fabea- 
d o s , y  aprobados, queden 
admitidos a dicho \ cargo 
de Siodicos , para la dicha 
Inoculación G en eral, y a*! 
compañando al lurado exec 
ccr el dicho Oficio $ y  en los 
negocios que por parte de 
la Ciudad huvieren de ha- 
ser * y  tratar # procedan 
fiemprc et) conformidad, 
ftgün pertenece al dxmcfr 
de la Ciudad. Y  fi cntre 
ellos finvietc diverfidad J e  
^atater , y  la tnayor parte 
feráde vña Opinión,él otro 
(aya defeguiraquella,de ma 
ñera » qbe todos voten en 
conformidad:^ Pero fienttíe 
ellos huvi&tc ^¡verías, opi« 

fcioMntsm igualdad deperr; 
■ fteoíss eh cadaopiq iou , ca  
% \  e á f o ^ a n d e  coaiukac

Forma 
Bominiciü díS índico, 
parj acoro- 
pallar a! lo 
rado,Q um . 
do ay Infa»
cuIacionQe
aeral*



E a  E m b a ­

l a d a s  d o  a í  

vacación*

flitAdo-, ft 
h*g& lorfltj 
tno can les
Arfeb'tfpvs
y A g461a prepri* 
cmlU&d'

con el Gapirülo , y  Gonfejo feguido de ello muy g pan- 
de la dicha Ciudad, y íeguir des inconvenientes, por no
todos en concordia lo que tener algunos delosA dvó-, 
él dicho Capitulo, y  Confe* gados extfaéfcos la noticia 
jo reípondera en la dicha délos negocios de la Ciu* 
con íu lu .E t con efto eftatui- d a d , que conviene y fe re­
ñ ios , y ordenam os, que cd quiere pata fu beneficio» y  
las émbaxadas no aya vaca* vtilidad* Por tanto cftatui- Advogai** 
cion.antes bien la perfona,ó ¿vo s, y  ordenarnos ,que de dures de I* 
perfonas, que fueren nom* aqui adeláte los dichos Ad- 
bradas para vna * lo puedm yogados,y Procuradores no Ír^/ccí.1 
fer para otra figuiente. Y  fe íaquen por extracción, fi- y 
que en C o rte s , y otras cm* no por nominación»la quaJ 
basadas,no puedan lós Ski1- haga el Capitulo,y Goiatejo 
dicos pedir ¿ola a lgu n a pa* por el tiempo, y condidiones
r i  fí, ni para otro, fino fola-* que le pareciere » a fu ^arfeb 
menté para la Ciudádjy que TnD.y voiütacL Y  los dichos ObKgactoa 
a los Síndicos * qüe fueren Advogidosdeán obligadas 
nombrados para dar bien- a  aconiqac nías  lurAtkjseh 
veáidas a los Virreyes* fe les (ti ea(o-*y *1 Gapíráio,y. G 3 - 
puoda dar bada dock utas fcjo én felduyo , en todas 
libras rad iola  mente, or'> cau las, y .  negocios q tie lcs
■ r o ü b . .  : ¡ , í  i ■ aoniulrarcn,y alegar¿ididd-,
'tí¡£$V£¡C¿t& Q $i 10  ‘Bfi&i «ar-, i  infortnkr * y pxto&i
■ c~citr*&rt¿*hiitétkdfd. £ tsmIcs íd .Ios Confiftorias 
- ’l no-, i d. e-f' r ' c ; , dd fteyno ;yluzer todo lo

afccbdido* demás quefuére neoe&tfDj 
•?. O  l§/' bnecdftfoFOTc a tocante afefiipGfiáOíítnqde
lasOldiaaCfoqesderla^Ciú* «por eüoifc les|pÍgut4ófeoI-;;;, : 
dadjifeltia<zki aví&da. m a ñ o  :gunar dibiófcíu,iD( í índitaS^* ¿
estíicoiorí dc ilis  Gfíciós ihentedí Jb i$ ifo laaay«fl:¡de 
de A d vo gad o svy  Ptodurá», tó¿r'fca<lodo»dbajirocefil» 
tkttesdeH á.ydéiD á pobres^ .yoritofes c ñ i d ^ k s i q ^ á b f  
yfStohMbtotoAtiSiiasif -t^dbt!íi^ucádhí|^-,

,  »  gtTi •V**é~l*4- . • * - • - / v r  1 **■' t t  _  ; __ 1 t í  'O r s í y  1 <  . g * *  - M _ f t  .

él



: i ?6 Ordinaciones de la
por la mayó i* parte de ellos 
les fuere intimado , fo pena 
de petdec el (alario, y  priva­
ción del OScio de A dvoga- 
dosjlos quales refpe&ivé pa­
ra fer admitidos,ay a n de te­
ner treinta años cumplidos? 

j-jramsnco y  antes de (er admitidos en 
dichos Qficios,ayan de pref- 
tar juramento en poder de 
los Iurados , o de la mayor 
parte de ellos en Capitulo, y 

Cgníejo,en la forma, y raa.- 
ñera figuiente: luramos por 
nueftro Señor D io s, y los 
Santos quatro Evangelios^ 

, pref tamos facrameto de ma 
n o s , y de boca , de avernos 
b ien ,y  lealmcnteen todos 
los negocios > y caulas de la 
Ciudad,y de lus vaíTallosjy 

.aconfcjir todo aquello que 
dea.bien,y vtiüdad de laQu^ 
dad,y República della, y no 

;advagar, ni preílar patroci- 
'ñ io  dsadvogacion contra la 
^dtobiCiudadjPrivilcgios, y  
Jiab crtadesík  ella, y de fus

Aavn̂ ioí Y  ;poí el trabajo
ĵo iibru. -q&jciifilloaf^fteiidtan a los

jdiches A Jyo gad o sd e  Ies dé 
>dQsmil .-y dbetóatos; lucidos 
:dc £dadP!aoadaámo dedos, 
■ á̂gadferQS p o / il  M ayordor 
-iri^ídfta;jn ifriajC iijdatt7cl 

A Sor? S.Iuán
^  ^ ^  -—i** * —j

’ °3

afsi miftno,eI Procurador d i 
la dicha C iudad, que fuere 
nombrado por el Capitulo, 
y C oniejo , fea obligado pa- 
trocinac>enantar1y hazerto* 
das las diligeucias que con- 
vengan en todos tos pleytos 
y caulas civiles, y crimina* 
les que ie ¡levaren en los 
Confidorios del dicho Rei­
no , a iniiancia , y nombre 
de la dicha Ciudad, detmn-; 
d ando, y defendiendo coa 
toda diligencia , y cuy dado, 
para que por fu negligen-j 
cia , ó  deícuydó no relultcV

daño a laCiudad,Declaran* 
d o , que íí por íucontuma* 
cia , y "delcuydo retobaren 
daños ,'b coftas a la Ciudad 
aquellos aya de pagar el di­
cho Procurador. Et con ci­
to  declaramos,que el C on ­
c illa  General de u  dicha 
C iudadjc ayade d a rc lp o -  
der acoftumbrado , coa fa­
cultad de fubftituir. E | qval 
antes dé viar del dicho Ofi-,
d o , aya;de;prcftar chjura* 
cuento acoftuna bra d o eq po * 
der dé Jo s  Ju rad os, p ífen te
d  dichá CJoncello , 6c afsir 
mifmo íadraínento, yotner 
nagején|)oderd¿l Zrdméili- 
0 a¿prfiíctol¿s Jo ^ Iu rad o sí:Y  
por d fttíabaio íiquejeñíoP#
¿ch d ra cyr -

0 ^ ^ ic lo Q  
d el Procu, 
rador de 1,
C iudad,

CaoceUa 
l e  t i  el po^ 
d e r , y  p a n  
fiibfliDtr,

lo r a ,y  prcf 
ta ooieiia* 
S*-



Salario 8 o.
libras.

i

le  1 c den mil y  íeifcientos 
futidos de (alario ,pagadé* 
ros por el dicho Mayordo* 
m o  el dia , y fiefta delleñor 
S a n  loa Bautifta de cada va 
año > con calidad de acudir» 
aí&i los Advogadds , como 
Procurador^ Solicitador de 
dos a dos mefes por la tarde 
al Confiftorio, y hazer rela­
ción en que éffiado ¿flan to­
dos los'negocibs de la C iu­
dad, y por cada vez que fal­
tare qUalquieré dc3Ibs,tenga 
de pena veinte íueldos la- 
quefes;y fi los Jurados no fe 
juntaren para dicho efe£fco; 
tengan cad ivn o  la mifma 
pena, y el Secretatio obliga* 
clon de eícrivir dicha alsif* 
tencia,y hazer a&o delta,co­
m o lo haze de losjurados/o 
la mifma pena , y inferir en 
ella la relacio individua que 
hizíercn,y le lea en el primer 
Gonfejo ya  íeñalado, para 
que con noticia dclla,fe pro- 
vea loique convinierc.Y que 
dichos Abogados, y  Procu - 
curadores, tengan obligado 
de ha^er vn quaderno en q 
pongan todos los , pleytosí 
pendientes, y  dicho quader­
no aya de eftar en poder del 
Secretaria, para que lo pue- 
dan ver Capitulo,^ Confcjo 
yiC iscl íe jg ttd e j ̂ u n u a g  

-ú

todos los pléytois'queíe fue­
ren incohando $ a mas de lo 
dicho, cl Procurador d¿ la 
Ciudad , y fus Advogadós 
han de aísíftir al Mayordo- 
mo>acoTÍÍejádolc»y haziedo 
las diligencias que convinie­
re fobre la cxaccion,y cobra* 
£a de las penas que deve feo-* 
brar.ío pena fino lo hizieren 
como fe difpone en la pre- 
íente Ordinacion, de perder; 
la mitad deíu (alario*.

f W C U t i J ' D O Z  D E  L U  

. £md¿td£ea obligado Á [ubf 
tittiifé-

145 T  T E M .p o t e vitar Jos 
1  inconvenientes que 

podrían fuceder,y por lo que 
conviene al bien común , y 
aumento de la jufticia : EÍ- 
tatuimos,y ordenamos, que 
el Procurador que füerc nd- 
brado dé laCiudad,fea obli­
gado fubftituir vüo ¿o rnas 
Procuradores»Gempre que 
los Jurados de ella,ó la ma­
yor parte fe lo mandare v  fo 
pena de privación del dicho 
Oficio, y de qtíalquier oteo 
que eftüviere infaculado*:Y 
que el tal Subftituto9o  Subft 
titutos í tengan t6do el

Procdratfoc  
de la C iu ­
dad f i b íU - 
tuya cd o r -  
dc de la m í 
yoj- parte 
de lo j la r * -  
d o i.

Él Sntftíta
id tenga el 
miímo p«» 
der*

poder / y  ¡ facultad c; ;quc 
(¿adra el tnitno nojftbfrd ,̂'
Y  M ra  cps:



TU Cocello  
l e  de po ler 
para íubftU
lu ir .

N o  pueda 
revocar el 
Subílítuto, 
lio licencia 
d e  los lora* 
dos.

E l falario 
fea ¿el Pro­
cura íor , y 
i r * del Subí 
t i ;  uto.

Síjso fubfti 
xuye, pueda 
e l C ap iíu -  
lo,yC(míc~ 
jo  nombrar 
■otro*

N o  tenga  
« tr o  Oficio  
de filario.

1^8 OrdinaeioñésdeJa
conforme las Ordioacionesi tener otro Oficio, ni benefi- 
E ftatucos,y  coftúbresde la eio dellí ,  por el qual-aya de 
dicha Ciudad ,Y que para ¿1 aver penfióo >:¿ ó íalario de a* 
dicho efe&o el Cocello de- quella. Y  que li Corteare en 
lia , al tiempo dela conftitu" algún_ Ofició de la C iudad, 
cien de fu procúrale aya >de pueda fubftittiir a quien pa- 
dar poder,y facultad de fubf tecicre a los. Ju rad o s, Capí* 
tituir vno.o muchos Proal* tulo.y Conlejo.el qual lleve 
radores. Y  el tal nombrado el falario del principal, 
no pueda , defpues que hu-
viere fubftituido,revocar lóSf ■tA 7)V O C ^ Í‘DOS, T  ÍB W \ 
tales Subftituto,ó Subíllcu- 
tos en rtianera alguna,fin lir
cencia de los Ju ra d o s , ó la i 46 X T E M  aísi miímo ef- AJ. . , 
mayor parte de e llo s : de la J i  tatuimos,y ordena» 
qual licencia,o mandamien- tnos.que el ¿lidio Capitulo, bres, nom-
t o ,  co qualquier de los di- y  Coníejo aya de nombra p íen lo  , y  

choscaíos,ayadecoftar pot y  nombre vn A dvogado, y Cotí&̂  
a d o  publico, teflifieado por Procarador,que lesxonven-' 
el Secretario,ó Subftituto de g a n , para que defiendan <, y  
Ja Ciudad. Con cito empe* pattocinen los pobres prcJ 
ro  , que el falario que efta ios de la dicha Ciudad , pos 
conftituido al Procurador q  t i  tiempo * y  coú las condi: 
fuere nombrado,íe le aya de dones que al dicho C ap ita l 
d a ra e l,y n o a l Subftituto^ lo ,y Coníejo pareciere. Los 
Y  fi requerido el tal Procu- quales íean obligados a de*. 
rador nombrado por losju* fender* y patrocinar los di* c*Ptífejl0,r 
rados,quc fubftituya, lo reu* ehos pobres, en todo lo  que 
íare de hazer $ en tal cafo, a fe les ofreciere tn  las acula: 
toas de la fobredicha pena* dones,que Contra ellos fe bi-; 
püedan los JúradoSiGapitu- ¿ieren, y  para ello ir todos 
lo ,y  Coníejo proceder a no- Jos Yiernesjó otro dia de ca- 
mi nación de otro P rocura** da (emana a la cárcel comü 
dorde la C iudad.Y afsímif- de latoeím aCiudad,a la ho 
too éftattrinio's , y  ordena- ra que los Juezes fueren a Ja 
mos f. que el dicho Procura- vifíta de la dicha caree), y  de 
¿ 5? deja Ciudad 00 pueda ios dichos pie foseara.a con^



Salario de 
A dvocado  
4 .0 . libras, 
e l de Pro­
curador j ó 
libras»

Procurador  
A f t ñ S o  u6  
bra clC ofl- 
c e lla .

Ciudad deZaragócá. i ̂
fcjatlc lo que deven hazcí 
en íu defeofioñ i y  ha¿er tor
das las otras diligencias qué 
eonvengán para ello* tocáni 
tes a íuOficiorefpe&ivame-* 
te, ío las penas que pareciere 
al dicho Capitulo,y Coníé- 
jo,con el Talado acostumbra 
do:a laber es,al dicho Á dvó 
gad o  de ochocientos íueU 
dos ,y  al dicho Procurador; 
de feilcieatos futidos* Los 
quales antes deexercet íus 
Oficios iayao de jurar en el 
Capítulo * y Cooíejo en po-í 
der.dcl dicho Zalmedina, dé 
guardar, y  cumplir lo (obre- 
cha , y no pueda pidir , ni5 
llevar cofa alguna de los po 
bres preíos * lo peüa de prL 
vacioü de fu Oficio, y  las o* 
tras cofas que (uelen jurar 
en la forma acoftumbrada*

?% Q C U £*dPO &  ZAS*

14 7  T T £ M , por quantó 
; J |  conforme a los Fue 

ros del dicho Nueftro Reino 
de Aragón * todas las U nt- 
verfidades fon obligadas no 
brar vn Procurador Aftríc* 
tó , para acafar qualefquierc 
deliaquentes *pie eometie* 
ren alguno de los delitos 
contenidos tú  dichos Puc¿

rosiP O R  tanto eftaiüimosí 
yordenamosaque por el or­
den íufodichü,el Capitulo,y 
Confejo de la dicha Ciudad 
haga extracción , d nomina­
ción en cada Vn año de vn 
Procurador Á ftri& o, coa el 
poder acodo tnbrado, que lé 
otorgue el Concello Gene-, 
ral i y jure en poder del Zal­
medina,de bien  ̂y lealmente 
averíe, y-güardat losdichoS 
Fueros* Y  por el trabajo qué 
en ello tendrá,qué iera muy 
grande * fé le den quiaien-, 
tos lueldos de lalario , pa-, 
gaderos por el Mayordo*- 
mo de la Ciudad; Y  que¿ 
remos i que el dicho PtcM 
curador A ftri& o tenga Va­
cación de dos años a eñe
Oficio*

s o l iC t r a v o t  d e  toí
bteSk

H g  ¥T E K Í í por quantó 
i  por falta de Solici­

tador padecen muchos da-* 
ños los pobres en las cár­
celes a donde eftán preíos  ̂
P O R  tanto ¿ proveyendo 
[obré ello de remedio, ef- 
tatuimos i y. ordenamos» 
que fe aya de nombrar por 
el Capitulo.yConfcjo, para 
durante fu beneplácito, nú

S p i

Salario % J 
libras.

Vaca o té  f e
d e ,a ñ o s  
cite  O ficié

Solicitado»  
de Pobres*  
ü ó b r llo  e l  
C ap itu lo , y
C oaíéjo*



14o Ordenaciones

Cada fema­
ría haga a
l o s luradits 
la  relación out aquí íe 
d iz  e.

la r *  en po 
der de los  
la n d o s ,

Salario Jo. 
libras.

N o  lleve  
c o la  alguna 
de los po­
t r e ó lo  pe­
na d e prí^a 
c lo n  deO fi 
cios.

Solicitador de Pobres ,co fa­
cultad de removerle fiempre 
<^ue le pareciere, Cao Grvierc 
bienfu Oficio,y nombrar 
tro  fu lugar. E l qual fea 
obligado a hazer relación a 
los Jurados los Sábados de 
cada vna (emana# otro dia, 
deleitado en queeftán los 
pr.pceffos que fe .llevan con* 
tjra.lus dichos pobres$y fi los. 
A d vogad os, y Procurado­
res ,deÍ]os avrán hecho la vi* 
fita que eftan obligados en 
la  dicha carcehconforme las 
prefentesOrdinaciones.Y fi 
fueren dias feftivos,cl prime 
rod ia  jurídico de la otra (e- 
mana. El qual antes de víar 
del dicho Oficio, lea obliga­
do a juraf en poder de Tos 
3urados,de averfebie,y leal­
mente í y por fus trabajos fe 
le dea mil fueldos de (alario 
fcncadavn a ñ o , pagaderos 
por el M ayordomo de la 
C iu d ad , pro rata temporisj 
por el tiempo que avra íervi 
dójcpn tal,que no pueda lle­
var, ni pedir cofa alguna de 

los pobres prefos5ío pena 
de privación de 

íu Oficio;
6 > J

*AeD V o (j*M V O S,T  f 'w -  
v cu ra d o re s  \ n (a c u U d e s ,  q u e . 

f é t r n in d r Á n ;  c o n tra  id  C m -  

d a d f t á n  [ O f e n d id o s  d e  [tss 

O  f e t o s  f o r  t i  t i m f o  cjut i u  

t a r e  t i  f  ley  t o*

J T E M  eftatuímos,y149
ordenamos,que los 

Advogados , y Procurado­
res, que eftuvieren infacun­
dos en los Oficios de la C iu 
dad, fi aconfejaren , ordena­
ren votaren, ó advogaren 
refpe¿tivamente,dire£l:c, vel 
indire&c, en qualquier m i­
nera contra la dicha Ciu^ 
dad, publicamente , ó íecre- 
t a , lean luípendidos de to* 
dos los Oficios della por to­
do el tiempo que durare el 
pleytojvltra la pena que por 
los Privilegios , y  Eftatutos 
de la dicha Ciudad eílári 
proveídas,  y  Jifpueftas*De- 
claramos em pero, que en la 
pena de la prefenteOrdína: 
cion, nohap de eftar, ni c i­
ten cotnprehendidos los A d  
yo gad o s, ni Procuradores 
que huvieren patrocinado 
é n tra  la Ciudad en caulas 
Fífcales, y huvieren aísifti- 
do a mi .Advogado Fiícalj 
antes bien ^querernos,  que» 
por las dichas canias no les 
pueda fcr puefto im p ed í

fa~
flutd&.V?. 
£ *  ta prt. 
f*ntt Ordi 
pacté» *» 
la íonfer* 
m id a i  qtii 
la Ciuféú la

Á dvbgado, 
y  P recu ta , 
dores J e  la 
C iudad t íj 
p a tro c in a ­
ren eoncra 
e lla , fuíjjea
fion J e  lo .
Oficios,

No fe co­
tí ende ea 
caulas Frí­
cales.



Procurado- 
rcs e s c r i ­
tos en I'jra 
dos, v¡o v ¡e 
de fu Ofi­
c io .

1 1

merftQíülgüao vcotna t^cn-, 
poÍp:puerfc popérfeid di^ho, 
m i dp;>íf y;^ípcufa r;

mk$i de iN ucftra. men te con* 
prchciiderl6üiO<?;ÍQÍ9i a s Ugs; 
li n < ;̂ 13 no poco a Id»? ?dc m a a 
A d y o g ad o s , y Procurado^ 
ras que jes afsiftiérsni, 
d i c h o s  í

. ' i

Q ZJ& i IQ S  f  S Q C m ^
Jorê .cjue fueren pxtraBoj
en foradoŝ  no puedan exrer-/ éerfus, Oficios^' ' :■/. * ■- 

; #T

1 5 o T T E M  aporque con; 
X  viene a la autori-

dad, delaCiudád^y del Ofi-
í  ' -

ció de Jurado depila j Efta- 
tu io io s , y ordenamos , que 
los Procuradores que fue­
ren extraftos en Jurados, 
antes de fer admitidos al di­
cho Oficio,ayan-de jürat , y 
juren,qíie no viarán * eícrivi- 
ran , ni firmarán el.de Pro­
curador en todo aquel año, 
ni le hallarán en juntas en

dé Jurado perpetuamente* 
aunque efteo en el- ejercicio 
ifeé j, y,de todos los demás
Qfkip.s derla Giudad^yqxie? 
den inhabiWir tercer*  ̂excrf 
cees ftquéyofid© > áquvidda ri¿ 
*fed En todo labqaaldosfjtói 
r&do$ dci k  dicha CUstiUd} 
íeftOí)bljgados,liiegQiqajtf'iu 
aíkren^pttcia^que d ía n o s  
de los íobredichos;, jfinpdb 
admitidos en el Oficio de Ju  
rado, ntí'giíardarto iaíVpíg* 
(ente Ordenación , o contra­
vinieren a ; c ija , el primero 
Qapitüla'^ y C onlepque fe 
tuviere,darles razón,'f noti­
ficarlo, Y^conílandükgiri- 
mámente, íea tenido defin- 
facular del; dicho Oficio* ¡de 
Jurado ates ¡tal,ó tales, que 
a las prelenres Ordinaciones 
avrán contravenido,yaodu* 
gar fuyo (acaran otroSiY fi 
Jos Jurados no guardaren lo 
fgbredicho , íean privados 
del dicho fu Oficio de Jura­
dos. Y  pallado aquel añojos 
dichos Jurados , que no lo

cala de ningún Adypgadc* 
ni irán a los ConQftorios, ni 
'Tribunales de lá dicha Ciur 
d ad  v ai a las Camaras de 
áConfiftorio de ellos, ni ani­
darán informando a los loe 
zcs. por íuá sanias., (o: pep*
de? p r i v a á o f t ^ ^

cxecutarePí Comoen la prci 
fente Ordinacion, íccftatu-j 
ye,lean inhábiles para el d i: 
cho íu Oficio de Jurado de 
allí adela nteJSt conxfta,<H% 
dena<no^, quefnueftc©x Pra> 
cjff^pre^Mealés? * que fac*

N n  cu:

Iarad or ti?_ 
íiifnrlcí rid-
tíc ii,d £  iraí 
io n  al Ca. 
pttulo.vCo fci<i,c!quil 
I07 dí íin Ta­
cú le, y íe fü 
que otro.

r

L os Idea­
d os,oo  can i 
pltendo co  
lo  d ic to ,  
fcao priva-* 
dos.

Procurado- 
res Fiíca -  
Ics, «xtrac- 
to s  ¿d lo r a  
d o s , pidan  
licencia  p*  
n a c c c p fií

al



.í

^ P r e f i j ó ­
t e  de U 
R eal A u ­
diencia.

Sino fe die
tpji^qtiedc#
7ibr¿s tl¿lis
jxetus.

curadores^ ayau de pedir &  
cencia pa ta  aceptar *db
ebosjQficievtde Ju rado  al 
tpies pr^íidiere «ir' fíurftra 
RealAudienoia díoAfagoiK 

do IcoDced ittfxiofe la *qiié-¡ 
t3«|i¿libl:esriJeikSpina-; im- 
pu¿ftai por las Ordinario? 
Qt^flpDtra fqsqhe oo acep¿ 
tan,afside privación, como 
dfe pecuniaria.

% l / £ , £ B  C iV V ~ 4V J t '
n o j u t  f u e r e  n o m b ra d o  p a *  

r a  a lg ú n  n eg o c io , y  no a cu *  

: d i c t e ,  cpuede p r iv a d o  J e  los 

- O  f i l o s  d e  l a  C iu d a d  p a r a  

t i  a ñ o  [ g u íe n t e .

i

£ j í  I T E M , porque cóg 
1  mas puntualidad fe 

Ciudadano acuda al férvido, y cofas de 
pm ch ij la Ciudad 5 y por evitar los 

inconvenientes que podrían 
« lid iar de no acudir iosCiu

íio°U?I’ dadanos.que por el Capitu* 
c !uiud,r.i. ]01 y Cornejo ion nombra*
vo ímpolj- . *
n*«o. dos pata algún negocio con 

los Jurados* Eftatuimos, y 
ordenamos * que el Ciudad 
dañó qne Fuere nombrado 
por el C apitu lo, y  Coníejo* 
para algún negocio con los 
Jarados, y  Coníejeros > fino 
acudiere los dias * y  horas 
<jue por d io s  lucre léñala* 
^ 0  rqucde prrndo de todos

kfóOficies de la Ciudadfa? 
1̂1 rfj ¿ófrifígttieme ( (a Iva 
juño arbitra-
dtité1 p¿r*didbos;jiiffld€f, Y  
quilos Coléjeros rio fe pue­
dan aufentW "de la Ciudad, 
y fus términos por tfpacio 
de mas-de vn mes,fin licen­
cia dedos Jurados*, fo pena 
de perder las hachas, v el fe* 
boque fe les da. Y en cafo 
que las tuvieren cobrado* 
las ay an de reftituir.

E LOS/ OFICIALES;
} F a m i l ia r e s  d e  l a  ln y u ifi-  

n o n ^ y a n  J e  c o n tr ib u ir  > y  

ren u n c ia r  l a  ex c ep c ió n  , y  

los R e g id o r e s  ¿ e l  t í o l p u a l

í j á  V ^ V T R O S I,a te n d í^  
\ ^ J  d o , que es cofa 

decente, y juña, que los que 
fcftan infaeulados, y  gozan 
de los Oficios de la dicha 
Ciudad * ayan de contribuir 
tn todas aquellas cofas que 
tocan * y  pertenecen a ellaJ 
P O R  anto,eftatuim os,y or 
denamOt, que los Familia-' 
tes,y Oficiales del S* Ofició 
de la Inquifición, fiendo in* 
faculadoseu los Oficios de 
la dicha Ciudad, aya  de cd* 
tribuiriy n© puedan declinar 
juní dicdoiun las cofas que

ref:

Confepro*
no 1c pac. 
da an (eotír 
mas tic vu 
m es lm li­

cencia de 
lo ,  íurado,

PamitiafCí 
de el Santo 
O fic io , coa 
tribuyan en 
lar c-'íá íd c
la Ciudad;



' Estros 
en )t>': üfi- 
c i s - í'-irca en (inder fíe 
Ji-s Iu'íd*'lS 
rcnuiieiarlá  
cKcrnpcio J*

S in o  io  íii* 
z r r e n .  fcan 
Affinfacula* 
do?.

L o
en lo s  Re*
g iñ  'tres , y 
Oficiales íte 
e i H o fp iu l.

L o m tfm o 
en o íro s e -  
x cm p co j, q

refpetan * y fee (guardan á l i  
dicha Ciudadjy quanto a lo 
(abi^dicho no puedan ále*, 
gparle i ni gozar de exeóip- 
cion del SO fic io .Y  fi los t i  
les fueren extractos en algu­
no de los Oficios della* teaü 
obligados quanto á lds diy 
cbos cfc&ps j validamente 
renunciar lá dicha exemp* 
cion a ftive , &c pafsivé, y  
preífat jurarneptoén poder* 
y q iaoosdelos Jurados de 
la dicha Ciudad^ue no go* 
zarán , ni fe alegraran de la 
dicha esempcion.Y fino qu¡* 
ficreti renunciar i y preftaí 
el dicho juramento ¡ como 
dicho es ¡ no fean admitidos 
ál Oficio en que avran fidcí 
extractos. E t  incontinenti 
(pan definfaculados de to* 
dos Ips Oficios de la C iu ­
dad eníü lugar por los 
¿ichqs Jurados,Cápitulo, y  
C oníejo íe palle 4 extrac­
ción de o tro , en lugar de el 
que no arta renunciado , y  
preftada el juramento, Y  lo 
miftnp fe obferve ¿ y guarde 
en los Regidores ¡ y ótroS 
Oficiales del Hoípital Real, 
y General deMueftra Seño­
ra, de Gracia de Jadicha C iü  
dad, y en otras qualefquiere 
períocas, que prtteadíeren 
gozar de pttos ̂ ualeíquiere

V C d *

privilegios ,;y  exempcioDes, 
los quales,y cada vno dellos 
fcati viftoS fcxpfreíía menté 
averíos rqiunciádo por el 
íntimo caíbqüeayan acep­
tado^ jurado los Oficios ío 
bredichos de laC iu d a iQ u c 
remos empero, qüe los O ñ j 
dales, y Miniftros de la lo* 
quificion* qup fueren extrae- 
tos a algún Oficio de la Ciu 
dad,aunque no íe les admi­
ta la renunciación de dicha 
exempeion por los ínquifi- 
dotcsjfi ellos la renunciaren^ 
bañe dicha renunciación pa^ 
ra fer admitidos a los O fi­
cios de la Ciudad en que hu 
vieren (ido extra&cs*

Z A t C V U Z l lE S
les, y Je Id lnquificion s y  
otros » no puedan traer Ids 
"varas, e \nfignias Je fui 
O fic to s  f o n d o  Iu rd José

í$á WTENt éftatuímoáj 
¥  y ordenamos, que 

Nueftros ÁlgUaaileS Rea­
les i y de U General Go- 
verüacioü * y IoS de la In: 
quificion * y de qüaíefquie* 
re otros Tribunales Ecle* 
fiafticos,y Seculares, que píi 
tab iüíaculadós * y  ícinfacu* 
Urab ctt los Oficios de Ju­
rados dela&dtt Ciudad

aM pc-tidoi
íe  ha v if t i  
tCuunciar,

Fam iliaresq''c reiiu n- 
cian, ftry.ui 
fu; Oficios, 
aunque lo*  
Inqcifido -  
res m  lo 
admiran*

Á lg tm tfe #  
de h  loquZ 
íic ín o ,yR ea  
les^íicdo Iü  
raáos ,  no  
tra ig a n  va­
ras



Z a ra g o z a , el ano que for­
cearen en ellos , 6 qualqúie* 
re dellos reípefitivámente, y  
lo£ firvierenmo puedan traer 
las varas,é in figm as de íu£ 
Oficios de A lguaciles, ni e* 
xerccrlos en manera alguna 
en ■ aífcos públicos , ni leeré- 
tos. Y  íi lohiziefen, queden 
privados de los Oficios de 
dicha Ciudad*

ÍA S S IG N  A C IO N E S .

COMO SE <D8V E N
o to rg a r  la t a fsig n tic io n ts*

form a en 
?as afsigna- 
cíones , lo 

d e  z í  
libras, ? el 
Secretario
5 .libra;.

Í 5 4  T T E M  eftaruicnos,y 
J [  ordcoamos^ue ai-1 

Agnaciones algunas por los 
Jurados,1Capitulo^ Confe* 
jo, no puedan ler otorgadas 
generalmente, quanto quie­
re necesarias lean, para la 
expedición de algún a&d,fi - 
no que lean eípec'ulraente 
en Capitulo, y  Coníejo ex?- 
preñadas, y elcritas por el 
Secretario de lá Ciudad las 
perfoqas a quien fe hazcn las 
Cantidades que aísignan, y 
porque cauía9y  razón , y  to­
mándola de todo la pérfona 
que llevare el libro mayor, 
y  efctiviendola en el libro 
que dello llevare, para que

fe Í2®f>y pidacueg

ta del lo,’ib pena de quinien* 
tos lucidos, pagaderos por 
cada vno dc¡losjurados,por 
qualquier afsignacion que 
en otra manera fe otorgare^’ 
Y  el dicho Secretario cien 
fueldos, íi tal alsignacion li­
bra re,fino guardando el o t: 
den í obre dicho, dividid eras 
diebas penas en dos partes 
iguales, la vna a N o s , y  la 
otra al común de la dicha 
Ciudad* y la tal afsignacion 
fea nuIa.Queremos empero* 
que por los gallos, y cargoj 
ordinarios, que Ion ciertos, 
alsi de {alarios-dé Oficiales, 
Como de penfiones de ceñía* 
lesjea dado al dicho M ayor 
domo en el principio de el 
año,luego como los dichos 
Oficiales fuete cxtra&o$,vtí 
quaderno fignado por el Se­
cretario de la C iu d ad , ó fu 
Subftituto, de mandatnien- 
to de C ap itu lo , y  ConfejoJ 
las cantidades que pagar fe 
deven, y  nombrar las perfo-! 
n asa quien fe huvicreü de 
dar,con él qual,y coa las A -  
pqcas de los otorgares, que­
remos , que por el Racional 
de la dicha Ciudad * le (can 
recibidas, y  admitidas en 

cuenta, fin otra afsigna¿ 
don,DÍ mandamiento 

alguno
10.

Partear­los ofdioa 
r íos , fc Ai 
a l M ayar, 
d om o cjaa- 
derao  de 
e llo s .



ÍO  QVS SE ¿M
ha^er ¿viendo difertnct4$ 
de 'Pent4#4s9y lumbreraŝ  y  
otras a(as.

Veedores 
para las di* 
tereucias, y 
Ja füi'jaa.

í  5 S ÍT E M ip o rq ú c  la re- 
J |  lacion que han de 

bazer ios Maeftros de caías 
de la Ciudad,en las diferen­
cias que fe movieren entre 
partesdobre lumbreras, ven­
tanas* puertas, rafe$,y otras 
obras* aguas» riegos , entra­
das , y  íalidas de heredades, 
fétidas * marguines, rafas, y  
otras coks que incumben, y 
tocan a la pulicia.y buen go- 
vierno de la Ciudad,(ean he 
chas mas fin fofp£ch¿> Bita* 
luim os , y ordenamos ,que 
lie copre que íe ofreciere con 
tención entre, parces íobre 
e lla s , y  otras coías pertenc* 
¿instes , fu primer conoci­
miento fea de losjurados de 
U  dicha Ciüdad ppr fus prb 
v ileg io i ¿ y  fean obligados 
ellos-nombrar dos Obreros 
de V illa  i de lo$ Veedores q 
la Q od ad  tiene .para femé: 
jakfjt&cofos, pajra que vean 
Jas tiales diferencias^ les ba- 
gancriéJacion, y  Q alguna de 
las frases reclamare de aquq 
lia vífaraiVáya^nJurado Cq

loé $ m

tr&éMe
\* ' t■> * i

H 5

cion a los dichos Jurados,pi 
ra que ellos, ó la mayor par­
te declaren lo que fuere de 
jufticía:y queremos,que a las 
vifüras que fuere el Jurado 
que tiene fumarios,d los de-, 
mas Jurados, puedan llevar, 
diez reales por cada vnai

j t t c a T m  d e  b u
Cárcel Real de 2>4rago$4l

i j  6 Cbftodia de la
¿ X  cárcel, y de los 

prefos, que en ella eftán , es 
necefíario poner alguna bué 
na,y fiel períona¿Et N os vif- 
to el Privilegio fobre aqueft 
todeclleñor Rey Don Jua 
de gloriofa memoria, prede-í 
ceíTor nueftro a la dichaCiu 
dad otorgado , por el qual 
pertenece a los Jurados, j } 
Confe)eros,el elegir, y nom­
brar quatro perfonásjasqui 
les a N o s , fi en cl Reyno dé 
Aragón prefentes fetemos^ 
o  N os aufentes * a Nueftro 
Lugarteniente Gene ral¿>ei 
auíente d4  Reyno,aI Regé* 
te el Ofició de íaGencra7G ¿

A I c i j ó c i j
form a tic fu  
nojuioaciéi

vsrnacioa ¿pórparte de ib# 
dichosjuradds.c Coníejercis 
deve fer prefentadas-. £ t piar ' "
Mqs, o Ñ iáftcó  jU ig a ^ a i¿  
te GctK{*lv0(tl auteaee‘V%lJ • 
RígcBtCj^i^lfiaó liGí^ciat 

O g  jGo-

i



CJovtxnacion,aÍftvna de-fes ^flos^Jutadíosde la dicha 
dichas quatpo pcrfenaa , él C ittíad ,-de «verfc'bfen , y  
Oficio deAdcayde de lacar~ ledtfitéíeeQ 11 dicho Oficio, 
c íi  k r^ < » ‘ft»ad^Q>-frgtFtí &  obfervar diligentemente 
^üc Jfxjf el uuót tfeel<dtóho tedas las celas al Oficio de 
Privilegio xnaslargameafté Alesyde pemoccieotes j &  
confia,y parcfcíEt avida in- en eipeciabqut los preíos en 
formación yde comoen los dicha cárcel do fcan inde vi-, 
tiempos paffados^fsi como dámete vexados, y manque 
dicho es , íé ba ácoftumbra- a cuftodia dellos es neceffa- 
doJ)aze*rfor la prcsétcNucf rio » no cargara»ni agravia-! 
tra Cooftitucion. Ordena* xa de fierrosioi por cargar, ó 
mas la guarda^y c8ftodia dé aliviar la peifiones, don, ter-* 
la dicha cárcel, en lafertna vicio, ó emolumentos reci~ 
iulodicha de aquí adelante bira en alguna manera' 5c q 
fe aya de encomendar: Aña fe limofna de los pobres da 
diendo d que la dicha cornil- la dicha cárcel compartirá» 
fion no le baga,ni bazer pue no apropiando afi cola a lj 
da .a vida de aquel , que (era guna dclfe. 
eDcomendada5porque la c¿*
periencia ha moftrado rales 7 )6  L TA b\
perpetuas comiísiones íerá ctjdt de U cdrctl. 
k  publica vtilidad dañólas.
M as queremos, que le haga *i$j T T E M ,  atchídídoiq 
beneplácito dcfeMageffed : ü  de muchos años a
Reávyfiempteque porco- tfta parte el Alcaydcde fe 
potóacio de la yolütadReal, cárcel común de da dicha 
o;muerte,privataon,órenun^ Ciudad ha llevado ¿ y lle  ̂
ilación * o trafpaiío, o otra va por cada prelo que en-¡ 
qpilqúiere cania, el dicho tra en la dicha cárcel » no 
GScta vacara!, fe <baga clec- durmiendo de noche en ella 
¿^♦ ¡nominacuan, prefenta- dos fócidos y quatro dine-í 

:> y comiísion dcl dicho tos , y f i  ducripe ocho di* 
na^cTp © M 0̂ ^ 3 manera fcbredb ne^os, que en todo fon tres 
m"diípK qpaf Alcaidebagaft íneldw^ y de allí adelantó 
lúiSo!0* omenage *npóu¿ dosdíneroscada dia ,dc los

que ^ ^ f e r ^ a e n l a  vd«ba
- . j  q U

Perecto»  
del Alcaide.



darccUy faiteado de ella pbi? 
vradéCaplera, dm anifefla- 
cíod to reduceUá la cárcel, 
ha acostumbrado llevar por 
el primero diafeis dinetos, 
y de allí adelante dos dine­
ros por dia,como dicho es,y 
por tes dichos derechos da k 
tes dichos prefas tal, y agua 
francos 5 y porque íegun ios 
tiempos prefentesjy la gran­
de careftia de los toanteai- 
tnieütos,y kso 'f& s fcófás tfé 
cefíarias para la fida huma­
na , párecen cortos los di* 
cbosderechos# Portantocf- 

■ tami mos ,y ordet^mos, cjitts 
rél tlicfeo Alcayde quices, y  
"por tiempo fer:a; de ladfeha 
'íarceljde adétente pué* 
‘ dé flecar , y lleve por caite 
^pFéfotjue CrítPáíeeti k  df- 
éhá cárcel v dosréaks por él 

'primero dia * o
‘bO^átírmkííido^ri^Ha, y  dé 
¿idli sdt-I&BlÉ; tófc dos dhíetoS

qUé Ifc
%dhcéttcl p fdo 'v  áViChdoíó 
^ ¿ á d é  por
tóóifeftitófafi? e ¡U & k d o $-
M g fó fc  I¿ j
fd fté i^ á g ftg é í adadé^írt,
f  á g t í^ f^ á S Íé f it t í€ t t tp ¿

m  .

feftámtuteíni indífe^aJ por 
los derechos algunos de car 
celages, ates prefos que los 
Regente k  Gaodeílaria, A L  
íeíío rdeel GoVérnador ,ei 
•Zalmedina de k  dicha C iu ­
dad , y fií Lugarteniente eü 
íii calo, y los otros Oficiales 
mandaren librar por pobre?} 
francamente , fin pagar los 
dichos defechos; antes bien 
los ayan de librar luego in­

continenti que le lera 
dadom o abítente qnalquie* 
te coftumbre en contrario 
guardada* Y  fiel dicho Al-] 
iéflydé pretendícre , que no 
fo n  pobrts^y ríeoen cód que 
p>agar h ^ e o ft ft , te ayande 
-probar iacomihen tiyqoeel 
Iuéz mande librarí©r p$rá ej 
por^ñoéti ninguna' manen 
fe de'íéOg&n los preíos, finó 
qué fe Ifoiéfc lúegó q w  fee- 
&  m andado, fin detenerles 
Veftidós ‘algunos* N i pueda 
t\  diette^Akaydc por íi , ni 
por toétpofitáSp^rfonasí^ 
dir lim^tea-a a d f e v f i f ^  
dé <Kf®¡ íoduftfkS p i ^ f t f  
fig iú & fa  tecam kgéidéfi; 
p ü e sd é ^ te ^ fa ^ d K h a ^ ^  
á ifl^ c ^ íy tó a tid a te lite w í 
que: &  9!m t e y w  ffcfctt;



N o  perm i­
ta  q^e los
prefOi lle­
ven al q jc 
entra cofa  
■ígUDfc

148 OrdinacionCs de la
chos dos reales por el diai 
que entrare en la cárcel, y  de 
allí adelante dos dineros ca­
d a  día de los que cftuvieren 
prefos 5 y fi el dia que lo re* 
dusereu, como íe ha icol* 
tumbrado , excepta los diez 
y  ocho dineros que . con lu 
entrada,paga cada preío,pcr 
la  caridad de las M iffáS, y 
las otras cofas de devoción 
que fedizen * y hazen en la 
Capilla de dicha cárcel,y pa 
ra las otras cofas en que le 
han acoftumbrado conver­
tir,pues no redunden en be­
neficio del dicho Alcaide, E l 
qual fea obligado de dar 
cuenta al Adtniniflrador de 
laiunofaade la dicha car- 
<el,que e s , y fuere nombra­
do por la Ciudad, de lo que 
huviere recibido, y gafrado 
-poi razón del dicho derecho 
diez y ocho dineros, Y  que 
no de lügar,queajQS.prcÍos 
que entraren eqla dicha car- 
íejípor jos que ya tftuvieren 
'p re ló s ,^  ppr otra perlón a* 
íe)l^ ;}^ ?í,ín jlJk vc  cola ah 

cjueningu 
pri‘fe:iwi^#ga>r í i^ r ^ r  , nj

-Wtíd  ̂ ,fo pena

* oda

VEINTSXLA  , T  FO&:
xna en la nominad o a Je los 
Veinte y  tn ha^tr fas gáf­
eos , que para la exeateion 
Je la Veintena fe hubieren 
Je ha^tfk

*58 T T E M , porquanto Lo¡ , cime
es ju lio , que aísi en ¿eaô a 

la nominación de las Vein- k°Iíaí.f*r-. lonas a pro
te perlonas > que en virtud palito, 
de U declaración , y execu- 
cion dtl Privilegio de Vein­
te,como en los gallos que 
en la dicha ejecución fe o-] 
freciercn , y fueren ncceíla- 
rios para ello» ic guarde la 
orden , que conforma al di* 
cho Privilegio le deve guar­
dar, \7 al buen regimiento, y  
govierno déla  dicha C iu­
dad convienc*POS T A N -*
T O  eftaruinaos, y ordena* 
^nos^que Gempre que fe hu-’ 
viere de fo zer; nominación 
cde las Veinte perfonas, en 
virtud del dicho Privilegio; 
feayan de; nombrar.pór. el 
C ^ p iw lq ^ y  Confejo de ja
íd^dha Ciudad de todos loa 
j^faculados cn las cinco bol 
i$fr; 4 ? Ju r a d a  indiftintan 
ci£entp, 1 fi q teqer obhgacipn 
d ^ n ^ ^ r j o s  ep particular

E f e #
■



G aftos de 
V ein ten a , 
c o n  quiflíC 
d e  l ‘>s Veín 
c e , y  Capi­
t u l o ^  C 6-
í* j°e

Mojonado 
de rcrrni' 
nos de d o , 
i t  en dozc  
aso*.

Ciudad de Zaragoza. 149
devida execuciondel dicho 
Privilegio , y  zelofas de la 
autoridad, paz , y  buen go- 
vierno de la Ciudad , y  per» 
fónas de confianza, y califi­
cadas para femejantes car­
g o s ^  oficios,fin íofpccha al* 
guna, conforme a la difpofi* 
c ion deei dicho Privilegio. 
E t  afsi mefmo , fi gaftos, y 
coftas convendrá , y ofrecerá 
averíe de hazer en la dicha 
execucion # el M ayordom o 
de la dichaCiudad no pueda 
gallar caridades algunas, ni 
el Racional della recibirlo a 
cuenta,fino precediendo de­
liberación de quioze de los 
dichos Ueinte en conformi­
dad, y del Capitulo,y C o n ­
fejo. Y  fi algunas pagas de 
cantidades el dicho M ayor­
dom o hiziere,fino por el or­
d en ^  forma {uíodidu,no le 
fean admitidas en cuéta por 
el dicho Racional.

'M O JO N A C IO N , T  V i s i ­
ta de los Términos de U  
£iuJ¿d,como ,jjr dentro de 
que t iempo fe  ha de ha^erl

'459 V T E M , porquanto 
|  por no hazer los la  

rados de la dicha Ciudad de 
Zaragoza vifita ,y  mojona* 
cion de fus términos con los

Señores temporales,yLuga* 
res circunvezinos , fino de 
treinta a treinta años,y mas 
fe han feguido muy grandes 
pleytos , daños , e inconve­
nientes a la dicha Ciudad» 
Por tanto,cñatuimos, y  o r­
denamos , que de doze en 
dozc años íe haga vifita,y re 
conocimiento de los termi-l 
nos , y mojones de la dicha 
Ciudad con los circunvezH 
nosjy  G neceiTario ferá* me­
jorar , y reedificar los mojo­
nes caídos,y quitados, y po­
ner otros de nuevo , para 
mas confervacion , y  liqui­
dación de los dichos termi-1 
n o s, y hazer las otras cofas 
que convendrán, y ferán ne* 
ceñarías a eñe propofito^co- 
mo lo han acoftumbrado , a 
todo beneficio , y coníerva: 
cion de los términos, y pro­
pios de la dicha Ciudadjyé: 
do para ello vno de los Ju ­
rados , el que el Capitulo, y 
Confejo nombrare -9 con los 
CiudadanoSjSecrctario prin 
cipal,o Subftituto, y  las de-, 
mas perfonas , y  Oficiales 
que pareciere al dicho C a ­
pitulo,y Confejo: A  los qua 
les les de la Ciudad lo necéf 
íario para la cofia, y roas al 
Jurado tres reales de a ocho, 
y a los Gudadanos.y Sccrc-j

V iV i VD Ju 
raao, Sccre 
ta n o ,y  Ci 
dada dos, 
nom bre e l 
C a p itu lo , y  
C o lé  jo. L o*  
gaftos {¡na­
les .

p



i f ú

tatío vfl Kal de a ocho a caK 
da vno cada dia,conque noi 
e xattaa -cada día de itrecicQr* 
to f« id p S j;ateaco &y¿je <*W 
etrüs>jreckntosfttaldos quê  
Ka^de dar la C a fa  de Gana-’: 
dcTOfSjcada dia*, tendrán lo 

Con iberos necdlaáo para^y xafta. Y 
íftof V« k s  iatádos, f  GoQÍejeros, 
aeio.nbr. ;co j0  fobrediebo taran

rem itas,y negligentes , in­
curran en pena década du- 
cientosfueldos#.aplicaderos* 
la tnetad aN os,y la otra me 
tad al común de la Ciudad^ 
Y  que hallando tierras pota 
feidafc por algunas perlonas 
que no fueren vezinos de 
aquella,ó fus Barrios, ó que 
han hecho algún edificio de 
c o rra l, o de otra calidad, 
aunque lo tengan a tributo 
de la dicha Ciudad, fean te4 
nidos notificarlo a los jura­
dos , C apitu lo, y Confejo, 

Si ay  tribu los quales ,  avida relación,
taciooPs. o  j  i  t i
edi/;c¡os pareciendoles redundar en 
C,fedrevo~ notable daño de los vezinos 
d S 7""  dclla,lean obligados revo­

car las tales tributaciones, y 
mandar derribar los tales 
edificios luego inconrinf nti, 
como fea perjudicial a fus 
Vezinos, ío cargo de el jura­
mento que a la  Oficio tcn- 

Sccretarío, drán preñado. Y  que el Se-
denEro de J
dt>5 mcíes, cretario de la Ciudad fea o-

b lígad o in ftara  los Jurados campeo, 
quebaganiadicha vifita , y nos, 47* 
mojonación dentro de dos rc'íag/u 
metas cumplidos los' dkbos Vlílci' 
doze años que fe huyieis he: 
chola ultima mojanacion* 
fó penade cicnfueldos,apli­
caderos , la tnetad a N o s , y  
la otra metad al común de 
la dicha C iudad. Y  porque 
en el dicho tiempode los 
dichos doze años podría a : 
ver gran daño en dichos tno 
jones, lo qual es bien preve- Dt 
nir, E ftatu im os»y ordena - IV 777* 
mos, que de quatro en qua- 
tro años los J  urados tengan " ^ q" 1o£ 
obligación de embiar vn Di™»loí

u  pareciere a
Ciudadano de la dicha C iu- lo s  lacados

. - >  f  . i .  com o no er
dad ,  perlona inteligente ,  y ceda de j*

i / " » / '  ■ -s. \ libras*de iatistaccion,a ver, y  rcco* 
nocer los dichos términos, y  
mojones de la C iu d ad , con 
los dreunvezinos, y  (i nc-, 
ceffario fuere, reedificar los 
mojones caídos,y quitados, 
el qual aya de hazer relacio 
por eferito, de que fe haga 
a & o p o re l Secretario de la 
Ciudad a los Jurados della, 
de todo lo que huvtare ha­
llado que reparar, y  avra re­
parado $ por el trabajo que 
en cfto pufiere, ta le puedan 
feñalar por los Jurados , y  

• darle para la cofia , y  dieta, 
jo  que les pareciese,,como

no



Gsudad deZaragí̂

Íu ra ííó s  ré* 
m ifo s  en e l 
to,cégaü ¿a 
da vno pe* 

* t i a  d e  j o ,  

libras*

itadegoeds-de d̂ feau ’iuelí
d os cada diajdeinaaóera.quí 
las dos primeras vifiras que 
fe Bziíréni feíüipsrí^ C a e  
dadáno ,£omoá¡aba es» de 
quatro eoquarróañas, y la 
tercera por va  lorado,.de la 
manera como dicho es,y ai* 

fev^ya coo¿mtiádó.eoade 
lanjte^de fornia,,que íumpre 
la vifita t y tDojpnacioú ge* 
rttééalvíea de doae cü doze 
aíiafc íTias,jurados queco 
lo lohredichoíeraBremiíoS, 
incurran en peoadecada du 
cientos íueldas¿aplicaderas 
como dicho es» . -

> i

-ií/a-.í v-
ijiríiOi (jTí 

.ioií'j d

5
' Q V  £  SÉ t í U ^ U  t t l  

fita de las dtQgas,y medid* 
nai*

16ó J 'T E M  ¿ pOrqüe es 
: 1  muy tieccffario a 

la$ República  ̂ * que las 
drogas,y naeáiciaas que ve* 
den los ©fogderGs * y ha- 
gen los Boticarios: de la di* 
ciáa Ciudad» lean vifitadas 
por períonas deconfiatíca »y 
fin íofpecha, peritas en Me­
dicina , por quinto los di­
chos Boticarios* tienen pri­
vilegio de no po^eríet vifi- 
tadésjfino porellos miímos 
duríftc cmperoiubftro Real 
beue{^cito,deloqualfeha

*V
fcgu sfc^ jp p d rifiljiifc íiila i . . 
Repabtíc* g ra « l;p*ij)pi¡ijfr[ - ■ d i
Pdrtintd^prov^ñKÍ^o^te
fufodiofao jitic*6cad*& íJxdii 
cho beáopkcif
to: Etífábt^im bs^’; prdcb& '> ?  * b°
mos^nepde^qui ¡addatim) drogas ca«
Cada voíanaitadas las^víezcí diafio- 
y e n  etiiempo que^páceciorq ':  ^
alos|iatd ios¿íchagaop6w  ;: T
de las ¡drogas, ¿q? medicinas . 
queticrie,^ ^ t é . W d ifh b í c
Boticarios; yB h rg ítc io ^ jp / 
vno de id s  |üradbsr$^ri prer 
¡seria delosM edicQ^ymras 
^ertbnas*qué potlds dichos * 
cjuradós hieren nafobrádef- : ..
Eos quales tctígat):6cdtad 
de proveer» rdmediaé *:y;h>- 
aertodblo que couvidtiere*1 
"paraqueladicha viGta ceâ  
’gadcvidbgfe&o* Y queláí Laj
«medicmsfajlUs j ,y fodíitCftj' nas raal»*,

I |  , * . y ane’at fedas, ylasdrogas anejas q&e quemen rü
■ fe hallaren,, fean quemadas bI,cameutc 
■ publicamente, y los qüe las 
'tuvíieteo*hízieren»yvvendie: 
tcú * caftigados conforme^ 
íos dichosprivilegios,yco{- 

' tum bfesde^dichiÉiudad*
■ Y el gáfto que huwefcbecho ra?De(¡. a 
:cn Iadicba váSta* fe p g q e  
ñor mitad por cada Gremio»r > i j  '“i “  j iibr»diítribuideraentre lovddiel,

■ por el ’ínedio que pateeicre . 
r prepordónadoictítrto nopae t 
da exceder < a% vilan o . de . ¿7..

mil



E iecu se fe
^ o r  los l u .  
n d o s  lo de" 
liberad^  
p o r  I d  Ü i- 
litadorcs, 
f in  remitir 
l a  pera.

Cj-y. -V-
v ; v írrr i'

* ff
R ecen *  fie* 
n u d a*  tUK 
M edico , f  
en L itiu iC -  
Ro»Q0 fe pa 
g u c n ,

paííados
¿ o s  afioi, 
o o  fe pidan 
medido*»

N o  d^n To* 
B oticarios  
la s  m edici­
na* * fio U 
receta fir­
mada de el

CüardffQ 
las recetas 
para com* probarlas.

mil  ̂f^ # á s  Ja q q c ^ ^ tíO Q !
i yoof&pat*

m o s ^ f p o r  d¿faus.V¡fitS 
d a r b  álffrc^declaratioiíeae^ 
se^caidaiigidamctcpQr los 
cfe€b^^cados;ymÓ^mcdaQ 
femitidla penadesque huv íc 
te a  ineiirfida^njtodo^ ni en 
partea Y afsi m iím olás ceda 
l i s  que ordenaren los M édi­
cos , aíyan de eftar firmadas 
de íus manos,y que cften ef 
crítas eaLatin,y fino eftuvic 
ren firmadas,no eífcety obli­
gados a pagarlas*Etquc los 
dichos Boticarios, ayan de 
pedir a las partes el precio 
de las medicinas que les bu- 
yierendado dentro tiempo 
de dos anos, contaderos del 
dia que huvieren comenta­
do  a tomar las dichas medi­
cinas,fo pena, que paliado el 
dicho tiempo no las puedan 
pidir, ni fea obligados a pa­
garlas 5 y los dichos Botica­
rios,no puedan dar las medí 
ciñas,fi las recetas no fueren 
firmadas de los que las han 
ordenado, fo pena de íefen- 
jtafueldos}aplicadcros iavoa 
parte al comü de laCiudad, 
y la otra al Hofpiral Gene­
ral ,y  la otra al acufador* Y  

■;4  aísi mifmo los dichos B o ­
ticarios,quando da las cuco 
18* de las medicinas, guarde

ksírecctaslpara comprobar: 
p e o n  ía amerita* * i,
3 U D  r ■ ; i /  ÍC  : ' ;■ ¿

SWE Q V É \ f o ^ á M E l  
ib  yen los % ótica ríos difponer 
i  ■ las medicinas ¿¡ue recetan 
vi los Médicos,

£61 ¥ T E M , por qüañtd.
¥  lqcofa masimporJ 

-cante para la vida humanaj¡ 
es el vio de la medicina  ̂
yen la conformidad de. las 
opiniones, fe roanifieíla evi- 
den teniente teñimonio de el 
verdadero víbdclla.para cu-j 
ya execucion todas lasRcpd 
bticas bien ordenadas tienen 
Ius aranzeles, farmacopea,y, 
concordias , por. las quales 
los Boticarios de dicbasRe* 
publicas deven regir, y goi 
vernarfcjcomo por vna irre* 
fragable.y vniverfal ley:y la 
müma Ciudad en confor­
midad deftc intento en vno 
de los.días del mes deMayo 
del año 1614. en virtud, y 
fuerza de fus Privilegios, hi-¡ 
zo vnEftatuto.para que con 
ciertas medicinas íe vfaíícn, 
como por la dicha Ciudad 
en dicho Eftatuto cfta dif- 
puefto.alqual nos referimos  ̂
Por tanto, defeando,que no 

. folo las dichas medicinas taf 
fadamente IcJúg^UgaRen,

con-

B oticarios 
g a ften  la* 
medicinas,
fegü la foí 
«pac ope?*



S i a y  <3 oda, 
l o  declare  
e l  C o leg io  
deM edicos.

conforme dicho Eftatuto d¡ 
2e,y dífponc,fíno que el y(o¡- 
y  éxetácio vniveríal de to* 
das ellas fea coforme dichos 
aranzeles,formacopea, y  cor 
cordias^que la dicha C iudad 
pór común , y  recibido coar* 
fenrimieaco tiene. Eftarui-
tnos^ y ordenamos, q de oy 
adelante Boticario alguno 
delta, no pueda hazer, vfar, 
gaftar ,nidiÍponer las dro­
g as,y  medicinas, aísi de los 
Ampies 5como de los com- 
pueflos,que en dichas fus bo 
ticas tienen, y tuvieren, fino 
de la forma, y  m anera, que 
en dicha formacopea, y con-, 
corcha vniverfal eña difpuef* 
to,fin a]terar,mudar,ni lubf- 
tituir el v ío , y  cxcrcicio de 
las dichas medicinas,por los 
M édicos del dicho Colegio; 
conforme a ellas ordenadas, 
ydifpueftas. Y  en cafo que 
algún Boticario tuviere al­
guna duda en el entendí' 
miento de la dicha forroaco- 
pea,o concordia, oido aque­
llo  , que acerca dello fe le o- 
freciere,el dicho Colegio de 
M édicos , a cuyo cargo efta 
fiem pre, y ha pertenecido, 
lo  aya de declarar, y lo que 
aquel concorde, ó la mayor 
parte rcfolvicre, tenga obli­
gación de íe g u ir ,y  cxeoi:

0 5 a . ;

car ÍÍQíepIici ,' ni dilscipn: 
alguna. Yel Boticario! qp#¡ 
ló contrario hbiere«pujÉd4i 
por dichos . juradoftfcriWl 
cutado en pena de ¡trectáj*! 
tos fueldosjJ? fi reincidid»,; 
le puedanserrauib boiicij 
por dos mefes yj. fici»d»jÍB*j 
corregible , le:póngan la pe¿ 
na que fuere jufto , haSa ¡It 
privación de Oficio aic-Boti-i 
cario,y cerrarle la,patria?pier: 
petuamente.Y enrcípéto?dei 
vio de la ccloquintida>órdb4 
mrnos.y mandamos, que fe 
guarde ,y oblerve. puntual¿ 
mente lo que mando cfcri'j 
vir el Rey mi aguelo.y ícñoi; 
al Canónigo Gabriel de :So* 
ra,tiendo Vibrador delHof* 
pical General de U dicha 
Ciudad, por carta del tenor 
íiguicnte.

E L  REY.
Amado nucílro ,deípties dé 
lo que en 6. de Agofio de el 
año i6to* os mandé eícri- 
vir,para que ordenaíTedcs, 
que en las purgas, pildoras, 
y otros medicamentos, que 
íc dan a los enfermos de cf- 
feHoípital,en los quales en­
tra la coloqaintida, q aque­
lla fe dieííc,ypuCefle entro1- 
ciícos de alandabal, y no en 
pulpa , por las razones que 
entonces fe meteprefenta- 

Qq ront

Sino pjjcJí 
cicre, pona 
de i  f . lihr, 
y  (i reinci­
d ie r e , priva 

croo  perpe* 
km de Bo* 
ticririck

Hn I* coto*  
quinctda^fe 
guarde la 
orden d e  e l 
R ey , que fe 
pone aquL



j j4 Ordinaciónes de la
tm i y  parecieron b ien , m e 
batf (aplicado por/ parte de 
]ok Jn iados dc effsr O u d a d , 
futfífe v iv id o  d e m a n d a r  
bttfvscit verlo con mas tl-
ttiüo^cuydado, porque 1*
estrié  odia ha moftrado el 
peco fru to  * y mücho daño* 
que de v íat dichi t coloquin- 
nda e n tto c i feos hazc a los 
enfermos del dicho Hofpi- 
tabyauiepdofe juntado por 
róotd cn el Colegio de los 
Médicos de effa Ciudad,pa- 
ra que con mucho acuerdo 
lo vicíen,conGttcffen > y dif- 
pUtaflen, y  dixeflcn íu pare­
cer ,1o han hecho,concordan­
do todos en vno t fuera de 
tres d ellos, que Gntieron lo 
contrario, de mas de loqual 
he hecho ver de nuevo aquí, 
con la conGderacion, y cui­
dado que el cafo pide , por 
los Médicos de mi Catm ra, 
Protomedicos, Generales, y 
otros en las VniverGdades 
de V a llad o lid ,y  A lc a li ,y  
por el Boticario mayor ,to* 
dos conformes declaran, fer 
cofa conteniente, y  aun ne4 
ceflaria > que la coloquinti- 
da, que entra en las compo- 
ficioncs, donde la piden los 
A utores, fe ha de poner de 
ella tan íolamcnte la pulpa, 
tnolkk í^üiísinaam ente»

con azeite rofádo ¡ con cuya 
corrección, y la de los de* 
mas ingredientes en las ta­
les compoGciones , queda 
fegura, corregida, y  enmen-, 
dada , y que en ningún Cafo 
fe ha de víar de lacompoG- 
cion de los trocifcos dé alanr 
dahal en las dichas ccrapo- 
Gcioncs, Gno es donde ex­
presamente le pidiere,allcn-r 
de que ha de depender de la 
conGderacion de prudente 
M ed ico , el ver como deve 
aplicar dicha coloquintida; 
6 en pulpa, ó en trocifcos,1 
fegun Ia<nfermedad del íu- 
geto, y fuerzas del enfermo,' 
y otras conGderacioncs que 
deve hazer, fegun las reglas 
de íu facultada Y  pues tilo  
fe guarda,  y  obíerva en lá 
botica de mi Real C afa , pa­
ra mi perfond, y  las de mis 
hijos , y lo mifrno en todos 
eftos Reynos,tego por m uy 
ju fto , y  afsi os lo encargo, y  
m ando, ordenéis que fe vfc 
afsi en effe Hofpital, no obí-, 
tantc lo que fe os efcñvib 
en la precalendada carta , y  
qualquiera otra orden que 
en contrario fe os aya dado»1 
que cfta es mi voluntad, y  
que fecxecutcfin replica, ni 
diíputa alguna. Dat.cn San 
Lorenzo el R e a l, a  diez y

puc^



oca >55
nueve de Ju lio  de mil ícíf* 
cientos y treze.

YO E L  REY;
f

Zdugvjlinus Je Villan#e*v4i
Secretarias*

C A P IT U L O , Y  CONSE­
JÓ fue Ja gaflar en recibí- 
mientes# de fundones de 
yes# otras fiemas curta can 
tidgj.

t62 J T E M , por quanto
Gtftenfeea J| CS IBUV propio de
R e ír te  lasCiudades»y Pueblos prin 
3 1 f"  cipaleshazet gaftos * y rcci- 
io<*jibr, bimiento$*y entradas de Re 

yes,y Principes» y en las fief- 
tas,y negocios, que en ellas 
fe acoftumbran bazer » y en 
defunfiones: Eftatulmos ,y  
ordenamos * que el Capitu­
lo ,y  Coníejo pueda mandar 
gaftar en aquellas » hafta 
veinre mil futidos» y fi fuere 
m enefter, y pareciere gaftar 
m as , lo puedan hazer con 
deliberación del Capixulo.y 
C o n íe jo ¿y  con parecer, y
coníejo deCiudadanos,pues 
aya en el, por lo menos do- 
ze, de los iníaculados en las 
bolfas de Jurados,® los qua- 
les,y al Capitulo, y  Confe- 
jo encargamos mucho,que

tn femejantes ocaíiones fe 
moderen quapto fuere pof: 
íiblelo$ dichos ga fto s,p a­
ta que no fe ha gan» Gno los 
que no fe pueden eícular*

Q V B  S E  2 t t jt i
chas a los lutados# 
jerof cada año.

16$ W T E M  ¡ por quanto 
en divérfosajunta* 

mientes de Capitulo» y  C o- 
fcjo ha acaecido, y acaece 
muchasvcfccs falir de noebe: 
E ftatu im p s, y  ordenamos, 
que fe áyan de dar cada año 
a los jurados cada quatro 
hachas de fie te libras de pe: 
ío,y a los Coniejeros ,y  Se; 
cretarips cada dos hachas de 
el mifmo peto, y los dichos 
]urados»Confe)eros»y Secre* 
tarips» por afsiftir con los 
Contadores en las cuentas, 
y  negocios de la dicha Ciu* 
dadífierapre que fueren non* 

brados para ello, puedan 
recibir lo que hafta 

aquí fe les acoftum: 
brado dar.

c : i

A  íos lu f a ,  
d o s quaeio  
Jnc has de a 
fíe te  libras 
de p efo ,y  a 
lo s  C onfe je 
ro s,y  Secre 
(ario  dos*

A fsifticndo  
n embrados 
a cuecas, fe 
les de lo  a .  
coftübrado.

" W  im­
p lic a d o : fe  
a ñ a d a  en 
la  p re fe n tt  
O r  d in a  cien  
la  f a c u lta d  
de  d a r  l i~  
mofnat, ef>* 
Otó antes  
tfiaa/a.

Q V S



i c é * Ordinaciones de la
g v e  TOVoS L O S  Q V E  

tupieren Oficios de U  Cbr 
¿ d i d c o m p a n e n  & los /«■  
TdJis tn Us TrocefttO'j 
ves.

Oficiales de
la  Ciudad, 
acompañé a 
los luradoj
tn lo sA élo s
públicos.

P i i fací oo 
d e  los Ofi­
c io s q«e su 
v ie r e

S ecretar io  
d e  avifo a 
los Turados 
d e  los que 
fa ltan , y  al 
Racional 
memoria
dello.

L o s que no  
fe  com pre-  
henden en  
e llo .

[164 I T E M  cftatüimos,y 
J t  ordenamos , que 

los M ayord om o, A lm uta- 
z a f ,  Padre de Huérfanos, 
C on íejeros, Veedor de C a ­
lles,y los Oficiales de la T a i  
b l a , Adminiftradores,y o- 
tros qualefquiere» que tuvie­
ren Oficios de la Ciudad, el 
añ o  que firvierendos dichos 
Oficios,fean obligados aco- 
panar los Jurados en todas 
las Procesiones,y Adfcos pu 
b licos, que la mayor parte 
de ellos interviniere, ío pena 
de privación a£tual de los 
Oficios,que entonces tuvie­
re , y  pudieren obtener den­
tro de vn año,afsi de extrae 
c io n , como de nominación 
(  falvo juño impedimento) 
a conocimiento del Capitu-i 
lo ,y  Confcjo* Y  el Secreta­
rio , tenga obligación de 
avifara los Jurados de los 
que faltaren , y  dar memo­
ria poreícrito al Racional 
de la Ciudad* Y  no han de 
eftar comprehendidos en ef? 
ta Ordiaicion los Regentes 
Ja Real Cancellería, y  A f .

ícíTor de el GovcrnadorJ 
Coníejeros de la Audiencia 
C ivil,y  C rim in al, Lugarte­
nientes de laCorie del ludi­
da de A ragón , A dvogado 
F iícal^ Juez de Enqueftasy 
Diputado por Zaragoza ,y  
los Secretarios anuales de 
losConfcjos,

q v s  e n  l o s  % e cm i\
m e n s o s  , y  defiun(jones i e  

X e y e f .o  f r i n c i p e s , U s £ i v i  

i d J d n o s  a y d n  J e  ¿ c o m p d -  

ñ a r  4 U  C i u i d J .

16 5 T T E M , edatulmosl 
X  y ordenamos, que 

en los recibimientos de Re- 
yes>oPrincipes,b de las otras 
períonas que la Ciudad hi- 
ziere por mandamietonuef- 
tro , íean obligados todos 
los Ciudadanos infaculados 
en Ju rad o s, fiendoles inti­
mado cara a cara en las ca-’ 
fas de fu habitación ir a acó-; 
pañar a los dichos Jurados 
a las Caías de la Ciudad» 
para el dia ,y  hora que les 
Fuere afsignado, ío pena de 
privación a&ual de los O fi­
cios que entonces tuviere ,ó  
pudiere tener dentro de vn 
a ñ o , afsi de extracción, co­
m o de nominación , (alvo 
juño impedimento) a arbi^

P n  recibí- 
mienten de 
R cy ct,P r ía  
c ip e s , y  o ,  
t r o s ,  acoau  
p iñ én  ro­
d o s Jos Cía 
d a d lo  os.

Vrivaafi 
O ficio  por 
tre s  año*.



Sci'rctar'w 
avile j 1'>í 
Jur-í'-í1 s •i’* 
que f i l a r e  
V í)¿ «dj].i 
al Ricijüal

TLn mífma 
jicna a lus 
que acorrí- 
jí.niai'ci) a 
ott'O) que a 
la  Ciudad.

Los que no 
fe compi e- 
h ende i) en 
ofto.

trio ,y conocifnicmo del O *  pañar a laGiudad los dichos 
p iru lo , y Coníéjo. Y  el Se- A dvogádos.y  finolohizie* 
cretario tenga obligación de ten , no les aén las lobas de

lu to , que aquella acóftam-.avilar a los Jurados los’quc 
faitaren,y dár memoria por 
eícritoal Racional de laCiu 
dad .*Y  la m itoa pena que­
remos tengan los que acom 
pañaren en las dichas jorna­
das , y qualquieridfclias, a 0 - 
tro,que no lea la Ciudad,ir- 
remiísiblemente, fin arbitrio 
alguno. En la qual Ordiná* 
cion,no queremosfean com 
prehendidos > ni fe compre­
bendan los OficialesRealeSj 
Efcriuanos de Mandamien­
to ,y  Míniítros de la Audié- 
cia, indiftinta mente, que a- 
companáren a fu Prefidéte, 
ni tampoco los Lugartcnié- 
tes de la Corte dé el Jüfticia 
de Aragón, ni los Regentes 
principales de lus Eícriva- 
mas,que acompañaren al di­
cho Jüfticia >o al Confiftorio 
de dicha Corte,nÍ losMinif- 
tros de la Inquificion,tn ios 
‘A & o s , que los Inquifidores 
bazen íaüda de por fi tan fo 
lamente 5 ni el Secretario, 
N otario extracto, Advoga- 
dos, Procuradores del Rey- 
no,en las difunfiones de los 
Reyes , ó Principes, fino en 
cafo que fueren Contéjerosj 
que en tal cafo,ayan de gco-

bra dar a.los tales Confejc- 
ros,y A d  yogados*'

N 0T ¿ 4% k )$ DEL* ■d

mert* ;

6 W* O S Notarios del 
M numero deOua- 

renta de la dicha Ciudad ,5 

tienen facultad por Privile­
gio Real¿& aun por Eftátu- 
tos de la Ciudad , de difpo^ 
üery ordenar de fus N o ta­
rías, y Notas * en vida , y  én 
muerte,por contrafto ,.y-v‘l¿ 
tima voluntad^ fus herede*"
ros ab inteftatoíucedeneri *
ellas,en cafo que no ayan dif 
puefto, ó por renunciadon 

Simplemente, b abfolura en 
poder de los Jurados de la 
dicha Ciudad , afsi de las 
N otas de el renunciante,co* 
m ode fus prcdccefiores, y  
ellos las proveen, y  éneo* 
miendan a la perfona con 
quien el renunciante fe con-¡ 
tierra , conforme a la tal re­
nunciación. Pcfo por lo m u­
cho que conviene al bener 
ficio de la República , que 
en la tal coraiísion no ít co¿- 
metan fraudes algunos.Ef-’ 

R r  ta:



n0Ta Ud°i tatuimos,y ordenados, qué N otarla, incurra cada fno 
Numero, fe fompre que algún Notario de los Jurados en peni de 
fion , como de los de el dicho Numero ducientos lúcidos, dividide-
fe di se, '■ i . \  ̂  ̂ , »• t

vacare por renunciación ,o  ta cu tres partes, y apiieadc- 
por müertetó ed otra mane- ra la vna a nueftfo R egio 
ra  * los Jurados que aquella Éifcoda otra al común de la 
avrán de provcer,eften muy dicha G iudád,y la cerrera al 
adyeftiíjos en que no le d¿3 acufador. 
fino  a períona i que fea apta 
y  Cufíeteme en el Arte de tJlS lT 4̂  %)& LOS 
N otaría , y que íea fichaba- riou 
nada , diligente , y fuera de
toda fofpecba * y vecino , ó 467 ^ " \ T R O S I ,p o r q u a  
hijo de vezino de la dicha to tenemos en­
v iu d ad  , y  domiciliado ca tedido U necelsidad que ay, 

Utamctt, c ella § el qual primeramente de que los Barrios de laC iu - 
wfonnwio. fca examinado por vno de dad leart vifitados,y fe vea,’ 

lo s  Jurados , y  por vn Jarif- y  entienda en que íe emplea 
ta , y dos Notarios del N u- los reditos, y bienes del co­
m erá deila, nombrados pa* mun dellos* P O R  tanto ct* 
ra cfto por los dichos jara* tatuymos,y ordenamos,que 
dos*y aya de informarle con yno de los Jurados de la di­
todo cuydado déla vidala- cha Ciudad, el que ellos en:, 
m a , converíacion , y habili- tre G determinaren , junta- 
dad del tal exam inado, en* mente con Vn Ciudadano, y  
cargando mucho las coacté- vno de los Secretarios della, 
cias de los que afsi lo exami- vaya a vifitar los Barrio1̂  de 
naren. Ec fi lo hallaren por la C íudad,y paflar fus cafen* 
el dicho examen, é informa- ta s , y dar orden, como los 
cion ier tal como arriba le bienes comunes de dichos 
dize % refiriéndolo a los di- Barrios fean confcrvadcs, y

ftaz , ai» J ÜÎ dQS * pueda íer en* los réditos que de ellos pro- 
lurado de ronces provcydo de la dicha cedieren bien empicados, y  

Notaría. Queremos empe* chftribuydos; y  hecha la d i­
to,que fino guardaren la di- cha vifita .» vaya en cada vn 
cha ferina, y  proveyeren de año yn Ciudadano nombra 
9 .VI manera alguna la tal do por el C apitu lo , y  C on*

- ^  f e  "

V:lUa de 
Ioí Barrios 
y fu forma.



Jalarlo del 
lutado f .U 
t r a s  cada 
JÍ3jy deloi 
Ciudadanos 
^ Secretario 
cada J. lib.

Ú o  tonttrt 
prcfentes.y  
digan el or­
den de Ca 
pisu lo  7 y 
C ou fe jo,

Ciudad de Zaragoga. 15 9
fcjo, con eomifsion* y poder 
bailante para haberlo fufo* 
dicho $ y por ello al jurado 
«que fuere fe le de de (alario 
cien fue!do$ Jaqüefes cada 
d ia ,y  a ÍosCiüdadanos,y Se 
creta rio cada fefcnta fucldos 
cada dia * pagaderos U roc­
iad  por la Ciudad* y la otra 
raetad por tos Lugares. Y  pa 
ra que íe tenga noticia de lo 
que fe ha de poner en e je ­
cución * fe trayga copia dé 
los encaütes que íe bizieren» 
y  que no puedan recibir pre­
ferí te alguno * fino en todo 
feguir el orde que por elCa- 
pitulo ( y Conlejo les fuere 
dado*Et co efto ordenamos 
que no ayan de gaftár los 
Lugares cola alguna en dar 
les de com er, por el excedo 
que hazen en íemejantes o- 
cafiones* Y  íi el jurado,ó el 
Ciudadano Comiflario * no 
fueren a dichosBarrios a ha- 
zer la vifita * no puedan lle­
var dietas, ni recibir canti- 
dad.ni cofa alguna de losLu 
gareS,y íi lo recibieren , que­

den privados de los O fi: 
cios de la Ciudad por 

tiempo de diez 
años.

I O S  Q V S  T R U T U R t n  
en Idnd ,y  fe  Ja  texida en 
el Reinó ¿orno deVen fer i» :  
jaculados*

Je fe J* ¡  --.Tjtz/«• 
J l L, y  lana et decenté &j*** '* 

y  bonorifteó t na iraíajandofe 
fo t  propias manos * fegun ti 
Fuero d i ( ó ¿6* tituló: De los 
texidos de lana,y íeda.y fus 
honores^  que la je ja  , y  ta­
ita del Reynói no [alga fin fa+  
bricarfey muchas per fonos fe 
empleen en efje exercicio loa*, 
ble fe  ¿efliertra el ocioi deredi** 
ta la v irtu d , y  jé  cónfguen 
tantos Vtiles d ta República * 

fobre el mayor fenicio de Vio i  
nuefiro Se^ór^uc nó fon pon *
Jera bles , y qUifteramos ton 
premios ,y  favores eflimitlar a 
que todas las perdonas de cd - 
lidad , hacienda , y ptícjlo fe 
empleafjen en Semejantes tra­
tos* Tor tanto, efíamenos , y 
ordenamos , que el que tuviere 
de caudal propio , como ahaxo 

f  t dirdfeis mil ducados de feda 
o lana texida dentro del Rey- 
no , pueda fer tnfaculado en 
la belfa de Jurado Quinto, y  
en los demas Oficios corres­
pondientes , fin aguardar la 

* infaíulacion general el mif- 
mo dia que fe hafe la ajfuntfr 
don { articular de dos en dos

anos



léo Ordiímionesíle la
anos en  l a  J e g u n i á f e m a n a  J é  

Q yfen\ m a , a  m a s Á ^ l  q u e  ¡ é  

\ ñ fe m la ,y  a j u m e n a q u e f i d i a :  

con eflo e m p e r o , ¿ jU ip o r e v i t a r  

ju fo jic io n e s  , ca u te la r  , y  f a l *  

f a s ^ f i k m f a p k u ' l o j s  Confe*  

j o ,  a y a  J e  e f ia r  p r c f e n ie  a lg u *  

nos ¿ ta s  a n t e s  el q u e  p r e n d e r á  

e ^ a r in (a c u la d o v f  a le g a n d o  en  

t i # * a d u l a  les t e j id o s  q u e  ú t ^  

ne, la  c a l i d a d , e i p u e f i o %y  lu  ~ 

g a t  d o n d e  f e  f a b r i c a r o n .y d o n *  

d e j e  h a n  d e  hender f u  V alo r , y  

t fi im a c io n  , y luego h a  de ju *  

t a t u q u e  fe n fu y o s  p r o p to s ^ n o  

f a d o s  * n i  p re fia d os , n i i e V t  

t iad a  (o b r e  ellos, n i lo s  h a  t r a  - 
b a ja d o  p o r  fu s  p r o p ia s  m an os # 
ni los V e n d e r á , n i m e d ir á  f e r  

e lla s , n i  v iv irá  d o n d e  j e t e x e - 
tan  , o v en d erá n  ? n i en  n in g u « 
n a d e  t a s  c a ja s  d e  a l  la d o * y  

Capitulo , y  Con f e  jo  h a  d e  n o m ­

b r a r  c in co  p e r  j o ñ a s , y n a  d e  

ca d a  b o l  j a  y y  con p e r ito s  , y  fu  

ju ram en to  h a n  d e  V a lu a r  p er  • 
J o n a lm e n te  U  e[lim a c ió n ,q u e­

d a n d o  d e  todo fo r m a d o  Vn p r o « 
cíf j° i  y  las  ^ A d v og ad os h a n  d e  

a c o n f e ja r  ( i  h a  cu m plido  con 

t f a .  O rd en a c ió n  en  e l  m ijm o  

f r e c e  f io  , y  h ech o  lo  fo b r e d ic h o ,  

f  * p r o p o n d r á  todo a  lo s  t r e in  * 

t a  y  Vn C on fejerot f d b c a d o - 
res, y V otando p o r  h a b a s  f i l e *  

g d r e  a ten er  y  e m e  b la n c a s , 
$ * t d e  in con tin en ti i n ja c u la ­

d o  en  U  b e l f a  Q u in ta ]  y  en  e fe  

t o s :d i fp tn fd m o $ se l  q u e  ü y a n  d e  

t e n e r . c d f á  p r o p ia  , d o m ic i lio % 

b e f l i á  d e  r isa  , y  e l  a y e r  t e n id a  

a lg ú n  t iem p o  T i e n d a  a b i e r t a  

d e q u a lq u t e r  m e r c a d e r ía  , con  

que no e f ie  e x a m in a  do en  a l ­

g ú n  O fic io  m e c á n ic o , y  a y a  d e *  

x a d o  l a  T i e n d a  a b i e r t a  d e s  

a n o s  a n te s  d e  l a  itn bu rfach n \  

7 ~ p o rq u e  no e s ju f io  , qu é j i e n <  

d o  e l  h o n o r ,y  p r e m io  p e r p e tú o , 
y  d u r a d e ro  e l  p r e t e x t o  , y  c a u -  

j a  con q u e  f e  m e r e c í  o * j e  4  ten»* 

p o t a l y y d e  c u m p lim ie n to  p a *  

r a  [ e l e  e l d i a  d e  l a  p r o b a n z a *  

O r d e n a m o s , qu e  f i d e j p u e s  d é  

todo lo  Sobred icho , a  i n f a n c i a  

d e  q u a lq u ie r  f in g u la r  9 o  d e  los  

Ju rad o s , o J e  a lg ú n  C an je jero , 
f e  p r o b a r e , q u e  huyo f t a u d e y  

e n g a ñ o  , o q u e  h a  v en d id o  , o  

d e f  a m p a r a d o  l a  T i e n d a  , y  

em p leo  J e  los t e x id o s , c o n f ia n ­

do  le g ít im a m e n te  en  e l  m ijm o  

p r o c e  f io  , o otro , o ido  e l  Ín ter  e j-  

f a d o  , j e  a y a  d e  f a c a r  d e  q u é  - 
l e fq ñ ie r e  b e l f a s  en  q u e  efiu\  

v iere  in ja c u la d o .y  q u e d a r  f r i ^  

V ado d e  q u a lq u ie r  O fic io  q u e  

e x e r c i e r e , a u n q u e  f e a  d e  Ju ­

r a d o  , f a c a n d o  otro in con ttn en  * 
t i , n o o b f ia n te  f i r m a  c a f u a l y  

q u a lq u ie r e  recu rfo  qu e  p t n f a r  

j e  p u e d a  , l  s q u a le s  a y a n  d e  

r e n u n c ia r  e x p r e s a m e n te  e l  d i a  

d e  l a  i n j a c t i U c m ,  y  h a  d e  j u -
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rdf también, <p£ no fe armará 
frailero , fino es ditf ¿nos 
defpues de ayer confesado éf« 
te empleo, y caudal, y de otta 
manera el armamiento fea nu- 
lô yde ningún efcBoy Valor*

APELACION.

2> E  LO$ m s ^ c v B ^ t -
desque declinaren la ju r if* 
didon ditos Jurados en U  

frim eta  infancia*

Í 69 J T E M  eftatuimos,y
t os qae de ■  ordenamosfcque los
clinaren la. '
jurifdkioü iofaculados en losOficios de 
dos ea píi- la Ciudad,que declinaren la 
cíâ íca prí- jurudicaon, y conocimiento 
doííófoS de los Jurados en la primera 
clos’ inftancia,en las caufas.y co-¡ 

fas, que conforme a los Pr¡* 
vilcgioSjOrdinacioncSivfos,1 
y coftubres de la dicha Ciu-; 
dad les toca, y pertenece et 
conocimiento ,decifsion, y 
determinación dellas, alien:
de las penas impueftas*y or  ̂
denadas por los Privilegios*' 
y  Ordenaciones de la Ciu-¿ 
dad,puedan los talesCiuda-? 
danos que lo (obredicho ini 
tentaren, d hizieren, fer prí-? 
vados por los jurados,Capi 
ta lo ,y  Cbnfejo de todos los 
Oficios delIa,lo>quál quered 
nqos ay^lugar*yj fcenrictída

aviendoles requerido* élntíi 
mado por parte de los dí-j 
chos Jurados mediante a c i 
to publico,que fe aparten dé 
la fori declinatoriaíd de qual 
quier aprehenden, firma, in: 
hibicion , o otro qualquieé 
impedimento jurídico^) F qJ 
ral,que por qualquier de loá 
dichos infaculados fuere in-J 
tentado * y puefto para im': 
pedirel dicho primero cond 
cimiento a la dicha Ciudad*1 
quedándole recurfo por vi$ 
de apelación, o otra yia Fo¿ 
ral.

f V í lC U T M M P lE é U t  
déla  Qiudad, y Vender. la 
pejeada cecial*

Ü70 J T E M ,p o r  lo que to
ca a la pulicia de la 

dicha Ciudad,y efpecialmen 
te de la calle delCofo,por ler 
tan principal. Eftatuitaos, y¡ 
ordenamos,que los Jurados 
ayan de tener particular cue 
ta con la pulicia , y limpieza 
de la dicha Ciudad,y qae noj 
fe hagan en ella excccicios 
inficionados, y  particularme 
teenel C a fo , los Zurrada- 
res, y  Pergamineros no pue­
dan tener á la puerta de ja 
calle los tableros .que’’hazen 
fus oficios ,,ui colgados Jo§ 

Ss cued

C uíde fe <fé 
la pu lic ia  
de ta C iu*  
dad ,  com a  
aquí le di.

Zurradote, 
y  P crgam i- 
nero$,nop6  
g a o  lo s  e n e  
ro s,y  cabTe< 
r o í  por e l  
C o fa .



Ordinacíones de la
tueros en las calles publicá&í 
yprmt^almtme en el Co<j 
ib j por tet la mas principal 
de lidichaCiüdadjantesbie 
el dicho Oficio* y lo que a el 
pertenece , lo ayande hazer 
e&rt£í dentro de fus caías¿ 

e y no fuera m  manera algu­
na,fo pena dé feíenta fueldoS 
por cada Vez que a lo fobre-* 
dicho contravendrán »divi- 
dideros,y aplicaderos la ter* 
cera parte á nueítro Regio 
Fifco, la otra al Hofpical de 
Nueftra Señora de Gracia,y 
la otra al común de la Ciu- 
dad,y al Andador,o Anda­
dores della,que revelaren la 
dicha peda* la qual (c aya dé 
executar irremifiblemeüte* 
no obftate firma,ni otro era 

Ponganfe pacho alguno, y que no fe 
r̂ d«¡ó$ püedadiípenlar delta. Y af- 
*n¿,’ y», fi tnilmo los dichos jurador 
tros comer. Co ^  fegar, que la peleada

cecial, tardirus., y otros co*' 
inercÍDsle vendan , fino ol¡¡ 
las partes, y pueftos que e-< 
líos femlaren,que fea donde 
üias cómodamente fe pneda 
hazer.

■íAz e T t e  foxU k o .

i  7 i T T E M  eftatuimos, y  
Azricc fí>- ! -B ordenamüssquc norano no en- . j, * * .ircjfmoeo putaa rntrar en la dicha

Ciudad azeyte forano 5 6üo loj calos de
c i i l°s Eftatü -conforme ai orden qué por tos. 

Eftatutos de ella éftl dif- 
pueftovylas penas en que 
incurrieren * fe puedan apli* 
car a aquello que por delibe-5 
ración hccha,ohazcdera por 
el Capitulo,y Confe jo de la 
dicha Ciudad eftá,y ferá or* 
denado»

QUE *NQ ¿B ‘P V E 'ftU  
comprar yinoty pa* 
ta reyender*

i 72 | 3  0 R  í °  mUC^ °  qué No fc «m- 
I  toca al bien cotnun pr* 1 Dlto_Jm* me ep dea.

de li dicha Ciudad ¿ Efta- da vino * ®azeyte para
tuimos, y ordenamos * que

J  i i  1 , p cna de perninguna perlona, dé qual- ^ i0íy io. 
quier eftádo*ó coñdicio fea, 
pueda en la Ciudad,y fus ter 
minos coprarvino,riÍ azeyte 
pararevender ocultamente, 
ni por otra vía, qué dezir, y 
penfarfe pueda* ni tomarlo 
en paga de deuda alguna pa 
ra el dicho efe£to,fo pena dé 
ducientos fueldos por cada 
vez que lo hizierc, y de per­
der el vino i y azeitc ; de Ja 
qual pena * la tercera parte 
fea para nueftro Regio Fif­
co, la otra para el común de 
la dicha Ciudad,y la otra pa 
ra el acufador, y el vino, y 
azritc para los JuTadqs* . w .

*ZE-



¿ E n t o n e s .

No compre 
revendedor 
antes de 1« 
dos de U 
tarde,fo pe 
na de ^  
der lo corti' 
prado» y J » 
libras.

Oficiales 
aquí puef- 
10s , como

1 73 ¥ T E M  porque los 
vezinos, y  habita­

dores de la dicha Ciudad 
feán mejor proveídos de loá 
mantenimientos, que a ella 
fe traen* Eftatíiimos * y or­
denam os, que ningún re­
vendedor , ni recatón fea of- 
fado comprar de los bafti- 
m cn to s,y  provifioncs qué 
vinieren a Já Ciudad , antes 
de las dos ho’ras defpues de 
medro dia , aviendo hecho 
primero plaza * y ño de otra 
manerado pena de perder Id 
que huviered com prado, a: 
plicadero al H ol piral, y de 
cien fueldos , dívidideros en 
tres partes,la tercera al H oí- 
pital de Nueftra Señora dé 
Graciada otra a los Ju rad o ! 
y la tercera para el Acula- 
dar* E t co n e jo  eíbtuimos

rueden fcr . T 1 rfc i«ítígado*. y  ordenamo$,que ios ran !*  
deros, Carniceros, M oline: 
ros,y Recatones,qué fe halla 
ren fcr culpados en fus ofi-J 
cios, puedan fcr caftigado! 
a inftancia del Procurador!
de la dicha C iu d ad , por el 
Lugarteniente GeneraI,Re- 
gente el Ofició la General 
Governacion,Régete la C á -  
celleria, Affelíor dciG ovcr* 
nador} o e l ZalmeditKtdc la

dichaCiudad,ó por los jura 
dos della a fin proccífo ordi­
nario fumariaméte,no guar-! 
dada folemnidad alguna,&  
alias en virtud de los Eftatu 
tos de la Ciudad hechos, o - 
hazedcros por ella; Y  afsi- u  pena co

* *■ „ ^ |  mo ícdiyU
milmo ordenamos, q la pe-, d«> 
na irapueftá en cfta Ordina-j 
don fe divida en quatro par. 
tes, y aplique a nueftro Fif- 
co,Jurados de la Ciudad,de 
nunciador,y HofpitálGenc-: 
ral de Nueftra Señora de 
Gracia de Zaragoza.

OÍ&EÉOS Z>8 V lt lU l

H 4  ¥  T E M  eftatuímósji Albauilcs.y
y ordenamos,q los F °ÜCS»!v

_  I *  1 horas q ha

Obreros de U illa , y peones, dc tral>aJ«-*/ i . I X  r s Pena de P<*que le alquilaran para las o - der el lo- 
bras,y edificios que le hazetí suer°* 
en dicha Ciudad,ayan de eft 
tar donde la tal obra fehí~ 
zicrc en amaneciendo(y tra­
bajar* todo el dia hada puef: 
to el Sol,exceptado, que en 
el almorcar íe puedan dete­
ner media hora , y  otra me-* 
dia hora eriel tiempo qúe a- 
Coftumbran merendar,^ vna 
horada comer, y G hízferca 
lo contrarío, pierdan el lo ­
guero de aquel dia. E t  con ír¿ io dc 
cfto, eftatuímos, y ordena- ¿ ° ^ os,r 
morque Ips Macftros prín-,



i Ordinaciones de la
cipales.nl otros algunos cxa 
minados,ni fus criados,apre-; 
dizfes, y peones, por las di** 
chas obras, ni por las tafia-; 
clones de cafas* obras, y vi- 
íuras que íe hicieren» no pue 
dan  llevar de loguero mas 
de lo que por las prefentes 
Ordinaciones les eftá taifa* 
do: A  íaber es.Los Maeftros 
principales examinados,tra­
bajando > quatro reales cada 
dia 5 Oficiales Obreros de 
.Villa no exam inados, tres 
reales cada d ia , y  los apren- 
dizes,cotno paffaren,y fe pa­
garen los peones ordinarios; 
fo pena de perderlo, el qual 

íucdttcú aplicamos al dueño de la d i: 
tro!c Aitoí cha Y  que los dichos
ñu«, Maeftros principales fean o- 

Migados a eftar, y  refidir en 
las obras que a fu cargo co-j 
caren ,y  tuvieren la mayor 
parte del dia.Y G les acaecie­
re en vn mifrao tiempo te-, 
ncr muchas obras, que no 
puedan llevar el falario, fino 
por la vna en que refidieren 
la  mayor parte del dia, y vn 
real (clámente de cada vna 
de las obras que vifitareni 

por la v ifita , y  reconoció 
miento que en ella 

íe hizie- 
re.

Z J W D iA m tB S i

i  7 < W T E M ip o r  quaritó AudaJorej
v n  1  r  V  , fu Oficio yes m uy Decenario, obligKÍQ. 
que para, ¿ i  fervício de la nefc 
Ciudad,y fu govierno,y be-* 
ncficio de la jufticia,aya Ofi 
cíales que bagan,y cumplan 
lo que fe proveyere por los 
Jurados,ó por Capítulo , y. 
C o n fe jo jyq u c  aísi mifmp 
acopañen a los jurados con 
idfignias dccentes.POR tan 
to^eftatuimos/y ordenamos 
que para el íerVicio, y  acorné 
pañarniento de los Jurados,* 
y para hazerlas diligencias 
de juftiáa que conviniere , y  
las citaciones y otras cofas 
pcceííarias¿las quales fola- 
mente toquen a los Anda*; 
ddres , y  Ayudantes de A n r  
dad ores, como todas laso - 
tras cofas neccffarias$para lo 
qual aya en la Ciudad leis 
A ndadores, los dos dellos 
ordinarios,y nombraderos 
por los Jurados,C apitu lo,y 
Confejo,y los dichos dos or 
diüarios, ayan de acompa~, 
ñ a r , y  afsiftir fiempre al Ju-’ 
fado en C ap,y llevar las ma 
zas ante el,ó del Jurado que 
prefidiere en fu lugar, por fu 
aufencia t dolencia, ó otro 
impedimento, no las pueda 
llevar otro jurado,Gno yen­

do



do tres Ja ld o s  juntos.etf 
forma de CiudacfiY queafsi 
tniímo en las horas que los 
Jurados eftuvieré en las C a ­
ías de la Ciudad, los dichos 
Oficiales ayan de guardar la 
puerca de luConfiftorío, no 
dexando entrar a nadie,fino 
por el orde,y form a que los 
dichos Jurrdos lo  mandare, 
y llam ar al Capitulo;yCon- 
lejo,6cpipre que por los di- 
chosjuradosjó la mayor par 
te de ellos fuere deliberado, 
y fe les mandaren,Y que p i :  
ra los añ os publicos,y otra? 
cofas que (e ofrecieren de el 
férvido de la Ciudad , avan 
de ir a cavallo los dichosAn 
'dadores para llevar las ma^ 
zis, y hazer otras diligecus 
oeceffarias, (o pena de pri­
vación de-fus O ficios,Et l ° s
quatro Ayudantes de A n ­
dadores, ayan de fervir vno 
a cada Ju ra d o , llevando los 
dichos Andadores cotinua- 
meqte las ropas de grana, ó 
faya de íedaen íus tiempos 
reípe£l:ivamétc,como es coi- 
tumbro, v habiendo todo a- 
quello que por los dichos 

Jurados les fuere or^ , 
denado,y man­

dado*

QVE LOS A D V O gA - 
Jes Je la Ciudad} ajan de 
aconjejar p o r  ep erito  a. lo s  

Andad w?s,y ¡Ayudantes*

176  I T E M  eftatuin*os,y 
J |ordenamos,que fie- 

p rc, y quapdo los A ndado­
res^  Ayudantes de Anda­
dores de losjurados de nuef 
rra Ciudad de Zaragoza fue 
ren a coníultar con los A d - 
vogados Ordinarios de ella, 
lo que deve hazea en las pre 
fentaciones de firmas,que al 
gunas perfonas les preíenta* 
ren en las diligencias q hizie 
ren porqrden,ymandarnie: 
to de los Jurados,íean obli­
gados los dichos Advoga-* 
dos Ordinarios, ó el que de 
ellos fuere confultado, a reí- 
ponder, y dar fu parecer por 
eferito, y firmado de fu ma« 
no, para que el Andador G? 
ga lo que leaconfejare , y fi 
excediere dellojea caftigado 
el Cndador.

Andador, 
confuirá lo 

3 ios Adro- 
gados O cdi 
sa r io s, d tn  
fu parecer 
cfcrico , y  firmado*

»

í>£ ¿O.S v¿N-. 
¿adores, . , _

177 1 TEM , Iucgp que
1 .  los Apífedüícs J ™ .

fueren creados ,
jurar publicamente po- fn°>
J  J r  T  ’f  V  * «  a q a i fe  p o -der de e l , Jurado primero

T t en



i U  Ordinaciories de la
en grado,enGapítulü,y Gd> 
ícjo^ue brcn»y lcikfcientc,y 
con diligencia fk áVtáñ en 
los dichfcxifus Oficios* cum­
pliendo con los mandamiert 
tos de los Jurados^ que ha­
rán biíenas* y verdaderas re- 
iacioties , en cípeeial guar­
dando lo  que acerca de la 
convocación del Capitu!o,y 
Confejo eftá por nos efta* 
tuydo.y que tendrán (cere­
tas todas las cofas que íe le» 
mandare* fin dezir * nffaa?er 
cofa alguna por'donde pue­
dan 1er avifadoS dite’&amé- 
te,o indire£ta,aquellos cuyo 
interefle íerá,d d añ o , ó per- 
juiziode ío que íe les avrá 
tmndado,y no dirán,ni deí- 
eübritáíi lo que tupieren, o  
encendieren buviere delibe­
rado el Capitulo, y Confejo 
feeretamenteen manera al- 
gutfay que mirarán por to ­
do él provecho* y honor de 
la Qiüdad,y délos Oficiales 
della, toda fidelidad nuef- 
tra, y de nueftros Oficiales 
fiétóprc^falva »y queíe abf- 
tendrán de toda manera de 
fobornacioo , e ilicita exror- 
Eón,Lt§BÍendofe jior confem  
tós dfe^íos (alarios á ellos 

cofíftíruidá^, y  que otra 
- í ctffa^giW aoóreci: ,

SUUAMOS ¿DE LO S  
Andadores*

I7& T T E M . p o r  quanto 
J  los trabajos que los 

Andadores , y  Ayudantes 
fubftienen (on muchos , y 
careftia de losmantenímietK 
tos grande. Eftatuym os, y 
ordenandos»que a los dos 
Andadores ordinarios (e les 
de cada vn aüo a cada vna 
dos m il v feifeientos luci­
dos de (alario ;y  dama fa* 
cuitad 4 U Ciudad,par a que a 
iflos je les pueda aumentar da- 
cientos futidos mas a cada Vnot 
y tamhien para ejue aumente 
trecientos jneldos mas déjala* 
rio a los dos ¿Andadores de el 
¿Zalmedina * (olrelot ¿juir̂ e 
efeudos que tienen {eñaladosj 
v a lo s  Ayudantes de los 
Andadores cada mil y íeif- 
cientos futidos , pagaderos 
en dos tandas iguales por ei 
M ayordom o de la C iudad, 
la vna por todo el mes de 
línero, y la otra por todo ci 
mes de Junio,con apocas de 
ellos. C on  tal, que de aqui 
adelante» no puedan pidir 
mas la ayuda de cofta ,que 
cada añoacoftumbran. E t á 
mas de lo fobredicho orde- 
namos,y mandamos,que pa 
yeciendole^l Capitulo,y C o

fe-

Satanft de 
Anta lores
0 r lj. í n a río,
1 jo- libr. a I05 Ayudan 
fes 3o.fib.y tof̂ o íé |n
ga*

---- la  tfit
e fii fupti- 
c a d a ,y  qia, 
quede eomt 
unttí*

No poetan 
pedíf ayo- 
da de cofia.

Sopas,0a*' 
d ' fe lia de 
dar,y cutnJ



fejopy no en otra manera* fe 
les den las ro p as>que hafta 
aqui íc les acoftumbran dar* 

" A  faberes, a cada vno de- 
líos dos ropá-siviu de grana 
para el invierno * y otra de 
chamelote,o laya defedapa 
ra el verano, enej¡4 mtnttáx 

(»mo [4S grtna, en qutm en qua
tresnes,y Usde chamelote 3 o 
fítyádt [ed* y Je dos en dos 4 * 
anee $ las quales íe les bagan 
de nuevo^y corten en lasCa? 
fas de la C iu d ad , en prefen* 
da del Secretario * ó Subftí* 
tuto, que eferíva la cantidad 
dé paño,y chamelote que en 
trare:cnellas, para que no fe 
bagaalgun fcaudca la C iar 
dad. C o n  efto r que deípuei 
que íc leshizieren dichas ro* 
pás nueuaSiUs ayan de traer 
Betnpre a fus tiem pos, y no 
puedan llevar las viejas, fo 

Araada.t peda de perderías. E t  aísi 
tniftaá les afsignamos los 
derechos infraícrjptos, y  G> 
g urentes. A  faberestpor exe 
cuciones q htziéren bafta en 
cantidad de cinquenta fuel- 
dosivn íueldojy de cinquera 
{uiddíjs,hafta iíé'íueldoijdoss 
íueldosjy de cieíueldos,bafta 
trecientos fueldos, tres fuel- 
dos j y de trecientos fueldos 
árdb'a^quatro fueldos > y  no 
puedan llevar N otario para

0 9 a .  1 6 j

execucion alguna, fina d fea 
de treciencos lucidos, y de 
alli arriba. Al qual (e le aya 
dedarquatro íueldos por 
cada execucion,y no roas, y 
por cada intima medio real, 
y por «ración, y péñora, G 
excediere de cioquema lucí- 
dos,pueda llevar vn lucido, 
y (iendo de roenorcantidad, 
leis dineros ¡y fi fueren fuera 
de la Ciudad,a Paftriz, Vte* 
bo.Moncalbarba, la Puebla, 
Villaroayor,Perdiguera ,el 
Burgo,y la Muela,lleven ca­
da día veinte fueldos,co que 
no puedan llevar en vn día 
roas de vna dieta, aunque e: 
secuten a muchos, re pardea 
do la entre dos: y (i fueren a 
alguna torre,que eñe dentro 
de los Términos de laCíu- 
dad , diez fueldos por cada 
dia y no roisjy {illevaré mas 
drechos de los cotenidos en 
le ptefente Ordiuacion,pue- 
dan íer ,;y fcan fufpendidos 
por ios -dichos jurados por 
el tiempoejuc les pareciere. 
Et con efto eftatuimosjy or­
denamos, que fobrefos-Ofi­
cios de Andadores, y Ayu­
dan tes< ni alguno dellos,' no 
fe pueda cargar penGbn; , ní 
otra cofa alguna v*n-perla 
dicha Ciudad fe pueda dar 
permifo,nifai;uleada; Anda-,

Derecho*
Vio,

í ena dq
fufpcofiofu

N o  íe  car­
guen  -pcíi ta­
ñ es,n i fe de 
facul c id es  
d e  difponcr

ao-



l o o
dores» ni Ayudares algunos 
para diíponer dichos Ofi-

pu«d« fer c i°s  «n vida,ni en muerte} y,
pnvado, ue g D0 bizieren lo que de-

p o 1" lo* ! □ -  l  , *
radoí, ff ven,puedan íer privados por
tando a l a  -* i  '  1 1 1ofic  ̂ los jurados,o la m ayor par­

te dellos>pero para crear, y 
nombrar algunos de los di-

Pruvfeo iü ^hos Andadores ordinarios,
«doi.capi Iq a ya Je hazer los Jurados,iulo,yCofl _  \  ^  r . *
f ’io, Capitulo,y Cornejo,temen-

d o  en ello voto losjurados. 
Y  porque algunas vezes a - 
caeec,que las prendas,execu^ 
d o n es, ó péñoras que íacati 
Ios-Andadores eftán mu­
cho tiempo en fu poder, de 
que podría refultar daño a

taspeilora* lus dueños , lo qual es juño
entreguen evitar.Eftatuiroos y ordena* 

tnosique luego que dichos 
n™ Andadores Tacaren prendas, 

ejecuciones , o péñoras, las 
ayan de llevar a iasCafas de 
la Ciudad * y entregarlas al 
Secretario dellá,que las aya 
de tener en fu cuftodía, en 
elpuefto que pará ello fe le 
avraleñalado^cí qual tenga 
irn lifetten donde eferiva có 
difundan,de quien es la pre­
da, cxecucioni© péñora,  que 
íe le entrega,y que dia,y a cu 
ya inftancia,y porque A nda­
dor fe hizo. Y  Q lo contrario 
hizieren los Andadores , in­
curran en las pehás^fobredj-

]cs deriva 
en vn 
con diftin- 
d o n .

Otligacic 
oes de lot

chas»y pueda fer procedido 
contra ellos por los Jurados 
como dicho es*

C 'J W E ^ 'U iJ lT ^ S *
179  I f T E M  cftatuimos,y 

^ordenamos, que los 
feis Capdeguaytas que ferán 
extraños el dia de la extrae: COf* 
cion de los Oficios de dicha 
C iu d ad , los quatro pava el 
Zalm edina, y  los dos para 
íu Lugarteniente, ayan de 
fer naturales delReino,y ve- 
zinos dell^pcríonas aptas,y 
fuficientes para fervir < di­
chos Oficios,a los quale:s,pa 
ra que mas cuidadofamcntc 
íc porten én e llm , fé les dé 
de (alario baña cinqucnta li­
bras jaquefas a c a d a v n o e a  
dos pagas,a San Juan,y pri­
meros de D iziem bre» con 
relación del Zalm edina, de 
que avran cumplido con fu 
obligación,pagaderos por el 
M ayordom o de la Q u d ad ; 
y  los afsi e x tra ñ o s , ayan de 
aceptar diehosOficios luego 
que les fuere, intimado, lo 
¿pena de ler privados perpe­
tuamente d ellos, y  los ayan 
de fervir conforme (e dize 
en la Ordin ación catorze; y 
.mientras firvieren dichoO fi 
ció,ayan delleyaren I f  ma- 

íñQ fendas vivas leonadas,,dc



cinco»o ícis palmos de lar­
go, y fiempre q el Zalmedi­
na tuviere Cortc,aya de afsif 
tir a!li por lo meaos vno de- 
líos para hazer, y  cumplir lo 
que les ordenare. Y aísi mif- 
roovno, ü dos de dichos 
Capdeguaitas ayan de acom 
pañar a cavallo los fencen- 
ciados , fiempre que el Zal­
medina mandare hazer al­
guna cxecucion corporal $ y 
todos juntos, y («parados 
vnos de otros, legun les pa* 
recerá íer oecdTario , ayan 
dedifeurrir por la Ciudad 
de noche , y hazer centinela, 
y guardar para (i íucediere 
alguna brega , riña ,o  fe co- 
meciere algún deliro,acudan 
luego alli para eftorvarlo , y 
prenderlos malhechorcs:Pa* 
ra loqual puedan entrar , y 
entren dentó de las calas 
donde fe receptaren, y Tacar­
los de alli,fi el cafo lo requie-* 
re, y llevarlos incontinenti a 
la cárcel. Et generalmente 
ayan de prender a qualef* 
quiere perfonas que por el 
Zalmedina,© Lugarteniente 
les fera mandado.Et dentro

fu Corte de la tal capción, 
y la caufa porque lo pren­
dió , y h  dicha relación fean 
tenidos hazer eferivit al No-, 
cario en el libro de las fra­
gancias de dicha Corte, pa-] 
ra que de allí adelante que­
de a cargo de el dicho Zal­
medina, y fu Notario hazer 
cada vno de ellos lo que a fu 
Oficio pertenezca; y fino lo 
hizieren aísi los dichos Cap* 
deguaitas,paguen al tal pre* 
fo las collas,y daños, q avra 
hecho , por las quales, fin 
procedo , ni eferituta aya 
de proceder el dicho Zal- 
medina ejecutivamente con 
tra los dichos Capdcguai* '̂ 
tas. Et afsi raifrno cftatui* 
mosjyordenamosijque qua- 
lefquier Oficiales , y Minif- 
tros de jufticia, que quita­
ren armas algunas vedadas, 
las ayan de entregar al Ma* 
yordomo de la Ciudad,para 
que aquellas fe vendan por 
el orden que; abaxo fe dirá 
y no las puedan bol ver fin 
licencia del Zalmedina, y de 
los Jurados 5 ó de la mayor 
parte dellos, lo qual fe e je-- 
cute, na obftante qualquierde vn dia natural defpues 

que el tal préfo fera llevado contrano vfo.Et con eftoeff; 
a laprifionjo ayaode nocí- tatúiraosíy ordenamos^ que 
ficar al Zalmedma,bazieúdo o d a  vno de los dichosCap* 
relacionante el Notario de dcguaitas,quandqanduvic^

~  S í

A rm as v e ­
dadas i U *entresaca 

al M ayor­
dom o par* 
que fe v e a .  
da tu

Pbedan He 
var e lla  co  
m u í va.



Pena de los
qiK  ic n m -
paitando de 
Unqaieren.

170  Ordenaciones de la
ren rondando pot la dicha 
Ciudad, puedan llevar en fu 
compañía hafta diez born- 
b e s  , abonados, pacíficos, y 
quietos,y que no tengan vi* 
dos, los quales mientras fue 
ren en compañía de el dicho 
Gapdcguaita, puedan llevar 
a rm as, no obftante el veda* 
miento general, que por el 
Zalmedina , y Jurados íerá 
hecho, Coa efto* que los di­
chos acompañadores ayá do 
fer a contrato del Zalmedi­
n a^  Jurados,ó de la mayor 
parte deUós jy fino fueren ta- 
les,que loí puedan privar, y 
vedar,que no vayan en eom 
pañis de ios dichos Capde- 
guaitas, & f i  con ocafion de 
acompañarlos, llevando ar­
mas prohibidas cometieren 
algú delito,queremps,y ma­
damas,fe pueda proceder y  
proceda contra ellos fuma- 
ñámente antcNos,y nueílro 
Lugarteniente General, Re­
gente el Oficio la General 
Governacion, que p re lentes 
ferán en la dicha C iu d ad , y 
delante el dicho Zalmedina^ 
fi la parte, y  núeftro Fifco la 
intentaflej la qual profe.cucio 
pueda hazernúeftra Ftfeo.de 
Jante Nos.ó los otras fohret 
dichos,no ahilante qualquie 
re diíp ofician de Fu ero ,  que

en contrario de efto aya- E t 
afsi miimo es nueftra votan 
tad.y mandamos,que todas 
las armas que el Zalmedina, 
y  otros Oficiales Reales to­
maren,fe ayan de entregar,y 
entreguen al M ayordom o 
de la Ciudad,como arriba fe 
dize > el qual publicamente 
las haga vender en las cafas 
de la Ciudad al mas dante, 
todo fraude, o maquinación 
ceñante, y  del precio de las 
que tomaren, y huvieren en­
tregado los dichos’ Capdc* 
guaitas ,0  otros Oficiales q 
las tom aren, las des tercias 
partes ayan de d a r , y librar 
realmente al O fic ia l, o  O fi­
ciales qüe las huvieren entre 
gado, y  efto fin mandamien 
to de ios jurados,ní afsigna 
cíqu algunajy la reliante ter 
cía parte aya de tener el di­
cha M ayord om o, a proveí 
cho de la dicha C iudad, y  fe 
aya de hazer cargo dellq en 
fus (atentas5 pero de las que 
huvieren tomado el Zaltne- 
(hna,fu Lugarteniente,y Ju ­
rados i  no le les aya de dar 
p arte , fino que todo fea en­
teramente para el común de 
k  Ciudad jy  todo lo fobredi 
cho mandamos fe obferve 
mytqlablemcnte.

I V -

E ntrega  
de arnuta 
rodos- Ios 
O fic ía les ,

C o m o  i 
ha de n
P artir  el
precio de 
las reno



lo ra  de 1°* Capdê jjy 
t a s , y  f i l ­
fa s ,y  fu for 
n a ,

K S 8 ú4 . & £  ¿ O S  € ^  

dtguités de las fiuttpU 
hén de d.4t.:

i $q WTEMeftatüímctójjr 
£  erdenamos^que los 

dicho* Gapdegüaitas, antes 
que comiencen a víar,y exet> 
ccr íu Oficio i ayan de jurar1* 
y dar fianzas en las Cafas 
comunes de la dicha Ciudad 
en poder de el Zalmedina, 
prcíentes los Jurados de 
aquella, en la forma • y ma« 
ñera fignicntetNos N. N. y 
Capdeguaitas de la dicha 
Ciudad,juramos aDios nuef 
ero Señor fobre la Cruz, y 
Santos quatro Evangelios, 
que nos avreraos bien,y leal 
mente en el Oficio de Cap4 
degiuitas en que avernos fit 
do extraeos, y que en nuef-j 
tra compañía, y decena na 
llevaremos períaa* alguna^ 
U qual lepamos que lea de 
vados algunos, y en quanta 
podemos procuraremos que 
íean perfonas buenas, y íufi? 
tientes,y limpias de toda ib? 
bornacion j & juramos íer 
obedientes, y cumplir todos 
los mandamientos del Zalr 
rpedina en todo aquello que 
a nueñro Ofitiapertenccíe? 
re , y que en el vetar, y dif? 
curñr por la Ciudad; afsi der v

noche,como de día, y fofle-í 
gar las peleas, y bregas que 
(inrieremos , prenderemos 
los delinquentcs, y fcremoS 
carioÍQS.y diligentes en qui-, 
tar las armas vedadas a alga 
noque no las lleve guiadas, 
y que aquellas entregaremos 
al Mayordomo déla dicha 
C¡udadjS¿ mas juramos fec 
obedientes a los Jurados dc« 
lia en las cofas pertenecien­
tes al Oficio de ellos.ITEM 
eftatuimos, y ordenamos,' 
que los dichos Capdcguai- 
tas eften lugetos a enqueftá 
contra ellos,por mandamié̂  
to nuefteo, o de nueftro Lu-, 
garteniente General ,d  Reí 
gente el Oficióla General 
Gavcrnacian,

9ESO  2J£ AZA&  ZtiXJt

ifti " IT E M  ¡ por Cercóla 
J|. muy ncceflada al 

bien común de la dichaGhi- 
dad,que aya orden cometfin- 
fraa alguno íe lleven los pa­
nes a moler, y traygan a (ni 
dueños la harina quc delloa 
fe hizierc.Por tanto cftatuy- 
mos,y ordéoamosvquc en el 
pefo de k  harina aya tres nú 
niftros de éonfian^a vno 
que lleve la romana dclpe--

C ápdegaaí- 
tas íu getos  
a en q u cfti.

P efo  de ha* 
rioa ,  aya 
tres M io if -  
tros ,  y  f u ,  
ob Ü gacio  -  
oes.

#



Recade] fe- 
guDdo Mi- 
niítro.

D erecho de 
e l  pcfo.

O r din a cioties de la
fo  , otro qüe tenga cargo de 
los libros,para que en el vno 
eícrivalos panes de los ca- 
fa le neos, y en el otro los de 
los Panaderos, afectado de 
quien es el trigo,y de la fuer 
te, y calidad que e s , quanto 
es lo quepeía,cl nombre del 
Molinero que lo lleva * y a q 
M olino va a moler, y  el dia 
en que pefa,fo pena en cada 
vez de veinte íueldos,que de 
xare de afentarloen la ma­
nera fobredieba, y el tercero 
Miaiftro firva para lellar los 
facos.Y todos los tresMinií- 
tros a(si miímo tengan cue­
ra,que el M o lin ero trayen ­
do harina, ó llevándola, en* 
tre en el pelo con todas las 
beftías 5 y en ayiendofe peía^ 
do cada faco íalga a fuera, 
hrafta que ayan acabado,por^ 
que no (e cometan fraudes: 
y  para que íe haga como co- 
vicnefcftatuimQS.y ordena-- 
naos, que en la caía que cita 
diputada para ello aya vn pe 
fb,ó romana con fus tornos, 
cuerda,y otras colas necefla-1 
rias para pelar lqs panes que 
fe llevaren a moler en grano, 
y quado los traerán en hari­
na molidos. Pe® Ibqualayá 
de pagar los dfeños del tiij 
g o  del derechodeL dicho pe-] 
ío,para el común de la Ciu^

dad,lo que fe ha acoftumbra 
do , que es dos dineros por 
cada cahiz , y  lo mifmo pa­
guen los que traxeren la ha­
rina hecha fuera de día, los 
quales la han de manifeftar 
en la puerta de la dicha C iu  
dad por donde entrare,y der 
xar prenda,y deípues tomar 
albaran del dicho pefo, y pa­
gar dicho derecho, y con el 
albaran fe le reñituya la pre-, 
da. Y  el Molinero que lleva­
re el trigo al molino fin to­
mar albaran en el pcfo,y pa­
gar dicho derecho, tenga de 
pena veinte fueldos por cada 
cahiz. Y  la mifma pena ten­
gan los que entraren harina 
hecha fuera de la C iu d a d a ­
no guardaren en la entrada, 
y  lo demas loque dicho es, 
divididera en dos partes, lá 
mitad para el común de la 
Ciudad, y la otra mitad pa­
ra, el acufador , en todos los 
cafos de la prefence Ordina- 
cion.Y que dentro la cafa de 
dicho peío ninguna períona 
de qualquier eflado , o con­
dición fe a, pueda jugar,ni jue 
gue a ningún juego ,^de dia, 
ai dé nochero pena de vein­
te íueM osvy diez dias en la 
cárcel, .executaderos privile­
giadamente.

P ena de los 
M o lí cerní.

Pena de Ioi 
qoe ertraré 
t a  ina lia 
maní leñar.

Q n iín  joga 
re en h  
fa del pefo, 
renga r. li­
bra de ne­
na , y Jira 
dias de cár­
ce l.



Jvloííntro* 
pcftfQ el id 
g ^ y  vía re 
fla al molí* 
no, y bufe!- 
van a pcfir 
la hariaa.

’ Ciudad de Zaragoza. [173
: MOHINOS* guna cofa faltare de la dicha

harina,él pelador fea obíiga- 
18 2  T T E M ,cftatu im os, y do de haztír enmendar la di* 

4  ordenados 4 que. cha falta, y ponerla en el i i i  
qualquier Molinero, Arren* co realmente , y de hecho 5 y  
dador , o detenedor de los. entre tanto no íe laque,ni de 
M olinos de la dicha Ciudad xe íacar ló$ lacos de laha- 
y íus criados con beftias,ócn riña del pefosfo pena de fefen 
otra manera llenaran , o 11c- ta fueldos, pagaderos de el 
yat.haran trigo,ordio,ó otro que lo Contrario hizíere, por 1 
qualquier pan a molerá los cada vez. Y  para cumplir lo 
M olinos filiados dentro d¿ fobredicbo,eftaiuÍmos, y  or­
los términos deja dicha Cfu denaúios,que los Molineros 
dad,lean obligados llevarlos ayan de tener cada dos cajas, 
a pelar al pelo de la; harina, la vna con harina de monte, 
que*aquella tiene para ello, y  la otra con harina de buer^ 
dctpues de pelado t y fellado ta jo  pena de lelenta lucidos^ 
el taco por el M inifito, a cu- diyididefos en dos partes 
yo  c.argoeñá,con elíello que iguales ,1a  vnaal común de 
la .C iu d ad  tiene dado para la Ciudad,de la qual fc taya
ello,lo.ayan de llevar al M o- de dar, y de la mitad a nuefJ 
lino re£ta v i^ f - fin torcer c i j  tro JJayle General para nuef 
m in o , y ha^er que luego fe tros Cofres R ea les , la fe* 
m uela por lu orden. E t  del- gunda a dichos Ju rad o s, y  
pues de molido dicho pan, la tercera a los Miniftros del 
boluerá a traer el laco, o fa- dicho pefo,que traxcren.cuen 
eos bien,y fielmente,y llevar* con ello. , L a  qual harina
Jos al dicho pefo, y  el M inif- aya de feryír para , reh^z# 
troq u ealli eftuviere pefe la las faltas t>, en lo qual fcr fez- 
harina , para ver G conforma -güiraefta orden. Q V  
con el pefo del trigo que 11c*; dicho Molinero tm xereíc^i 
vó^defeontandoempero quá harina de la que
tro libras, y  media de pol^ pan,fe íe aya de Iacar 
vo sp o rfaco d e  cabiz, yrneii c o ,y  poiaercnla ca j& d ^ jk  
dio,y G m a s , o  jnenos fera, harina que fuere popforme 
contando a ld ich orcfp e& o , a la de el íaco; y  G falcare, k  
com a abaso le d ^  E t  G al^ íaquen de la dicha caja , y

X x  pon-

Si ay Edia» 
tjuc fe de ve 
hazer.

Pena de 5 . 
libra*.

Molinero*, 
rengan dos 
cajas de ari 
na como íe 
díze , fo 
pena pueftá

: :: rziup . . ' 
,'íUü JÜ



Minlftros 
iiotifiíjue i 
los I n r^Jos 
fjno tienen 
o)a,fo  pe­
na de 3 Jib,

Lleven al 
yefriiV bL'Cl 
vá vía rc£U 
íin  entrar 
t o  cafa al­
a u sa , pena 
de j.Iib-

Qaien lera 
£arrc para 
tctiíár.

i y  4 . Ordinaeiones de la
pongan luego en el íaco, pa­
ra que cada vnó alcance fu 
derecho, Y que dichos Minif: 
tros ayan de notificara los 
Jurados,!] dichos Molineros 
dexan de tener las dichas dos 
arcas con la dicha harina,pa-: 
ra rehazer las dichas faltas. 
Lo qual ayan de hazer fíem- 
pre que faltaré en ello dichos 
Molineros, y fien ello fueren 
ncgligcntesjinctirranen pena 
de fefenta (ueldos, dividide- 
rosvtfupra.

OTROSI,efiatuimos; y 
ordenamos , que los panes 
que los Molineros cargaren, 
los ayan de llevar al pefo de­
recha via, fin entrar en cafa 
alguna^ defpues de pefados 
los ayan de llevar al molino* 
y hecha la harina, lá ayan dé 
bolver al pefo, fin entrar en 
alguna otra caía, y de allí i 
cala los dueños de la tál ha­
rina , fo pena de fefenta futi­
dos, dividideros Vt fupra j-y 
para acufar la dicha pena fea 
p^rte legitima qualquicr fin- 
gulaf de la dicha Ciudad, al 
qnsl por fii trabajo, en dicho 
cafójfe le aya de dar, y dé la 
tercera parte de dicha pená, 
que de parte de arriba apli­
camos al Miniftro del p¿
fo : ■

OTROSI» eftatulttjQsJ y

ordenamos, que los dichos 
Molineros fean obligados 
cargar diéhos panes dentro 
de dos dias, a qualquicre ye- 
zino de la dicha Ciudad,que 
fe lo requiere de palabra fo* 
la j ó de otra qualquierc ma­
nera, por fi»ó por criado fu- 
yo,y a los Panaderos de la 
Ciudad , dentro de vn dia» 
( ceífante jufto ímpcdimen’í 
to ) fo pena de fefenta füel-‘ 
dos, dividideros como arri­
ba (e contiene. Y que dichos 
Molineros, por traer, y lle­
var los trigos, y harinas! no 
pueda llevar mas de derecho 
del que fuere tallado por los 
Júridos.Y que a dichos Mo­
lineros íe les aya de rehazer 
del pefo que avrá petado el 
trigo de los cafaleúcos, y ye- 
zinos de la Cjudad » tres li­
bras por cahíz, y quatro li­
bras de los trigos de los Pa­
naderos,confiderando la di­
ferencia que ay de los dichos 
panes entrcfCaíalencos,y Pa 
naderosi pot refpc&o del ro­
tarlos*

ITEM»eftd{uimos, y or­
denamos , que fi los dichos 
Molineros, o  alguno dellos 
gallaren la harina remolién­
dola , ó trocando, odrotra 
qua^uier manera,aya depa- 
gar otro tanto trigo^de la

requerido,
ctrggen a

J0* particti
larej détjg 

doj diny a lo, p,,
tiadafoide**ro de-?B0)

N o  Hevea 
m*s dere­
chos de la, 
que los Ib. 
rados tafia.
ren.

Lo q fe le, 
de ve rehi- 
zer de frL 
*3 , .

Remol ten­
dero ETocá-
d o ,  pagae 
el hjoliiíío 
otvo tant®7 
y efle en h 
var ceibal- 
U  pigar.



La nula ha 
riüa , no fe 
ye.id* a P* 
naderos, (i- 
jij a cafa cf 
tintes, de 
clarándoles 
la calidad*

Sí el Pana- 
dero, demas 
d : la hari­
na, no co­
ciere pa^ue 
cite daño el 
Molinero.

M o lin ero ^  
no guarde 
lo oicho,pe 
na de 3 . li­
bras.

Muelan por 
fu orde,ex­
cep to  Pana 
d e r o s» que 
prefieren.

D oenos de 
losM oliaos  
o Arrenda­
dores y den 
fianza* 2 la 
Ciudad.

oca. 17$
mifma calidad que lo reci­
b ió , luego que fuere declara*1 
da por malaxo pena de eftar 
dicho Molinero en la cárcel» 
baila que realtneitte aya ref- 
tituido dicho trigo. Y  la ral 
harina gaftadarao pueda ve* 
deríe a Panaderos é fino a o- 
tro caía eftante,notificándo­
le la calidad de la harina qu£ 
le vende , y a los Jurados la 
perfona a quien ía huviere 
Vendido* y (i la dicha harina 
gallada fuete de Panaderos 
a mas de la harina , le aya 
de pagaf el Molinero el da-* 
ño  que tendrá por no maf- 
íar. Y  el Molinero qüe no 
guardare en todo la preíen* 
te Ordinacion,incurra en pe 
nadelefenta íueldos, diví- 
dideros vt lupra* Y  ío la 
ímfma pena mandamos,que 
los dichos Molineros ayan 
de guardar orden en el rao* 
ler , que muela prim ero, el 
que primero lle g ó , excepta­
dos los Panaderos, qye han 
de fer*préferidos a los de­
m as.

O T  RO SI.eftatuim os, q  
los feñores de los molinos, 
adminiftr#ndolos ellos mifi 
rnos* y fi los arrendaren, los 
Arrendadores * fean obliga"* 
dos dar flaneas a la Ciudad 
a arbitrio de los Jurados^ de

los panes que íe lesencómé- 
daren para moler,y pagar eb 
daño que fueren obligados 
los M olineros.Y con ello e£ 
tatuimóS9que ningún M oli­
nero pueda tener arrenda* 
dos mas de dos molinos > q 
fean eü diferentes cequias , y  
quefi tuviere m as, incurra 
en pena de quinientos biel­
dos por cada vn M olino q 
ínas tuviere* aplicaderos los 
ducientos a nueflros Cofres 
Reales,y los otros ducientos 
al común de la C iu d ad » y  
los ciento al acufador. Y a  
mas deílo damos por nulos, 
e irritos los tales arrendé 
mientes*

O TRO SÍ,cílatuÍm os¿ y 
ordenamos, qüe qualefquier 
Molineros que por vía de ar 
rendacion, ó  en otra manera 
tendrán M olinos en la pre- 
Tente C i  u dad , fean obligad 
dos tenerlos aptos,y fuficié* 
tcs,y con muy buenas mué? 
las3ruedas, y  otras cofas ne? 
ceflarias para moler, ío pena 
de cien bieldos*. Y  antes de 
comentaraferviren los á h  
chos M olinos, fean tenidos* 
juraren poder de los Jura* 
dos,ó de la mayor parte de 
ellos, que el trigo que lleva­
ren a fus M olin os, lo mole-1 
gán bien,y le^lm enu, y con

N o  fe arríe 
d é  m¿s d e  
dos m o li­
nos,yen  d i 
fercotes c e  
q u ías, vna  
pcríonajpé 
«a de 2 5 .  
1 b.de cad* 
Vbo

L os A rreé*
¿amientas
nulos*

M o lio ero t  
ten a ju  to*  
M olin os fu  
ficíeote s> 
pena dé J * 
libras.

tu r é  en j  
der d e  b 
turados ¿ 
m o ler  ce 
fid elid ad  
pena de 
Úbras.



M olinero  
no [uba ai 
tablado de 
el peíoj ni 
le  coma:- o 
beba allí, 
pena de i . 
libra*

Derecho 
de Ilera^y  
n ioíer el trigo*

ij 6 Ordinaciones de la
todo cuidado,a todo prove: 
cho del dueño de aquel , y 
que tendrán, cumplirán, y 
guardarán las preientes O r­
dinaciones, ío pena de (cicu­
ta  íueldosjexecutaderos prí-, 
v ic ia d a m e n te , divididera,1O
vtfupra. E t  concito ,para 
efcuíauoda ocafion de in­
convenientes, eftatuimos, y  
ordenamos,que ningunMo- 
linero, ni otra perfona de él 
dicho oficio fea oilado fubir 
al tablado de el dicho pefo 
donde fe peía la harina, fin 
licencia del pefador que tie­
ne a cargo el dicho pelo , n¡ 
los dichos Molineros, A rre : 
dadores,ni fus M iniftros, ni 
el dicho pefador, ó pefado- 
res de la dicha harina, no 
puedan comer,ni beber den-í 
tro déla  cafa del dicho pe- 
ío,por evitar algunos ¡neón: 
venientes que fe podrían fe: 
guir, fo pena de veinte fuef* 
dos porcada vnoque con: 
traviniere a lo fobrcdichoj 
aplicaderos vt fupra. Y  con 
efto queremos,que no fe pa: 
gue fino tres íueldos por 
cahíz de llevarlo, traerlo, y 
molerlo ,y  el que lo llevare 
con cavalgaduraluya,no pa 
gue , fino vn real por cada 
cahiz,fo pena de fefeqta fuel^ 
dos Jaqufefes, aplicaderos al

Hofpital de Nueftra Señora 
de G rada,y al acufador*

t >£ b U s  f S n U s  ¡ T ¡
conocmitnto de las hatii 
nasgftjladas*.

i S 3 W T E M ,p o r beneficio 
i  de los vezinos de la 

c|icha Ciudad, eftatuimos, y  
ordenamos,que filos dichos 
Molineros hizieren, ó come­
tieren algü fraude en el roo-j 
ler de los panes, y las hari-j 
ñas que hizieren fueren gas­
tadas, remolidas, ó encama: 
radas,los Jurados de la dicha 
Ciudad ayan de conocer de 
aquello fumariamente, y de 
p lano, fin eferitura alguna; 
para lo qual darnos,y concc 
demos lleno, libre, y b a ila n :. 
te poder,con todos fus ioci: 
dentes,dependientes, y emer 
gentes, anexos ,*y conexos, 
para oir, dezir, y  determinar 
el dicho daño ; y  las dichas 
partes (can obligad as a guar 
dar,y cumplir lo q»e por los 
dichos Ju rados, o la  mayor 
parte de ellos fuere declara: 
do,fin recqrfo alguno, fo pe  ̂
ná de Íefentí fuehjqs ¿paga* 
deros por el contraviniente, 
y  aplicaderos al común de 
la dicha C iu d ad , a m asdel 
daño en que fiaere condena^

♦  do;

Iaradof, 
cotioccn ía 
maríamcw 
de lo i fn a  
des de la, 
moliendas, 
y prívilc- 
gijdaméte.



dfe,(Ñaque por elfe pueda íí? 
füt ©tío fal ĵip^aJgupo.. om

’í /-*-U- 'íjíi’ J ¡*5 -jl r u'í-.O
c j a b r e  q > . &  á

\  o ' . : -  iQiwd.ííljI .J i■ ;: ; .'
-’H'l'-íO ■ vd'iib lí m ’.¿?::mri
rQ p & M  Q ^ W t o v .q t M  

w p ttm k  c k 4* ¿fc  i* t '/fui
■ o< t4s\(e, t t c w t t fy é iX  V ifitt; ik  

ib  dp^w  4i$ ¿̂A%téi : i  0:C
¿jn'ipA d̂ bi-Cí í J  íb  ÍÍJpOab'J Í̂
'VS4q í|T E h d j* ;p 9r1q!M,a5Ó 

r«««<te n£?s !Í,-.*9teHlép/iímllfeáb 
ffi" c“ p" la'Q rdinacio JfctfLqUftfe fe ; 

•Domb"cCj ZQ íl'áóg dciíriijjfciícicatgs 
p'^° - y y> qO|3Qzei ]aiGit|íW íhiz9 fe 

jfeaioeéüfeí!. todas. fesrcn tas ,
l8neS¿lQcpi4} OCr

CB0ark),ípaía,qi>5 efeRaeional 
dclla, y fus Oficiales, y.Q fej 
daáanos mvieffihaipcieia, y 
claridad de fes reatas» y„. pa*
trámoBÍo, .paraque mejor el
dichoK. aciooal pudielie efe 
plír coa fu Qfioiq en ja ,dil> 
cofion dé las . cuebtas , el 
qual Cabreo cífe en el.Arr 
chivo dé la Ciudad, y para 
íuconfervacion importare 
efe la venidero fetvaya rc- 
novándoiBftíttúimOs, ordo* 
febtnos.y mandamos,quede 
diez en diez .años los Jué4- 
dos, Capitulo i y Cookjo» 
ayaa de. noítnbrar petfonas, 

epar* que; reconozcan con 
cuidadoel dicho Cabreoi^

Sñadaft 1 ^  « ,n ta?t «  
efeos p iie^ tp efltc j^ ag^ in - 
4 ^ q ú j ^ l o )peydi^p,j)a:
# w í w $ j i ?  J e  M
4witófclK«sl«4 ^ í  M f t M F  
w n J & m  m b f á f f S H Ú

do las confi'onucíogps.y d í j  
% 94f¿pnf¥tpar^4 sp^r(gnas
claridad) íei puedan, cobrar 
fes dfefet§ í^n tas, y feudos, 
fegWfl qqfippf:,ia,j50,|ifprrení 
c,ík 4e i %  íí?nnpPs :feerpne: 
<̂ featÍQ.-, .y;cQnviniere. La 
qqatl nM qd *po*fe49?!<fea»'t
ce a haze.r t j  taño de piil fefe-, 
cientd?1jy( fe te n ta .y  afsi de 
i q ^ i a d j l ^  ^  dfez gn, diez
años-ír* I t tp ó r fe g ifq w  efe
efeotrabíjaíco,' y . eB^ndÜe-j 
retí ,íe Jes]pys4 a da?- lo 
los J  u rad jp^Qapí t ufe >y, £ ,p  - 
Í£jq;p ^ f^ F e < E té q n /ílq x fe  
tatuimqSi y  ordena sa os,.quq 
de dicbí»nC»bre0 ,fe-«tyfcd|5 
dar vna copia fignada ,,au-,
tentica.y fe.facientéat.dfeb.Q
Racional,feentrótiempo.de 
yn añq.feya n o fe ierMxÍerf  
dado >y.afsi«miftnq asna copia 
de las prefencésinuedíí§Qrr. 
dinaciones,,,y de qua,l^qfeej:
¿ftatntQs*y -4fl¡bdĉ j<WS» 
deja Gfedad. .quede aqfe 
adelaose fejfedcren, (pq&lafi 
quales; Joapuferqfepettas;, ,y 
c a l o ñ é  que «p- tfeda^qqa

YZ  ' Pa?=

V̂ íítá'gitífi 
ral de la s  
h azieod as  ereuderasí

E o s labora *t?s ícan va 
g .- id  i  s a a r -  
í>i r v*í i* d =
C  api r u l^ y  
C o u fe jo .

P c fe  co p ia  
a urética  a l 
R acional i c  
tro  d e  va  
aa o , yd e las
O fttfríatTd- urtjf ‘EíVá*- 
tu’totry,‘dcc“ 
lib eracio .  ̂
fe s  d e  ptft. 
tías.

' f'i7



harté perferieceran ál comú
MudiOílofc ¡JclU . Et el di^
f e  ío iregtfé c b o  R a Ü o t t a l

al í«tcflí>r. ÓtííchitrtpS^
qué tóSü  Us d k ííá i cópi W,J 
y  btri¿^ri(¡uíte.$ dít Ófitítb^ 
Vengin»? le ayan de-éntren 
g i t  itfticeífófr i-

OTROSI »póí lo macho 
¡éjufr lito porta a la Ciudad* 
cjw 'cl C abreo que ticoc de 
Í6* G r f l í a f e ^ f g * ^  ióbre 
clI¿%fteiCQO toda etaredid»
yd$rhckm»y fcíep* G ay 
mudana dt vn año a oco, 
pot a^efiá Ciudad cargado» 
b lúidosyquc el Rariónal» y 
Contadores de las cuencas
de U  M ayordornii ¿ tengan 
entera noticia de ló  dicho, 
para conferir aquel con la 
cuenta del M ayordo.no, en 
rizó n  d i las penfiooes que 
en ella trae aver pagado a- 

- - „ «Aciano* Ellacuknoíí, y or-Mayo do- q  r  *

«w «* iUf ochadnos,que hennpre.y qua 
ircgue a¡ d oelM a yordomodicre cué- 
Cabreo. dr ta, yenetLn a s pcnltoncs pa-
n compro3 gada* por aquTaíbJca obli

g ad o tfe tr  o  >t> cllaetorigi ■ 
,io* nal Cebrcadc lasccüíales* y  

entregarlo al R a d o a a l* y  
C ontadpres,y los dichos co 
ferir, y  comprobar aquel coa 
la  dítíha cu n m ;y ír tallaren ¿ 
que coríforma ¿f dfcho Ga- 
treoenlapaga de dichas pe

Goces et libro del Mayordo? 
mo fpues porob ligación It 
compete <1 tener aflent, dos 
ib ct los que d¿ oucvo-fe buT 
vieren cargado^luido } ai* 
Genten en la dicha confot*
midad al fin dé dicho Ci^ 
breo original idieftndn*qae 
a% icodote ^ótapróbado i co­
mo arribikdÍEe,paga de 
pcnGones de Ceñíales aquel 
afó> UDta<átídadty de pete: 
clpal la que fuere ,y  lo ayan 
dé firmar de tus manos, Po*
todo lo qual eldicho Sccn*¿ 
taño f cn etiyo p o d ertfti el 
dicho C abreo,lo aya de dar# 
y  entrtgar todas la s  vezca 
que le oneciere>y fucrcae* 
ceíTarío* :

OTROSI, por losincoo 
venientes que puede iver cu 
que las reinitas de las cucar 
m dc alsignackmcs xjpc el 
Capitulo» y Coníejo paila 
por medio délos Contado* 
íes , que para ello nombra 
(como Lo ha acofturobrado) 
en no aGeotade en el Hhro
de deudas» que los jurados 
tienen en el ConGítarin» y 
aunque en losquademos del 
Mayordomo quedan puer­
tos: per ocomotíGos dcfpues 
de paffadosnoic venta» or­
dinaria raen* escomo el dicho 
libro. Efta un mos^oídena:

SO Si

A0ntv *f
¿ •n a d o H f  
Jo U pífllaqúf octtit



Ciudad de Zaragoza. 179
fijis.Eftatuimos 4 y ordena­mos ,quc Gcmprc que los di­

chos Contadores paliare las 
dichas afsígnaciones.fi por 
ellas refaltare,que. alguno, o 
algunos bao recibido dinero 
para algunos gaftos , fabri­
cas^ otras colas por la Ciu* 
dad* ayan, y tengan obliga* 
eion do alicatar las partidas 
que aísí hallareneu.el dicho 
libro de deudas, díziendo en 
ella perfon?,y canridadque 
Recibid para eí g*ft©,y fabri* 
ca que fuere i y finoburipre 
dado cuenta del. recibo, para 
que la de,y fe lepídáo jy fi la 
tuvieren dado .coque que* 
do jicfu nuda; o f̂ js. alcanzar 
do, ó alcanzo alguna canti­
dad , para que fídevierc pa  ̂
guc, y fi fe le de viere, fepati 
quanto.y la razón porque,fer 
pena de pagar otra tanta en­
tidad, aplicadera af común 
de la dicha Ciudad .la mitad 
y la otra mitad al aculador, 
yal Hofpital General de N. 
Señora de GRACIA. Y 
•lea parte el Procurador de la 
nüftra Qudad .yqualquicr 
fingular.

i* j "WTEMjpara la breve 
J[ declaración, y exe- 

«ucbndebíais penas,y calo­

sos, que le a Ja de proceder 
enclUs(nrparia;mente ,yjé-
gUn fe ha acodumbradqiau* 
te los Jurados < querientes, 
que para la entera proban­
za de la calonia bañe la rp- 
la¿ipo, o adveración de gqar 
das! * u de alguna, U dc c] 
feñor.u detenedor de la he* 
redad en fü cafo. Er que la 
tílinaacjojí del daño ,íe aya 
deha^i.y fe haga por Vee* 
dores popihrados por los 
Jurados,como le ha acoftum 
brado.

1 -, P E  N A S j  ;

COMO S E  H M W  T>S 
txeeatar j  partir las penas 
de la Ciudad,

i Sí 'WTEM.eftatuimos.y 
H ordenamos , que 

los Jurados de la dicha Ciu 
dad (can obligados a hazer 
eXccutar.y cobrar todas la? 
penas que por Ormnacip- 
nes, y ER%ty tos de ella per­
tenecen , y efian apiadas, 
alsi a hjtteftrp? Gofre*,co- 
mo al común de ella, por 
aver contravenido a JpsJif*
catufos, yOrdiuaciuBcsde
la dicha Ctudad, y:cobradas 
que Uran,reftitttklas, afsi al

Bat-,
■ "

C aíonias fe 
pidan fum a  
ríam ete a a -  
te’ lo i lu r a -  
d o ,, advera 
d o  las gu a r  
das,b poíTcc 
d y t  de  la 
heredad.'

f u n d o s  h j  gas cobrar 
la* penas, y  
r e d im ir  la*
«1 B a y le , J  
M a y o rd o --  
m u,pena de  loüb.



1S0 Ordenaciones de la
pcficioa j e  alguna penayica 
obligados los dichos JurA*

Biylé General,comoal Má<
yórdomo clellá relpcQive^lf
porción que a cada vno peí*-?, 
tefirciefc, y 'que para diehe* 
cfeíto fe1 avaii de intimar af 
Nueftró F i ico,' y ay o r do-' 
roo de la dichfá ̂ Ciudad refr 
peffivf.por-U'irdeií, y for- 
mayq ̂ r  otra Ordinacion 
riueftra efta provéydo, y  dif- 
puefto. Y fi en loidodicho 
los Jurados fueiieti degligetí 
tís$) fet̂ fFcis, medran cadi 
Vrio-dfcelíosen pena de dü- 
cfeñtos futidos ■ por cada 
vez , aplicaderos a Nueftrós 
Reales Cofres , y al común 
de h dicha C¿udad,por igua 
les parres.Er porque el per- 
don , y remiísion de lis pci 
ñas da animo a delinquir. 

Sfcíóo Estatuimos, y ordenamos, 
Smm"™1 ^ue l°s Jarados^apitulo^ 
®«* Confejo , ni otro Oficial al­

guno,no puedan remitir,ni 
relajar alguna de las dichas 
penaŝ antes las ayan de ma­
jar ejecutar, y exigir por 
aquellos a quien pertenece, 
iuxta el tenor de las preíen- 

Etccpmfc tes Ordinaciones.Pero en lo 
Lo.rwcyw fobrcdicho, no queremos fe 
dén hpar- comprehendá las penas que 
«ti Baile. p0r |oSEftatuto^del vino,y 

azeytc forano pertenecen a 
los Jurados de Ja CiudadvY 
en cafo, que fe hiziere com:

dos d ará  nueüro Bayfe .Ge­
ne ral , -ó'-al Recepto^tfe la 
Baylia,ü parte queístas p̂ r-:
tcticcc de j¿*dkha íígtópíofi*; 
clon. Y otdenaiftosv^ue en i>« r*,**
todas la^penis.qiftf^tfofdr * fados fe dá
me las Ordinacíones ̂ P fiv i- parHí p.r 
legios Reafes , ó Eftdtütos “ô pon̂  
hechoSío bazcderoi pbr los Ü¡!¡ 
Jurados,C apitu lo,y;Gonfe- Fiícal* 
jo , ó Goricéllo; ó p orC áp f: 
tulación -de adnjiníftracio- 
nes de lk C iudad, Oficios, ó  
Artes ,o  en otra qüalqüier 
manera* que dezir, o  penfar 
fe pueda, o  ¿ó las qut Ocur­
rieren quálquier pérfona v ó 
petfonás-de qualqtíier cali- 
dadjOeftadoiean 5 ^ los* Se­
cretario ó Secretarios: por 
no cumplir con Jas obliga­
ciones de fus O ficios, ó en 
otras qualelquier penas que 
como dicho es, pudieren lle­
var los Jurados,o lcseñuvic 
ren aplicadas,ó parte, y  por­
ción de ellas, excedientes de 
cantidad de fefenta lucidos 
arriba , ni las colas comefti- 
bles , como no fean granos, 
ni harina, la quarta parte 
delias,ó de qualquier dclla?, 
aya de fer, y fea para el Re­
gio Pilco >y no puedan los 
Jurados remitir, * a  compon



"i;

Secretarios 
j j v i l ’ f* 3I 
BaUcjO F i f  
ca l 1 pen3 
jioi' prime 
ya vez Je 
50 . ib. y 
p o r  tegua* 
¿ ¿  , priva­
ción  p:rpe
zúa d.* Ofi­
c io .

ger pieria algunafin Ínter? 
vención , y parecer deljJkyJe 
General, ó Advogado Fif- 
c a i . : Yen cafb*dc ¿compoQi 
ciqnídc; quaJquierqD'enaS 
baya de dar aF^cgto^Eifdpí 
ktqnarta pávre^y fije húhti 
re averie declarado, ó cotihi 
pueftojó dexader ^Afleniar 
alguna: peña** pueda íe<coa-*> 
denado en otra -tanta canti--
dad ekjuradgjó,Jurados qdeí
en .ello huvieren interveni­
d o ; la qúal pueda ícrexecu* 
tad a Fumaria, y y privilegia­
damente, fin guardar Ia/for-> 
m i  Jurídica,ni Foraky para 
ello puedan íer convenidos; 
ante los jurados del año G-;; 
guíente por nueftrü A d yo -7 
gado B ic a l ,  por: la partea 
N  j s  perteneciente, y la que 
tocare al común de la C iu ­
dad , tengan obligación los' 
Jurados de entregarla antes' 
de acabar íus Oficios al M a ­
yordom o della3baxo la w ií-i 
m a penajy los Secretarios, y  
qualquiere 4 eH°s tengan o- 
bli pación de avilar a los di- 
chos Baile G enéralo  A dvo- 
gadt> Bical de dichas penas, 
para que tengan , como d i­
cho es,la dicha quarta parte; 
fó pena por l i  primera vez 
que faltaren los dichos Se- 
e^ etario sd em iliu eld q fla*

quefes íparaei Kcgrd iFífcoa
y d a ftg u n d a  > privación de
Qficid pápetuamentc. Y  a 
mas de/dp j dicho, tenga Ja  
miíniAobligácionicl durada 
queprefidiere, ío .Ia  ^nifini
pena. . . ‘ ;• ¿ v ; s ?

ni IV A N A D E IS O S ^ i
<t V f ’ , " t • ' ' - - - , „  „ , ̂ f ; ' 9 \ \ ■ ' ' ‘1

! j fc  É
» U cuenta ¿¡tic han dtíllftAr 
1 los ? andinos *cn tifian que - 

¿majaren* ■

i $ 7  *¥:T E M ,p o r  qpantd 
M  por !íetitencia,y de-T 

claracion hecha antigúame?, 
te por Dori Iñigo de BdleaJ: 
lu rifta , y Don luán Doco^ 
Com isarios cobrados por; 
el Serenifsitno R eyd 3. A lori 
ío nueftro predeceflór, (obre 
la cuenta que h a a  de llevat 
los Panaderos en ama llar e l  
pan mayor, llamado de dod 
ze, la qual dcfpues fue viftaj 
y^aprobáda por los Iura~ 
dos , C ap itu lo , y  Confefo 
de la dicha. C iu d ad , y  le ba 
hallado por experiencia fet 
ju ila,y deverfe guardar* Por* 
tanto^ftatuimos^y otdeni'i 
mos, que aquella íc guarde? 
y ob&rve perpetuaixientc^eQi 
la forina , y  manera jiguicoti

— V̂" 3 - i ¿1
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L# rtelftnéí 
en  eM áira i*  
d o  que pre  
Gdíerc ,  y  
ha gafe l i ­
t r o  defto.



Cuenta qne 
han di He* 
Yac los Pa­
nadero* , y

tiquea, j

l ^jElKdO;,' ^ahíádaelcaí 
feigsá«trigoa: razón d t  quier 
te iueldas.ban tkjdaf t ó d p  
chasPan<adero9 entcaxíla do« 
bleroVeibtcyfysdnzas des 
pani.y.gsdanfe £resdu»ros,y.> 
tres onzas de pan en cadaca, 
h iz .

ITESC valicddflíel ¿a hiz 
de trigo a razón de a diez y  
2¡&c&te Idas )feícfiisdióerQs¿ 
I n  é e d ji  en t i  dóbleme vtin 
te .y  qua¿tar onyás.T píerdelc 
íeis dineros por cahíz. .-.

IT E M , valiendo el cahíz 
de tágp  aiazon. dé V e in te  
íuddos,han d e d a re n e i d o - . 
b lero veinte y dos, ó n zás , y 
piérdele iqnatro d io d o s , y  
Ocho onzas. ;

lT £ M ¿v a lie a d ó 4  cahiz 
de trigó.a rafconrde veinte y  
d o sín e ld d a .y  feis dineros» 
ha de dab enel doblero vein» 
te onzks'v pierdefe tres dine ­
ros por facsD, ; ,
. ITEM » valiendo el cahíz 

ide ttá&o á razón de veinte 
y  cinco ÍUcloosjhá de dar en 
el doblero diez y ocho.onzas 
y  miaja ^pierdefe; dos dine­
ros,y fie te. onzas por laxo.

I T E M ,  valiendo cicahiz 
de trigo a razón de veinte y 
fíete lucidos (eis cliaeros,han 
de dar enel doblerm diez, y  
fíete oqzasjgaaaíc claco d ir

nasos i y quatro onzas i porj
t fc J^ b h is Jr ó t ';  • . r .,
-nÍTEMv?étíendQ¡eEcahiz 
deocrigcpa rttzotedc treinta 
hieklos.hanidfddr'cn feldoJ 
yetó  ditZí/Tcis onzas, gana!’ 
íevq dineioiymiaja por ít-í
eoí‘ r' .. c

'  - ÍT E M » valiendo el cahíz 
detrigo a razón de treinta 
yídos 7ueldos y  feis dineros;,' 
ha de dartfá el doblero qúiri 
zeonzaS,gattaíe tres dineros 
por (acó. i ‘ _ ,

ITEM ,valiendo el cahíz 
de trigo a razón de treinta 
y cinco lucidos, han de dar. 
en el doblero catorze onzas, 
gánate onze dineros, y. vna 
onza por taco.. 
r IT E M , valiendo el cahiz 

de trigo a razón de treinta y, 
fíete lueldos y  feis dineros,' 
han de daten el doblero tre-j 
ze onzas y media , pierdefe 
quatro dineros y  m iaja, y( 
aun fe gana vna onza, y dos 
árlenlos por taco; 
s IT E M , valiendo el cahiz 
del trigo a razón de quaren- 
ta fueldos, han (le dar enel 
doblero treze onzas, gahafe 
diez dineros por faco,menos 
vna onza.

. IT E M , valiendo el cahiz 
de trigo a razón de quarcq*, 
ta y  dps fueldos y fcis idinc-

ros,



ros^hih de dar cri el doblero , ITEMjValíeradaeícahiz 
dozeonzas , ganafcqudtrq: de trigo a rafeon de fefepta 
onzas por faco. /¡; ; fiaeldos,han-de dar eñcldog
* ■ JTEMjvaliendod cahíz ¡ hiero nueve onzas y mediaí 

de.trigoa razón de quarenv gáñafe tr¿s orizas. ; Yi 
táry? rinco fu ©Idos, han deí - IT  EM.valicndo el cahíz 
dar; en cldobfcrajdaze onií , de trigo a razón de fefenta 
za^pierdefe íeis dineros por v y dos iucldosy feis diteros^ 
í&co¿ ;!, b !, ; : ha de dar en el doblero nue-í

ITEM^valíehdo el cahíz: ve onzas4ganáfc yn fucldoy 
del trigo a razón de quaren-o onze dineros, 
tácheteiueldQsyíeis diñe-/ ITEM,valiendo el cahíz
ros , han de dar en el doble- de trigo agrazón de íefenta y
ro onze onzas y atedia, pier-' cinco Iueldos, han de dar en 
dele nueve dineros por taco, el doblero ocho onzas y tres 
y vna onza. quartos  ̂gañafe vn íueldo y

ITEM,valiendb el cahíz dos dineros por faco, y dos 
del trigo.a razón ¿le cinqué- onzas y mediar

--T i ene Ja*
f l ^ r a J o  la  
O u t ¡Lid fe
A ÍlJiiíioJííí

' e l
i i h i z *  * íe
i r \ g » n  s í . 
la eL íes * f e  
á y »  de d a r  
i-n e l d w t g  
ro  diez, ow- 
tdí,cfl q u e  
Je ¿ a v a d é is  
JfíSJfJl p 9 f  
Jítro  , d e  l a  
m a n e r a  (£ 
a n te s  e jl a -  
v a .

ta Eneldos, han de dar en el" 
doblero onze onzas, pierden 
íe nueve dineros por laco, y 
dos quartos.

1 í EM, valiendo el cahíz 
de trigo a razón de.cbqucn- 
ta y dos lucidos y íeis diñe-, 
ros * han de dar en cada do: 
blero diez onzas y media, 
pierdefe quatro dineros por 
iaccMucnos tres quartos.

ITEM.valiendo el cahiz 
de el trigo a razan de cin- 
quenta y fíete (ueldos y íeis 
dineros , han de dar en el 
doblero nueve onzas y me* 
dia,ganaícvn íueldo y nue- 
ve dineros, y trtsonzas por 
faca. i :r.

ITEM, valiendo el cahiz 
del trigo a razón de íefenta 
y fíete íueldos y feis dineros, 
hade dar en ¡eldoblero ocho 
onzas y media»ganafe ocho 
dineros,vna onza y vn quaj; 
tb por faco.

IT  EM, valiendo el cahíz 
del trigo a razón de fetenta 
Iueldos,han de dar en eld o- 
blero ocho onzas y media» 
pierdefe tresíucldos y vía 

• dinero por faco* . .
ITEM» valiendo el cahiz 

del trigo a razón de ochenta 
y quatro íueldos,han de dar 
en el doblero fíete opzas y 
media..

lTEM jvalicodo d  cahíz
del



I.8.4 Ordinaciones de la
del trigo a razbn de noven­
ta y cinco bieldos» hade dar 
en ei doblero feis onzas y

ITEM, valiendo el cahíz, 
de tri£oa razón de ciento y 
dos lucidos y feis dineros, 
han de dar cnel doblero feis 
onzas*
h ITEM, valiendo el cahíz 
3e trigo a razón de ciento, 
y rrczé futidos ,han de dar 
en tada doblero cinco onzas 
y media,

ITEM, valiendo el cahíz 
del trigo a razón de ciento 
y veinte y cinco lucidos, han 
de dar en cada doblero cinco 
pnzas;

ITEMiValícndo el cahíz 
de trigo a razou de ciento y 
quacenta íueldos, fe ha de 
dar en cada doblero quatro 
onzas y media.

ITEM,valiendo el cahiz 
de trigo a razón de ciento y 
cinquenta y ocho íueldos, fe 
han de dar en cada doblero 
quatro onzaSé

I TEM jCÍlaruy mos,y or  ̂
denamos , que fiempre 9 y * 

£  q^aaUo k  hallare,que algún
re m m  Panadero de los que amalan
Do fea de la I
cu’dad̂ o pan ¿ c a ¿Jozc, g a ita , ó  hu-, 
A****, y viere sallado trigo, ó  harinapefdUo el b f ^

- ue no lea de los Oraneros 
e la C iu dad , y citando ar-

w g í,o  ba­
tías;

rendada la Panadería j de los 
del Arrendador^ó Adminifi 
tradores enfu cafo, incurra cr* 
pena de quatrotientos fuel: 
dos Jaqucfes por cada cahiz 
de trigOió harma.ó por qual 
quier otra cantidad, aunque 
íea menos dé cahiz, y tenga 
perdido el dicho trigo, o ha-j 
riña, la qual pena íc divida 
en quatro partes iguales, la, 
?n a para nueftro Fifco , la 
otra para el común de la 
Qudad*y fu adminiftracion 
en fu cafo , y eftanda arreni 
dado para el Arrendador; la 
otra páralós jurados , y la 
otra para el Acufador* Y vi-1 
tradelo fobredicho, el Pa-i 
naderoque huvierc incurri-j 
do en la dicha pena»quede 
privado perpetuamente de 
poder fer Panadero, ni tener 
horno en la dicha Ciudad 
para cozer pan de a doze, ni 
vcderlo,y no pueda en tienv* 
po alguno fer Panadero , ni 
darlele licencia para ello por 
los Jurados,Capitulo,y Co- 
fcjo i ni Arrendadores, ni 
alguno de ellos, fo pena de 
fer privados ipfo fad o , y fin 
otra declaración alguna , de 
los Oficios de la Ciudad Jos 
jurados,y Coníejeros que 
contravinieren a lo fobredH 
cho. La qual pena fe aya de

exc-

Iattdoj, y 
C o flfc jíto , 
que dieren 
líc íú c ia  prí 
vados de 
lo s  Oficio,.



iA fad osh a-  
g a n  decla­
r a c ió n  coD 
fo ja  famfa* 
c io n  de fu 
a n im o  , fo ­
fos penasdc
arriba.

cxecucar ¡rrcÉnifsiblcmcDtc 
a inftancia de qualquier fin* 
guiar , el qual queremos íea 
parte para ellos, contralas 
que contravinieren a la pre- 
fcnteOrdinacion.En la qual 
también incurran los Pan- 
franqueros que no cumplic* 
ren con lo difpuefto en la 
prefente Ordinacion, alsi en 
el calo de administración, 
como en el de arreada* 
miento.

OTROSI eftatuirnos,y 
ordenaraos.quc los Jurados 
de la dicha Ciudad,Siempre 
que fueren avifados, o fu-- 
picrcn, que algún Panadeé 
ro de pan de a dozc ha in* 
currido en la dicha pena, 
tengan obligación de hâ ¡ 
zcr declaración Sobre ella, 
procediendo Sumariamen­
te , y Sin eftrepitu, ni figura 
de juizio, declarando en ra-t 
zpn de dicha pena por indí-i 
cios , y con Cola íatisfacioa 
de fu animo. Y no puedan 
los Jurado dexar de hazer 
declaración (obre la dicha 
pena, Siempre que, fueren 
avifados della»o lo Tupieren, 
fo las mifmas penas arriba 
cxprqfíadas, y la declaración 
que Sobre ello hizicren los 
Jurados,la ayan de executar 
privilegiadamente , fin re­

o$a. 185
curio alguno;

OJKOSI cftatuimos.y 
ordenamos, que qualquier 
períooa que diere favor, y 
ayuda a los dichos Panade­
ros q a alguno dellos K para 
gallar trigo,oharina,que no 
lea del granero dé la Ciu­
dad, o de fu Arrendador, o 
los encubrirá para ello, in­
curra en la mifma pena que 
los Panaderos, arrjÜba espreí 
fadajy fi fuerenCiudadanos 
de la dicha Ciudad, queden 
privados iplo fado, de los 
Oficios delta, y lean definía- 
culadosde aquellos,yno pue 
dan fer infaculados eq ellos? 
y en la mifma pena incurra 
qualquier Ciudadano que 
intercediere per les dichos 
Panaderos,o alguno dellos. 
La qual pena fe aya de exccu 
tar contra todos los arriba 
dichos,y qualquiere de ellos 
privilegiadamente, a inftan­
cia de qualquier Ungular, q 
para ello queremos fea par; 
te legitima, y fe execute, no 
obftantc firma • ni otra cm? 
pacho alguno;'

ITEM,por quinto fe en- 
ticDde,que ay en dicha Ciu­
dad algunos hornos,que rio 
neo correfpodcncias de puer 
tas,ó ventanas a algunas ca­
fas, de tal fuerte, que por 

Aaa ellas

u  m i fina 
pena a lo s  
que d ieren  
fa v o r , y  Ce­
d o  C iu d a -  
dasoíjdcfjEí 
fcca larto? .

La m i fitrt 
pena e s  e l 
q o e  iofor-r 
ced iere.

Exeiniííi 
p r iv ile g U -  
d t m c c le ,  y  
fea parte  
qtu lquiera  
Gn gu iar.

p u e r ta ,
vetan a  j 
hornos  
cierreu  
orden d 
lo s  Iur;



i86 Ordinaciones ele la
ellas puedan entrar trigo, que hazen dichos manifief- 
harina co facilidad sudichos tos eftar proveídos del paa 
hornos,en muy grande per- que huvieren mencílcr,cGm- 
juizio de la Ciudad, y  de la prandolo del que venden di 
adminiftradem d éla  Paria- chosPanadcro^Gncaufardi 
deria, para remedid dellc: choperjuizío a la C iudad. 
Eftatuimos, y ordenamos a E ftatu im os, y ordenamos, 
los Jurados della,qué en los quede aqui adelante no fe 
talefr hornos que tuvieren la puedan admitir,ni admitan, 
dicha correípondencia,oi al- ni den ícmejantes manificf- 
gunodellosr no den lugar a tos, para dar pan a perjonas 
que fe cueza pan para ven- algunas de qualquier citado 
der,fino lea cerrando pri- prchemincncia, ó condición 
mero las tales puertas,ó ve- fean, (o cargo los que lo hi­
tarías > que correlpondiercn 2ieren , del juramento que 
a l¿s dichos hornos, por las en el ingrefío de tus Oficios 
qualts fe puedan entrar a reipc&tvamcnte huvieren 
aqucllois trigo,ó harina. L o  preftado. Et con eíto orde* 
qual aya de hazér losdicbos namos que las penas N ucí- 
Jurados , que le obícrvc, y  tn s  en efta Ordinacion, fe 
cumpla con toda puntual!- d ividan, y  apliquen en efta 
dad,fin reípetosalgunos,atc form a.Es a faberque la vna 
dido al beneficio que de ha- parre dellas fea de Nucftro 
zcrloaísi fc.bade íeguir a lá R ico , la fegunda p a r té a lo s  
Ciudad. inunde la C iudad, la tetce-

IT E M ,p o r quanto fo eo- ra al acuíador, y  la quarta 
lor de los manifieftos que fe parte para los Ju rad os,y  A d  
admiten a los hornos, y pa- miniftrador del trigoaelquaÍ 
naderías de pan de a dozc, tenga tato como Vnjutadoi 
para dar pan a los vczinos,y 
otras períonas de laCiudad, T E H I J l :
fe halla, que dichos Panade­
ros desande facar el trigo 18 $  í  J O R  Privilegios 
del granero della, y  hazen J L  ^ a le s ^ e  volu- de/ f ^
otras cofas,en notable daño tad de la Corte General con 
y  perjuizio de la mifma C iu  cedidos a la Ciudad d e Z a *  5*.y
dad, pudiendo las perfogaj rago^a, cftáptoycido'i que " ruo ¿cí'



Uiudad de Zaragoza*
en cadaYn atío fe celtbfé étf 

Sot*7*dí« F¿riá jttfpétuámtñte, la 
qual cdrhietícé el Dütom gó 

. deQ uafim odo deeádá vri 
añ o , y dure por* treinta dias 
continuos,y figuícnteSjy re- 
tornó dé dicha Feriá,eí qüal 
Córniénct el d u d é  nueftrá

t a s , oque cometieren cri* 
rüéft tafias M aieíhtis, ó que 
hiziércn daño alguno a los 
qdé Vefídrán a la dicha Fe- 
ríá s y al dicho retorno, y  
eftatarii ó bol viran dé aque­
lla, ó aqueL E t Con tfto, cf 
tatüictibs,y ordenarnos,feari

L is  cofas, 
1 u.dias (te f 
pyís cítsa 
guiadas j y 
la, perío * 
nax sabieu.

PxcÉpnofe
íos delitos 
»qui ppefi.-
tos.

Señora de Setiembre,y dure 
por tiempo de quinze dias: 
durante el qual tiempo , to­
das las perfonas que vendrá 
a la dicha Feria,y retorno,af 
fi hombres, como íriugeres, 
de qualquiereftado, ó con­
dición fcan ,con qualefquier 
ropas, metcaderias#bienes,y 
colas que configo traen , y 
traer hai*ári,lean íalvoŝ y le­
garos, viniendo, eílando, y  
bolviedo de la dicha Feria, y 
del dicho retorno, diez diaá 
dcfpues que aquel, f  aque­
lla lera pallada, y ierán conl 
tímidos dcbaxodela pro* 
teccion,(alvaguardia,y guia  ̂
ge Nucftro, en tal manera* 
que no puedan ler prefos, 
detenidosí peñerados, o eti 
ótra nianéía impedidos,por 
culpa , o crimen füyo , cr dé 
otra álgtíüá deuda,Gno qüe 
en aquelfói fean principal­
mente, d dootto fianzas obli­
gados i et «optados cnapeíd 
hombres ttáydorts* faiteé 
dóres dé cámteo, fodotó-

francos de péagé, lezda * pe­
ía, ó cuetos, á todos los que 
vinieren a' la dicha Feria # y  
 ̂retorno, ropas , y  mercade­
ría Sj bienes, y colas qualcf- 
quierc, de aquellas que a la 
dicha Feria * y retorno trae-, 
rán, y traer harán , en aque-í 
lia , ó aquel compraran, o  
trocarán, llevaran, ó llevar 
harán,no oblante quáleC- 
quíer incorporaciones, que 
de los dichos derechos fuc^ 
ren hechas a laCorona,yPad 
trimonio Real.

VE&DVCjQ, T  EX Ei
cúter de [entenciás.

i  $9 I f T E M ,  párá S e c a
J_tarlas(cnt¿ñas cri 

m iñáléi, qüe por los JiicZeS 
fecülaré& jfuéreü d a d is » y  fe 
huvfetén dé é^ecütar en la 
dicÉtíCfedád iy  fus térmi­
nos. Efta Whtoós’, y dfdéná- 
mós i quéloé Jurados? déíU 
ayárf dé\ñOíhb#áf*y teneVpá 
■ ra ifectíéióíi áé la  jufticm

Verdugo, y  
fa oficio.

Nembranfo 
loi turados

VD



188  Ordiiiaciones de la
vn  hombre babi!,el qual aya 
de ejecutar a&ualmcte por 
fus manos todas las (caten*, 
cías criminales, que en la di- 
cha C iudad, y  fus términos 
fe ofrecieren, a(si de muerte 
natural mutilación de miem 
bros, azotes, meter en el pe- 
llerin , con otras lemejan- 

®°d”!'m *  tes. El qual, queremos,pue- 
padeCC íu- tomar para f i  todos ,  y
yOíjCXíCp- J  n . . J
fo c¿[Bifa* qualefquicr vellidos, y  ro­

pas de los condenados a 
muerte, aquellas que ten­
drán veftidas, al tiempo de 
la execudop de U  icntcn- 
cia, excepto la caroifa , ó pa- 

? I í »»! nos- Y  fea obligado el di- 
ie**¿*' ch o Verdugo hazerde la per

íona del íentenciado,, def- 
pues de muerto, lü que por 
el Juez que lo huviere con­
denado le le mandare, de 
manera que no quede de vn 
d k  adelante dentro de Jos 

coíVácZ muros de la Ciudad. Ec aísí 
^ r; L t  mifnflocftatqiuios,y ordena 
qucics rt*m naos, que el diebo Uerdugo 

no pueda tocar con fus ma­
nos cofa alguna de comer, y 
beber, baila en tanto que a- 
quclla huviere comprado pa 

Tí- ra fu propio y fo. Y  aya de 
n/gnipí- llevar el veñidodela irifig-
S íw C r  nia &  f» oficio 5 y  fi lo con- 
c .afejo. trario hiácrc, pueda fer caf-

tigadq a voluntad de loa Ju

rados, ó  la m ayor parte de?, 
líos,y el falario que fe le bu- 
viere de d a r , fea á conoci-j 
miento de los Jurados, C a ­
pitulo, y Confejo:

DERECHO S Q V S  
de llftar ti ‘Pejdder del

190 I T E M ,  porquanto
¿co n fo rm e  a los Fue- ¿ucr̂ Y  

ros del dicho Nuef- 
tro Reino de A ragón, en ca 
da Ciudad, V illa , ó  L u gar 
d e l, donde fe coge azáfran, 
ha de aver vna periona de 
confianza,que pele ,y  reco­
nozca el azafran quealli fe 
vendiere , para que lea buc-* 
no, y no fallo,ni fcfiílicado¡

* y que aviendolo en la dicha 
Ciudad fin íalario alguno, 
no es fuficiente el derecho 
que lleva por pelar, y  reco­
nocer el dicho a2afra. P O R  
tanto eftatuimos, y ordena­
mos, que qualquirre perfona 
de qualquiere citado, ó  con­
dición fea, que entrare qual- 
quicr cantidad de azáfra ed 
la prefente C iu d a d , tenga 
obligación de manifestarlo 
al Veedor,aunque no lo cn-̂  
trepara vender, dentro de 
veinte y  quatro horasjy Cno 
lo manifeftare ? tenga de pe:

na
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Giudad de Zaragoza. fi 8§

N o  Heve 
ata fran  a l-  

uno, pena 
.lib .

n i  que veft 
diere aza­
frá n  fin He 
■varíe ftlPe» 
fad er , pcaa 
2 5  .libr.

5S el azafran perdido ¡ díví- 
dideroen tres partes igua* 
les , a Nucftro Regio Fifco; 
Jurados de dicha C iudad9y 
Veedor de azafran 5 y por el 
trabajo que tuviere en reco* 
nocerlo, y  pelarlo a fus a-, 
paos, pueda llevar dos dínc-l 
ros de derecho del vendedor 
por cada libra de azafran q 
reconociere, y  pefare ; con 
q no pueda tomar por G,ñi 

, por fus criados * M iniftros, 
ni otras perfonas direítame 
t e , ni indire£tá, azafran al­
guno de lo qué queda en el 
liento donde fe fuele pefar* 
ni vn brin, fo pena de cien 
fucldos Jaquefcs, exigideros 
irremifiblcmentc de los bie­
nes del dichoPefador de aza 
fran porcada vez , que lo 
contrario hiziere,aplicade* 
ros a Nueñro RealCofre.al 
común de la Ciudad.y acu- 
fador.Y afsimifrao eftatuy- 
m o s, y  ordenamos , que fi 
períona alguna,de qualquie 
re eftado, y condición q fea, 
tuviere, y  vendiere cantidad 
alguna de azafrá, fin llevar­
lo a pefar al dicho Veedor, 
tenga quinientos lucidos Ja  
quefes de pena, dividideros, 

_la vna a nueflro Real Fifco, 
la otra.al comü de laCiudad

: v ¿ - ■ - - j

la : tercera a los Jurados» la

quarta al dicho Veedor,y la 
quinta al acufador. Y  que el 
dicho Veedor no fe pueda 
aufentar de laCiudad,fin li­
cencia de los jurados delta.

C V U z v Z A S  t> E  b  J l  
humé.

GTRÓSI^por fetr
< "

i 1

J P i _
^cofa muy ncccf- 

fariapara el bien común de 
la Ciudad,que aya perfonas 
quales convienen para guar 
darlos términos de aquella» 
P O R  tanto cftatuimos,y or 
donamos,q dentro de ocho 
dias dcfpueff de hecha la cx-J 
tracción de los Oficios de la 
C iu d ad , fe haga extracción 
de treinta y dos Guardas pa 
ra los términos della;y para 
ello fe hagan quatro bollas, 
en las quales citen inocula­
das las perfonas que parecie 
ren mas fuficicntes,y hazen- 
dadas para dicho Oficio de 
Guardas, y herederos en di: 
chos, términos refpeétiv*-! 
mente. Y  la vna deltas fe in­
titule : $olj* Je (juérdés de 
HéhdUde la qual íc haga ex- 
tracción de diez perfonas,* 
para Guardas de dicho ter- 
minOéLa otra fe intitule:®*/ 
fa Je Citar Jas de Gallega, de 
la qual fe baga extracción

Bhb ■ de

V eedor de. 
azafran, n o ' 
í e  aufence 
de ía C iu ­
d ad  fin lice  
c ía  d e  lo s  
Iarados*

O cíio días 
defpucs d e  
la extrac­
c ió n  de í ó ,  
O ficios , fe  
haga de i *■ 
Guardas*

Hâ anfc 4; 
b o lfa t ,  v  fe 
p on e U  fo r  
m a. *



i 90 Ordenaciones de la
¿ e ochopetíonaSjparaGuar Guard'ás f^óblíjgadaSa ífll 
d a s  del cHcho terínino. Y la timar to d á s 'k spenasyca* 
ctra íe intitúle .Solía JeCuar* lonias que tom arcD ea las 
¿as de lA lm fyrá, de la qúal dichas huertas a los féñorés, 
fe haga extracción dé ütras y poffeedoret de las hereda*] 
ocho pcrfonas,paraGuardas des, fo ks penas contenidas 
dél dicho termiño. Y la otra ¿o los Tiftitutos de las huer

C'iirdaí.íá 
la r io  j.hb*  
■ y caloüias, 
feguo los Eftatvtio».

E l qoe no 
■aceptare* 
fea privado 
de todos 
Oficias.

Paguen los 
danos.

N otifiquen  
las cal n;a< 
a los due­
ños de lar 
heredades.

fe intitule: % d j4 dé £ 1wdds 
de U  fu trid , de la qual íe 
baga extracción de íeis péí-i 
fo n a s , para Guardas de di­
cho termino, A  fas quales di 
chas treinta y  dos Guardas 
fe les den cada cien íueldos 
por fus lalarios»y mas las ca 
lonias conform e ios Efta- 
tutos de dicha Ciudad.Y él 
que no aceptare dicho O fi­
cio,fea privado de todos los 
Oficios de aquella , y  al tal, 
las Guardas no fcan obliga­
dos a guardarles (us hereda 
desjni pagarles los d añ ó s,y  
talas dellasjy co lá dichape 
na , no puedan íer bueltos a 
nombrar en el dicho Oficio, 
fio vacación de tres años j y  
las dichasGuardas fean obli 
gadas apagar los daños a 
los feñores de. las heredades 
conforme a los Eftarutosde 
dichaCiudad^y bo fe les aya 
de admitir taladores,fino los 
quifiere la parte que tuviere 
daño en fu Heredad, E tco n  
efto eftatuymos, y ordena­
m o s , que todas las dichas

tas de dichaCiudadiy luego eT,
xotooíuerenextraños,ayan 
de jurar publicamente en 
poderdelos jurados dé la 
dicháCiúdad,ó de la mayor 
parte de ellos , que bien i y  
fiel mete fe avran en la guar­
da de jo s  términos a ellos 
encOmeñdadoSiy harán ver­
daderas relaciones) y co ver­
dad adverarán los daños,ta 
lás,y hurtos^que fe harán en 
los dichos tenbinos donde 

d io s  eftarán,y fe abftcndrán 
de toda mañera de foborno, 
órefcatc,y harán faber den­
tro de tres dias dcfpues que 
lo fabrán,a los feñores.y pof 
fecdores de las heredades,ca 
fa s »y torres én los dichos 
términos fitiadas, todos los 
hurtos.danosjy talas,que en 
aquellos fe avráü hecho,ver­
daderamente, todo fraude, 
engaño,odio, tem or, amor, 
y  dilación a parte dexados.
Et aísi milmo cftatuiroe Sj y 
ordenamos,que dichasGuar 
das, cada vna en el termino 
que le tocare, debaxo del ju

ra*

tflICkOL.



ramento que buvierc preda-' 
d o , tenga obligación de v¡- 
íitar, y  reconocer con cuida* 
do todas las puentes,y cami 
nos, riegos,y brazales,pará ■ 
que aquellos citen adere^a-i 

Hagunía d o s.co rn o  conviene. Y  va  
«d" dia cada (emana ayan de ba^
hÚ^J°de ser relación a lo s  Jurados de 
«pararía. jQ q Ue hallaren fer necefla-

rio reparar, y-aderezar, en 
cargándoles tnacbo la Con­
ciencia , y particularmente al 
Ju rad o  Q uinto, a quien ef- 
pecialmentc toca el cuydatlo 
dedo, para que lo manden,y 
provean lo que convinie­
re a la pulida de la' C iudad. 
Y  porque es judo reparar 
los grades daños que hazen 

De las guar en las huertas; edatuimos, y  
losjurados ordenamos,quede las dichas 
IV :¿V Z  treinta ,y  dos Guardas 3 los 
chiumí, dichosjurados ayan de efeo-

ger,y nombrarlas que les pa 
rccieredécada termino, pa­
ta que con cuidado buíqucn 
los vagam undos,y perfonas 
que andan haziendo daño 
por las huertas. Las quales 

Prendí ios G u artjas afsi nobradas,quc-■vagai-nun -
huerco rcinos ayan de teücr, y  ten- 
trcgnínlos ean  facultadjvoblieacion/o*1 Padre de & . , . J .
Huerianoí. cargo del juramento que al 

principio de fus Oficios pref- 
tarán , de prender quales 
quicr vagamundos, que ha-

O g a;

liaren andando por la huer-t 
ta, aunque no los hallen ba-j 
asiendo daño, y  los ayan de 
traer a cafa del Padre de 
H uérfanos, y entregártelos, 
para que contra aquellos fe 
proceda, fegun que por Or-j 
dinacion , y Eftatutos de la 
C iudad eftará difpuefto. Y  
por cada vagamundo que 
traxeren, y  entregaren les de 
dos reales el Padre de Huer- 
finos. E l qual tenga obliga­
ción de alentar en vn libro 
el dia que lo traxeren, y  los 
nombres de las G uardas, y 
vagam undos, y  los que les 
avrá pagado, y todo lo que 
en ello huviere gallado, (e lo 
pague dcfpues el M ayordo; 
mo de la dicha Ciudad.

P o r  cada 
vagaw ñdo  
e l Padre de  
H uérfanos  
Ie s  d e  d o s  
rea les. _

A fsí en te  
en v n  libro  
lo  que aquí 
fe  diz.e.

QVE b U  Cl 'U V'A'b  
no PUfdd en íds InfacuUcio- 
nts Centrales djumir d l*t 
que e fluvieren infdculddos, 
fino de t m  Solfd d otrd tdv
jotamente,

192  ‘■ 'T E M ,p o r  judos,’
J [  y  buenos felpe: 

to s , y  para que las Iníacu- 
ladoncs fc bagan con mejor 
orden, y a cada vno fe le de 
lo que le tocare, conforme a 
la bolla en que primero fue: 
re infaculádo. E d atu im o s,/

or-



i?2 Ordinacionesde la
En is! af- ordenamos, que de aqui ade- paffar de dos bolfas’;  ¿s 1  fa^

■ ó".V^fc Jante en .las Infaculaciones ber: el AííeíTor, y  los de la’
de“ LT Generales que íe hizieren, Audiencia C iv il ,  a la bolía!
f, i Z T ' no pueda la dicha Ciudad de ícgunda,y a los de la Crimi-j

Zaragoza afumir a ninguno nal,yAdvogadoFíícal,y L u ­
de los que eñuyieren inlácu-r gartenientes de la C orte del 
lados, fino tan fofamente de dicho Jufticia de A ra g ó n , a 
vna bolfa a otra. A  faber es; tercera,como lo ha acoftum--
el que eftuviere en quinta, le brado hazer dicha C iudadj
pongan en la quarta,fi lo me
íeciere, y no en otra alguna.’ SHÑ1D1COS T & 1 2? V {

'Eícepianfe Y  la raílma orden fe guarde tar^ylo que de'ven ha^ery
íffsjucid. jas bolías» c&cep- juramente que han de frefc

tado los de las Audiencias * ta r , y deteches que han ¿/e 
C iv il, y C rim inal, y mi Ad~ licitar.
Vogadoíifcai,y los Lugarte-,
mentes de la Corte del J u t  "í93 ¥ T E M *  por quatv? 
ticia de A rag ó n , los quales 1 °  el Oficio de
no queremos fean compre* Sindico aTribu tar es mui ne 
hendidos en efta Ordinacion, ceííario, afsi para la pulida 
fino que los pueda afumir la de la Ciudad de Zaragoza,' 
dicha Ciudad en las lníacu- como para la confervacion 
Jaciones Generales» confor- de fu Patrim onio, y hazien-j 
me a iusOficiosy a jo  que fe da. Eftatuimos , y ordena-; 
ha acoftutnbrado,de efta ma naos,que los Siudicos a T ri­
pera: Que G al tiempo de di- butar, que en cada yn ano fe 
cha Inlacul ación fe hallaren facan el día de la extracción 
infaculadosen bolla quinta, de IosOficios de la dichaCiü 
quarta, ó tercera, algunas dad» de las bolfas de Jurado 
perfonss, que defpues ferán Segado, y Quartojaquellos, 
¡ÁíTcflor del Governador, ó antes de víar de fus Oficios, 
de la Audiencia Civil» o C r i* ayan de jurar»y juren en C on  
m inal, Nuéftro A dvogado cello, en poder del Jurado 
F ifcal, ó Lugarteniente de la Prim ero, u del que prefidie- 
Corte del Jufticia de Ara- re,a Dios nueftro Señor,So-*
g o n , que dicha Ciudad los bre la Cruz,y Santos quatró 
pueda inlacular , aunque fea Evangelios, y  preñar [acra:

Jura ¿i ícj 
Si nd i coi a 
T  ñ  butar, 
en  C ipítB- 
lo , y Con*
í c jo f

mea*



mcntoíy homénage, que biS„ ¿óry£oiplíOi íes darlo pdr 
j  fielmente íq avrácbtn el dK djer, y facultad a los dichos
cho Oficio de Siqdieos a Tri-j Síndicos ¿ para que aquellos*
butar, y en fu excreicio ,a to¿ y el otro dellos puedan ha-

. do provecho, y vtilldad de zer* y otorgar en prefencií
" la dicha Ciudad , y del corou de los Jurados* ó de< la ma¿

de aquella, y que no harán yoj parte dellos , y con íu li¿
a&o alguno, fin mandamien cencía > qualcfquicr loacio- 
to , y en preícqciadc los Ju- nes de bienes treuderos a Id 
radas, ü de la mayor parte dicha Ciudad , que vendie- 
de ellos, y que no dará a treu r¿b,ó agenacen* pagando pr¡- 
do perpetuo, ó temporal,bie  ̂ mero al Mayordomo el luif* 
nes, ni propiedades algu- roo a aquella perteneciente  ̂
ñas de la Ciudad , fino pre- Y afsimifmo,para data treu-» 
cediendo deliberación del do perpetuo * ó temporal 
Capitulo, y Confejo , yen qualefquier bienes de la dU 
preíencia de los Jurados , u cha Ciudad,que los Jurados,-
de la mayor parre dellos* Y y elCap¡tula,y Goníejo bu­
que Gempre.y quandohu* vieren deliberado fe den. % 
vieren de dar licencia , ̂ y afsinjifrtio * para dar qualef-í 
echar hilo para levantar al* quier licencias de levantar 
gun edificio , y vieren que qualefquier edificios * como 
le puede cmbellezer la Ciü~ hada aquí lohan hecho, y eí- 
dad , retirando , o tacando to en preíencia , y con afsifi 
roas afuera la pared, no da* tencia de los dichos Jura* 
rán la la dicha licencia,fin pri dos, o de la mayor parte dc- 
roero comunicarlo, y dar líos. Y con ello queremos; 
cuenta a los Jurados, para que por cádá vn Afta de 
que lo vean con fu acuerdo,' loacion,'tributación, o licen- 
y parecer, y cu íu preíencia eia.déedificar, qüc en la for-j 
la darán y no de otra tnanc-i ma, fpbredieha los dichos 
ra* Yqpe no darán licencia Síndicos, bqualquierdellos 
alguna de hager, ni tener bá- hizieren, y otorgaren, puc¿ 
eos a las pucr tas de las caías, dan llevar, y lleven ocho rca- 

co?ciio7 o ni rafes, ni tabtadosaJgunofc les pagadcros*por las partes 
dcr- Y- hecho lo (obepdicho, lo s  cuyo fuere el íntcreffc, y no 

Jurados, Capitulo* y Conten mas, ni otra 'cofa alguna* Y  
> C cc por

Derechos 
de \qs Sín­
dicos a T ti  
botar.



Qaicn 1«- 
v a n ea  edifi. 
c ió  Go Uce- 
c ía ,la  pena 
q u e  tiene.

porgue algunas.^ríonassfin délos CarguenlétitOs dcccti^
guardar Jo íobrelicho, ñipe- faies.o luiciones,que en aque-
d ir , ni tenerla dicha licen- lia fe hizicrcn ; y que pues el
cia de levantar, y hazeredi- M ayordom o tiene# obligar
ficios, los levanten, en daño/ cion de recibir, y  cobrar to- . 
y perjuizio de la dicha Ciu- dos los bienes, y rentas de-; 
dad . Eftatuim os, y ordena- lia, y pagar todas las penfio- 
naos / que (i alguna perfona nes de les ceñíales, y  dar 
levantare pared , o edificio cuenta de todos ellos* para 
en la calle de lá  fuperficie de que con mas claridad fe pue- /, 
la tierra arriba i por pequí- da aquella p allar, y  averi- 
ño que lea, fin averio vifto, y guar. Eftatuim os, y ordena- 
echar el hilo antes de co- mos, que fiempre ,y  quando y°r<1™°- 
menearlo alguno de los di- losjurados,Capitulo,y C o n ­
cho/Síndicos a Tributar, fejo deliberaren, le carguen 
incurra por cada,vna vea en fobre la dicha Ciudad algu- 
pena de quinientos fueldos nos ceñíales, y  para ello el 
jaqueles para eí común dela¡ Capitulo, y  Coníejo,y C o o : 
Ciudad, pagaderos la m itad cello dieren poder , como 
por el dueño de la obra, y  I» hafta aquí lo han acoftum- 
otra mitad por el Albañil brido, ó los Jurados luye- 
quela  hiziere , executaderos ren algunos de dichos cen-' 
irremifsiblemcíUc , no obí- fa les, tengan obligación, ío 
tante firma, ni otro enana- cargo del juramento por 
cho jurídico, b Foral,que de- ellos preñado en el ingreflo 
zir, o penfar fe pueda. de fus O ficios, hazer llamar

> . al M ayordom o dé la dicha ■
jQ t/B  S1E M S 2 S Q V  E  Ciudad , y  en fu prefencia fe'
; fe cargdrtti ¡íenféles, i  fe bagan , y  dtorgen , afsi los 

luyere» , ft ¿ya  de bdlhtr cargattíiéntosde dichos cen- 
; frefenee el M ayetim t. fales, como lis  luiciones de-

194 " I T E M  / ’ porque con 
J .  claridad le vea , y  

confie déla entrada, y fa li-  
da del Patrimbriio de Nuef-

Uos en fu cafo. Y  el dicho Af''c0'* '  
M ayordom o tenga obliga- breo lúe- 

cion de affentar lu e g o , en 
prefendade dichosjurados, 
en fu Cabrep, los 'tales

n:a C iudad de Zaragoza, y  gamieatos, o luicioncs j a  pq-

\



i

na de fe€em£a fueldos por 
cada vno át los aníaics que 
fe cargaren-, fluyeren, fin bat 
*er memoria * f  noticia de- 
líos el dicho Mayordomo eri 
fu Cabreo, exigideros de fus 
bieneS,y aplicaderos al comí 
de la dicha Ciudad. Et con

A io iju ra - cílo imponemos pena de cíe
dos queco- . 1 1 ,
r ravíoierca IUCÍCjOS i  cada Jurado que
t>ena de j ,  . . , -
libran contraviniere a lo aquí an- 

puefto, a plicaderos al común 
de aquella, ác mas del jura­
mento que prefhreo en el 
ingrefFo de los Oficios;

u ¿í> Jtf?N lS fR u JZ )O Z E S ,
- y Qfiém t como fe h¿ft 
* de fWeérs

j 95 ¥ T E M ,  por quanto 
J t  la  experiencia ha

oficios *- moftíado^los muchos ifi^on^
qui puertos , r  f f  . j
como fc ha venientes que le nan ieguido
de proveer. ^  p^0Vcc£[ Jo s , OficiOS de

A dm inifttadéfesiy Com pra 
dotes de la carne 1 p an es;y  
o tro s , pdrvia de nominado 
d^períonas. P O R  tanto efla 
t  tiimos, y ordenamos,que de 
aqui acfelfn te íó s  Oficios: de 
A dm ifüftradoí de la C a sa  
de las Garñicerias» dé A d -f 
miniftTadoríCotnpradar ; y  
de Colatcralés^de aquélla*’ 
de C o laterflé^ d cl p a n , de

del trigo; de Receptfcfés pá 
ra las admimítracioriés-del 
pan, y de la carne, de Con- 
frrvadóres del trigo íde Ad*; 
miniftrador de la ftebolle- 
ria,de Adminiftrador del fe- 
bo , AdminiArádar de la 
Puente de madera, dc Padre

r 9
de .Huérfanos, de Mayordo­
mo de -Apréhcnfiones, de 
Veedoadé Galles,y Procura­
dor A Arito efe dicha Ciu­
dad, fe ayari de proveer, y 
provean de aquí adelante 
de la formá* y maneraque le 
con tiene enr la Ordinacioa 
de la extracción de eítos Ofi­
cios; con declaración que ha; 
zemos, quecftofc entienda 
tener efefto , con que etica­
da vna de las bollas que fe hi 
zieren para las Adminiftrá- 
cioncsyy ©fiaos contenidos 
cp la préícnteOrdinaciün, fe 
infaculen dclde luego las per-; 
fonas qnevan nombradas, a 
parte contenidas diftiftamen 
Tí&etfcadenade las matri­
culas de.laadtdiasbol&s^rj 
< mada; la dicbimatritfuJa, 
t y nombre de núéfiro 

Protodotaíioiníráf-
cnpto, , *

t : j ' i L O í ¿ '  \ \ ?

’ *
*"



i $6 Ordenaciones de la
e x t z U C c i o n  2rS

Oficios*

Oficio*
fujeRj' en 
a OfdÍDí- 

cioQ prtct-dcPKjquifl
do^yeo íjüc 
tiempo fe  
devea pro* 
w r ,

Peca a!•>
Í[virado» de 
a mitad de 
fes íaUrioj

196 IT E M  cftatuííños.y
J |  ordeoamoSique la

extracción , y  no
minácion de períonas , para
los Oficios dePadre deHuer- •
fanos,y M ayordom odc A -  
prebenfiones, 1c aya de ha- 
z e r ,y b a g a  de dos? en dos 
anos$ y la del Veedor de C ar 
l ie s , y Procurador Aftrifto, 
íe aya de bazer, y  baga en ca­
da vn año>y cño dentro tiem 
po de quinze días deipucs de 
hecha U extracción general* 
Y  la extracción» y  nomina­
ción de perfonas , para los 
Oficios de las Adminiftra* 
clones de las Carnicerías, y  
Panederia, y  las de Adminií- 
tradores de la RoboUeria 5 y  
de la Puente de madera , y. 
del ícbo , y  otras contenidas 
en la antecedente Ordinaria- 
cion ;ft  ayan de hazer, y ha-' 
gan  de tres en t r $ * ñ o s , por 
todo el mes de Enero rcfpéc- 
tivamente; Y  la extracción, 
y  nominación de períonas, 
para Adminiftrador , C om ­
prador de la C a sa  de las 
Carnicerías, fe haga fiemprc 
vn año antes de fenecer el 
diebo Oficio, Y  GtJcotro de 
los diebos d ^ p ^  ttfpe£ti-

• v •> ■

ve , los jurados río hiziereñ 
dichas extracciones, y  nomi­
naciones, tengan de pena ca*; 
da vno dellos la mitad de fus 
(alarios» aplicaderos la mi­
tad a Nueftro Regio Filo?» y  
la otra mitad al comurf de ia 
Ciudad.En las quales dichas 
nominaciones íe aya de guar­
dar s y guárde la forma fi- 
guientc, A  faber es. Que jun­
tados los Jurados» Capitulo, 
y Coníejo de la dicha C iu ­
dad , en la forma acofturo- 
brada, y cerradas las puertas 
del Confiftorio , íe laquea 
para cada vdo de dichos O G t 
e ios» de la bolla que rcfpec-; 
tiv ámente de ven íacarfe quar 
tro redolinos , de vno cu 
vno, de quatro períonas, que 
para dicho Oficio lean hábi­
les ̂ declarando, que no lo  
fea el que tuviere aígun im ­
pedimento , conforme las 
preientcs O rdinacioncs, y  
conforme lo díípuefto por 
las Capitulaciones de las di* 
chas AdminiRracidncs:: Y  fi 
forrearen alguno *-ó algunos, 
que tengan dichos impedi­
mentos , é inhabilidades, íc 
pafle a extracción d é o tre , ó  
otros* hafta que aya quatro 
perfonas hábiles > las oualcs 
en el miírao Capitulo.y C o -  
fcjo íc ayan de fabear por el

mif-

Formi de 
eitraccíoa.



Ciudad de Zaragoza. i ? 7
mifmo orden que bu vieren 
{ido extra$os$y el que de los 
quatro tuviere mas habas 
blancas que negras, como no 
fean {as habas blancas menos 
de diez y  ocho, que de adm i­
tido para dicho O fic io ; y  fi 
ninguno de los dichos qua­
tro tuviere en dicha fabeacion 
diez y  ocho babas blancas, 
los bueivan a fabear luego 
por el mifmo orden. Y  el 
que en la íegunda fabeacion 
tuviere mas habas blancas, 
aunque no lleguen al dicho 
numero de diez y ocho, que­
de admitido para el dicho 
Oficio. Y  en cafo que en al­
guna de dichas fabeaciones 
refpe£fcivatnente concurrier 
re igual numero d? habas en 
dos, ó  en mas perfonas, fean 
bucltas a fabear otra vez a-i 
quelUs tan íolamente. Y  fi 
fietnprc concurriere igual* 
numero de habas, fean pueL 
tos :en fuerte : los tales en 
qtttea concurriere dicha igual 
dad de habas ,-y  c.l que filie? 
re pon? íuerte, fea admitido 
para dicho Oficio, Y  hecho 
efto, fe bueivan*todos los re­
dolidos a drcba bolfa, (iquie- 
re al vafo d cp lu u d o n d c  efi 
tavan parahazer dicha ex* 
tracción; y  3defp»es que J e  - 
raa jpcftqsiesE aquel* el ni­

ño que facara dichos redo* 
lin o s,lo s buelva por deba- 
xo  de la toalla con que ef- 
tara cubierto dicho vafo \ y  
de aquel vaya Tacando de 
vno en vno otros quatro re­
dolióos, para cada vno de 
los otros Oficios que fe hu- 
vieren-de facar- de la dicha 
bolfa > y  aunque bueivan.a 
falir alguno, ó algunos de 
los que fueren fabeados, pa­
ra el Oficio que avia fido 
proveído, fe pueda , y deva 
tratar de fu perfona,cotn(> 
fean hábiles para el íegun- 
do Oficio en que avran G- 
do extractos. Y  aviendo fa-] 
cado quarro perfonas habí*; 
les , y  que no tengan impe* 
dim ento, como efta dicho 
arriba , los fabeen para el di-; 
cho O ficio , y  fe guarde en 
la fabeacion, y nominación 
el mifmo orden arriba ex-, 
prcffado : Y  efte m ifmo fe 
obferve, y  guarde en las e x : 
tracciones, y  nominaciones 
de perfonas, para todos los 
Oficios de las ;adminiftra-; 
ciones déla Carnicería, Pa-’ 
nadería:, Rcbolltria* Buen-j 
•te. Sebo, Ladrillo , Padre de 
H uérfanos, M ayordom o de 
Aprehonfiónes , Veedor de 
Calles,y Procurador A ftrk- 
c o , fietnprc.que fe hizíere ex-, 

D dd  trac-



î 8 Ordinaciones de la
tracción j y  nominación dé­

los Oficios* líos. £ t  con cfto eftatuimos, 
pri ración y  ordenam os ,  que perfona 

IZfyVo] alguna que eftuvierc ¡nfa- 
jigras. culada en los dichos 0 6 * 

cios* o eü alguno dellos, no 
los pueda renunciaran rehu- 
fa r , ni fu renunciación fea 
admitida, antes bien ,c l que 
fuere en la forma fufbdicha 
eleéto# y nombrado para di­
chos Oficios, ó alguno de* 
l ío s , lo aya de lervir ( falvo 
legitimo impedimento) a 
conocimiento de los ju ra4 
doSjCdpitulOjyConfejoj lo$ 
quales,oidas las caulas,o im 
pedimentos,  que reprefen- 
tare al que aísi huvrere fido 
nombrado, conozcan deltas 
fumariamente, y G le las ad­
mitieren* fe aya de paitar, y 
paita a extracción, y noroi- 
cacion,en lugar del otro im­
pedido^ cuyas efeufas taran 
admitidas, y  efto por el mil- 
m o orden, y forma fufodi- 
ches. Y  fi a los Jurados; C a ­
p itu lo , y  confejo no pare­
cieren legítimas dichas ef­
eufas, ó impedimentos , ten­
ga obligación el que afsi hu- 
viere Gdo nom brado, de a- 
ceptar, y fervir el dicho O fi­
cio , y cumplir lo que para 
ello tuviere obligación, fo 
pena de privación por tiem •

po de dos años de todos los 
Oficios de la Ciudad , y  de 
dos mil futidos jaquefes*cxi 
gideros privilegiadamente 
de fus bienes, aplicaderos al 
Común de la dicha Ciudad*'
Y  en refpefto del Oficio de 
Procurador A ftr i& o , fo pe­
na , fi fuere Ciudadano el 
que lo dexare de aceptar, de 
privación perpetua de todos 
los Oficios de la Ciudad > y  
Gao lo fuere , que no pueda 
en tiempo alguno fer ¡rifa- 
culado, ni admitido a eilosJ 

I T E M , para que las d i­
chas nominaciones íc hagan 
co ala  recitad  que convie- las Obca -

c /* * i I ciernes, ci­ne , tinque le pueda hazer Unieses,J.i. . r 1 j  1 Tejeros eqdiligencia en favor de algu- -íUspndta, 
no de los que fueron extrae- 
tos. E ftatu im os, y ordena- p' r ^ ¡ ¡  
rnos , que mientras fe hizie- 
rt la extracción, y fabeacien 
para los dichos O ficios, n i . 
antes* los dichos Confejc- 
ros puedan in terced ern i: 
pedir a otros.*, den fu soto  
a las perlona, o  pcrfouas por 
quien pedirán * ni el Secre­
tario , ni fu S u b ftitu to .ao - 
te s , ni al tiempo que entre: 
garen las habas,baxo el jura?, 
mentó que avrán preñado 
al ¡agredo de fus Oficios:
L o s  Contejeros ayan de c f: 
tar fentados en fus lugares*

fin

a n o .



E l Racio­
nal haga apúntame­
te de l°s inhábiles 
pava las ad» 
núníftracío
CCí.

I n ie r « n g a  
en  las e s -  
tr a cc ío o e i, 
para im pug  
nar a los
inhábiles

fin divertirte dellos * fino 
fuere con caufá legitim a, y  
licencia de los dichos Jura* 
d o s , fo pena de privación de 
dicho Oficio por-aquel ano, 
la  qual fe aya de executar 
irreonifsimibletrjcnte,

O T R O S I  eftatuimüs, y 
ordenamos, que eí Racional 
de ^  Ciudad tenga obliga­
rían  el dia que fe junta con 
el Zalm edina,? los Jurados, 
para apuntar los defe&os, ó 
inhabilidades de los qüe han 
de fer extractos para losOfi- 
cios de la C iu d a d , que es a 
fíete de Deziembre de cada 
año,de hazer afsimifmo apu 
tamientos de las inhabilida­
des , y defectos que fe halla: 
rea en las perfonas que hu£ 
vieren de fer e x tra ía s , y  ad­
m itidas para las Adminife 
traciones, y  oficios contení-* 
dos en citas Ordínaciones, 
Y  que afsimifmo aya de in ­
tervenir el dicho Racional 
en el dia de la  extracción de 
ellos, para hazer las im pug­
naciones que le tocan por 
razón de fu Oficio 3 con de­
claración que hazem os, que 
las habasí\ para íer cle&o, 
ayan de fer fiempre diez y  
o c h o , y no m enos, y  que fe 
lea efta Ordinacion fiempre 
que fe huviere de hazer ex-

O g a

tracción de O ficios

Q l ) E  L O S  O FIC IO S V E  

V e e d o r  d e l  t o c in o , y  otros  

(ew e]4 n tcs tf e ¿ n  d  tlecciónf 
d é  lo s  Ju rad os .

i 9f  W TEM eftatüícdos;
J [ y  ordeiíáttíos,que 

los Oficios de Veedor* 
del tocino, Üecdor, del pefe 
cado (eco,Veedor, de I06 ÚD" peleado fe-

r  , j  ! cÍDtc,y
t e s , y otros íemejantes, de otros j lo*

. f  ■ , t ■ f i i j of l i brá losque no le han hecho bollas í Juradospot* 
fean á elección d% los jura- i«ucíudll 
dos, o de íá m ayor parte de- 
líos,y los que nombraren fea 
Ciudadanos,con qué no pué 
dan dar ninguno de dichos 
Oficios por mas tiempo de 
dos años,y qué ninguno pue 
da fer reehgido en el mifmo 
Oficio.

Q U E

d o r  d e  U  Q iu d d i  no j é  f r e \  

d *  é f d r t a t d e U s  f r o c e f r s l  

f in  m d n id m U n t o d e  lo s lu - 
Y ddostj  d e  Us qtíe f r o t e n  e l  

d ñ o  d n ttc ed en tc .

ipS iT E M  i por quantó 
conviene al benefi- Procurador

■ . ,  1 '» / j t  , d e  la  C iu -cio de la juiticia, dad, d« fe
que las acufacidnes que fc ÚT” cpfJo 
intentaren por el Procurador cfc 
de la C iudad fean profegui:

das.



Jíflaín 3'U 
ícn ie  A udi 
d or, el J u ­
rado nom* 
tr e  Capde- 
g n a it i, que 
le  acompa' 
úe coa la 
ropa.

200 Ordinaciones de la
das. Por tanto eftatuimos, y  
ordenamos, que el Procura­
dor de la C iudad , defpucs 
de ayer incoado alguna cau- 
fa,b opueftofe en ella , con­
tra qualcíquier delinquen- 
tes,con mandamiento de los 
Jurados, no íc pueda apartar 
de ella, Gno con mandamien 
to  de los Ju rad o s, y  de los 
quelohuvieren Gdo el año 
anterior, íi de la mayor par­
re dellos. L o  qual íe aya de 
entender, quando la tal pro- 
v ifio n , y ^andamiento fe 
avra hecho por los Jurados 
antecesores. En la qual por 
lo  menos ayan de concurrir 
tres Jurados,y tres de los que 
lo fueron el año anterior, y, 
no de otra manera.

Q V E  ’f N  C<JS0 %>£ 
enfer 'Ja d  Je  ^Andador ̂ 
quien' ha de acompañar a l  
turado,

Í P P /  ¥ T E M *.p o r qiiánto 
• J [ x s  bifcn que los Ju ­

rados vayap Gempre con vno 
de los Andadores,y muchas 
vezes acaeze, por caufa de 
enfermedad, borro impedi­
mento, ir fin Andador,y con 
folo Capdeguaitas^y no con 
la autoridad que es razoné 
Por tanto eftatuimos , y  orí

denamos, que en cafo de en; 
fermedad, ó aufencia de vno 
de los dichos A ndadores,el 
Jurado a quien acompaña- 
v a , aya de echar mano de 
vno de los Capdeguaítas de 
la dicha Ciudad,que le pare-; 
ciere, para que aquel aya de 
llevar,y lleve la ropa del An* 
dador enfermo, o aufente, y  
acompañar con ella al dicho 
Ju ra d o , durante la enferme­
dad , o aufencia del dicho 
Andador.

O T R O S I,p ara  remediar 
el abufo, que de poco tiem­
po a efta parte fe ha introdu­
cido contra la obíervancia 
defla Ordinacion. Eftatuií 
mos,y ordenamos,que qual-' 
quier de ios cinco Jurados 
que anduviere de dia a pie 
fin A n d ad or, renga de pena 
por cada vez treinta libras 
Jaqucfas, di videras en tres 
partes 5acufador, común de 
laC iudad,y Hofpi.tal Gene­
ral de oueftra Señora de G ra 
cia 5 y  la mifma pena tenga 
qualquierjurado que lleva- 
reefpada¿Y prohibimos, que 

no pueda difpcníar fobre 
ello el Gap¡tido,jr 

; ,  Cohfcjo,

Jara efe* píe
jin Anda­
dor , tfeni 
de pro-por
C 3 ¿ *  « 2  J O

libras.

La (mima
pena par* 
e l j w io o q  
llevare ef' 
p 3 da,Cn po 
derlo d if-

jswio * y 
Confrj*-

Q V Z.



Poaef, y'
tjuifar oo* 
2»as en el 
pan, toca al 
A dm ioíltra  
d o r ,  y Co­
la tera le s’

La ganan  
cta de la  
C arnicería  
firva pafa 
lu ir  ceolá* 
lar.

‘ ; tAf ttfysiJea d íl Jidfn¡-4 
mfirdJtr.

¡zoo ¥ T E M  eftatuimos,1 
X  ? ordenamos, que 
el poder quitar on-¡ 

zas ¡  o ponerlas en el pan de 
adoze, qué fe amafa» y  vendé 
en la dicha Ciudad, toque ,y  
pertenezca alAdminiftrador,’ 
y  a los cinco Colaterales de 
la Panadería tan folamente» 
y  no a otro alguno. De tal 
rnánera, que todo Id que en 
razón de lo fobtedichp re- 
folvieren el dicho Adminífj 
trador, Comprador,y la ma-; 
yor parte de los Col acera-' 
les. fe aya de exccutar fin re­
plica alguna. Los quales aya 
de dar razón de dicha rejo- 
lucion a los Jurados de la di­
cha Ciudad, para que la cxc-; 
cuten.

Q V E  LO Q V E  H V i
y tere Jé fle ch o  en cada v n
dño en U ¿dwiniftracion de
Id CarniccrU > fe cengiere4
tn luir ceñidles.

' «

20i ¥  T E M  cftatuimos.y 
X  ordenamos,que to­

do lo que fabrica cada vn 
año de beneficio de la  admi- 
niHracion da las Garnice;

ñas i psifada k  cuenta, del 
lAdminiftrador de la Caxa,‘ 
fe aya de convertir efediva- 
mente eolüir ceñíales de la 
naiítna Ciudad;.

Q V S ’HO SS fV B Z K A N  
emutat Us pendí etrpor*- 
ict en pectimands.

5oa ¥  t E M  í  paira ¿vitar Ju„ aoi>ott
lofc mcovcnicntcs cornttttfllís

. I . penas c o f -
qúe la experiencia ha mof- porates en

4 _ ^  pecuniarias
trádoen conjurar los Jura- pená ttefeis 
dos de dicha Ciudad de Za- fc°bl»aí&- 
rigola i las penas corporal 
les en qué incurren algunas 
perfonas, contraviniendo- a 
las Ordinaciones. Eftatui- 
m os, y ordenamos, que los 
dichos Jurados no puedan 
comutar las dichas penas 
corporales en pecuniarias, a 
las perfonas que huvieren 
incurrido, y fe huvieren de 
«secutar en ellas, por ayer 
contravenido, afsi alas di-! 
chas Ordinaciones , como a 
los Eftatutos, ó Privilegios 
de la dicha Ciudad dc-Zara- 
go$a. Y  declara mos, que fi 
los jurados coniutarcn las di 
chas pena Si incurran todos,y 
cada vno de ellos etí pena de 
'pagar leis doblado de la; can­
tidad en que tas huviere co-; 
niutado, divididera enqua;

Eec tro

2011



tro partas ¡galles, la prime* 
ra al Kcgiofríco,liíegtmda 
al comande la Ciudad» tej­
iera al Hpfpital de nueftri 
Señora de Cicada , quatts al 
acuíador.y lo pueda fer qual 
«uier fipgular «lelReyno. a 
aísimifajopaedaóíer aculan 
idos como Oficiales dtlin- 
qucntes, a infancia del Ad- 
vogado Fiícal, ante la Real 
'Audiencia, ó Zalmedina;

^epaas ncPáliñas pira<Íld¡ 
y ^ tíe g a á o í^  vtKi' ife di-' 
chas partes a la -witaMtBftra- 
xión, o bolla de donde hu-j 
viere prosétfiáo ,16 peo* i  
los dichos J®ados,y mayor-) 
domo tíápeámmente , G 
fuetea reóJtííos fobtt lo di-) 
tho , de perdí* tl -falaíio de 
fus ©fitio5,y la mitad fe aplí 
■ que a í^ueftio £ifcory la otra 
mitad aioomunde la Ciu­
dad..

T
Iirrado* de 
al Mayor­
dom o m e- 
m ona de 
las deodu  
íueltas,pa­
ra que las 
cobre pena 
de perder 
e l  ¿ la r io .

z  &  P A
d c ttJ d S .

203 iT E M ffta to y tn o s ; 
J[- y ordenamos sque 
demás de la obliga­

ción impUefta al Ju rad o  Se­
gundo ep la Ordinacion de 
lo que cita a fu cargo * deba 
x o  titu lo : V t  Jurad» fep tn - 
d? ,efte a cargo de todos los 
cinco Jurados en cada m  
año de itres en tres meíe&fdd-

S Ó t O t t O  B E  VfttQ
¿el tfo ffh d l C en tral de U  
findédM  0 4 fXg0t4.

uanto
es pifio favorecer Hoípíta!

al Hoípital Real,y Ge- 
berit4 e ;láC ii*áad de Zara-
. ; . k la forma a,
go£a » por lasobras4 e can* quí paefta. 

dad que alli fc eiercUan. Ef* 
tatuimo$,y ordenam os, que 
ávida relacioi Verdadera de

pues de a vet tentrado en fus la necelsidad que tupieren 
Oficiosíetftregaf vna xdcnio- d e  vino paraíu ítiftento de 
ña de tedas k s  deüdas fuel- 4os enfermos , puoda entrar 
tas quefe devíéreii áíaíC iu- e n  la dicha Ofcuáífcdjyjqiie re- 
dad^alMayordomo desque- coja de lim ofaav o cotnpfa- 
lia , advirtiendo de que ad- do la cantidad üeceflaria pa- 
TJÜniílracion , ó bolla fale ca- ta  í n  a ñ o . C ó a  efto empe­
ña partidade dichas deudas, ro / q p e ^ ia p iie d a n  entrar 
Y  el Mayordomo tenga obli ten k  dfcíjffciudad, fino con 
gacion de cobrarlas con efec- Vna guia, nombrada por los 
t %  haziendo, todas k sd ili- Jurados , que no fea £fkdp

de



í t

de k^¿& V y‘ que fcbré eflá eftaá"cargá¿
guc ti HofpítaKy dédüla dós, oifrcdéijdoíe cada diá 
niada de tres Jurados, y que huévosgiftos aforrólos,y né*- 
vaya vía re£h al HofpitaJ,1 ctffariósvfcba dcácabatdcí 
doode no fe pitecia íácar, y fi todo tú Patrimonio * y ble** 
fe (acaré j tenga dé pfcna el bcs,y aun de los rniímos Ciii 
quarto doblado > aplicadero dadanos deíla; PÓRtanto* 
a los Jurados , y ácufadorés para que eb eftó íe pueda po-¡ 
por mitad* .fierel rcmed¡6fy repáro que

conviene. N o s tefervámo*
fy E S & M ftn o  ¡D E  h j t  

C¡itd*d+

áoj ÍT E M , por quantÓ 
¿  en la recopilación 

de Ordinaciones t que íe hi­
zo el año de mil quinientos 
y noventa y quatro > íc hizo 
yna del tenor Gg-uicnte* 

ÍTEM,atendido,y confi* 
derado.qUe pot no áver traí­
do lüs Síndicos de la dicha 
Ciudad dé Zaragoza baf* 
tantes recados» para ver dé 
Íáfortfu,y manera que há 
gallado * y  gaña el Patrimo­
nio della,y en las cantidades 
en que efta empeñada* y pot 
que caulas ,*y razones, y la 
forma qué podrá áver patá 
deíetnpeñarla, beodo efto dé 
tanta confidefácionjque Gnd 
íe remedia como conviene* 
ha de ter para total ruina dé 
]a dkba Ciudad,pites no té* 
niendo forma de pagar las 
penfiones. de los ceñíales

por lás prefentcs poder, y 
facultad plena * f  baftahte* 
para ordenar, determinar, y 
bááer á cerca lo fobredichô  
Con todas las cofas á ello anc 
kas, y dependientes, todo lo 
que Nos pareciere Conven 
bir, y hada aora nd fe há dá¿ 
do orden én el defeoipeñó 
ide la dicha Ciudad. P O R  
tanto, pata que íe ppedá po- 
her el remedio que Cómic* 
he, Nos tefernmos por !a 
ptefenté poder , ‘y facultad, 
plena,y bañante* para orac-; 
bar * derterminar , y hazer á 
terca laíufodicbo, con todas 
las coía¿ á ello anexas, y cô  
bekas, todo lo que Nos pá; 
reciéW convenir. Declaran-, 
do,qUe todas las Ordioacio-2 
fies i que tb él fobredícho 
cafo fp bizicren, tengan la 
húímá futría, y valór* qüfc 
G aora te Huvieran hecho. Y 
porque aunque defpués dé 
la infácüládon del año tnüt

fcií:
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204
leifcientGS y íietc, íe hizo la 
mima Ordioadon, y en to- 
do cftc tiempo , por otros
negocios ,y ocupaciones* óo 
fe ha podido tratar del di? 
cbo defempeño, e importa 
mucho a la Ciudad, y con*; 
íervacion della .que íe hagaC 
P O R  tanto „ prorrogamos. 
la dicha Ordinacion*, y ñ nc- 
ccffario cs.denuevo la ha-, 
zetnos, y otorgamos, y queb­
remos . que cfté en íu fuer'- 

, y valor * hafta que con 
efe&o ie aya mido , y putf: 
to en exccucion todo lo que 
conviniere, y fuere decefla- 
rio para el deifempeñó de la 
dicha Ciudad * para cuyo 
cfc&o nombramos a Martin 
de Pomar y Gerdan*Dc£fcor 
Juan Felipe Cazo* Sebastian 
Cabero, Pedro Lorenzo de 
Tena * que eftavan ya nom­
brados, y añadimos, y nom­
brados de nuevo a Diego 
Bernardo de Hcrbas., Bavlc 
General de nueftroReynodc 
(Aragón, DcftorJoíepbde 
Leyza y Era fio, Aíícíícr del 
Regente el Ofcio de la Ge' 
neral Governacion, Geróni­
mo Torrero, Do&or Félix 
Pedro Samper,y Mateo Ca­
zo, todos Ciudadanos de la 
dicha Ciudad. Y ordena­
mos íe junten los Martes, y

Jueves de %da /emana > dé 
tres a cinco de \Ja tarde ; los 
quales Nosayaijuy tengan! 
Obligación de dar cuenta ca~ 
da quinzc dias, de lo que re*] 
faltare de las conferencias 
que tuvieren:

QVlTUMlSnfO vi
los ccnfdles, que d contení* 
pide ion Nueflrd bd CdfgdÁt 
en los ¿ños de 165 8,j 166ij 
id fciuddd de ZdTdg*$a\

£o6 ‘WT\ O R quanto Iá
JL Ciudad de Zá- 

ragoca,continuando los mu*- 
chos.y grandes íervicios que 
Nos tiene hechos , ha carga*] 
do Cobre fi a ccnío la cantil 
dad de docientos fetenta y 
íeis mil docientos, y ochenta 
efeudos de a diez reales de 
platas de la qual *y de todas 
las penfiones que corrieren, 
le avernos mandado dar fa«j 
tisfaccion en los efeftos de U 
Cruzada, que comentaron 
a percebirle delde el año 
mil feiícientos fefentayqua- 
tro eñ adelante. Y porque es 
razón, que la Ciudad quede 
alibiada defta carga , y q las 
cantidades que 1c avernos 
madado confignat para cite 
efe&o, no íc diviertan en o*

tíos

N fib raóft 
las perfo-, 
ñas para el dclcmpcód



D a forma
para quijar 
los céfales 
de fu Ma-
gcñad,car. 
gados el a. 
ño 16S 8.y 
jíá i.

E fta td m o s ¿ vy  ordenamos, 
<jlie:l^sddibcraciorrt3igue el 
G ip ittt io , yGoDÍcjo hiñere 
íobrc compras de ttígo¿ car­
nés, viftrctas, fabricas ,b  o-i
tro s  gados dequaiquiera ca 
lidad , y genero qtfeJea», (e 
entienda fiem pre, excepta­
d o  s i  dinero de dicha corífig 
pación. Y  por quanto ella 
C iudad en el año de milieií 
cientos íeíenta y VDQ'í carga 
íobrcñ ¿orientas y yeyntcr 
mil libras Jaqoeías, y  delia 
cantidad,y de las dichas do^ 
cien tas íeteta y  iris, .mil denL * í
cicutas y ochentajibras con; 
que me fim o  el: ans de cin^ 
quenta y ocho,! fe ¡hizo  v tf 
cuerpo, de ambos, ferviciosí 
y  para fu refguardóde dieta 
las feg u rid a is  .e  hipotecas 
neccflarias para el quitamié 
to ,y  luición de dichos cenia* 
lessy el R ey m iSeñor (que 
fanta Gloria aya )  por fu 
R e a l Carta de quinze deSe- 
tiembre de dicho año mil 
feifeientos íefenta y vno ¿-tu­
vo  en bien dijpeolar la Q r-; 
dinacioo, y forma en que fe. 
avia de hazer dicha luición,* 
mandado que los plazos en 
que el Teíorero dcCruzada 
ha de hazer laspagas/ca por 
todo el mes de A gdfto, por;

evitar ¿él > pcrjúizio^cp^ípG? 
dria Jegturfe a  lia R ea l H a í 
ziendít, ep alrerar la ,capku* 
lado con ¿ dicho Tcforeros 
3?or;tapÉotSdÉuleñra, volitó» 
tad, qutlqsjurádd$, tcDgiri 
.obligacifcaá! deházer^inftaü*; 
jpia$ cppNucftro Fifcal¿o£ri 
fld introde^uinzc dfas,def 
pues de cumplidos los pla­
zos de fuGapkulacioQipara 
qUc.el 'Tefofcro cumpla con 
lo  que deve en  orde a la 1 ui4 
ckhi y y  i quitamiento de Jos! 
ceñios, (o pena q los daños 
que con efto. ¡t cauforc, cor^> 
ran por cuenta de los Jura­
dos,negligentes- ,

V $  lü t  ;F Ó É M ¿t Q tte
los Jurados deyen afsiflir 

\ tntkTddcUnúl, qudndo fc 
ofrece ef^r a ley unta míen* 
tos de cuentas, y otras co¿

. / * f s

207 ¥  TEM eftatüimov
J  y  ordenamos,que 

fiempre; y quando; 
los Jurados entraren en eh 
Racional a algún levanta­
miento, de cuentas, ójotra 
qualquier cofa que fe ofre­
ciere en el, aya de falir el R a ­
don il a recibir lo£" Jurados 
dos pallóse la parte de afuc 
ra de la puerta por donde fe 

F f f  en-



/dvcgado 
d e  la C iu­
dad , accn. 
fc]en  alRa. 
ciooal de 
vald e.y  por 
efe rito , fi 
l o  pidiere.

2 0 é

entra, y faíede fuOfício;ya
la Jdpidida los ay* de ¡acora 
pañateñ tiempo de JnvicN 
no, hafta la puerca por don* 
deft entra alSalóte y f c n á  
Uerano,hafta la pmtfrta que 
cftá ¿netmifttHi* Saiúcupata 
entrar en el aritetácírara del 
Gonfiñüríojy ayaín de cfE áí-j 
y e fien fentadoseñ v-n bad4 
coa?Ia toanó dereehaí del bu 
fcre adonde paffandás cu¿p 
taŝ y el Racional,y Corado^ 
resea otro a mano iz q u ^  
da* T  para que el dicho Ra­
cional pueda con nías breVé̂  
dad bazer los levantamien­
tos de hs cuentas : Eftatoi* 
mos, y ordenamos, que los 
Advogádos de la Ciudad- 
tengan obligación de acon- 
fejade en materia de jufti- 
cia V fiempre que por dicho 
Racional les fuere pedido íu 
parecer, y que por ello no 
pueda.; llevar cofa alguna, 
mas de aquello que la Ciu­
dad les dá por fer fus Advo- 
gados, y que el confe jo que 
le dieren, fi el Racional íc les 

pidiere poreferito, ten̂  
gan obligación de 

darlelo.

áP :0 :J
k jnopMedanptoponet el £d- 

fittilo \  y  Confe jó el ferio* 
ndr itudas que prtceiic* 

- rea de aJmniflr¿eÍomett i  
v otras receptas algunas, ni 

¿ar tiempo para la cobran* 
z} ^adellau .

$oS ¥  TEM  , por quanto 
es en mucho daño,

; y perjuizio de la
Ciudad* que al Capitulo, y 
Gcnfejo leleaya propuefta 
por los Jurados , que algu­
nos alcances que fe haziaa 
a diferentes p^rfoñas, que 
avian tenido adminiftracio- 
nes ,ó  receptas de Ja dicha 
Ciudad fe :les remiriefle ro-f 
do el alcánce, ó parte del, ó 
fe les dieffc tiempo para pa­
garlo , y el dicho Capitulo,' 
y Coíiíéjo averio hecho en 
perjuizio grande de la Ciu- 
dad.POR tanto efiatuimos Tarados no

■ ,  propoEgan
y ordenamos,que a ninguna al Ca: itu- 
perfona que por el Racio- ic io  rciDÍf- 

nal fc le biziere alcance de ^Tdc íu 
la adminiftrafeion, orecep- STSí/S 
ta, ó hüvieré teñido a fu car br*m 
goen aquella parte que fue­
re condenado la deuda liqui 
da, los Jurados no puedan 
proponer alCápitulo,y Co- 
fcjo fe les perdone cofa al­
guna,^ fe les de tiempo pa-



Notifique' 
cita Ordiusf
cíod el Se­
cretario a 
losjurado*, 
quaudo en- 
trájy fi por 
uo notifi­
carlo le pro 
puliere, pa­
gue la pena 
que lo» ju ­
rados avian 
de pagar.

ra pagar # fiad  que inccmtír f iO É M ^ i 7> $ :¿ £  £7 & . C i ­
ñen ti. le cobré delJos * y  de ¿tT frdntjut^as. í ; i T 
fus JU ncasj y  lo mifmo fe
entienda otras.deudas qué á o £  í T B M  ¿ por evitar 
le de vieren a la Ciudad. V, Io$ abafas» y perjui^
fi por algún camino,o Ínter* ¿ios que íe han fc-
pretacio los Jurados la  pro*! gyido z nueftro R e a l P^tri- 
pulieren al Capitulo,y C o n - momo * y al beneficio de la 
fejo , tengan de pena qüinietí población dé la Ciudad,ofo-
tos lucidos cada vno dcllos, • teniendo los eíírangeros del 
dividideros en.dos pártese la Reino cartas de vezindad, y
vn á a Nueftro Regio Fiíco»* franquezas probando que 
la otra al común déla C iu- han vivida, y habitado en 
d ad  , y fcan parte para pe- ella diez años continuos cotí 
d ir lo s , y hazer parte nuek fu cafa, y  familia,valieñdofe
tro P ro b a d o r  * y el Pro- p arad lo  de teftigos que lo 
curador de ía Ciudad. Y  depoíatí, fin aver tenido dir 
porque cftá Ordinacion no cha habitación, ni afsiften- 
la puedan ignorar , quere- cia a los quaíés no fe íes puc 
tnos, yes nueftra voluntad, de contradezir , por ladifi-! 
que los Secretarios de la di* cuitad que tiene el probar 
cha Ciudad tengan obliga-, la negativa de que no han 
d o n a ! principio de fus Ofi*; vivido , y habitado en vna 
d o s  de notificarla a los di* Ciudad tan grande: P O R  
chos Jurados.Y  fino lo hizie tanto cftatuimos, y  ordena­
ren , y  por no averíeles nótí- m os, que los eftradgeros del
ficado lo propufieren, la pe- prelcnte Reino,que vinieren
na que dichos Jurados avian a v iv ir , y  habitar en la Ciu-
de pagar, la pague cada vno dad , que quifieren obtener 
de dÍchosSecretarios>la qual cartas de vezindad, y fran- 
pena , afsi incurriendo los quezas tengan obligadon 
Jurados, como los Secreta- de prcientarle ante los Júra­
nos , fea para nueftro Fifeo d o s , y declarar que vienen
toda entera, y tenga obliga- con animo de v iv ir , y habi- 
cion mi A dvogado Pilca 1 tar, y  permanecer en ella , y  
de cobrarla luego que lie- de ganar carta de vezindad,
gare a. fu noticia. declarando en la cafa que



2 o 8 Ordinaciünes He la
w -

Viven con Tu fam lha^yqñe 
de dicha prefentaoion íc tef- 
tifique aGto por el Secreta­
rio de la Ciudad, delqual fie 
aya de dar copia» ó  noticia a 
nueftro Advogado Fifcal, 
para que pueda eftar preve -̂ 
nido lobre fi cumplen con 
dipha habitación, y  afsiften- 
cia,y que Gempre que huvie- 
reo de probar» com ofeacof- 
turabra,para obtener dichas 
cartas de vezindad, y fran- 
quezas , amas de aver cita­
do al A d vo g ad o F ifca l,co ­
mo fe eftila, ayañ de encabe­
zar el prccetfo con el dicho 
aéfco de prcíentacion, y  pro­
bar que han vivido , y habi­
tado por tiempo de diez 
años con fu m uger, hijos, y  
familia, como fe requiere, ef- 
pecificando las calles, y ca­
fas en donde han tenido fu 
habitacioLi,y domicilio cada 
yno de dichos diez añ asca­
ra que con etfa noticia fe 
pueda hazer cierta la contra- 
didon , y  que en otra mane­
ra no puedan obtener dichas 
cartas de vezindad, y fran­
quezas, ni los Jurados con­
cederla s, y  cafo que las con­
cedieren , ítan nulas dichas 
concesiones, y  de ningún 
efefto, eficacia,y valor.Y af- 
Cmilmo eftatuimos, y  orde­

nam os , que tes que eftüvíeí 
ren cafados en Francia, aun1; 
que vivan , y habiten en ia 
G judad,y ayan vivido,y ha* 
hitado por tiempo dediez 
años, no han de poder obte­
ner cartas de vezindad , y 
franqueza , y fi las cbtuvier 
ten, tean nulas, como queda 
dichojy fi las huvieren obte­
nido antes de aver hecho , y  
ordenado las preíentes G r-  
dinaciones ,• queden dtfde 
aora revocadas» anuladas, y  
de ningún e fe & o , valor, ni 
eficacia,y que no^iedan va-, 
leríe d el las en adelante.

R E S l ' D E ' N C l ' J  D E  L O S

t Ju ra d o s  , y  los d em á s  O fi­

c ia le s  J e  Q u e f i r 4  C iu d a d  

d e  ¿ Z a ra g o z a .

E L  m i t o  m a s  e f i ­l i o

c a m p a r a  co n fe -  

g u i r  e l  bu en  g o b ie r n o  , y  r e g i ­

m ien to  d e  l a  C iu d a d , q u e es e l  

f i n  p a r a  q u e  a b m o s  e f i a l l c c i -  

do e f ia s  O r d in a c io n e s , es e l  d e  

l a  r e f id e m ia  d e  los q u e  l a  g o ­

b ie r n a n  , y  r i g e *  los O ficios d e  

e l l a  , t a n  co n o c id a  e n  e l  d e r e m 

cho  , y  o b j e t a d a  en  d i fe r e n te s  

R e p ú b lic a s  y  R e y  n os y d e  n u ej  

tro s  dom in ios^  y  S e ñ o r  ios  y  p a ­

t a  f u  e f ia b le c im e n to  , a b ie n  J o  

o íd o  lo  qu e  r e p re fe n to  U  C iu­

d a d

f  l i t a d a  en

t n m r n t e  t f  

la  C r 'IU. 
c - v »  a n ú -

£i;*- mí-tinturados 
T ntrosOh- 
ci-'lcs pt¡C-duii ícron 
v e r i ío i  an. 
t í  e l Z a l­
m edina; y  
la  Ordisa-
cttn  14  o.
t í / .  De lo, 
lunes de 
Xabla , e s te  

fu  Mfzfff-
t a d  h a  f a c ­

e t a d o  e n : —  

t e t ,  v - ' Z *  

c u r / í o  a ? a e t  

ejlA'Vj. x*



a $ a .

¿4 J e n  C a r t a  de d i e ^  d e  N*” no f e  ju n t a r e n  s y  a  ( s i  f i l t r e n  en  

x iem bre d e  m il f e i fc ie n to s  f e -  los d i a s  ,jy t iem p os  q u e  f e  le s  

f e n ta  y  c i n c o , y  d t é ^ y  [tete d e  f e r í a l a  en  e f i a  V r d i n a c i o n , in ­

i d  g o fio  d e  m il f e i f c ie n t o s  j e -  c u r r a n  en  p e n a  d e  p r iv a c ió n  

( e n ta y  f e i s  { o ir é  l a  m a t e r i a %y  J e  todos los O fic ios  d e  l a  d a ­

lo que e f c r h i o  en ton ces  e l  D a -  d a d , a fs$  d e  e x t r a c c i ó n , com o  

que d e  C ^ d a d  R e a l , ( a n d o  d e  n o m in a c ió n  , p * r  t ie m p o  d e  

m e  j i r o  L u g a r t e n ie n t e  $  C 4 f i ~  f etS a ñ o s .  L o s  q u a le s  c in co  f a c ­

ía n  ( j e n e r a l  en a q u e l  R e y n o ,y  ^ j$  Jtjs i e x t r a e o s  , p u e d a n  9y  

y  ú lt im a m e n te  Don? h a n  d e  a y a n e n  e l  p r im e r  d i a  q u e  j e  

^ d n f l r i a  m i  T r iv io , f o r t a n t ó ,  ju n t a r e n  n o m b r a r  ún ^Ajfejjor_ 

t fia tu irn o sa  y  o r d e n a m o s , q u e  p a r a  q u e  les  a c o n j e j e , e l  qu e  

d e  a q u í  a d e la n t e  to d o s  los  a ñ o s  le s  p a r e c i e r e  id ó n e o , co n  qu e  

j e  b a g a  e x tra c c ió n  d e  c in c»  t e n g a  t r e in t a  a ñ o s  d e  e d a d  m -  

C iu d a d a n o s  d e  la s  b o l f a s  p r i : p i í d o s , y  f e i s  a n o s  d e  p l a t i c a  

m era  J ' e g tm d a >  t e r c e r a , q u a r -  en  los Fueros d e  e fte  R e y n o  , e l  

t a  ty  q u i n t a , f a c a n d o  Xno. d e  q u a l  a y a  d e  t e n e r  Voto confuí-, 

c a d a  b e l f a  en  e l  m ifm o  d i a  J e  t ix o  t a n J o l a m e n t e  $ y  t a m b i é n  

l a  e x t r a c c ió n  g e n e r a l , d e jp u es  en  e l  m s jm o d ia  los d ich os  c i n m 

d e  e x t r a  S o s  los  O fic ios  d e  lu+ co f a e n e s , h a n  d e  n o m b r a r  Xn  

r a d o s , M a y o r d o m o  , y  M h n u -  g o t a r i o  d e  lo s  d e l  N u m e r o  d é  

t a j a f \ J  a n t e s  d e  p a f f a r  a  e x -  l a  C iu d a d  % q u e  f e a  d u d a d a -  

tracc ión  d e  los d em ás O ficios> n ó , e l  q u e  le s  p a r e c i e r e  m a s  a  

y  que la s  d ic h a s  cin co  p e r  j o ñ a s  p r o p o f i t o , p a r a  q u e  a fs i e n t e xj r  

j e a n  l u e f j s  d e  U  re  fule,neta , y  e je r iú d  la s  d e l ib e r a c io n e s  q u e

a y a n  d e  a d m i t i r  e l  Ó  f ic to  y h a -  to m a r en  , te  f i g o s  q u e  r e c ib i e -

lia n d o  f e  p r e je m e s  en  l a  [ i u - r e n t y  todo  lo d em ás  q u e  f u e *  

d a d , o en  p a r t e  que p u e d a n  Xe ■ r e  n ec e ffa fto . T  a f s i  e X t r a f f o s ,  

n it  a  j u r a r , d en tro  d e  q u a tro  y  n om brad o?  .r e jp e $ ix a m e n te ¿  

d ia s  y no ten ien d o  le g it im o  im *. a y a n  d e  j u r a r  lu eg o  en  p o d e r  

p e d im e n to  \ y  fino a c e p t a r e n , S d e l  lu r a d o  ep C a p ^  o d e l  J u r a d »  

n o ú im e r e n  a  ju r a r  en  e l  t ie m -  q u e  p r e fd i e r e  en  e l  Con f i f ia *  

p o j e  ñ a  l a d o  * fin  le g i t im a  c a u -  r io  , y  r e c i b i r  f e m  e n c ía  d e  too* _ 
f a  q u e  l e s  e fe u fe , 4  con o c im icn *  com u n ión  d e n tr o  d e  q u a tr o  4%a$

$o-deles que abdxo fediráyb inmediatamente figuieptes a l 
axiendo jurado,y aceptado re-) de fu . extracción de .aXerft
nmeiaren el cargo referido, £ bien > y, fieljtnenf e enjus Qfî

e íg g  * « « ,
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210 Ordinacíonesde la
dos i  d e  p u d r í a  r f t c r e t o y  q u e  

ftB d fflC fit f » COnfiot- 

mc fu s  con c ien c ia* , f r o p u e f i o  

i d o  a r t o * ,  o lio  , y  t em o r ,y  t e n *  

g a n  o b l ig a c ió n  d e  ju n t a r fe  t n  

las  C a fa s  de la  d u d a d , en  e l  

fu e  f io  y  lu g a r  q u é  f i  f e ñ a l d r d t 

defde' e l  d id  qu e a b a x o  j e  d i - 

i k , t o d o s  tos d i a s , a'fsi f e r i a ­

dos , c o m o  no f e r i a d o s  j p o r  I d  

m a ñ a n a ,  d e fd e  l a s  nue'ee, h a f ­

ta  la s  o r i^ e  ¡y  p o r  l a  t a r d e ,d e j  - 
de la s  t r e s , b a j í a  l a s  c in co  , y  

m as t ie m p o  f i  f u e r e  neceffanO y  

los q u a le s  Ju eces , a y á n  d e  i n ­

q u ir ir  %y  conocer d e  los d e f e c ­

to s ,c u lp a s  , n e g lig e n c ia s  n o ta ­

b les, j  q u a le fq u ie r e  d e l i f fo s  e n  

que h u j i e r  en  f a l t a d o  ,jy in c u r ­

rido p o r  c a u f a d é  fu s  O fic ios*■ 
y  tn  lo  qu e como t a l e s  h u b ie r e #  

e x c ed id o  , a ]s i c o n tra  la s  O f -  

J in a c ie n e s  , y  E f a t u t o s  d e  I d  

[ s u d a d ,c o m o  en  o tr a  ¿ju a l  q u ie ­

te  m a n e r a ,  y  c a fa s  , com o f e a  

d e liB o  d e  los O fic ios  qu e f ir *  

y ¡eren  fas  Ju rad o s  ¡ R a c i o n a l )  

^ A l m u t o ^ a f  , M a y o r d o m o ,  

f i d d r e  d e  H u é r f a n o s , V e e d o r  

de [ a i f é s  , [ l a y a r l o s  , y  M i *  

n i ( I r i s  d t  l a  T a b l a  s¿ A d m in iJ  • 

t r a d o r e s  d e  l a  h a c i e n d a  dp l a  

[ i f t d a J  , C o n (e je rc e , C o m ijft  - 

ríos d e lo s  Jan g ares  , y  B a r r i o s  

d e  a q u é l la  # fA ( b o g a d o s  p r o ­

cu ra d o re s^  S e c r e ta r io s  ,  M n -  

d id o r e s y C a p d eg u a ttd s  , y  o tro s -

M i n t f i f i s  r  q u e  e n  q u a lq ú ie r  

m a n e t a  h u b ie r e n  t en id o  e m ­

p l e o ,  o c u p a d o # ,y  o fic io  , b c a r ­

g o  d e  h a c i e n d a  d e  l a  C iu d a d , 

a f i i  d é  e x tr a c c ió n , co m o  d e  n o - 

m in a d o #  ¡y  a f s i  m ifm o  e l  Z a l ­

m e d in a  , f u  L u g a r t e n ie n t e , 
^ A fie j jo r , y  N o t a r i o  y #  l a  f o r ­

m a ,  qu e a n tes  d e l a  p r e fe n e e  

O r d iñ a d o #  lo  h a r t a n  los f a e ­

n e s  d e  T a b l a  ,  p r o c e d ie n d o  d e  

O fi c i o , o  a  i n f a n c i a  d e  p a r t e  

in te r e  f i a d a  t oy en d o  a  los  i n ­

q u ir id o s  , o a c u f a i o s  t o d a v í a  $ 

y ¿ f e s  qu e q u if ie r e n  a l e g a r e n  

J u  d e f e n fa , y  con  o b l ig a d o n  d é  

l l a m a r  d  los  ¿ e n fa d o s ,y  in q u i ­

r id o s  p a r a  h a b e r l e s  e l  c a r g o , 
f in  g u a r d a r  o tra  f o r m a , n i f o - 
l e m n id a d  a lg u n a  j u r í d i c a , n i  

P i r a l ,  ( u t h a r ia m e n t e y  d e  p l a ­

n o , f in  e f i r e p i t u , n i  f ig u r a  d e  

j u i c i o  , a t e n d i d o j o l o a  l a  y e r -  

d a d í y  q u e  a q u e l lo s ,  o l a  m a y o r  

p a r t e  d e te rm in en  , y  ju a g u e #  

l o q u e  le s  p a r e c i e r e ¡ J e g u n  lo s  

m ér ito s  d e  l a  c a u f a  , o c a u f a s  

q u e  h u y ieren  a  B ú a  ¿ o , a fs i  a b -  

J o h i e n d o  , com o c o n d e n a n d o , 
d e n tro  d e  y #  m es  in c lu fy e ,  d r j -  

i e  e l  d i a  o ry fe  d e  e l  m es  d e  D c -  

^ ie m  b r e a b a  f i a  e l  d i a  d i t f d e  e l  

m es  d e  E n t r o  d e l  a ñ o  f l u i e n ­

t e  in c t u fh e  ; en  e l  q u a l  d i a  

d i c f d c  E n e r o  h a  d e  ju n ta r jp  

C a p itu lo  , y [ o n f e j o  ,  p a r a  

f i e  en  e l  fa s  f a e n e s , J f j j e f c

M



f o t  y y  *N  o ta r io  J e n  \ y  p r e fe n *  

t e n ia  p  l i e  4 , y  c é d u la  c e r r a d a  i 

fo  q u a l  h a  d e  co n te n e r  , y  h a n  

J e  e f i a r  e n  e lla  e fe r i t a s  t o d a s  

j a s  d e l ib e r a c io n e s   ̂¡ e n to n e la  St 

y  d e c la r a c io n e s , y  tod o  lo  d e *  

m as q u é  h u y ieren  d e t e r m in a -  

do, e f e r i t o , y  a g e n t a d o , a j s i  e n  

orden  a  lo s  que h u b ie r e n  p r e ­

ced ido b i e n  en  ¡ a s  O f i c i e s , c e *  

m odos q u e  h u b ie r en  f a l t a d o  e n  

e l  cu m p lim ien to  d é  e llo t  7y  q u é  

d ich a  p l i c a  en U  f o r r e a  q u é  

f e  k u V sere  e n tr e g a d o  J e  a b r a  y 

y  tea  , y  p u b liq u é  e n  C ap itu lo , 
y  C on fe jo  , ten ien d o  p a r a  e l lo  

a b ie r t a s  l a s  p u er ta s  d e  C en fif-  

u r io  , co m o  e l d i a  J e  U  e x t r a c ­

ción  g e n e r a l ; l a s  q u a le s  d i  ­

c h a s  f e n t e n c U s , y  d e c l a r a c i o ­

nes ¡e a y a n  d e  ex te r n a r  luego- 

p r iv i l e g ia d a m e n t e  , no o h f ia n ­

te - f i r m a , e lección  d e  f i r m a ,a p e ­

la c ió n  t  n i  otro r ecu r fo  a lg u n o  

ju r íd ic o  , n i  F o r a lp o r  los f o r a ­

dos J e  a q u e l  a t io ,p e n a  d e  c a d a  

m i l ) n e ld o s  la q u e je s , en  q u e i n ­

cu rr irá n  c a d a  y no d e  lo s  f u ­

fa d o s  q u e  h u b ie ren  im p e d id o ti  

(ido r e m i/o s  en  d ic h a  e x t i n ­

ción  , lo s  q u a le s  a p lic a m o s  a l  

com ú n  d e  l a  f f i u i a d  $ y  d i c h a  

c a n t id a d  a y a  d e  r e te n e r fe  e l  

* M a y o r d o m o  d e  los  f i l a r l o s  d e  

d ich o s  fo r a d o s  , y  f in o  lo  h t ^ i e -  

t e j o  p a g u e  J e  f u  d i n e r o , T  a j -  

f i m t f m o  p u e d a n  d ich o s  \ u ta -

21 í
dos porta omifsionfo culpa qué 
én efié huVteren tenido fer in ­
quiridos , y  deya ha^erfdes 
c a r g o  p o r  los \uefjs que han 
dé fer én 
dencidé

O T R O S f  f e  t j la4U y e,y  o r ­

d e n a  , qu é  en  cajo- q u e  d é  l a s  

f  fn ten c ia s .y  d e c la r a c io n e s  q u e  

p o r  los  lu c h e s  f e  h u y ieren  d a - 
doyd lgu n ofo  a lg u n o s  d e  tos i n ­

q u ir id o s  i  j e  q u e r e l la r e n  J e  

qu e t e s  h a n  h ech o  i n j u f i i e i a , o  

a g r a y fo  , p u e d a  t o p u e d a n  lo s  

t a l e s  d e n tro  d e  ocho d ia s  , q u e  

f e  h a n  d e  c o n ta r  J e j d e  e l  d e  

l a  p u b lic a c ió n  d e  l a s  [ e n te n -  

c ía s ,  d e c la r a c io n e s , o c o n d e n a ­

c io n es  , [ a p l i c a r  a  los  m ifm o s  

qu e b u e fo a n  a  t r a t a r ,  y  

r e e y e r ¡ u  c a u fa ,  o c a u f a s , o y e n ­

do  lo  qu e d e  n u eyo  tu y ie r e »  

q u e  d e ^ ir ^ y  a l e g a r  en  f u  d e fe n  

fd \ y  los lu e ^ e s  a y a n  d e  a d m i ­

t ir  p r e c is a m e n te  l a  ( a p l i c a , y  

t r a t a r  d e  n u eyo  de l a  c a u f a , a f i  

J o c ia d o s  d e  otros c in co  \uc¡(es, 

q u e  p a r a j e  f l o r  c a f o s j e  h a n  d e  

¡ a c a r  p o r  e x tr a c c ió n  d e  la s  %nÍ[  

m a s  b e l f a s ,y  en  l a  m ifm a  f i r ­

m a  qu e  los p r im ero s  ,  p a r a  q u e  

e n t o d o j e a n d i e f p  T  a f s i  ju n ~  

t o s , o y g a n  lo  qu e  tu y ie r e n  q u e  

a le g a r  y  rep resen ta r  e n  f u  d e f -  

c a r g o ,  y  d e  f i n j a  $ y  a j s i  o íd os , 

a y a n  , y  t e n g a n  o b l ig a c ió n  d e  

d f i f i r U  c a u f a , c o n f ir m a n d o )

rí-



r e f i r m a n d o  la  t a L je n t J n c ia  

d e c la r a c ió n  ¡d e  q u e 1f e  i n f r i e n  

in te rp u e fio  j u p l k a t i o n ,  o. r e -  

cu rfi d e n tr o  í e  y n  m es^  c o n ta *  

¿ero d e  e l  J i a  d e U j u p l i c a  i n * 
elttfiye , g u a r d a n d o  en  e l  m odb  

d e  p r o c e d e r  l a  rh tfm a  f o r m ó  

en  l a  fe g u n d a  i n f l a n c t a , qu e  

tn  Id  p r im e r á ¡  a js t  en  e l  f e c r e -  

to} com o  e n e l r i t u i y  en e l r e B o  

de U  c a u ¡ a yy  b a ^ i e n i o  e l  m if%  

m o ju r a m e n t o #  r e c ib ie n d o  f t n  

ten c id  d e  excom u n ión  : T  q u e  

d e l a s  fien ten c ía s  ¡ o d e d a r  a -  

d o n e s  i c o n fir m a c io n e s , o r e  f o t *  

m a c io n e s  , que p o r  los I n e s e s ,  o 

l a  m a y o r p ^ r t e  d e  e llo s  f e  bu *  

y ¿eren p ro n u n c ia d o  ¡ n o  p u e d a  

d a r f  tj n i  a d m it ir /t  r e c u r f ? a l ­

gu n o  d e  a p e la c ió n  , n i e le c c ió n , 
d e  f i r m a ,  fu fp en fiyp  , n i d e y o -  

lu tiy o  a  n inguno de los lú e -  

"jfis, y  T r ib u n a le s , d e lp r e f e n t e  

R e y n o y  n i tam p oco  p u e d a  a d ­

m it ir le  l a  a p e la c ió n  d e  la s  

j e m e  n e ta s  t d e c la ra c io n es , ode~\ 

l ib e r a c io n e s  q u e h u y ieren  ( i*  

do d e  e l  conocim ien to de d ich os  

j u e c e s  en  p r im e r a  in fla  n e ta , 
j iñ a  t d n j f l a m e n t e  p o r  y i a  d e  

d u b a  f a p l i c a  ¡ y  q u e  e l  qu e  f e  

y a l t e r e  d e  otros r e m e d io s » o r e *  

cu rfos i y  n o  p a g a r e  p o r  lo  q u e  

los lu c h e s  p r o n u n c ia r e n  ¡ y  d e - 
c la r a r  e n y p f i  f a d o  a y a  d e  f e r ,  

y ( e*  f  r ic a d o  % y  d c fm ja c u la -  

d o  d y  lo s  O ficios  d e  l a  C iu ­

d a d #  q m d o m b a h i l  g e tp e t ftd *  

m en te  d t l l o L  :- 

v . O T ' R O S f í e  e fia tu y e  ¡ y  o r ­

d e n a  ̂  qu e los  l í t e l e s  d e  e f i a  r e -  

f id c n c i*  t e n g a n  j u r i f l u c i o  n p  o - 
d e r ,  y  a u t o r i d a d , p a r a  q u e p o r  

los M in i f i r o s  d e  l a  Q iu d a d  p u e  

d a n  p r o y ee r  q u a le fiq u itr e  c o m ­

p u l / a s  co n tra  q u a le jq u ie r e  N o ­

t a r io s  ¡ c i t a r  ¡ y  l l a m a r  a  t o d a s  

l a s  p e r fo n a s  q u e le s  p a r e c i 0 e ¡  

p a r a  eg u e fta n  t e f i ig o s  % y  co m ­

pelerles^  a  q u e  d e p o n g a n  lo  q u e  

ju p ie r e n  c o n c e rn ie n te  a  l d  f e f i- 
d e n c i a , a f s i  r e fp e S o  d e  e l  c a r -  

g o tc o m o d e  l a  d e f e n f a - .T  f i f i t e *  

r e n  p e r f w a s  e x e m p t a s ,  f e  y  a l  - 
g a n d e  fu s  S u p e r io r e s  p a r a  q u e  

lo s  co w p e ld n ¡  y  p a r a  e llo  im p lo  

t e n  f u  a u x i l i o  i y  f i  e f iu y ie r e n  

a u fe n te s  d e  l a  p r e j e n t e  C iu ­

d a d  , y  fu s  T é r m i n o s , p u e d a n  

c o n c e d e r #  d e f p a c h a r  l e t r a s  t e - 
q u ifit  c r ia s  en  ju b f id io  d e  d e r e ­

ch o ,

O T R O S I  ¡ f e  e f ia tu y e ,  y  o t^  

d m a , q u e  tod o  lo  q u e  lo s  t e f t i  - 

g o s  d e p u f e r e n ,  ¡ e  a y a  d e  a f ­

r e n ta r  ¡ y  efcriy'ir e n  y n  l ib r o , 
o r e g í  j i r o ¡  p o r  e l  N o t a r io  q u e  

lo  f u e r e  d e  e f i a s  e d u fa s  ¡ a u n ­

q u e  f in  t e f t i  f ic a r  a f f o , e l  q u a l  

no p u e d a  f e r  f  a t a d o  d e  l a s  C a ­

fas d e  l a  C iu d a d  ¡ n i  ta m p o co  

U  c é d u la ,  o p  l ie  a  p a r a  q u e  f ie *  

p r e  q u e  lo s  In q u ifd o r e s  q u i -  

f i e f e n  >Vr lo  qu e los  t e f i ig o s

de-



deptfierenfi(k^p& y}%  dkk^ y  
de c$pÍ4 de fús depofitcíonesi y  
jye-dtl cargo ^y dkfu ptobum  
$¿ ,y d e  los n om brasy,'d ich os  
dcio ftefigo s i fy 'd 'd ccQ n fld t 
por tfc tuo ¡ym d n  ifieftd rfe a  Id 
parte j p d t4  que confie, y  Je4. 
notorid U jujH fcdcion con que 
frem prefe hade proceder ene¡% 
te  ju ic io . ,

QTROShf* t^ tu y e  t> or\ 
de na, que pard el ex ere icio 
ke^esdt U Re/identid, fedn 
inhábiles toddt Us perfondSi. 
epuejegun Us * Ordináúonh 
de l* prefentefitudád, 4  cono* 
cimiento de el Capitulo, yCpm 
jefo\ ̂ pudierenS fetdim itf 
doi y fign aquella extraccioh 
fortearen ftfpélfoydnttntc ,x-d̂  
db %no en fus boljd simpara fen 
Utrdd&ŝ  tio ennnditnda]e\ eô
p ió  t f f r f e  : h d \ d ^ f i n t e n d e f , 7ti\

qtée pueden fik ^ réfid U ^ d esi 
j e  dyfiydp abfiem fifyKabfien- 
g *  ie  nnterüwir ¿n& lékhtói* 
m entode fa é t u jf  que 
tefde U^perfona cónqiUemft cu 
'viere M  jn d e  ntefco+ y 'd en la s  
démas ¿fucsfuertn culpadas >y, 
comprehendidas en Id  "m fw d  
c a v f* ;y  qu cdĉ Cítp4 ̂  *pdta 4o~ 
d o s lo s d m a jv T  en lu g ^ rd el 
ta l [offecbtfo, fe '¿ y 4 de 
ty r  txtrxtiioft d e o trd  e n  Id 
mtfrnd 'M f4  ,p4r4 queeflkfietft 
pre lleno el numero Je c h fa  ,y ' 
lo m ím offedya de obf ’rVar ¡ i  

fueren dos,4 mas los jofpeebofos, 
c '■ que ílegitimarnente \ ejiu'vie 
ten  impedidos ,p ¿r¿p ed er in¿ 
terventr^y conocer, defiatcau* 

fien 1 ’'v
^  O T R O SI je  eflatuye^ y Cf- 
dend r quedjsi'qitt fe  hubieren., 
juntado Í6$cinc<r lué^fSs

e m p r e k e n d e * y t h ? * f o * d e  j e *  j t f i o T ^ y ^ o o d t i o  e l  dia> pn\ ef 

i n h á b i l , por gue 'dver* Yacado> d e lr n e s  d é  R e s i e m b r e  \ k a g a n , 

d e  >» O ficio  4 otro  e l  tiem po* p u e j  b ie ld e  V» f r e g ó n  ¿ ^ e n A  

q u e e s ^ o ie c e jja r io . c o n f ó r m e l a s  q u d l f i  h a ^ d e d e ^ i r q  Q p d a o ^  

O r d in m o n e s :  T  d f n m i j m d n *  ¿Us U s ipufr f e ' f n t i m n ú g h t k ,  

f e W t d p a c e s  p a t a *  lu e^ es  eU  f a d o s  $ J t& b t o tn r q 4 & e  

U T L efíd e-n cia  & d d o t l n q u t  q u ¿ p id i $ f a p s f d \

4¿jU*i m e s p u d t c r t r t j e *  in q u ir í i c h

d o fr^ í •“, * ru ^  v- n v  demás quedrqd\ tenUijOficios^
o iyfáO & jfeefhilttfe %¡y ̂  , J^M pud ^í^

¿ t n *  los  f t e f i e r t n  f ^  h t r <  ¿

r i f y t n

d o  d e  c o n ía n g u iñ id d d , í  á ^ f o f t & t d n  ÍÜ^A

)V , Hhb ttt



fdj (dffifeffaJoSytomenp ji%
ripies f a f i ’kA
h*r¿ \ttfim %
m ie n to  i p e  d p t t íá s \  f i a f i f a d m  

p e  e ú t i m f i o  a U

¿ u n o  i f t f t r f t n  d t h f f r f i d e n t  

M ' i  j f * * *  <¡*e d  f u e j f a  
M d á jod e  dt^sen d c u d ir y l e s  n o t í*  

f p e n  y  d e f i i p r t d é ^ p e f i e j a n *  

t a r a n  todos tos d t a s f i t f d d  m d*. 

f í a  n a  d f i j e  fa s  n t t& k d  f a s  en *  

\ r f o f  f a  ta rd e  jd e fd t  f a s  tr e s  a  

f a t  c in c o  en  f a s f i a f a s  d e  Id  

í i t í d a d  i ,
O T t O S l j e  e j ld t f fy ? %y o r *  

¿ i n d i n e  losc in co  J u e c e s , c A f  \ 

j e j j o r  y  ' N t a r k . p r e l  t r a í a  - 

jo  9 j  a t ip a  c ión  d .¿ fa i O fic ios*  

t e n g a n  d e .  [ a f a s i a  c a d a  p 4 \  

tr o c ie n te s fo e fa o s  7 p e j e  a j a n  

d e  p a g a r ^ y  ¡ a ü s f a c e r p o y  e l  

J tC *  yorJom o d e  I d  C tu fa d  , en , 

eI d i d . p p  e n t r :g a r f a  U  f l f a v  

c a  i y  p i  e l  N o t a r í a n *  f u t i d  

p J t f  y 'tit v&Cflin fib y  fu  ocuf’d t . 

y i r a  f a j e  yde  H O v i a d *

0Ídt fas  nifrdt
fi& fa rU  ,  e x c e p t a d o  t i  p e  fie , 

JfarA^k/fí capitulo: figuim  'c/. 
Tfi-\ pe\florcinc6 lue^es nom* 
fasdfyffadténm r\y jtfgdf* 
m el^fiodefa  jarpUea% yré -  
y i f l ^ f i e k t a y d  d á  f a r  ^ y  f i f a  

g p  d ie^ . J ih d A id f lH e fd s  a c d é  

J d  v>«* t r n t b d i< t * j t t r w & fi f e p  

fn fy t n  y k r e f in jA d t it s  f id S  f e n ^  

t e e s m s ^ d u f a f a é u n k í ,  y  p &

d fs t i l i é  f r M n t p c s a n c ó i e m e f a i  

d $ ñ d d w f f i 4 ' ' f a  f u fU e m o n t  

w p e d d n  lU^dt otro f ni indi 
[ufatie,¿ .. '■ Vr’.v- v ■■ v  ■ 
\ - O T R O M f i e  e f i a t u y i ^ y  o t i

¿ en d  r p e  f t e in p r e  p e  d ig u *  

n o d t  los  I n p  ¡ r i f a s  p i f i e  re, a c j  

f i á t y o t e f a r p i r d e  f d l j v v d d o i

t i f i i g n A íd d ^ t^ m M  e l f a s y p n ^  

g a  o b l ig a  c i o n e l  * N o i / r io  d e  

d a r l e  f a s  t a l e s  d e  *
f o f t e io n e t  p t  C0f;t*4 d p t l  f i e  

é\ rd n  h e c h o  [ y  r o p o  f r f a q e n ^  

t e  f i r m a d a  d e ju e n a n ú , y a  p e  * 
I U  h a g a  f e t  en  p *  t p  i  ?f. T r f a  

t u n a l  t c o m o f i  'fi^rjje t í  m i¡m o  

o r ig in a léS

. O  T R O S , ly f e  e f i a w p :  \ y  

Jfandy p e  I qS \ nefies n o f u ( d a n  

c o n o c t r  tn t i n p t r J f  4  U s a r V ib d  

n o m b r a d o s  # f in o  t a n  fo  fa m e n t e  

f o  r  lo  p e  h e d ie r e n  f a l t a d l e #  

fies O f i c i ó s e  e ¡p r l í id a m e n t e  e n  

d ' a f a  im m e d ia to  'y , y-* a n t e :

s é d e  n te  a, ', i d  - d i c h d  é x t f d c -
 ̂ ¡

£¿qn*\ U üiví :» -"-o c í ‘ ■ ■-
i l O T R Q S l ^fie efiavuye y y
ord ejtd  , p é  t l  p e .  h n \ i* e ¿  f t -

J d a & i jd d f f  * y c o n d e n e J ó e n d i •
chs) j u í^ jd  d e f a r e f í d e t d i k p f e d

i v h d b s l f i d r d \ i n p t t i r  , y  cono-, 

c e r e n  U  c a u f a  d e  re ( id e n c ía  

p e  fie  b t^  it  r £  ce/A  r a  f t p e  lo  

i n p m & i y  con d en o  * f  a r a  p e , 

a js i  c e f ie  t o d ó ' g e n e t o d e  fiojpe^  

chd» * Vi í- . \  .> ‘ ■ * ; . ".l '  .; ? t; *j ^ 1 -

ü T ^ Q S h  f t e j i d t t i y e j y b r e

de:



m ^ M w B p.WL i . ' ! ' . ‘ * ■'A 'J!*t- •*«!•• TA «fl-J.1

arágógá 2 1 5

A i K *  ?«« h f ó k í 4 4 ^ W Á ,

• «fr * ' 1 ..........  “

w  J * y o  y / c  cyí ffíwjy c?i7 or * c iy m  a n t e n a  a m t a t n a , j  U

futtld feniituid^éí ^ ^ lit i^ ié  • &Í*\'t¿íyb¿t!¿Kqutyimi$ -}jhh 
U  Reftdmít i ñk}fi}mééiédi$ ,át^reréeaddj^^ extifasi, ’-.& 
,m ¡ñ rf^rt^M Í/(h »  * ¡ í # » ^  tAjétfr«tfkiíd'.fri& fte  vQwfc^P
faxé‘&f-<kf¥, A $ * Á e I*-**-,

0jjb fQ i¿lU  '(¡¡¡pfáijpitftfa, vJp fye!$U H .j» , *(l* t<¡icfetÁ
id.alguná, ! - -  ̂ r '
: *- % * 9  t ¿' c*

y * * Tf ^  **■ T,f T ■» ^  » -i-v» ^ j * í»ir * iirr# j t i r

* \m ii^ ^ ^ fii< ^ % ^ p íd e fd ^ x ^ ^ e ^ Íg n ú » Ím ~ \y :: \n  /, í\
tv A fe': V -v W -* $ M S ‘̂  >.i :s 

.,hí,> ., oA,:vA,s,t iÁi.'i-AfeV'.vÁ:-'- iW \ i¡R  -í -á '*»V/'«.-\ 

ljV  S T ilC A  V \  í V ’. v V  \\  V t ^ . c V v l ;  . ? '« * » . ,  t Vi 

e l  !£,-tt‘, V'..fet\ívi ’íí°/v.i'«v\'iH^ v A \o S  **V

..\1C>% , ?•• ÍVvAi\5'Á ?•' '!'} abílO  Vi 4Wfr V *$

<j_Vj. 'dfái^*c¿& w  de í éidápffidújttFfit* M
d r n ^ ñ m ^ :m w w d v é M » m M ^ ^ S  t o & m

por'$'kklo que aveis montado en adrnitir cfta Ordi
- 7V



por r¿fújm
i f r ' f l ?  c ^ n t V b t ^ ' ^ i i ^ f r á ^ ^ t i r  ̂ 0 % e u ie n c r a .'  T

/ í T M t ó ' M t ó  ;é f

t É m » w  IM »
'n leerte  a  Puertas a b ierta s las e n te n a  a s , «t/ co n v ien efJ & v m  m  *•««« J ' . - ■ ’ . _ ••■■
¿ ^ ¿ r .  ü fy m * . 4 ^  m í ? r *&*! w * f
tiene,pues j?4Wc%d:Qfefó *»*(&*■  V.o
MloquefeadPÁemrofoAon Í4s Qi<*4# ieúto m ietteeu  
les Perú de mucho eredite,, qáe^ a lffM icitu M d e el 
'Jtr^gñn fe les ae ufa,ni m i a publicidad de la r  (enten* 
tia sñ ié i ebnfáfid* los que prñteíH Ufoty c¿ntyt?u*i 
üW É ^ yw ld 'b t^ t^ á fsi^ á eén  Yo?h flo q u e (¿obra 
pira éxemplo dé otros. En elpúrttodéP'áli'cofias, be ré* 
(ueltYlquefeprdcjdá conforme a derecho,en que ffin *  
( {u jaátie jgr  difpoftción', iev ftn d o efeufar fe  el que 
Íps.qc^faiofesMajan Je ffar§ M fa ^ fqg ifÍm ¡e*t*4 e  
lltíÍf& #fi& <ltM W l& ef er*lvÍ? h* ¥Qti>s el Secreta* 
titeada C iM a ÍJoq tngp por^ufioqicmo>enieme%yaf> 
fije ex cutarYejthffa oonformidact. Tporqne conviene 
que e¡fe*1 ribunaídéla Reftdencia tenga F ffca ljqu e  
ha de los mifmos Ciudadanos , he refuelto , que 
cada ano , empegando por el prefente , fe fortee de 
las Bol fas quehuviete Letrado infaculado >y.fe(kí¡ 
que vno que exer<¡4 el O feto en la Refidencia , como 
W tfH  ’ l f a f t -

s 4*  «gm? k q m é d h r fv jjj^ k
p&úkü

( ú  &  wtgMtatHf * v m m ^ d ^ k s d A W i t i i  4% * £ ?

•toí f ú  p k ( ?

di'mQ V uus& b * *  .<&*■ $£:»* t b ’ íi ^ t é t



f 'm , como conviene ; de queme quedar Abar ib  
cularmemoriapara favoreceros, y  baberos met- 
ced,comome lo {abréis merecer. FDatt, en M u* 
drid a iiij.de Setiembre M .D C .L X X V ID

YO EL REY.
V. C a ri'. Prafes]

D.Hier.de Villanaeva,Marchio íe  VillalvaiProC,1

V .  2 ?. J s i t c k d c l  d e  ¿ Z a l l * .

V . F e r n a n d i ^ d t  H e n d í a  J t .  U . ’D . f t d f i / a c l d i  U i t o f a f t ,

- *
t f * M ¿ r c b ¡ o d t  CaJ}elnoy&< Z J . D J o f d e  tB o x 4 d o s iÉ .

V¿D»*Ant ch [ aUtaynd.

f  Las q nales Orilinaciones, y  todo lo en ellas 
contenido, confirmamos ,y  enquanto necesario es de 
nuevo baz¿etnos’otorgamosy concedemos,afsi,y fegm  
que arriba van inferías,y continuadas,y revocamos 
todas ,y  qualefquier otras Ordinaciones,y Eftatatos 
hechos, y concedidos a la dicha Ciudad de Zaragoza 
vor los Serenifsimos fmores ‘Bueyes de tAragrny por. 
el Rey mi feñor (que aya gloria )  de tal manera,que 
Colas las arriba inferías ,y lo en ellas contenido, fea 
obfervadoypuefto en execucion.T afsia Don luán 
d eA  ufiria mi Prim o , del Gonfejode Efado,Gene* 
ral dé la Mar , Govtrnadot (y eneral efe las /irii

lii mas



mas marítimas ,nuéflrd Lugarteniente,y  Capitón 
General eá dicho HUífitd Refirióde Aragón, y  nuef- 
tr» Vicario (jtneidl fbbfe todós loi dependientes de 
aquella COroria,Éegétite ItsCancetíexia ,y Doñores 
de nueftra Real Audiencia,Regente el Oficio la Ge- 
neral.Gobernación^ fu  Ordinario A(Jeflor, Iufticia 
de Aragón,y fus Lu?arteni'etes,B ay le General,M e* 
riño,Zalmedina,forados,Capituloy Cónfejoy Con- 
cello de la dicha [sudad de Zaragoza i fotiicias, fo ­
rados,Sobrejunteros,Porteros,Vergueros,y otros qu a-. 
lefquier Oficiales nuefiros, en dicho nueftro Refino de 
nAragonconflituidosy cónftituidetosy a los Lugar­
tenientes dell'osy de qualquier de ellos,y otras qualef 
quierperfonasy fubditos nttefiros ,y habitadores del 
dicho nuefjro Rejno de M r agón,y [sudad de Z ara«

* goca. Dez,imosy mandamos,en pena de diez* m ilflo­
rines de oro de Aragón, que guarden ,y  guardar ha­
gan,tengany obferven las fufodichas ttueíírat Ordi- 
nacionesy E(iatatosy todo lo en ellas contenido, afsi 
y de la manera que efid en ellas arriba difpuefio, y 
ordenadoy a aquellas,ni Cofa algunas deltas no cdtra 
vengan,ni contravenir f i i  mita en manera alguna,fi 
los dichos Oficial es y  Subditos nsséfirosy perfonas,de 
Unas de nuefrá iris,i indignación, en la  pena fobredi­
cha defeatino incurrir. En teñí momo de loqttal ma­
damas hatitt efie publico infiruniento, firmado de 
tiifeTÍ’raReal mano y  filiado con nueñro fello común 
Wenbr,Y(cibidoy teJHficadopor el Iluftre Don Cero- 
hitnoViHbnUeva, Marques de V illa lv a , nuefiro • 
Primó,Comendador de Sant-lbanez, en la Orden de 
Alckttt-afa, de nuefiro Con fe jó, y profonofarlo de los 
iichos mefiros 'JR^eynos de la Cbrona de Aragon -E l

qúal



cj<i*í fit'í ficho en ñtttfiraViÚá dé M adrid a veinte 
y tres dias del mésdeDéZ,iembre,añod0Nacimieií¿ 
to d¿. htíefiroSémf léfU Qhti^ó mil fiifcieñtos fije#  
id y üH tve.t dé hs%^eynos,y Sem ioSdel % ¡jy  mi 
hi¡o,e¿ quintó*

SIG ü  NO de Nos íá Fteyná Doña Mariana 
de Auftria>Tucora¿y Curadora de D . Garlos 

fu hijo i por ía graéiá 4.eOtos,f^ey4eGaftiltajdjé 
Aragón,de Lean ¿de lásdos S icilias ,de í.erüfaíen,) 
de Vngriái deDalmadiaj dé Croacia» de Navar­
ra,de Granada de Toledo , de Valencia ¿ efe Cali» 
cia,de Mallorcafde Sev iltaí de Ceédeña * dé Cbr-i
dova,dé Córcega,dé Murcia <de iáeu¿de los AI» 
girbes,de Álgecira.dé Gibraltar £de Jas Islas de 
Canaria,de las Indias Oriéncales.y Oécide niales; 
Islas«y cierra fírme (íet mar Ócceanb, Árchidu-

,Borgona.de BravanCe, 
eopaCria ,■ Conde de Af- 

pu rg,de Flaúdes de Ti rol,de Barcelona ,• de Roí» 
fellón,y Cerdada,Marques de Oriftan, y Conde 

. de Goceano.quelofobredicho otorgamos.concey 
demos,y firmamos.

tt

Vo LA FLEYÑA.1

que de Aüftci^iWuwé dé 
de M idan idé Atenas, y N

Teftigosfueronato¡o^redichoelIluílrefi. Guia 
UeñRaymundo de Moneada,Marques de /fytonaj 
Mayordomo cJMayor de la Reynd núeftrd Señora, y  
el Egr egio Don líimenó Pérez> dé Calaiayud, Con■  
de ¿el Redi,y' D. Fernando de Ribera,también M *<
yoédomdsdé f ’f M  agtfiad.

SIG.



IG *  N O  de Don Gerónimo de Villanueva, 
Marques de Villalva, Comendador de Sant-

ibañe2 en la Orden de Alcahtara»delConfejo de 
fu Mageftad, y'Tu ProtonotariodelosR.eynosde 
la Corona de Aragon,y por autoridad Real No­
tario publico por todas las tierras > y Señoríos de 
fu Mageftad, ^intervino a todaslas fobredichas 
cofas,y encuyo poder concedió, y firmó fu Ma­
geftad eftas Ordinaciones, y de fu Real orden las 
hizo-efcrivir. Confta de borrados, donde fe lee, 
fus,y dá»y de enmendado,donde fe lee : propuefto 
por ól,y de fobrepuefto,dóde fe lee: a la mañana: 
•Ycon efta declaración, y teftimonio dé Ja miftna 
Ciudadjefcudos,cinco,y cerró.

D.Bicronytritis de Vtllanuevdi 
Marchío de FtíU faa, Prot±



v i  LO S ¿ M A G N IF IC O S  , A M A D O S  , T  F IE L E S

i,de gdrk¿eif*S- .-> <j\ * v ;. ••%%*«•} I ’é  ■
».v, i a h v A '. *  :v ¡í>sym ?. >*.> »■*• •T\?v,n-„V\; *\ %,

E L í'Sr E  Y/...',-:;- ■ '■ '¿'".V-' • i «>.& <>':W.̂ \U' U^vroKktvW :.}
I-.: ; - í -> '.•=-> í  fti’tSIffe"' ü sil aVi'.ti;-.-,'-3,

Í^ ó i^ o s ^ a d < » ^ e k s m é ^ o t v A A io m M ^ f u ^ U ^

* T '  * - a  - ------ ------------------------ ^ 7 „ vwv
fambie&hvmbfadQ en dicho O^i&ifoUo Varnh,%P'-a\bYwétiid'&hv{ 
tvantkas cofia. T
la<@rdinai;ion 4 1  'itihiUfifo'S-ékdbtéQiG-'ié \&Giúúié,cjueft bizjo 
en la vltinta Infacuiacionfedexaron de añadir epm'dóL puntos, 
por olvidoiauriifíte los tenia entonces refacítoscos m aloque al ñu 
del cuerpo de las Qrdln&iones ¡digáis cofer^efa Carta. T f  »e eu 
las atie fe imprimieren,fe imprima también,para que confie en to­
dos tienéos.y letig&fiMo eftagraei'atde [átitifma mdn&a dífuifi 
hnvierafidobefibafor (Sedinacian,QjiéafiFéS'ttoi'Votutrtítd .D /tJ 
enB(ten\Rljttiroaíc'vf.delaniodeM -D C .LFU f.  V - '  . . .  /

> v i .  . O J * ,  ¿ . /4  --¿j >

YO EL R E Y :
■ í:r, -:¡-

V. D.Qfírift.Crefpi,V icecanc 
V.Conaes de Robres,Reg. 
V.D.PeÉr.ViHaoampa.Reg.' 
V.Marchio de Hariza. 
V.D.ibí.Sorxíhas.

L'í i !"'*.! '?«» *fij;¡;j iU
V.Coajes de Albatera; 
V.Marta,Reg.' 
V.D.Michael de Lanuza^ 
V.D.Iofeph-de Pueyo.

t i  ,  V  -
i i  ' V ,.tí" Sv-V"t¿¿ i*v i *
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de
1 4  .del faffadofie entendí dolo que aveisrefaelto, m or. 

den a Infirma defervirfe el Oficio de Secretario principal de ejjjt 
Ciudad,de que hadifpnefio Blas Francifco Efpanol,dífünto r*¿# 
B  ernardo Efpanol f » hijo majoride edad de cinco anos, en virtud  
S e la fitu k á d  qmhmsarn^SMoedirmSáítdtínnt'f^fkcMrtefSm
jG e u is é r í^ y h d ^ d ^ k m tiq ú e u tó á ^ itr e ft^ i^ ja ^ ^ ío t  
[emitios d ii difMnto,y fmpa^adoíi facfasportantórafarteneffi 
^ficiod^partksddtfatisfafóimt,Ven¿<^idspt,eonfiirfaar con la  
prefenteA nombramiento que aveis facha de^Ant orno Sfpañoli 
isa  del menor, fára que,firva la SecretariaM que ehtre tanto que 
f e  creareN otarioddN  amero ¿ fea Secretario M igu el Antomo 
Villanueva,como os ló han pedidolos Tutores, 7  afsilo executa* 
jrjistforfief mi precia voluntad-.Dat.cnM a d rid  a vyJefebrem  
TO M 'D L .L V U l, : ■ ■ \  V .

. .  . • : v a  É L  R E  v ;  .
\

V.D.G fe ríft •Grefpi^Vicecan; V.Comes de Albatera?
V.Cóine«deRóbre$iR.eg;:' V. Marta,Reg.
V.D-Vitvc.Mofeófo. V.D.MicKdeLanüza.1
¡^.D.lofegh.Sorribas. V.D»Iofegih«de Pueyo*

D. Mkh.de Lanuza,Prot.'

A la  Ciudad de Zaragoza; en refpuefia de. fu  Carta i [obre la  
forma deferuirfe el Oficio de Secretario principal fajo,por 
muerte de Blasfrafícifcó Efpanol, :
■ ' ESTA.



ONSIDER ANDO quí
j  vtil,y neccíTario es * arísi 

pára el ferviciade Dios nueftra 
Señor,coma para el beneficio, y 
quietad pubhca,el Oficia dePa- 
dré de Huérfanos enlodas laáo
Repúblicas bien govcrnadas,pa­
ra que'aquel cuide de ios vaga­
mundos,y gente de nial vivir, f  
expeler,y echar fuera ios rales, y 
mucho mas en los tiempos prev 
fcntcsJPOK tanta,cftatuímos, y 
ordenamos,q el Padre de Huer: 
fanos,qüe por los Jurados , Cav 
pitulo.yCoiífejode la dicbaCitf 
dad fuere nombrado, por el or­
den^ como por las Ordinario- 
nesde la dicha Ciudad fe pro-* 
vee,yorcfena>tenga podervy fa­
cultad de prender* mediante fus 
Mrniftros , y Tenientes, qualefe 
quiere perfonas vagamundas,afe 
(i hombres,como mugeres , que 
eftuvicren enla prcfenteCiudad, 
y no firvierén,ó tuvietenOfícios, 
y no los escrutaren, aísi natura-

fes de íaprefenté Ciudad,y Refe 
f lo e m a  éftringeros del,y dcllá. 
y IfeVarlofóa íucafa ¿y  ,poíierioS: 
cti los cepc$,que para ello laCiu 
dad tiérie hechoáj teniendo divi-; 
didos t y apartados los hombres 
dé las a3ügeces,cn Cepo,y pucfto 
a parte , caftigandolés modi- 
c í  y  paccrdaüitíentc , confor­
me fe ha ícoftumbrado * y fu vfe 
da* y procedimientos tnerecie-* 
reo;
, O T R O S Í ,  eftattrimos,y or­

denamos, que el dicho Padre de 
Huérfanos* para que tenga me­
jor , y  mas entera noticia de los 
dichos vagam undos,y gente per 
dida,fea tenido,y obligado de ví 
Gtar,y vífíte tres diaff por lo me*? 
nos en cada femana, y todos los 
demás que Jé pareciere, los Mo-' 
nafteríos,y Jglefias a dode acofe 
tumbran dar líitíoína a los po* 
bres,a las horas q fe fes acoftuiá 
b ra d a r ,y  lasCarnicerías, PJa¿* 
zas, lugares públicos, y  cafeside

jue:

M andé 
fu  Magef- 
t * J  en l*  
Ordinario*, 
i  í 7  .fe im­

prim a el 
frefente Ef* 
ta ta fy ^ y  J i  
fo n g a  en 
tfie fuefii



'  juego: y fi fcalUr  ̂ de dicha Ciudad
de diéhos pueftos^uafes v ^ g a l a c h o s #  fitóecferosje exccure en 
mundos» cógete 4etPal>Ívir,Las. :, lq$ tales-la pena en que ..por di- 
pueda|ren|er,y f t é x d ^-ydllye |  c% 0 quel^anramiem#, e intima. 
f jn o m f a f a ó A  ^viereü^incufíídd '/dria 'quffl
fa,y dicho cepo, y,p§rxl ̂ 11^9-- r  ipnroafa^a^ de hazcr.y-teftificar 
orden los caftigue. /  ■/: j  "v K del dicho Zah

O T R O S I, porque feria efe medina,Gemprc,y quando aquel 
poco, ó t f t á t p ' t\ rhazee». ■ ? Íc lesdíjK^e -i para~qaer dediih$ 
dichas diligencias, dcW ear , y j planeamiento, y expulífon conf- 
caftigar dichos vagamundos* y H ie por-dQicíafto - 
géce de mal vivir;G aquellos def- OTROSI.vifto el grade da- 

* pucsdefabdósdeltpppCe qu^f fio queCay én muchas mngeres, 
daffen en la miítna:Gmdad. Por, que facan criaturas dej Holpital 
tanto eftatuimQS»y Ordcnacn6Sjt Real,y General de N . Señora de 
y dattios poder, yifaculwd al di* Gracia,y algunos padres, que $
choTadce.dc Huerfaaos^ue.esi: t fus hnos: violo por no trabajar e- 
y  pór tiempo lera, de expeler* líos, los en leñan defde pequeños 
y  alanzar de la prefenteCiudad;, a ir pidiendo Hmofaa, y algunas 
fus términos,y barrios, diítn£tu mugeres,y hombres q  tienen fa: 
y  territorio,todos los dichos va- lud para 'poder trabajar,la van pi 
garnundoá , afsi hombrcs,c0'mo( diendo; oñiatimiquitadola a los 
mugeres,y gente de mal vivir* y  verdaderamente pobres ,y  ne.
cfcandalofa en la República, ppr 
fu propia autoridad,Gn decreto, 
ni autoridad de Juez, ó otro Su ­
perior alguno,pue& aquel, como: 
Padre,lo es de dichos vagamun­
dos^ gente de mal vivir, poí e l  
tieropo que le pareciere, impo­
niendo^ intimándoles,G lo que­
brantaren , las confinaciones de; 
deftierro doblado,hada pena de 
azotes^y queb.rantadoiojo pue­
da prender, y  llevar a la Cárcel- 
Real,y hecha relación al Zalme-; 
dina,y hecho iu proceífo Eftatu-; 
tirio ante aquel,par el ord¿ por

cefsitadcs , en grandeófenía de 
Dios N ,Señor,y£a daño.y per- 
juizio de Hichqs pobres* Por tan: 
to,proveyendo en ello de devido 
remedio ,eftatuimos, y ordena­
mos,que el dicho Padre de Huer 
fanoSitcoga particular cuydado, 
vigilancia de andar , y diícurrir 
por toda la Ciudad j* y viGtar 
particularmente las cafas del fe- 
ñor Argobiípo della, S. juande 
los Panetes,y otras cafas a dode 
fe da por las mañanas limblna, 
y fi en ellas »o eacl difcurfo que 
anda viere por laCjudad,haJUrc

al-



los.
algunos ÓDUchathos,ó nrogcres* dári prehderqúilefqiáeríf 
o hombres q fueren íanos.y para qüenteS.y fácfnercsÍGs¡q en h  nrfi' 
poder trabaiar.por laprimera vez feote € íu d ¿ i  de aí sí
Jos ainon eftc qué yque m  5'at^íaiíá:déílá, y-dééT pícfehÉe' 
anden por la Ciudad pidiedo Ji- ReinOjcdmo tíñrágeFüs' dél, afsí 
moínaípues pueden trabajar,que tín fraganc¡d,<joibo iiñ eíla,y lje^ 
lo hagan,y no quirenvni roben la vatios A la cárcel Rcatl de U pfói 
limoíha a los pobres verdaderos: feoteCiudad.y haáer relación at 
;¥ fi defpucs los hallare que anda Zalmedina della deda bragada/ 
por la dicbaCíqdad fin trabajar* y delitos porque loshüvlere nrc  ̂
los llevará a los dichos hombres; fo , para qué íe les haga-fus pro-* 
y  mugeres al cepo,y los tedra ctí ce (Tos EftatutarioSjOÍ^rafes.cS- 
él,y caftigará como mejor Je pa- forme pareciere convenir, y  fe les
refiere, y  ellos merecfercn,en la caftigue como de juttlcU procc^ 
forma arriba dicha,ó los podrá » da,y fus delitos merezcan.
fervir co arao.Y  a dichos mucha 
chos,fi fuere de edad para poder 
fervirjos firmara, y  podrá a ofi-1 
eiosjy G fueren t í  pequeños, que 
no puedan fervir ¿ y  no tuvieran 
padres,los lleve a los Hofpitali^ 
eos de N iños , y Ninas Huerfa^ 
nos dcfamparattak^áídoncfelos 
Regidores del, los á y lñ ,y  de van 
recibirjcamo do /han hecho,y ha h 
zeiDÍTépriesy- 3 fusfaldttís,fi {os té 
viere n/fcl es intimé^
noilt^eáabfeifiai^dtP1límofhéí 
v fi de ai adelante losbf&ercnipfej  i__  ♦

hagj 1 ocmifm or de, I féváílos^di - 
cho¿Jdpfpit alfeo £  y :apfe s pádrda 
fe les- daftierrc.yiejpfcla'rcie l^ pré 
feotrfcfiíímladsyffok w íflg tá $ í f  
h arrid s^ ^ rí ítj^i^^Í0 mo áí 
shoPádre dcífutt&itób paredrere 

rQ TR Q Sdieftá®uiimos ^ f oi* 
debámosíque el dfehoTádfa~dé

OTROSI,cftatuiraos * y orJ
de n a m os>que fiemprê y q ua ndó> 
el dicha Padre de Huérfanos híi 
vierctocnéfter, o thuieré nécetsi-* 
dad pata élé&erciei© dél dicho Ití 
Oficio,aislara espéten de algüí 
os c|&íiífgaentes' * o vdgamun* 

dós,Góíriapara éxpélét^ala^íit3 
ios dé hCiudadjdé-aIgÜfifbs Ófi 
fia 1 é SjdfaSédjól ■! ̂ 5
rados-ó qUalqúierádfelJbŝ puédJ 
{létoréofrffgo los Gapdcgbaitákí 
de k  M i
víefcei mifhcfíér ^
b lig a ^ í  dé i^ypafeiñiífea i&

^bfédi¿hé¿:Uí ’- 1 -j~y:ri intríj .*î 'íor>
O’ tJtí.
dedcr ,rqüé^U'cl cxcrliáddéldpí 
cho íuOÉ¿íodePadre dé H ¿erfl 
frO$,(c fe tifeédefléd1 Átgeíia^dtt* 
das^y'pontos dejufticíakEftaíitfl 
mo$,yórdefc3 mos^que fiépré/^ 
ctoM é& éi dicho Pa^édíH uéfti: 

L l i  . £*i



fimoscuvíere alguna duda,ó d¡fi 
cuitad fobrc cpías de el excrcicio. 
de dicho ru ÓficiOtyilcgare s e o  
faltarlas coa, los A d vo gad o s,b  
Procuradores de laGiuckd»aqu£ 
líos íeatt obligados de acoaíejar- 
lc,afsiftkíe,y defenderle,fin intc-: 
reffe alguno,coraoeft¡in.obliga­
dos,y lo devea hazer en las cofas 
y negocios de la miínoa Ciudad, 
fiendo comocsefte cargo,y O fi ' 
ció vno de los principales, y de 
los mas convenientes para el bc> 
ncficio publico della*

O T R O S I, viífo los grandes 
daños q  ay en los criados,y cria­
das que (kven,y q vna de las cata 
fas que ay para ello,es el aver mtt 
chas caías en la Ciudad a donde 
rceeptan,y dan pofada a donze: 
Rasty mozas que fe falcn.de cafa 
de fus amos» Delta ndo re a ra r  
efte dario,ytvitar femé jante po- 
JÍlfa,eftatuimQ$,y ordenamos, q  
pidona algunadc qualquiere el 
!ádo«o condición lea,no lea olía- 
dftpoc vía dire&a * ó  indirecta* 
por a  pbr interpofita perfona^ 
receptá&nídar pofada» ni alqui­
lar aposento,oquarto alguno a 
donzclla,ni roqzaafguaadc fol- 
dadaiquc fe huvicrcfálido dc po 
der,ycafadelus aqaps,fincqplir 
íldepb quc huVíerc fido firma* 
da,nicumpMo aquel;rtoerla en 
fa ¡cafa (k; Ocfio /diasf adelante» 
pues enj podra |>Poerfc % 
fcrvír e n -^ iíaca fa : íütampocp

¿ I  - L

puedan conducir ; ni firmar dfc 
chas mozas . ni donzelias por (i 
mifmas,fino por medio,y fabidu 
ria de el dicho Padre de Huerfa-, 
nos.ío pena de fcfenta lucidos J a  
quefes por cada vez qne lo con* 
trario hizicren, diuidideros a. ar­
bitrio de los leñares Ju rados, o 
diez días de cárcel, y  otras penas 
a dichos leñares Jurados bié vifa 
tas$y en la mífma pena incurran 
Jas donzellasjd mozas que fe fa-¿ 
{¡eren de poder , y  cafas de fus a* 
feos,fin  cumplir el tiempo por: 
que efttfvícren conducidas» y  fir$ 
nudas»

O T R O SI.cftatu ím os* y or­
denamos , que ningún cochero» 
pafe7Ucayo,o mozo de labor, ni 
otra^erfona a lg u n a s  fea oíTa- 
do pararle en lo* hornos de lat 
Ciudad,ni a las puertas de ellos,' 
ni en los labaderos, ni tedederos 
de paños,ahablar.ni cftat co mo 
zas,ni mugéres algunas, fo pena 
de veinte futidos Jaqueles,y diez 
dias de cárcel,y otras penas a di 
chos feñores Jurados arbitrarias» 
y  bien viftás» . . i ^

O T R O S I , íéftatutmos, yo r- 
deúatnos^quc ningún pajéllaca** 
yo,cochero,moza,donZel£a,m a i 
íera algunajnim ozodelaboc, q  
ganaren fbldada, feaoffadodel 
prefente. di* de oyen  adelante* 
de Conducir, m  firmarkríétíüfkr-: 
fona alguna de la pMfeB^ Giu* 
dadínilosvcziaos dcaqu^lla los

ptíc-



puedan receblr éíi fü cafo,y ferví- 
cio.fino por ordco.y írianós del 
£  adre de Huérfanos,que fon »y  
feriin de la pfeíentc Ciudad * ío 
pena por cada vez que lo coitttá 
rio hizieren de veinte futidos ,y 
diez días de cárcel, y otras penas 
a los dichos Jurados arbitrarias, 
ybien viftas*

OTROSÍ,porqué feria de pd 
Co efefito el prender,y echar de la 
prefenfe Ciudad los facinerofes* 
y  vagamundos,!! fe detiene por 
la huerta de la mifma Ciudad,y 
hazen en ella m uy grandes da­
ños^ infulfos-For tantOjeftatui- 
mos,y ordenamos, que el dicho 
Padre de Huérfanos tenga euy-, 
dado que feis Tenientes vna vez 
en láfemaiia falgan por la htfcr* 
ta de la Ciudad,y 6 hallaren al­
gunos de los que el dicho Padré 
de Huérfanos huviefe deftefra-

k  pfcfeSte Ciudad, qúé cj düe-; 
fio, ódüdnos de la tal éaíá dóde 
fe receptaren ¿ tenga obligación 
dentro de veinte y quatro horas, 
contaderas de la que llegaren a  
dichas fus cafas,de denunciarlos 
tales mozos , b mozas al dicho 
Padre deHúerfaiios,qUe és y por 
tiempo ferina fin * que dicho Pa* 
dre de Huérfanos les büfqüe ca-? 
fas a donde cft¿o,y firvan, fo pe­
na i que fi los dueños dé dichas 
Cafas a donde fe receptaren las 
dichas mozas,ó mozos nodenü- 
ciaren al dicho Padre de Huérfa­
nos lo fobtedícho , incurran por 
cada vna vez en pena de fefenta 
{neldos,y diez dias de cárcel, df-' 
VÍdidetos dichos fefetíta futidos 
á arbitrio dé los feñores JürádoS 
que fon,y feran de la dfcha^Cíu- 
dad,y otras árbitrariasiy b&vif* 
fas. - ‘ - -

do,o otros guitoneS,yvagámüd 
dos,afsi hom bres, como muge" 
res,los prendan,y tráiganla íabcf 
es,a los defterrados , a la cárcel, 
para que fe les bagá^fü procdfoí 
y  a los demás al cepo * f  en el íé 
les caftígue pórtit)rcfcn,yfórmá 
y de la manera que de parte de 
arriba efta'prdVeído^liípueft^ f  
ordenador:  ̂- ; 1

O T  R Ó S I, (i aígün tffozO, & 
moza.falidos de cala fu ^xtíOjjGn 
cumplir el tiempo pdr^UejfkefieD 
conducidos,o firmados,fe rccep- 
tarcAontC^a de algún vezino de

OTRÜSl*pata quemejoh f t 
con mas e WrcZáiy nóricia puc-t 
di cf dicl¿k Padté de d^¿btios 
vfátíy éiíeré̂ r el dicho fd ©fidoí 
y fábér los^níozqí, ó mOias,0 
iBiitbacboi  ̂(tóate; f  püGti¿
C ó á  Ií t ü v M entibien*1t f é p & f y i

riiô y ordeUamUsÍq| rlnd&ító ?a 
drif de H u é ttó K q o e  «  \
démpafer3,^ á ^ é '6 tó f^  téhgd 
Vn ji^ro. y ófientpr en el el nom: 

riértádcltnozo, moza, ó 
muchacho ^ue firmara,cpn quic 
y por quantum tÍempo,y precio, y.



cod que condiciones, y hazer re­
lación vpa vez cada jemaoa a los 
dichos í^ñores jurados,que fon* 
y por tiempo ferá de lo lobredi? 
cbo.y de los vagamundos, y g t? 
te de mal vivir,que tuviere expe­
lido^ echado de laCiudad,pára 
que provean,y advierta al dicho 
Padre dé Huérfanos lo que mas 
.conviniere hazer para beneficio 
,publicü#caftgo,y efearmiento de 
dichos vagaraundos$y porcada 
vez que faltare dicho Padre de 
Huérfanos de hazer, y cumplir 
coo lo íobrcdicho,tenga de pena 
docientos foel Jos Jaque fes,divi- 
dideros en tres partes iguales,la 
vna al Hofpjral de N,Señora de 
Graciana otra a losHoípitalicos 
de Niños,y Ninas, y  la tercera a, 
las Hermanas Recogidas,exeíur, 
laderas dichas ppnas por dichos  ̂
íeñores Jurados irremifiblemen*; 
te,la pena que lo ayan dé pagar 
defus prppios bienes, •; f 4 
¿ i fpAT . j ^ S l , e %  tuitMos j j  :o r  
deruéfips^que ninguna períona*

o condición 
^ 9 / c í o jTadfiorfi ,ni poripj

ü *  k fo M  *

9!?? ̂ cumplir el,

tiempo porque eftu vicíen condu 
cidos,y firmados , ib pena de íc- 
fcata íueIdos,y diezdia^de cár­
cel , y  otras penas a los íeñores 
Jurados arbitrarias,y bien viftas.

O TRO SI,eftatuiroos,y órele 
nam os, que muger alguna ena­
morada,o publica contonera, no 
fea oílada por via dire&a , ni in- 
dirc&^tener eií íu cafa, y íervi- 
ó o  moza, ó muger alguna , que 
no fea mayor de edad de quare- 
n  años.ío pena por cada vez que 
lo cotr ario hizicre de lefenta lucí 
dos JaqueícMpIicaderos a arbi­
trio de los tenores Iurados ty  
treinta dias de cárcel, y otras pe­
nas arbitrarias,y bien Vidas*

O T R O S I , porque es }ufto¡ 
que el dicho Padre de Huerfa: 
nós^pucs ba de tener cuidado»y  
trabajo de acomodar,y bufear ca 
fas a dichos m ozos, y  m ozas,y 
es razón que tenga tam bien al­
gún beneficio delld.PO R tanto 
eftatuirops,y ordenamos, q  por 
cada mozo,ó moza, o otros cria 
dos, que firmare eldicho Padre 
de Huérfanos,pueda llevar,y 11c* 
Vev mreal a cada vno dellos, pa­
gaderos, bf metad por el mozo; 
ó moza* y la ptrai metad por d  
dueño, ó amo con quien íc £r~ 
pitas?;? - - . L '' J¿:O /:" ■ J>



A'los Magníficos Ániadoŝy Fielés nueítrôlos Jiíractoíj Capitulo,y Gonfejo déla nueftra Ciudad de Zaragoza»
EL RE t i  ' A1 r/; /.-rv, ■; , ■ ?

%

MA  G Ñ ÍFÍC O S Amados y  Fieles nuefirosl A,vieH* 
do vipó lo que avéisefcrito en carta de zzM .Iultd, 
dando cuenta de aver nombrado a Francisco Efpanol, bija 

femando de Blas FrancifcoEfpañol ¡per Sectttariode ejfd 
Ciudad , per muerte de fú  hermaneBernardóEfpañóljeé 
quien fu  padreavia difpuefio, con calidad, di qué durante 
fu  menor edad ftrv» dichoOficio Antonio Domingo Efpa­
ñol f  u tio.con H tnifmo titule,y obligaciones que leba hecho 
hopa aorarfuedandopof S ubfiituto M iguclAntoñfeffilia* 
nueva,y que juntamente adiéis nombrado en dicho Oficie k 
luán Efpanol,menor de cines anos * hermano dcFrancifcoi 
y  hijo tercero de Blas Vrancifcó Efpañol ,para en cafo que 
muriere fu hermano,fin t enere fe ftoefia gt acia, (aplicando* 
me fea fervideaptobar efiafielibeiacimy nombramiento, la 
he tenido por bi en,en confidéracion defos fervicios de los de 
eña f  aniilia en düho Oficio,y las demas rd&onesquerej>rfi 
¡entatsJT en virtud de laprefente lo aprueboy confirmo, y el 
mi voluntad,que tenga fudevidó cumplimiento,enla con» 
formidad que lo ha deliberado el Capituloy Confejo, y que 
fe ponga etta carta en él Vólufnfit deldts Ordinaciónes,para 
que confie de efiagraciay merctd.Dat.en M adrid a xx.de 
Setiembre M 'D C .L X im . • ;us - r? -

Y O E L K M - X t , -V.D.Chntt.drqlipi’,Cecean.
v..: . > -  . ’J V. r A » , v,,.  ̂ y

. j  V  <4 \\ 4 % w v s* < *  t

V.D .Georgius de Caftelvi, V . D.PejíftsÜilláéátftpirRlig?
V.Exea.Reg. V.Marchio de Ariza.
V.UílofíiReg* ;JiV &  b ir

V.D. Antonius Fcrrer.

vMitmjm.VtUdnortarñCatch» de VilU ha,^f»W tar2A lo¿
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A los Magnificô Amado! >yf leles jiücftros > los Jurados , Capitulo,y Coníc jo dcia.-nticftta Ciudad dé .Zaragoza.
LA RBY1S(A COVERÑADORA;

Mj í QNWIQOS Amudos,y Fieles meferos. ííanfe 
¿recibido vaeflrasCartasde 3 1  *de M ay o,y t <¡.de 
Ag0^oifabi,e el informe qu é fe os pidió en la pretenfion de 

í  ornas Attton¡oÍFalayéto\Alcayde déla Corcel Real de ef* 
fo Ciudadpara que en confederación dé los férvidos de fus 
gafados,yfuyoí,dítnitiíscion délos emolnmftos,gofios, y rief- 
eos de fio Oficio, lo latiiepmefced de aumentarle los dere* 
cbos,de fútete quepadiejfe mantenerfe cok el decoto dé fas 
Mtcfeffmt ¡ yaviendofe v i fio en efe mi Gbnfejo Supremo;

dete cbostfato que el y  fus facejfores perciban de cada vno de 
¡os \(tefos quatro realespor la entrada ,y ¿¡antro dineros por 
cadadiuque fe. detuvieren en dicha cárcel, de los quales 
han dequedarrelevadoslocqné fueren pobres ty en ra&on de 
ifio í  difpcnf > fttalefquiere ÓrMnaciones que difpúfeeren lo 
contrario’,de que bagarectdo avifaros, para que lo tengáis 
entendidoafsbdé queme dartpor f>rvida. Dat.en Madrid 
axijAeSeHembréMiDCíjJÜi'IÍ^

r .• ,\^Y" 7  ; '\v ' <v , .
;••■•••*. .w:;./:-.- "?0  •líaA'&EYNA; -

■ /'.'IV

V.D.MelchJt T$dr4tr4,Vie¿ w,.

XJmExtaJkeg 
VkDAofde <BoxdJos> Tí*

V.  *0 . Jtáichdel de Zdlhú* 
tJ.Sxídrckio de CaflelnoVQ.

'.txrAi * * •:.;,5
D»tjÍ€k.de VijJáiíucvaiMa rch io 3e VilIalva^Protí

*vsr r r - dnc^ñA/*  7  ' ~  "
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